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PRESENTACIÓN

Cuando pusimos en marcha esta Revista, cuyo primer número salió en 1995, 
no teníamos ni idea de cuanto podía durar, ni nos lo planteamos. Tras treinta 
años, seguimos convencidos de su utilidad, pero también contemplamos las difi-
cultades —por ejemplo, el ritmo de publicación no ha sido siempre el previsto y 
adecuado— y apreciamos los sacrificios de quienes han llevado la mayor parte 
de las tareas de redacción y edición, los profesores, ahora catedráticos, María del 
Carmen Bayod y José Antonio Serrano.

El Anuario de Derecho Aragonés, nuestra gran referencia del pasado, un día dejó 
de publicarse. Quienes hicieron el número de 1978 no sabían que sería el últi-
mo. El fin del ADA fue también el del Consejo de Estudios de Derecho Aragonés, 
del que era órgano de expresión. Habent sua fata libelli. Las revistas, como los 
libros, tienen su propio destino. La cita completa de este dictum de Terentianus 
Maurus (c. 300) antepone Pro captu lectoris (de acuerdo con la capacidad del 
lector) relacionando así el destino de un libro con sus lectores. Que el de una 
revista está especialmente vinculado al de sus lectores parece evidente. Repárese 
en los mudables intereses de los de esta Revista, los cambios en sus fuentes de 
información, en sus expectativas respecto de lo que la Revista puede ofrecerles 
y, sobre todo, en lo que el desarrollo del Derecho aragonés supone en su prácti-
ca profesional o en los retos teóricos a que se enfrentan en la docencia o la 
investigación.

Creemos que en estos treinta años la revista ha acompañado a sus lectores y 
que estos han contribuido a configurarla a su medida. Creemos también que así 
seguirá siendo, pero para ello hay que hacer algunos cambios —más de organi-
zación y edición que de contenidos— que ya estamos abordando.

En las páginas siguientes, José Antonio Serrano narra, analiza con detalle y da 
cuenta y razón de lo que han sido los primeros veintisiete años. Los dos últimos 
los ha liderado el Prof. Guillermo Vicente y Guerrero, que continúa conducien-
do la transición digital que los tiempos exigen. No es fácil para una revista espe-
cializada y de ámbito local. La Institución Fernando el Católico (de la DPZ) ha sido, 
desde el primer día, nuestro editor y generoso financiador. Con ella y la ayuda 
de otras personas e instituciones, que nunca nos la han negado, podrá entrar la 
Revista en una nueva etapa claramente definida, tras estos años de transición. 

Pudieron leer en el número XXVIII mi intento de despedida como director 
y se preguntarán cómo es que firmo dos años más tarde otra presentación, ahora 
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como director en funciones. «Preferiría no hacerlo», dijo Bartleby, y sin embar-
go… Sigo con la misma ilusión que en 1995, pero no con las mismas fuerzas, ni 
mis habilidades son hoy las más adecuadas para pilotar las maniobras propias de 
la navegación en aguas nuevas y con otros destinos. Tengo razones para confiar 
en que generaciones más jóvenes tomarán el relevo para una singladura de otros 
treinta años.

Jesús Delgado Echeverría
Director en funciones

Catedrático de Derecho civil jubilado
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TREINTA ANIVERSARIO DE LA  
REVISTA DE DERECHO CIVIL ARAGONÉS 

José Antonio Serrano García
Catedrático de Derecho Civil

1. NACIMIENTO Y PRESENTACIÓN GENERAL  
DE LA REVISTA DE DERECHO CIVIL ARAGONÉS

En 1995, diecisiete años después de que el último número del Anuario de 
Derecho Aragonés viera la luz (1978), el Derecho civil de Aragón volvió a contar 
con una revista científica monográficamente dedicada a él y digna sucesora del 
Anuario. La Revista de Derecho Civil Aragonés (RDCA), que así se llamaba hasta 2022, 
cumple los XXX años de vida con este número de 2024 y con los cambios que 
los años le han hecho experimentar; XXX años en los que ha prestado un valio-
so servicio al Derecho civil aragonés, a los juristas por él interesados y, en gene-
ral, a la sociedad aragonesa.

Contando también con el número de 2024 en el que este texto se publica, en 
los XXX años de vida, la RDCA ha publicado un total de 29 números o tomos; 
aunque nació con vocación de ser semestral y sacar dos números por año, pron-
to se vio que ese ritmo no se podía mantener: desde 2001, ya no habrá ningún 
año en que se publiquen dos números y, en cinco ocasiones (2001-2002; 2003-
2004; 2005-2006; 20015-2016 y 2020-2021) habrá números que lo serán de dos 
años. La regularidad ha sido difícil de mantener, como lo fue en el Anuario que, 
en XXIII años que duró, publicó sólo 17 tomos. En la RDCA-2008-XIV ya se indi-
ca en la ficha catalográfica que la periodicidad de la Revista es anual, en realidad 
lo era ya desde 2001.

Editada por la Institución Fernando el Católico (IFC), Organismo autónomo 
de la Diputación de Zaragoza de alta cultura, la Revista es fruto de la iniciativa 
impulsada hace XXX años por Jesús Delgado Echeverría desde la cátedra 
“Miguel del Molino” de Derecho aragonés de la propia IFC de la que es su Director.

Hasta la RDCA-2020-2021-XXVI-XXVII, el Consejo de Dirección de la Revista ha 
sido el mismo: Director, Jesús Delgado Echeverría; Coordinador, José Luis 
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Batalla Carilla; Secretarios, José Antonio Serrano García y María del Carmen 
Bayod López. El Director y los Secretarios lo son también de la citada Cátedra 
“Miguel del Molino” de Derecho aragonés.

La Revista, lo mismo que el Foro de Derecho Aragonés con sus Encuentros anuales 
reflejados en su colección de Actas, han sido (y lo deben seguir siendo) dos ins-
trumentos que han influido decisivamente en la evolución y enorme desarrollo 
que ha experimentado el Derecho civil aragonés en este tiempo, dejando fiel 
constancia en sus páginas de su crecimiento y, en particular la Revista, de todos 
los actos relativos a la vida de nuestro Derecho civil.

En el escrito de presentación del primer número de la Revista afirmaba su 
Director que el Consejo Asesor de la misma “reúne los puntos de vista y los intere-
ses de todas las profesiones jurídicas y de la Universidad”, y luego añadía que “no 
hubiera sido ello posible sin la experiencia del Foro de Derecho aragonés” 1.

El Consejo Asesor de la Revista se componía hasta 2022, básicamente, de las 
personas que han contribuido a la coordinación y éxito de los Encuentros del Foro, 
creados y mantenidos desde el año 1991 por todas las Corporaciones e Institu-
ciones del mundo del Derecho en Aragón, bajo el auspicio del Justicia de Ara-
gón. Inicialmente (y muchos de ellos hasta 2022) estaba integrado por:

Manuel Asensio Pallás, Abogado.

Adolfo Calatayud Sierra, Notario.

Francisco Curiel Lorente, Registrador de la Propiedad.

Felipe García Arto, Abogado de Huesca2.

Carmen Maestro Zaldívar, Procuradora.

Ignacio Martínez Lasierra, Abogado (luego Magistrado TSJA).

Jesús Morales Arrizabalaga, Profesor Titular de Historia del Derecho.

Ignacio Murillo García-Atance, Asesor del Justicia de Aragón3.

Mauricio Murillo García-Atance, Magistrado-Juez Decano—, Magistrado de la APZ.

1	 En las Actas del Foro de Derecho Aragonés 2021: XXX Encuentros, Vol. II, El Justicia de Aragón, 
2022, en la Sesión III “Conmemorativa de la XXX edición de los Encuentros”, celebrada en Huesca 
el 23 de noviembre de 2021, en la Ponencia conjunta de José Antonio Serrano García y Mª del 
Carmen Bayod López, “Aportación del Foro de Derecho aragonés a la evolución del Derecho foral” 
(págs. 7 a 66), en su parte primera (puntos I a VIII), escrita por el primero de los dos, se dedica el 
punto VII (págs. 28 y 29) a comentar el “Influjo del Foro en el nacimiento en 1995 de la Revista de 
Derecho Civil Aragonés”.

2	 En el número 1º de 1997 ha fallecido y figura con una cruz, deja de aparecer en los sucesivos.
3	 En su lugar entra en el Consejo Asesor Ana María Iguácel Pérez, Asesora del Justicia de Aragón 

(RDCA-2007); ésta será sustituida por Rosa Casado Monge, también Asesora del Justicia de Aragón 
(RDCA-2012); En la RDCA-2013 deja de haber Asesores del Justicia en el Consejo Asesor.
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Manuel Giménez Abad, Consejero de la Presidencia de la DGA4.

Honorio Romero Herrero, Notario, y 

Rafael Santacruz Blanco, D. G. de Asuntos Jurídicos y Coordinación Normativa5.

�En la RDCA-1997-III-(nº 2) se incorpora Fernando García Vicente, Justicia de 
Aragón.

El contenido de la Revista se estructura en secciones fijas que atienden tanto 
a los estudios doctrinales (“Estudios”) como a los problemas de la práctica 
(“Notas y cuestiones prácticas”), incluye también “Comentarios de jurispruden-
cia”, documentación actual o retrospectiva (“Materiales”), “Noticias”, informa-
ción y crítica de libros y revistas (“Bibliografía”) y “Jurisprudencia”, sección ésta 
que recibe un tratamiento especial. En la RDCA-2015-2016-XXI-XXII y en las 
posteriores, los rótulos de las Secciones, así como los títulos, resúmenes y pala-
bras clave de lo que se publica en las Secciones de Estudios, Notas y cuestiones 
prácticas o Comentarios se ponen también en inglés.

La extensión de los 26 tomos aparecidos en los primeros XXVII años, hasta 2021 
incluido, es muy desigual; el más pequeño tiene 345 págs. y el más grueso llega a las 
1009. Los números más voluminosos coinciden con los periodos de mayor actividad 
legislativa, en esos tomos la sección de materiales atiende a los precedentes de la 
norma y a su tramitación parlamentaria, incluidos los debates habidos para la toma 
en consideración del Proyecto y su posterior aprobación en el Pleno. También la 
sección de jurisprudencia crece, en especial con la aprobación de la llamada “Ley de 
custodia compartida” que provoca un aumento de la litigiosidad. La lista completa 
de estos 26 tomos de la RDCA hasta 2021, con el año correspondiente, su numera-
ción del año I al XXVII y las páginas de que consta cada uno es la siguiente:

1. RDCA-1995-I: 370 pp.

2. RDCA-1996-II-1º: 422 pp.

3. RDCA-1996-II-2º: 345 pp.

4. RDCA-1997-III-1º: 485 pp.

5. RDCA-1997-III-2º: 425 pp.

6. RDCA-1998-IV-1º y 2º: 795 pp.

7. RDCA-1999-V-1º: 701 pp.

4	 El 6 mayo 2001 es asesinado por la organización terrorista ETA pero, en homenaje a su figu-
ra, su nombre sigue varios años en el Consejo Asesor de la Revista, con una cruz para indicar que está 
fallecido; el núm. 2000-2º (publicado en 2002) se abre con una página In memorian Manuel Giménez 
Abad; su nombre con la cruz se mantiene hasta la RDCA-2012-XVIII.

5	 En la RDCA-2013, en su lugar entra en el Consejo Asesor Jesús Lacruz Mantecón, Director Ge-
neral de Servicios Jurídicos de la DGA; le sustituirá el nuevo Director General, Vitelio Tena Piazuelo 
(RDCA-2015-2016).
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8. RDCA-1999-V-2º: 680 pp.

9. RDCA-2000-VI-1º: 493 pp.

10. RDCA-2000-VI-2º: 677 pp.

11. RDCA-2001-2002-VII-VIII: 1009 pp.

12. RDCA-2003-2004— IX-X: 723 pp.

13. RDCA-2005-2006-XI-XII: 819 pp.

14. RDCA-2007-XIII: 696 pp.

15. RDCA-2008-XIV: 586 pp.

16. RDCA-2009— XV: 848 pp.

17. RDCA-2010-XVI: 705 pp.

18. RDCA-2011-XVII: 710 pp.

19. RDCA-2012-XVIII: 702 pp.

20. RDCA-2013-XIX: 591 pp.

21. RDCA-2014-XX: 751 pp.

22. RDCA-2015-2016-XXI-XXII: 663 pp.

23. RDCA-2017-XXIII: 677 pp.

24. RDCA-2018-XXIV: 649 pp.

25. RDCA-2019-XXV: 389 pp.

26. RDCA-2020-21-XXVI-XXVII: 415 pp.

Los tomos pueden consultarse y descargarse (desde la RDCA-2001-2002, tam-
bién por ficheros) en la pág. Web de la IFC: https://ifc.dpz.es/publicaciones/
biblioteca2/id/10

A continuación, comento con brevedad los contenidos de cada una de las 
Secciones y destaco a quienes han escrito en las que llevan firma.

2. LA SECCIÓN DE “ESTUDIOS”

En todos los números publicados hasta 2022 hay un mínimo de tres estudios, 
si bien, en la mayoría hay cuatro, en siete números los estudios son cinco y, en la 
RDCA-1999-V-2º, excepcionalmente, llegan a seis.

La RDCA-1999-V-1º, en lugar de “Estudios”, publica los “Comentarios breves 
de los miembros de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil a la Ley de sucesio-
nes”, aparecidos previamente como libro.

https://ifc.dpz.es/publicaciones/biblioteca2/id/10
https://ifc.dpz.es/publicaciones/biblioteca2/id/10


Treinta Aniversario de la Revista de Derecho Civil Aragonés 

RDA-2024 - XXX	 17

Es especial también la RDCA-2017-XXIII, en la que no hay “Estudios” ni 
“Notas y Cuestiones prácticas” ni “Comentarios de jurisprudencia”; sí, en cam-
bio, “Noticias”, “Bibliografía” y la “Jurisprudencia del número”; en efecto, el 
tomo es especial porque de las 677 pp. que tiene, las 463 primeras las ocupa el 
“Índice acumulado de la Jurisprudencia publicada en la RDCA desde el año I al 
XXIII (1995 a 2017)”, incluidas, por tanto, la del propio número.

Los Estudios son en su inmensa mayoría, como es natural, de Derecho civil 
aragonés vigente, pero los hay también de temas comunes a todos los Derechos 
forales, como el proceso de compilación, la vecindad civil, los problemas de 
Derecho interregional; hay un buen número de estudios de fuentes e historia del 
Derecho en el Reino de Aragón, con aportación y comentario de documentos 
de aplicación del Derecho (en especial por Manuel Gómez de Valenzuela y Nati-
vidad Rapún Gimeno); alguno sobre la situación del Derecho aragonés tras los 
Decretos de Nueva Planta y juristas aragoneses, en especial Joaquín Costa; en 
tiempos más próximos, hay alguno sobre la Compilación de 1967 y su conserva-
ción, modificación y desarrollo llegados al Estado autonómico. También sobre la 
casación foral aragonesa y sus problemas, la inadecuación del tratamiento fiscal, 
incluso hay alguna referencia a dificultades de ciertas instituciones del Derecho 
civil aragonés en el Registro de la Propiedad.

En materia de fuentes del Derecho es el principio standum est chartae el que 
suscita más interés (tres aportaciones); en Derecho de la persona, hay algunos 
estudios sobre el deber de crianza y autoridad familiar, en especial tras la ruptu-
ra de la convivencia de los progenitores con hijos a cargo, la guarda y custodia, 
la atribución del uso de la vivienda familiar, la asignación compensatoria y la 
protección de menores por la administración. Hay dos estudios sobre la Junta de 
Parientes. Sobre el régimen económico matrimonial, paccionado o legal, su 
activo o pasivo y su liquidación, hay diez estudios. Otros cinco sobre la viudedad. 
Dos se ocupan de las parejas estables no casadas.

El número mayor de aportaciones lo recibe el Derecho de sucesiones por 
causa de muerte, hasta un total de 38 estudios, sobre la parte general (sustitu-
ción legal, la preventiva de residuo, el consorcio foral, etc.) y las normas comu-
nes a las sucesiones voluntarias, la sucesión testamentaria y el testamento manco-
munado, la sucesión paccionada, la fiducia sucesoria, así como unos cuantos 
referidos a la legítima y la sucesión legal.

En Derecho patrimonial hay ocho estudios relacionados con el Derecho de 
bienes, relaciones de vecindad y servidumbres; y cinco sobre obligaciones en 
general, derecho de abolorio y contratos sobre ganadería.

En esos 26 tomos escriben estudios un total de 66 autores, de los cuales el 
grupo claramente mayoritario es el de los profesores universitarios, con 27 auto-
res: 25 de ellos son profesores de la Universidad de Zaragoza, casi todos civilistas, 
salvo Ángel Bonet, de procesal, Javier Olivan, de administrativo (con 2 estudios), 
José Javier Pérez Milla, de internacional privado (con 2 estudios), Guillermo 
Vicente, de filosofía del Derecho (con 2 estudios) y Elena Zabalo, de 
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internacional privado; De otras universidades, Guillermo Cerdeira (Sevilla) e 
Itziar Monasterio (Deusto, Bilbao).

El segundo grupo en número de autores es el de licenciados, graduados, 
becarios y doctorandos, un total de 12 personas; además, hay 10 autores que son 
jueces o magistrados (dos estudios escribe Natividad Rapún); 8 autores son abo-
gados o letrados DGA, Cortes de Aragón, Administración local o empresas 
(María Biesa, escribe 3 estudios); hay 4 autores que son notarios (Adolfo Calata-
yud publica 4 estudios) y 3 autores son registradores; hay un diplomático 
(Manuel Gómez de Valenzuela que escribe seis estudios) y un fiscal (Fernando 
García Vicente, Justicia de Aragón). 

Entre los profesores de Derecho civil de la Facultad de Zaragoza, yo publico 
9 estudios; Carmen Bayod, 7; Jesús Delgado y Aurora López Azcona, 5 cada uno; 
Rafael Bernad Mainar y Alfredo Sánchez-Rubio García, 4 cada uno; José Luis 
Argudo Périz y Aurelio Barrio Gallardo, 3 cada uno; Elena Bellod Fernández de 
Palencia, 2; los restantes un estudio cada uno.

3. LA SECCIÓN DE “NOTAS Y CUESTIONES PRÁCTICAS”

En todos los números de la Revista, al pie de la página que abre esta sección 
hay una nota que dice: “Esta sección está abierta a los distintos profesionales del 
Derecho (notarios, registradores, abogados, procuradores, letrados, asesores 
jurídicos, jueces y magistrados, secretarios judiciales, profesores, becarios, y cua-
lesquiera otros) para que formulen, de forma breve y sin notas, los problemas, 
casos, cuestiones, etc., que se les presenten en su ejercicio profesional y guarden 
alguna relación con el Derecho civil aragonés”.

En la inmensa mayoría de tomos las notas y cuestiones prácticas que se publi-
can son dos; como excepción, en tres números sólo hay una (RDCA-1998-IV-1º y 
2º; RDCA-2007-XIII y RDCA-2009-XV).

Lógicamente, al ser sólo dos el número de notas por número, la suma de 
autores de esta sección es muy inferior a la de estudios: 28 en total. Son mayoría 
los abogados y letrados, 9 en total; los profesores universitarios son 8; 6, los nota-
rios; 3, los registradores; hay un magistrado y un autor cuya profesión no consta. 
De los 28 autores que intervienen en esta sección, muchos sólo son autores de 
una nota; cuatro autores repetimos varias veces, yo soy autor de 9 contribuciones; 
Adolfo Calatayud, de 6; Carmen Bayod López, de 3, Aurora López Azcona y Bor-
ja Quero Chamorro son autores de 2 notas.

Cerca de la mitad de las notas y cuestiones prácticas tocan temas de Derecho 
de sucesiones: sobre la institución recíproca, el pacto al más viviente y la sustitu-
ción legal preventiva de residuo hay 6 notas; sobre el consorcio foral, hay 5; sobre 
disposiciones generales de las sucesiones y normas comunes a las sucesiones 
voluntarias, hay 3; sobre sucesión testamentaria, 2; fiducia sucesoria, 2; legítima, 
2; y, sucesión legal, 2.
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Sobre temas comunes a todos los Derechos forales, como la vecindad civil y 
los problemas de Derecho interregional, hay 3. En Derecho de la persona, sobre 
la edad, hay una; dos, sobre guarda y custodia y régimen de visitas y, una, sobre 
la Junta de parientes. En Derecho de familia, hay 4 sobre el consorcio conyugal, 
3 sobre la viudedad y una, sobre parejas estables no casadas. Sobre Derecho 
patrimonial, hay una de Derecho de bienes; 3, sobre el derecho de abolorio o de 
la saca. Hay también dos notas sobre fiscalidad de la fiducia y los pactos suceso-
rios, una sobre especialidades procesales civiles y otra sobre juristas y escritores 
aragoneses (Juan Moneva y Puyol).

4. LA SECCIÓN DE “COMENTARIOS DE JURISPRUDENCIA”

Salvo en cinco tomos, el número de comentarios de jurisprudencia es de dos 
por tomo; si bien, en uno, hay tres (RDCA-2008-XIV) y, en cuatro, sólo hay uno 
(RDCA-2003-2004-IX-X, RDCA-2007-XIII, RDCA-2019-XXV y RDCA-2020-2021-
XXVI-XXVII).

En los tomos de los XIX primeros años se indica correctamente que el nom-
bre de la sección es “Comentarios de jurisprudencia”; sin embargo, he descubier-
to al preparar este escrito que, desde la RDCA-2013-XIX hasta la actualidad, la 
sección dice llamarse “Comentarios de sentencias”. No somos conscientes de 
cómo ha podido producirse este cambio, tal vez duendes de la imprenta. Pero 
esa denominación es incorrecta, pues no responde al contenido que la sección 
tiene y debería desaparecer y volver al nombre original de inmediato.

Ciertamente, la mayoría de comentarios son de sentencias y, casi siempre, de 
alguna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (TSJA), pero hay excepciones:

— �Hay un comentario a la S. TSJ Cataluña, la 22/2011, de 26 de mayo, sobre 
competencia, preferencia, supletoriedad y conflictos internos de leyes 
españolas, firmado por Carmen Bayoy López y José Javier Pérez Milla 
(RDCA-2011-XVII).

— �En la RDCA-2012-XVII hay un comentario de Carlos Lalana del Castillo a 
la reciente Jurisprudencia del TSJA sobre la asignación compensatoria 
(referido a varias sentencias).

— �En la RDCA-2018-XXIV hay un comentario de Miguel Lacruz Mantecón a 
las Sentencias del Tribunal Constitucional núms. 40 y 41 de 2018, de 26 de 
abril, sobre adquisición de bienes mostrencos por las Comunidades Autó-
nomas de Navarra y Aragón.

— En ese mismo número, María Luisa Ruiz Baña comenta la STSJA de 9 
mayo 2018 y la del TS de 5 junio 2018 sobre las consecuencias tributarias de la 
transmisión del “ius delationis”.

Pero no sólo hay comentarios a sentencias de Tribunales Superiores de Justi-
cia, del Tribunal Supremo o del Tribunal Constitucional:
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— �Hay algunos comentarios de autos del TSJA y, al menos uno, del Tribunal 
Supremo (RDCA-1997-III-2º).

— �En la RDCA-1999-III-2º, firmado por Rafael Bernad Mainar, hay un análisis 
de la evolución histórica de la jurisprudencia sobre luces y vistas hasta el 
Auto del JPI de Jaca de 12 noviembre 1996.

— �Hay un comentario de los autos de declaración de herederos legales 
y de los troncales en la sustitución legal preventiva de residuo 
(comentario de un caso de pacto al más viviente), en la RDCA-2000-
VI-1º, que lleva mi firma.

— �En la RDCA-2000-VI-2º hay un comentario a los autos del JPI de Daroca y 
de la AP de Zaragoza sobre tutela de unos menores, hermanos entre sí, 
aunque no todos de doble vínculo (lo firma José Luis Pueyo Moy).

— �Hay un comentario de María Martínez Martínez al auto de declaración de 
herederos legales del JPI núm. 2 de Zaragoza y al de la Sec. 4ª de la AP de 
Zaragoza de 14 de noviembre de 2002 (RDCA-2001-2002-VII-VIII).

— �Hay un comentario de José Luis Argudo Périz a la SAP de Zaragoza, Sec. 4ª, 
de 14 octubre 2011, sobre los tradicionales ademprios (RDCA-2014-XX).

— �En la RDCA-2019-XXV hay un comentario de Fernando Agustín Bonaga a 
la Resolución de la DGRN de 21 agosto 2019, sobre la Junta de Parientes.

— �Por último, hay también un comentario de Elena Zabalo Escudero a la 
Resolución de la DGSJFP de 10 agosto 2020, sobre pactos sucesorios de 
extranjeros residentes en España (RDCA-2020-2021-XXVI-XXVII).

Vista esta riqueza de contenidos de la sección, es evidente que su nombre no 
debe ser “Comentarios de sentencias”.

En cuanto a los autores de los comentarios de jurisprudencia, hay un notario, 
un registrador y tres abogados (dos de ellos publican dos comentarios cada 
uno); los 18 autores restantes son profesores de universidad, en total 23 autores. 
Los 18 profesores de universidad son en su mayoría civilistas, salvo Juan Francis-
co Herrero Perezagua y Carmen Samanes Ara, de procesal, y Elena Zabalo Escu-
dero, de internacional privado (escribe dos comentarios). Entre los 15 civilistas, 
destaca Carmen Bayod López que publica 9 comentarios; 4 publicamos Elena 
Bellod Fernández de Palencia y yo mismo; 3 comentarios tienen José Luis Argu-
do Périz y Rafael Bernad Mainar; 2 tiene Aurora López Azcona, y los restantes 
sólo tienen uno.

Aunque de los temas de los comentarios ya hemos dado una idea, reflejo 
ahora su número total, 47, y el desglose por materias. De materias no civiles hay 
6: 3, sobre la casación foral, 2, sobre problemas de Derecho interregional y, uno, 
sobre tratamiento fiscal.

Sobre Derecho de la persona hay 6: 2, relativos a la Junta de Parientes y, 
uno, sobre cada uno de los siguientes temas: deber de crianza y autoridad 



Treinta Aniversario de la Revista de Derecho Civil Aragonés 

RDA-2024 - XXX	 21

familiar, asignación compensatoria, tutela de menores y tutela de incapaci-
tados.

Relacionados con la economía del matrimonio hay, en total, 16 comentarios: 
4, sobre capítulos matrimoniales, separación de bienes y comunidades familia-
res; 9, sobre el consorcio conyugal: activo (5), pasivo (1), disolución, liquidación 
y división (3); y hay otros 3, sobre la viudedad.

En Derecho de sucesiones hay 10 comentarios: 3, de sucesión legal; 2, de 
fiducia sucesoria y otros 2, de sucesión paccionada; uno, sobre cada uno de estos 
temas: consorcio foral, sucesión testamentaria y pacto al más viviente. 

Los comentarios sobre Derecho de bienes son 6: relaciones de vecindad (1), 
luces y vistas (2), servidumbres (2) y adquisición de bienes por ministerio de la 
ley (1). De obligaciones en general hay uno y 2 de derecho de abolorio.

5. LISTA TOTAL DE AUTORES PARTICIPANTES EN ALGUNA  
DE LAS TRES PRIMERAS SECCIONES

Salvo error u omisión, esta es la lista resultante de la suma de los autores de 
“Estudios”, “Notas y cuestiones prácticas” o “Comentaros de jurisprudencia”; se 
indica la RDCA en la que publica cada uno y, en caso de tener más de una con-
tribución, se indican las distintas Revistas en las que participa y el número total 
de contribuciones (cont.).

Además, se han numerado los autores para saber su número total: 92; pero se 
dan también los números de los participantes de cada una de las profesiones 
jurídicas (17 abogados; 1 diplomático; 1 Justicia de Aragón; 10 Licenciados o 
graduados; 11 magistrados; 10 notarios; 37 profesores universitarios; 4 registra-
dores y 1 autor del que no nos consta su profesión).

Abogados y letrados DGA, Cortes de A., Administración Local o Empresas (17 en total)
1.	Aguado Aguarón, Enrique: RDCA-2005-2006.
2.	Aguilella Mediano, Jorge: RDCA-2018.
3.	Asensio Pallás, Manuel: RDCA-2000-2.º
4.	Bellido Diego-Madrazo, Daniel: RDCA-2000-2.º
5.	Biesa Hernández, María: RDCA-1996-2º; RDCA-2003-2004; RDCA-2011; 

RDCA-2013; RDCA-2014 (5 cont.).
6.	De Pedro Bonet, Javier: RDCA-2003-2004.
7.	Hernández García, Javier: RDCA-2001-2002.
8.	Latorre Vila, Luis: RDCA-2012.
9.	Mainar Bonacho, Cristina: RDCA-1999-2.º
10.	 Marcuello Laporta, Estela: RDCA-2003-2004.
11.	 �Pueyo Moy, José Luis: RDCA-2000-2º; RDCA-2003-2004; RDCA-2005-2006 

(3 cont.).
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12.	 �Quero Chamorro, Francisco de Borja: RDCA-2015-2016; RDCA-2018 (2 
cont.).

13.	 Sanagustín Sánchez, Jesús: RDCA-2011.
14.	 Sánchez Ungría, Mª José: RDCA-1997-1.º
15.	 Sancho-Arroyo y López Rioboo: RDCA-1999-1.º
16.	 Soria Moneva, Ana: RDCA-1999-2.º
17.	 Torrente Giménez, Ramón: RDCA-1999-1.º

Diplomático: 
18.	 �Gómez de Valenzuela, Manuel: RDCA-1997-2º; RDCA-2001-2002; RDCA-

2007; RDCA-2009; RDCA-2013 y RDCA-2018 (6 cont.).

Fiscal y Justicia de Aragón: 
19.	 García Vicente, Fernando: RDCA-1999-1.º

Licenciados, Graduados, Becarios, Doctores (10 en total): 
20.	 Alegre Alonso, Guillermo: RDCA-1998-1º y 2.º
21.	 Bonilla Blasco, Juan: RDCA-1998-1º y 2.º
22.	 Cazcarro Pérez, Victor: RDCA-2009.
23.	 Causapé Gracia, Mª Belén: RDCA-2018.
24.	 García Roco, Luisa: RDCA-2020-2021.
25.	 Félez Costa, Fernando: RDCA-2015-2016.
26.	 Jiménez Aybar, Iván: RDCA-2000-1.º
27.	 López y López, Ana Belén: RDCA-1995.
28.	 Novales Alquézar, María Aránzazu: RDCA-2001-2002.
29.	 Sánchez García, Mª Carmen: RDCA-2005-2006

Magistrados (11 en total): 
30.	 Arqué Bescos, Julián Carlos: RDCA-2019.
31.	 Callizo López, Mª Ángeles: RDCA-2008.
32.	 Cereceda Marquínez, Joquín: RDCA-1999-1.º
33.	 Dolado Pérez, Ángel: RDCA-2000-1.º
34.	 Martín Osante, Luis Carlos: RDCA-2008.
35.	 Medrano Sánchez, Juan Ignacio: RDCA-1995.
36.	 Molins García-Atance, Emilio: RDCA-1995.
37.	 Murillo García-Atance, Mauricio: RDCA-1997-2.º
38.	 Rapún Gimeno, Natividad: RDCA-2001-2002; RDCA-2005-2006 (2 cont.).
39.	 San Román Moreno, José Ramón: RDCA-1998-1º y 2.º
40.	 Zubiri de Salinas, Fernando: RDCA-2019.

Notarios (10, en total): 
41.	 Agustín Bonaga, Fernando: RDCA-2019.
42.	 �Calatayud Sierra, Adolfo: RDCA-1995; RDCA-1996-1º, RDCA-1996-2º, RD-

CA-1999-1º, RDCA-1999-2º; RDCA-2000-1º; RDCA-2010; RDCA-2012; RDCA-
2013; RDCA-2018 (10 cont.).

43.	 Enciso Sánchez, José Manuel: RDCA-1996-2.º
44.	 Giménez Martín, Ricardo: RDCA-1996-2.º
45.	 Giménez Villar, Fernando: RDCA-1999-2.º
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46.	 Jiménez Perez, Eloy: RDCA-1999-1.º
47.	 Martínez Cortés, Jesús: RDCA-1999-1.º
48.	 Rodríguez-Vilariño, M.ª Sonsoles: RDCA-1999-1.º
49.	 Romero Herrero, Honorio: RDCA-1995; 1997-1.º
50.	 Sáenz de Santa María Vierna, Alberto: RDCA-2015-16.

Profesores universitarios (37, en total): 
51.	 Alonso Pérez, Mª Teresa: RDCA-2009.
52.	 �Argudo Périz, José Luis: RDCA-1999-2º; RDCA-2007; RDCA-2009; RDCA-

2010; RDCA-2014 (estudio y comentario) (6 cont.).
53.	 Barrio Gallardo, Aurelio: RDCA-2007; RDCA-2008; RDCA-2011 (3 cont.).
54.	 �Bayod López, Carmen: RDCA-1996-1º; RDCA-1996-2º; RDCA-1997-2º; RD-

CA-1999-2º; RDCA-2000-1º (estudio y comentario); RDCA-2000-2º (estu-
dio y comentario); RDCA-2005-2006 (estudio y comentario); RDCA-2008; 
RDCA-2009; RDCA-2011 (nota práctica y comentario); RDCA-2012 (estu-
dio y comentario); RDCA-2015-2016; RDCA-2018; RDCA-2019 (19 cont.).

55.	 �Bellod Fernández de Palencia, Elena: RDCA-1997-1º; RDCA-1997-2º; RDCA-
2009; RDCA-2010; RDCA-2013; RDCA-2015-2016 (6 cont.).

56.	 Bermejo Latre, José Luis: RDCA-1997-2.º
57.	 �Bernad Mainar, Rafael: RDCA-1996-2º; RDCA-1998-1º y 2º; RDCA-1999-1º; 

RDCA-1999-2º; RDCA-2000-2º; RDCA-2005-2006; RDCA-2020-2021 (7 cont.)
58.	 Bonet Navarro, Ángel: RDCA-2010.
59.	 Cerdeira Bravo de Mansilla, Guillermo: RDCA-2014.
60.	 �Delgado Echeverría, Jesús: RDCA-1997-2º, RDCA-1999-1º; RDCA-2001-

2002; RDCA-2009; RDCA-2015-2016 (5 cont.).
61.	 De Salas Murillo, Sofía: RDCA-2013.
62.	 García Cantero, Gabriel: RDCA-1996-1º; RDCA-2010 (2 cont.).
63.	 Gaspar Lera, Silvia: RDCA-2018.
64.	 González Campos, Francisco de Asis: RDCA-2011.
65.	 Herrero Perezagua, Juan Francisco: RDCA-1997-2.º
66.	 Lacruz Mantecón, Miguel: RDCA-2018.
67.	 Lafuente Torralba, Alberto: RDCA-2020-2021.
68.	 Lalana del Castillo, Carlos: RDCA-2012.
69.	 Llorente San Segundo, Inmaculada: RDCA-2019.
70.	 �López Azcona, Aurora: RDCA-1995; RDCA-1997-1º; RDCA-1999-2º; RDCA-

2000-1º; RDCA-2007; RDCA-2011; RDCA-2012; RDCA-2014; RDCA-2015-
2016 (9 cont.).

71.	 López Ramón, Fernando: RDCA-1996-2.º
72.	 Martínez Martínez, María: RDCA-2001-2002 (2 comentarios) (2 cont.).
73.	 Mayor del Hoyo, María Victoria: RDCA-2013.
74.	 Monasterio Aspiri; Itziar: RDCA-1998-1º y 2.º
75.	 Moreu Ballonga, José Luis: RDCA-1997-1.º
76.	 �Oliván del Cacho, Javier: RDCA-1997-1º; RDCA-1999-2º; RDCA-2019  

(3 cont.).
77.	 Pablo Contreras, Pedro de: RDCA-1997-2.º
78.	 Parra Lucán, Mª Ángeles: RDCA-1999-2.º
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79.	 Pérez Milla, José Javier: RDCA-2011; RDCA-2018; RDCA-2019 (3 cont.).
80.	 Ruiz Baña, María Luisa: RDCA-2018.
81.	 Samanes Ara, Carmen: RDCA-2005-2006.
82.	 Sánchez-Friera González, Carmen: RDCA-1997-1.º
83.	 �Sánchez-Rubio García, Alfredo (profesor y abogado): RDCA-1996-2º; RD-

CA-2000-1º; RDCA-2003-2004; RDCA-2005-2006; RDCA-2010; RDCA-2012; 
RDCA-2014 (7 cont.).

84.	 Sancho Rebullida, Francisco de Asís: RDCA-1996-1.º
85.	 �Serrano García, José Antonio: RDCA-1996-1º; RDCA-1997-2º; RDCA-

1999-1º (estudio y comentario); RDCA-2000-1º (estudio y comentario); 
RDCA-2000-2º; RDCA-2003-2004; RDCA-2007 (estudio y nota práctica); 
RDCA-2008 (nota y comentario); RDCA-2009 (dos estudios); RDCA-2010; 
RDCA-2011; RDCA-2012 (estudio y nota práctica); RDCA-2013; RDCA-2019; 
RDCA-2020-2021 (21 con.).

86.	 �Vicente y Guerrero, Guillermo: RDCA-2015-2016; RDCA-2020-2021 (2 
cont.).

87.	 �Zabalo Escudero, Elena: RDCA-1997-2º; RDCA-1999-2º; RDCA-2020-2021 
(3 cont.).

Registradores (4 en total):
88.	 �Batalla Carilla, José Luis: RDCA-1997-1º; RDCA-1998-1º y 2º; RDCA-1999-1º 

(3 cont.).
89.	 García Almazor, José: RDCA-1999-1.º
90.	 Oria Almudí, Joaquín: RDCA-1996-1.º
91.	 �Vigil de Quiñones Otero, Diego: RDCA-2014 (estudio y nota práctica) (2 

cont.).
92.	 Sin que conste su profesión:
93.	 González Soloa, Carlos Ángel: RDCA-2001-2002.

6. LA SECCIÓN DE “MATERIALES”

En la primera página que abre la sección de “Materiales” de todos los tomos, 
hasta el de 2021 incluido, hay una nota al pie que dice así: “En esta sección se 
pretende publicar y, por tanto, difundir, textos legales, borradores, textos en 
tramitación, sentencias del Tribunal Constitucional y otros documentos que sean 
de interés para los profesionales y estudiosos del Derecho civil aragonés”. Es una 
sección fija en todos los números (excepción hecha de la RDCA-2008-XIV) y con 
frecuencia extensa o muy extensa.

Los materiales que se publican son muchos, muy variados, y no exclusivamen-
te relativos al Derecho civil de Aragón. Los hay sobre temas comunes a todos los 
Derecho forales, como, por ejemplo:
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— �Petición en 1905 de un Tribunal Supremo Foral con sede en Zaragoza: 
RDCA-1997-1.º

— �Carta de Don Federico de Castro a Don Luis Martín-Ballestero (1944): 
RDCA-1999-2.º

— �Acta de la reunión de foralistas en el Monasterio de Monserrat (1947): 
RDCA-1999-2.º

— �Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley 8 de junio de 1957, 
sobre el registro Civil: RDCA-2009.

— �Algunas Sentencias del TC relevantes en materia de legislación civil, pro-
cesal civil, derechos históricos, etc.: RDCA-1996-1º, RDCA-2000-1º; RDCA-
2000-2º; RDCA-2003-2004; RDCA-2013; RDCA-2014; RDCA-2020-2021.

— �Conclusiones del I Encuentro de juristas de Derecho civil autonómico 
(Manifiesto de Valencia): RDCA-2019.

También hay “Materiales” con leyes y costumbres de otros territorios forales, 
por ejemplo:

— �Derecho consuetudinario asturiano: Dictamen de la Comisión no legisla-
tiva (RDCA-2003-2004), Compilación del Derecho Asturiano (RDCA-2009).

— �Leyes civiles catalanas: de acogida de personas mayores (RDCA-2000-2º); 
de los recursos contra las calificaciones de los Registradores de la propie-
dad de Cataluña: RDCA-2005-2006 y RDCA-2009.

— �Regulación gallega de la casación foral y las parejas de hecho: Leyes de 
casación de Galicia: RDCA-1997-1º (ley de 1993); RDCA-2005-2006 (Ley 
5/2005); Cuestiones de constitucionalidad en lo relativo a la equiparación 
de parejas de hecho y matrimonio: RDCA-2010.

— �Tributación del Derecho civil vasco: Norma Foral 7/2002, de 15 de octubre, 
de adaptación del Sistema Tributario del Territorio Histórico de Bizkaia a las 
peculiaridades del Derecho Civil Foral del País Vasco: RDCA-2001-2002.

Pero, la mayoría de “Materiales” son de Derecho civil aragonés. Los hay de 
corte histórico, por ejemplo:

— �Transcripción de testamentos unipersonales del s. XVII en el medio rural 
del Alto Aragón: RDCA-2001-2002 (por Natividad Rapún)

— �Reproducción de las “Breves observaciones que formula el Colegio de 
Abogados de Huesca a la Memoria de Franco y López …”, Huesca, 1889: 
RDCA-1997-2.º

— �Escritura de donación inter vivos y acogimiento entre extraños … otorgada 
en Aragüés del Puerto (Huesca) el 15 de noviembre de 1906: RDCA-2000-2.º

— �Materiales para organizar las “Jornadas de Derecho Aragonés”, Zaragoza, 
1961: RDCA-2000-1.º
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— �Transcripción de un borrador de carta manuscrito encontrado en un volu-
men de sucesiones antiguo, con la opinión de Lacruz sobre la extinción 
del consorcio foral: RDCA-2001-2002.

Especial atención se presta a los trabajos de la “Comisión Aragonesa de Dere-
cho civil” (CADC), la de 1994 (RDCA-1995) y la de 1996. Sobre ésta última, entre 
otros Materiales:

— �La ponencia general sobre objetivos y método para una política legis-
lativa en materia de Derecho civil (RDCA-1996-2º), el Informe sobre 
ella de los Registradores y la Encuesta del Colegio Notarial (RDCA-
1997-2º).

— �El Proyecto de Ley de sucesiones y su tramitación parlamentaria: RDCA— 
1988, RDCA-1999-1.º

— �La preparación y aprobación de la Ley de régimen económico matrimo-
nial y viudedad: RDCA-2000-2º, RDCA-2001-2002.

— �La preparación y aprobación de la Ley de derecho de la persona: RDCA-
2005-2006, RDCA-2007.

— �La preparación y aprobación de la Ley de Derecho civil patrimonial: 
RDCA-2009; RDCA-2010; 

— �El Dictamen núm. 33/2011, del Consejo Consultivo de Aragón, sobre el 
Proyecto de Decreto Legislativo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón” el texto 
refundido de las leyes civiles aragonesas: RDCA-2011; 

— �El Proyecto de Ley de Ordenación y Funciones de la CADC: RDCA-2014; 
las enmiendas presentadas al mismo: RDCA-2015-2016.

— �La reforma de los arts. 535 y 536 CDFA: RDCA-2015-2016.

Hay una traducción de la Compilación aragonesa al catalán (“Compilació 
del Dret civil d’Aragó”, RDCA-1999-2º, por J.M. Díaz-Calvo) y al aragonés 
(“Compilazión de o Dreito Zebil D’Aragón”, RDCA-2000-1º por M. Martínez 
Tomey); y M. Martínez Tomey también traduce al aragonés la Ley de sucesio-
nes: “Fuero 1/1999, de 24 de febrero, de suzesions por causa de muerte” 
(RDCA-2001-2002).

Se documenta, igualmente, la tramitación parlamentaria de otras leyes arago-
nesas, por ejemplo: 

— �Ley 4/1995, en materia de sucesión intestada (RDCA-1995).

— �Ley 6/1999, relativa a parejas estables no casadas y su reforma en 2004: 
RDCA-1998, RDCA-1999-1º; RDCA-2000-1º, RDCA-2000-2º, RDCA-2003-
2004, RDCA-2005-2006.

— �Ley 4/2005, sobre la Casación foral aragonesa: RDCA 2003-2004; RDCA-
2005-2006.
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— �Ley 2/2010, de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de 
convivencia de los padres: RDCA-2009 (Proposición de Ley); RDCA-2010 
(tramitación parlamentaria, Ley aprobada).

— �Las modificaciones del art. 80.2 CDFA en materia de custodia compartida 
(RDCA-2019) y del art. 72 CDFA en materia de atención y asistencia psico-
lógica a los menores de edad (RDCA-2020-2021).

Entre los “Materiales” se encuentran otras leyes aragonesas como la de infan-
cia y adolescencia (RDCA-2000-2º), mediación familiar, derechos y garantías de 
la dignidad de la persona en el momento de morir y de la muerte (ambas en 
RDCA-2011), actualización de derechos históricos de Aragón, tributación de la 
fiducia sucesoria, etc. (varias de ellas en RDCA-2019).

Hay, igualmente, una preocupación por reflejar documentalmente la evolu-
ción de temas de interés como la valoración del Derecho foral en concursos a 
órganos jurisdiccionales (RDCA-1996-1º; RDCA-1997-2º; RDCA-1997-2º; RDCA-
2000-1º; RDCA-2000-2º); los problemas en la casación foral derivados de la supre-
sión del art. 29 EAA (RDCA-1997-1º, RDCA-1997-2º; RDCA-1998; RDCA-1999-2º, 
RDCA-2000-1º); así como el tratamiento fiscal de algunas instituciones civiles, en 
especial la fiducia sucesoria (RDCA-200-1º; RDCA-2000-2º; RDCA-2001-2002; 
RDCA-2003-2004; RDCA-2011; RDCA-2012).

Entre los materiales se incluyen Proposiciones de ley que no se convirtie-
ron en ley (de reconocimiento de efectos civiles del matrimonio celebrado 
conforme al rito gitano: RDCA-2000-1º y RDCA-2000-2º; de reforma de la Ley 
de parejas estables no casadas: RDCA-2000-2º; de modificación del Código 
civil en materia de matrimonio: RDCA-2000-2º, RDCA-2001-2002; de la capa-
cidad civil de la menor aragonesa en los supuestos legales de interrupción 
voluntaria del embarazo: RDCA-2009; de modificación del Cc. en relación 
con el estatuto personal y la vecindad civil: RDCA-2014; de modificación del 
CDFA en relación con la personalidad jurídica de las Comunidades o Socie-
dades de montes de origen vecinal: RDCA-2018); igualmente, se transcriben 
algunas Proposiciones no de ley (RDCA-2011; RDCA-2013; RDCA-2020-2021) 
y Preguntas parlamentarias (RDCA-1988, RDCA-2000-1º) relacionadas con el 
Derecho civil aragonés.

7. LA SECCIÓN DE “NOTICIAS”

Al comienzo de esta sección hay una nota a pie de página que dice así: “Sec-
ción pensada para informar de conferencias, seminarios, cursos, jornadas, 
encuentros, congresos, premios, becas y, en general, de las novedades o «noti-
cias» que se vayan produciendo y tengan algún interés para los profesionales y 
estudiosos del Derecho civil aragonés. Los conocedores de alguna noticia de este 
tipo pueden remitir a la Revista la información oportuna”.
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A) Conferencias, seminarios, cursos, jornadas

a) Cursos para la especialización en Derecho civil aragonés

— �Organizado por la “Cátedra Lacruz Berdejo” de la Diputación General de 
Aragón, en colaboración con la Escuela de Práctica Jurídica de la Univer-
sidad de Zaragoza, desde 1990 a 2015 tiene lugar en la Facultad de Dere-
cho el “Curso de Derecho aragonés” (público y privado), de 250 horas de 
duración, impartido los martes y jueves de noviembre a junio, bajo la 
dirección del Prof. Antonio Embid Irujo, siendo responsable del área de 
Derecho civil el Prof. Jesús Delgado Echeverría. Curso dirigido a licencia-
dos en Derecho y operadores jurídicos en general. La aspiración es que 
pueda servir para acreditar el conocimiento del Derecho aragonés. En 
total, son XXV ediciones de las que la RDCA se hace eco en muchas oca-
siones.

— �A iniciativa de Jueces y Magistrados y del Presidente del TSJA, en colabo-
ración con la Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad de Zaragoza 
y el patrocinio del Justicia de Aragón, bajo la dirección del Profesor 
Delgado, en los cursos 1998-99 y 1999-2000 se celebra el Curso de Dere-
cho civil para Jueces, Magistrados y Secretarios Judiciales, de 120 horas 
en total, impartidas una mitad cada año. Curso que sirve para acreditar 
su conocimiento. La Revista da noticia.

— �A iniciativa del CGPJ, con la colaboración de la Universidad de Zaragoza, 
la DGA y el Justicia de Aragón, de 2010 a 2013 hay IV ediciones del Curso 
de Derecho civil aragonés en línea para Jueces y Magistrados, dirigido por 
el Prof. Delgado y coordinado por el Prof. Alfredo Sánchez-Rubio García. 
Igualmente sirve para acreditar su conocimiento. La Revista da noticia.

— �Desde 2015 hasta la actualidad (X edición), el CGPJ, dentro de su pro-
grama de formación continua, oferta un Curso online de Derecho civil 
aragonés, con una carga lectiva equivalente a 120 horas, que sirve para 
acreditar la especialización en Derecho civil aragonés como mérito pre-
ferente en los concursos para órganos jurisdiccionales de Aragón. La 
Revista da noticia.

b) Cursos con otras finalidades

Sin pretensiones de acreditar el conocimiento del Derecho civil aragonés, ha 
habido otros cursos, seminarios y jornadas, organizados, entre otros, por:

— �El Centro de Estudios Registrales de Aragón: RDCA-1996-2.º

— �El Instituto de Derecho Agrario de Unizar: RDCA-1997-1º, RDCA-2001-
2002.

— �La Universidad de Verano de Teruel: RDCA-1997-1º (1ª Jornadas), 
RDCA-1997-2º (2ª Jornadas); RDCA-1999-1º (3ª Jornadas); 
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RDCA-2003-2004 (en 2003, Curso sobre la Lrem.; en 2004, cuestiones de 
la sucesión aragonesa).

— �El Colegio de Abogados de Zaragoza: RDCA-1997-2º; RDCA-1999-2º, RDCA-
2001-2002.

— �El Justicia de Aragón y el ICE (RDCA-1999-1º); con la Universidad de Zara-
goza: Curso de Derecho aragonés público y privado: RDCA-1999-2º; RDCA-
2003-2004; con el Gobierno de Aragón: RDCA-2001-2002 (Jornada sobre la 
Lrem.)

— �Ibercaja: RDCA-2000-2.º

— �La AEAT regional de Aragón: RDCA-2001-2002.

— �La “Catedra Miguel del Molino” de la IFC organiza seminarios de jurispru-
dencia civil, uno o varios por curso, desde 1996 a 2005; y algunos semina-
rios monográficos: 

	 — �RDCA-2001-2002: Ley de régimen económico matrimonial y viudedad.

	 — �RDCA-2003-2004: Fuentes.

	 — �RDCA-2011: Derecho civil patrimonial.

	 — �RDCA-2013: Relaciones entre padres e hijos.

	 — �RDCA-2018: 50 años de Derecho civil aragonés desde 1967.

	 — �RDCA-2019, con el Grupo IDA: 40 años de CE y Derechos forales.

— �La Confederación Hidrográfica del Ebro: RDCA-2008; RDCA-2009; RDCA-
2010, RDCA-2011.

— �La Universidad de la Experiencia de la Universidad de Zaragoza: desde su 
creación en el curso 2001-02 y hasta la actualidad, siempre ha ofrecido, al 
menos, un curso dedicado al Derecho civil aragonés.

— �El Colegio de abogados de Teruel: RDCA-2001-2002 (sobre la Lrem.); 
RDCA-2007 (Jornadas sobre la LDp. en Teruel y en Alcañiz).

— �El Colegio de abogados de Huesca: RDCA-2001-2022 (sobre la Lrem.)

— �El Consejo de Colegios de abogados de Aragón: RDCA-2007 (Jornadas 
sobre la LDp.)

— �La DGA, para funcionarios: RDCA-1997-2º; RDCA-2013; RDCA-2018; RDCA-
2019; RDCA-2020-2021.

B) Encuentros del Foro de Derecho Aragonés (existentes desde 1991)

En la RDCA-1995 hay noticia del IV Encuentro y recensión a las Actas de los 
I, II y III Encuentros); en los siguientes números hay noticia de los sucesivos 
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Encuentros hasta los XIX (RDCA-2010); desde ese año los Encuentros del Foro 
se comentan dentro de las “Noticias del Justicia de Aragón”.

c) Informes del Justicia de Aragón

Desde el primer número (1995) hasta la RDCA-2001-2002, en la sección de 
Noticias hay una información sobre los Informes anuales del Justicia a las Cortes; 
desde ese número, la noticia de los Informes forma parte de las “Noticias del 
Justicia de Aragón”.

d) Becas y Premios

Noticia de las Becas anuales del Justicia de Aragón para el estudio del Dere-
cho aragonés se da en todos los números de la RDCA, si bien, primero como 
noticia específica desde RDCA-1995 a RDCA-2001-2002; a partir de este número, 
la información sobre las Becas forma parte de las Noticias del Justicia. 

— �Premio “Manuel Batalla González” de estudios jurídicos: RDCA-1999-1º 
(convocatoria), 1999-2º (fallo: J.A. Serrano).

— �Premio “Jerónimo Blancas” de Derecho civil aragonés (I): RDCA-1997-2º (1ª 
convocatoria), RDCA-1999-1º (2ª Convocatoria), RDCA-1999-2º (II Premio).

— �Premio a la mejor obra jurídica en homenaje a don Antonio Julián Cati-
viela: RDCA-2000-2.º

E) Noticias del Justicia de Aragón

Desde la RDCA-2003-2004 hay unas “Noticias del Justicia de Aragón” redacta-
das por la propia institución relativas al Informe anual, las Becas anuales para el 
estudio del Derecho aragonés, las publicaciones propias, etc. También sobre los 
Encuentros anuales del Foro se informará en las Noticias del Justicia desde la 
RDCA-2011.

F) Congresos y Jornadas fuera de Aragón

En Pamplona, RDCA-2008; en Valencia, Granada y Santiago de Compostela, 
RDCA-2009; en el País Vasco: RDCA-2010, RDCA-2012, RDCA-2014.

G) Enseñanza e investigación

Estudios de Tercer Ciclo, RDCA-1996-1º; 

Enseñanza del Derecho aragonés en la ESO, RDCA-2000-1º;

Jesús Delgado, Premio Aragón 2002, RDCA-2001-2002; 
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El Derecho civil aragonés, asignatura obligatoria de Facultad, RDCA-2003-2004.

Primer Manual de Derecho civil aragonés, RDCA-2007.

Jubilación de Jesús Delgado, homenaje, RDCA-2014.

Dos cátedras de Derecho civil con especialización en Derecho aragonés, 
RDCA-2018.

Grupo de Investigación de Derecho civil aragonés, RDCA-2018.

H) Tesis doctorales de Derecho civil aragonés o general

RDCA-1997-1º (curso 1996/97: Elena Bellod, José Luis Argudo); RDCA-1997-
2º (Rafael Bernad); RDCA-1998-1º y 2º (Victoria Mayor, Pilar Diago); RDCA-1999-
2º (María Martínez); RDCA-2009 (Natividad Rapún; Mª Carmen Biesa); RDCA-
2010 (Aurelio Barrio).

I) Noticias de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil.

— �Creación y composición en 1994: RDCA-1995.

— �Modificación y nueva composición: RDCA-1996.1.º

— �Noticias de su trabajo: por A. Calatayud: RDCA-1997-1º, RDCA-1997-2º, 
RDCA-1988-1º y 2º —Sucesiones-; RDCA-1999-2º — comienzo reforma 
r.e.m.).

— �RDCA-1999-2º: M.ª Ángeles Parra vocal y Secretaria.

— �RDCA-2000-1º: renuncia J. Cereceda Marquínez; se nombra a Juan Ignacio 
Medrano Sánchez, pero no puede tomar posesión.

— �RDCA-2000-2º: nuevas Noticias por A. Calatayud, y renuncias y nombra-
mientos.

— �RDCA-2001-2002: cambio en la Secretaría: J.A. Serrano nuevo secretario.

— �RDCA-2003-2004: nuevas Noticias, por J.A. Serrano; nombramientos de 
David Arbués Aísa y Carmen Samanes Ara.

— �RDCA-2005-2006, In memoriam Jesús Martínez Cortés, fallecido el 20 de 
octubre de 2005.

— �Nuevas Noticias, por J.A. Serrano García en RDCA-2007, RDCA-2009, 
RDCA-2011, RDCA-2015-2016.

— �RDCA-2017, Medalla de oro de la Facultad de Derecho a la CADC.

— �RDA-2022, nuevas Noticias, por J.A. Serrano; Cambios en la composi-
ción, organización y funcionamiento de la CADC. Otras noticias de la 
Comisión.
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J) Otras noticias

— �De la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación: RDCA-1997-2º, 
RDCA-1988-1º y 2º (Anuario 1997); RDCA-2003-2004; RDCA-2010 (firma-
das por Eduardo Montull Lavilla, secretario general); RDCA-2011 (ídem)

— �De la Agrupación de Abogados Jóvenes de Huesca: RDCA-1999-2.º

— �De la Biblioteca Virtual de Derecho Civil Aragonés (BIVIDA): RDCA-2000-
2º (Proyecto); RDCA-2001-2002 (Presentación); RDCA-2005-2006 (www.
bivida.es).

— �Derecho civil aragonés en internet: RDCA-1997-1º, RDCA-1999-2º (pág. 
Standum est chartae); RDCA-2001-2002 (www.aragoninvestiga.org); RDCA-
2003-2004 (www.derecho-aragones.net, y la revista electrónica “Cuadernos 
Lacruz Berdejo”).

En resumen, como señala el Profesor Delgado6, a través de la Revista de Dere-
cho Civil Aragonés, que cada cierto tiempo incluye un artículo firmado por el 
Secretario de la Comisión titulado “Noticias de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil”, puede seguirse la trayectoria de la Comisión, sus actividades y proyectos, 
paso a paso conforme se iban produciendo, junto a las reseñas de todas las demás 
actividades relacionadas con el Derecho civil aragonés en el seno de instituciones 
muy diversas: desde el Justicia de Aragón o las Cortes, a los centros de la Universi-
dad a Distancia o las direcciones de Internet que se ocupan de nuestro Derecho, 
pasando por los colegios profesionales, la Universidad o Jornadas fuera de Aragón. 
Son datos que muestran interrelaciones estrechas entre los diversos actores, que 
actúan como nodos independientes de una amplia red, en la que algunas personas 
e instituciones parecen tener un papel aglutinador y dinamizador”.

8. LA SECCIÓN DE “BIBLIOGRAFÍA”

Desde el primer número de la RDCA, esta sección contiene recensiones de 
libros y, además, un Repertorio de bibliografía con referencias e información de 
libros, capítulos de libros y artículos de Revistas.

Si bien, recensiones sólo ha habido en 12 de los 26 números; y, salvo en la 
RDCA-1995, que tiene tres recensiones, en las demás, en 10 hay dos (RDCA-1996-
1º, RDCA-1996-2º, RDCA-1997-1º, RDCA-1999-1º, RDCA-2000-2º, RDCA-2001-2002, 
RDCA-2014, RDCA-2015-2016, RDCA-2018 y RDCA-2020-2021) y, en una, sólo hay 
una (RDCA-2019). En total, 24 recensiones, 12 de ellas escritas por los secreta-
rios: 8, Carmen y 4, yo mismo.

Son autores de recensiones:

6	 “Las comisiones de Derecho civil. La experiencia aragonesa”, RDCA, 2015-2016, p. 29-30.

http://www.bivida.es
http://www.bivida.es
http://www.aragoninvestiga.org
http://www.derecho-aragones.net
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Rafael Bernad Mainar: RDCA-1995 (2 recensiones).

Cecilio Serena Velloso: RDCA-1995.

Mª Teresa Alonso Pérez: RDCA-1996-1º, RDCA-2020-2021: 2 recensiones.

José Antonio Serrano García: RDCA-1996-1º, RDCA-1996-2º, RDCA-1997-1º 
(dos recensiones), 4 recensiones.

Carmen Bayod López: RDCA-1996-2º, RDCA-1999-1º, RDCA-2000-2º (dos 
recensiones), RDCA-2001-2002, RDCA-2014, RDCA-2015-2016, RDCA-2018: 8 
recensiones.

Mª Ángeles Parra: RDCA-1999-1.º

Juan Garay Cartas: RDCA-2001-2002.

Mari-Cruz Lascorz y Miguel Ángel Tena: RDCA-2014, RDCA-2015-2016: 2 
recensiones.

Elena Bellod Fernández de Palencia: RDCA-2018.

Javier Martínez Calvo: RDCA-2019.

María del Carmen Biesa Hernádez, RDCA-2020-2021.

Los primeros “Repertorios de Bibliografía”, los de las RDCA-1995, RDCA-
1996.1º y RDCA-1996-2º, aunque yo soy su autor, no los firmo, dando a entender 
que lo mismo que los “Materiales” y las “Noticias” son preparados y redactados 
por los secretarios; desde la RDCA-1997-1º, ya aparecen con mi firma. Habrá uno 
en cada número de la Revista, sin solución de continuidad. En los años de trami-
tación parlamentaria de la reforma estatal sobre la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad (Ley 8/2021), el Repertorio se hace eco de la multi-
tud de publicaciones que el tema genera, por si fueran de utilidad para la prepa-
ración de la reforma aragonesa que llegará tiempo después (2024). No todas las 
obras incluidas en estos Repertorios son, por tanto, relativas al Derecho civil 
aragonés, hay bastantes de Derecho estatal supletorio, a veces porque tienen 
referencias al Derecho aragonés o bien porque dan ideas para su posible inter-
pretación. Tras los cambios habidos en la RDCA de 2022, el Repertorio (al igual 
que las Noticias) se ha mantenido en todos los números hasta el presente, así 
serán 30 años de Repertorio.

9. LA SECCIÓN DE “JURISPRUDENCIA”

En la Presentación del primer número, RDCA-1995, escrita por el director, 
Jesús Delgado Echeverría, se dice que “tratamiento especial recibe la jurispru-
dencia. Además de algunos comentarios publicamos en este primer número 
todas las sentencias —íntegras— del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
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desde su creación. De este modo los juristas aragoneses podrán conocer con 
comodidad y plenitud una jurisprudencia (en el sentido más estricto) hasta aho-
ra poco accesible. En el futuro, nos proponemos publicar en la forma más ade-
cuada todas las resoluciones judiciales atinentes al Derecho civil aragonés, cual-
quiera que sea el órgano de procedencia, en la medida en que podamos 
conocerlas. Es obligado agradecer la colaboración inestimable a este respecto de 
los miembros del Poder Judicial, así como del Justicia de Aragón. Hemos puesto 
especial empeño en diseñar y realizar unos índices sistemáticos del contenido de 
las resoluciones judiciales de todo tipo, con el propósito, mediante su acumula-
ción progresiva, de formar un repertorio jurisprudencial que, pensamos, consti-
tuirá una herramienta utilísima para todos los profesionales del Derecho”.

La Sección se abre con la siguiente Nota al pie de página: “En esta sección de 
la Revista se pretende publicar, íntegras, las resoluciones, sobre Derecho Civil 
aragonés, del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
(sentencias y autos en recursos de casación, autos de la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en recursos gubernativos, etc.); en cambio, res-
pecto a las resoluciones de las Audiencias Provinciales de Huesca, Teruel y Zara-
goza (o de otras Audiencias) y de los Juzgados de Primera Instancia o Primera 
Instancia e Instrucción de Aragón, sobre Derecho civil aragonés, sólo se preten-
de publicar los fundamentos de Derecho.

Para lograr este objetivo contamos con la colaboración del Justicia de Aragón 
que nos facilita copia de las resoluciones que él recibe; como el objetivo de la 
Revista es publicar «todas» las resoluciones que, en mayor o menor medida, 
afecten al Derecho Civil aragonés, la Redacción de la Revista ruega a los señores 
Magistrados, Jueces y Secretarios Judiciales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que faciliten puntualmente copia de estas resoluciones al Justicia de Aragón 
o, si lo prefieren, directamente a la Revista”.

Pongo a continuación, con algún comentario intercalado, los datos de las 
resoluciones que se referencian y se publican, en todo o en parte, en cada núme-
ro de la Revista:

RDCA-1995: SS TSJA 1990-1994: 14.

RDCA-1996-1º: SS TSJA 1995: 4; STS 1995: 3; SS APH 1994: 11; APT 1994: 7; 
APZ 1994: 19 (en total: 39 SS AAPP). Autos TSJA en cursos gubernativos 1989-
1993: 7.

RDCA-1996-2º: SS JJPPII: 1993: 1; 1994: 26.

En la RDCA-1997-1º, en la primera línea de la nota a pie de página se añade 
que la Sección está “al cuidado de los Profs. Bayod, Delgado y Serrano”. En los 
primeros años los tres miembros del equipo de dirección nos repartíamos el 
trabajo de leer, fichar y presentar todas y cada una de las sentencias a publicar 
en cada número, así como la de confeccionar el índice acumulado de la jurispru-
dencia publicada.
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RDCA-1997-1º: SS TSJA 1996: 4; SS TS 1996: 2. SS 1995 APH: 13, APT: 11 y 
APZ: 6 y un auto; AP Barcelona: 1; AP Lleida: 1 (en total, 33 SS AAPP). SS JJPPII 
1995: 24.

RDCA-1997-2º: ATSJA 1997 en recurso gubernativo: 1. SAP Barcelona 1994: 1; 
SS AAPP 1996: APH: 12 y 2 Autos; APT: 3; APZ: 10 (en total, 28 resoluciones 
AAPP).

RDCA-1998: STS 1998: 1; SS AAPP 1997: APH: 17, APT: 12, AP Valencia: 1, 
APZ: 23 (en total, 53 SS AAPP). Resoluciones JJPPII 1996: 24.

RDCA-1999-1º: SS TSJA 1998: 3; 1999: 2; TS 1998: 1. SAPZ 1997: 1; Resolucio-
nes JJPPII 1996-97: 24.

RDCA-1999-2º: SS TSJA 1999: 3. AAPP 1998: APH: 22, APT: 6, APZ: 22.

RDCA-2000-1º: S TSJA 2000: 1; Resoluciones JJPPII 1997-98: 25.

RDCA-2000-2º: Resoluciones 2000-01 TSJA: 4; TS: 1; TSJ Cataluña: 1. Resolu-
ciones AAPP 1999: APH: 13, APT: 6, APZ: 20.

RDCA-2001-2002: Resoluciones 2001-2003 TSJA: 12, TS: 2, DGRN: 1. Reso-
luciones AAPP 2000: APH: 13, APT: 5, APZ: 16. Resoluciones JJPPII 1999-
2000: 20.

RDCA-2003-2004: Resoluciones 2001-2004 TSJA: 7, TS: 1. Resoluciones AAPP 
2001-2002: APH: 18, APT: 19, APZ: 25.

El índice acumulado de la Jurisprudencia publicada desde el primer número, 
incluye el sumario o resumen de cada una de las cuestiones abordadas por las 
resoluciones referenciadas y, poco a poco, se va haciendo voluminoso. La RDCA-
1999-1º solo tiene el índice del número con los sumarios y no el acumulado; lo 
mismo pasa en las RDCA-2000-1º y RDCA-2001-2002. Desde la RDCA-2003-2004, 
junto al índice de jurisprudencia del número, que incluye los sumarios o resú-
menes de cada resolución, se añade el índice acumulado de toda la jurispruden-
cia publicada desde el principio, pero sin los resúmenes de cada resolución, para 
que así ocupe mucho menos espacio.

RDCA-2005-2006: Resoluciones 2004-05 TSJA: 12. Resoluciones AAPP 2003-
2004: APH: 18, APT: 7, APZ: 28. Resoluciones JJPPII 2003-2004: 45

RDCA-2007: Resoluciones 2005-2006-2007 TSJA: 12. Resoluciones AAPP 2005: 
APH: 10, APT: 7, APZ: 26. Resoluciones JJPPII 2005: 10.

RDCA-2008: Resoluciones 2006-08 TSJA: 18, TS: 1. Resoluciones AAPP 2006: 
APH: 14, APT: 5, APZ: 10. Resoluciones JJPPII 2006: 22.

RDCA-2009: Resoluciones 2007-2010 TS: 1, TSJA: 16. Resoluciones AAPP 
2007: APH: 22, APT: 2, APZ: 10. Resoluciones JJPPII 2007: 22.

RDCA-2010: Resoluciones 2008-2010 TS: 1, TSJA: 9. Resoluciones AAPP 2008: 
APH: 20, APT: 5, APZ: 15. Resoluciones JJPPII 2008: 10.
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RDCA-2011: Resoluciones 2009-2011 TSJA: 18. Resoluciones AAPP 2009: 
APH: 13, APT: 9, APZ: 14. Resoluciones JJPPII 2008-2010: 16.

La nueva nota inicial de la RDCA-2012 y las sucesivas dice así: “En esta sección 
de la Revista, al cuidado de los Profs. Bayod y Serrano, se da cuenta de las reso-
luciones sobre Derecho civil aragonés del Tribunal Supremo, el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, las Audiencias Provinciales de Huesca, Teruel y Zara-
goza (o de otras Audiencias) y los Juzgados de Primera Instancia o Primera 
Instancia e Instrucción de Aragón, se extractan sus principales aportaciones, se 
construye con ellas un índice por materias con los sumarios de las resoluciones 
referenciadas en cada número de la Revista y, finalmente, se añade el índice 
acumulado de la jurisprudencia referenciada en los sucesivos números de la 
Revista.

Solo se publican algunas de las resoluciones referenciadas, las que a juicio de 
la Redacción presentan mayor interés doctrinal; de éstas, las de TSJA se publican 
íntegras, mientras que las de Audiencia o Juzgado solamente sus fundamentos 
de derecho”. 

La entrada en vigor en 2010 de la llamada “Ley de custodia compartida” y la 
posibilidad de revisar las custodias existentes conforme a los nuevos criterios 
legales provoca un aumento muy considerable del número de resoluciones judi-
ciales, lo que obliga a priorizar las de casación y a seleccionar entre ellas las de 
mayor interés.

RDCA-2012-XVIII: Resoluciones 2010-2012 TSJA: 61. Resoluciones AAPP 
2010: APH: 9, APZ: 20. Resoluciones JJPPII 2010: 4.

RDCA-2013: Resoluciones 2012-13 TSJA: 56. Resoluciones AAPP 2011-2012: 
APH: 9, APZ: 13. Resoluciones JJPPII 2011-12: 6.

RDCA-2014: Resoluciones 2014 TSJA: 37. Resoluciones AAPP 2013: APT: 8, 
APZ: 10. Resoluciones JJPPII 2013: 6.

RDCA-2015-2016: Resoluciones 2015-16 TS: 1, TSJA: 43. Resoluciones AAPP 
2014-2015: 22. Resoluciones JJPPII 2014-2015: 9. No tiene índice acumulado.

La RDCA-2017-XXIII es un número especial dedicado a publicar el Índice 
acumulado de la jurisprudencia publicada en la RDCA desde el año I al XXIII (1995 a 
2017). En la Presentación del número se dice que “el diseño en 1995 de una base 
de datos informatizada, mantenido hasta nuestros días con pequeñas variacio-
nes, nos ha permitido acumular y clasificar pertinentemente las sentencias de 
todos estos años y presentar sus resúmenes por temas siguiendo la tabla de mate-
rias que se publica en las páginas 15 a 17, que suponemos bastante intuitiva para 
los habituados a trabajar en Derecho aragonés y que, en todo caso, sigue en lo 
fundamental las grandes divisiones del Derecho civil. Los resúmenes de las reso-
luciones así ordenados pueden mostrar por sí solos contenidos y evoluciones 
doctrinales de interés, pero es obvio que cobran todo su sentido a través del 
texto completo (o el fragmento, en algunos casos) publicado en su momento en 
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el número de la RDCA que en cada caso se indica”. Los resúmenes de las 28 
resoluciones de 2015 y 2016, una del TS y 27 del TSJA, que se referencian y resu-
men en la sección de jurisprudencia de este número, forman parte ya del índice 
acumulado.

RDCA-2018: Resoluciones 2017-18 TSJA: 35; Resoluciones AAPP 2017: 19; 
Resoluciones Juzgados 2017: 2.

RDCA-2019: Sin nota previa, la sección de jurisprudencia contiene exclusiva-
mente las “reseñas” de 11 SS TSJA de 2018 y 2019 extraídas directamente del 
buscador del CENDOJ. El nuevo Justicia no suministra a la Revista resolución 
judicial alguna.

En la RDCA-2020-2021 sólo hay “Reseñas” de las 60 Resoluciones de 2019-
2020 del TSJA. Se añade el índice acumulado breve —sin resúmenes— desde 
2018 a 2020. En la Presentación del número (firmada por Carmen Bayod, como 
coordinadora del número) se dice que “la sección de Jurisprudencia está, como 
ya advertimos en números anteriores, en un momento de transformación. Así lo 
explicamos en la obra 25 años de Jurisprudencia de Derecho civil aragonés. El Derecho 
civil aragonés aplicado por los tribunales (1995-2019), coordinada por los secretarios 
de la RDCA, y elaborada por todos los miembros que integran el grupo IDDA, 
así como otros profesionales de foro, que pone punto final a una época y da 
comienzo a otra, a esta que inauguramos ahora. Solo hemos dado cuenta de las 
sentencias del TSJA indicando el Roj. para que las mismas puedan ser localizadas 
en el CENDOJ”.

10. NUEVA ETAPA

La Revista es, sin duda, necesaria y muy útil, si bien, también es cierto que 
mantenerla exige mucho esfuerzo y los medios personales y materiales son esca-
sos. Casi todo el peso de la Revista lo han llevado, con alegría y sin ninguna 
retribución, los dos secretarios; en 2021 ambos consideramos que, por razón de 
edad y circunstancias personales, había llegado el momento de pedir el relevo 
en el cargo.

De la nueva etapa que comienza en la RDA-2022-XXVIII, mejor que hable su 
nuevo secretario, Guillermo Vicente y Guerrero, profesor titular de Filosofía del 
Derecho. Yo he contado las cosas de los 27 años en los que, junto a Carmen, he 
tenido el gran honor de ser secretario de esta imprescindible y relevante publi-
cación aragonesa, bajo la impecable dirección de nuestro querido maestro, el 
Profesor Delgado.
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TEORÍA Y PRÁCTICA DEL DERECHO Y DE LA MÚSICA: 
DOS IMPROVISACIONES

THEORY AND PRACTICE OF LAW AND MUSIC:  
TWO IMPROVISATIONS

Jesús Delgado Echeverría
Catedrático de Derecho civil jubilado. Emérito 

Universidad de Zaragoza

RESUMEN

Los dos trabajos que presento bajo un título conjunto nacieron en ocasio-
nes distintas, pero su contenido responde a un mismo propósito: mostrar que 
la teoría del derecho puede aprender mucho de la teoría de la música 
(supongo que también a la inversa). Señaladamente, que toda teoría que 
importe es una teoría de una práctica. En el primero, más general, he explo-
rado algunos de los rasgos de la interpretación jurídica y de la musical que 
permiten un análisis conjunto o analógico: especialmente, el realizarse la 
interpretación en un tiempo, siempre el presente, y un lugar geográfico y 
social determinado; y el ser producidas regularmente por grupos o ensembles 
especializados, con su repertorio específico y sus tradiciones interpretativas 
propias. El segundo se ocupa de algunos rasgos de la regulación y la práctica 
de la indemnización por daños, que desafían el molde de las reglas codifica-
das; parece sugerente evocar, para tratar de entender este importante fenó-
meno del mundo del Derecho, la música de jazz y su elusiva relación con las 
partituras convencionales.

Palabras clave: Teoría de la práctica; Teoría de la música; Teoría del Derecho; 
Interpretación; Comunidades interpretativas.
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ABSTRACT

The two papers that I present under a joint title were born at different times, 
but their content responds to the same purpose: to show that legal theory can 
learn a lot from music theory (I suppose also the other way around). Specifically, 
that any theory that matters is a theory of a practice. In the first, more general one, 
I have explored some of the features of legal and musical interpretation that allow 
for a joint or analogical analysis: especially, the fact that the interpretation takes 
place in a time, always the present, and in a specific geographical and social place; 
and that it is regularly produced by specialized groups or ensembles, with their 
specific repertoire and their own interpretative traditions. The second deals with 
some features of the regulation and practice of compensation for damages, which 
challenge the mould of codified rules; it seems suggestive to evoke, in order to try 
to understand this important phenomenon in the world of law, jazz music and its 
elusive relationship with conventional music scores.

Keywords: Practice theory; Music theory; Legal theory; Interpretation; Inter-
pretive communities.

I. LA LEY COMO PARTITURA O LA PARTITURA COMO LEY1

La escritura de esta improvisación sobre el título «la ley como partitura o la 
partitura como ley» se apoya en el concepto común de «interpretación», que 
posibilita el ejercicio de la analogía. 

«Dice Todorov que la interpretación patrística de la Escritura no viene deter-
minada tanto por el propio texto, como por su confrontación con un corpus de 
textos ajenos: el que configura la doctrina cristiana; de tal modo, que no es la 
interpretación la que permite establecer un sentido nuevo, sino que es el sentido 
nuevo el que guía la interpretación:

“Puisque c’est le sens ‘final’ qui compte par-dessus tout, on se préoccupera peu du sens 
‘originel’ ou intention de l’auteur. La recherche de celui-ci est une préoccupation presque 
oiseuse, extérieure au projet de 1’exégese, qui est de relier le sens donné au sens nouveau” 
(Todorov: 1978, Symbolisme et interprétation, París, Du Seuil, 106).

1	 Este escrito corresponde a mi intervención en la primera conferencia del Curso Las libertades 
de creación e interpretación: sinergias entre el Derecho y la Música, curso de verano de la Universidad de 
Santiago de Compostela (26, 27 y 28 de junio de 2024), convocado por iniciativa de su directora, Julia 
Ammerman Yebra, profesora de Derecho civil y organista. La convivencia de estudiantes y profesores 
de derecho con estudiantes y profesores de música, músicos y musicólogos resultó placentera y enri-
quecedora. Esperamos su segunda edición en 2025. 



Teoría y práctica del Derecho y de la música: dos improvisaciones

RDA-2024 - XXX	 43

Pero, acaso, Todorov no valora suficientemente el esfuerzo filológico e histó-
rico realizado por la patrística en la comprensión del sentido literal histórico de 
los textos bíblicos»2.

Interpretando libremente el texto de Todorov, criticado por Varo Zafra, diría-
mos que la búsqueda de la intención del autor (el sentido originario del texto o 
de la partitura) sólo puede emprenderse desde el corpus doctrinal hoy comparti-
do por la comunidad de intérpretes. El tiempo de la interpretación es siempre el 
presente, y el sentido de aquello (leyes o partituras) que se produjo en el pasado 
solo puede interrogarse o atribuirse desde las doctrinas y teorías comúnmente 
aceptadas hoy. Desde la teoría de la práctica común, diría quizás un musicólogo. 
O, más ampliamente, desde la práctica de cada comunidad interpretativa.

Mi intención es mostrar desde el primer momento, en esta primera conferen-
cia del curso, que los problemas teóricos y metodológicos sobre interpretación 
se nos presentan con bases comunes no sólo a juristas y músicos, sino también, 
por ejemplo, a teólogos que interpretan la biblia, o a filólogos en general. El 
citado Tzvetan Todorov, que fue Premio Príncipe de Asturias en 2008, fue un 
lingüista, filósofo, historiador, crítico y teórico literario. Simbolismo e interpretación, 
de donde procede el texto criticado, es de 1978 y puede entenderse como una 
obra de filosofía del lenguaje, entendida como parte de la semiótica o ciencia 
general de los signos.

No sé qué pueden evocar hoy en un músico culto distinciones y categorías de 
la interpretación como las que Tomás de Aquino reelaboró para la interpreta-
ción bíblica en el siglo XIII (recogidas de la tradición anterior). «Interpretación 
analógica», «simbólica» o «alegórica» puede que no le digan mucho (fuera, 
quizás, del género operístico). Pero casi seguro que la distinción o contraposi-
ción entre «literal» y «espiritual» le parezca muy relevante, aunque ambos térmi-
nos puedan entenderse de modos diversos. El debate erudito sobre el «sensus 
literalis» en Santo Tomás llega a nuestros días, y para encauzarlo se acude a la 
triada formada por la intentio auctoris, la intentio operis y la intentio lectoris, en la 
terminología de Umberto Ecco3. 

La «letra» que mata y el «espíritu» que vivifica son vieja pareja, normalmente 
mal avenida, en la cultura occidental4.

Los libros de Derecho han reproducido durante muchos años un elenco 
simplificado de «elementos» de la interpretación (tomado de Savigny, muy 
importante jurista alemán de principios del siglo XIX, cabeza de la escuela 

2	 Varo Zafra, J. (2016). «Agustín de Hipona y la exégesis alegórica». Florentia Iliberritana, (16), 
339-352. Recuperado a partir de https://revistaseug.ugr.es/index.php/florentia/article/view/4248

3	 Ossandón Widow, Juan Carlos. 2008. «La interpretación bíblica según Santo Tomás. Ante-
cedentes y alcance de su doctrina acerca del sentido literal de la sagrada Escritura». Isidorianum 17 
(34). Sevilla, España:227-71. https://doi.org/10.46543/ISID.0817.1059.

4	 Epístola 2ª de San Pablo a los Corintios, cap.III,6.

https://revistaseug.ugr.es/index.php/florentia/article/view/4248
https://doi.org/10.46543/ISID.0817.1059
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histórica). Son estos: gramatical, lógico, histórico y sistemático. Pero quizás resul-
ten más cercanas a las intuiciones de los músicos las palabras del art. 3 del Códi-
go civil, introducidas en 1974: «Las normas se interpretarán según el sentido 
propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos 
y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, aten-
diendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Las leyes lo mismo que las partituras, las partituras lo mismo que las leyes, han 
de interpretarse. En ambos casos (a diferencia, por ejemplo, de la interpretación 
de la obra literaria) se trata de una interpretación práctica, unas acciones inter-
pretativas que realizan el derecho o la música en unas circunstancias determina-
das de tiempo y lugar. En música y en Derecho, todas las teorías de la interpre-
tación en general, o sobre la interpretación de determinadas leyes o partituras, 
son teorías para la práctica y teorías sobre una práctica determinada.

Son, entonces, teorías que guían la práctica de los intérpretes; pero también 
teorías basadas en la práctica colectiva de los intérpretes.

Interpretación de la ley, interpretación de la partitura.

Al acabar la interpretación en el estreno de una sinfonía, el director se vuelve 
al público con la partitura entre las manos y proclama: ¡esta es la música!, señalan-
do a la vez al autor que se acerca al escenario a recibir los aplausos del público.

El juez, el abogado, exhibe el Boletín oficial y conmina: ¡esto es el Derecho! 
¡Este es el Derecho aplicable!

Asumimos que la partitura es la música que se interpreta; que la ley es el 
Derecho que se aplica. 

Lo que supone una separación real entre crear partituras e interpretarlas; 
entre dictar leyes y aplicarlas. De una parte, arriba, el legislador o el compositor; 
de otra, subordinado, el juez o el intérprete ejecutante.

Separación real que se produce en nuestra cultura (quizás no en otras) apro-
ximadamente en las mismas fechas: con la Ilustración y la Revolución francesa.

El legislador es el Rey absoluto, luego la voluntad general expresada en las 
Asambleas legislativas. Los jueces aplican las leyes que emanan del Rey o de las 
Asambleas. Estos jueces que hasta entonces, por ejemplo, en el Consejo de Cas-
tilla, redactaban las pragmáticas u ordenanzas a la vez que veían causas de justi-
cia; o, en Francia, actuaban como legisladores en los Parlamentos provinciales. 
Ahora los jueces han de ser meros intérpretes y ejecutantes de las leyes. «Les juges 
de la Nation ne sont que la bouche qui prononce les paroles de la loi, des êtres inanimés qui 
n’en peuvent modérer ni la force ni la rigueur» (Montesquieu)5. 

5	 Serge Dauchy. «Le juge, bouche de la loi. A propos de la célèbre métaphore de Montes-
quieu». Nagoya University Journal of Law and Politics, 2014, 256, pp.325-343. 
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En cuanto a la música y la disociación real entre compositor e intérprete, 
no sabría ser tan preciso, pero me parece significativo que hasta entrado el 
siglo XIX los más insignes compositores eran también intérpretes. Es el caso 
de Bach, Händel, Mozart, Beethoven, Chopin. Sólo más tarde los virtuosos 
del piano fueron exclusivamente intérpretes de obras ajenas y los composito-
res dejaron de dar conciertos. Supongo que, para explicarlo, pueden traerse 
razones internas a la evolución de las formas musicales, pero sin duda han de 
ponerse en el marco de las transformaciones sociales de la burguesía, la inser-
ción social de las prácticas musicales, los modos de ganarse la vida los músi-
cos. La evolución de la protección jurídica de la autoría de las obras musica-
les sería también relevante.

Más o menos por estas fechas (en España fue decisiva la ley de Instrucción 
pública de 1857, la Ley Moyano) se generalizaron los Conservatorios de Música, 
que llegan a todas las capitales de provincia6. La enseñanza oficial se centra en 
la formación de instrumentistas, aunque la culminación de la carrera en los con-
servatorios superiores puede ser como maestro compositor.

La enseñanza del Derecho en la Universidad liberal está dirigida a la for-
mación de abogados, intérpretes y aplicadores de las leyes, aunque recibe de 
la tradición de las universidades del antiguo régimen un gran legado de teo-
ría y doctrina, procedente del Derecho civil romano y del canónico. Ha podi-
do decirse que las universidades del antiguo régimen formaban doctores 
letrados estudiosos de textos, de Derecho romano, que no correspondían a 
ninguna práctica contemporánea; práctica que, si habían de ejercer como 
abogados o jueces, aprenderían en las Chancillerías, audiencias y Colegios 
profesionales de tipo gremial; mientras que las del siglo XIX habilitaban 
directamente para el ejercicio de las profesiones jurídicas. Las academias 
(entre universidad y colegios de abogados) y las pasantías terminaban el 
engarce entre la teoría y la práctica.

Si en la enseñanza oficial de la música el grado superior podía preparar para 
«maestro compositor», y la composición constituir el centro de una actividad 
profesional, en la del Derecho el doctorado solo servía (y así sigue siendo sustan-
cialmente) como requisito para la cátedra universitaria. En la carrera de los 
juristas no se prevé la formación de expertos en la redacción de las leyes. Apenas 
alguna mención a la «ciencia de la legislación» (de contenido incierto) en el 

6	 Las enseñanzas de música formaban parte de la carrera de Bellas Artes (junto a la pintura, la 
escultura y la arquitectura). Art. 58. Los estudios de Maestro compositor de Música son los siguientes: 
Estudio de la Melodía. Contrapunto. Fuga. Estudio de la Instrumentación. Composición religiosa. 
Composición dramática. Composición instrumental. Historia crítica del Arte musical. Composición 
libre. Un Reglamento especial determinará todo lo relativo a las enseñanzas de Música vocal e ins-
trumental y Declamación, establecidas en el Real Conservatorio de Madrid, como asimismo a los 
estudios preparatorios, matrículas, exámenes, concursos públicos y expedición de los títulos propios 
de estas profesiones.
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doctorado, exclusivamente en Madrid, en algunos planes de estudios. El licen-
ciado en derecho se quiere que sea un intérprete (la boca de ley, en su veste de 
juez) que aplica las leyes que le viene dadas (Derecho positivo, ius positum).

Cómo se hacen las leyes es una cuestión política ajena al jurista en cuanto tal 
(aunque buena parte de los miembros de los cuerpos colegisladores sean licen-
ciados en derecho); redactarlas es una actividad para la que ninguna formación 
académica capacita. La formación de las leyes es también un secreto industrial 
que, bien guardado, favorece el éxito del producto: bien lo sabía Bismarck cuan-
do indicó, según es fama, que, para el consumo de salchichas o de leyes, es mejor 
no saber cómo se hacen7.

Por supuesto, se advertía la necesidad de un alto nivel técnico en las perso-
nas que prepararan los textos legales, nivel al que pocos juristas accederían. 
Para elaborar los grandes códigos, en ocasiones se encarga la tarea a una per-
sona afamada (acaso un extranjero: Jeremías Bentham se ofreció sin éxito a 
varios gobiernos) o a una pequeña comisión. También se forman comisiones 
estables, como la española de codificación. A ellas se llama a juristas formados 
académicamente como intérpretes, a los que su inteligencia y práctica, espe-
cialmente en los más altos tribunales o en los entresijos de los ministerios, ha 
dotado de las habilidades y competencias propias del hacedor de leyes. Pero, 
en cuanto tales, son autodidactas. Tampoco en esas comisiones recibirán una 
preparación específica.

Se supone que las habilidades y competencias desarrolladas en la interpreta-
ción y aplicación de las leyes son imprescindibles, aunque quizás no suficientes 
por sí mismas, para la actividad de legislar. Se trata de utilizar la teoría y el len-
guaje de otra manera, por así decir, en sentido inverso.

Formulada la ley, escrita la partitura, para el juez, el instrumentista, el tribu-
nal, la orquesta, aquellas son ius possitum, obra ajena compuesta, que han de 
interpretar con respeto a la letra, a las notas del pentagrama, «según arte», en 
una actuación práctica que se inserta e incide en la realidad del mundo visible y 
audible en un momento y lugar determinados. La realización de la obra en un 
caso concreto.

Realización de la obra por unos intérpretes determinados. Solistas, orquestas 
de cámara, orquestas sinfónicas, tríos, cuartetos, quintetos… Juzgados, audien-
cias, tribunales de casación, tribunales constitucionales… Pero también bandas 
militares o municipales, coros de muy variada constitución y formación, agrupa-
ciones folclóricas, grupos de jazz… Audiencia nacional, juzgados de familia, de 
menores, de violencia contra la mujer, jurisdicción laboral, jueces de paz, justicia 
municipal, jurados populares, tribunal de cuentas, juzgados de lo mercantil, de 

7	 El dicho parece ser del poeta americano John Godfrey Saxe (1816 —1887): Laws, like sausa-
ges, cease to inspire respect in proportion as we know how they are made. A él debemos igualmente una versión 
muy conocida de la narración de «los ciegos y el elefante».
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la marca comunitaria, de vigilancia penitenciaria, tribunal de las aguas de la vega 
de Valencia, Consejo de hombres buenos de Murcia… y muchos más órganos 
especializados, quizás aún más variados que las formaciones musicales. Fuera del 
Estado, pero en órbita próxima, Tribunal Europeo de Justicia, Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, Corte penal internacional… y más allá tribunales arbi-
trales, cortes de equidad y formaciones folklóricas muy variadas, desde la cobla 
o la panda de verdiales a la flauta y el tamboril. O, en el mundo deportivo, el 
Tribunal Administrativo del Deporte, la Federación Internacional de Futbol o la 
Organización Olímpica. 

Siempre queda la posibilidad de irse con la música a otra parte. La Constitu-
ción de Cádiz, siguiendo las Constituciones revolucionarias francesas, reconocía 
a los ciudadanos la libertad de poner sus litigios en manos de árbitros o amiga-
bles componedores y evitar de este modo la intervención de los jueces estatales; 
como quien dice, disfrutar de la música de su mariachi preferido, aunque los 
guitarristas no hayan pasado por el conservatorio ni acaso sepan leer partituras, 
o precisamente por ello. ¿Fuera, entonces, del derecho? Solo más allá del estric-
to círculo del derecho del Estado.

Cada uno, los que interpretan partituras o leyes, con su propio repertorio 
especializado y su propia forma de interpretar. Puede ser decisivo para el resul-
tado el conjunto instrumental (los propios instrumentos y sus intérpretes, profe-
sionales o no, con formación académica o sin ella) y las tradiciones interpretati-
vas; pero, en todos los casos, sus actuaciones responden a, o pueden analizarse 
como, casos particulares o concreciones de una teoría general, del Derecho o de 
la música.

Que cada intérprete o conjunto tenga su repertorio más idóneo no impide 
que interprete también obras en principio muy alejadas del mismo. Últimamen-
te parece tendencia la interpretación de obras de Eric Satie (gnossiennes, gymno-
pedie), por formaciones jazzísticas. Quizás sea consecuencia de la celebración del 
centenario de la muerte (2025). Quizás estas obras se presten especialmente, 
como parece que ocurre con muchas de Bach. Son casos en que, volviendo a la 
cita primera de Todorov, la interpretación se hace desde un cuerpo tradicional 
de doctrina, desde unas prácticas específicas. Obviamente, las obras suenan dis-
tintas cuando se interpretan al piano siguiendo la «práctica común» de la música 
clásica (que, por cierto, tampoco parece que fuera la referencia para Satie). 
Como suena distinto «Cumpleaños feliz» cantado por Marilyn Monroe o tocado 
por gran orquesta sinfónica (aunque las notas de la melodía puedan ser exacta-
mente las mismas). 

Supongo que no todos los músicos, musicólogos y críticos musicales tendrán 
opiniones coincidentes sobre mis anteriores observaciones y sobre los muchos 
cruces y mestizajes de las músicas del mundo globalizado. Estimulantes, necesa-
rios, inevitables, irritantes, abominables. Pero supongo también que considera-
rán normal y obvia la observación de que una (misma) música suena distinta 
según quién, qué tipo de formación, interpreta la partitura; y que varias de esas 
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interpretaciones pueden ser correctas y satisfactorias, no una sola de ellas; inclu-
so que es deseable que haya varias, cada una en su sitio y ocasión.

Supongo también que los juristas arrugarán la nariz ante afirmaciones para-
lelas: que diversos órganos de aplicación de la ley llegarían, correctamente, a 
interpretaciones distintas; y que, dentro de ciertos límites, es deseable que así 
sea, incluso está diseñado el sistema para estos resultados.

Cada tipo de órgano tiene su propio repertorio. El «gran repertorio» clásico 
corresponde a los juzgados y tribunales de lo civil y de lo penal. Cada uno tiene 
su propia doctrina, y cuando les toca interpretar leyes que habitualmente corres-
ponden al otro orden jurisdiccional, lo hacen con arreglo a ella, con resultados 
no siempre coincidentes. Todo abogado sabe que la responsabilidad civil, la 
nulidad de los contratos entre particulares o la valoración del enriquecimiento 
injusto puede ser, ante los mismos hechos, muy diferente según el caso se lleve 
por lo civil o por lo penal. Y es patente que el Tribunal Supremo y el Constitu-
cional mantienen divergencias importantes en la interpretación de las mismas 
leyes. Son ejemplos que pretenden ser triviales, no polémicos. Representan el 
funcionamiento normal del sistema jurídico. 

Todos los demás órdenes jurisdiccionales (contencioso administrativo, 
social), la jurisdicción militar, los juzgados especializados —, menores, familia, 
violencia contra la mujer, de vigilancia penitenciaria, juzgados de lo mercan-
til… — se crean con la convicción de que con estas formaciones sonarán mejor 
las músicas que interpreten. Lo que es seguro es que suenan distintas. Como 
corresponde, por otra parte, a la formación distinta, específica, de los integran-
tes del órgano. 

Hace años leí en un libro con trabajos sobre legislación e interpretación 
jurídica algo sobre «comunidades interpretativas», invitando a tenerlas en 
cuenta para explicar cómo funcionan en realidad algunos aspectos o sectores 
del Derecho, cómo las leyes resultan eficaces en la sociedad de manera diferen-
ciada8. Los ejemplos que se proponían, o en los que yo pensé, quizás más allá 
de lo que los autores imaginaban, incluían a los médicos en general, o sus 
comisiones de ética, interpretando leyes sobre consentimiento informado, 
eutanasia o aborto: no mediante una interpretación teórica, sino en la práctica 
de sus profesiones. Quizás también organismos como la Agencia española de 
protección de datos (que nos sorprende a menudo con sobreprotección), pero 
las «comunidades interpretativas» que parece más interesante considerar son 
las menos oficiales (otra cosa son las tantísimas «comisiones» o «agencias» más 

8	 Zeegers, Witteveen y Klink (eds.), Social and symbolic efects of legislation under the rule of law, New 
York, Mellen, 2005. En particular, Wilolwn J. Witteveen, Interpretative communities and symbolic effects, 
pp. 317-338 (y en otros muchos lugares que pueden verse en el index). Sobre Witteveen y las comuni-
dades interpretativas, A. Daniel Oliver-Lalana, Legitimidad a través de la comunicación. Un estudio sobre la 
publicidad y la opacidad del derecho, Granada, Comares, 2011, pp. 185-187. 
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o menos independientes que se suponen regidas por el criterio de «expertos»): 
asociaciones de consumidores podrían ser buen ejemplo; o las sociedades de 
autores aplicando normas de derechos de autor.

Médicos, enfermería, trabajadores sociales, forman a menudo comunida-
des que, con mayor o menor institucionalización (comisiones de bioética, 
por ejemplo) son los sujetos colectivos que aplican normas tales como, ade-
más de las mencionadas, las atinentes a acogimiento y adopción de menores, 
cuidado y atención a las personas con discapacidad o violencia contra la 
mujer. Sindicatos y patronales serian otros ejemplos relevantes de comunida-
des interpretativas; que puedan llegar a acuerdos formales nos muestra un 
amplio campo del Derecho en que partitura y prácticas interpretativas tien-
den a confundirse, de modo que aquella puede entenderse como una fijación 
de estas.

Luego he sabido que el de «comunidad interpretativa» es un término acuña-
do por Stanley Fish para el análisis de textos literarios. Supone que la interpre-
tación nunca es un acto individual, sino que siempre está influenciada o deter-
minada por la comunidad que rodea al individuo que realiza dicha acción.

En palabas más precisas de un estudioso de la hermenéutica, «el concepto de 
“comunidad interpretativa” (…) nos recuerda que cada interpretación descansa 
en el trasfondo de nuestra precomprensión de las prácticas compartidas y de los 
compromisos institucionales»9.«Prácticas compartidas» y «compromisos institu-
cionales» parecen términos pintiparados para tratar de la interpretación del 
Derecho. Al fin y al cabo, Fish era también profesor de Derecho.

Cuando la Companyia Elèctrica Dharma lanza el disco Llibre Vermell, sobre las 
melodías recogidas en el manuscrito de este nombre (finales del siglo XIV), a la 
escucha todo nos parecerá rock; cuando el Tribunal de Cuentas juzga sobre res-
ponsabilidad civil, sonará a burocracia, números, contabilidad y partidas presu-
puestarias. 

No siempre ha habido leyes y partituras. No todo el derecho ni toda la músi-
ca están fijados en ellas. La relación entre prácticas sociales y partituras o leyes 
bien puede ser la inversa o muy distinta de la hasta aquí considerada, que es la 
dominante en nuestro tiempo y nuestras sociedades occidentales. Las partituras 
o las leyes, cuando existen, pueden ser, y siguen siendo en muchos tiempos y 
lugares, consecuencia y acaso fijación para la memoria de costumbres, cantos, 
bailes, usos, ceremonias, que son anteriores y tienen su propia vida fuera de los 
papeles o documentos normativos. Ni legislador que ordena (o que solo lo hace 
en cuanto que pone orden a materiales preexistentes) ni compositor que crea, 

9	 Juan Antonio González de Requena Farré, «Comunidades interpretativas. Perspectivas de la 
hermenéutica literaria de Stanley Fish». ALPHA (Revista de Artes, Letras y Filosofía), nº 29 Diciembre 
2009 (233-249). http://alpha.ulagos.cl

http://alpha.ulagos.cl
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sino múltiples situaciones en que varios sujetos interactúan produciendo y repro-
duciendo música o derecho, con o sin papeles por medio.

La posición dominante y determinante de las leyes y de las partituras en el 
derecho y en la música es un fenómeno específico de la cultura occidental que, 
tal como lo conocemos, tiene poco más de dos siglos. El fenómeno se ha exten-
dido por todo el mundo y tanto los conservatorios de música clásica como los 
códigos civiles llegaron en fechas paralelas a Sudamérica, Asia o África. Pero hay 
en el mundo muchas más músicas y derechos que los que hemos inventado en 
Europa. Músicas del mundo. Derechos tradicionales. Música popular. Usos y 
costumbres. Folclore.

Frente a la constatación empírica de la historicidad y diversidad de las músi-
cas y los derechos de los humanos que pueblan o han poblado la tierra, una y 
otra vez surge, con más o menos fuerza según las épocas, la pretensión de su 
universalidad, que viene a ser la pretensión de universalidad de la música y el 
Derecho occidentales en una fase de su desarrollo. La especulación sobre una 
música natural y eterna, fundada, desde los pitagóricos, en los números y propor-
ciones, armonía universal, música del cosmos. Durante siglos, los distinguidos 
teóricos de esta música abstracta no tenían nada que ver con los músicos intér-
pretes y ejecutantes, de otra extracción social, que realizan un trabajo mecánico 
al servicio de la Iglesia o de la aristocracia. Que producen sonidos (y no ideas) 
materiales y mundanos, perceptibles por el sentido del oído, muy inferior al de 
la vista. La música universal sería ideal y contemplativa. Como tantas construc-
ciones de un ius naturale según orden geométrico. Como tantas declaraciones 
universales de derechos.

Leo en alguna parte datos de ventas de géneros musicales en el mundo en 
1997. Solo el 3.6% es música clásica10. Datos atrasados y metodología discutible 
para fijarlos. Pero que la ejecución y consumo de la música clásica representa 
cuantitativamente una muy pequeña parte del total de todas las músicas parece 
evidente.

Mucho más difícil tratar de averiguar qué parte de las prácticas jurídicas del 
mundo corresponde al «gran repertorio» que interpretan los altos tribunales y 
se enseña en las universidades de los países de occidente. Los juristas parecen 
interesados en mantener el misterio, mientras siguen teorizando un derecho 
universal que, paradójicamente, resulta ser el local de su propio Estado-nación.

Recapitulación. He comenzado con un acorde extravagante, una cita de cita 
que pretendía, más que nada, llamar la atención desde el comienzo y suscitar 
expectativas. Al llegar al final, quizás su recuerdo resuene en la idea de que teo-
rizar sobre la interpretación es construir sobre terrenos comunes a muchas 

10	 Juan Sebastián Ochoa Escobar, «Un análisis de los supuestos que subyacen a la educación 
musical universitaria en Colombia», Cuadernos de Música, Artes Visuales y Artes Escénicas, ISSN-e 2215-
9959, Vol. 11, N.º 1, 2016, pág. 102.
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prácticas sociales. He explorado algunos de los rasgos de la interpretación jurí-
dica y de la musical que permiten un análisis conjunto o analógico: especialmen-
te, el realizarse la interpretación en un tiempo, siempre el presente, y un lugar 
geográfico y social determinado; y el ser producidas regularmente por grupos o 
ensembles especializados, con su repertorio específico y sus tradiciones interpre-
tativas propias.

Mi ejercicio de improvisación sobre el título «la ley como partitura o la parti-
tura como ley», compuesto por variaciones sobre tópicos bien conocidos e intro-
ducción de temas arbitrarios contrastantes o similares, con reelaboraciones y 
desarrollos en formas poco estructuradas, está pensado para esta ocasión irrepe-
tible: la apertura de un curso que reúne, por primera vez en Santiago, a juristas 
y músicos, profesores, estudiantes y aficionados, para conversar, para escuchar-
nos, para aprender.

Amén11.

11	 No corresponde a la índole de este escrito el señalamiento de una bibliografía. Las incita-
ciones recibidas en el propio Curso y de algunos amigos que leyeron mis páginas me mueven a dejar 
constancia de algunas sugerencias. No he tenido en cuenta las páginas, ya clásicas, que Emilio Betti 
dedica a la interpretazione musicale en su obra magna Teoria generale della interpretazione, Milano, 1955 
(y ediciones posteriores) que, después de todo, no comparan directamente interpretación musical 
e interpretación jurídica. José Juan Moreso me indicó dos artículos muy pertinentes del famoso juez 
americano Jerome Frank: «Words and Music. Some remarks on statutory interpretation», Columbia 
Law Review, diciembre 1947. (https://openyls.law.yale.edu/bitstream/handle/20.500.13051/3558/
47ColumLRev.pdf?sequence=2&isAllowed=y) y «Say it with Music», Harvard Law Review, junio 1948

(https://openyls.law.yale.edu/bitstream/handle/20.500.13051/3553/61HarvLRev921.
pdf?sequence=2&isAllowed=y).

La Dra. Encarna Roca (que en Santiago nos deslumbró con su sabiduría musical y su experiencia 
como magistrada que ha sido de nuestros dos más altos Tribunales) compartió su lectura de Lydia 
Goehr, El museo imaginario de las obras musicales. Un ensayo de filosofía de la música, recientemente 
traducido al español (Trotta, 2023), subrayando su idea de que «la identidad de una obra es una 
cadena de interpretaciones». Lydia Goehr sitúa hacia 1800 el nacimiento del concepto ‘obra musical’, 
con sus relaciones específicas con las partituras y las interpretaciones.

Por último, el joven y entusiasta musicólogo Marcos Amado Rodríguez me ha hecho llegar 
el prólogo de Chistopher Small a la obra por él coordinada Musicking: The Meanings of Performing 
and Listening, Wesleyan University Press, Middletawn, Connecticut, 1998, en la que defiende que la 
música es ante todo una actividad, un conjunto de prácticas sociales: este es el punto de vista que en 
mi improvisación me ha parecido el más interesante para comparar Derecho y música, precisamente 
en cuanto prácticas sociales en las que participa todo el mundo en distintos papeles.

Las reflexiones sobre Law & Humanities albergan hoy también el apartado de Law & Music. Una 
manifestación brillante y cercana a nuestra cultura jurídica representa el volumen L’armonia nel diritto. 
Contributi a una riflessione su diritto e música, cuidado por quien ya había hecho notables aportaciones 
al tema, Giorgio Resta (Roma Tre Pres, 2020). Basta con ver el índice para apreciar su importancia 
(https://romatrepress.uniroma3.it/wp-content/uploads/2020/03/L%E2%80%99armonia-nel-
diritto.-Contributi-a-una-riflessione-su-diritto-e-musica.pdf).

En este libro la contribución de Francesco Rimoli se muestra especialmente escéptica ante los 
intentos de algunos juristas (aficionados a la música o músicos aficionados) de extraer enseñanzas de 
la comparación entre Derecho y Música, y conviene tener en cuenta sus razones. Señala de pasada que 

https://openyls.law.yale.edu/bitstream/handle/20.500.13051/3558/47ColumLRev.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://openyls.law.yale.edu/bitstream/handle/20.500.13051/3558/47ColumLRev.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://openyls.law.yale.edu/bitstream/handle/20.500.13051/3553/61HarvLRev921.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://openyls.law.yale.edu/bitstream/handle/20.500.13051/3553/61HarvLRev921.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://romatrepress.uniroma3.it/wp-content/uploads/2020/03/L%E2%80%99armonia-nel-diritto.-Contributi-a-una-riflessione-su-diritto-e-musica.pdf
https://romatrepress.uniroma3.it/wp-content/uploads/2020/03/L%E2%80%99armonia-nel-diritto.-Contributi-a-una-riflessione-su-diritto-e-musica.pdf
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II. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LA TEORÍA  
DE LA PRÁCTICA MUSICAL DEL JAZZ12

Si esto fuera una jam session, me presentaría como un aficionado que quiere 
tocar un par de temas junto a los maestros en el escenario. Jam session, según una 
conocida definición que me conviene para el caso, es «una reunión informal de 
músicos de jazz, con afinidad temperamental, que tocan para su propio disfrute 
música no escrita ni ensayada»; normalmente after hours, es decir, fuera de las 
horas de trabajo de los músicos participantes. «Esto será en régimen de semina-
rio con poquita gente y por el gusto de hablar entre nosotros», me escribió Juan 
Antonio. Quizás signifique lo mismo.

Los temas que voy a tocar son heterogéneos y trataré de unirlos como mejor 
sepa. El primero parte de unos compases de Calixto Valverde en su obra Las 
modernas direcciones del Derecho civil (Estudios de filosofía jurídica), publicada en 
1899. Filosofía jurídica de un civilista es el género de esta obra. El civilista 
Calixto Valverde y Valverde, de los dos o tres más importantes en España en la 
primera mitad del siglo XX, se plantea en este escrito de juventud los cambios 
que conviene introducir en las leyes para hacer frente a los cambios en la socie-
dad y a las exigencias de la justicia, siguiendo, aunque a regañadientes, las 
tendencias que se llamaron «socialismo de cátedra» (Menger, D’Aguanno, 
Cimbali…). En este contexto se pregunta por las reformas que habría que 
hacer en el contrato de trabajo y, en particular, por la responsabilidad del 
empresario en los accidentes laborales. Mejor dicho, da su respuesta a esta 
pregunta que otros, inclinados a proporcionar mayor protección al trabajador, 
habían planteado: era uno de los interrogantes jurídicos que traía consigo la 
«cuestión social». Su respuesta es esta:

Es también la cuestión relativa a la indemnización por parte del capitalista de 
los infortunios del trabajo que ha sufrido el obrero, y me parece que es criterio 
exagerado el sostener, que en todo caso el capitalista debe indemnizar tenga o no 
culpa, porque dicen ellos que si el empresario no tiene la culpa, tampoco la vícti-
ma la tiene y sufre en cambio, pero esto sería injusto, por lo mismo que si el 
empresario no ha tenido negligencia y ha puesto a contribución todos los medios 

no hay intentos a la inversa, es decir, que los musicólogos no han sentido la curiosidad o necesidad de 
ocuparse de la interpretación jurídica o de la teoría del Derecho. Sin que llegue a constituir prueba 
en contrario, el hecho es que en la monografía de Goehr se citan a Rawls, Dworkin o Hart en sus 
obras referidas al Derecho, aunque más bien en cuanto filósofos analíticos que discurren sobre la 
formación de los conceptos y de las definiciones. 

12	 Esta improvisación es anterior, preparada para una reunión convocada por Juan Antonio 
García Amado en la Facultad de Derecho de León, el 24 de noviembre de 2017: «un pequeño semi-
nario de amigos civilistas y iusfilósofos sobre fundamentos filosóficos de la responsabilidad civil». Se 
publicó como introducción al volumen impreso que resultó del seminario, Juan Antonio García Ama-
do y Diego M. Papayannis (editores), Dañar, incumplir y reparar, Ensayos de filosofía del Derecho privado. 
Palestra, Lima, 2020.
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para evitar un accidente desgraciado, no hay por qué hacerle responsable, pues los 
daños originados por caso fortuito debe sufrirlos únicamente el que ha sido vícti-
ma de ellos, pero nunca el que no ha tenido ninguna participación en el hecho 
producido. Para evitar los inconvenientes que resultan del actual estado de cosas, 
es conveniente traer a las legislaciones, disposiciones protectoras de las clases 
obreras en el sentido antes indicado, reglamentando el seguro, y fomentando y 
creando sociedades cooperativas de consumo y de producción13. 

La respuesta puede hoy parecernos decepcionante: para este civilista, 
habría que aplicar el art. 1902 Cc., de acuerdo con el cual sería injusto conde-
nar al empresario cuando no puede reprochársele culpa alguna. El civilista, 
que procedía de una de las más ricas familias de terratenientes de la provincia 
de Valladolid y que sin duda tenía experiencia de accidentes laborales de sus 
asalariados, fue en 1901 activo Presidente del Centro de Labradores (es decir, 
terratenientes) de Valladolid y diputado a Cortes por el partido liberal (en la 
órbita de Santiago Alba).

Años antes, en 1895, otro joven doctor había publicado su tesis sobre «Dere-
cho obrero» con opiniones muy distintas: incluso en el caso de que la culpa del 
accidente sea del obrero, por su ignorancia y negligencia, no es «equidad ni 
justicia que la sociedad deje abandonado a quien, cuando pudo, supo ganar la 
propia subsistencia, ni a los seres débiles que dependieron de él». Incluso en 
las desgracias que tienen por causa «el llamado por el moderno tecnicismo 
“riesgo profesional”», «la mayoría de los escritores modernos (cita a Spencer) 
se inclinan en pro de la indemnización»; «y este criterio es ya dogma para mul-
titud de economistas». Juan Moneva, hijo de modesto ferroviario, ya tenía 
experiencia de trabajar como asalariado. En su tesis «Derecho obrero» se mani-
fiesta católico, seguidor de las enseñanzas papales, propagandista de la «doctri-
na social de la Iglesia»14.

Los accidentes laborales, como todo lo que hoy llamamos Derecho laboral 
o del trabajo, eran en el siglo XIX y buena parte del XX cuestiones de Derecho 
civil, «una lección del temario de civil», como es fama que dijo un civilista. O 
sea, todo el Derecho del trabajo una lección entre más de doscientas. Mientras 
así fue, los accidentes laborales eran una nota a pie de página en las explica-
ciones del art. 1902 Cc. Pero para estas fechas finales del XIX ya se había intro-
ducido en algunos países el seguro obligatorio de enfermedades y accidentes 
en el trabajo (Bismarck en 1883), de manera que poco a poco todo esto dejó 
de ser considerado Derecho civil. Evolucionó como «Derecho social», «Dere-
cho obrero» o «Derecho del trabajo», cortó el cordón umbilical con el civil y, 
entre otras cosas, las reglas de la responsabilidad civil dejaron de aplicarse en 

13	 Valverde y Valverde, Calixto. Las modernas direcciones del Derecho civil (Estudios de filosofía jurídi-
ca), Valladolid: Tipografía J. M. Cuesta, 1899, pp. 254-255.

14	 Moneva y Puyol, Juan, Derecho obrero. Zaragoza: Mariano Salas, 1895, pp. 284-290.
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las fábricas. No es que no existieran las reglas o no fueran teóricamente aplica-
bles, sino que dejaron de ser relevantes, hasta ahora. La seguridad social es 
otro mundo.

Como parece serlo el de la responsabilidad de las administraciones públi-
cas «por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos», 
aunque sigamos utilizando parte de la terminología del Derecho privado 
tradicional y tensionando sus reglas; y quizás ya el Derecho de protección de 
los consumidores.

Incluso la llamada responsabilidad civil procedente de delito tiene rasgos 
propios, y en España, debido a sus notables especialidades procesales, no sé si 
puede explicarse con los criterios generales de la responsabilidad civil. Por 
ejemplo, las indemnizaciones pedidas a Artur Mas y otros dirigentes catalanes 
en este concepto y las medidas cautelares impuestas en forma de fianza al ini-
cio del proceso penal, quizás podamos esforzarnos en interpretarlas como 
consecuencia del daño causado, pero el hecho es que los contribuyentes volun-
tarios a la colecta pública para pagarla no lo ven de este modo, sino que pien-
san estar realizando contribución a la caja de resistencia para evitar el ingreso 
en la cárcel de su líder político. Tampoco parece creerlo SegurCaixa Adeslas, 
que ha rechazado la petición de cubrir la fianza de 5,2 millones que le pedía 
Artur Mas acogiéndose al seguro de responsabilidad civil que cubría a los 
empleados de la Administración pública catalana: según fuentes de la asegura-
dora, «esos hechos están excluidos en el condicionado de la póliza».

La teorización doctrinal, las sentencias de los tribunales y, muchas veces, las 
leyes, adquieren hoy una complejidad extraordinaria, incomparable con el 
estado de la cuestión hace apenas tres décadas. Un marco conceptual mucho 
más elaborado, pero del que se escapan conjuntos de situaciones sociales muy 
relevantes en las que la incidencia de los daños contingentes es abordada con 
otros criterios e instrumentos.

Al mismo tiempo, las reglas de responsabilidad civil abarcan otras realida-
des nuevas que adquieren incluso cierto protagonismo. Por ejemplo, los 
daños morales; por ejemplo, los daños al honor, la intimidad y la propia 
imagen. Hace cincuenta años, cuando yo estudiaba la carrera, y durante bas-
tante tiempo después, pensar en pedir indemnización de daños por la pérdi-
da de un hijo pequeño se hubiera considerado inmoral. Digo «hubiera» 
porque, de hecho, no se pensaba. Con la muerte del pequeño la economía 
familiar se veía aliviada. Queda el dolor del padre o de la madre, claro (creo 
que también distinto hoy y hace cincuenta años), pero el dolor no tiene pre-
cio y quien pretendiera cobrarlo parecería un desalmado. Como hubiera 
parecido persona poco honorable quien reclamara sumas de dinero como 
indemnización por el daño infligido a su honor, su fama, su intimidad o su 
imagen. En su caso, era satisfacción suficiente ante los tribunales, cuando no 
había más remedio que arrostrar así la publicidad de los hechos, la petición 
del «franco simbólico» propio de la práctica francesa o fórmulas semejantes 
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de satisfacción simbólica. Luego, las leyes y la jurisprudencia constituyeron 
un mercado del honor, la fama, la intimidad y la propia imagen en que cada 
uno tiene su cachet y lo cobra mediante contrato o (presumido legalmente 
el perjuicio económico) como indemnización.

Están también los daños al medio ambiente, las indemnizaciones al cónyuge 
por coste de oportunidades perdidas al casarse, las indemnizaciones a los 
padres a quien los tribunales privaron indebidamente de la compañía de sus 
hijos, y tantos otros supuestos que conocemos por los medios de comunicación 
y que, nos convenzan o no las razones del caso concreto, nos parecen muy 
heterogéneos y sujetos al arbitrio judicial, cuando no los juzgamos como mera 
arbitrariedad.

Acepto de antemano que cada una de las afirmaciones que he hecho hasta 
ahora puede ser criticada y matizada. Mi intención es simplemente suscitar la 
imagen de la extraordinaria diversidad e impredecibilidad de los supuestos a 
los que se supone que se aplican unas reglas de responsabilidad civil que, sin 
embargo, no se siguen en otros ámbitos de la vida, o no del mismo modo.

Todo ello me sugiere que las reglas de «responsabilidad extracontractual» 
pueden analizarse productivamente como una técnica específica de control de 
conductas utilizada por el poder, según convenga, en unos ámbitos de la con-
vivencia humana y no en otros. Técnica cuyo rasgo característico no es precisa-
mente la indemnización del daño, sino dejar en manos de los particulares la 
acción para exigirla y hacerla suya, acción que pueden ejercitar o no. Técnica 
acumulable con cualesquiera otras, asimismo cuando convenga, e indiscerni-
ble en muchos casos de las sanciones pecuniarias administrativas o penales. 
Reglas y práctica de su aplicación que resulta muy difícil entroncar con el viejo 
principio de alterum non laedere, ese que junto a los de suum cuique tribuere y 
honeste vivere constituía los tria iuris precepta de nuestra tradición cultural. 

Entra ahora el contratema. 

Cuando hace un siglo, en febrero de1917, la Dixieland Jass Band graba el 
primer álbum de música de jazz, podemos imaginar que algunos de aquellos 
músicos no sabían leer un pentagrama. Hoy muchas universidades del mundo 
tienen másteres y no sé si doctorados de jazz. Hoy un músico de jazz competen-
te, y no digamos si centrado en la improvisación, tiene que dominar la teoría 
musical, en particular la armonía, con mayor soltura y profundidad que, por 
ejemplo, un competente instrumentista en una buena orquesta sinfónica. Por-
que el primero se exige, o le exigen, habilidad para la invención en mayor 
grado que al oboísta de repertorio clásico. 

¿Qué teoría musical para el músico de jazz? O mejor, ¿la teoría musical de 
qué? Pues la teoría de la práctica de los músicos de jazz desde finales del siglo 
XIX hasta hoy, que sin duda incluye partes fundamentales de la teoría de la 
música clásica. Y esta última, es la teoría ¿de qué? Pues de la «práctica común» 
de los siglos XVII al XIX. Teoría de la armonía tonal que sigue siendo básica en 
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la formación de los músicos occidentales y que se complementa con la teoría de 
la tonalidad extendida o moderna, la tonalidad modal, la atonalidad o el jazz15.

La teoría musical, puedo decir con el desenfado atrevido que permite una 
jam session, es teoría de una práctica y es una teoría para la práctica. Y aunque se 
presente como meramente descriptiva, como es hoy más usual, tiene necesaria-
mente un valor prescriptivo, al menos porque es la que aprenden los músicos en 
formación y conforme a la que se ejercitan. Lo mismo que ocurre con la teoría 
del derecho, canto ahora en una octava más alta a riesgo de desafinar. Teoría de 
una práctica y una teoría para la práctica.

Ya sé que todo esto es perfectamente discutible. Los teóricos musicales del 
XVIII y del XIX creían estar haciendo una teoría universal, aplicable a todas las 
músicas posibles, en todo tiempo y lugar; una teoría que podía ser perfecciona-
da, pero no contaban con que pudiera ser sustituida por otra. No contaban con 
que otras prácticas musicales fueran posibles. Al menos, otras prácticas de equi-
parable dignidad. No concebían tampoco una práctica musical en la música 
culta occidental ajena a su teoría. Quedaba fuera de su consideración la música 
popular, el folclore europeo, y todas las músicas, populares o cultas, del resto del 
mundo en todos los siglos de su existencia. ¿Cabe una teoría general de la músi-
ca, universal e intemporal? Músicos geniales, de Rameau (1722)16 a Hindemith 
(1937)17 lo pretendieron, fundando, por ejemplo, el carácter natural de los acor-
des perfectos en ciertas características físicas del sonido, en la serie de los prime-
ros armónicos, que si no he entendido mal es incluso susceptible de formaliza-
ción matemática. Hay también intentos muy distintos en otros sentidos.

Walter Piston, en su Tratado de Armonía18, uno de los más utilizados en la ense-
ñanza en España, reflexiona sobre el sentido de su propia obra en la Introduc-
ción de la primera edición norteamericana (1941):

[…] si pensamos que la teoría debe seguir a la práctica (rara vez la precede, 
excepto por casualidad) debemos comprender que la teoría musical no es un 
conjunto de instrucciones para componer música. Más bien se trata de una colec-
ción sistematizada de deducciones reunidas a partir de la observación de la prác-
tica de los compositores durante largo tiempo, e intenta exponer cómo es o ha 
sido su práctica común. No dice cómo se escribirá la música en el futuro, sino 
cómo se ha escrito en el pasado.

15	 La teoría de la armonía tonal fue precedida por otra de enfoque interválico, no acórdico, que 
es la que mejor da cuenta de la práctica del contrapunto: conserva plenamente su valor descriptivo 
para aquella práctica, pero ya no su fuerza prescriptiva para la práctica actual.

16	 Por cierto, Rameau y Rousseau se enfrentaron duramente sobre estas cuestiones en el marco 
de la querelle des bouffons. Rameau, Traité de l’harmonie réduite à ses principes naturels, 1722; Erreurs sur la 
musique dans l’Encyclopédie, 1755; Rousseau, Lettre sur la musique française, 1753.

17	 Hindemith, The Craft of the Musical Composition, 1937.
18	 Piston, Walter, Tratado de Armonía. Madrid: Musicamudi, 2007, p. VII.
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¿Y si tratamos a la filosofía de la responsabilidad extracontractual como una 
teoría del jazz, de la práctica del jazz? Dentro de una teoría del Derecho enten-
dida como teoría de la práctica del Derecho.

En la práctica del jazz las partituras, cuando las hay, son breves, escuetas, 
con pocas indicaciones, susceptibles de interpretaciones muy diversas. La 
práctica de la responsabilidad extracontractual, manifestada en sentencias, 
laudos y acuerdos es densísima, muy variada y no inteligible como mera eje-
cución de partituras. La teoría de la responsabilidad extracontractual no 
puede ser teoría de normas, al menos no de normas legales, esas partituras 
tan insuficientes para determinar la práctica. Partituras o, más bien, cheat 
sheets, chuletas con los acordes, que luego cada banda de jazz, cada jurisdic-
ción, cada juez, toca a su manera. Teoría de una práctica cambiante, muy 
distinta a la de hace unos pocos decenios.

Metido en la experimentación de la atonalidad y en el dodecafonismo, 
Arnold Shoenberg, en su Tratado de armonía19, nos avisa:

El alumno aprenderá las leyes y usos de la tonalidad como si hoy estuvieran en 
plena vigencia, pero aprenderá también los movimientos que conducen a su 
supresión. Debe saber que las condiciones para la disolución del sistema tonal 
están contenidas en los supuestos mismos sobre los que se funda. Debe saber que 
en todo lo que vive está contenido su propio cambio, desarrollo y disolución… Lo 
único que es eterno: el cambio; y lo que es temporal: la permanencia.
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LAW PAST, PRESENT AND FUTURE: A MORE EUROPEAN LAW
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RESUMEN

El presente estudio analiza, desde el presente, la evolución del Derecho 
foral aragonés hasta nuestros días con un tripe enfoque: el Derecho como sig-
no de identidad de Aragón, una verdad oficial que se consta desde texto de 
Fueros de Aragón; la pervivencia de este Derecho y su influencia en la plurali-
dad legislativa actual, analizando las relaciones entre Derecho estatal y Dere-
cho aragonés y, por último, la situación del Derecho civil aragonés en el con-
texto europeo.

Palabras clave: Derecho civil; Derecho foral; Fueros de Aragón; Fuentes del 
Derecho; Identidad nacional.

ABSTRACT

This paper analyses from the present, the evolution of Aragonese Foral 
Law until the present day although with a threefold approach: the Law as a 

1	 El presente texto responde a la conferencia impartida en el I CURSO DE HISTORIA, CUL-
TURA E IDENTIDAD DE ARAGÓN, organizado por la Fundación Gaspar Torrente y se pronunció 
en la DPZ el 25 de abril de 2023.
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sign of identity of Aragon, an official truth that is confirmed from the text of 
Fueros de Aragón; the survival of this Law and its influence on the current 
legislative plurality, examining the relations between Spanish State Law and 
Aragonese Law and, at last, the situation of Aragonese Civil Law in the Euro-
pean context..

Keywords: Civil Law; Foral Law; Fueros de Aragón; Sources of Law; National 
Identity.

I. EL DERECHO COMO SEÑA DE IDENTIDAD

El Estatuto de autonomía de Aragón afirma en su Preámbulo que Seña de 
identidad de su historia es el Derecho Foral, que se fundamenta en derechos originarios y es 
fiel reflejo de los valores aragoneses de pacto, lealtad y libertad. 

Esta afirmación es mucho más que una declaración de intenciones, puesto 
que se incorpora como texto normativo al párrafo 3 del art. 1 del EAA: La Comu-
nidad Autónoma de Aragón, dentro del sistema constitucional español, ostenta por su 
historia una identidad propia en virtud de sus instituciones tradicionales, el Derecho foral 
y su cultura. Y, con estos antecedentes, el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, aprueba con el título de Código del Derecho foral 
de Aragón, el Texto refundido de la Leyes civiles aragonesas, que entro en vigor 
el 23 de abril de 2011. 

El Derecho foral representa para Aragón y los aragoneses, oficialmente, la iden-
tidad aragonesa, ese sentimiento que nos une e identifica dentro de la dimen-
sión nacional y europea. Es una verdad oficial que viene sancionada, nada más y 
nada menos, que, por una Ley Orgánica, la 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Y ciertamente, creo que es así, que es el Derecho lo que identifica y une a 
Aragón; un punto de encuentro de civilizaciones y nuestra mejor carta de pre-
sentación.

En 1991, siendo Justicia de Aragón Emilio Gastón, y con ocasión del cuatro-
cientos aniversario de la decapitación en 1591 de Juan de Lanuza, el mozo, se 
celebró, dirigido por Agustín Ubieto, un Simposio, Jornadas, Congreso (SIN-
JORCON, lo denominó Agustín) cuyo título y objeto era El ser aragonés. En su 
desarrollo hubo varias ponencias y entre ellas una pregunta: ¿Es el Derecho la 
esencia del ser Aragonés? La respuesta, desde luego afirmativa, la dio mi admi-
rado y querido maestro Jesús Delgado2.

2	 Delgado Echeverría, Jesús: “¿Es el Derecho la esencia del ser Aragónes?” en El ser Aragonés. 
Actas del simposio, Jornadas, Congreso sobre el Ser aragonés, director Agustín Ubieto, ed. El Justicia de Ara-
gón e Ibercaja, Zaragoza, 1992, págs. 91 a 106.
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Ciertamente, cuando se piensa en Aragón no se puede pasar por alto su Dere-
cho, ni tampoco las palabras de Costa: Aragón no se define por la guerra: Aragón se 
define por el Derecho. Esta es su nota característica; este es su substratum útil de toda su 
historia, con que ha de contribuir a la constitución definitiva y última de la nacionalidad.

Y aún añade Costa, en un alegato a los fueros, al Derecho privado y la libertad 
civil aragonesa que: Jamás la palabra humana ha sido cincelada para expresar más altos 
conceptos jurídicos con inmediata aplicación a la realidad; jamás cristalizó el Derecho en 
formas más diáfanas y puras de materia; jamás el humano albedrío ha tenido ni tendrá 
más alta consagración. Dos cosas han llegado a dónde podrían llegar, y no pasarán de ahí 
salvo en los detalles: la escultura en Grecia y la libertad civil en Aragón.

No cabe duda que el Derecho, y no otra cosa, es la identidad aragonesa, nues-
tro Aragón, tierra de Derecho y libertad, ha cristalizado a golpe de fuero; nada 
en Aragón se entiende sin el Derecho y sin el culto a la Justicia, el recto sentido de la 
realidad, la tenacidad en los propósitos, la prudencia y el arte en el obrar y el tacto de la 
vida en Aragón, como también decía Costa3.

La importancia de la ley, por el encima del Rey, el fuero como pacto entre el 
Rey y las Cortes, los orígenes del reino vinculados a los fueros del Sobrarbe, sea 
todo ello mito o realidad, es la verdad oficial que se plasma en el libro en las leyes Ara-
gonesas y que todo el que se acerque a ellas ve, en esa “Prefacción de la obra” que 
acompaña a todas la ediciones de los fueros desde 1496, así como la “Dedicatoria 
a la edición de los fueros de 1552”, presentada para su sanción a Felipe II, en 
cuyo imperio no se ponía el sol, para recordarle las libertades aragonesas y que 
él no está por encima de la ley:

Entre todas las leyes producidas por los hombres, sapientísimo Príncipe, los sagrados 
Fueros de Aragón, compendio de toda verdad y Justicia, establecidos de voluntad y acuerdo 
de todo del Reino por tu Excelencia y tus antepasados, casi son los únicos, o con muy pocos, 
que merecen el nombre de leyes. Pues las Constituciones, Decretos, Sanciones promulgadas 
por voluntad solamente del Príncipe no se dice que sean Leyes, sino que tienen fuerza de 
ley. Mientras que los Fueros aragoneses los hizo el Principie de común voluntad del pueblo 
y del Reino; y están libres limpios y salvos de las impiedades que nublan la esclarecida luz 
del Derecho4.

3	 Todas las citas de están tomadas de Costa Martínez, Joaquín: La libertad civil y el Congreso de 
jurisconsultos aragoneses, Guara, Zaragoza, 1981, págs. 63 y ss.

4	 Traducción de Manuel Delgado Echeverría, tomo III de la edición facsímil de SAVALL y PE-
NEN: Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, Edición facsímil dirigida por Jesús Delgado 
Echeverría, ed. Ibercaja, Zaragoza, 1991, p. 259. En la Dedicatoria de 1667, que don Diego de Sayas, 
hace la Reino de Aragón, recuerda la conversación entre el rey don Alonso IV, respondiendo a la reina 
doña Leonor, que le hace notar la tibieza en las decisiones de su gobierno y las permisiones a que acos-
tumbran los aragoneses en comparación con lo que hace su hermano, el rey de Castilla, a lo que el Rey 
le responde que “De nuestros vasallos, oh reina, es propia y natural la libertad. Y así no se les debemos 
quitar porque no padecen la servidumbre de otras naciones, (…). Por eso son tenidas nuestras leyes 
(proporcionándolas con la naturaleza de los que rigen, y por ventura lo fueran para los que las desa-
man, porque no las tienen) por las más razonables y justas del mundo, aunque no lo acaben de creer 
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Pues bien, si es el Derecho foral nuestra identidad aragonesa desde los oríge-
nes del Reino; y es el Derecho foral la actual identidad aragonesa, ¿qué ha sido, 
¿qué es y qué debe ser el Derecho foral de Aragón?

Pero antes que nada, y para evitar los malos entendidos, debo advertirles que 
el Derecho foral de Aragón no es una reliquia digna de veneración, un recuerdo, 
una rareza, un glorioso pasado, una excepción al Derecho civil de España; el Dere-
cho foral de Aragón es el Derecho civil de los aragoneses, un Derecho vigente 
aplicable en Aragón y a los aragoneses por jueces, notarios, registradores, fiscales 
y abogados, un Derecho que debe ser ensañado en la Universidad española; pero 
también un Derecho aplicable a los foranos cuando los reglamentos europeos 
designen al Código foral; que no es otra cosa, que un Derecho europeo más llama-
do a ser aplicado más allá de nuestras fronteras, como lo fue en épocas pasadas; 
un Derecho vivo y moderno que cuenta con un saber jurídico de varias centurias.

II. EL DERECHO CIVIL ARAGONÉS. EVOLUCIÓN HASTA EL PRESENTE

El art. 149.1 CE nomina las materias en las que el Estado tiene competencia 
exclusiva, y entre ellas, en la 8ª, le atribuye la legislación civil, pero seguidamente 
introduce una importante excepción: “sin perjuicio de la conservación, modificación 
y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o espe-
ciales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de 
las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, 
ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones con-
tractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes 
del Derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 

Los Fueros de Aragón son, por ello, la razón que legitima la existencia de la 
Comunidad autónoma de Aragón: expresión de su unidad e identidad histórica, tal y 
como afirmó el art. 1 del EAA en 1982. Fueros de Aragón son, además, la base 
histórica que permite que Aragón tenga competencias en materia de Derecho 
civil y que sea, por tanto, una de las seis comunidades autónomas que de forma 
exclusiva puede —y debe— legislar en materia de conservación, modificación y 
desarrollo de su derecho civil foral o especial.

Este logro ha sido obra de la perseverancia de los aragoneses, de su doctrina 
científica en la que se incluyen todas las profesiones jurídicas; sin este tesón el 

los inexpertos que las dan por notables, notándolas de espaciosas, y aun de embarazadas para hacer 
justicia y ejecutar los servicios del Príncipe; sin ver que en aquella lentitud está librado el mejor modo 
de perfeccionar entre ambas cosas, pues para todo tienen materiales si se les da buen maestro. Adelanta 
su valor el no tenerle sujeto a interpretaciones sutiles y metafísicas, esto es, en Aragón “estar a la carta”, 
y fue lo mismo que librar al litigante de los lazos que suele tejer la astucia” op. cit. pág. 264. 
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Derecho civil español no hubiera sido igual, acaso no hubiera existido la plura-
lidad normativa que hoy consagra la Constitución española y asumió el Estatuto 
de Aragón en 1982.

Esta pluralidad normativa en materia de Derecho civil, el Derecho de lo coti-
diano que se identifica con el sentir de la sociedad a la que sirve, se presenta como 
una riqueza jurídica, cultural e histórica de nuestro país; nombres como Franco 
de Villalba en el siglo XVIII, con su obra Crisis legal (Valencia, 1710)5; Isabal en 
el XIX, con su obra Exposición y comentario del Cuerpo legal denominado «Fueros y Obser-
vancias del Reino de Aragón» (Zaragoza, 1926) y Lacruz en el XX, con muchas obras 
sobresalientes, pero para esta ocasión señaladamente con su Contribución a la meto-
dología del Derecho Privado en Aragón, no sólo han logrado que perviviera el Derecho 
foral aragonés, sino que han diseñado el complejo entramado de relaciones entre 
el Derecho civil estatal y el resto de los Derechos civiles españoles, cuyo proyecto 
remoto arranca en el medievo y tiene ya un claro protagonista: Aragón6.

En el contexto actual, el Derecho foral de Aragón se integra en una triple 
dimensión: Aragón, España y Europa. Es por ello, que el Derecho foral de Ara-
gón se presenta como un Derecho autonómico, promulgado por las Cortes de 
Aragón, formando parte del ordenamiento jurídico aragonés y del español; pero 
también, es un Derecho europeo más, aplicable fuera de Aragón, y no solo a los 
aragoneses, en función de la ley aplicable, cuya competencia queda ahora en 
manos de Europa. 

De esta triple dimensión y de las fuentes de aplicación del Derecho foral de 
Aragón creo que es de lo que debo hablar en estas páginas. En particular de 
cómo ha ido discurriendo el Derecho civil de Aragón a lo largo de más de dos 
siglos de historia, y cuál debe ser su futuro en el contexto europeo actual; un 
futuro que sólo depende de los aragoneses.

1.	 Evolución del Derecho foral de Aragón: De la Codificación a la 
Constitución española de 1978

El 29 de junio de 1707 Aragón se vio desprovista de sus fuentes de producción 
normativa. Por ello, aun cuando en 1711 recuperará parte de sus fueros, “lo que 

5	 Vicente Guerrero, Guillermo., Crisis legal, que manifiesta la conveniente noticia de los Fueros y 
modos judiciales de proceder usados en Aragón, estudio preliminar y edición de la obra de Diego Franco de 
Villalba, ed. El Justicia de Aragón, 2016. En ella explica la influencia que este autor tuvo sobre Felipe 
V para conseguir el “indulto” del Derecho aragonés. A su vez este autor afirmó el principio de las 
relaciones de supletoriedad del Derecho de Castilla respecto el Derecho civil de Aragón. En efecto, 
Franco de Villalba en su obra Fororum atque observantiorum aragonia codex, Zaragoza, 1743, p. 361, se 
refiere a la aplicación supletoria del Derecho de Castilla.

6	 Sobre la influencia de la doctrina aragonesa en la configuración de la actual pluralidad civil 
española puede consultarse: Bayod López, C., Cincuenta años de doctrina civil aragonesa. Su método e 
influencia en la civilística española (1967-2017), ed. Gobierno de Aragón, Zaragoza, 2018.
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sea entre particular y particular”, Aragón ya no tenía capacidad para modificar, 
desarrollar o, incluso, derogar, su propio Derecho. Ese Derecho, antaño comple-
to7, y que no requería fuentes supletorias (el Derecho romano o el canónico) 
para resolver los silencios del Fuero, va a necesitar, desde entonces, de otro 
Derecho para dar respuesta a los nuevos acontecimientos que escapan al vetusto 
fuero; alejado el Derecho aragonés también de las aulas, aunque menos que 
otros8, es evidente que estaba llamado a ser una mera reliquia digna de contem-
plación más que un Derecho vigente y directamente aplicable.

7	 Fueros de Aragón se llamó al libro de leyes con que los aragoneses juzgaban y eran juzgados en 
todos los asuntos de su vida; denominación oficial dada por Jaime I en las Cortes reunidas en Huesca en 
1247 promulgando unos fueros para todo el reino, con arreglo a los cuales deben regirse todos los cargos 
que administren la justicia en él: bayles, justicias, zalmedinas, jurados, jueces, alcaldes, junteros, etc. 

Los Fueros eran el Derecho común de Aragón que se aplicaba a todos los súbditos del reino. 
Constituyeron un ordenamiento autónomo en el seno omnipresente del ius comune europeo, al que sin 
duda se anteponía el fuero desplazado al iure, y ello porque de foro estamos a la carta. Un bonito ejemplo lo 
podemos ver en Miguel del Molino, comentando la aplicación de la exceptio non numerata pecunia: 
“Unde ex quod venditor renunciavit dictae exceptioni non refert, utrum confessus fuisset recepisse 
pretium vel non. Non obstat, quod dictum est de correctione iuris communis: quia in Aragonia fori 
habentur pro iure communi. Unde in hoc Regno numquam est recurrendum ad ius commun, nisi ubi 
forus deficit”. cfr. Molino, M., Repertorium fororum et observantiarum Regni Aragonum, 1585, fol. 127 y 156.

Hasta el siglo XVIII los Fueros de Aragón configuraron un ordenamiento completo y autónomo 
respecto del Castellano, al que eran totalmente ajenos. Los Fueros de Aragón, acaso por su secular 
rechazo al Derecho romano, reflejado en la máxima De Consuetudine regni non habemus patriam 
potestatem, no necesitaron de cuerpos supletorios para rellenar los vacíos del fuero, porque como se 
recoge en el Prólogo Nos Iacobus, que pone en boca del Rey Jaime I lo que se hizo en aquellas Cortes 
de Huesca de 1247, se afirmó por el monarca: Y en lo que estos fueros no sean suficientes, acúdase al sentido 
natural y a la equidad.

Esta situación se mantendría hasta el siglo XVIII. Felipe V, por sendos Decretos de 1707 abole 
los Fueros de Aragón, siendo su deseo: …reducir a todos mis Reinos de España a la uniformidad de unas 
mismas leyes, usos y costumbres i Tribunales, gobernándose igualmente por la leyes de Castilla, tan loables y 
plausibles en todo el universo, abolir y derogar enteramente, como desde luego doy por abolidos i derogados todos 
los referidos fueros, privilegios, prácticas i costumbre hasta aquí observadas en los Referidos Reinos de Aragón 
i Valencia, siendo mi voluntad que estos se reduzcan a las leyes de Castilla. Ciertamente, para Aragón, no 
para Valencia, el rey, por Decreto de 3 de abril de 1711, indulta parte de esos Fueros de Aragón, 
disponiendo que La Sala de lo civil ha de juzgar los Pleytos civiles, que ocurrieren, según las Leyes Municipales 
de este Reyno de Aragón, pues para todo lo que sea entre particular y particular, es mi voluntad que se mantengan, 
guarden y observen, las referidas Leyes municipales, limitándolas solo en lo tocante a los contratos, dependencias 
y casos, en que Yo interviniere con cualquiera de mis vasallos, en cuyos referidos casos y dependendencias, ha de 
juzgar la expresada Sala de lo civil, según las leyes de Castilla.” 

El Derecho foral de Aragón queda reducido a “lo que sea entre particular y particular”, quedando 
desprovisto de su capacidad de “modificación y desarrollo”, al sujetarse el reino, en todo lo demás, 
a la nueva planta de Castilla. Esos Fueros, los restos de un naufragio, se van a mantener a flote por 
el empeño de los aragoneses, pero necesitando ya de un Derecho supletorio, primero las Leyes de 
Castilla, luego el Código civil y ahora el Derecho civil del Estado representado todavía por aquel 
cuerpo legal decimonónico, pero con otro valor y función en relación con el Derecho civil de Aragón.

8	 Debemos recordar las Instituciones del Derecho Civil de Castilla escritas por los doctores Don 
Ignacio Jordán de Asso y del Rio, y Don Miguel de Manuel y Rodríguez a las que se añaden al fin de cada 
Título las diferencias que de este Derecho se observan en Aragón por disposición de sus Fueros, Madrid, 1771
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En este estado de “conservación” el Derecho foral de Aragón comenzará su 
evolución, que ya sólo podrá ser contada por su relación con otro Derecho, el 
Castellano primero y el Código civil después. El cómo sean las relaciones de uno 
y otro cuerpo normativo va a definir la evolución y contenido del Derecho foral 
de Aragón.

Esta evolución, utilizando las palabras del texto constitucional pasa por tres 
momentos: Conservación, que la podemos situar a lo largo del siglo XIX y principios 
del XX; representada por el Apéndice del Derecho foral de Aragón; un segundo 
momento, en el que a la conservación le añadimos la posibilidad de Modificación, 
ahí tendremos la Compilación del Derecho civil de Aragón, que al regular las fuentes de 
su Derecho civil, impulsó la modificación del Título Preliminar del Código civil 
para adaptarlo a la nueva realidad, y sería la premisa de la que partiría la CE; a 
partir de su entrada en vigor y de la promulgación del Estatuto de Autonomía de 
10 de agosto de 1982, el Derecho foral de Aragón no sólo va a ser objeto de con-
servación y modificación sino también de Desarrollo dentro de los límites del siste-
ma constitucional, a esta etapa actual responde el Código del Derecho foral de Aragón.

A.	 El Apéndice de 1925: Conservación

a)	 La postura aragonesa ante la Codificación civil

La Codificación civil española se retrasó, entre otras cosas, por lo que tradi-
cionalmente se ha venido en llamar la “cuestión foral”. Con esta expresión se 
quería indicar que los denominados territorios forales, de manera contumaz, se 
opusieron a la codificación. 

Esta afirmación tradicional es poco precisa, no es cierto que los territorios 
forales, todos y de la misma manera, se opusieran a la Codificación civil españo-
la, que representaba la modernidad y daría respuesta a los cambios sociales y 
jurídicos impuestos por la Constitución de Cádiz; la contradicción a la codifica-
ción se hallaba en que ésta tan solo contaba con las leyes de Castilla, derogando 
el resto de los Derechos civiles que aún seguían vigentes.

Aragón nunca se opuso a la Codificación civil9; muy al contrario, participó 
plenamente de ella. De hecho, como recuerda Delgado, entre el 4 de noviem-
bre de 1880 y el 7 de abril de 1881 se celebró en Zaragoza un Congreso de 

9	 “Foralistas tan relevantes como Joaquín Martón y Gavín y Francisco Santapau y Cardós (auto-
res del mejor tratado de Derecho aragonés del siglo XIX, aunque quedó incompleto), Pascual Savall 
y Dronda y Santiago Penén y Debesa, que publicaron en 1866 la edición de los Fueros y Observancias 
de que nos hemos servido todos desde entonces [hasta la edición facsimilar que en 1990 dirige Del-
gado], Joaquín Gil Berges, Decano del Colegio de Abogados de Zaragoza durante buena parte de su 
vida e impulsor del Congreso de Jurisconsultos de 1880-81, o el mismo Joaquín Costa” (Cfr. Delgado 
Echeverría, J., «Comentario al art. 1» en: Lacruz Berdejo, J.L., (Dir.): Comentarios a la Compilación 
del Derecho civil de Aragón, ed. Gobierno de Aragón, Zaragoza, 1988, p.107.
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Jurisconsultos aragoneses a propuesta de Gil Berges, Decano del Colegio de 
abogados de Zaragoza10, para quien si la promulgación de un Código civil espa-
ñol seguía retrasándose, los aragoneses debían tomar la iniciativa de formar un 
Código civil aragonés: un verdadero Código, “Cuerpo legal completo, ordenado 
y metódico”; formado, de una parte, por todos los artículos del Proyecto de 1851 
que, cualquiera que sea su procedencia, no lesionen la esencia y nervio del Dere-
cho foral; y, por otra parte, se han de sustituir los que sean contradictorios con 
éste por las disposiciones que constituyen la legislación civil aragonesa, “expur-
gadas de resabios y rancideces de la edad media, rectificadas en sus extravíos, 
fijadas en los puntos controvertibles, innovadas en lo necesario y con tendencia 
a un fin nacional”. Esta actitud, como afirma Delgado, no significa menosprecio 
o renuncia del Derecho aragonés, pues en el Código español, para los juristas 
aragoneses, no habría de recogerse sólo la legislación castellana, sino también la 
de las demás regiones, muy señaladamente la aragonesa, que juzgan superior en 
muchos aspectos11.

b)	 La Codificación civil. La ley de Bases del Código civil de 11 de mayo 1888

Desde 1880 se admite oficialmente que el futuro Código civil habrá de tener 
en cuenta los Derechos forales. Por Decreto de 2 de febrero de 1880, Álvarez 
Bugallal, Ministro de Gracia y Justicia, incorpora a la Comisión General de Codi-
ficación un jurista por cada uno de los territorios forales, que por primera vez se 
nominan (Aragón, Baleares, Cataluña, Galicia, Navarra y provincias Vascas) con 
la finalidad de que redacten “una Memoria en que consignen y razonen su opinión 
acerca de los principios é instituciones del derecho foral, que por tener robusto apoyo en 
sentimientos profundamente arraigados y tradiciones dignas de respeto, ó afectar de modo 
grave á la constitución de la familia ó de la propiedad, deban incluirse en el Código civil, 
como excepción respecto á cada cual de dichas provincias (…)”. En Aragón llevó a cabo 
esta tarea Luis Franco y López.

De acuerdo con el art. 5 de ley de bases del Código civil de 1888, Las provin-
cias y territorios en que subsiste derecho fóral, lo conservarán por ahora en toda su 

10	 Como indica Delgado Echeverría, La sugerencia de reunir un congreso que elaborara 
un código de Derecho aragonés la lanzó Gil Berges desde el prólogo de una recopilación de fueros 
publicada por Lapeña en 1880; prólogo que apareció con anterioridad en la Revista de Aragón en los 
dos primeros números del año 1880. El Colegio de Abogados de Zaragoza, del que Gil Berges era de-
cano, hizo suya la idea, convocó apoyos y preparó material y científicamente los trabajos. Acudieron 
gran cantidad de juristas aragoneses, residentes en distintos lugares de su territorio o fuera de él, y 
entre ellos los más famosos de la época: Gil Berges (presidente), Bienvenido Comín (vicepresidente, 
que falleció durante el Congreso), Martón y Gavín, Otto, Penén, Guillén, Naval, Ripollés, Escosura, 
Sasera, Isábal, Casajús, etc. Franco y López, ocupado en redactar la Memoria que le encargaron desde 
Madrid, parece que se mantuvo al margen de las tareas del Congreso, de cuyas conclusiones no se 
hizo eco. (Cfr. Introducción a la “Libertad civil y el Congreso de Jurisconsultos aragoneses”, en la nueva 
edición de las obras de Joaquín Costa, T. I, de Guara Editorial, Zaragoza, 1981, pp. 15 y 16)

11	 Delgado, op. cit., nota 7, p. 107.
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integridad, sin que sufra alteración su actual régimen jurídico por la publicación del Códi-
go, que regirá tan sólo como supletorio en defecto del que lo sea en cada una de aquellas 
por sus leyes especiales. El título preliminar dél Código en cuanto establezca los efectos de 
las leyes y de los estatutos y las reglas generales para su aplicación, será obligatorio para 
todas las provincias del Reino. También lo serán las disposiciones que se dicten para el 
desarrollo de la base 3ª, relativa á las formas dé matrimonio. Este artículo pasaría a ser 
el art. 12 del Cc. de 1889

El Código civil español no incluía —no incluye— todo el Derecho civil vigen-
te en España. Los derechos forales —entre ellos, el aragonés— se conservarán 
en toda su integridad por ahora. Indicación temporal, esta última, que suponía 
una amenaza, aunque sin señalar plazo cierto. Pero también suponía una prome-
sa: la de la futura elaboración y aprobación de unos “Apéndices del Código civil, 
en los que se contengan las instituciones forales que conviene conservar en cada 
una de las provincias o territorios donde hoy existen”, tal y como dispuso en el 
art. 6 de la ley de bases.

Ahora bien, el art. 13 del Cc., (art. 7 de la Ley de bases)12 dispuso que en 
Aragón, el Código empezará a regir al mismo tiempo que en las provincias no aforadas, 
en cuanto no se oponga a aquéllas de sus disposiciones forales o consuetudinarias que 
actualmente estén vigentes.

c)	 El Apéndice de 1925

Promulgado el Código civil, los juristas e instituciones aragoneses mostra-
ron su disposición a codificar el Derecho aragonés en la forma y por los 
cauces que, a iniciativa aragonesa, habían quedado fijados en el art. 7º de la 
Ley de bases. Si el Código civil había recogido sólo el Derecho de Castilla 
—contra el deseo, por ejemplo, de Costa y de Gil Berges, que hubieran 
preferido un Código unitario realmente integrador de todos los Derechos 
civiles españoles—, había llegado la hora de continuar la labor proyectada en 
el Congreso de Jurisconsultos aragoneses de 1880-1881 y proceder a codificar 
el Derecho aragonés, dando por bueno —como habían aceptado de antema-
no— que no sería un Código completo, sino que habría de integrarse con el 
Código civil español. Los antecedentes remotos del Apéndice aragonés son, 

12	 El art. 7 de la Ley de bases fue obra aragonesa; Gil Berges formuló en el Congreso un voto 
particular para asegurarse que el único Derecho supletorio del Derecho aragonés sería el Código 
civil. Su texto, fue el siguiente: Nó obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Código civil empezará á regir 
en Aragón y en las islas Baleares al mismo tiempo que en las provincias no aforadas, en cuanto no se oponga á 
aquellas de sus disposiciones forales y consuetudinarias que actualmente estén vigentes. El Gobierno, previo infor-
me de las Diputaciones, provinciales de Zaragoza, Huesca, Teruel é islas Baleares y de los Colegios de Abogados 
de las capitales de las mencionadas provincias, y oyendo á la Comisión general de codificación, presentará á la 
aprobación de las Cortes, en el plazo más breve posible, á contar desde la publicación del nuevo Código, el proyecto 
de ley en que han dé contenerse las instituciones civiles de Aragón é islas Baleares que convenga conservar. Iguales 
informes deberá oír el Gobierno en lo referente á las demás provincias de legislación foral.
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como dice Delgado, las Conclusiones del Congreso de Jurisconsultos Arago-
neses de 1880-1881; la Memoria y Adición de Franco y López, así como el 
Proyecto de 1899. Como precedente más inmediato cabe citar al Proyecto de 
190413, “todos ellos pueden considerarse expresión de los deseos de los ara-
goneses”. El Apéndice (con su Proyecto de 1923) no será otra cosa que la 
“tardía respuesta que desde Madrid se da a estos deseos”14.

El Apéndice aragonés al Código civil se aprueba por Decreto de 7 de 
diciembre de 1925, y entra en vigor el 2 de enero del año siguiente, fecha de 
la venida de la Virgen del Pilar a Zaragoza. Hasta entonces diversas comisiones 
habían redactado sendos proyectos para elaborarlo, pero, como desde 1707 
Aragón no tenía órganos legislativos, el Apéndice fue aprobado como ley esta-
tal y con una clara reducción de las opciones presentadas a la comisión de 
Códigos por los aragoneses. 

El Apéndice de 1925 recibió una acogida muy desfavorable en los medios 
jurídicos aragoneses; una de las principales razones de ese rechazo fue la muti-
lación a que se había sometido al Derecho aragonés, principalmente en cuanto 
a sus fuentes (es decir, a las instancias sociales —como la costumbre—, de donde 
puede emanar la norma jurídica). Sin embargo, conviene recordar que ha sido 
la norma legal vigente durante más de cuarenta años. Derogado por la Compila-
ción de 1967, todo su contenido se halla incluido en ella, si bien con otra siste-
mática, un alcance más amplio y una técnica jurídica superior.

d)	 El Derecho civil aragonés desde 1925 a 1967: Derecho excepcional

Como afirma Delgado Echeverría, promulgado el “cuaderno foral de 
1925”, el Derecho civil aragonés era únicamente el contenido en dicho Apén-
dice, que contenía normas de excepción (sobre “casos” y “asuntos”: ni siquie-
ra se dice recoger las “instituciones” que conviniera conservar) respecto del 
Código. Este, según la interpretación más centralista (la que expuso De Cas-
tro, pero era ya la de Maura), no sería derecho supletorio, sino directamen-
te aplicable, salvas las excepciones contenidas en el Apéndice. En cuanto a la 
costumbre, habría de sujetarse a los preceptos del Código, es decir, nunca 
prevalecería contra preceptos de éste15. Sus escasos 78 artículos se 

13	 Vid. Los Proyectos de Apéndice del Derecho Civil de Aragón (1880-1925). Tomos I y II, ed. Institución 
“Fernando el Católico”, Diputación de Zaragoza, Zaragoza, 2005. El Tomo I, contiene el “Estudio preli-
minar” de J. Delgado, una sección de materiales, el índice de conceptos y las tablas de correspondencia 
de los “proyectos” y de estos con la Compilación y la Ley aragonesa de sucesiones por causa de muerte, 
elaboradas por los profesores Serrano y Bayod. El Tomo II, reproduce en edición facsimilar (salvo el 
proyecto de 1924) la Memoria de Franco y López de 1880, la Adición a la Memoria de 1893, el Proyecto 
Ripollés de 1899, el Proyecto Gil Berges de 1904, el Proyecto de Apéndice de 1924 y el Apéndice de 1925. 

14	 Delgado, op. cit., nota 11, vol I, p. 6 y ss. 
15	 Delgado, op. cit., nota 12 p.6 
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presentaban bajo rúbricas no numeradas, siguiendo el orden de materias del 
Código civil: como si fueran simples excepciones de los preceptos de éste. 
Impresión que acentuaba el art. 1.º, al disponer que “según está preceptuado 
por los artículos 12 y 13 del Código Civil, las disposiciones forales del presen-
te Apéndice regirán en Aragón, no obstante, lo estatuido por aquella ley 
común acerca de los respectivos casos y asuntos”.

e)	 Las relaciones entre el Código civil y el Derecho civil de Aragón: el art. 13 Cc

El artículo 13 Cc. será la clave de las relaciones entre el Derecho civil de Ara-
gón y el Cc. hasta la entrada en vigor de la Compilación de 1967: el Código sólo 
debía regir en defecto de fuero, de norma aragonesa.

La razón de ello fue la actitud que mantuvieron los juristas aragoneses fren-
te a la codificación, que fue vista también como un logro aragonés que debía 
regir armónicamente ensamblado con las normas aragonesas que, a su vez, 
requerían un proceso de codificación. Además, los juristas aragoneses, a dife-
rencia del resto de los territorios forales —con la excepción de Baleares— no 
rechazaron la aplicación supletoria del Código civil, pues el Derecho de Casti-
lla, ahora representado por el Código, se había admitido como supletorio 
desde el siglo XVIII.

Las relaciones entre el Código y el Derecho aragonés, venían determinadas 
por el art. 13 Cc., cuya interpretación, en palabras de Ripollés, fue la siguiente: 
«una excepción al total contenido del Código, de manera que ninguna de las 
prescripciones de todos los restantes artículos de dicho cuerpo legal es aplicable 
en Aragón si se oponen al Derecho foral y consuetudinario vigente. Es decir, ni los 
artículos de Título preliminar ni, por tanto, el art. 12, rigen en Aragón si en algo contra-
rían las disposiciones vigentes de nuestro Derecho»16. La sorpresa, como señala a su vez 
Delgado Echeverría17, fue que los Tribunales (TS y ATZ) incluían a Aragón 
también en el régimen del art. 12 Cc., o sea, que se aplicaba directamente en 
Aragón el Título preliminar del Código civil y, por tanto, el sistema de fuentes 
establecido en el art. 6 de dicho Cuerpo legal, con lo que se impedía la posibili-
dad de que en Aragón rigiera la costumbre contra ley, y en general la posibilidad 
de mantener un sistema propio de fuentes, que facilitase la autointegración del 
Derecho civil propio. El Derecho aragonés era una excepción al sistema unifor-
mista diseñado desde Madrid.

16	 Ripollés, (1897): «Apéndice especial» al Tomo I en Jurisprudencia civil de Aragón, 1897, págs. 
288 a 293 cit. por Delgado Echeverría, “El origen del primitivo artículo 13 del Código civil y el De-
recho aragonés”, Centenario del Código civil (1889-1989), Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, 
T. I, Madrid, págs. 659.

17	 Delgado Echeverría, J., «El origen del primitivo artículo 13 del Código civil y el Derecho 
aragonés», Centenario del Código civil (1889-1989), Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, T. I, 
Madrid, 1990, p. 659.
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B.	 La Compilación de 1967. El Derecho aragonés como Derecho especial18

a)	 Antecedentes y reflexiones previas

Al igual que en la etapa anterior, Aragón va a abanderar este nuevo período 
e igualmente va a seguir unos pasos propios. 

Si en 1880-1881 hubo un Congreso a los efectos de Codificar el Derecho civil 
español tomando la iniciativa Aragón; en esta época, en 1946, se celebrará un 
Congreso nacional en el que se van a formular las bases de cómo deben ser las 
relaciones entre los Derechos civiles forales y el Código civil, sin abandonar toda-
vía la idea de unidad civil pero en la que los Derechos forales deben dejar de ser 
Derechos excepcionales, meros casos y asuntos, para ser Derechos especiales por razón de 
los sujetos, pero tan comunes y generales como lo es el Código civil. Pero todo ello, tiene 
una premisa: la mala acogida que tuvo el Apéndice en todos los medios jurídicos 
provocó que, desde su promulgación y vigencia, se quisiera, sino su inmediata 
derogación, sí su revisión. 

Tal es así que el gobierno de la República, por Orden de 15 de junio de 1935, 
designa una Comisión revisora del Apéndice, con el objeto de “redactar una 
Memoria sobre las Instituciones de Derecho civil aragonés vigente que convenga 
conservar, de acuerdo con la que preceptúa la Ley de Bases de 11 de mayo de 
1888” [Disposición 1ª de la Orden]. Su duración en el tiempo no sería larga por 
los acontecimientos que tuvieron lugar a raíz del levantamiento militar del 18 de 
julio de 1936, pero la Comisión sí elaboró una Ponencia Preparatoria (a cargo 
Sancho Seral, De La Fuente Pertegaz, Ortega San Íñigo, Palá Mediano y 
Castán Tobeñas)19 y unos cuestionarios [Conclusión 5ª de la Ponencia] por los 
que se interrogaría a los juristas aragoneses sobre las orientaciones prácticas y las 
formulaciones técnicas de la reforma. Pero, sobre todo, y a mi juicio, porque hay 
en la Ponencia “Preparatoria” un cambio de paradigma en la relación que ha de mediar 
entre el Código civil y los diversos Derechos civiles españoles: éstos no deben ser una colec-
ción de especialidades con relación al Derecho común sino un sistema completo y con perso-
nalidad propia. 

En concreto, y a lo que creo, la Conclusión 2ª de la Ponencia Preparatoria va 
a ser la clave de bóveda de un sistema que cuajará plenamente en 1978, con la 
Constitución española, pero que, en Aragón, va a propiciar la creación de una 
escuela dogmática del Derecho, la Escuela de Zaragoza, que va a seguir el cami-
no diseñado en esta ponencia sin perjuicio, desde luego, de su encaje dentro de 
un sistema centralista, pero ya no uniformista.

18	 Sobre todo este periodo y la influencia de la doctrina aragonesa en este periodo y en el dise-
ño constitucional vid. Bayod, op.cit. nota 6.

19	 Sobre esta Comisión, puede verse: Delgado Echeverría, J., «Las Comisiones de Derecho 
civil. La experiencia aragonesa», en RDCA-XI-XII, 2106, pá. 19 y ss.; Lacruz Berdejo, J.L, “Objetivos 
y método de la codificación aragonesa”, en RCDI, 1968, págs. 285 a 318.
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La conclusión 2ª de la “Ponencia Preparatoria” de 1935, tras haberse seña-
lado en la 1ª, que se han de codificar las Instituciones de Derecho aragonés 
que convenga conservar con la mira puesta en una deseable unificación del 
Derecho civil español, afirma: Pero esa codificación del Derecho aragonés no debe 
hacerse en plan de coleccionar supuestas especialidades en relación con el Derecho 
común, sino considerando el Derecho de Aragón como un sistema jurídico completo con 
personalidad propia y procediendo a su codificación en la forma acomodada a las 
necesidades de la vida jurídica actual y sin más limitaciones que las que resultan de 
la situación constitucional.20

Por ello, la elaboración de la Compilación aragonesa difiere notablemente de 
todas las demás. Como afirma Delgado21, su diferente elaboración en relación 
al resto de las Compilaciones, no sólo está en la existencia de un Seminario y sus 
informes, sino sobre todo por la presencia del “Apéndice al Código civil correspondiente 
al Derecho foral de Aragón”, promulgado en 1925, que como he señalado fue el 
punto de partida para elaborar con método un nuevo producto normativo, 
hecho con método y rigor.

b)	 La Compilación: su valor. Apreciación de conjunto22

La Compilación del 67, formada tan solo por 153 preceptos agrupados con 
una sistemática diversa a la del Código civil, fue fruto de una dogmática propia 
aragonesa, que supo transfundir en sus normas las reglas y esencias de los Fueros 
y Observancias, creando un Derecho actual para la época, capaz de pasar los 
controles de legalidad (la Comisión General de Codificación), creando un siste-
ma de Derecho civil aragonés propio y genuino ajeno además a la sistemática del 
Código civil entonces vigente.

Dice la Exposición de motivos de la Compilación que “Las directrices funda-
mentales que se han seguido en la redacción de la compilación pueden resumir-
se así: se mantienen la tradicional vivencia y el peculiar entendimiento de la 
institución familiar aragonesa; se actualiza el ordenamiento, adaptándolo a las 
necesidades y exigencias económicas y sociales de nuestros días, teniendo en 
cuenta la importancia que hoy se atribuye a la riqueza mobiliaria y la promoción 
social de la mujer; se ha procurado una mayor precisión técnica al formular las 
reglas de Derecho; se han revisado los preceptos que recogía el Apéndice de mil 
novecientos veinticinco, y, finalmente, se ha tratado de aproximar este Derecho 
especial al Derecho general”.

20	 El texto de la Ponencia puede consultarse en Delgado Echeverría, “Estudio Preliminar”, 
en Informes del Seminario (1954-1958), vol. I, ed. El Justicia de Aragón, 1996, págs. LV y ss; también 
Bayod, op. cit. Nota 6, p. 145 y ss.

21	 Delgado, op. cit. nota 19, p. xxx y ss.
22	 Sobre ello vid. Bayod, op. cit. nota. 6
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Sobre la Compilación se ha pronunciado con gran autoridad la Comisión 
Aragonesa de Derecho civil constituida en 1996, afirmando que la Compila-
ción acertó en lo esencial: la determinación del sistema de fuentes y el elenco 
de instituciones jurídicas que regula señalando que sus límites son fruto de 
la situación política, del contexto jurídico y la mentalidad de una época ya 
pasada23.

c)	 La Compilación del 67 en el contexto del Derecho civil español: Principios 
de jerarquía y posterioridad

La Compilación de 1967 fue promulgada como una ley ordinaria por las 
«Cortes españolas» el 8 de abril de 1967. Como tal ley ordinaria podía ser dero-
gada, expresa o tácitamente, por otras leyes posteriores y de igual rango, pero 
también ella podía derogar a leyes anteriores del mismo rango, lo que tuvo espe-
cial importancia respecto del Código civil, incluido el Título preliminar y los art. 
12 y 13 del mismo.

Los art. 12 y 13 del Código civil venían señalando las relaciones entre dicho 
cuerpo legal y el resto de los Derechos forales, pero a partir de la promulga-
ción de la Compilación del Derecho civil de Aragón —ley posterior y de igual 
rango—, el sistema de relaciones entre el Derecho aragonés y el Código venía 
gobernado por el art. 1 de la Compilación, que regulaba el sistema de fuentes 
del Derecho civil de Aragón y la posición que ocupaba el Código civil en Ara-
gón. Así, el art. 1 Comp.  dispuso: «Constituyen el Derecho civil de Aragón, 
como expresión de su régimen especial, las disposiciones de esta Compilación 
integradas con la costumbre y los principios generales en los que tradicional-
mente se inspira su ordenamiento jurídico. — En defecto de tales normas, 
regirán el Código civil y las demás disposiciones constitutivas del Derecho 
general español». En consecuencia, a partir de este momento era evidente que 
los viejos artículos 12 y 13 del Código civil habían dejado de reflejar con correc-
ción el sistema de relaciones entre éste y los Derechos forales. En particular, y 
por lo que respecta a Aragón, el contenido de la Compilación no era una 
excepción: conjunto de normas sin unidad interna llamado a regular «casos» y 
«asuntos» aislados; sino, muy al contrario, representaba un sistema de Derecho 
civil con fuentes propias y unos principios generales capaces de autointegrar 
las normas aragonesas. 

Ello convertía a la Compilación en un cuerpo de Derecho común, en 
cuanto norma directamente aplicable y con capacidad de autointegración, 
que relegaba al Código a la calidad de Derecho subsidiario: sólo en defecto 
de norma aragonesa.

23	 La Ponencia General, publicada en la Revista de Derecho Civil Aragonés 1996-2, págs. 175 a 196.
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d)	 Los efectos de la Compilación aragonesa dentro del sistema civil: La reforma 
del Título Preliminar del Código civil en 1974

Terminado el proceso Compilador, las relaciones entre el Código civil y el 
resto de los Derecho forales no podía ser la que era, fundamentalmente por-
que dos de ellas, la navarra y la aragonesa, habían llevado a cabo una inter-
pretación del art. 3 del Decreto de 23 de mayo de 1947, más allá de lo que 
los compiladores que los habían precedido hicieron. Siendo todas ellas nor-
mas de un mismo sistema y por lo tanto leyes ordinarias como lo era el Códi-
go civil, quedaban técnicamente derogados los art. 12 y 13 del mismo puesto 
que ya no eran ellos los que definían como eran las relaciones entre el Códi-
go civil y la Compilación aragonesa, sino que era ella, la que en su artículo 
1.2 definía estas relaciones. Por ello ya en 1973 (se acaba de promulgar la 
Compilación navarra) el Gobierno franquista hubo de promulgar la Ley 
3/1973, de 17 de marzo, de Bases para la modificación del Título Preliminar 
del Código Civil. Reforma del Título Preliminar del Código civil que se llevó 
a cabo por Decreto 1836/1974 de 31 de mayo y que sancionó la derogación 
que la Compilación Aragonesa (también la Navarra) habían provocado en el 
sistema de relación de los diversos Derechos civiles españoles diseñado en los 
arts. 12 y 13 del Cc. en su redacción de 1889.

Los Derechos forales, finalizado el periodo compilador, dejaron de tener 
una vigencia claudicante (por ahora) y también dejaron de ser un privilegio y 
excepción, al sistema del Código civil para convertirse “en la fortaleza de la 
integración histórica y política de España, (que) lejos de resentirse, alcanza 
su completa realización con el reconocimiento de los derechos forales, que no 
son formas privilegiadas ni meros residuos personalistas de normas anacrónicas, sino 
verdadero y actual reflejo jurídico de realidades perceptibles en nuestro propio modo de 
ser y existir colectivos”, según se afirma en la E.M. del Decreto 1836/1974 de 31 
de mayo.

Las relaciones entre el Código civil y el resto de los Derechos civiles espa-
ñoles se articularán hasta la entrada en vigor de la CE por el art. 13 Cc,. que 
proclamó en estas relaciones el pleno respeto a los derechos especiales y forales de 
las provincias o territorios en que están vigentes, [donde] regirá el Código Civil como 
derecho supletorio pero también, afirmó que el sistema de fuentes que, en el 
caso de Aragón, diseña el art. 1 de la Compilación, no se vio afectado ni 
modificado por la reforma del Título Preliminar del Código civil, pues como 
sancionó el art. 2 del Decreto referido: El presente texto articulado del título pre-
liminar del Código Civil no altera lo regulado en las compilaciones de los derechos 
especiales o forales. 

Este planteamiento será ya, en 1978, la premisa de la que se ha de partir para 
regular la coexistencia de los Derechos civiles españoles en esta nueva etapa 
constitucional y no cabe duda, de la influencia de la doctrina aragonesa en este 
resultado.
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2. EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS: ARAGÓN DECIDE SU DESTINO

A.	 El punto de partida: La Constitución y el Estatuto de autonomía de 1982

La entrada en vigor de la CE el 29 de diciembre de 1978 trae consigo un 
nuevo sistema de relaciones entre el Código civil español y el resto de los Dere-
chos civiles forales españoles. 

El nuevo planteamiento tiene como punto de partida la superación del Esta-
do centralista y uniformista, que se instauró en nuestro país a raíz de los Decretos 
de Nueva Planta, y que supone la apertura a otro modelo de Estado en el que se 
reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones 
que integran la nación española (art 2 CE). 

Este explícito reconocimiento y garantía del derecho a la autonomía ha de 
determinar forzosamente un nuevo enfoque del tradicional dilema de unidad-
pluralidad legislativa en materia de Derecho civil: Si hasta 1978 el objetivo de los 
legisladores españoles era la consecución de un Código único para toda la 
monarquía, a partir de ahora tal idea deviene señaladamente inconstitucional, 
pues la premisa de la que parte la Constitución española es, precisamente, la 
contraria: el repudio de la antigua aspiración de un Código único para todo el 
territorio nacional y, correlativamente, el abandono de la vieja distinción entre 
Derecho común y Derecho especial.

La Constitución española consagra definitivamente la coexistencia en pie de 
igualdad de los Derechos civiles territoriales españoles, y ello es consecuencia del 
nuevo modelo de Estado instaurado por el texto constitucional. El Código civil 
español ha dejado de ser el centro del sistema, y el art. 13 Cc. ha dejado de regu-
lar las relaciones entre los diversos Derechos civiles españoles. 

La Competencia en materia de Derecho civil no corresponde en exclusiva al 
Estado, aunque sí ilimitadamente ratione materia, e incluso para algunas de ellas, 
“en todo caso” a él únicamente le corresponde la competencia24; pero en lo que 
atañe a “la conservación, modificación y desarrollo de los Derechos civiles, fora-
les o especiales, allí donde existan”, la competencia le corresponderá, en exclu-
siva, sólo a las Comunidades Autónomas con Derecho civil propio.

Es más, las Compilaciones que dentro del sistema previo a la Constitución 
eran leyes ordinarias estatales, dejaron de ser materia en la que el Estado pudie-
ra intervenir; desde ese momento, la conservación, modificación o desarrollo de 
las mismas estaba en manos de la autonomía; el Estado carecía de competencia 
sobre ellas, ni las podía —ni puede— modificar o derogar.

24	 Sobre estas cuestiones Serrano García, J.A., El Derecho civil aragonés en el contexto español y eu-
ropeo, ed. El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2018, pp.223-229; Bayod López, C., El Derecho civil aragonés 
en el contexto europeo de Derecho Privado (Evolución histórica y relaciones con el Derecho civil español), ed. IFC. 
Diputación de Zaragoza, Zaragoza, 2019, pp. 245 y ss. 
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Desde un principio, no se dudó de la competencia aragonesa en materia civil, 
ni faltaron ganas de actuar25; la Compilación era el fundamento de dicha compe-
tencia. Sí hubo dudas sobre, a partir de qué momento las Cortes aragonesas, rea-
biertas a raíz de la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía, podrían legislar en 
materia civil, al acceder Aragón a la autonomía por la vía lenta; duda que brillan-
temente resolvió en favor de la competencia autonómica García de Enterría.

En estos nuevos tiempos el Derecho foral es un Derecho civil más en pie de 
igualdad, no sólo con el resto de los Derechos civiles españoles, sino también con 
el resto de los Derechos europeos; forma parte de la vida de los aragoneses, de 
su día a día, para capitular, testar o contratar. El Derecho foral contenido ahora 
el Código del Derecho foral de Aragón preside la mesa de los despachos de jue-
ces, abogados, notarios, registradores y cualesquiera funcionarios que interven-
gan en la Comunidad autónoma, es de nuevo un Derecho hecho en Aragón y 
por aragoneses, como lo fue su primigenio Derecho: el Fuero. Pero para llegar 
aquí, también ha habido un tránsito al que me voy a referir.

B.	 La Evolución legislativa

a)	 Las primeras normas: Una década de adaptación

Aragón no tarda en ejercer su competencia normativa. A los tres años, más o 
menos, de la entrada en vigor del Estatuto de autonomía, la Cortes de Aragón 
promulgan la Ley 3/1985, de 21 de mayo, sobre la Compilación del Derecho civil de Ara-
gón, cuyo objeto, siguiendo la fórmula catalán fue adoptar en integrar en el ordena-
miento jurídico aragonés el texto normativo de Compilación, no su Preámbulo, y 
adaptar su texto a los principios constitucionales: la igualdad de los hijos, con 
independencia de su filiación y la igualdad de los cónyuges en el matrimonio. Es 
de destacar que la Disposición Final de la Compilación incorporó una nueva téc-
nica “las remisiones que la Compilación del Derecho civil de Aragón hace al arti-
culado del Código civil se entenderán siempre en su redacción actual”. Con ello, 
la norma del Código mencionada por la Compilación quedaba incorporada al 
Derecho aragonés, como Derecho civil propio26, sin que los cambios que hiciera el 

25	 Como recuerda Delgado, “La Diputación General de Aragón (Ente Preautonómico), pre-
sidida por J. A. Bolea, mediante acuerdo de 22 de diciembre de 1980, «en consideración a que el 
Derecho foral aragonés forma parte de la esencia de nuestro pueblo» había solicitado al Gobierno la 
atribución de las facultades que el RD de 23 de abril de 1977, que acabo de mencionar, confería al 
Ministerio de Justicia en orden a la actualización de la Comisión de Juristas. Consecuencia de esta ini-
ciativa aragonesa fue el RD 1006/81, de 22 de mayo, que crea la Comisión de Juristas de Aragón para 
la adaptación a la Constitución española del Derecho civil aragonés. El Decreto delegaba en el Entre 
Preautonómico aragonés el nombramiento de los vocales, doce de ellos a propuesta de Entidades y 
Colegios Profesionales”. Cfr. Delgado, op. cit.,nota 18, p. 23

26	 Sobre esta técnica las denominadas remisiones estáticas, así como las relaciones entre el Có-
digo civil español y el Derecho civil de Aragón desde sus inicios, siglo XVIII hasta el momento presen-
te, pueden verse los siguientes estudios de mi autoría: Bayod López, C., «La aplicación supletoria del 
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legislador estatal en dichos textos normativos pudieran afectar a Aragón y así 
ganar tiempo entre tanto se abordaban futuras reformas. Unos años más tarde, se 
promulgaron dos normas más la Ley 3/ 1988, de 25 de abril sobre equiparación de los 
hijos adoptivos, que obtuvo importantes frutos en orden a la interpretación consti-
tucional de los términos “conservación, modificación y desarrollo”. 

El Presidente del Gobierno de la nación formuló recurso de inconstituciona-
lidad (1392/1988) contra la misma, por considerar que Aragón no tenía compe-
tencia para “desarrollar” una normativa autónoma sobre adopción. El recurso se 
resolvió mediante la STC 88/1983 de 12 de marzo en la que se reconoce la 
futura competencia de Aragón sobre esta materia y se establecen los límites de 
interpretación auténtica de cómo entender el término “desarrollo” en el art. 
149.1.8º CE, a través de esa ya célebre expresión “la conexión suficiente”; de la 
que posteriores sentencias del TC todavía le han dado una vuelta más de tuerca 
incrementando con ello las competencias autonómicas27. Por último, en esta 
primera etapa se promulga la Ley 4/1995, de 29 de marzo, de modificación de la 
Compilación del Derecho civil de Aragón y de la Ley de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de sucesión intestada, con la finalidad de sustituir al 
Estado por la Comunidad Autónoma como heredera de los aragoneses que falle-
cen sin disponer de sus bienes ni dejan parientes con derecho a heredar.

En esta década, como con acierto ha señalado el profesor Serrano28, no hay 
un objetivo de política legislativa para abordar una gran reforma, cada vez más 
necesaria para dar cumplida respuesta a las necesidades de los aragoneses.
b)	 La Ponencia General elaborada por la Comisión Aragonesa de Derecho civil: “Objetivos 

y Método para una política legislativa en materia de Derecho civil”

El Decreto de 20 de febrero 1996 de la Diputación General de Aragón modi-
fica y reforma la Comisión Asesora de Derecho civil29. Como señala Delgado 

Código civil al régimen económico matrimonial aragonés», en Actas de los octavos encuentros de Foro de 
Derechos aragonés, ed. El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1999, págs. 39-130; «El art. 149.3 CE: la supleto-
riedad del Código civil como Derecho estatal respecto de los Derechos civiles autonómicos. (Especial 
referencia a Aragón)», RDCA-V, 1999, nº2, pp. 75-125.

27	 En particular la STC 132/2019 FJ 3, al afirmar que “es cierto que dicha conexión ha de efectuarse 
con el conjunto del derecho preexistente, tanto el vigente al tiempo de entrada en vigor de la Constitución, como con 
las instituciones reguladas posteriormente al amparo del art. 149.1.8.ª CE”., [pero] “Para comprobar si existe o 
no vinculación entre las nuevas normas y el ordenamiento jurídico autonómico no es necesario relacionarlas con 
instituciones concretas ya reguladas, sino que es suficiente con que tal unión o trabazón exista con el conjunto de 
las instituciones preexistentes, con su sistema normativo y con los principios que lo informan”.

28	 Serrano García, J.A., «El Derecho Civil Aragonés. Cuarenta años después de la Constitu-
ción de 1978: de la compilación al Código del Derecho Foral De Aragón», en: Bayod López, C. (dir.); 
La Constitución española y los Derechos civiles españoles cuarenta años después. Su evolución a través de las 
sentencias del Tribunal Constitucional, editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 2019, pp. 227-253

29	 En la preparación de las primeras normas que modifican la Compilación también habían 
intervenido sendas comisiones. Una primera creada por Decreto de 5 de abril de 1984 de la Diputa-
ción General de Aragón como órgano adscrito al Departamento de Presidencia compuesta por siete 
miembros y un presidente designados libremente por el gobierno y sin intervención ni consulta a los 
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Echeverría: “Su rasgo distintivo y novedoso es que cinco de sus miembros (de 
un máximo de once, todos ellos juristas de reconocido prestigio), son propues-
tos por diversas instituciones: el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, los Colegios de Abogados de Zaragoza, Huesca y Teruel (de común 
acuerdo), el Colegio Notarial de Aragón, la Junta Territorial de Aragón (hoy 
Colegio) del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
y la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza. El resto es propuesto 
libremente por el Consejero de Presidencia para su nombramiento, como todos, 
por Decreto de la Presidencia30. Constituida la Comisión, y tras nombrar 

colegios profesionales, a los tribunales y a la Universidad. En esta Comisión fueron nombrados los 
siguientes vocales: J.M. Sánchez-Cruzat (Juez), A. Bonet Navarro (abogado); J. Delgado Echeverría 
(CU), J. García Toledo (Letrado DGA; secretario de la Comisión), R. Giménez Martín (Notario); J.L. 
Merino Hernández (notario y designado Presidente) y J.J. Oria Liria (Registrador). La se segunda 
se creó por D. 162/1994, de 12 de julio, de la Diputación General de Aragón que vino a sustituir a la 
anterior. Integraron esta Comisión: los vocales D. José García Almanzor, Registrador de la Propiedad; 
D. José Alberto Gíl Nogueras, Magistrado-Juez; D. Ambrosio Aranda Pastor, Notario; D. Angel Bonet 
Navarro, Abogado; D. José Manuel Jarabo Rodes, Abogado (D. de 13 de septiembre de 1994) y D. 
José Luis Merino Hernández, Notario, designado Presidente y Secretario D. Mauricio Murillo García-
Atance (D.7 de octubre de 1994). Por Decreto de 27 de abril de 1995, de la Presidencia de la Dipu-
tación General de Aragón, se dispone el cese, a petición propia, de don Ángel Bonet Navarro como 
Vocal de la Comisión— Y, por otro Decreto, de la misma fecha y procedencia se nombran Vocales a 
don Javier Sancho Arroyo y López de Rioboo (abogado) y a don Adolfo Calatayud Sierra (notario).

30	 Las personas que han compuesto la CADC desde 1996 hasta la fecha de hoy (octubre 
de 2022) han sido las siguientes: 1. Jesús Delgado Echeverría (Presidente,); 2. Joaquín Cereceda 
Marquinez†; 3. Ramón Torrente Gimenez†; 4. Adolfo Calatalyud Sierra (ha ejercicio de secretario); 5. 
José Luis Batalla Carilla; 6. José García Almazor; 7. Fernando García Vicente (Presidente desde…); 8. 
Jesús Martínez Cortes †; 9. Javier Sancho-Arrollo (vocal honorario); 10. José Antonio Serrano García 
(secretario desde 2001 a junio de 2022). Esta fue la primera Comisión, luego por fallecimientos o bajas 
ingresaron en ella: 11. María Ángeles Parra (ejerció como secretaria); 12. Ricardo Giménez Martín, 
(que sustituyó a Joaquín Cereceda cuando se jubiló 2001); 13. David Arbués, (sustituyendo a Ramón 
Torrente, que pidió ser sustituido 2003); 14. Carmen Samanes Ara (sustituyendo a Ricardo Giménez 
que pidió ser sustituido 2003); 15. Rafael Santacruz Blanco (sustituyendo a Samanes al ingresar 
en el TSJA, 2005); 16. José Manuel Enciso (que sustituye a Martínez Cortes, por su fallecimiento); 
17. María Carmen Betegón Sanz (que sustituye a Batalla que así lo pidió, 2016); 18. Joaquín José 
Oria Almudí (que sustituye a García Almazor, también lo solicitó, 2016). Hoy (octubre de 2022) la 
Comisión está formada por: Fernando García Vicente (Presidente); Jesús Delgado Echeverría (vocal 
honorario al haber cumplido 75 años); David Arbués Aisa (abogado); Carmen Bayod [(Catedrática, 
se incorpora tras la renuncia de Carmen Betegón Sanz (Registradora)]; Adolfo Calatayud Sierra 
(Notario); María Ángeles Parra Lucán (CU, Magistrada de la Sala 1ª del TS); Javier Sancho-Arroyo 
López Rioboo (abogado, vocal honorario); Rafael Santacruz Blanco (abogado del Estado); Joaquín 
José Oria Almudí (Registrador); José Antonio Serrano García (Catedrático) y Aurora López Azcona 
(titular de universidad, que se incorpora tras la renuncia de José Manuel Enciso Sánchez (Notario) 
y es la actual Secretaria en sustitución de J.A. Serrano]. La Comisión se regula ahora por Decreto 
86/2022, de 15 de junio, del Gobierno de Aragón. En la actualidad preside la Comisión Carmen 
Bayod (Acuerdo de 30 de enero de 2024), pasando a ser miembro honorario Fernando García 
Vicente. Se incorporan como nuevos miembros de la Comisión: Javier Palazón Valentín, notario; Mª 
Ángeles Ruiz Blasco y Miguel Ángel Loriente Rojo, Registradores de la Propiedad; Cristina Charlez 
Arán, abogada y Javier Seoane Prado Magistrado (Decreto 194/2024, de 13 de noviembre), cesa por 
volutnad propia Joaquín Oria Almudi y Rafael Santa Curz Blanco.
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presidente de la misma a Jesús Delgado, se comenzó a reflexionar sobre las diver-
sas opciones de política legislativa para el Derecho civil de Aragón. 

El resultado de esas reflexiones fue la publicación y presentación a la Diputa-
ción General de Aragón el 8 de octubre de ese mismo año, de una Ponencia 
General, titulada Objetivos y Método para una política legislativa en materia de Derecho 
civil, que también se presentó a la opinión pública aragonesa, en particular, a los 
profesionales del Derecho, para conseguir la participación más amplia y plural 
en estas complejas tareas legislativas31. El objetivo que se marcó la Comisión fue la 
creación de un nuevo Cuerpo legal que vendría a sustituir a la Compilación a la que, 
formalmente, tendría que derogar. 

En la búsqueda de ese objetivo, la Comisión se propone trazar un camino 
propio, partiendo del Derecho histórico y desarrollándolo de una manera acor-
de a las necesidades y convicciones del pueblo aragonés, y sin necesidad, en esta 
tarea, de agotar el campo competencial que en materia civil permite el texto 
constitucional.

Este Cuerpo legal ha de ser tendencialmente completo, de manera que, para 
aplicar el Derecho civil aragonés, deberá de bastar en la mayor parte de los casos 
con la consulta y alegación de las normas en él contenidas, sin acudir al Derecho 
supletorio. Para ello, el futuro Cuerpo legal habrá de contener, además del 
genuino Derecho aragonés, “todos los preceptos que, encontrándose hoy su 
texto en el Código civil, son ya Derecho aragonés en virtud de las remisiones 
hechas por la ley aragonesa, además de todos aquéllos que, coincidan o no con 
los que el Código dicta para su ámbito de aplicación, sean necesarios o conve-
nientes para la completa regulación de las instituciones civiles comprendidas en 
la ley aragonesa”. “Evidentemente el Código civil seguirá siendo aplicable en 
Aragón en todas aquellas materias que son competencia exclusiva del Estado y 
también como Derecho supletorio en aquellas instituciones que, no estando 
reguladas en la Compilación, tampoco parezca oportuno regularlas o desarro-
llarlas completamente mediante leyes aragonesas. El Código del Derecho civil de 
Aragón y el Código civil español seguirán manteniendo formidables relaciones: 
no ha sido uno de los objetivos legislativos y políticos en Aragón agotar sus com-
petencias legislativas en materia civil”.

c)	 Aprobación fraccionada o por partes del Cuerpo legal: De la Ley de sucesiones de 1999 
a la Ley de Derecho civil patrimonial de 2010

El método para conseguir formular un Código civil de Aragón, como ya se 
quiso desde 1880-1881, pasaría por su confección fraccionada: ir aprobado leyes 

31	 La Ponencia fue difundida por el Gobierno de Aragón en una tirada de 1000 cuadernillos y 
publicada también en la RDCA (vid. nota 21). Ese mismo año, en noviembre, los VI Encuentros de 
Foro de Derecho Aragonés, patrocinados por el Justicia de Aragón, tuvieron como objeto debatir la 
Ponencia General, con el objeto de lograr el mayor consenso entre la opinión pública aragonesa y 
someterla al juicio y valoración de los diversos operadores jurídicos aragoneses.
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completas que puedan tener sentido relativamente independiente de las demás. 
Cada ley parcial iría derogando libros o partes de la Compilación. Siguiendo este 
método, la Comisión se propuso regular, en primer lugar, el Derecho de sucesio-
nes32. Los trabajos de la Comisión comenzarán en 1996 y finalizarían en 2010. A 
lo largo de estos años, la Comisión elaboró, por encargo del gobierno de Ara-
gón, sendos proyectos de ley que fueron presentados a las Cortes que, con gran 
elegancia y respeto al trabajo de la Comisión y, sobre todo, con responsabilidad 
institucional, apenas modificaron los textos presentados, nunca en el fondo, y 
sus enmiendas, que eran dadas a conocer a la Comisión para que, a través de una 
“nota verbal”33, las informara, mejoraron el texto. Todo un acierto de buen 
hacer. Fruto de estos trabajos fueron La Ley 1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones 
por causa de muerte; esta ley dio nueva redacción a los arts. 1 a 3 de la Compila-
ción; La Ley 2/2003, de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad; Ley 
13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la persona y, por último, La Ley 8/2010, de 
2 de diciembre de 2010, de Derecho civil patrimonial. 

d)	 Las disposiciones legales que se refunden en el Código del Derecho foral de Aragón

La Ley 8/2010, en su Disposición Final Primera, contuvo la autorización de 
las Cortes al Gobierno para que, a través de la mecánica de los textos refundidos, 
diera a luz, al vigente Código del Derecho foral de Aragón. El plazo concedido 
al Gobierno fue de un año desde la entrada en vigor de la Ley de Derecho civil 
patrimonial; plazo que fue cumplido holgadamente: en menos de cuatro meses. 
El párrafo 1º de la Disposición Final Primera, acoge dichas previsiones, nomina-
do (materia concreta) las normas objeto de refundición34 y se faculta al Gobier-
no para que armonice y aclare los textos objeto de refundición. Fueron objeto 
de refundición todas las leyes aragonesas elaboradas en el seno de la CADC; pero 
junto a ellas era preciso incluir también dos leyes civiles elaboradas la margen de 
la Comisión: por un lado, la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de parejas estables no casadas 
y, por otro, la Ley 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares antes 

32	 Así se manifiesta en la Ponencia General (cfr. pág. 29)
33	 Sobre ello vid. Serrano García, op. cit., nota 23, pp.384 y ss
34	 La norma dispuso: “1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

aprobará, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», un decreto legislativo que refunda:

a) El Título preliminar de la Compilación del Derecho civil de Aragón.

b) La Ley 1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones por causa de muerte.

c) La Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas.

d) La Ley 2/2003, de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad.

e) La Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la persona.

f) La Ley 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de 
convivencia de los padres.

g) La presente Ley de Derecho civil patrimonial”.
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la ruptura de la convivencia, ambas a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios: la 
primera, a propuesta del PSOE y la segunda y más reciente, a propuesta del PAR. 
Todas estas leyes deberían forma parte de un único cuerpo legal: un Código.

El Decreto legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, aprue-
ba, con el título de Código del Derecho foral de Aragón, el Texto refundido de la 
Leyes civiles aragonesas y ordena su entrada en vigor el 23 de abril de 2011.

C.	 El Código del Derecho foral de Aragón35

a)	 El valor del Código

En algo más de un decenio Aragón renovó su Derecho civil, a través de una 
técnica propia, y diferente a la forma de abordar la competencia legislativa en 
materia de Derecho civil por parte de otras Comunidades autónomas.

El Código del Derecho foral de Aragón vigente no es un Código completo, 
sigue, como siempre, conviviendo con el Código civil español en aquéllas mate-
rias que armonizan con los principios aragoneses y que por ello no ha parecido, 
por el momento, necesario regular. Este texto legal, de una gran calidad técnica, 
ha sido el fruto de los trabajos de una Comisión formada por especialista de gran 
prestigio y cuyo objetivo fue revitalizar el Derecho civil aragonés contenido en la 
Compilación, una reforma más en intensidad y profundidad que en expansión 
material. Estamos ante un excelente Código cuyo contenido, atañe la esencia del 
Derecho civil: la persona, la familia y la sucesión, además de atender, si bien en 
menor medida, a cuestiones patrimoniales. Este Código está llamado a regular 
las relaciones civiles de los aragoneses del siglo XXI. 

b) Lo que aporta: la innovación del ordenamiento jurídico

El CDFA, en cuanto que es un texto refundido, no está llamado a crear Dere-
cho, no podría, aunque quisiera, ya que el ejecutivo no tiene potestad para legis-
lar, pero qué duda cabe de que tenemos ahora un cuerpo legal que antes no 
existía y que hemos dejado de tener todas aquellas leyes que él deroga. Formal-
mente las cosas no son igual, desde su entrada en vigor él es la única norma de 
referencia, ya no caben citas a las leyes derogadas; pero, es más, a través de las 
aclaraciones que ha llevado a cabo ha innovado el ordenamiento aragonés, y con 
ello también propicia una mayor seguridad jurídica. Además, la existencia del 
Código contribuye a fortalecer el Derecho civil aragonés puesto que disuade al 
operador jurídico de aplicar el Código civil español, sin haber tratado de buscar 
una solución dentro del Derecho civil aragonés. Si bien, en esto tal vez debamos 
seguir trabajando.

35	 Sobre la formación del CDFA, su valor y técnica legislativa Bayod; op. cit., nota 23, pp. 356 y ss.
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c) Un Derecho vivo: posteriores reformas

Aun cuando Aragón ha recuperado su competencia normativa, en algunas 
ocasiones no deja de sentir que las modificaciones que se llevan a cabo en el 
Derecho del Estado deben tener un reflejo en Aragón; y no siempre tiene por 
qué ser así. Media docena de normas han introducido modificaciones en el 
CDFA36 y recientemente se ha aprobado la ley 3/2024, de 13 de junio de reforma 
del Código del Derecho foral de Aragón en materia de capacidad jurídica, refor-
ma de gran calado, que adaptar nuestro Derecho a la Convención de Nueva York 
sobre los Derechos de las personas con discapacidad. 

III. EL CÓDIGO DEL DERECHO FORAL DE ARAGÓN HOY.  
SU APLICACIÓN Y SU DEFENSA

1.	 Planteamiento

El Código del Derecho foral de Aragón presenta en este siglo XXI un exten-
so abanico de posibilidades de aplicación, ya que nuestro Derecho foral, como 
cualesquiera otros Derechos civiles europeos puede ser aplicado no sólo los 
aragoneses, sino también a foranos, si la ley aplicable es la aragonesa, tanto en 
Aragón como fuera de nuestras fronteras.

36	 Las normas que han modificado el CDFA son las siguientes: Ley 3/2016, de 4 de febrero, de 
reforma de los artículos 535 y 536 del Código del Derecho Foral de Aragón, en relación a la declara-
ción de herederos a favor del Comunidad autónoma que se sustancia, desde la Ley de Jurisdicción 
voluntaria de 2015 a través de un procedimiento administrativo; Ley 15/2018, de 22 de noviembre, sobre 
la tributación de la fiducia aragonesa en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por la que se 
modifica el art. 451 CDFA; Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la 
discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por la que se modifica [se añade] el art. 311.3 CDFA, que permite al miembro 
de la pareja decidir sobre el destino del cadáver del premuerto; Ley 6/2019, de 21 de marzo, de modifi-
cación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, el texto refundido de las Leyes civiles ara-
gonesas en materia de custodia. Se modifica el art. 80 CDFA al efecto de suprimir la preferencia legal 
de la custodia compartida; Ley 2/2021, de 25 de marzo, por la que se modifica el “Código del Derecho 
Foral de Aragón”, Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, al efecto de modificar el art. 72 CDFA; Ley 6/2021, 
de 29 de junio, por la que se modifican el Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, y el Texto Refundido de la Ley del 
Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, en lo que afecta a la regulación de los inmuebles vacantes y los saldos y depósitos abando-
nados, que incorporara un art. 398 bis al CDFA y la Ley 10/2023, de 30 de marzo, de modificación del Libro 
Tercero del Código del Derecho Foral de Aragón, relativo a las sucesiones por causa de muerte, que modifica el 
art. 328 (causas de indignidad); 348 (interpelación), 473 (Disposición a favor del alma o a favor de 
los pobres); 536 (Privilegio del Hospital de Nuestra Sra. de Gracia y otros privilegios).
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En efecto, en el ámbito interno, dentro del territorio español, y si no hay ningún 
elemento de extranjería (matrimonio entre aragonés y extranjero; residencia de 
aragoneses fuera de Aragón, etc.), la aplicación del Derecho civil aragonés depende de 
la vecindad civil, un estado civil que acompaña a todos los nacionales españoles; 
ahora bien, nuestro Derecho civil también está llamado a aplicarse a extranjeros en vir-
tud de los Reglamentos europeos, señaladamente en materia de sucesiones y 
régimen económico matrimonial, pero también en otras materias (protección 
de menores, apoyo a las personas con discapacidad) si tienen su domicilio en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Por lo tanto, tenemos una doble dimensión en materia de aplicación de nues-
tro Derecho: en el ámbito interno, cuyo criterio de aplicación es la vecindad civil, regulada 
por el Derecho estatal: art. 14 y 15 Cc., único competente para regular estas cuestiones; y por 
otro el ámbito internacional, la presencia de un elemento de extranjería que hará posible la 
aplicación del Derecho civil aragonés a tenor de lo previsto en los Reglamentos europeos sobre 
ley aplicable, señaladamente, el Reglamento (UE) nº 650/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la 
ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la 
creación de un certificado sucesorio europeo (en adelante RUE 650/2012, sobre ley 
aplicable en materia de sucesiones), aplicable desde el 17 de agosto de 2015.

Por otro lado, debemos destacar, el Reglamento (UE) 2016/1103 de 24 de junio de 
2016 por el que se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la compe-
tencia, ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia 
de regímenes económicos matrimoniales (en adelante RUE 2016/1103, sobre ley 
aplicable al régimen económico matrimonial), que es aplicable desde el 29 de enero de 2019.

Ahora bien, como antecedente a todo ello, debemos partir de una premisa 
previa, que deriva de la pluralidad legislativa en materia de Derecho consagra por la CE 
de 1978 en su artículo 149.1.8.ª

La aplicación de nuestro Derecho pasa por un correcto entendimiento del 
sistema de fuentes en el ámbito interno e internacional comenzando por las 
relaciones entre el Código civil y el resto de Derechos civiles españoles.

2.	 Las relaciones entre el Código civil y el resto de los Derechos civiles 
forales o especiales: Aplicación directa y aplicación supletoria

El Derecho civil del Estado se relaciona con el resto de los Derechos civiles 
españoles a través de los principios de competencia y supletoriedad, lo que determina 
que su aplicación en las Comunidades Autónomas con competencia en materia 
civil sea por dos conceptos37, según se deduce del art. 149.1. 8ª y 149.3 CE:

37	 Una tercera forma de aplicación, pero actualmente superada, es la denominada “remisión 
estática”, a ella se refirió la Compilación aragonesa en su Disposición Final que se añadió por la 
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• Uno, aplicación directa: Las materias en las que el Estado tiene competencia 
exclusiva para legislar en materia civil, en todo caso, son de aplicación general y 
directa en todo el territorio nacional y con sujeción al sistema de fuentes del 
Código civil.

Lo anterior significa que en estas materias quedan fuera de la competencia 
“foral” y la aplicación e interpretación de estas normas está sujeta al sistema de 
fuentes del Estado.

Las normas de competencia exclusiva del Estado se aplican de forma unitaria 
y uniforme en todo el territorio nacional38.

También son de aplicación directa y sujetas al sistema de fuentes del Estado, 
todas aquellas materias civiles que no forman parte de la competencia civil foral, 
esto es, que no son objeto de conservación, modificación o desarrollo del Dere-
cho civil propio en alguna de las Comunidades Autónomas referidas acaso por 
no responder al canon de la “conexión suficiente”39.

Ley 3/1985, de 21 de mayo disponiendo que: “Las remisiones que la Compilación del Derecho civil 
de Aragón hace al articulado del Código civil se entenderán siempre en su redacción actual”. La 
incorporación de una norma como esta responde a la finalidad de fijar el contenido concreto del 
Derecho civil aragonés, sin que se vea afectado por posteriores modificaciones que el legislador es-
tatal pueda hacer sobre los preceptos del Código civil a los que se remite la Compilación aragonesa. 
Esta técnica supone la incorporación de dichos preceptos al ordenamiento aragonés (o catalán o 
gallego, etc.), de manera que ello supone que el texto de los artículos del Código civil llamados por 
esta vía es como si hubieran sido transcritos en la Compilación aragonesa, y por lo tanto se consi-
deran ley aragonesa. Con el desarrollo de la competencia legislativa en materia civil por parte de 
las diversas Comunidades Autónomas se fue abandonando esta técnica que suponía salvaguardar el 
Derecho civil propio de las modificaciones que pudiera tener el Derecho del Estado que, a falta de 
legislación propia, podrían ser aplicadas como Derecho supletorio. Sobre remisiones estáticas vid. 
Salvador Coderch, Pablo, “La disposición final tercera de la Compilación catalana y la técnica 
legislativa de las remisiones estáticas”, ADC, 1984, pp. 975 a 1006; Delgado Echeverría, Jesús, 
“Comentario al art.1 de la Compilación aragonesa, en Comentarios a la Compilación del Derecho civil 
de Aragón, vol. I, Dirigido por José Luis Lacruz Berdejo, ed. Gobierno de Aragón. Zaragoza, 1988, 
pp. 195 y 196; Bayod López, Carmen, “La aplicación del Código civil como Derecho supletorio al 
régimen económico matrimonial aragonés” en Actas de los VIII Encuentros de Foro de Derecho aragonés, 
ed. El Justicia de Aragón, Zaragoza, 1999, pp. 79 y 80

38	 Las formas del matrimonio son, sin duda alguna, competencia exclusiva del Estado Español, 
de manera que las reglas sobre capacidad, impedimentos y efectos personales del matrimonio los fija 
el Código civil. Cómo deban interpretarse estas normas, por ejemplo, el dictamen médico del art. 56 
Cc. o el error en la persona del otro contrayente (art. 73. 4º Cc.) se determina a través del sistema de 
fuentes del art. 1 Cc. y la competencia judicial en esta materia terminará en el TS. 

39	 Para ilustrar la anterior afirmación nos puede servir de ejemplo la adopción. Esta materia no 
forma parte de la competencia civil de Galicia al haber sido declarados “inconstitucionales y nulos 
el título II (arts. 27 a 41), relativo a la adopción, (…), de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho 
civil de Galicia” [STC 133/2017, de 16 de noviembre] por entender que esta materia excede la com-
petencia sobre conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil de Galicia. Así las cosas, la 
regulación estatal sobre la adopción se aplica de forma general y directa en Galicia como en el resto 
de los territorios sujetos al Derecho del Estado. Sin embargo, la legislación sobre la adopción regula-
da en el Código civil no se aplica en Cataluña, al tener competencia en la materia y haberla regulado 
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• Dos, aplicación supletoria. Las normas civiles del Estado se aplican de forma 
supletoria en las Comunidades Autónomas con Derecho civil propio, en aquellas 
materias de su exclusiva competencia (conservación, modificación y desarrollo del 
derecho civil foral o especial)40 pero sobre las que no ha legislado.

En estos casos, el Derecho del Estado se aplica, por este concepto, con la 
finalidad de evitar el horror vacui que la falta de legislación civil foral puede pro-
vocar en la resolución de conflictos entre los particulares. Cuando el Derecho del 
Estado es de aplicación supletoria está sujeto al sistema de fuentes e interpretación que 
determine el ordenamiento civil foral en el que debe ser aplicado por ser la materia de su 
exclusiva competencia (art. 149. 1. 8ª y 149.3 CE).

Todo ello significa, como ya expliqué en otro lugar41, que el Derecho civil del 
Estado sólo se aplicará por este concepto en cuando exista una auténtica laguna 
en el ordenamiento civil suplido que no pueda ser integrada a través del sistema de 
fuentes y tras haber recurrido a la analogía en todas sus manifestaciones; además, la nor-
ma supletoria deberá ser aplicada sin infringir los principios que informan el ordenamien-
to civil foral.

3.	 La correcta aplicación del sistema de fuentes: Aplicación directa y 
supletoria del Derecho del Estado

A.	 La responsabilidad del Estado español cuando legisla en el ámbito de su exclusiva 
competencia

En uno de sus últimos discursos Roosevelt recordó un viejo adagio: “Great 
power involves great responsibility”; creo que el Estado español debería tener-
lo especialmente presente cuando legisla en el ámbito exclusivo de sus compe-
tencias y no calcula, como debería, los efectos colaterales que su legislación, 
uniforme en todo el Estado, puede hacer a otros Derechos con competencia 
en materia civil.

A estos efectos tenemos dos claros ejemplos, pero hay más: por un lado, la 
Ley 8/2021, de modificación del Código civil de 2 de junio, por la que se refor-
ma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 

expresamente. Por el contrario, las normas del Código civil, u otras leyes estatales sobre la materia, sí 
se aplican en Aragón, pero como Derecho supletorio, pues la competencia para regular esta materia 
se declaró por el TC en la sentencia 88/1993, si bien, Aragón, teniendo competencia para ello, no 
ha regulado la adopción.

40	 Sobre la interpretación de esta competencia y hasta dónde llega STC 88/1993, de 12 marzo 
reiterada por otras 156/1993, 31/2010 y recientemente la STC 95/2017. 

41	 Bayod López, Carmen, “El art. 149.3 CE: la supletoriedad del Código civil como Derecho 
estatal respecto de los Derechos civiles autonómicos. (Especial referencia a Aragón), RDCA-V, 1999, 
nº 2, pp. 75-125.
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el ejercicio de su capacidad jurídica y, por otro, la Ley 15/2015, de 2 de julio, de 
la Jurisdicción Voluntaria.

La ley 8/2021, en lo que atañe a la modificación del Código civil, los efectos 
son menores, sobre todo si Aragón tiene competencia y ha legislado42, pero la 
supresión del procedimiento judicial de incapacitación, de competencia exclusi-
va del Estado, sin proveer su vigencia para aquellos Derechos que mantenían 
otros sistemas, conculca con gran deslealtad la competencia constitucional de 
otros territorios nacionales. Todo ello, no afecta sólo a los operadores jurídicos, 
a los jueces, que con gran solvencia van resolviendo el entuerto, sino, sobre todo, 
a las personas más vulnerables: las personas con discapacidad.

La ley 15/2015, de 2 de julio, de jurisdicción voluntaria (LJV), modificó 
diversos preceptos del Cc. en relación al matrimonio. En lo que aquí nos inte-
resa suprimió la dispensa de edad, que podía conceder el Juez a partir de los 
14 años, y por ello también dejó sin contenido el art. 316 Cc., (emancipación 
por matrimonio), norma que nunca fue de aplicación supletoria en Aragón, ya 
que los casados aragoneses siempre y en todo caso son mayores de edad43. La 
supresión de la dispensa de edad se justificó en el Preámbulo de la LJV de la 
siguiente forma: “se ha eliminado la dispensa matrimonial de edad, al elevarla 
de 14 a 16 años, de acuerdo con la propuesta realizada por los Ministerios de 
Justicia y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad”. Afirmación que desvela el 
propósito del legislador español: elevar la edad mínima para contraer matri-
monio a los 16 años. 

Pues bien, ciertamente esa fue la intención del legislador, pero para conse-
guirlo debería haber establecido una edad concreta de 16 años. El no haberlo 
hecho así, y seguir manteniendo la referencia a la emancipación, supone no 
haber elevado la edad para contraer matrimonio, al olvidar el legislador español 
(que también es el nuestro cuando legisla en materias de su exclusiva competen-
cia), la edad de emancipación en Aragón, que es a partir de los 14 años (art. 30 
CDFA). Por ello, es posible, si bien nada recomendable, que un aragonés eman-
cipado a los 14 años pueda contraer válido matrimonio. Este descuido del legis-
lador provoca también otras distorsiones, si tenemos en cuenta el art. 181 Cpen., 
que tipifica como delito realizar actos de carácter sexual con un menor de 16 
años. Además, el consentimiento del menor sólo excluye la responsabilidad 
penal “cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y grado de 

42	 Sobre estas cuestiones vid. Bayod López, C., “Efectos de la reforma en materia de discapaci-
dad en relación con los Derechos civiles territoriales”, en Cerdeira Bravo de Mansilla, G. y Manuel 
García Mayo. M (Dir.), Un nuevo orden jurídico para las personas con discapacidad: comentarios a las nue-
vas reformas legislativas, ed. Wolters Kluwer, Madrid, 2021, pág. 141-162

43	 Sobre edad y capacidad vid: Bayod López, C. “Capacidad de las personas por razón de la 
edad. Uno de los modelos (¿a exportar?) de la legislación civil española” en Pérez Gallardo, L. 
y Cerdeira Bravo de Mansilla, G., (dir.) García Mayo, M (coor); Persona y capacidad: funciones y 
disfunciones, ed. Editorial Olejnik, Santiago de Chile, 2021, págs. 117 a 143.
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desarrollo o madurez física y psicológica”. (art. 183 bis Cpen.). Por lo tanto, si 
una persona de 25 años en adelante contrae válido matrimonio con un aragonés 
emancipado a los 14 años es más que posible que incurra en el tipo penal refe-
rido44; salvo que rememoremos la película de Elia Kazan (con guion de Tennes-
see Williams) Baby Doll. Sólo si el matrimonio se contrae por otro menor de 14 
o 16 años emancipado o de edad próxima (hasta los 24 años según la referida 
Circular 1/2017) no se incurrirá en el tipo penal. 

Todo ello pone en evidencia al legislador estatal, que no ejerce con rigor y 
lealtad sus competencias, al preterir a otros Derechos, que forman parte del 
ordenamiento jurídico español y europeo.

En estos supuestos, ciertamente, la solución no está de manera directa en nues-
tras manos, pero creo las instituciones aragonesas deberían dirigirse al Estado cuan-
do esto pasa, y proponerle una solución (yo se lo manifesté a la Ministra de Justicia), 
como sería, por ejemplo, incorporar a las diversas Comisiones de Codificación un 
representante por cada una de las Comunidades autónomas con competencia en 
materia civil que analizarán el impacto de la legislación exclusiva del Estado.

B.	 La aplicación supletoria: sólo si no hay norma y sin infracción de los principios que 
informan el ordenamiento jurídico aragonés

La defensa de nuestro Derecho civil aragonés pasa por una correcta aplica-
ción del Derecho supletorio que debe excluir su aplicación cuando la respuesta 
se halle dentro del sistema y, a falta de ellas, el mismo sólo puede ser aplicado 
son infracción de los principios que informan nuestro ordenamiento jurídico.

También es importante, tener en cuenta el juego del Standum, que permite 
el desplazamiento de las normas de Estado con una solución propia de Aragón: 
el pacto.

Esta correcta aplicación sí está directamente en nuestras manos.

Veamos algunos ejemplos.

1. Testamentos y testigos: El vigente CDFA regula en su Libro III la sucesión 
por causa de muerte. En los arts. 405 a 438 se regula la sucesión testamentaria, 
si bien, el CDFA no regula las formas de los testamentos, afirmando en el art. 409 
CDFA que “El testamento mancomunado, en tanto sea compatible con los requi-
sitos establecidos para cada una de ellas, y el unipersonal pueden revestir cualquier 
forma, común, especial o excepcional, admitida por la ley”. Esas formas admitidas por la 
ley no son otras que las previstas en el Derecho supletorio, en este caso el los arts. 
676 y ss. Cc., que serán aplicable supletoriamente de acuerdo con los principios 
que informan el Derecho civil foral (art. 1.2 CDFA).

44	 Creo que podemos seguir aplicando la Circular 1/2017, de 6 de junio, sobre la interpretación 
del entonces art. 183 quater del Código Penal.
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En razón de ello, y en lo que atañe a la concurrencia de testigos requeridos 
en el Código civil en función de las diversas formas testamentarias, habrá que 
estar a la regulación aragonesa que, es de preferente aplicación, puesto que el 
CDFA en los arts. 413 a 415, regula el régimen de los testigos en los testamentos 
sujetos a la ley aragonesa. 

En lo que aquí nos interesa, se afirma en el art. 413 CDFA como regla general 
que en el testamento notarial no es necesaria la concurrencia de testigos, salvo 
que en el testador concurran circunstancias especiales (las explica el párrafo 2 
de este mismo precepto) o que expresamente lo requiera uno de los testadores 
o el notario autorizante.

En el art. 414 CDFA se determina la capacidad y número de los testigos dis-
poniendo que: “En todos los casos en que sea necesaria la intervención de testigos, serán 
dos, deberán entender al testador o testadores y al Notario o persona ante quien 
se otorgue el testamento y deberán saber firmar”. 

Pues bien, si en aquellos días de pandemia (o sin ella), hubiera habido lugar 
a aplicar los arts. 700 o 701 del Cc., testamento otorgado en peligro de muerte o 
en caso de epidemia, que exigen la concurrencia de cinco testigos, el primero; y 
de tres testigos mayores de 16 años el segundo; en Aragón en ambos casos sólo 
se exigirá la presencia de dos testigos mayores de catorce años (art. 415 CDFA)45, 
al estar regulada esta materia en el CDFA y deber aplicarse la norma supletoria 
siguiendo el sistema de fuentes del Derecho civil al que integra.

2. El Standum

Todo ello, además, pone de manifiesto que el Derecho supletorio, no es impera-
tivo y puede ser desplazado por la autonomía de la voluntad de los aragoneses.

Me permito poner un ejemplo:

Si tres aragoneses compran la finca “la Ponderosa” en sita en Cariñena esta-
bleciendo la pernancona en comunidad durante 20 años, ¿podría alguno de 
ellos, si quisiera separarse antes, alegar la aplicación imperativa del art. 400 Cc.? 
La fuente que deben valorar los operadores jurídicos: jueces, notarios, registra-
dores, etc. es el pacto que, para ser válido y eficaz, debe acomodarse a los límites 
del art. 3 CDFA. 

Si lo tres aragoneses deciden mantener la indivisión, la respuesta a la validez 
o no de dicha cláusula no está en el art. 400 Cc, que no se aplica por definición, 
sino en el cumplimiento de los límites del art. 3 CDFA.

Este pacto es válido “a menos que” sea de imposible cumplimiento, o contra-
diga un principio constitucional o una norma imperativa aragonesa, lo que des-
de luego no se produce en este caso.

45	 En este sentido y por todos: Serrano García, J.A. y Bayod López, C., Lecciones de Derecho civil: 
Sucesiones por causa de muerte, ed. Kronos, Zaragoza, 2019, p. 198.
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Su validez o invalidez no se funda en que contradiga lo dispuesto en el art. 
400 Cc, este precepto sigue sin aplicarse. El pacto será válido a menos que con-
tradiga los límites del Standum. 

Lo mismo podemos decir de la aplicación del art. 781 Cc.y las sustituciones 
fideicomisarias que, para los sujetos al Cc. no pueden pasar de dos generaciones.

4. APLICACIÓN DE NUESTRO DERECHO: A PROPIOS Y FORANOS

A.	 La vecindad civil como criterio

a)	 Consideraciones generales

La determinación del Derecho civil aplicable a los españoles, al haber varios 
Derechos civiles posibles en el territorio nacional, es muy relevante puesto que 
las normas de Derecho civil están llamadas a regular las cuestiones más íntimas 
de la persona: su capacidad (cuándo se es mayor o menor de edad, a partir de 
qué edad se puede otorgar testamento o hacer un pacto sucesorio o hipotecar 
una casa o consentir una operación quirúrgica, por ejemplo); sus relaciones de 
familia (qué régimen económico resulta aplicable al matrimonio, a quién corres-
ponde la custodia de los hijos en caso de crisis de pareja, quién puede ejercer la 
autoridad familiar sobre los hijos, etc.); su herencia (cómo hacer testamento, 
pactos sucesorios, fiducias, en qué consiste la legítima, etc.).

En estas materias, la eficacia del Derecho civil es personal, lo que significa que el 
Derecho civil aragonés será de aplicación a todos los sujetos que tengan vecindad civil 
aragonesa independientemente del lugar de su residencia dentro del territorio nacional 
(art. 9-2 Estatuto de Autonomía de Aragón). 

El Derecho civil (aragonés, francés, de Código civil español, gallego, vasco, 
etc.), en lo que atañe a la capacidad de las personas “viaja en la mochila de los ciuda-
danos” y dónde quiera que estén regula sus relaciones personales. Por ejemplo, si 
un aragonés está en Madrid, en Tetuán o en París las normas que rigen su capaci-
dad, sus posibilidades de testar o de capitular, se rigen por la ley aragonesa. Ahora 
bien, en otras cuestiones (sucesiones, régimen económico matrimonial, normas de 
protección de menores o personas con discapacidad) habrá que tener en cuenta las 
normas de conflicto, y en particular, los reglamentos de la Unión europea sobre estas cuestio-
nes, ya que en el último decenio se ha pasado de un estatuto personal (el derecho aplicable 
se hace depender de la nacionalidad y la vecindad civil como punto de conexión 
para determinar la ley aplicable) a un estatuto real (el derecho aplicable se hace 
depender de la residencia habitual de los sujetos como punto de conexión).

La vecindad civil dentro del territorio nacional es el punto de conexión preferente para 
determinar, con carácter general, cuál de los diversos Derechos civiles territoriales españoles 
debe ser aplicado a los españoles es, por lo tanto, el primer criterio a tener en 
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cuenta; si bien en algunas materias el punto de conexión de la vecindad civil para deter-
minar el Derecho aplicable ha sido sustituido por la residencia habitual (así en materia 
de determinación de la filiación, protección de menores, medidas de apoyo a las 
personas con discapacidad, entre otras).

Además, como veremos, si hay un elemento de extranjería (por ejemplo, 
monsieur Berdier, se instala en Jaca, donde establece su residencia habitual, y 
ejerce el comercio, o bien tiene bienes en España) habrá que tener en cuenta 
los diversos reglamentos de la Unión europea que determinarán si, fallecido el 
señor Berdier, se aplica su Derecho civil (el Code francés) o bien, por residir en 
Aragón, debe ser aplicado el CDFA.

b)	 Los puntos de conexión para determinar la vecindad civil aragonesa: ¿soy aragonés?

Con carácter general, para que a una persona le resulte aplicable el Dere-
cho civil aragonés, en primer lugar, debe ser español: ningún extranjero 
puede tener vecindad civil, su Derecho civil lo determina su nacionalidad: un 
francés, en las cuestiones personales que hemos señalado, se rige por el Code 
(el Código de Derecho civil francés) y ello aun cuando resida en España y, 
como extranjero comunitario, se pueda postular como alcalde de Zaragoza, 
y votar y ser votado, en dichas elecciones municipales al residir y estar empa-
dronado en nuestra ciudad, pero este ciudadano francés, mientras no tenga 
nacionalidad española, no tendrá vecindad civil aragonesa; otra cosa es, que en 
algunas materias, le será aplicable el Derecho civil de Aragón al tener su residencia 
habitual en nuestra Comunidad autónoma en función, como veremos, de las normas 
sobre ley aplicable.

Siendo el ciudadano español, y por haber en España diversos Derecho civiles 
(gallego, vasco, navarro, catalán, aragonés, balear y Código civil español para 
todas las demás Comunidades autónomas que carecen de competencia para 
poder legislar sobre conservación, modificación y desarrollo de su Derecho civil) 
podrá ser aragonés, o catalán, o de Código civil español, etc., en función de los crite-
rios que determinan la vecindad civil y que establece el Derecho estatal (arts. 14 
y 15 Cc.), por ser esta materia (normas para resolver conflictos de leyes) de competen-
cia exclusiva del Estado (art. 149-1-8ª CE). 

Los criterios que adopta el legislador estatal para determinar la vecindad civil 
de los españoles y, por lo tanto, el Derecho civil que les resulta aplicable, tienen 
en cuenta bien la propia vecindad civil de los padres (iure sanguinis); bien la 
residencia o nacimiento (ius soli) durante determinado tiempo y e incluso la 
opción, para buscar la unidad “civil” de la familia.

B)	El Derecho civil aragonés: un Derecho civil europeo más, aplicable a 
propios y extraños

El Derecho civil aragonés se aplicó históricamente en Aragón y a los aragone-
ses en razón de diversos mecanismos; primero como reino a sus territorios y 
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súbditos; luego, y tras la Codificación española, como norma estatal aplicable 
más que en Aragón a los aragoneses. Desde la entrada en vigor de la Constitu-
ción española, el Derecho civil aragonés es un Derecho autonómico promulgado 
de nuevo por las Cortes de Aragón y, por lo tanto, forma parte del ordenamien-
to jurídico aragonés y español. 

Pero también, el Derecho civil aragonés es un Derecho europeo más, aplica-
ble también fuera de Aragón y no solo a los aragoneses en función de la ley 
aplicable, cuya competencia queda ahora en manos de la Unión Europea. 

En la actualidad, y fundamentalmente a través de la unificación del Dere-
cho Internacional Privado, los Reglamentos europeos en materia de ley aplica-
ble en sectores propios del Derecho civil, (sucesiones y régimen económico 
matrimonial) están produciendo una desnacionalización del Derecho civil, 
cuyo origen, a lo que creo, se encuentra en la modificación llevada a cabo en 
estos Reglamentos respecto del punto de conexión para determinar la ley apli-
cable: se pasa del tradicional estatuto personal (nacionalidad/vecindad) al 
estatuto real (domicilio/residencia habitual) pero, además, y sobre todo, se 
instaura como primer criterio de determinación la voluntad de los sujetos en 
la elección de la ley aplicable: podrán elegir, por ejemplo en materia de suce-
siones, entre la ley de su residencia habitual o la ley de su nacionalidad (vecin-
dad civil en el caso de los españoles).

Este nuevo escenario será una ocasión para una mayor aplicación del Dere-
cho civil aragonés que, en cuanto Derecho civil territorial español, es uno más a 
ser tenido en cuenta en el concurso de aplicación fuera de sus fronteras, pero 
también a cualesquiera otros sujetos foráneos que residan en Aragón o elijan su 
aplicación.

Tanto las Directivas como los Reglamentos europeos modifican el sistema de 
fuentes interno y provocan algunos efectos colaterales en la aplicación del Dere-
cho civil.

Es todo ello, una nueva oportunidad de brillar y de expandirse como ya lo 
hiciera Aragón y su Derecho en la Edad Moderna.

C.	 Los cambios: del estatuto personal al estatuto real: ¿qué significa?

Hasta hace unos pocos decenios, el Derecho civil tenía una clara eficacia 
personal, no sólo en materia de capacidad sino también en lo que atañe al Dere-
cho de familia y al Derecho de sucesiones, al ser el punto de conexión que 
determina la ley aplicable la nacionalidad y, por ende, la vecindad civil, se regía 
por lo se denomina estatuto personal. 

A ello se refiere el art. 9.2 E.A. de Aragón, que atribuye a las normas civiles 
eficacia personal; si bien, y como igualmente advierte este mismo precepto del 
Estatuto, “excepción hecha de aquellas disposiciones a las que legalmente se les 
atribuya eficacia territorial”.
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Este punto de conexión que atendía a un estatuto personal (nacionalidad/
vecindad) de las personas para determinar la ley aplicable como regla priorita-
ria, se ha sustituido en diversas normas internacionales y, en lo que aquí nos 
interesa, en diversos reglamentos europeos, por el denominado estatuto real, que 
vincula la determinación de la ley aplicable, a falta de otra manifestación de 
voluntad, a la residencia habitual de las personas. Un cambio muy relevante en 
lo que atañe a la aplicación del Derecho civil.

Por su relevante contenido práctico, me voy a referir a dos Reglamentos de la 
Unión europea, que han introducido importantes cambios en la aplicación del 
Derecho foral de Aragón.

Por un lado, el Reglamento (UE) nº 650/2012 del sobre ley aplicable en 
materia de sucesiones), aplicable desde el 17 de agosto de 2015.Por otro lado, debe-
mos destacar, el Reglamento (UE) 2016/1103 de 24 de junio de 2016 materia 
de regímenes económicos matrimoniales, que es aplicable desde el 29 de enero de 2019.

Ambos reglamentos tienen carácter universal (art. 20 RUE 650/2012 y art. 20 
2016/1103), esto es, sus disposiciones son aplicables siempre que haya un ele-
mento de extranjería: por ejemplo, Francho y Pilarín, aragoneses, y casados en 
régimen legal de consorciales, fijan su residencia habitual en París, o bien mon-
sieur Berdoux y madame Pompadur, casados en régimen legal francés, estable-
cen su residencia habitual en Jaca.

En estos casos, para determinar la ley que rige la sucesión de estas personas, 
españolas y aragonesas residentes en Francia y francesas residentes en España, y 
en concreto en Aragón, serán aplicables los mencionados Reglamentos europeos 
para determinar qué ley rige la sucesión de cualquiera de ellos o la determina-
ción o modificación de su régimen económico matrimonial.

Pues bien, dichos reglamentos establecen como primer criterio de determinación lo que dis-
pongan voluntariamente las personas concernidas: Francho puede establecer en docu-
mento público que desea que su sucesión se rija por su ley personal, esto es el CDFA, 
pero también podría elegir, si quiere, el Code francés; eso dice el art. 22 RU 650/2012; 
lo mismo puede hacer monsieur Berdoux; pero si ninguno de ellos dice nada, la ley 
que regirá sus respectivas sucesiones será la de su residencia habitual en el momento 
de su fallecimiento (art. 21 RU 650/2012), lo que significa que a Francho se le apli-
cará el Code francés y al señor Berdoux el CDFA (art. 36 RU 650/2012).

Estos cambios son relevantes, puesto que, hasta la aplicación de estos reglamen-
tos, la ley sucesoria, con independencia del lugar de fallecimiento, fuera este en 
España o en el extranjero, se regía por la ley personal del causante: esto es, la suce-
sión de Francho, hubiera estado sujeta al Derecho civil aragonés; a día de hoy para 
que eso suceda, debe elegir su ley personal, si no lo hace se le aplicará la norma 
extranjera. Todo ello, además, hay que ponerlo en relación con la viudedad46.

46	 Sobre ello Bayod López, Carmen: “La viudedad” en Manual de Derecho foral de Aragón, ed. El 
Justicia de Aragón y Fundación Ibercaja, Zaragoza, 2020, págs. 511-554.
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D.	 La defensa de lo nuestro: la Dirección General de Seguridad y Fe Pública

Todas estas instituciones aragonesas en materia de sucesiones, o de familia 
(régimen de consorciales o de hermandad llana), pueden ahora ser aplicadas 
a personas foranas, si residen habitualmente en Aragón y eligen la ley arago-
nesa para regir su sucesión, por ejemplo, pudiendo, entonces, otorgar pactos 
sucesorios, testamento mancomunado, etc. 

Así lo entiende la mejor doctrina aragonesa y española, e incluso, así lo ha 
manifestado la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Balea-
res de 14 de mayo de 2021, que desestimó el recurso contra la Sentencia AP 
de Mallorca de 30 de diciembre de 2020, por considerar contraria a Derecho 
la Resolución de la Dirección General de Registros y del Notariado (ahora 
denominada de Seguridad Jurídica y de Fe publica) de 24 de mayo de 2019. 
Esta Resolución dio la razón a la registradora de Palma de Mallorca que dene-
gó la inscripción de una escritura de donación con pacto de definición al que 
se habían acogido dos ciudadanos franceses con residencia en Palma y que 
habían otorgado pacto sucesorio de definición regulado en el art. 50 de la 
Comp. Balear. 

La razón principal que adujo la registradora para denegar la posibilidad a 
esos nacionales franceses con residencia habitual en Palma, fue una afirmar 
que los franceses, al no poder tener vecindad civil por ser extranjeros, no 
puede acogerse al Derecho Balear. Un grave error puesto de manifiesto por 
la doctrina, y también por el Tribunal Superior de Baleares, que afirma la 
validez del pacto. Es cierto que un extranjero no puede tener vecindad civil, 
pero no es cierto que no sea aplicable cualesquiera de los Derechos civiles 
españoles vigentes en España, en este caso el Balear, si, teniendo su residen-
cial en España, eligen el Derecho civil de su residencia habitual en nuestro 
país. 

Con todo, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública es con-
tumaz y se mantiene en el error con iguales argumentos, ya que en su Reso-
lución de 22 de enero de 2022, ha confirmado la calificación negativa de una 
registradora gallega para practicar inscripción registral en virtud de una 
escritura por la que un nacional francés y su cónyuge española, ambos con 
residencia habitual en Galicia, otorgaban pacto sucesorio de mejora acogién-
dose al Derecho civil gallego; igualmente, afirma la registradora para dene-
gar la inscripción, que el ciudadano francés no puede acogerse al Derecho 
civil gallego por carecer, como extranjero, de dicha vecindad. 

No es eso lo que dispone ni el art. 21 ni el art 36 RUE 650/2016, que per-
miten tal elección. Esperemos que la Dirección General desista en su empeño 
y que los tribunales persistan en manifestar la validez de dichos pactos.
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IV. A MODO DE CONCLUSIÓN: EL DERECHO FORAL DE ARAGÓN:  
UN DERECHO EUROPEO

El Derecho civil aragonés es, desde luego, el signo de identidad de Aragón y de 
los aragoneses, así lo han proclamado desde fueros de Aragón sus legisladores, y 
lo han sentido los aragoneses; hoy nuestro Derecho foral es un Derecho europeo 
más, aplicable también fuera de Aragón y no solo a los aragoneses en función de 
la ley aplicable, cuya competencia queda ahora en manos de la Unión Europea. 

Este nuevo escenario será una ocasión para una mayor aplicación del Dere-
cho civil aragonés que, en cuanto Derecho civil territorial español, es uno más a 
ser tenido en cuenta en el concurso de aplicación fuera de sus fronteras, pero 
también a cualesquiera otros sujetos foráneos que residan en Aragón o elijan su 
aplicación. Tanto las Directivas como los Reglamentos europeos modifican el 
sistema de fuentes interno y provocan algunos efectos colaterales en la aplica-
ción del Derecho civil47. Es todo ello, una nueva oportunidad de brillar y de expandirse 
como ya lo hiciera Aragón y su Derecho en la Edad Moderna.

Por ello, el futuro del Derecho foral de Aragón pasa por tomar conciencia de 
nuestra competencia, ejercerla no sólo a través de la promulgación de leyes, sino 
divulgando nuestro Derecho dentro y fuera de Aragón y haciendo valer, como 
siempre hemos hecho la búsqueda de su correcta aplicación, que es su mejor 
defensa; estamos obligados a ello: El Derecho es la esencia de Aragón, la razón de 
nuestra existencia.
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RESUMEN

El artículo intenta hacer un resumen lo suficientemente completo del tema 
de la incidencia de la nueva tecnología de la Inteligencia artificial en el ámbito 
jurídico. Para ello se parte de la legislación española y europea en dicho ámbito, 
que es lo bastante amplia como para proporcionar bastantes datos acerca de los 
desarrollos actuales y los posibles derroteros futuros. Las realizaciones y previsio-
nes acerca de esta tecnología se examinan en relación a las distintas especializa-
ciones jurídicas, y se intentan completar con ejemplos que espero que sean 
suficientemente ilustrativos.

Palabras clave: Inteligencia artificial; IA; Jueces-robot; Justicia predictiva; Per-
sonalidad electrónica; Sistema de crédito social.

ABSTRACT

The article attempts to make a sufficiently complete summary of the issue of the impact 
of the new technology of Artificial Intelligence in the legal field. To do this, we start from 
Spanish and European legislation in this area, which is broad enough to provide enough 
data about current developments and possible future directions. The achievements and 
forecasts regarding this technology are examined in relation to the different legal 
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specializations, and they are attempted to be completed with examples that I hope are suffi-
ciently illustrative.

Keywords: Artificial intelligence; AI; Robot judges; Predictive justice; Electronic perso-
nality; Social credit system (or scoring)
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I. INTRODUCCIÓN. LA IA EN ESPAÑA

El surgimiento de esta nueva técnica que es la IA va a transformar nuestra 
sociedad, esto es algo que se acepta sin objeciones en los círculos, económicos, 
políticos y militares, y universitarios o en general, entre los investigadores de 
cualquier rama. Aquí nos vamos a ocupar de la incidencia de la IA en el mundo 
jurídico, para intentar desbrozar el enmarañado y laberíntico espacio del Dere-
cho y la Justicia, y su relación con los sistemas inteligentes y robots. La cuestión 
es de bastante actualidad, como anécdota leo en la sección de estrenos cinema-
tográficos de un periódico digital1 la siguiente noticia: «Justicia Artificial (13 de 
septiembre). Un thriller político patrio situado en un futuro cercano y protago-
nizado por Verónica Echegui. El gobierno español anuncia un referéndum para 
aprobar un sistema de Inteligencia Artificial en la Administración de Justicia que 
promete automatizar y despolitizar la justicia sustituyendo, en la práctica, a los 
jueces y juezas en todos los tribunales del país». Evidentemente se trata de cien-
cia ficción, pero ya existen los cimientos de una importante incidencia de la 
Inteligencia artificial en la Justicia y el Derecho, materia en la que entramos sin 
más dilación.

1	 https://www.libertaddigital.com/cultura/cine/2024-09-04/los-10-estrenos-de-cine-mas-des-
tacados-del-mes-de-septiembre-en-espana-7160487/

https://www.libertaddigital.com/cultura/cine/2024-09-04/los-10-estrenos-de-cine-mas-destacados-del-mes-de-septiembre-en-espana-7160487/
https://www.libertaddigital.com/cultura/cine/2024-09-04/los-10-estrenos-de-cine-mas-destacados-del-mes-de-septiembre-en-espana-7160487/
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Empezando por el ámbito de la legislación, la Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
en la Administración de Justicia, es la que inaugura una habilitación gene-
ral para la “Actuación judicial automatizada” en su artículo 42. Se inspiraba 
en la anterior Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, pero la incidencia de estas técnicas en 
ambas leyes ha sido de bajo nivel, al limitarse a la comunicación de solici-
tudes y documentos y su almacenamiento como archivos electrónicos, y no 
suple la intervención de funcionarios, letrados o jueces. Hoy esta ley ha sido 
derogada por la el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, al que 
luego haré referencia.

Un dato interesante para este panorama normativo es que ya existe en 
España un organismo administrativo encargado de la implementación de 
sistemas inteligentes en la Administración de Justicia. En efecto, se trata de 
la Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia, dependiente 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, y cuyas funciones 
son, según el art. 3.2. i) del Real Decreto 725/2017, de 21 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia: La plani-
ficación estratégica, la dirección y la ejecución de la modernización tecnológica de los 
juzgados y tribunales, del Ministerio Fiscal y de los registros administrativos de apoyo 
a la actividad judicial, así como la coordinación de las actuaciones en esta materia 
con otras administraciones, órganos del Estado, corporaciones profesionales e institu-
ciones públicas. Con anterioridad, se ocupaba de la materia el Comité técnico 
estatal de la Administración judicial electrónica (CTEAJE), creado por la 
citada Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en la Administración de Justicia, y que 
continúa con el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, al que luego 
haré referencia.

Estas nuevas tecnologías por ahora se han restringido al campo de las TIC, 
tecnologías de la información y comunicación, pero recientemente extienden su 
actividad a la creación de herramientas de Inteligencia artificial (IA), como la ya 
operativa Calculadora 9882, algoritmo inteligente para el cálculo de la acumula-
ción de penas en los reos con condenas múltiples, de lo que nos da noticia Orte-
ga Matesanz3. Se trata de un programa que hace el difícil cálculo de la acumu-
lación de penas más ventajosa para el reo, pero ajustándose a reglas predefinidas 
(lógico, la materia no permite otras actuaciones) y sin posibilidad de autoapren-
dizaje, por lo que se trata de una IA débil.

2	 Así denominada por el artículo 988 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que disciplina la 
materia.

3	 Ortega Matesanz, Alfonso, “Aritmética Jurídica e Inteligencia Artificial: sobre la Calcula-
dora 988”, Revista de Estudios Jurídicos y Criminológicos, n.º 9, Universidad de Cádiz, 2024, pp. 141-204, 
DOI: https://doi.org/10.25267/REJUCRIM.2024.i9.05

https://doi.org/10.25267/REJUCRIM.2024.i9.05
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Por su parte, Dolz Lago4 valora el papel que en materia de IA puede jugar, 
como precepto de superior rango, el art. 18.4 de nuestra Constitución, al garan-
tizar que La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. Uso de la infor-
mática que evidentemente puede extenderse a los sistemas (informáticos) de IA. 

Dejando aparte las normas procedimentales a las que luego aludiré, también 
inciden hoy en la materia, naturalmente, las normas referentes a protección de 
datos. Así, tiene ya en cuenta el tratamiento automatizado de datos personales la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Recoge la prohibición del art. 22 del Regla-
mento General de Protección de Datos europeo de 27 de abril de 2016, relativa 
a que se produzcan decisiones individuales automatizadas.

Un texto con valor puramente declarativo, en la línea de preocupación por 
los derechos humanos frente a esta tecnología, es la Carta de derechos digitales, 
adoptada en julio de 2021 por el Gobierno, que se inscribe en el contexto de la 
Estrategia Española Nacional de Inteligencia Artificial de 2020, pero que carece de 
efectos normativos. También se ha ubicado esta Carta en el peculiar Plan de 
Recuperación, transformación y resiliencia5.

En fecha más reciente, el Real Decreto 729/2023, de 22 de agosto, aprueba 
el Estatuto de la Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial, orga-
nismo cuya creación arranca de la Ley Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2022, y de la Ley 28/2022 de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes. Esta Agencia estará encargada de la asunción de las materias y com-
petencias que deban ser asumidas por el Reino de España, como Estado miem-
bro integrante de la Unión Europea (UE) en materia de Inteligencia Artificial, 
sobre todo las relacionadas con la supervisión y control administrativo de los 
sistemas inteligentes. Administrativamente, esta Agencia se adscribe al Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital a través de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, y en la Disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 729/2023 se prevé su colaboración con órganos de res-
ponsabilidad en materia de inteligencia artificial del Ministerio de Defensa; pero 
no hay nada previsto respecto de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías 
de la Justicia. 

También incide tangencialmente en la materia de IA el Real Decreto 
817/2023, de 8 de noviembre, que establece un entorno controlado de pruebas 
para el ensayo del cumplimiento de la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en materia 

4	 Dolz Lago, Manuel— Jesús, «Una aproximación jurídica a la Inteligencia Artificial», Diario 
La Ley, Nº 10096, Sección Doctrina, 23 de Junio de 2022, Wolters Kluwer, LA LEY 6033/2022.

5	 En: https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2021/140721-Car-
ta_Derechos_Digitales_RedEs.pdf

https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2021/140721-Carta_Derechos_Digitales_RedEs.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2021/140721-Carta_Derechos_Digitales_RedEs.pdf
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de inteligencia artificial. Se trata, como se dice en el Preámbulo, de poner en 
marcha un sistema de pruebas controladas para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos a los sistemas de inteligencia artificial de alto riesgo del 
Reglamento europeo de Inteligencia artificial.

Hay que reseñar asimismo el también citado Real Decreto-ley 6/2023, de 19 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo. Este Decreto 
continúa la transformación digital en el marco de la Justicia española: «el pre-
sente texto busca presentarse como una herramienta normativa completa, útil, 
transversal y con la capacidad suficiente para dotar a la Administración de Justi-
cia de un marco legal, coherente y lógico en el que la relación digital se descubra 
como una relación ordinaria y habitual», como dice su Preámbulo (II). Se pasa 
a hablar de una «relación electrónica» entre los ciudadanos y la Administración, 
también la de Justicia. 

Hay un Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que desa-
rrolla al RDL 6/2023 previendo la programación de actuaciones judiciales y 
procesales automatizadas, pero se encuentra varado en las Cámaras desde mar-
zo de 2024.

Naturalmente, España en cuanto país europeo se ve vinculado por la legisla-
ción de la Unión, y en esta materia la norma fundamental es la Ley de la Inteli-
gencia artificial, en concreto el Reglamento (UE) 2024/1689 Del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de inteligencia artificial. 

II. INCIDENCIA DE LA IA EN EL DERECHO Y EN LA JUSTICIA

En un análisis de la incidencia de la IA en el campo jurídico podemos consi-
derar, con el profesor Petit6, un enfoque tecnológico-legalista, consistente en 
ubicar en el sistema legal los diferentes problemas, campos o asuntos afectados 
por la IA y los robots, analizando cada uno de dichas cuestiones según la inciden-
cia que en las mismas tenga la nueva tecnología. 

Para denominar esta especialización del Derecho, Petit utiliza la expresión 
Robolaw, como estudio centrado en las normas externas que gobernar el funcio-
namiento de la IA y los robots una vez introducidos en la sociedad. En el ámbito 

6	 Petit, Nicolas, «Law and regulation of artificial intelligence and robots: Conceptual fra-
mework and normative implications», Working paper, 09 March 2017. Publicado en SSRN: https://
ssrn.com/abstract=2931339 or http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2931339.

https://ssrn.com/abstract=2931339
https://ssrn.com/abstract=2931339
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2931339
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anglosajón predomina la expresión CiberDerecho (CiberLaw). Sobre si esta fuer-
te o decisiva influencia de la nueva tecnología de IA es suficiente para crear una 
nueva disciplina jurídica, existen opiniones encontradas, y su estudio hay que 
dejarlo para otro momento, pero en cualquier caso las realizaciones de la IA dan 
lugar hoy a que se haya superado el estadio meramente instrumental de la ante-
rior Jurimetría e Informática jurídica.

Esta incidencia de la IA es bastante tímida, por ahora, pero ya ha sido puesta 
de relieve en estudios europeos; como señala Miguel De Asís Pulido7, la Comisión 
Europea, en 2020, publicaba su Study on the use of innovative technologies in the justice 
field8, referenciando una serie de proyectos de los países miembros conducentes a 
incluir las nuevas tecnologías en el campo de la justicia. Respecto a España, el 
documento enumeraba siete proyectos (tres impulsados por el Ministerio de Justi-
cia y cuatro por el Centro de Documentación Judicial —CENDOJ-), fundamental-
mente herramientas de transcripción de lenguaje hablado a texto, búsqueda de 
archivos, clasificación de documentos, seudonimización de sentencias e identifica-
ción biométrica. En mayo de 2021, el mismo Ministerio presentó el Plan Justicia 
2030, con contenidos de digitalización e IA. Como advierte Dolz Lago9, la Comi-
sión Europea para la Eficiencia de la Justicia (CEPEJ), compuesta por expertos 
designados por los Estados miembros del Consejo de Europa, ya ha adoptado una 
«Carta ética sobre el uso de la Inteligencia Artificial en la Justicia y su entorno». 
Esta Carta proporciona un marco de principios — guía para los responsables polí-
ticos, legisladores y profesionales de la justicia ante el rápido desarrollo de la inte-
ligencia artificial en los procesos judiciales nacionales. Concluye que la aplicación 
de la IA en el ámbito de la justicia puede contribuir a mejorar la eficiencia y la 
calidad y debe aplicarse de manera responsable, respetando los derechos funda-
mentales garantizados en el Convenio Europeo de Derechos Humanos y en el 
Convenio del Consejo de Europa para la Protección de Datos Personales.

¿Cabe la figura del Juez-robot? 

Como puede deducirse de lo visto hasta ahora, esta aplicación de la IA en 
la materia sólo puede ser, en principio, instrumental, pues se le pide a la IA 
que contribuya a una Justicia más eficiente y de calidad, con respeto a los 
derechos humanos: en definitiva, que ayude a mejorar la Justicia, no que la 
dicte. En este sentido, señala Cotino Hueso10 que tanto la Constitución como 

7	 De Asís Pulido, Miguel, «La Justicia predictiva: tres posibles usos en la práctica jurídica», 
Inteligencia Artificial y Filosofía del Derecho, Director Fernando H. Llano Alonso, Coord. Joaquín Garrido 
Martín, Ramón Valdivia Jiménez, Ediciones Laborum, S.L., Murcia, 2022, pp. 285-312. 

8	 European Commission: Directorate-General for Justice and Consumers, Study on the use of 
innovative technologies in the justice field — Final report, Publications Office, 2020, https://data.europa.
eu/doi/10.2838/585101

9	 Dolz Lago, «Una aproximación jurídica a la Inteligencia Artificial», Diario La Ley, cit., p. 2
10	 Cotino Hueso, Lorenzo, «El uso jurisdiccional de la inteligencia artificial: habilitación legal, 

garantías necesarias y la supervisión por el CGPJ», Actualidad Jurídica Iberoamericana Nº 21, agosto 

https://data.europa.eu/doi/10.2838/585101
https://data.europa.eu/doi/10.2838/585101


Panorama de la inteligencia artificial en la justicia y el derecho actuales

RDA-2024 - XXX	 103

nuestras leyes parten de la premisa de que son seres humanos quienes reali-
zan las funciones jurisdiccionales, y en esta dirección, el Consejo General del 
Poder Judicial viene a afirmar en su Informe al Anteproyecto de ley de eficiencia 
digital del Servicio público de justicia11, que por aplicación de principios consti-
tucionales, en lo que se refiere a la labor jurisdiccional se impone lo que se 
ha dado en llamar una «reserva de humanidad», esto es, delimitar ciertos 
espacios vedados a la actuación de las IAs. Por añadidura, hay que tener en 
cuenta que la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales recoge la prohibición del art. 22 del Reglamento Gene-
ral de Protección de Datos europeo de 2016, de que se produzcan decisiones 
individuales automatizadas: «Todo interesado tendrá derecho a no ser objeto 
de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida 
la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte 
significativamente de modo similar».

Añade Cotino, en base al indicado Informe, que la potestad jurisdiccional es 
una función consustancial y ontológicamente anudada a la naturaleza humana, 
con independencia, imparcialidad, exclusividad y con exclusivo sometimiento al 
imperio de la ley, lo que implica:

«… “debidos controles, evaluaciones y las garantías adecuadas” (nº 51)… Se 
afirma en este sentido para los ciudadanos “el derecho a una resolución fundada 
en Derecho dictada por un Juez o Tribunal, esto es, el derecho a que su caso sea 
resuelto por un Juez-persona” (nº 164, Conclusión 68)». 

Y es que, como señala Fernando Galindo12, la inteligencia artificial solo simu-
la algunos aspectos específicos de la inteligencia humana, no alcanza otros aspec-
tos como los de «comprensión y reflexión según valores, significados, criterios, 
perspectivas vitales o puntos de vista». Por ello se hace difícil resolver conflictos 
estas herramientas, ya que tal resolución necesariamente involucra a personas 
físicas, como abogados, funcionarios e incluso ciudadanos, que como nos dice el 
autor, «son parte del conflicto y su solución». A tenor de la sociología del Dere-
cho, nos recuerda el autor, la actividad de aplicación de la ley en el ámbito judi-
cial va más allá de la idea positivista de subsunción legal, se realiza sobre la base 
de la comunicación entre los implicados en el proceso (Ehrlich), mediante 
mecanismos como la ponderación (Engisch), la empatía (Gadamer), los tópicos 
(Viehweg), la participación y el consenso (Habermas), modalidades de la cogni-
ción humana que la máquina difícilmente puede alcanzar. El problema, a mi 
juicio, hay que basarlo en la falta de conciencia de los sistemas inteligentes, que 
a su vez proviene de la imposibilidad de gestionar proposiciones autorreferentes 

2024, pp. 494-527.
11	 Acuerdo adoptado por el Pleno, de 24 de febrero de 2022, https://www.poderjudicial.es
12	 Galindo Ayuda, F. (2024). «Algorithms, Sociology of Law and Justice». Journal of Digital Tech-

nologies and Law, 2(1), 34-45. https://doi.org/10.21202/jdtl.2024.3, p. 37.

https://www.poderjudicial.es
https://doi.org/10.21202/jdtl.2024.3
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o contradictorias consigo mismas, imposibilidad que los matemáticos refieren a 
los teoremas de la incompletitud de Gödel.

La muy reciente y fundamental Ley de la IA, Reglamento (UE) 2024/1689 de 
13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de 
inteligencia artificial, tiene algo que decir al respecto, y en concreto vemos que 
califica como de «alto riesgo» a los sistemas de IA destinados a la administración 
de justicia, y en particular los destinados a ser utilizados por una autoridad judi-
cial para ayudar a investigar e interpretar los hechos y el Derecho y a aplicar la 
ley a unos hechos concretos: «…La utilización de herramientas de IA puede 
apoyar el poder de decisión de los jueces o la independencia judicial, pero no 
debe substituirlas: la toma de decisiones finales debe seguir siendo una actividad 
humana»13. Aquí el Considerando 61 lo deja muy claro, sólo cabe una utiliza-
ción instrumental de bajo nivel no sustitutiva de la decisión humana. Se deja 
fuera de la calificación de alto riesgo a los sistemas de IA destinados a actividades 
administrativas meramente accesorias que no afectan a la administración de 
justicia propiamente dicha, como señala este mismo Considerando. 

Pero incluso una utilización accesoria de la IA como mero asesor cae dentro 
de la calificación de «sistema de alto riesgo» conforme al Reglamento europeo. 
Así, el art. 6.2 del Reglamento14 se remite a la enumeración de sistemas de alto 
riesgo del Anexo III, y efectivamente entre éstos encontramos los dedicados a: 8. 
Administración de justicia y procesos democráticos: a) Sistemas de IA destinados a ser 
utilizados por una autoridad judicial, o en su nombre, para ayudar a una autoridad 
judicial en la investigación e interpretación de hechos y de la ley, así como en la garantía 
del cumplimiento del Derecho a un conjunto concreto de hechos, o a ser utilizados de forma 
similar en una resolución alternativa de litigios. Concreta el art. 6.3 del mismo Regla-
mento el motivo de este alto riesgo en plantear un riesgo importante de causar un 
perjuicio a… los derechos fundamentales de las personas físicas, también …influir sustan-
cialmente en el resultado de la toma de decisiones. Evidentemente, tal riesgo existe en 
la actividad jurisdiccional. 

El diseñador o proveedor del sistema va a ser quien tenga que demostrar la 
falta de peligrosidad del sistema mediante pruebas de evaluación del mismo y 
antes de su puesta en funcionamiento, en los casos en que el papel de la IA en 
este ámbito de la Justicia sea de perfil bajo, y tenga una finalidad realmente ins-
trumental o accesoria. Como nos dice el artículo 6.4 del Reglamento UE: 4. El 
proveedor que considere que un sistema de IA contemplado en el anexo III no es de alto 

13	 Paralelamente, el ANEXO III recoge entre los sistemas de IA de alto riesgo a que se refiere el 
artículo 6, apartado 2 los dedicados a: «8. Administración de justicia y procesos democráticos: a) Sistemas de 
IA destinados a ser utilizados por una autoridad judicial, o en su nombre, para ayudar a una autoridad judicial 
en la investigación e interpretación de hechos y de la ley, así como en la garantía del cumplimiento del Derecho a 
un conjunto concreto de hechos, o a ser utilizados de forma similar en una resolución alternativa de litigios.

14	 6.2: Además de los sistemas de IA de alto riesgo a que se refiere el apartado 1, también se considerarán de 
alto riesgo los sistemas de IA contemplados en el anexo III.
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riesgo documentará su evaluación antes de que dicho sistema sea introducido en el mercado 
o puesto en servicio. Dicho proveedor estará sujeto a la obligación de registro establecida en 
el artículo 49, apartado 2. A petición de las autoridades nacionales competentes, el provee-
dor facilitará la documentación de la evaluación.

Frente a este principio de protagonismo humano, Cotino Hueso valora no 
obstante el papel auxiliar, o incluso asesor, de los sistemas inteligentes en la 
Administración de Justicia, entendiendo que hay funciones jurisdiccionales que 
pueden realizarse mediante sistemas de IA: «La IA puede ser utilizada para la 
adopción o, mayormente, asistencia en la redacción de sentencias y resoluciones 
basadas en la jurisprudencia y normativa aplicable15». Cabe destacar el impor-
tante papel que este autor atribuye a la IA en cuanto permite que intervenga en 
la «adopción» de sentencias; bien es verdad que luego destaca su papel mera-
mente asistencial. También puede utilizarse la IA para la valoración de las prue-
bas: —Redacción de informes y auditorías destinados al proceso; —evaluación 
de pruebas y verificación de datos; —análisis y predicción de riesgos para la toma 
de medidas cautelares o en la ejecución de sentencias, como las decisiones sobre 
peligrosidad del reo.

Otro ámbito normativo del que también se siguen normas aplicables, como 
destaca Cotino16, es el de la protección de datos, y en este sentido nos indica el 
autor que el Reglamento General de Protección de Datos europeo de 2016 es en 
general aplicable a todo tratamiento automatizado de datos, al que hay que aña-
dir la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, que transpone la Directiva 2016/680 
relativa a la protección de las personas físicas en el tratamiento de datos perso-
nales, para el ámbito penal y policial. Critica el autor las pocas garantías que 
existen en España cuando se realizan tratamientos masivos de datos por la AEAT, 
la TGSS, CNMC o inspección de trabajo, mientras que en otros países europeos 
se han declarado inconstitucionales normas legales que regulan tratamientos 
automatizados de datos por el sector público, aun incluyendo garantías que no 
existen en España.

Ahora bien, frente a todas estas prevenciones, y como señala el magistrado 
Manuel Marchena17, la implantación de sistemas inteligentes en la Justicia ya es 
un hecho. Se usan como asesores legales, así en Holanda una guía legal para la 
separación matrimonial, en Francia el programa Case Francia Alfa, para predecir 
decisiones en materia de indemnización de daños, el programa Coin-Contract 
Intelligence para la interpretación contractual o el sistema KIRA para detectar 
cláusulas abusivas en los contratos. Pero también para decidir reclamaciones de 

15	 Cotino Hueso «El uso jurisdiccional de la inteligencia artificial: habilitación legal…», cit.,  
p. 499.

16	 Cotino Hueso «El uso jurisdiccional de la inteligencia artificial: habilitación legal…», cit.,  
p. 502.

17	 Marchena Gómez, Manuel, «Inteligencia Artificial y Jurisdicción Penal», Ponencia para su 
ingreso en la Real Academia de Doctores de España, 26 octubre 2022, p. 7.
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(relativa) poca importancia, así una aplicación británica que permite formalizar 
y resolver reclamaciones civiles; en Estonia, una aplicación permite la reclama-
ción telemática para la resolución de conflictos contractuales no superiores a 
7.000 euros. En España tenemos unas Tablas orientadoras para determinar las pensio-
nes alimenticias de los hijos en los procesos de familia, elaboradas por el CGPJ, 
pensiones que se calculan con una aplicación on line.

China es un caso aparte, existe el Libro blanco de la Corte Suprema de 
China” (Chinese Courts and Internet Judiciary), con los «jueces-robot», que, 
como nos cuenta De Asís Pulido18, ya funcionan en China, si bien todavía en 
funciones de apoyo y dejando la decisión final al juez humano, como el pro-
grama Xiao Zhi, en la Corte Suprema Popular de China: «… esta máquina 
organiza los eventos del proceso, analiza la presentación de los casos en lo 
relativo a su admisibilidad, resume los puntos en los que las partes están en 
desacuerdo, ayuda en la evaluación de las pruebas y crea propuestas de reso-
luciones judiciales (Chen/Li, 2020, 15)». 

Aparte, como nos vienen bombardeando en noticias de la prensa digital, 
ya tenemos los asesores (que no abogados) inteligentes. El periódico Cinco 
Días (27-2-2023) hizo un reportaje a personas vinculadas a diversos despachos, 
como Legálitas, Reclamador, Arriaga Asociados, Unive Abogados etc., donde 
dieron su opinión respecto a las utilidades prácticas, ven la IA como una opor-
tunidad, y lo utilizan para resúmenes, optimizar preguntas, orientar a los 
clientes con preguntas básicas, poder pasar la consulta jurídica directamente 
al abogado de la materia sin pasar por un intermediario, estudio de asuntos 
etc. Todos coinciden en que es un complemento al abogado pero que este no 
es reemplazable. Y ElConfidencialDigital, entrevistando al socio director de 
Ecija Abogados y profesor de universidad Alejandro Touriño nos dice que esta 
tecnología permite «automatizar y hacer más eficientes determinados proce-
sos que son puro servicio jurídico». Eso incluye la redacción de contratos, la 
revisión de documentación, las herramientas de traducción y, sobre todo, la 
resolución de consultas legales”.

III. OBSTÁCULOS A LA ACEPTACIÓN DE LA APLICACIÓN  
DE LA LEY POR SISTEMAS INTELIGENTES

Además de las previsiones legales del Reglamento europeo, que ya hemos 
visto, la utilización de la IA por la Administración de Justicia no puede llevarse a 

18	 González Tapia, Mª Isabel, «Protección penal de los neuroderechos: el uso directo de las 
neurotecnologías sobre el ser humano», Inteligencia Artificial y Filosofía del Derecho, Ediciones Laborum, 
Murcia, 2022, p. 328.
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cabo, opina Cotino19, sin implementar además una completa regulación legal 
que ampare su uso, aunque sólo sea instrumental: 

«En cualquier caso, hay que partir de que el RIA no vale como norma legal 
que legitime un tratamiento de datos o una restricción de derechos fundamen-
tales o colme una exigencia de legalidad penal, sancionadora o procesal. Seguirá 
siendo necesaria una ley que habilite la existencia de un concreto sistema de alto 
riesgo de los regulados con carácter general en el RIA». 

Aunque como apunta este mismo autor, el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, de medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público, contiene una 
amplia referencia a sistemas automatizados o de IA que permite que actúen 
como cobertura legal para la utilización de sistemas inteligentes. Se habla así del 
uso de algoritmos, sistemas, sistemas de información, aplicaciones, métodos electrónicos, 
procesos automatizados o realización automatizada de funciones, términos que en opi-
nión de Cotino permiten dotar de cierta habilitación general al uso de sistemas 
automatizados. 

Opina por su parte De Asís Pulido20 que la introducción de sistemas inte-
ligentes de resolución de casos puede efectuarse cuando se trata de casos 
sencillos, en los que se cuente además con «procedimientos testigo» de los 
que habla el Proyecto de Ley de Eficiencia Procesal del Servicio Público de 
Justicia de 2021 que añade a la Ley de Enjuiciamiento Civil el artículo 438.
ter, sentando así el concepto de procedimientos testigo en el ámbito de las 
condiciones generales de contratación: «debido a sencillez y estandarización, 
consideraremos que la aplicación de los patrones identificados por el sistema 
en litigios pasados pueda dar lugar a una resolución justa en el caso actual, 
sin que sea necesario considerar todos los matices de las circunstancias parti-
culares de la controversia». 

Los usos de la justicia predictiva en la práctica judicial podrían dividirse, 
según este autor, en tres conjuntos: aplicación del Derecho, fiscalización de sen-
tencias y pronóstico de resultados para la estrategia procesal.

Ahora bien, otro obstáculo, éste más importante, para la implantación de 
procesos de decisiones automatizadas, está en la falta de explicabilidad de las 
decisiones tomadas por sistemas inteligentes, lo que se traduce en una falta o 
una defectuosa fundamentación.

Para concretar este obstáculo hay que hacer una breve referencia a los dos 
modelos de sistemas de IA más importantes, que son el modelo de sistema exper-
to y el de red neuronal. 

19	 Cotino Hueso «El uso jurisdiccional de la inteligencia artificial: habilitación legal…», cit., 
p. 502.

20	 De Asís Pulido, «La Justicia predictiva: tres posibles usos en la práctica jurídica», cit., p. 297.
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Los sistemas expertos son los dotados de una IA que combina mediante ope-
radores lógicos un enorme número de datos especializados sobre la materia. 
Proporcionan respuestas inteligentes mediante una manipulación de símbolos 
que sigue el sistema de reglas lógicas que guían el pensamiento formal humano. 
Se basan en muchos casos en sistemas de árboles decisionales que llegan a una 
conclusión válida tras un procedimiento de eliminación de opciones no válidas. 
Otras veces la respuesta inteligente tiene lugar mediante la aplicación no de 
reglas lógicas, sino de métodos bayesianos de probabilidad estadísticas, conside-
rando que la solución correcta es la que tiene la mayor probabilidad del suceso, 
partiendo de una gran base de datos probabilísticos, llegándose a conclusiones 
no exactas, pero con un grado de probabilidad de acierto muy alto. 

El sistema de redes neuronales proviene de mediados del siglo XX, se basa en 
el descubrimiento de las “neuronas artificiales” en 1943, por los pioneros en la 
IA, el neurólogo Warren McCulloch y el matemático Walter Pitts. Una neurona 
artificial es una función matemática que replica el funcionamiento de la neuro-
na biológica. Como ya hemos visto, las funciones matemáticas pueden ser pro-
gramadas en un ordenador, con el resultado de que podemos crear dichas neu-
ronas en la máquina. Como señala Latorre Sentís21:

«…la idea central de esta primera neurona artificial es que todo lo que hace 
una neurona biológica es básicamente un procesamiento de información. Unas 
señales entran, se procesan y el resultado se pasa a otras neuronas. Dicho de forma 
más contundente: información entra en neurona artificial, se procesa, se genera 
nueva información, información pasa a otras neuronas. Todo se reduce a manipu-
lación de información. Eso es lo que hace nuestro cerebro constantemente». 

Posteriormente, Frank Rosenblatt crea las redes neuronales al diseñar el Per-
ceptrón, sistema informático que, disponiendo las neuronas en capas superpues-
tas, logra que la máquina aprenda por sí misma. Como la red tiene bastante 
profundidad, pues consta de muchísimas capas, se pasa a hablar de «aprendizaje 
profundo» o Deep learning.

Pues bien, tanto uno como otro modelo de sistema inteligente comete erro-
res, pero en ambos es muy complicado averiguar por qué los han cometido. En 
el sistema experto, porque lo que nosotros creemos un conjunto de reglas bien 
jerarquizadas puede ser interpretado de otra manera por el sistema (recordemos 
que las IA no piensan, simulan el pensamiento: en realidad se limitan a realizar 
operaciones matemáticas, a computar). En la red neuronal, porque el resultado 
es el producto de una serie de funciones matemáticas que se distribuyen en 
paralelo y luego en redes superpuestas, pasando de capa a capa no una proposi-
ción lógica, sino una entrada de impulsos que son el resultado de cada neurona 
individual, impulsos que siguen capa a capa, hasta llegar a la última. 

21	 Latorre Sentís, Ética para máquinas, cit., pág, 105. 
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En definitiva, que en los sistemas inteligentes podemos ver claramente el 
resultado, pero es difícil averiguar cómo se ha llegado a dicho resultado. Esto se 
conoce como el efecto «caja negra» o blackbox. Veamos un par de ejemplos.

Ponen Lemley y Casey22 un curioso ejemplo de blackbox: En 2014 un grupo de 
robotistas se hallaban adiestrando a un dron de vuelo automático; el dron debía 
sobrevolar un área circular y posicionarse en el centro exacto de dicho círculo. 
El caso es que, aunque se acercó en varios vuelos a dicho centro, al final el dron 
en lugar de volar hacia el objetivo, se salía fuera del área circular indicada. La 
razón, como se descubrió, es que los supervisadores, como parte del entrena-
miento, cuando el dron se salía del área señalada, lo colocaban directamente en 
el centro del círculo, por lo cual la red neuronal del dron llegó por sí misma a 
la conclusión de que el camino más rápido para llegar al centro del círculo con-
sistía en salirse del área delimitada, pues enseguida aparecían unos señores muy 
amables que le colocaban en el lugar preciso. 

Tampoco los sistemas expertos se libran del problema de las instrucciones mal 
entendidas (por los humanos). Un ejemplo nos lo relata Luis Magdalena Layos23, en 
un proceso de aprendizaje de deambulación de robots autónomos, las instrucciones 
que se daban al sistema —en un modelo de simulación— eran las de avanzar con-
servando los pies en contacto con el suelo (el robot no debe caer), que la posición 
final esté por delante de la inicial (avanza) y que la desviación entre los sucesivos 
pasos en longitud y duración sea mínima (los pasos son parecidos entre sí). Sin 
embargo, los resultados fueron muy malos, veamos cómo nos cuenta esto el autor: 

«Tras un fin de semana de trabajo, el ordenador completó el proceso… Los 
resultados eran sospechosos, demasiado buenos, no habíamos generado una, sino 
múltiples secuencias de marcha válidas, con diversas longitudes y duraciones de 
paso. Y cada secuencia era perfecta, formada por pasos idénticos. En efecto, dema-
siado bueno para ser cierto. ¿Qué había pasado? ¿Eran correctas las soluciones? En 
caso contrario, ¿dónde estaba el posible problema? No tardamos mucho en descu-
brirlo. El sistema de aprendizaje automático había seguido al pie de la letra nues-
tras instrucciones, había hecho exactamente lo que le pedíamos, pero había 
encontrado un atajo para alcanzar el objetivo… Todas las secuencias de marcha se 
reducían a un único paso. El robot daba un paso hacia delante y se detenía. 
Avanzaba sin caerse y con pasos idénticos, porque cuando solo das un paso, todos 
los pasos dados son idénticos».

Veamos ahora las incidencias de la IA en distintos campos jurídicos.

22	 Lemley, Mark A. y Casey, Bryan, «Remedies for Robots», 86 University of Chicago Law Review 
(2019), Stanford Law and Economics Olin Working Paper No. 523, última revisió abril 2020, DOI: http://
dx.doi.org/10.2139/ssrn.3223621.

23	 Magdalena Layos, Luis, «¿Por qué debería confiar en ti (máquina)?», La robótica y la inte-
ligencia artificial en la nueva era de la revolución industrial 4.0, coord. María José Cruz Blanca, Ignacio 
Lledó Benito; Francisco Lledó Yagüe (dir.), Ignacio F. Benítez Ortúzar (dir.), Óscar Monje Balmaseda 
(dir.), Dykinson, 2021, p. 622.

http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.3223621
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.3223621
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IV. IA, DERECHO PROCESAL Y PROCEDIMIENTO

El carácter de ordenación sucesiva de actos reglamentados que tiene todo 
proceso le hace especialmente apto para su gestión mediante un algoritmo 
inteligente. Señala así Cotino Hueso24 que ya el «principio de orientación al 
dato», que aparecen en la Exposición de Motivos y en la letra j) del artículo 
35 del Real Decreto-ley 6/2023 se vincula a la producción de actuaciones judicia-
les y procesales automatizadas, asistidas y proactivas, de conformidad con la ley. Nos 
señala este autor que las utilizaciones a las que se refiere además este artícu-
lo son las de «c) La búsqueda y análisis de datos y documentos para fines 
jurisdiccionales y organizativos» e «intercambios masivos» de datos. La letra 
k) de este art. 35 nos habla de la IA con fines «de apoyo a la función jurisdic-
cional, a la tramitación, en su caso, de procedimientos judiciales», y el CGPJ 
alertaba que esta referencia al uso de IA en la letra k), «puede entenderse 
como una habilitación en blanco», más allá de las más concretas previsiones 
de actuaciones automatizadas. Señala Cotino que este artículo 35 vendría a 
habilitar legalmente el uso de sistemas inteligentes, quizá entregando a la IA 
un cheque en blanco, para «la producción de actuaciones judiciales y proce-
sales automatizadas, asistidas y proactivas» (término éste que significa simple-
mente decidido, resolutivo, y que da idea de una decisión automatizada y sin 
control humano), y también para «la búsqueda y análisis de datos y documen-
tos para fines jurisdiccionales y organizativos, los intercambios masivos de 
datos, el apoyo a la función jurisdiccional, y la tramitación, en su caso, de 
procedimientos judiciales, así como la definición y ejecución de políticas 
públicas relativas a la Administración de Justicia», finalidad esta última cuyo 
significado queda a la voluntad de la Administración.

En cualquier caso, la Ley de Enjuiciamiento civil, sobre todo tras el Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, ha sido modificada, y en la actualidad 
el art. 129 bis prevé la celebración de actos procesales mediante presencia tele-
mática, es decir, on line: 1. Constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los actos de 
juicio, vistas, audiencias, comparecencias, declaraciones y, en general, todos los actos pro-
cesales, se realizarán preferentemente mediante presencia telemática, siempre que las ofici-
nas judiciales tengan a su disposición los medios técnicos necesarios para ello. La interven-
ción mediante presencia telemática se practicará siempre a través de punto de acceso 
seguro… Quedan fuera los actos de audiencia, declaración o interrogatorio de 
partes, testigos o peritos, la exploración de la persona menor de edad, el reco-
nocimiento judicial personal o la entrevista a persona con discapacidad, con 
excepciones en algunos casos. El artículo 137 bis refiere la realización de actua-
ciones judiciales mediante el sistema de videoconferencia, y el 152 los actos de 
comunicación telemática, en la dirección electrónica habilitada al efecto, por 

24	 Cotino Hueso, «El uso jurisdiccional de la inteligencia artificial: habilitación legal…», 
cit., p. 502.
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comparecencia electrónica o por los medios telemáticos o electrónicos elegidos 
por el destinatario. 

Pero todos estos medios no son sino las antiguas TICs, tecnologías de infor-
mación y comunicación, las primeras de bajo nivel de inteligencia, sólo para la 
recuperación de datos, las segundas sin intervención de una máquina en los 
resultados. Lo que se trata en la actualidad es la suplencia de la actividad intelec-
tual del juez y letrado por un sistema inteligente, que es a lo que se refiere el 
artículo 35 del Real Decreto-ley 6/2023 al hablar de la producción de actuaciones 
judiciales y procesales automatizadas, asistidas y proactivas, es decir, autodecisionales.

La amplitud de la autorización legal para el uso de sistemas inteligentes en la 
proyectada Ley de Eficiencia digital del Servicio público de justicia, por la que se trans-
pone al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2019/1151 que como novedad 
relevante establece en los arts. 56 a 58 las denominadas actuaciones automatizadas, 
proactivas y asistidas que suponen la incorporación de herramientas de inteligen-
cia artificial en la producción de actuaciones procesales. Esto trata de ser mati-
zado por el Consejo General del Poder Judicial en su Informe al Anteproyecto de 
dicha Ley25. En este Informe se indica en su nº 124 que se distinguen dos tipos 
de actuaciones automatizadas, las simples y las actuaciones proactivas; las simples 
son actuaciones de trámite o resolutorias simples, pero en las proactivas se critica 
la falta de control humano y extralimitación de las Administraciones en la custo-
dia de datos; ¿Cuáles son estas actuaciones automatizadas? Señala el mismo 
Informe en su nº 157 que las actuaciones automatizadas, previstas en el artículo 
56 de la Ley, son las actuaciones procesales producidas por un sistema de infor-
mación y comunicación (SIC) adecuadamente programado sin intervención de 
una persona física. 

El precepto distingue dos tipos de actuaciones automatizadas, las simples y las 
actuaciones proactivas; las simples son actuaciones de trámite o resolutorias sim-
ples, que no requieren interpretación jurídica, como la generación de copias y 
certificados. Las actuaciones proactivas se definen de un modo más impreciso en 
el artículo 56.2 del Anteproyecto: «Se entiende por actuaciones proactivas las 
actuaciones automatizadas, autoiniciadas por sistemas de información sin inter-
vención humana, que aprovecha la información incorporada en un expediente 
o procedimiento de una Administración pública con un fin determinado, para 
generar avisos o efectos directos a otros fines distintos, en el mismo o en otros 
expedientes, de la misma o de otra Administración pública». Aquí el CGPJ pone 
de relieve una falta de conexión de la regulación de estas actuaciones proactivas 

25	 https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/
Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-
Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE-
-2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-
Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-
el-ambito-del-Derecho-de-sociedades

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE--2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-el-ambito-del-Derecho-de-sociedades
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE--2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-el-ambito-del-Derecho-de-sociedades
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE--2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-el-ambito-del-Derecho-de-sociedades
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE--2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-el-ambito-del-Derecho-de-sociedades
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE--2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-el-ambito-del-Derecho-de-sociedades
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Actividad-del-CGPJ/Informes/Informe-al-anteproyecto-de-Ley-de-Eficiencia-Digital-del-Servicio-Publico-de-Justicia--por-la-que-se-transpone-al-ordenamiento-juridico-espanol-la-Directiva--UE--2019-1151-del-Parlamento-Europeo-y-del-Consejo--de-20-de-junio-de-2019--por-la-que-se-modifica-la-Directiva--UE--2017-1132-en-lo-que-respecta-a-la-utilizacion-de-herramientas-y-procesos-digitales-en-el-ambito-del-Derecho-de-sociedades
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con el ámbito propio de la Administración de Justicia, y señala su definición 
«evanescente», pues aparte de la generación de avisos, también pueden producir 
«“efectos directos a otros fines distintos”», lo que «constituye un arcano difícil de 
descifrar», nos dice el Consejo. 

En definitiva, falta de control humano y extralimitación de las Administracio-
nes en la custodia de datos; por ello insiste el CGPJ en que las actuaciones auto-
matizadas se produzcan siempre «sin prejuicio de la dirección del proceso que 
corresponde a Jueces y Magistrados, que podrán establecer las instrucciones 
pertinentes sobre su uso o deshabilitación».

Luego tenemos las actuaciones asistidas (más bien asistenciales), que apare-
cen en el artículo 57 del Anteproyecto y se definen como aquellas para las que 
los sistemas generan un borrador total o parcial de documento complejo produ-
cido por algoritmos, que puede constituir fundamento o apoyo de una resolu-
ción judicial o procesal. Pues bien, dice el nº 161 del Informe que este borrador 
documental «sólo se generará a voluntad del usuario, que podrá ser libre y ente-
ramente modificado por éste y que en ningún caso el borrador documental 
constituirá la resolución judicial o procesal sin la validación por parte de la 
autoridad competente, Juez o Magistrado, Fiscal o Letrado de la Administración 
de Justicia». Por tanto, control humano y por parte de los especialistas que legal-
mente deban decidir. 

Naturalmente, el siguiente paso consistirá en pasar de la ayuda para la decisión 
a la decisión judicial automática, a los «jueces-robot», como nos cuenta De Asís 
Pulido26 que ya funcionan en China, como hemos podido ver anteriormente.

V. DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

1.	 Generalidades

El ámbito en el que más aplicaciones de la IA se detectan es el de la Justicia penal 
y la investigación criminal. Hay que dejar aparte la cuestión del Ciberespacio, como 
medio en el que puede actuar la actividad criminal o locus delicti commissi, como pun-
tualizaba el recientemente fallecido Carlos Romeo Casabona27, así como la Ciberde-
lincuencia como nueva tipología delictiva, que se produce en dicho medio.

26	 González Tapia, Mª Isabel, «Protección penal de los neuroderechos: el uso directo de las 
neurotecnologías sobre el ser humano», Inteligencia Artificial y Filosofía del Derecho, Ediciones Laborum, 
Murcia, 2022, p. 328.

27	 Romeo Casabona, Carlos, «El Ciberespacio como lugar virtual y legal de comisión del delito. 
Necesidad de nuevas respuestas jurídicas», Derecho penal, ciberseguridad, ciberdelitos e inteligencia artificial, 
Vol. I: Ciberseguridad y ciberdelitos, Editorial Comares, Granada, 2023, pp. 3-21.
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Apunta Cotino Hueso28 que la regulación sobre el uso de sistemas biométri-
cos en el ámbito policial y penal quedará bajo la cobertura especial de la Direc-
tiva 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales en el ámbito penal (testigos, víctimas o encausados)29. En 
esta Directiva, el tratamiento de los datos biométricos como datos personales 
aparece en el art. 10: El tratamiento de datos personales que revelen el origen étnico o 
racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindi-
cal, así como el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de 
manera unívoca a una persona física… solo se permitirá cuando sea estrictamente necesa-
rio, con sujeción a las salvaguardias adecuadas para los derechos y libertades del interesa-
do y únicamente cuando: a) lo autorice el Derecho de la Unión o del Estado miembro… Por 
su parte el Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679, también de 
27 de abril, considera a los datos biométricos como “datos de carácter sensible”.

En concreto nos señala Dolz Lago30 que la Resolución del Parlamento Europeo de 
6 octubre 2021 sobre Inteligencia Artificial y su utilización por autoridades policiales y 
judiciales en asuntos penales plantea la utilización de sistemas inteligentes por las 
autoridades policiales para distintas labores de vigilancia, como la identificación 
biométrica mediante reconocimiento facial, o el reconocimiento automático de 
matrículas, pero también para 

«…la identificación por voz, el reconocimiento del habla, las tecnologías de 
lectura de labios, la vigilancia auditiva… la investigación y el análisis autónomos de 
bases de datos identificadas, la predicción (actuación policial predictiva y análisis 
de puntos críticos de delincuencia), los instrumentos de detección del comporta-
miento, las herramientas avanzadas de autopsia virtual para ayudar a determinar 
la causa de la muerte, las herramientas autónomas para detectar fraudes financie-
ros y la financiación del terrorismo, la vigilancia de las redes sociales (rastreo 
[scraping] y recopilación de datos para detectar conexiones) y los sistemas automa-
tizados de vigilancia que incorporan diferentes capacidades de detección (como 
la detección del latido cardíaco y las cámaras térmicas)» (Considerando M). 

Dentro de estas herramientas no solamente tenemos la vigilancia de personas 
o vehículos, sino también, como señala López Riba31, programas de tratamiento 

28	 Cotino Hueso, Lorenzo, «Sistemas de inteligencia artificial con reconocimiento facial y da-
tos biométricos. Mejor regular bien que prohibir mal», El Cronista del Estado Social y Democrático de 
Derecho, N.º 100 (Septiembre-Octubre), 2022 (Ejemplar dedicado a: Inteligencia artificial y derecho), 
p. 73.

29	 De la misma fecha es el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de éstos, que sustituye al anterior Reglamento General de 
Protección de Datos de 1995.

30	 Dolz Lago, «Una aproximación jurídica a la Inteligencia Artificial», Diario La Ley, cit., p. 4.
31	 López Riba, José María, «Inteligencia artificial y control policial. Cuestiones para un debate 

frente al hype», InDret, 2.2024. DOI: 10.31009/InDret.2024.i2.10, p. 411.
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de textos y del lenguaje natural, como los sistemas de rastreo de discursos de 
odio en redes sociales, o el proyecto europeo TENSOR para la detección de 
actividades terroristas en Internet. Veamos alguna de estas técnicas.

2.	 Sistemas predictivos del comportamiento

Las herramientas predictivas, que consisten básicamente en sistemas actuaria-
les, como señala Urruela Mora32, basados por tanto en la realidad estadística de 
datos que indican futuras conductas de reincidencia. Su utilización básica se 
encuentra en el estamento judicial, para la adopción de medidas de libertad 
provisional (o prisión preventiva) o para medir correctamente la imposición de 
la pena, siendo el sistema americano COMPAS (Correctional Offender Management 
Profiling for Alternative Sanctions) el más conocido. Sin embargo, dado que este 
sistema produce bastantes falsos positivos de peligrosidad, concluye el autor que 
este y otros sistemas similares deben tener un papel meramente auxiliar, 
«pudiendo erigirse en apoyos a la decisión del experto de referencia (y ello, bajo 
las importantes cautelas recogidas a lo largo del presente trabajo), pero nunca 
sustituir el criterio de aquel». Romeo Casabona33, sobre la importante sentencia 
norteamericana Wisconsin v. Loomis, da cuenta de la aceptación de COMPAS por 
la jurisprudencia americana, y de la afirmación de que no se viola el derecho del 
acusado aunque éste no pueda obtener información precisa sobre el mecanismo 
de evaluación de los riesgos: se negó a la defensa de Loomis información sobre 
el algoritmo de COMPAS alegando derechos de propiedad intelectual sobre el 
mismo. Lo esencial, se dice, es la veracidad de los datos de hecho sobre los que 
decide el sistema, y si éstos son ciertos, no hay posibilidad de refutar la evalua-
ción del sistema.

Destaca Coca Payeras34 la preocupación de la Resolución de 6 octubre 2021 sobre 
Inteligencia Artificial por la irrupción de los sistemas inteligentes, y su posible 
efecto negativo para la protección de los derechos de las personas, imponiendo 
este texto la necesidad de garantizar el respeto a los derechos y libertades 

32	 Urruela Mora, Asier, «Instrumentos de evaluación del riesgo de violencia, justicia algorít-
mica y Derecho penal. Perspectiva crítica», Estudios político-criminales, jurídico-penales y criminológicos: li-
bro homenaje al profesor José Luis Díez Ripollés, coord. por Noelia Corral Maraver, Deborah García Magna, 
Fátima Pérez Jiménez, Bertha Prado, Pablo Rando Casermeiro; Juan Muñoz Sánchez (dir.), Octavio 
García Pérez (dir.), Ana Isabel Cerezo Domínguez (dir.), Elisa García España (dir.), 2023, págs. 1877-
1888. 

33	 Romeo Casabona, Carlos, «Inteligencia artificial, predictividad y justicia penal», Derecho pe-
nal, ciberseguridad, ciberdelitos e inteligencia artificial, Vol. II: IA y responsabilidad penal, Editorial Coma-
res, Granada, 2023, pp. 119-139. Pp. 125-126.

34	 Coca Payeras, Miguel, (2023), «Las iniciativas de la Unión europea sobre inteligencia ar-
tificial: de la persona electrónica, al difícil equilibrio entre la necesidad de impulsarla y evitar sus 
riesgos», Revista de Derecho Civil, vol. X, núm. 2, especial (junio, 2023). En http://nreg.es/ojs/index.
php/RDC, p. 24.

http://nreg.es/ojs/index.php/RDC
http://nreg.es/ojs/index.php/RDC
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fundamentales consagrados en la Carta de derechos fundamentales, así como la 
necesidad de que la tecnología de IA se desarrolle de manera que sitúe a las 
personas en su centro. Además, alerta sobre la utilización de herramientas de IA 
por las autoridades judiciales para la toma de decisiones sobre prisión preventi-
va, o para dictar sentencias, calcular las probabilidades de reincidencia y deter-
minar la libertad condicional o resolver litigios en línea (esto último referido a 
otro ámbito jurídico). 

La Ley de la IA interviene específicamente en la declaración de estas técnicas 
como prácticas prohibidas, salvo que tengan un carácter meramente auxiliar o 
indicativo, como podemos ver en el art. 5.1.d) que prohíbe: d) la introducción en 
el mercado, la puesta en servicio para este fin específico o el uso de un sistema de IA para 
realizar evaluaciones de riesgos de personas físicas con el fin de valorar o predecir el riesgo 
de que una persona física cometa un delito basándose únicamente en la elaboración del 
perfil de una persona física o en la evaluación de los rasgos y características de su persona-
lidad; ahora bien, añade como excepción …esta prohibición no se aplicará a los sis-
temas de IA utilizados para apoyar la valoración humana de la implicación de una perso-
na en una actividad delictiva que ya se base en hechos objetivos y verificables directamente 
relacionados con una actividad delictiva.

Estas técnicas son también llamadas de perfilado predictivo, en cuanto ope-
ran definiendo un perfil del sujeto y prediciendo su peligrosidad. En cuanto a 
su admisibilidad, ya hemos visto que se prohíben salvo que tengan carácter mera-
mente auxiliar. Pero aun así, el Reglamento o Ley de la IA nos advierte que 
muchas de ellas pueden ser consideradas de alto riesgo. Así, el artículo 6.3.3 del 
mismo advierte que No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, los sistemas de IA a 
que se refiere el anexo III siempre se considerarán de alto riesgo cuando el sistema de IA 
efectúe la elaboración de perfiles de personas físicas. Por lo tanto, todas las aplicaciones 
de perfilado predictivo caen bajo esta calificación. Pero además el citado Anexo 
III incluye como de alto riesto los sistemas dedicados a: 6. Garantía del cumplimien-
to del Derecho, en la medida en que su uso esté permitido por el Derecho de la Unión o 
nacional aplicable: …b) Sistemas de IA destinados a ser utilizados por las autoridades 
garantes del cumplimiento del Derecho, o en su nombre, o por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión en apoyo de las autoridades garantes del cumplimiento del Derecho 
como polígrafos o herramientas similares… d) Sistemas de IA destinados a ser utilizados 
por las autoridades … para evaluar el riesgo de que una persona física cometa un delito o 
reincida en la comisión de un delito …

3.	 Sistemas de identificación biométrica

Una importante aplicación de la IA para las finalidades de investigación 
policial son las técnicas de identificación biométrica. La citada Resolución de 
6 octubre 2021 expresa también gran preocupación por el uso por parte de las 
fuerzas policiales y servicios de inteligencia de bases de datos de reconocimien-
to facial, como la base Clearview AI, una base de datos de más de 3000 millones 
de imágenes que se han recopilado de redes sociales y otros lugares de 
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internet. En Italia el Garante italiano de la protección de datos considero inad-
misible el 16 de abril de 2021 el «Sistema Automatico di Riconoscimento Immagini» 
SARI, utilizado desde 2019. Se usa también esta identificación por empresas 
privadas, sobre todo almacenes y tiendas, y así en España, la cadena de super-
mercados Mercadona, recibió una fuerte sanción por implantar un sistema 
inteligente biométrico que controlaba si quienes accedían a algunos estableci-
mientos estaban en sus listas de «personas con una orden de alejamiento o 
medida judicial análoga en vigor»35.

Ante estos sistemas de reconocimiento o biométricos, la Resolución pide a la 
Comisión que, por medios legislativos y no legislativos, y si es necesario a través 
de procedimientos de infracción, prohíba el tratamiento de datos biométricos, 
incluidas las imágenes faciales, mediante vigilancia masiva en espacios públicos 
con fines coercitivos (epígrafe 31).

Estos sistemas captación y procesamiento de los datos biométricos de las per-
sonas tienen especial interés policial y criminológico. Señala Barona Vilar36 que 
las técnicas biométricas pueden ser fisiológicas, comportamentales o mixtas. 
Entre las técnicas que inciden en los aspectos físicos y fisiológicos caracterizado-
res de una persona están las huellas dactilares, el análisis de la imagen del dedo, 
reconocimiento del iris, análisis de la retina, geometría de las manos, otogramas 
de las orejas, reconocimiento facial, de la voz, análisis de ADN, análisis de poros 
de la piel o incluso detección de olor corporal. Las técnicas comportamentales 
analizan el comportamiento de la persona a través de la comprobación de la 
firma (figura, trazo, presión, velocidad, etc.), el análisis de la pulsación de las 
teclas, análisis de movimientos o forma de caminar, etc.. Las mixtas utilizan 
ambos tipos de datos.

Ahora bien, la incidencia de estas técnicas de identificación biométrica con 
la posible vulneración de muchos derechos fundamentales y libertades de las 
personas dan lugar a un tratamiento restrictivo en Ley de la IA de 2024. En esta 
se procede a definir los «Datos biométricos» en el art. 3, nº 34) como … los datos 
personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, relativos a las caracterís-
ticas físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física, como imágenes faciales o 
datos dactiloscópicos37. Además, hay que sumar a estos datos lo que el considerando 
15 de la misma Ley llama «características humanas de tipo físico, fisiológico o 

35	 Resolución de la Agencia Española de Protección de Datos, procedimiento sancionador PS 
120/2022

36	 Barona Vilar, Silvia, «Tecnología biométrica y datos biométricos. Bondades y peligros. No 
todo vale», Actualidad Jurídica Iberoamericana Nº 21, agosto 2024, pp. 298-331. P. 305.

37	 Repite la definición del art. 3 de la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales: 13) «datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico 
específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o de conducta de una persona física que permitan o 
confirmen la identificación única de dicha persona, como imágenes faciales o datos dactiloscópicos.
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conductual», que son …la cara, el movimiento ocular, la forma del cuerpo, la voz, la 
entonación, el modo de andar, la postura, la frecuencia cardíaca, la presión arterial, el olor 
o las características de las pulsaciones de tecla… Como vemos, todo un arsenal de 
datos para lograr la identificación del sujeto.

4.	 Identificación, verificación y categorización biométrica. 
Reconocimiento de emociones

Las posibles utilizaciones de estos datos biométricos se pueden deducir de lo 
que dicen los siguientes números de este art. 3 de la Ley de la IA de 2024: 35) 
«identificación biométrica»: el reconocimiento automatizado de características humanas de 
tipo físico, fisiológico, conductual o psicológico para determinar la identidad de una perso-
na física comparando sus datos biométricos con los datos biométricos de personas almace-
nados en una base de datos… 36) «verificación biométrica»: la verificación automatizada 
y uno-a-uno, incluida la autenticación, de la identidad de las personas físicas mediante la 
comparación de sus datos biométricos con los datos biométricos facilitados previamente. 
Aquí la diferencia está en que la obtención del dato biométrico no tiene lugar 
mediante una vigilancia masiva e indiscriminada, sino sobre datos previamente 
recolectados y que se van presentando al sistema para que los examine, por ejem-
plo, el cotejo de un retrato-robot con una base de datos de fotografías de delin-
cuentes convictos. 

Destaca también la Ley de la IA cómo puede distinguirse también, en el mis-
mo art. 3, en el nº 37 las «categorías especiales de datos personales» que son los 
datos personales a los que se refiere el art. 9.1 del ya citado Reglamento (UE) 
2016/679, el también citado artículo 10 de la Directiva (UE) 2016/680 y el artícu-
lo 10, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 (se trata de datos referidos al 
origen étnico o racial, a las opiniones políticas, convicciones religiosas o filosófi-
cas, afiliación sindical, datos genéticos, datos biométricos identificativos, datos 
relativos a la salud o datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual de una 
persona física). Se habla también en el nº 38 de «datos operativos sensibles»: los 
datos operativos relacionados con actividades de prevención, detección, investigación o 
enjuiciamiento de delitos cuya divulgación podría poner en peligro la integridad de las 
causas penales.

Aparte tenemos, también basados en datos biométricos, en el nº 39 los «siste-
mas de reconocimiento de emociones». Se trata de …un sistema de IA destinado a 
distinguir o inferir las emociones o las intenciones de las personas físicas a partir de sus 
datos biométricos. Este sistema sirve, fundamentalmente, para, detectando las emo-
ciones del sujeto (la felicidad, la tristeza, la indignación, la sorpresa, el asco, el 
apuro, el entusiasmo, la vergüenza, el desprecio, la satisfacción y la diversión —
Considerando 16 LIA-) averiguar la verdad o falsedad de sus declaraciones, 
perfeccionando al polígrafo actual, o identificar otras circunstancias del sujeto. 
Se utilizan en el control de fronteras, como el proyecto europeo iBorderCtrl, un 
sistema inteligente de detección de mentiras que, como dice Coca Payeras 
(Ibid.): «elabora perfiles de los viajeros a partir de una entrevista automatizada 
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por ordenador realizada a través de la cámara web del viajero antes del viaje y un 
análisis de 38 microgestos basado en la inteligencia artificial, probado en Hun-
gría, Letonia y Grecia». O el sistema americano para el control de fronteras en 
EE.UU., que permite leer emociones, detectar la verdad de las manifestaciones, 
y predecir futuros comportamientos, denominado Agente Virtual Automatizado 
para la Evaluación de la Verdad en Tiempo Real (AVATAR — Automated Virtual 
Agent for Truth Assessments in Real Time), que analiza el comportamiento no verbal 
y verbal de los viajeros.

El paso siguiente será la detección de pensamientos a través de la exploración 
neurológica del sujeto, campo en el que se dan notables avances. Así, desde las 
universidades de Singapur y Hong Kong, los investigadores Chen, Qing y 
Zhouy38 dan cuenta de la posibilidad de decodificación directa de las señales 
cerebrales en imágenes y videos, utilizando la resonancia magnética. Mediante 
esta técnica, se capturan y codifican datos sobre la actividad cerebral del sujeto, 
y un sistema de reconocimiento traduce dichos datos a imágenes, en algunos 
casos muy fidedignas. 

Y finalmente está, en el nº 40) el «sistema de categorización biométrica»: un 
sistema de IA destinado a incluir a las personas físicas en categorías específicas en función 
de sus datos biométricos, a menos que sea accesorio a otro servicio comercial y estrictamente 
necesario por razones técnicas objetivas. Esta categorización se distingue de las ante-
riores identificación y verificación biométricas, en concreto porque utiliza los 
datos biométricos (sexo, edad, el color del pelo, el color de los ojos, los tatuajes, los rasgos 
conductuales o de la personalidad, la lengua, la religión, la pertenencia a una minoría 
nacional o la orientación sexual o política —Considerando 16-) para adscribir al 
sujeto a una determinada categoría racial, social o ideológica; el sistema es 
empleado por las autoridades chinas para identificar a las personas de la etnia 
uigur. Finalmente, los números 41 y 42 recogen los sistemas de identificación 
biométrica remota, es decir mediante cámaras de vigilancia, ya sea en tiempo real 
o en diferido, presupuesto para identificar al sujeto y aplicarle luego los otros sis-
temas de reconocimiento.

Pues bien, las técnicas de identificación biométrica reciben un tratamiento 
restrictivo con excepciones. Para empezar, el art. 5.1. h) de la Ley de Inteligencia 
artificial considera como práctica prohibida …el uso de sistemas de identificación 
biométrica remota «en tiempo real» en espacios de acceso público39 con fines de garantía del 

38	 Chen Zijiao, Qing Jiaxin y Zhouy Juan Helen, «CinematicMindscapes: High-quality Video 
Reconstruction from Brain Activity», preprint en arXiv:2305.11675, https://doi.org/10.48550/ar-
Xiv.2305.11675 [Submitted on 19 May 2023].

39	 Hace el Considerando 19 una referencia a los espacios públicos: …cualquier espacio físico al que 
pueda acceder un número indeterminado de personas físicas y con independencia de si es de propiedad privada o 
pública y de la actividad para la que pueda utilizarse el espacio, ya sean actividades comerciales, por ejemplo, tien-
das, restaurantes, cafeterías; de prestación de servicios, por ejemplo, bancos, actividades profesionales, hostelería; 
deportivas, por ejemplo, piscinas, gimnasios, estadios; de transporte, por ejemplo, estaciones de autobús, metro y 

https://doi.org/10.48550/arXiv.2305.11675
https://doi.org/10.48550/arXiv.2305.11675
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cumplimiento del Derecho. Ahora bien, esta prohibición es pura fachada, porque 
inmediatamente a continuación se exceptúa la utilización policial para perseguir 
el delito, aunque con fuertes exigencias de necesidad: …salvo y en la medida en 
que dicho uso sea estrictamente necesario para alcanzar uno o varios de los objetivos 
siguientes: i) la búsqueda selectiva de víctimas concretas de secuestro, trata de seres huma-
nos o explotación sexual de seres humanos, así como la búsqueda de personas desapareci-
das, ii) la prevención de una amenaza específica, importante e inminente para la vida o 
la seguridad física de las personas físicas o de una amenaza real y actual o real y previsible 
de un atentado terrorista, iii) la localización o identificación de una persona sospechosa de 
haber cometido un delito a fin de llevar a cabo una investigación o un enjuiciamiento 
penales o de ejecutar una sanción penal por alguno de los delitos mencionados en el anexo 
I40I que en el Estado miembro de que se trate se castigue con una pena o una medida de 
seguridad privativas de libertad cuya duración máxima sea de al menos cuatro años. 
Advierte el art. 5.2.1 que 2. el uso de sistemas de identificación biométrica remo-
ta «en tiempo real» en espacios de acceso público …para cualquiera de los objetivos 
mencionados en el apartado 1, párrafo primero, letra h), debe desplegarse para los fines 
establecidos en dicha letra, únicamente para confirmar la identidad de la persona que 
constituya el objetivo específico. Y añade el 5.2.3 que el sistema deberá cumplir las 
garantías y condiciones necesarias que exija el Derecho nacional que autorice 
dicho uso, …en particular en lo que respecta a las limitaciones temporales, geográficas y 
personales. El uso del sistema de identificación biométrica remota «en tiempo real» en espa-
cios de acceso público solo se autorizará si la autoridad garante del cumplimiento del 
Derecho ha completado una evaluación de impacto relativa a los derechos fundamentales 
…y ha registrado el sistema en la base de datos de la UE. Salvo casos de urgencia debi-
damente justificados, en que se podrá empezar a utilizar tales sistemas sin el 
registro en la base de datos de la UE, siempre que dicho registro se complete sin 
demora indebida. 

Además, exige el art. 5.3 que el uso policial del sistema se vea amparado por 
la concesión de una autorización previa por parte de una autoridad judicial o una auto-
ridad administrativa independiente, también salvo urgencia, pudiéndose solicitar a 
posteriori. Aparte, según el art. 5.4, todo uso de un sistema de identificación 
biométrica remota «en tiempo real» en espacios de acceso público …se notificará 
a la autoridad de vigilancia del mercado pertinente y a la autoridad nacional de protección 
de datos de conformidad con las normas nacionales.

ferrocarril, aeropuertos, medios de transporte; de entretenimiento, por ejemplo, cines, teatros, museos, salas de con-
ciertos, salas de conferencias; de ocio o de otro tipo, por ejemplo, vías y plazas públicas, parques, bosques, parques 
infantiles.

40	 Se refiere a delitos de …terrorismo, trata de seres humanos, explotación sexual de menores y porno-
grafía infantil, tráfico ilícito de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, tráfico ilícito de armas, municiones y 
explosivos, homicidio voluntario, agresión con lesiones graves, tráfico ilícito de órganos o tejidos humanos, tráfico 
ilícito de materiales nucleares o radiactivos, secuestro, detención ilegal o toma de rehenes, delitos que son competen-
cia de la Corte Penal Internacional, secuestro de aeronaves o buques, violación, delitos contra el medio ambiente, 
robo organizado o a mano armada, sabotaje, participación en una organización delictiva…
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Aun contando con todas estas prevenciones, la Ley de la IA considera estos 
sistemas basados en datos biométricos como sistemas de alto riesgo. Lo señala así 
el art. 6.2: Además de los sistemas de IA de alto riesgo a que se refiere el apartado 1, también 
se considerarán de alto riesgo los sistemas de IA contemplados en el anexo III. Y este Anexo 
III dice en su número 1: Los sistemas de IA de alto riesgo con arreglo al artículo 6, apar-
tado 2, son los sistemas de IA que formen parte de cualquiera de los ámbitos siguientes: 1. 
Biometría, en la medida en que su uso esté permitido por el Derecho de la Unión o nacional 
aplicable: a) Sistemas de identificación biométrica remota. Quedan excluidos los sistemas de 
IA destinados a ser utilizados con fines de verificación biométrica cuya única finalidad sea 
confirmar que una persona física concreta es la persona que afirma ser. b) Sistemas de IA 
destinados a ser utilizados para la categorización biométrica …. c) Sistemas de IA destinados 
a ser utilizados para el reconocimiento de emociones. Aquí hay que destacar que mientras 
los sistemas de identificación biométrica remota «en tiempo real» en espacios públicos se 
ven sujetos a prohibición salvo las finalidades policiales autorizadas y conformes a 
la legalidad, los de identificación «en diferido», así como los de categorización y 
reconocimiento de emociones van sujetos a la calificación más benigna de «alto 
riesgo». Se plantean algunos problemas en cuanto al concepto de «espacio públi-
co», que intenta aclarar el considerando nº 19 de la Ley. En particular se dice que 
Los espacios en línea no son lugares de acceso público, ya que no son espacios físicos. No 
obstante, se debe determinar caso por caso si un espacio es de acceso público o no teniendo en 
cuenta las particularidades de la situación concreta. Como ejemplo de las consecuencias 
de una falta de cumplimiento de los requisitos legales, apunta Barona Vilar41 el 
caso de una escuela secundaria de Skelleftea, en Suecia, multada por su Agencia 
de Protección de Datos con 18.500 euros por adoptar la tecnología de reconoci-
miento facial para controlar la asistencia de los alumnos al aula, entendiendo que 
este proyecto vulnera varios artículos del Reglamento de Protección de Datos, de 
obligado cumplimiento para empresas y ciudadanos. 

Desde un punto de vista ceñido a los derechos fundamentales, apunta Martin 
Ebers42 que el art. 5.1.d) de la LIA prohíbe los sistemas de IA de identificación 
biométrica remota «en tiempo real» en espacios de acceso pero que este enfoque 
de prohibir únicamente los sistemas de identificación biométrica utilizados para 
la aplicación de la ley es demasiado restrictivo, y sus excepciones demasiado 
amplias y permisivas. Critica además que el reconocimiento automatizado de 
características como el sexo, la sexualidad o el origen étnico, la categorización 
biométrica (biometric categorization systems o BCS), así como el reconocimiento 
automatizado de las emociones (emotion recognition system o ERS)43, no están pro-
hibidos por la LIA, sino que sean sólo de alto riesgo. 

41	 Barona Vilar, «Tecnología biométrica y datos biométricos. Bondades y peligros…», cit., p. 315.
42	 Ebers, Martin, «El futuro marco jurídico europeo de la inteligencia artificial», Persona y de-

recho civil, los retos del siglo XXI: (persona, género, transgénero, inteligencia artificial y animales sensibles) / 
coord. por José Luis Argudo Périz, María del Carmen Bayod López (dir.), 2023, p. 267.

43	 Un sistema inteligente de reconocimiento de emociones trata de detectar diferentes emo-
ciones del sujeto mediante la información procedente de las expresiones faciales, el movimiento 
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Aparte de estas restricciones, también se advierte que estas técnicas de iden-
tificación biométrica, llamadas de policía predictiva, tienen un número demasia-
do alto de falsos positivos y falsas alertas, por lo que están siendo abandonadas 
por las policías de Nueva York y Cambridge, que las habían adoptado. Da cuenta 
así Cotino44 de que en Holanda la sentencia de 5 de febrero de 2020 del Tribunal 
de Distrito de la Haya declaró contrario al artículo 8 CEDH el sistema Systeem 
Risicoindicatie” (“SyRI”), para impedir fraudes a la Seguridad social y tributarios. 
Ratificando esto, en el ámbito policial y penal, en 2023, la sentencia del Tribunal 
Constitucional alemán del 16 de febrero (1 BvR 1547/19, 1 BvR 2634/20) esta-
bleció requisitos y estándares de calidad legislativa muy altos para el tratamiento 
automatizado de datos en la prevención del delito. López Riba45 advierte, en 
cuanto a los sistemas predictivos zonales, que los algoritmos indican lugares en 
los que la policía vigilaba ya tradicionalmente, generalmente barrios conflictivos, 
por lo que se concluye que los sistemas predictivos predicen «el control policial 
futuro, no los delitos futuros», con el consiguiente problema de sesgo en las 
detenciones. El problema, como señala el autor más adelante, está en que se 
produce el siguiente «bucle de realimentación»: el hecho de basar las actuacio-
nes futuras en datos sesgados de actuaciones pasadas refuerza esos mismos ses-
gos. Y como advierte Mark Coeckelbergh46, el problema del sesgo en los sistemas 
actuariales predictivos como COMPAS radica en que para el sistema, el sesgo no 
es un error, sino un patrón extraído de los datos. Muchos sesgos se generan en 
datos sesgados. Para muchos, estos sistemas son una muestra del solucionismo 
tecnológico, que pone la solución de todos los problemas en la tecnología, olvi-
dando que a veces ésta crea otros nuevos.

Es muy conocida en EE.UU. la sentencia del Tribunal de Apelaciones del 
Noveno Circuito de los Estados Unidos, Patel v. Facebook, Inc.47, que condenó a 
Facebook en 2019 por la recopilación no consensuada de archivos faciales de los 
usuarios. El tribunal concluyó que la creación de una base de datos de rostros e 
identidades constituía una conducta contraria a la Illinois Biometric Information 
Privacy Act (BIPA).

En España, nos comenta Dolz Lago48, el Cuerpo Nacional de Policía ha creado 
VeriPol, un algoritmo que, basado en el lenguaje de una denuncia presentada, 
indica la probabilidad de que esta no sea verdad, ayudando por tanto a los policías 

corporal, los gestos y el lenguaje.
44	 Cotino Hueso «El uso jurisdiccional de la inteligencia artificial: habilitación legal…», cit., 

p. 502.
45	 López Riba, «Inteligencia artificial y control policial. Cuestiones para un debate …», cit, 

p. 415.
46	 Coeckelbergh, Mark, AI Ethics, The MIT Press essential knowledge series, Cambridge, 2020, 

p. 127.
47	 Patel v. Facebook, Inc., No. 18-15982 (9th Cir. 2019)
48	 Dolz Lago, «Una aproximación jurídica a la Inteligencia Artificial», Diario La Ley, cit., p. 5
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a enfocar la investigación de forma más eficaz, y así desincentivar las denuncias 
falsas. También se han desarrollado algoritmos que, en base a patrones temporales 
de hechos delictivos, «predicen» cuántos delitos, de qué tipo y en qué zona se van 
a producir en el próximo turno policial, para una mejor distribución de las patru-
llas y turnos policiales. Naturalmente, estamos ante herramientas informáticas 
útiles para el trabajo policial, que no sustituyen en modo alguno la decisión huma-
na, sino que tienen un papel auxiliar. Lo mismo cabe decir respecto de la aplica-
ción VIOGEN, para analizar el riesgo de violencia de género, unido a sistemas de 
control biométrico y localizadores para evitar proximidades que puedan ser peli-
grosas. Para la planificación de vigilancia y patrullas, el sistema Pred-Crime es un 
software para predecir el momento y lugar de ocurrencia de determinados delitos 
utilizado por la Policía Local de Rivas-Vaciamadrid.

Con carácter general, la Ley de la IA nos señala, en su considerando nº 42, que 
nunca hay que olvidar la presunción de inocencia, por lo que las personas físicas 
siempre deben ser juzgadas basándose en su comportamiento real: Las personas 
físicas nunca deben ser juzgadas a partir de comportamientos predichos por una IA basados 
únicamente en la elaboración de sus perfiles, en los rasgos o características de su personali-
dad, como la nacionalidad, el lugar de nacimiento, el lugar de residencia, el número de hijos, 
el nivel de endeudamiento o el tipo de vehículo, sin una valoración humana y sin que exista 
una sospecha razonable, basada en hechos objetivos comprobables, de que dicha persona está 
implicada en una actividad delictiva. Por lo tanto, deben prohibirse las evaluaciones de 
riesgos realizadas con respecto a personas físicas para evaluar la probabilidad de que cometan 
un delito … basándose únicamente en la elaboración de perfiles de esas personas físicas o la 
evaluación de los rasgos y características de su personalidad.

Sin embargo, las perspectivas a futuro son de una mayor control y creación de 
extensas bases de datos biométricos, pues como señala Barona Vilar49, el Parlamen-
to Europeo ha aprobado la creación de una base de datos biométricos de los más 
de 500 millones de habitantes de la UE, base de datos que incluirá la información 
habitual (nombre, dirección, fecha de nacimiento y número de identidad) y datos 
biométricos de la huella dactilar o de la cara del usuario (con foto incluida), y 
escaneos faciales. Esta nueva base de datos se denomina Common Identity Repository 
(CIR), que unificará los registros de 500 millones de ciudadanos de la UE, estando 
a disposición de las fuerzas de seguridad de los países miembros. Se establece por 
el art. 17(1) del Reglamento (UE) 2019/817 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 20 de mayo de 2019, relativo al establecimiento de un marco para la inte-
roperabilidad de los sistemas de información de la UE en el ámbito de las fronteras 
y los visados y el Reglamento (UE) 2019/818 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 20 de mayo de 2019, relativo al establecimiento de un marco para la inte-
roperabilidad entre los sistemas de información de la UE en el ámbito de la coo-
peración policial y judicial, el asilo y la migración.

49	 Barona Vilar, «Tecnología biométrica y datos biométricos. Bondades y peligros…», cit., 
p. 323.
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V. DERECHO CIVIL: SUBJETIVIDAD Y RESPONSABILIDAD

1.	 Los robots en Derecho civil

Desde el Derecho privado, la incidencia de la IA se advierte en ámbitos como 
el de la subjetividad y personalidad jurídicas, en el que quieren aparecer los 
robots como nuevos sujetos o agentes en la vida jurídica, y relacionado con ello, 
el de la responsabilidad civil por daños50. También el ámbito de las propiedades 
intelectual e industrial, en el que aparecen nuevos autores e inventores no 
humanos, o el de los derechos al honor, intimidad personal y familiar, y otros 
derechos fundamentales como el de la libertad de opinión e información, en los 
que la IA produce alteraciones que desafían a la ciencia jurídica. 

A mi juicio, la incidencia más profunda se va a producir en dos ámbitos. 

Primero, el de la responsabilidad de los sistemas inteligentes, especialmente 
si se trata de robots androides. Ya el informe D6.2 Guidelines on Regulating Robo-
tics, redactado al amparo del Proyecto europeo Robolaw, de mayo de 2014, seña-
laba que la evaluación de la responsabilidad viene dificultada por la creciente 
autonomía que exhiben estas máquinas y su capacidad de aprendizaje, citando 
el informe la opinión de varios científicos: «La suposición de que todo lo que 
hace un robot es el resultado de la programación, y por lo tanto la máquina 
puede hacer solo lo que está intencionalmente programada para hacer es una 
pintoresca supersimplificación (Bekey, Lin & Abney, 2011)». Además, los siste-
mas complejos pueden mostrar «comportamientos emergentes», es decir, modos 
de comportamiento que no fueron predichos por el diseñador pero que surgen 
como resultado de interacciones inesperadas entre los componentes del sistema 
o con el entorno operativo. Por tanto, se produce una imprevisibilidad del com-
portamiento de la máquina que hace que los criterios tradicionales de atribución 
de responsabilidad, basados en la negligencia o falta del cuidado adecuado, no 
son aplicables, pues nadie tiene suficiente control sobre la acción de la máquina.

El Informe también incide en las posibles vías de solución de esta especial 
responsabilidad, una de las cuales era la creación de personalidad jurídica para 

50	 El penalista Romeo Casabona se ha ocupado de un tema estrechamente relacionado con éste, 
como es el de la responsabilidad penal de robots. Su aceptación exigiría el cambio hacia un concepto 
funcional de culpabilidad, similar al de las personas jurídicas, que reconociendo cierta personalidad en 
los robots dotados de libertad de elección, permitiera el concepto de «robot culpable». Apunta también 
el autor que en tales casos la pena por el delito no cumpliría ningún fin de prevención, ni siquiera espe-
cial, pues lo que podría prevenir la reincidencia del robot no es la pena, sino la reprogramación. Este es 
además el principal argumento de quienes niegan la responsabilidad penal a los robots: aunque tengan 
una plena autonomía decisoria, fruto de la autoprogramación que les permite el Deep learning, care-
cen de conciencia y por lo tanto no pueden sentir culpa. Romeo Casabona, Carlos María, «La discusión 
sobre la atribución de responsabilidad penal a sistemas de inteligencia artificial, en particular a sistemas 
autónomos», Derecho penal, ciberseguridad, ciberdelitos e inteligencia artificial, Vol. II: IA y responsabilidad 
penal, Editorial Comares, Granada, 2023, pp. 57-81. Pp. 71-74.
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los robots con el fin de responsabilizar al propio robot de los daños causados. 
Aunque podría defenderse la responsabilidad del propietario del robot, de la 
misma manera que la tiene el poseedor de un animal por las lesiones causadas 
por éste, o la responsabilidad de los padres por daños producidos por sus hijos 
menores, se propugna esta personalidad responsable del robot porque, en últi-
ma instancia, el propietario tampoco podrá controlar perfectamente el compor-
tamiento de la máquina debido a estos comportamientos emergentes. Esta idea 
comporta la necesidad de crear un patrimonio del robot para las indemnizacio-
nes. También de esta opinión, Wagner51 estima que si los robots son tratados 
como personas, esto se hace a los solos efectos de gestionar su responsabilidad. 
Añade que esto es para el cumplimiento de los dos fines que debe conseguir un 
buen sistema de responsabilidad, pues se trata no solamente de indemnizar, de 
reparar el daño, sino también de disuadir de la causación de daños futuros, es 
decir, de prevenir, para lo cual se trata de imputar la reparación al que realmen-
te los ha causado porque así adoptará en el futuro las correspondientes medidas 
para evitarlos. Ahora bien, esto es un argumento en contra de la personalidad 
del robot, pues éste no aprende obligándole a indemnizar, sino mejorando su 
programación, y por ello el autor también alerta sobre el hecho de que esta res-
ponsabilidad robótica puede ser utilizada como medio de externalizar costes y 
evitar responsabilidades, del mismo modo que la creación de personas jurídicas 
mercantiles, las sociedades, obedece en gran parte a la finalidad de limitar la 
responsabilidad de los socios.

En segundo lugar, y relacionado con la responsabilidad, está la subjetividad 
robótica. Pese a lo que se dijo desde la archiconocida Resolución UE de 16 de 
febrero de 2017, y su tan repetida personalidad electrónica para robots, no creo 
que esta subjetividad venga por la concesión de una personalidad a estos entes, 
siquiera sea para gestionar su responsabilidad. Son máquinas, y aunque realizan 
tareas inteligentes, su inteligencia no es humana, y cometeremos un grave error 
si nos confundimos en este punto. Señala Lasalle que hoy la IA es «“algo” o, si se 
prefiere, una cosa, que aspira a ser “alguien” o no-cosa consciente de su identi-
dad y de sí misma, entonces, el ser humano ha de ser su conciencia crítica y 
decisoria52». Evidentemente, es el ser humano el que tiene que aplicar su con-
ciencia a la utilización del robot, porque desde luego el robot no tiene 

51	 Aplicando criterios del análisis económico estima este autor que además con esta atribución 
de responsabilidad se logra una mejor distribución de los recursos: «El objetivo es maximizar el exce-
dente neto para la sociedad, es decir, la diferencia entre las ganancias de actividades que involucran 
robots y los costes de producirlos y controlarlos, incluidos los costes de las precauciones y de la indem-
nización de los accidentes que, a pesar de las precauciones adoptadas, ocurran. El coste de la interna-
lización se logra solo si el importe de los daños causados por las actividades del agente que participa 
en tales actividades se atribuyen al mismo, de modo que el precio de la actividad en cuestión refleja 
sus costes totales», es decir el coste auténtico, real. Wagner, Gerhard, «Robot, Inc.: Personhood for 
Autonomous Systems?», Fordham Law Review, cit., pág. 600. 

52	 Lassalle Ruiz, José María, «Inteligencia artificial, sabiduría humana y justicia», El notario del 
siglo XXI, enero/febrero 2024 nº 113, p. 16.
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conciencia alguna, por lo que ni es consciente de su identidad ni puede aspirar 
a nada parecido. 

Somos los seres humanos quienes sufrimos un fenómeno de empatía con los 
robots, especialmente los androides, cegados como estamos por su comporta-
miento inteligente. Esta inteligencia artificial crea en los humanos que interac-
túan con los robots un espejismo de humanidad que les impide tratarlos como 
máquinas. El reconocimiento de una cierta subjetividad de los robots vendrá 
impuesta por razones de conveniencia, como sucedió con las personas jurídicas, 
y por nuestra propia ética, no por la inexistente humanidad de las máquinas

2.	 La responsabilidad por daños de la IA.

Volviendo a la responsabilidad por daños causados por un sistema de IA o un 
robot, Francisca Ramón Fernández53 opina que son tres las posiciones que se 
pueden adoptar frente a este problema: 

a) La teoría de la inmunidad selectiva a los fabricantes. Se trata de no frenar 
los desarrollos en IA fijando la falta de responsabilidad de los desarrolladores 
por los daños imprevisibles, que entrarían en el ámbito de lo fortuito como ries-
go de desarrollo.

b) Teoría de la personalidad jurídica que hace al sistema inteligente respon-
sable directo de los daños a terceros. Requiere de la denominada personalidad 
electrónica, y la creación de un registro para la identificación de los robots, 
junto con un fondo de responsabilidad para hacer frente a las indemnizaciones. 
Una derivación es conceder a robots y sistemas inteligentes una subjetividad 
propia, pero delegando la responsabilidad en el usuario o propietario del robot, 
de forma análoga al caso de los daños de personas por quienes se debe respon-
der (menores o empleados), o a los daños causados por los animales, derivando 
la responsabilidad al propietario. 

c) Teoría del incremento de la responsabilidad del propietario del robot. Se 
parte de la idea de la dificultad de la prueba de la negligencia del propietario, o 
del defecto del producto y el nexo de causalidad, por la complejidad de estas 
máquinas. Sería una responsabilidad objetiva del propietario, con un límite 
máximo de resarcimiento. Otra posibilidad es continuar con el esquema de res-
ponsabilidad cuasiobjetiva pero permitiendo la prueba del caso fortuito o de la 
causación del daño por el propio perjudicado.

La personalidad electrónica, que como hemos visto era un modelo para solu-
cionar la cuestión de los daños causados por sistemas inteligentes y robots, 

53	 Ramón Fernández, Francisca, «Robótica, inteligencia artificial y seguridad: ¿Cómo encajar 
la responsabilidad civil?», Diario La Ley, Nº 9365, Sección Doctrina, 25 de Febrero de 2019, Editorial 
Wolters Kluwer, p. 3/13. 
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aparecía en la citada Resolución de 2017. Pero posteriores textos europeo han 
propuesto otras soluciones, como el Informe Liability for Artificial Intelligence and 
other Emerging Digital Technologies54, que rechaza atribuir personalidad jurídica a 
los sistemas de IA: 

«Aun así, los expertos creen que actualmente no hay necesidad de dar una per-
sonalidad jurídica a las tecnologías digitales emergentes. El daño causado por tecno-
logías totalmente autónomas es generalmente reducible a los riesgos atribuibles a las 
personas físicas o categorías existentes de personas jurídicas, y cuando esto no sea el 
caso, una nueva regulación dirigiendo la responsabilidad hacia los individuos es una 
mejor respuesta que crear una nueva categoría de persona jurídica». 

En mi opinión, la responsabilidad será del utilizador del sistema, porque esta 
inteligencia por un lado produce beneficios (robots asistenciales, sistemas de 
contratación on line, robots en cadenas de montaje…) y por otro puede causar 
daños. Parece extraño que el utilizador o propietario del robot obtenga los bene-
ficios de su uso, y no responda de los eventuales daños. La solución debe ser la 
misma, aplicando el principio ubi emolumentum, ibi onus, debe ser el utilizador de 
la máquina quien responda también de los daños causados por ésta.

Esta idea de trasladar la responsabilidad de la máquina a la persona física o 
jurídica que está utilizando la máquina es mucho más productiva. La intervención 
del ser humano (o de la persona jurídica) y su consiguiente responsabilidad se 
aprecia muy bien en el ámbito de las intervenciones quirúrgicas robotizadas, en las 
que estima Monterroso Casado55 que, si es el cirujano el que tiene el control del 
robot y puede supervisar y corregir su tarea si es necesario, la imputación de la 
responsabilidad en el caso de daños debe hacerse al mismo, si se aprecia culpa en 
su actuación; si el fallo es de gestión o diagnóstico, al Hospital o a la Compañía de 
servicios médicos, en el caso de que dicha actuación humana sea impecable pero 
el fallo provenga de una gestión defectuosa de la intervención (aquí por conside-
rar que hay una responsabilidad por hecho ajeno similar a la del empresario del 
art. 1903 Cc.). Si la monitorización de los mecanismos y actualización del software 
del robot lo lleva a cabo la compañía fabricante o la de programación, o una de 
servicios, serán los ingenieros y la empresa los responsables si el daño proviene de 
la mala puesta a punto del robot. Nos dice la autora: 

«El criterio del control como criterio de imputación de la responsabilidad 
tiene sentido cuando los humanos tienen el control sobre los sistemas automatiza-
dos, pueden actualizar, modificar e introducir mejoras en esta tecnología o, por lo 

54	 Liability for Artificial Intelligence and other Emerging Digital Technologies, pág.  38. https://
ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.group 

55	 Monterroso Casado, Esther, «Responsabilidad civil por daños causados por robots en el 
ámbito sanitario», en Inteligencia Artificial y Riesgos Cibernéticos. Responsabilidades y Aseguramiento, Direc-
tora Esther Monterrosso Casado, Coordinador Alberto Muñoz Vilarreal, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2019, pág. 133. 

https://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.group
https://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.group
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menos, pueden desactivarlos si lo consideran preciso conforme a nuestro juicio 
humano». 

Pero añade que esto no es aplicable cuando el ser humano pierde el control 
sobre la máquina, y en especial el poder de detenerla. 

Para solucionar la difícil cuestión de la atribución o el reparto de responsabi-
lidad cuando existan varias personas susceptibles de responder del daño, la 
autora recurre al habitual sistema de exigir un aseguramiento obligatorio. Tam-
bién Ramón Fernández56 insiste en este punto, pidiendo un régimen de seguro 
obligatorio «similar a los vehículos, pero cubriendo todas las responsabilidades 
potenciales y no sólo las actuaciones humanas y los fallos mecánicos. Comple-
mento con un fondo para garantizar la reparación de los daños en los casos de 
ausencia de cobertura del seguro».

La relevancia del sujeto utilizador de la máquina, y la falta de protagonismo 
de ésta, que llega a perder incluso cualquier indicio de subjetividad, se pone de 
relieve desde el punto de vista penal, en relación al ciberdelito. De hecho, en el 
ámbito penal, Romeo Casabona57 considera que los robots son meros instrumen-
tos, y que el delito le es imputable al humano que utiliza el robot para cometer-
lo o, si el robot es autónomo, no actúa para evitarlo. 

Establecida por tanto la imputación de responsabilidad a la persona que 
maneja o utiliza el sistema inteligente, hay que pasar a determinar qué tipo 
de responsabilidad sea ésta. Al respecto es fundamental la Resolución 20 de 
octubre de 2020, con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre un régimen de 
responsabilidad civil en materia de inteligencia artificial, propone el estableci-
miento de un régimen de responsabilidad civil, objetiva y subjetiva según los 
casos, para que pueda ser reclamado cualquier daño causado por la IA. Tam-
bién se ha ocupado de la responsabilidad civil el nuevo Reglamento de IA de 
2024 (o Ley de la IA), como normativa horizontal, la Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la adaptación de las normas de responsa-
bilidad civil extracontractual a la inteligencia artificial, COM(2022) 496 final 
2022/0303 (COD), de 28 de septiembre 2022, y la también de 28 de septiem-
bre de 2022 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre res-
ponsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, COM(2022) 495 
final, 2022/0302 (COD).

La primera de estas Propuestas, frente a la opacidad y dificultades de 
prueba derivadas de los sistemas inteligentes, propugna que la IA es fiable 
cuando las normas garanticen …que las víctimas de daños causados por la IA 
obtengan una protección equivalente a la de las víctimas de daños causados por los 

56	 Ramón Fernández, Francisca, «Robótica, inteligencia artificial y seguridad…», cit., p. 5/13. 
57	 Romeo Casabona, «La discusión sobre la atribución de responsabilidad penal a sistemas de 

inteligencia artificial…», cit., pp. 67-69.
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demás productos. Rubí Puig58 estima que esta Directiva no se inclina por un 
concreto sistema de responsabilidad, ya guiado por la culpa, ya objetivo, sino 
que deja libertad a los Estados miembros para optar por uno o por otro. Ortiz 
Fernández59 insiste en esta idea y añade que la Directiva es un mero comple-
mento a las legislaciones nacionales, aligerando la carga probatoria para el 
demandante mediante el establecimiento de una serie de presunciones, 
pero, como se ha dicho, sin establecer un tipo de responsabilidad concreta. 
En concreto, nos señala Pacheco Cañete60, esta Directiva persigue establecer 
reglas europeas uniformes para facilitar el acceso a la información necesaria, 
que facilite al perjudicado la prueba de los presupuestos de la responsabili-
dad, en particular la culpa y el nexo causal: «De este modo prevé en su arti-
culado la exhibición de pruebas y presunción refutable de incumplimiento 
(art. 3) y contempla presunciones iuris tantum con vistas a facilitar la prueba 
del nexo causal y también una presunción refutable de relación de causali-
dad en el caso de culpa (art. 461)». Destaca Ortiz Fernández62 que estas facili-
dades para reclamar se introducen para paliar los problemas de prueba que 
plantea el funcionamiento de la IA como caso de «caja negra» o blackbox, que 
puede, como dice el texto europeo, dificultar o hacer excesivamente costoso para 
las víctimas determinar cuál es la persona responsable y probar que se cumplen los 
requisitos para una demanda de responsabilidad civil.

La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre res-
ponsabilidad por los daños causados por productos defectuosos pretende dejar 

58	 Rubí Puig, Antoni, «Capítulo 6. Responsabildiad civil e Inteligencia Artificial. Un examen 
crítico de la Propuesta de Directiva de 28 de septiembre de 2022», Perspectivas regulatorias de la Inteli-
gencia Artificial en la Unión Europea, Reus Editorial, Madrid, 2023, pp. 245 y ss. 

59	 Ortiz Fernández, Manuel, «La “adaptación” del Derecho de daños a la inteligencia arti-
ficial: La propuesta de Directiva sobre responsabilidad», Revista de Internet, Derecho y Política, nº 40 
(marzo 2024), págs. 1-12. P. 5.

60	 Pacheco Cañete, Matilde. «Reflexiones sobre la responsabilidad civil del empresario por 
los daños causados por sistemas de IA», Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 2023, número 2: 
páginas 283-319, p. 298.

61	 Artículo 4. Presunción refutable de relación de causalidad en caso de culpa. 1.Sin perjuicio de 
los requisitos establecidos en el presente artículo, los órganos jurisdiccionales nacionales presumirán, a efectos de la 
aplicación de las normas de responsabilidad a demandas por daños y perjuicios, el nexo causal entre la culpa del 
demandado y los resultados producidos por el sistema de IA o la no producción de resultados por parte del sistema 
de IA, siempre y cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: a) que el demandante haya demostrado o el 
órgano jurisdiccional haya supuesto, de conformidad con el artículo 3, apartado 5, la culpa del demandado o de 
una persona de cuyo comportamiento sea responsable el demandado, consistente en el incumplimiento de un deber 
de diligencia establecido por el Derecho de la Unión o nacional destinado directamente a proteger frente a los daños 
que se hayan producido; b) que pueda considerarse razonablemente probable, basándose en las circunstancias del 
caso, que la culpa ha influido en los resultados producidos por el sistema de IA o en la no producción de resultados 
por parte del sistema de IA; c)que el demandante haya demostrado que la información de salida producida por el 
sistema de IA o la no producción de una información de salida por parte del sistema de IA causó los daños…

62	 Ortiz Fernández, «La “adaptación” del derecho de daños a la inteligencia artificial: la pro-
puesta de Directiva sobre responsabilidad», cit., p. 7. 
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sentado, nos dice Coca Payeras63, que los sistemas de IA y los bienes basados en 
la IA son «productos», y que por lo tanto entran en el ámbito de aplicación de 
la Directiva; asimismo, que tanto los fabricantes de equipos informáticos como 
los proveedores de programas informáticos y de servicios digitales que influyan 
en el funcionamiento del producto (como un servicio de navegación en un vehí-
culo autónomo) pueden ser considerados responsables. Su aplicación, nos dice 
Ortiz Fernández64, es preferente cuando estemos ante un consumidor, dejando 
la aplicación de la Propuesta sobre responsabilidad extracontractual para los 
casos en los que el dañado no tenga la condición de consumidor o usuario o no 
estemos ante daños encuadrables en la noción de producto defectuoso o deriva-
dos de éste.

Señala Pacheco Cañete65 que aunque en la actualidad no sea necesario pro-
bar la culpa, sí que hay que probar la existencia del defecto, lo que, dado el 
carácter eminentemente técnico y la poca transparencia que presenta a veces el 
comportamiento automático de los sistemas, esto puede ser mucho más comple-
jo que la prueba de la falta de diligencia del productor. Pero, por otra parte, 
tenemos los daños causados no por el mal funcionamiento del sistema, sino los 
que se derivan de un correcto funcionamiento, pero que no fueron tenidos en 
cuenta. Los daños más importantes que puede causar la IA no se producirán 
porque funcione mal, sino al contrario, porque funciona demasiado bien. 

Como ejemplo de esto tenemos la diferenciación recogida en el art. 5 de la 
llamada Ley de Inteligencia Artificial (LIA, en realidad la Propuesta de Regla-
mento del Parlamento europeo y del Consejo por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de IA, de 2021) entre las técnicas de inteligencia artifi-
cial prohibidos y las que «solamente» son de alto riesgo. Entre los prohibidos se 
cuentan las técnicas de persuasión y alteración subliminal de comportamientos 
(como los nudges), las de perfilado de sujetos y su calificación social (como el 
sistema de crédito social chino, o los sistemas de control de fronteras iBorder 
ctrl66 o AVATAR, que ya se han visto). También los sistemas de identificación 
biométrica remota «en tiempo real», como el también mencionado sistema 

63	 Coca Payeras, Miguel, «Las iniciativas de la Unión europea sobre inteligencia artificial: de la 
persona electrónica, al difícil equilibrio entre la necesidad de impulsarla y evitar sus riesgos», Revista 
de Derecho Civil, vol. X, núm. 2, especial (junio, 2023), p. 24. En http://nreg.es/ojs/index.php/RDC, 
p. 37.

64	 Ortiz Fernández, «La “adaptación” del derecho de daños a la inteligencia artificial: la pro-
puesta de Directiva sobre responsabilidad», cit., p. 6. 

65	 Pacheco Cañete, «Reflexiones sobre la responsabilidad civil del empresario por los daños 
…», cit., p. 299.

66	 De hecho, reacciona en contra de este sistema el Informe de 13 de julio de 2021 de la Comi-
sión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior del Parlamento Europeo (A9-0232/2021), 
que insta a la Comisión para que deje de financiar investigaciones, aplicaciones o programas biomé-
tricos que puedan concluir probablemente en una vigilancia masiva e indiscriminada en espacios 
públicos.

http://nreg.es/ojs/index.php/RDC
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policial SARI (italiano) o el sistema inglés AFR (Automated Facial Recognition). 
Tras éstos la Ley de la IA refiere una serie de sistemas que son calificados como 
de alto riesgo: sistemas para la gestión de la sanidad, funcionamiento del tráfico 
rodado y el suministro de agua, gas, calefacción y electricidad, sistemas de selec-
ción para el acceso a instituciones educativas y acceso al empleo, etc.

Comparando estos dos tipos de sistemas, vemos que los prohibidos lo son 
porque su mismo funcionamiento causa daños en derechos fundamentales de 
las personas, derechos a la intimidad, a la libertad de información y a la libre 
formación y manifestación de opinión, etc. Y este daño a los derechos se produ-
ce, precisamente, porque la perfección del sistema va más allá de la falibilidad e 
imperfección humanas. En cambio, los sistemas de alto riesgo causan daños 
cuando su funcionamiento no es todo lo perfecto que debe ser, sobre todo en 
ámbitos especialmente sensibles como el de la sanidad y medicina, la justicia, el 
tráfico y las comunicaciones, o los suministros básicos para la vida humana.

VI. INCIDENCIA DE LA IA EN EL ÁMBITO LABORAL Y MERCANTIL

En Derecho laboral, se ha planteado la utilización de datos biométricos para 
finalidades tan justificadas como “fichar” en el puesto de trabajo. Sin embargo no 
hay que olvidar que estamos ante datos personales muy sensibles que requieren 
consentimiento expreso, y así aporta Barona Vilar67, el caso decidido por la Sen-
tencia del Juzgado de lo Social n 2 de Alicante 190/2023, de 15 de septiembre 
(REC 489/2023), que declaró la vulneración del derecho a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen del trabajador por la utilización de su información 
biométrica sin su consentimiento para el fichaje de entrada y salida, condenando 
a la empresa a una indemnización moral de más de seis mil euros. El trabajador 
solo había autorizado a la empresa el uso de sus derechos de imagen para publica-
ciones en páginas web y redes sociales, propiedad de la empresa, campañas, revis-
tas, publicaciones, folletos, publicidad corporativa y demás materiales de apoyo, 
pertinentes para la difusión y promoción de la actividad de la empresa, pero no 
había autorizado que la empresa realizara una fotografía de la cara de los emplea-
dos desde un dispositivo de “entrada” y que esa imagen fuera usada para fichar la 
entrada y la salida en el puesto de trabajo; de hecho, el trabajador manifiesta que 
ni siquiera fue informado del uso de los datos biométricos.

Sin embargo, la cuestión candente es la cotización o no de los robots indus-
triales como trabajadores, al objeto de subvenir la crisis de empleo que puedan 
causar estas máquinas inteligentes. Dado que gran parte de las cotizaciones 

67	 Barona Vilar, «Tecnología biométrica y datos biométricos. Bondades y peligros…», cit., 
p. 326.
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sociales se aportan directamente por vía de Presupuestos, otra solución es la 
creación de impuestos especiales que recauden finalistamente cantidades para 
subvenir las necesidades de nuestro esquema Ponzi de Seguridad social. En tal 
caso, el interesado será el Derecho financiero y tributario, como señala la doctri-
na en este punto.

En Derecho mercantil: En la vida mercantil tenemos el campo de los nuevos 
«contratos inteligentes», que combinan la IA con una tecnología de cifrado 
denominada Tecnología de Registros Distribuídos (DLT —Distributed Ledger Tech-
nology, su modalidad más conocida es la de Blockchain). Esta tecnología permite 
la detección de la realización del intercambio y la comprobación de los sujetos 
intervinientes, de manera que se puede comprobar tanto el cumplimiento como 
el incumplimiento, llevando éste último a la automática resolución del contrato. 

Además, la tecnología DLT puede utilizarse para la creación de archivos digi-
tales que incorporen bienes valiosos y den fe de su titularidad, archivos que se 
denominan tokens. Nos dice Robert Guillén68 que un token se define como «una 
unidad de valor interno» que se maneja con un determinado sistema de tecno-
logía blockchain, consistiendo en un conjunto de datos encriptados en un archivo 
que se gestiona con un sistema de Tecnología de Registros Distribuidos median-
te el cual los datos están almacenados en distintos servidores y además interco-
nectados. Este archivo contiene una representación digital «…de un activo (es 
decir, de cualquier información, bien o derecho, de la que se admita su repre-
sentación digital y vinculación a un token) con una identificación única». Para 
Ruiz-Gallardón69, el token es «un activo o derecho representado digitalmente, 
que existe en la medida en que forma parte de una base de datos de la que resul-
ta su titularidad y que se diferencia de un activo digital “tradicional” en el hecho 
de que base de datos donde desarrolla su existencia es gestionada utilizando 
tecnología blockchain».

Señala Pacheco Jiménez70 que en España la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (CNMV) lleva desde 2018 analizando este tipo de emisiones, con 
especial atención hacia aspectos tan importantes como la prevención del blan-
queo de capitales, la protección de datos o la fiscalidad aplicable. Por esto la 
CNMV considera tanto a las criptomonedas como a los tokens emitidos al lanzar 
una ICO (Initial Coin Offerings) como «valores negociables incardinables en el 
meritado artículo 2.1 del TRLMV (Texto Refundido de la Ley de Mercado de 

68	 Robert guillén, Santiago, “Cesión de facultades de explotación en el entorno blockchain y 
su automatización mediante contratos inteligentes”, en Nuevos desafíos para el Derecho de autor. Robótica, 
Inteligencia artificial, Tecnología, Susana Navas Navarro, Dir, Editorial Reus, Madrid, 2019, pág. 155.

69	 Ruiz-Gallardón y García de la Rasilla, Miguel, “Tokenización de activos y blockchainas-
pectos jurídicos”, Anales de la Academia Matritense del Notariado, Tomo 60, 2020, pág. 272.

70	 Pacheco Jiménez, María Nieves, “De la tecnología blockchain a la economía del token”, Revis-
ta de la Facultad de Derecho de la Universidad de Castilla-La Mancha, N° 83, 2019, diciembre-mayo, pág. 
79. DOI: https://doi.org/10.18800/derechopucp.201902.003. 
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Valores), debiendo someterse a requisitos tales como la elaboración de un folle-
to informativo, el mantenimiento de un registro contable y la consecuente asun-
ción de responsabilidades». Mientras que Palá Laguna71 precisa que los tokens 
son «representaciones digitales de valor o derechos que pueden transferirse y 
almacenarse electrónicamente mediante la tecnología de registro descentraliza-
do u otra tecnología similar», definición que toma del art. 3 de la Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los mercados de 
criptoactivos (MiCA), de 19 de noviembre del 2021 [2020/0265 (COD)].

VII. INCIDENCIA DE LA IA EN LA VULNERACIÓN  
DE DERECHOS FUNDAMENTALES

Señala Barona Vilar72 que en algunos países asiáticos se ha acometido un 
desarrollo tecnológico para favorecer este control a través del reconocimiento 
facial masivo. Es China es el principal banco de pruebas de esta tecnología, no 
solo para controlar criminales, sino para llevar a cabo una monitorización (labo-
ral, en las escuelas, universidades, etc), para vigilar a minorías étnicas o para 
efectuar seguimiento de disidentes políticos: 

«En suma, se muestra como un cauce para implementar un sistema de vigilan-
cia policial predictiva, una monitorización de los ciudadanos, de dónde van, con 
quién van, qué compran, con quién hablan, si hacen deporte, si viajan mucho, y 
un largo etcétera. Así, con la tecnología biométrica de identificación facial se per-
mite realizar, como ha sucedido en China, una clasificación ciudadana que, allen-
de la funcionalidad de seguridad ciudadana, convierte a las personas en un núme-
ro, un color, se le cosifica, y todo ello con ineludibles consecuencias jurídicas».

Uno de los proyectos de clasificación fue el desplegado en la región china de 
Xinjang, en la ciudad de Tumxuk, donde los funcionarios han recogido sin con-
sentimiento muestras de sangre de cientos de uigures como parte de una campaña 
de recolección masiva de ADN, siendo el objetivo de ello crear imágenes faciales 
exactas con la información de las muestras de ADN, una tecnología que podría 
emplearse contra la minoría uigur —son cerca de 11 millones de uigures los que 
viven en la citada región china y son una minoría predominantemente musulma-
na— así como respecto de opositores disidentes políticos. El desarrollo tecnológi-
co se realiza en laboratorios dependientes del Ministerio de Sanidad chino con la 
intervención de dos científicos chinos del Ministerio financiados por la 

71	 Palá Laguna, Reyes, «Los tokens del metaverso», Análisis GA_P (Gómez-Acebo & Pombo), 
marzo 2022, en https://www.ga-p.com/publicaciones/que-es-el-metaverso.

72	 Barona Vilar, «Tecnología biométrica y datos biométricos. Bondades y peligros…», cit., 
pp. 315 y 323.
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Max-Planck Society y la Erasmus University Medical Center de Holanda. Ha provo-
cado campañas de represión gubernamental contra esta y otras minorías de la 
provincia, con detenciones masivas, con argumentos de lucha preventiva terrorista 
y del extremismo islámico. Con el sistema tecnológico chino se aúnan las bases de 
datos de ADN (la más grande del mundo, con más de 80 perfiles, según medios 
chinos), que podrían alimentar los sistemas de vigilancia masiva y reconocimiento 
facial simultáneamente, de manera que se mantendría un férreo control sobre la 
sociedad civil al permitir no solo rastrear a delincuentes, sino también a manifes-
tantes o a disidentes, con el fin de garantizar las políticas de segregación.

Señala Barona Vilar varios ejemplos de tecnologías biométricas en China, 
como que se permite el uso de gafas con reconocimiento facial y ADN, piel, 
comportamiento de movilidad, etc., para identificar sospechosos de delitos, pero 
también para disidentes, descontentos o personas contrarias al régimen. Pero 
sobre todo está el sistema de crédito social o scoring, que es un instrumento que 
utiliza el big data para calificar el comportamiento de los usuarios o para detectar 
en las escuelas el absentismo escolar73. Según nos cuenta Lizzy Rettinger74, la idea 
del «crédito social» se adecúa perfectamente al carácter chino, por reproducir la 
idea de la confianza social predicada por Confucio.

Como señalan Roberts, Cowls, Morley y otros75, esta tecnología del scoring viene 
a ser sancionada por el Plan de Desarrollo de la Inteligencia Artificial de la Nueva Gene-
ración, aprobado por el supremo órgano del gobierno chino, el Consejo estatal. 
Este plan tiene tres ámbitos de proyección: Desafío internacional, Desarrollo eco-
nómico y Gobernabilidad o «Construcción» social, siendo este último el que más 
nos interesa. El Sistema de Crédito Social todavía no se ha implantado a nivel 
nacional, pero como nos dicen los citados autores, los ambiciosos objetivos del 
mismo «…ofrecen un convincente ejemplo de la intención del gobierno de con-
fiar en la tecnología digital, no sólo para gobernanza social, sino también para una 
regulación más detallada del comportamiento»76. Añade Rettinger77 que en 2018, 
cuarenta gobiernos municipales y provinciales establecieron planes piloto de 

73	 Añade la autora otros ejemplos como los siguientes: «en Shangai se habla de incorporar en los 
autobuses un sistema de reconocimiento facial que detecte la fatiga de los conductores (en algunos auto-
móviles de tecnología avanzada ya existe en Europa). O,en los baños públicos del Cielo de Pekín, se usa 
una máquina que escanea el rostro del usuario, le dispensa de un trozo de papel higiénico de 60 centí-
metros de longitud y no le permite volver a usar más hasta que han pasado nueve minutos». Barona Vilar, 
«Tecnología biométrica y datos biométricos. Bondades y peligros…», cit., p. 323.

74	 Rettinger, Lizzy, «The Human Rights Implications of China’s Social Credit System», Journal 
of High Technology Law, vol. XXI, nº 1, (2021), pp. 1-33, p. 3. 

75	 Roberts, Huw, Cowls, Josh, Morley, Jessica et al., «The Chinese approach to artificial in-
telligence: an analysis of policy, ethics, and regulation». AI & Society 36, 59-77 (2021). https://doi.
org/10.1007/s00146-020-00992-2.

76	 Roberts, Cowls, Morley et al., «The Chinese approach to artificial intelligence: an analysis 
of policy, ethics, and regulation», cit. p. 66.

77	 Rettinger, «The Human Rights Implications of China’s Social Credit System», cit., p. 6. 
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sistemas de crédito social, y que la situación actual muestra un sistema fragmenta-
do en tres ámbitos: «sistema de listas negras» a nivel nacional, sistemas de crédito 
social en determinados municipios, y sistemas de crédito social a efectos financie-
ros pilotados por instituciones financieras. Consecuencias de estar en una lista 
negra pueden ser: —no se puede viajar en avión, o en buenos trenes, —no se 
pueden contratar algunos destinos turísticos, o ciertos hoteles, o —no se puede 
inscribir a los hijos en los mejores colegios, dificultades para arrendar un piso o 
conseguir un crédito, y —su identidad se publica en mupis y plataformas de crédi-
to social. Pero, sobre todo, se produce un aislamiento social del individuo puesto 
que el contacto con individuos de baja puntuación repercute en la puntuación de 
quien interactúa con ellos.

En definitiva, se trata del control de los comportamientos sociales, cuya 
implantación es un proyecto perfectamente establecido, como se deduce del 
documento «Esquema para el establecimiento de un sistema de crédito 
social» del Consejo estatal para la implantación del sistema, publicado en 
2014. Este documento subrayó que el Sistema de Crédito Social no solo tenía 
como objetivo regular las finanzas y acciones corporativas de empresas y ciu-
dadanos, sino el comportamiento social de los individuos, persiguiendo con-
ductas como evasión fiscal, alarmas sobre la seguridad alimentaria y desho-
nestidad académica, mediante el sistema de «listas negras». Pero a ello hay 
que añadir otros datos, como que la ciudad de Fuzhou enriquece el currículo 
social de sus ciudadanos con una cifra que expresa su empleabilidad, según 
datos de desempeño y constancia en el trabajo; a lo que hay que sumar el 
desarrollo de ciudades inteligentes, con tecnologías de vigilancia basadas en 
el reconocimiento facial y seguimiento de teléfonos móviles para rastrear a 
quienes el gobierno presenta como potenciales disidentes o terroristas, sobre 
todo de la etnia uigur.
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RESUMEN

La profunda reforma de que ha sido objeto el Derecho civil aragonés en vir-
tud de la Ley 3/2024 de modificación del Código del Derecho Foral de Aragón 
en materia de capacidad jurídica de las personas no se ha limitado a adecuar su 
régimen en materia de discapacidad a la Convención UN de 2006 sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad, sino que, a la par, se ha revisado su régi-
men sobre protección de menores. Interesa, por tanto, ofrecer una reflexión de 
las nuevas previsiones resultantes de la reforma, tanto de las relativas a la capaci-
dad por razón de edad como de las atinentes a los diversos instrumentos priva-
dos y públicos en torno a los cuales se articula la protección de menores en el 
Ordenamiento jurídico aragonés.
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por razón de edad. Instituciones tutelares. Protección de menores por la Admi-
nistración.
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ABSTRACT

The extensive reform of Aragonese civil law enacted through Law 
3/2024, which amends the Aragonese Foral Code concerning the legal 
capacity of individuals, extends beyond merely aligning its provisions on 
disability with the 2006 UN Convention on the Rights of Persons with Disa-
bilities. Concurrently, it has undergone a thorough revision of its framework 
for the protection of minors. It is therefore crucial to provide a detailed 
analysis of the new provisions introduced by the reform, both those pertai-
ning to capacity based on age and those related to the various private and 
public mechanisms that structure the protection of minors within the Ara-
gonese legal system.

Keywords: Child protection. Aragonese civil law. Capacity by reason of age. 
Guardianship institutions. rotection of minors by the Administration.
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I. PREVIO

En fechas recientes el Código del Derecho Foral de Aragón ha sido objeto 
de una profunda revisión por la Ley 3/2024, de 13 de junio, al objeto de ade-
cuar sus previsiones en materia de discapacidad, tanto aquellas sobre capaci-
dad por razón de discapacidad como las referentes a las instituciones tutelares, 
fundamentalmente a la Convención de Naciones Unidas de 2006 sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (en adelante, Convención UN de 
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2006)1, pero también a las nuevas exigencias derivadas de la legislación proce-
sal resultante de la reforma estatal operada por la Ley 5/2021, de 12 abril. 

Sucede, sin embargo, que la reforma del cuerpo legal aragonés ha ido más 
allá de este concreto ámbito relativo a la discapacidad, alcanzando a aquellas 
disposiciones que se refieren a los menores de edad, tanto las atinentes a su 
capacidad por razón de edad como a las relativas a sus instrumentos de protec-
ción, ya sean de índole privada o pública. Por añadidura, en la reforma se ha 
abordado específicamente la realidad de los menores con discapacidad, con 
especial atención a los de edad comprendida entre catorce y dieciocho años, 
habida cuenta de que el régimen general sobre menores mayores de catorce 
años del art. 23 CDFA puede resultarles insuficiente. 

Interesa, por tanto, en estas líneas ofrecer una reflexión, desde mi personal 
visión como vocal de la Comisión aragonesa de Derecho civil, acerca de la indu-
dable incidencia que va a tener la Ley 3/2024 en el sistema aragonés de protec-
ción de menores2. Se trata así de abordar el examen de los preceptos del Libro 
I del CDFA dedicados a los menores de edad y, en particular, del nuevo Capítulo 
I de su Título I dedicado a la «capacidad jurídica de las personas por razón de 
edad»; de su nuevo Título III dedicado a las «normas comunes a las relaciones 
tutelares y medidas de apoyo», incluida la regulación del defensor judicial (Capí-
tulo V); y de su nuevo Título IV dedicado a «las relaciones tutelares» que incluye 
la regulación de la tutela (Capítulo I), la curatela (Capítulo II), la guarda de 
hecho del menor (Capítulo III) y la protección de menores por la Administra-
ción (Capítulo IV).

No obstante, con carácter previo, interesa aclarar que, a diferencia de lo suce-
dido con el sistema de apoyos que se ha visto profundamente modificado por las 
exigencias derivadas de la Convención UN de 2006, la reforma no ha alterado el 
marco del sistema de protección de menores, más allá, eso sí, de su obligado 
deslinde del tratamiento dispensado a las personas con discapacidad. De este 
modo, tras la reforma del CDFA, el sistema aragonés de protección de menores 
sigue pivotando en torno, de una parte, a la tutela ordinaria de los menores no 
emancipados, la curatela de los menores emancipados y el defensor judicial 
como instrumentos privados de protección; y de otra, a la tutela y guarda admi-
nistrativa como instrumentos públicos de protección. Ello sin olvidar el papel 
complementario reservado a la guarda de hecho y la administración voluntaria 
ex arts. 100 y 112 CDFA.

1	 Según consta en la propia Memoria justificativa del Anteproyecto, pp. 1-2 (URL: https://
ecomisiones.cortesaragon.es/index.php?option=com_content&view=article&layout=edit&id=5635&
Itemid=257). 

2	 Eso sí, debidamente contrastada con la lectura que de la Ley 3/2024 han hecho mis compa-
ñeros de la Comisión Aragonesa de Derecho civil en Reforma del Código del Derecho foral de Aragón en 
materia de discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio) comentada por los miembros de la Comisión Aragonesa de 
Derecho civil, Bayod López (coord..), Ed. Colex, Madrid, 2024, único libro publicado a fecha de hoy.

https://ecomisiones.cortesaragon.es/index.php?option=com_content&view=article&layout=edit&id=5635&Itemid=257
https://ecomisiones.cortesaragon.es/index.php?option=com_content&view=article&layout=edit&id=5635&Itemid=257
https://ecomisiones.cortesaragon.es/index.php?option=com_content&view=article&layout=edit&id=5635&Itemid=257
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II. LA CAPACIDAD JURÍDICA POR RAZÓN DE EDAD

Empezando por el Capítulo I del Título I del Libro I, interesa advertir que el 
régimen atinente a la capacidad por razón de edad no ha experimentado modi-
ficaciones de gran calado, a diferencia de lo sucedido con el relativo a la capaci-
dad por razón de discapacidad. En la reforma de 2024 su revisión se ha limitado 
a introducir algunas precisiones, al objeto fundamentalmente de su debida 
adecuación a diversos convenios internacionales ratificados por España en mate-
ria de Derecho de la persona.

Entre todas ellas, importa reparar, en primer lugar, en la incorporación de la 
distinción proveniente de la Convención UN de 2006 entre «capacidad jurídica» y 
«ejercicio de la capacidad jurídica». Es más, esta distinción no es meramente nomi-
nativa, sino que el legislador aragonés, huyendo de la vaguedad en que se incurrió 
al respecto en la reforma estatal de 2021, ha procedido a clarificar ambos concep-
tos, a mi juicio, en una lectura adecuada del art. 12 Convención. En particular, el 
nuevo art. 3-2 CDFA, de una parte, en su aptdo. 1 identifica la «capacidad jurídica» 
con la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, para reconocerla a toda 
persona, a la par que prohibir su modificación por razón de discapacidad —la 
antigua incapacitación-; y, de otra, en su aptdo. 2 se refiere al «ejercicio de la capa-
cidad jurídica» para atribuirlo, en lo que aquí interesa, a los menores de edad ya 
sea por sí solos respecto a los actos enunciados en el art. 7.13 o, como regla, con la 
representación o asistencia debidas. Tal previsión debe ponerse en relación con el 
art. 5.3 CDFA que, asimismo, ha sido modificado para prever, en coherencia con 
la peculiar situación jurídica del menor aragonés de catorce años, que su represen-
tación legal cesa al cumplir esta edad, momento a partir del cual podrá ejercer por 
si mismo su capacidad jurídica con la debida asistencia4. 

3	 El art. 7 CDFA ha sido exclusivamente modificado al objeto de sustituir, de una parte, en su 
aptdo. 1 la expresión «suficiente juicio» por la de «suficiente madurez» acuñada por la Convención 
UN sobre los derechos del niño de 1989; y de otra, en su aptdo. 2 la expresión «capacidad de obrar» 
por la de «ejercicio de la capacidad jurídica» proveniente de la Convención UN de los derechos de las 
personas con discapacidad de 2006. A partir de ahí, dicho precepto legitima al menor con suficiente 
madurez a llevar a cabo los siguientes actos: 1.º— ejercer los derechos de la personalidad con los mati-
ces derivados de los arts. 20 y 24 CDFA; 2.— otorgar actos y contratos de la vida corriente, siempre que 
sean acordes a su capacidad natural y conformes a los usos sociales; y 3.º— realizar cualquier otro acto 
que, de acuerdo con las leyes —entiéndase, aplicables en Aragón— puedan realizar sin complemento 
de capacidad, ya sea asistencia o representación.

4	 Como nota adicional, interesa recordar que el CDFA atribuye tanto la representación legal 
del menor de catorce años (art. 12, inmodificado) como la asistencia a prestar al menor mayor de ca-
torce años no emancipado (art. 23, inmodificado) a los titulares de su autoridad familiar —y, además, 
de su ejercicio por lo que se refiere a la asistencia— o, en su caso, a su tutor. Tratándose de menores 
emancipados y, por tanto, ya no sujetos a autoridad familiar o tutela, el nuevo art. 33.1 ha puesto fin a 
la indefinición existente al respecto, atribuyendo, en principio, la función de asistencia a sus progeni-
tores —siempre que hayan tenido el ejercicio de la autoridad familiar— o, en su defecto, a su antiguo 
tutor; y subsidiariamente, en caso de fallecimiento o imposibilidad de aquellos para prestarla, a un 
curador nombrado a tal fin. 
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También por exigencia de la Convención UN de 2006 se ha suprimido el 
término «incapacitados» en los arts. 13 y 28 relativos a la oposición de intere-
ses, así como del resto del articulado del CDFA.

Otro precepto que ha sido objeto de ajuste a los tratados internacionales, 
en particular, a la Convención UN sobre los derechos del niño de 1989 es el 
art. 6 CDFA, relativo al derecho del menor a ser oído en toda decisión o medi-
da que le afecte, habiendo sustituido a tal fin la expresión «suficiente juicio» 
por la de «suficiente madurez». La misma expresión se acoge en el resto del 
articulado del CDFA, entre otros, arts. 7.1 y 21. Con todo, quizá hubiera sido 
oportuna una revisión más sosegada del art. 6 al objeto de otorgar al menor el 
derecho ya no sólo ser oído, sino también escuchado, en coherencia con el 
tenor del art. 12 Convención. 

Por último, no pueden obviarse los cambios introducidos en los arts. 18 y 
20 CDFA, ambos referidos al menor de catorce años. En particular, el art. 18 
—relativo a la concesión de la autorización o aprobación por la Junta de 
Parientes o el Juez al representante legal del menor para llevar a cabo los actos 
enunciados en los arts. 15 a 17— incorpora un nuevo aptdo. 3º al objeto de 
permitir la venta directa, sin necesidad de pública subasta, de los bienes o 
derechos del menor5. 

Por su parte, el art. 20 —referido a la intromisión de terceros en los dere-
chos de la personalidad— ha sido modificado en su aptdo. 2, al objeto de su 
debida adecuación a la legislación orgánica en materia de internamiento invo-
luntario de menores. Así, conforme a lo dispuesto «en las leyes orgánicas regu-
ladoras del internamiento involuntario» (entiéndase, de una parte, el art. 763 
LEC sobre internamiento involuntario por razón de trastorno mental y, de 
otra, el art. 778 bis LEC y los arts. 25 a 35 LOPJM sobre ingreso de menores 
con problemas de conducta en centros de protección específicos), se ha cir-
cunscrito el internamiento de los menores contra su voluntad a los estableci-
mientos de salud mental y los centros de protección específicos de menores 
con problemas de conducta, supeditándolo en todo caso a la preceptiva auto-
rización judicial. El legislador ha considerado así que extenderlo a centros de 
educación o formación especial, como hasta ahora, podría exceder de la com-
petencia aragonesa en materia civil y, sobre todo, resultar muy arriesgado por 
estar afectados derechos fundamentales. 

5	 Nótese que tal previsión ya se encontraba contemplada en el anterior art. 139.2 CDFA res-
pecto de los menores e incapacitados. Tras la reforma de 2024 y suprimida tanto la incapacitación 
como la tutela de los mayores de edad, se mantiene esta regla, si bien referida, por una parte, a los 
representantes legales del menor, ya sean los titulares de la autoridad familiar o el tutor (art. 18.3); y, 
de otra, al curador representativo de los adultos con discapacidad (art. 169-23).
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III. LOS INSTRUMENTOS PRIVADOS DE PROTECCIÓN DE MENORES

Como se ha apuntado ab initio, uno de los principales logros de la Ley 3/2024 
ha consistido en la reformulación del antiguo Título III del Libro I sobre «rela-
ciones tutelares», a fin de deslindar, conforme a las exigencias de la Convención 
UN 2006, las medidas de apoyo de las personas con discapacidad de los instru-
mentos de protección, ahora circunscritos a los menores de edad. Con todo, se 
ha optado por fijar un régimen común a las relaciones tutelares de menores y a 
las medidas de apoyo (arts. 100 a 128 CDFA), así como por dotar —en un plan-
teamiento divergente con el Cc-6 de una única regulación a la figura del defensor 
judicial como complemento de capacidad a operar puntual y subsidiariamente 
ya sea por razón de minoría de edad o discapacidad (arts. 129 a 129-2 CDFA), 
tratando así de evitar duplicidades innecesarias. 

A partir de ahí, tras la reforma, el sistema tutelar —o sistema privado de pro-
tección de menores— aragonés sigue pivotando esencialmente en torno, de una 
parte, a la tutela (arts. 130 a 144 CDFA) y la curatela (arts. 145 CDFA) como 
medidas estables o permanentes; y, de otra, el defensor judicial (arts. 129 a 129-2 
CDFA) como medida puntal a la par que supletoria. Junto a las instituciones 
tutelares propiamente dichas, el Código foral sigue contemplado otras figuras 
que contribuyen complementariamente a la protección de los menores como 
son la guarda de hecho (arts. 146 a 149) y la administración voluntaria (art. 112).

1.	 Las instituciones tutelares

1.1. Disposiciones comunes a las instituciones tutelares y las medidas de apoyo

Tras la reforma de 2024, las instituciones tutelares y las medidas de apoyo compar-
ten un marco jurídico común, establecido en el nuevo Título III del Libro I del CDFA, 
a su vez dividido en cinco Capítulos dedicados respectivamente a las disposiciones 
generales (Capítulo I), las disposiciones voluntarias sobre tutela y curatela (Capítulo 
II), la delación dativa de la tutela y curatela (Capítulo III), la capacidad, excusa y remo-
ción (Capítulo IV), y la institución del defensor judicial (Capítulo V). 

A) Disposiciones generales

Bajo la rúbrica «Disposiciones generales» el nuevo Capítulo I del Título III 
formula una serie de normas de aplicación general a las instituciones tutelares y 

6	 Recuérdese que la reforma estatal de 2021 optó por dispensar un tratamiento separado al 
defensor judicial del menor (arts. 235 y 236 Cc) y al de la persona con discapacidad (arts. 295 a 298 
Cc), a la par que amplió su ámbito de actuación, no sin alterar sus rasgos esenciales. De este modo, 
respecto a los menores le atribuyó la función adicional de complementar su capacidad, en caso de 
haber sido emancipados y quienes deban prestarlo no puedan hacerlo (art. 235.3ª Cc), función esta 
hasta entonces atribuida al curador. Por lo que hace a las personas con discapacidad, se le asignó la 
función complementaria de prestarle apoyo ocasional aun recurrente (art. 295.5º Cc).
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las medidas de apoyo. Ciertamente el legislador ha dedicado dos preceptos sepa-
rados a la enumeración de las unas y las otras (arts. 100 y 101), pero, acto segui-
do, ha diseñado un régimen común a ambas (arts. 102 ss.) que viene a reprodu-
cir, no sin algún matiz, los anteriores arts. 101 a 106. Una lectura detenida del 
mismo revela que las instituciones tutelares de menores conservan sus caracteres 
esenciales, tal y como fueron pergeñados por la Ley 13/2006, de 27 de diciem-
bre, de Derecho de la persona (en adelante, LDp), ahora enunciados el art. 1027. 
Asimismo, se mantienen sus modos de delación, clarificando —eso sí— que vie-
nen referidos exclusivamente a la tutela y curatela, no así al defensor judicial que 
tiene su propio régimen, fruto de su naturaleza singular (art. 103)8. En todo 
caso, el nombramiento del tutor y curador se sigue reservando al Juez, no así su 
toma de posesión que, de modo coherente, con la Ley 15/2015 de Jurisdicción 
Voluntaria (en adelante, LJV), se atribuye al Letrado de la Administración de 
Justicia (art. 104). Su vigilancia y control sigue siendo, igualmente, competencia 
del Juez conjuntamente con el Ministerio Fiscal ex art. 1059. Permanecen tam-
bién inalterados los derechos económicos reconocidos a los titulares de funcio-
nes tutelares, esto es, el derecho a ser reembolsados de los gastos generados de 
su ejercicio, el de ser indemnizados por los daños sufridos sin su culpa en su 
ejercicio y el de a ser remunerados, en su caso, por su desempeño (arts. 108 y 
109)10. E igualmente el régimen de responsabilidad por los posibles daños que 
cause al menor por su actuación negligente (art. 110)11.

7	 En particular, el art. 102 CDFA —en coincidencia con el anterior art. 101— en su aptdo. 1 
declara que las funciones tutelares constituyen un deber, lo que significa que, en principio, es obliga-
torio desempeñar el cargo tutelar y que sólo se admite la excusa de su ejercicio en los casos legalmen
te previstos que no son otros que los del art. 125 CDFA. Su aptdo. 2 atribuye carácter personal a las 
funciones tutelares, excluyendo la posibilidad de delegación, que no la de colaboración. Su aptdo. 
3 se refiere al interés de la persona protegida como principio que ha de inspirar su ejercicio. Por 
último, según resulta de su aptdo. 4, otros caracteres de las instituciones tutelares son, de una parte, 
su sujeción a control judicial que regula detalladamente el art. 105; y, de otra, la gratuidad, a no ser 
que se ha establecido expresamente su remuneración conforme a las reglas del art. 109. 

8	 El art. 103 CDFA —en coincidencia con el anterior art. 102— atribuye prioridad a las disposiciones 
voluntarias que puede realizar tanto el propio menor mayor de catorce años (art. 113) como los titulares de 
su autoridad familiar (art. 114). A falta de disposición voluntaria o para completarla, las instituciones tutelares 
se defieren por resolución judicial, dando lugar a la delación dativa que es, por tanto, supletoria y comple-
mentaria de aquélla. Para los menores declarados en desamparo es la propia ley la que atribuye su tutela a 
la entidad pública competente en su protección, sin intervención judicial, dando lugar a la delación legal.

9	 El art. 105.1 CDFA matiza el tenor del anterior art. 103 para imponer al Juez la obligación de 
fijar medidas de control oportunas, de no haber sido fijadas voluntariamente o resultar insuficientes. 
El mismo precepto confiere al Ministerio Fiscal una vigilancia permanente del ejercicio de las fun-
ciones tutelares (aptdo. 3), así como la facultad, compartida con el Juez, de requerir al cargo tutelar 
para que le informe sobre la situación del menor tanto a nivel personal como en lo concerniente a la 
gestión de su patrimonio (aptdo. 2).

10	 Los arts. 108 a 109 CDFA reproducen los anteriores arts. 104 y 105, con una única novedad 
consistente en dar entrada a la posible retribución en especie si el titular de la función tutelar convive 
con el menor (art. 109.1, 2ª parte).

11	 El art. 110 CDFA reproduce el tenor del anterior art. 106 CDFA.
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Por añadidura, este régimen general incluye tres disposiciones adicionales, 
dos de ellas referidas a la fianza e inventario, hasta ahora circunscritas al tutor 
(arts. 106 y 107) y la tercera dirigida a dotar de un sistema de publicidad adecua-
do a las instituciones tutelares, así como a las medidas de apoyo (art. 111). 

En particular, el art. 106 reproduce las previsiones contenidas en el antiguo 
140 CDFA para imponer tanto al tutor como al curador la obligación de prestar 
fianza no sin importantes novedades como son el condicionamiento de su impo-
sición a la concurrencia de «circunstancias excepcionales»; el reconocimiento a 
la Junta de Parientes, además de al Juez, de competencia para exigir su cumpli-
miento, en coherencia con la filosofía de la Ley 3/2024 favorable a ampliar las 
funciones de dicho órgano en aras de una mayor desjudicialización en la mate-
ria; y la exoneración de esta obligación a la entidad pública ya ejerza la tutela o 
curatela en cualquiera de sus modalidades.

Como obligación adicional, el art. 107 exige tanto al tutor —que no al curador 
de los menores emancipados-12 la formalización de inventario de los bienes del tute-
lado, de nuevo, con ciertos matices respecto del anterior art. 141: primero, la atribu-
ción al Letrado de la Administración de Justicia de la competencia para formalizar 
el inventario notarial, en coherencia con la LJV; segundo, la supresión del plazo de 
seis meses hasta ahora fijado ex lege, dejando su fijación al arbitrio del Notario o 
Letrado; y tercero, la incorporación de la previsión contenida en el art. 285.4 Cc 
relativa al necesario depósito de los bienes muebles de extraordinario valor.

Por su parte, el art. 111 pretende ofrecer una respuesta global, a la par que res-
petuosa con el Ordenamiento estatal, a las exigencias de publicidad derivadas de las 
vicisitudes que puedan experimentar los menores en lo que hace a su protección, 
teniendo presente el legislador aragonés que la competencia en materia de registros 
públicos atinentes al Derecho privado viene atribuida en exclusiva al Estado ex art. 
149.1.8ª CE. De este modo, su aptdo. 1, de modo coherente con la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (arts. 4.13ª, 74 y 75)13, mantiene la previsión contenida 
en el CDFA desde la LDp14 relativa la debida inscripción en el registro individual del 
menor del Registro civil tanto de las resoluciones judiciales o administrativas como 
de los documentos públicos notariales sobre instituciones tutelares de menores», a 
efectos, no sólo de mera publicidad, sino de oponibilidad frente a terceros, según 
precisa en su 2º inciso. En cualquier caso, la amplitud de los términos en que se 

12	 Ello resulta plenamente justificado, desde el momento en que no corresponde al curador 
del menor emancipado gestionar su patrimonio en su nombre y representación, sino meramente 
prestarle asistencia en aquellos actos patrimoniales referidos en el art. 33.1 CDFA, actos que realizará 
el menor por sí mismo.

13	 Como, igualmente, constata Oria Almudí, Joaquín, «Disposiciones voluntarias sobre la tute-
la o la curatela. Prioridad entre medidas de apoyo y su publicidad», en AA.VV., Reforma del Código del 
Derecho foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio) comentada por los miembros de 
la Comisión Aragonesa de Derecho civil, Bayod López (coord..), Ed. Colex, Madrid, 2024, p. 99.

14	 Cfr. anteriores arts. 103 y 111 CDFA.
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expresa tal disposición permite entender que la obligatoriedad de la inscripción 
abarca tanto las resoluciones judiciales constitutivas a la tutela, curatela y defensor 
judicial, como las administrativas atinentes a la tutela y guarda administrativa, pero 
también las disposiciones voluntarias otorgadas por el menor o los titulares de su 
autoridad familiar, así como aquellas dirigidas a su modificación o cese15. Adicional-
mente, se ha considerado oportuno incluir por razones de seguridad jurídica16 un 
aptdo. 2 que, tomando como referencia el art. 242 bis Ley Hipotecaria17 y, además, 
con la debida prudencia, recomienda —que no impone: «procurará»18— al tutor del 
menor, habida cuenta de las facultades que se le reconocen en el ámbito patrimo-
nial, instar la inscripción de los bienes y derechos de aquél en los «registros que 
corresponda», entre ellos fundamentalmente el Registro de la Propiedad19; ello, 
además, «de acuerdo con su correspondiente normativa».

B) Disposiciones voluntarias 

Bajo la rúbrica “Disposiciones voluntarias”, en lo que aquí interesa, el Código 
foral incorpora novedosamente la posibilidad de que los menores mayores de 
catorce años —eso sí, con la debida asistencia en caso de no estar emancipados— 
diseñen su propio sistema tutelar en previsión de que ad futurum hayan de quedar 
sujetos a tutela (art. 113.1.1 y 2)20. Junto a los propios interesados, se mantiene, de 
modo muy razonable, la facultad de los titulares de la autoridad familiar de hacer 
disposiciones sobre la tutela de aquellos menores que sigan bajo su autoridad para 
cuando llegue el día en que no puedan ocuparse de ellos y, por ende, deban que-
dar sujetos a tutela, si bien —se matiza con buen criterio— prevalecerán las dispo-
siciones del propio menor, si las hubiera (artículo 115)21. 

15	 De acuerdo con Oria Almudí, J., «Disposiciones…», cit., p. 99.
16	 Sin olvidar con Oria Almudí, J., Ibidem, p. 110, las indudables ventajas que ello puede repor-

tar tanto al menor como al encargado de gestionar su patrimonio.
17	 En lo que aquí interesa, el art. 242 bis Ley Hipotecaria —incorporado por la Ley 8/2021— 

dispone en su aptdo. 1 que «En el Libro sobre administración y disposición de bienes inmuebles a 
que se refiere el número cuarto del artículo 2 serán objeto de asiento (…) las demás resoluciones y 
medidas previstas en las leyes que afecten a la libre administración y disposición de los bienes de una 
persona». Un comentario más detallado de este precepto puede verse en ORIA ALMUDÍ, J., Ibidem, 
pp. 104-107.

18	 Como también destaca Oria Almudí, J., Ibidem, p. 101.
19	 En cualquier caso, en interpretación de Oria Almudí, J., Ibidem, p. 103, tal expresión incluye 

cualesquiera registros jurídicos de bienes muebles e inmuebles, así como aquellos registros adminis-
trativos en los que la inscripción permita acreditar la titularidad de bienes o derechos, tales como el 
Registro de Propiedad Intelectual o el Registro de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

20	 Nótese que hasta la reforma de 2024 esta posibilidad estaba circunscrita a los mayores de 
edad, según resulta de la lectura del anterior art. 108 CDFA.

21	 En cualquier caso, como advierte certeramente Oria Almudí, J., «Disposiciones…», cit., 
p. 92, tales disposiciones sólo serán aplicables hasta que el menor alcance la mayoría de edad o, en 
su caso, emancipación, habida cuenta que en el nuevo régimen resultante de la reforma de 2024 los 
mayores y menores emancipados dejan de estar sujetos a tutela, tengan o no discapacidad.
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El contenido de que se ha dotado en la reforma a estas disposiciones voluntarias 
—a formalizar necesariamente en instrumento público notarial— es muy amplio, 
toda vez que puede consistir, como hasta ahora, en designar o excluir a las personas 
que han de ejercer la función tutelar —dejando al margen a la entidad pública— o 
dispensarles de ciertas causas de inhabilidad, pero también en fijar los requisitos que 
deben reunir o, incluso, delegar en otra persona su elección entre los que haya pre-
viamente designado o reúnan los requisitos fijados (art. 113.1.1 y 2). Asimismo, 
tanto el menor como los titulares de su autoridad familiar pueden establecerse dis-
posiciones muy amplias sobre el funcionamiento de la tutela y relativas a la persona 
y bienes del futuro tutelado (arts. 114 y 115.1)22. 

En todo caso, en consonancia con principio standum est chartae, el art. 119 
CDFA atribuye, como regla, preferencia a tales disposiciones voluntarias, en cuan-
to vinculan al Juez que haya de constituir, en su caso, la institución tutelar. Ahora 
bien, sí es cierto que novedosamente —y aquí me permito manifestar mi discre-
pancia— se han incorporado dos salvedades adicionales a dicha vinculación como 
son la concurrencia de hechos relevantes no tenidos en cuenta en el momento de 
su otorgamiento y, tratándose disposiciones de índole personal, la imposibilidad o 
dificultad extraordinaria en orden a su cumplimento, a la par que se ha manteni-
do la referida a la alteración sustancial de las circunstancias —contemplada en el 
anterior art. 114— que, a mi juicio, era ya suficiente.

El régimen de las disposiciones voluntarias se complementa con dos previsio-
nes —ya recogidas en el régimen anterior—, dirigidas, de una parte, a posibilitar 
la designación de una pluralidad de tutores (art. 117 CDFA)23; y de otra, a fijar 
unos criterios de resolución para el caso de que concurran varias disposiciones 
voluntarias incompatibles entre sí (art. 118 CDFA)24.

22	 El art. 114.1 CDFA precisa el contenido del anterior art. 108.1, permitiendo, entre otras, la 
inclusión de instrucciones sobre la vida personal, reglas sobre la gestión de los bienes, el estableci-
miento de órganos de fiscalización incluida la Junta de Parientes, la retribución del tutor y la exclu-
sión de la obligación de prestar fianza (aptdo. 1). Por añadidura, el mismo precepto, en su aptdo. 
2, introduce una serie de importantes límites al mismo, a fin de garantizar la futura protección del 
menor; en particular, impide —como hasta ahora— la exclusión del control judicial y del Ministerio 
Fiscal, pero, junto a ello, prohíbe liberar al tutor de la formalización de inventario y rendición de 
cuentas, así como de su responsabilidad por los daños que por su actuación pueda causarle y también 
dejar sin efecto las causas legales de remoción.

23	 El art. 117 CDFA mantiene la posibilidad contemplada en el anterior art. 112 de designar a dos 
tutores para que actúen conjunta o solidariamente, si bien incorpora, para prevenir posibles problemas, 
la regla de la actuación conjunta para el caso de que no se haya especificado la forma de actuación. Adi-
cionalmente, incorpora la posibilidad de separar la tutela de la persona y bienes, así como la de designar 
un número indefinido de tutores para su actuación sucesiva. Se ha optado, sin embargo, por suprimir la 
figura del administrador voluntario contemplado en el anterior art. 112, 2ª parte.

24	 El art. 118 CDFA reproduce, debidamente adaptados, los criterios de resolución del anterior 
art. 113, si bien con una previsión novedosa dirigida a resolver la hipótesis de que hayan sido designa-
dos varios sustitutos sucesivos, dando distinta solución según hayan sido designados o no en el mismo 
documento.
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C) Delación dativa 

En un planteamiento coherente con el principio standum est chartae, la refor-
ma de 2024 no ha alterado el carácter supletorio y complementario de la dela-
ción dativa. De este modo, en el Capítulo III del Título III del Libro I del CDFA, 
dedicado específicamente a la misma, completa la previsión del art. 103.1 para 
disponer en su art. 120 —de modo coincidente con el anterior art. 115— que 
sólo corresponde al Juez la designación del tutor en defecto de delación volun-
taria o, de existir, si carece de validez o eficacia. De ser la delación voluntaria 
parcial o incompleta, establece el mismo precepto que corresponde al Juez 
exclusivamente complementar la institución tutelar. 

A partir de ahí, el legislador ha procedido a separar el orden de designación de la 
tutela de menores del de la curatela de mayores con discapacidad, fijando respecto de 
la primera el siguiente: 1.º— los padrastros, abuelos o hermanos mayores; 2.º— el 
administrador voluntario; 3.º— la persona — entiéndase, física— que el Juez estime 
más idónea por sus relaciones con el menor u otras circunstancias; y 4.º— la persona 
jurídica que considere más idónea, preferentemente de índole privado, pero sin des-
cartar a la entidad pública (art. 121.1 CDFA). Se mantiene, sin embargo, incólume la 
previsión del anterior 116.2 que faculta al Juez a desvincularse excepcionalmente de 
este orden legal de preferencia si así lo aconseja el interés del menor (art. 121.2 
CDFA), al que, por lo demás, habrá de dar audiencia —entiéndase, si tiene suficiente 
madurez o es mayor de doce años—, según prevé específicamente el art. 12025.

De igual modo, se ha estimado oportuno conservar la previsión del anterior art. 
117 que sugiere al Juez que, cuando haya de designar tutor a varios hermanos, procu-
re que el nombramiento recaiga en una misma persona (art. 122 CDFA). La norma es 
plausible, en cuanto tiene por objeto mantener por objeto los vínculos entre los tute-
lados. No obstante, y aquí me permito discrepar por carecer de justificación suficiente, 
se sigue restringiendo esta posibilidad a los hermanos de doble vínculo, lo que no 
sucede, sin embargo, en Derecho estatal a tenor de lo dispuesto en el art. 215 Cc.

D) Capacidad, excusa y remoción

El régimen común a las instituciones tutelares y las medidas de apoyo se cie-
rra con un Capítulo, el IV, dedicado a la capacidad, excusa y remoción que 
reproduce el tenor de los anteriores arts. 123 a 129, no sin alguna modificación 
en aras de una mayor calidad técnica.

Se mantienen así las previsiones de los anteriores arts. 123 y 124 en relación 
a la capacidad para ser titular de funciones tutelares, si bien han sido unificadas 

25	 Como, igualmente, destaca Arbués Aísa, David, «Normas comunes a las relaciones tutelares 
y medidas de apoyo. Defensor judicial. Curatela”, en AA.VV., Reforma…, cit., p. 170. En cualquier caso, 
dicha previsión no constituye sino una aplicación específica del art. 6 CDFA que reconoce al menor 
con suficiente madurez y, en todo caso, siempre que sea mayor de doce años el derecho a ser oído 
antes de adoptar cualquier decisión, resolución o medida que afecte a su persona o bienes, entre las 
cuales obviamente se encuentra la designación de su tutor.
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en un único precepto, el art. 123, a la par que se ha sustituido, por confusa, la 
expresión «pleno ejercicio de sus derechos civiles» por la de «pleno ejercicio de 
la capacidad jurídica»26. 

Complementariamente, el art. 124.1 enumera las causas de inhabilidad, habién-
dose dado entrada novedosamente, de una parte, a la condena por delito de violen-
cia doméstica y de género (letra d); y de otra, a la imputabilidad, directa o indirecta, 
en la declaración del concurso culpable de acreedores, salvo que la tutela sea exclu-
sivamente de índole personal (letra k). Por añadidura, la causa referida al «impor-
tante conflicto de intereses» ha sido simplificada en el sentido de suprimir la refe-
rencia explícita a mantener con el menor pleitos sobre su estado civil o titularidad 
de los bienes o adeudarle sumas de consideración, por entender que tales situacio-
nes pueden entenderse implícitas en tal expresión y, por ende, operar como causas 
de inhabilidad o, en caso de producirse puntualmente, dar entrada a la solución 
menos drástica prevista en el art. 42.127. También la referente a la inhabilitación 
derivada de un procedimiento concursal ha sido objeto de alguna precisión, consis-
tente, de una parte, en referirla, a la inhabilitación «para administrar bienes ajenos»; 
y, de otra, en excluir su aplicación en la tutela de la persona (letra j)28. 

Interesa reparar, asimismo, en la profunda revisión de que ha sido objeto el 
régimen relativo a la dispensa de las causas de inhabilidad. Se ha optado así por 
restringir, en línea con la legislación estatal, las causas dispensables a tres —en 
particular, las enunciadas en las letras e, i y k del art. 124.1-29, facultando para ello 
al propio menor interesado o, en su caso, los titulares de su autoridad familiar, 
pero también al Juez, si bien bajo ciertos presupuestos. En particular, el art. 
124.2, en un planteamiento plenamente respetuoso con el principio standum est 
chartae, declara la validez de la designación, efectuada por el interesado o los 
titulares de su autoridad familiar en disposición voluntaria, de un tutor que incu-
rra en alguna de las causas enunciadas, eso sí, siempre que su existencia les 
fuese conocida cuando efectuaron dicha designación que, por lo demás, el Juez 

26	 El art. 123 CDFA reconoce así capacidad para ser titular de funciones tutelares tanto a las 
personas —físicas— mayores de edad que se encuentren en pleno ejercicio de su capacidad jurídica 
y no incurran en causa legal de inhabilidad (anterior art. 123) como a las personas jurídicas que no 
tengan ánimo de lucro y entre cuyos fines figure la protección de menores (anterior art. 124).

27	 De acuerdo con Arbués Aísa, D., «Normas…», cit., p. 171.
28	 Las demás causas de inhabilidad permanecen inalteradas, a saber: la remoción de un cargo 

tutelar anterior, la condena a pena privativa de libertad durante el cumplimiento de la misma, la 
condena por otro delito que permita presumir un desempeño inadecuado de la función tutelar, la 
imposibilidad absoluta de hecho, la enemistad manifiesta, aquella conducta que denote un perjuicio 
para la formación del menor y la existencia de importantes conflictos de intereses con el menor.

29	 En particular, las referidas a la condena por delito distinto a violencia doméstica o de género 
que haga suponer fundadamente un mal desempeño de la función tutelar (letra e), la existencia de 
importantes conflictos de intereses con el menor (letra i) y la imputabilidad directa o indirecta en la 
declaración del concurso culpable de acreedores (letra k).
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habrá de considerar vinculante ex art. 11930. Por su parte, el art. 124.3 —inspira-
do en el art. 275.3 Cc— legitima al Juez para excluir las mismas causas en el 
momento de constitución de la tutela, siempre que concurran circunstancias 
excepcionales.

No se ha considerado necesario modificar, sin embargo, la relación de las excu-
sas ni tampoco la de las causas de remoción, que ahora enuncian los arts. 125 y 
12631. Tampoco las previsiones relativas al procedimiento de remoción y a los efec-
tos de la excusa y remoción, formuladas tras la reforma en los arts. 127 y 12832.

1.2. La tutela ordinaria

La reforma de 2024 ha reservado, con buen criterio, la tutela a los menores 
no emancipados, por entender el legislador que, en relación a los adultos con 
discapacidad, se trataba de una figura en exceso rígida y poco adoptada al siste-
ma de apoyos diseñado por la Convención NU 2006. Se ha dado así una nueva 
redacción al art. 130.1 CDFA para restringir el ámbito de aplicación de la tutela 

30	 Como también advierte Arbués Aísa, D., «Normas…», cit., p. 171.
31	 De este modo, como excepción al carácter obligatorio de los cargos tutelares que predica 

el art. 102, el art. 125 CDFA —en coincidencia con el anterior art. 126— permite excusarse de los 
mismos tanto con carácter previo —en el plazo de quince días desde que se tenga conocimiento del 
nombramiento— como sobrevenido —en cualquier momento—. En particular, las personas físicas 
podrán hacerlo cuando el cargo tutelar les resulte excesivamente gravoso por razón de edad, enfer-
medad, ocupaciones personales o profesionales, falta de vínculos de cualquier clase —entiéndase 
de parentesco o meramente afectivos— con el menor o por cualquier otra causa. Por su parte, las 
personas jurídicas privadas, no así la entidad pública competente, sólo cuando carezcan de medios 
—entiéndase, económicos, personales o materiales— suficientes para el adecuado desempeño del 
cargo tutelar.

Por su parte, el art. 126 CDFA —en coincidencia con el anterior art. 127— impone, a modo de 
sanción, la remoción de quien, tras tomar posesión del cargo tutelar, incurra en causa de inhabilidad 
o se conduzca mal en su desempeño ya sea por incumplimiento de los deberes propios del cargo 
o por su ejercicio con notoria ineptitud, así como cuando surjan graves y reiterados problemas de 
convivencia entre el tutor y el menor.

32	 El art. 127 CDFA —en coincidencia con el anterior art. 128— permite la incoación del pro-
cedimiento de remoción tanto de oficio como a instancia de parte, reconociendo legitimación a 
tal efecto al Ministerio Fiscal, al propio menor y a cualquier otro interesado, así como derecho de 
audiencia al cargo tutelar siempre que, habiendo sido citado, comparezca.

El art. 128 —en coincidencia con el anterior art. 129— regula conjuntamente los efectos de la 
remoción y las excusas, distinguiendo a tal efecto dos momentos distintos. En particular, durante 
la sustanciación del procedimiento se faculta al Juez para suspender al titular del cargo tutelar de 
sus funciones con el consiguiente nombramiento de un defensor judicial (aptdo. 1). De admitirse 
la excusa u ordenarse la remoción, la misma resolución judicial que ordene la remoción habrá de 
contener la designación del nuevo titular del cargo tutelar, que no podrá ocuparlo sino una vez que 
devenga firme (aptdo. 2). Por último, para el caso de que el titular del cargo tutelar haya recibido 
alguna atribución patrimonial en consideración a su nombramiento, se permite al Juez acordar, 
atendidas la voluntad del disponente y las circunstancias del caso, que la aceptación de la excusa o la 
remoción conlleve su pérdida total o parcial (aptdo. 3).
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ordinaria a los menores no emancipados no sujetos a autoridad familiar —
entiéndase, de sus progenitores u otras personas— o que, estando bajo la auto-
ridad familiar de personas distintas de los progenitores, tienen un patrimonio 
que gestionar, en cuyo caso se les nombrará exclusivamente un tutor real, siem-
pre que se trate de bienes que carezcan de un administrador voluntario designa-
do por quien dispuso en favor del menor bienes a título gratuito, posibilidad ésta 
que contempla su art. 112 al que me referiré más adelante. El tenor de su aptdo. 
2 también ha sido modificado en lo que hace a la tutela automática, a fin de 
circunscribirla a los menores declarados en desamparo.

En cualquier caso, en el nuevo sistema de protección de menores resultante de 
la reforma la tutela mantiene su doble naturaleza, fruto de la peculiar situación del 
menor aragonés mayor de catorce años. Así, tal institución tutelar opera como meca-
nismo sustitutorio de toma de decisiones respecto de los menores con edad inferior 
a catorce años, en cuanto el Código foral los sujeta a representación legal y, por 
añadidura, se la atribuye subsidiariamente al tutor (art. 5.3, en relación con el art. 
12)33. En cambio, para los menores mayores de catorce años, estén emancipados o 
no, se configura como un mecanismo de asistencia de toma de decisiones, en cuan-
to ya no están sujetos a representación, sino a mera asistencia que corresponderá 
prestar al tutor (art. 5.3, en relación con el art. 23.1). Es más, en el cuerpo legal 
aragonés tal función de asistencia se sigue imponiendo al antiguo tutor respecto de 
aquellos menores que hayan sido emancipados, aun habiéndose extinguido la tutela 
por su emancipación (art. 33.1, en relación con el art. 141.a).

A partir de ahí, el legislador ha optado por reproducir su régimen jurídico, 
tal y como estaba articulado desde la LDp, no sin introducir algún matiz de 
importancia, aparte de —como era imperativo— suprimir del articulado todas 
aquellas previsiones relativas a la tutela de los incapacitados. 

De este modo, por lo que hace a la promoción y constitución de la tutela, el 
art. 131 formula la obligación de promover su constitución a una serie de perso-
nas34 desde el momento en que conozcan el hecho que la motiva —esto es, la 
ausencia de autoridad familiar— so pena de incurrir en responsabilidad solida-
ria por los daños causados al menor, así como la preceptiva actuación del Minis-
terio Fiscal o del Juez, ya sea de oficio o en virtud de denuncia de cualquier 
persona que tenga conocimiento del hecho determinante de la tutela. Bajo la 
rúbrica «tutela provisional», el art. 132 sigue atribuyendo provisionalmente al 
Ministerio Fiscal la representación y defensa del menor en el lapso temporal 

33	 En la reforma de 2024 el tenor del art. 5.3 CDFA ha sido modificado exclusivamente al objeto 
de sustituir la expresión «capacidad de obrar» por el de «ejercicio de la capacidad jurídica». El art. 12 
CDFA, en cambio, no ha experimentado modificación alguna.

34	 Interesa advertir que, como novedad, la obligación de solicitar la promoción de la tutela ordi-
naria se restringe, de entre los llamados a la delación dativa, a los titulares de la autoridad familiar no 
progenitores y al administrador voluntario (art. 121, en relación con el art. 130.1 CDFA. Se mantiene, 
sin cambios, la obligación de los llamados a la delación voluntaria y del guardador de hecho.
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comprendido desde que se tenga conocimiento del hecho determinante de la 
tutela hasta la sentencia constitutiva de la misma. Si, además, procede la gestión 
de su patrimonio, se faculta al Juez a nombrar un administrador —que no un 
defensor judicial, como prevé el art. 27.1.c Ley 15/2015, de 2 de julio, de Juris-
dicción Voluntaria, en adelante LJV— con la obligación de rendirle cuentas de 
su gestión una vez concluida. Por último, el art. 133 —de modo coincidente con 
el art. 43 LJV— continúa reconociendo al Juez la competencia exclusiva en mate-
ria de constitución de la tutela ordinaria, imponiéndole la obligación previa de 
recabar certificación del Registro civil o, en su caso, del Registro de Actos de 
Última Voluntad para comprobar la posible existencia de disposiciones volunta-
rias, ya hayan sido otorgadas por el propio menor a partir de los catorce años en 
previsión de quedar sujeto a tutela (art. 113 CDFA) o por los titulares de la auto-
ridad familiar en previsión de que no puedan ocuparse del menor y, por ende, 
quedar sujeto a tutela (art. 115 CDFA).

También su contenido permanece prácticamente inalterado, reconociéndose 
al tutor tanto funciones de índole personal como patrimonial. En particular, por 
lo que hace a su contenido personal, el art. 136 CDFA le sigue atribuyendo el de 
la autoridad familiar —esto es, el previsto en el art. 65-35, si bien debidamente 
modulado en atención a las previsiones específicas en materia de tutela y, entre 
ellas, en particular, la relativa a la prestación de alimentos que formula el art. 
13736. Por añadidura, el art. 135 le continúa asignando, como regla, la «adminis-
tración legal» de los bienes del tutelado —entiéndase en el doble sentido de 
administración y disposición—, ello sin perjuicio de ciertas excepciones que 
permanecen sin cambios37. Según precisa el art. 138, tal gestión se rige por las 

35	 De esta remisión al contenido de la autoridad familiar resulta, por aplicación del art. 65.1 
CDFA, que el tutor tiene el derecho y deber de tener en su compañía al menor tutelado, lo que im-
plica la necesaria convivencia. Le corresponde, asimismo, proveer a su sustento, habitación, vestido y 
asistencia médica. El tutor también tiene el derecho y deber de educar y procurar una formación in-
tegral al tutelado, correspondiéndole, en particular, la decisión que proceda respecto de la educación 
religiosa de los menores de catorce años. Por último, el tutor tiene el derecho y deber de corregir al 
menor de forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su dignidad, con posibi-
lidad de imponerle sanciones siempre que no sean humillantes ni atentatorias contra sus derechos. 

36	 De este precepto —no afectado por la reforma de 2024— resulta que el tutor, en principio, 
sólo tiene obligación de «procurar» —que no sufragar— alimentos al tutelado, para lo que acudirá, 
en primer lugar, a los bienes de éste. En su defecto o cuando no sean suficientes, los deberá reclamar 
a los parientes obligados a ello en virtud de la prórroga del deber de crianza y educación del art. 69 
CDFA o, en su caso, la obligación legal de alimentos de los arts. 142 ss. Cc. Si esto no es posible, habrá 
de procurarlos por otras vías, incluso acudir a las instituciones públicas que procedan para obtener 
subsidios o ayudas para el tutelado. Sólo en último término y de modo subsidiario, deberá sufragarlos 
él mismo, sin perjuicio de que pueda excusarse del cargo si tal obligación le resulta excesivamente 
gravosa, al amparo del art. 125.1 CDFA.

37	 En particular, el art. 135 CDFA —no afectado por la reforma de 2024, más allá de haberse 
sustituido en su letra b el término «delación» por el de «disposición»— excluye en su letra a) de la 
administración del tutor aquellos bienes que el tutelado haya recibido a título gratuito, habiendo 
designado el disponente un administrador ad hoc ex art. 112. 



Aurora López Azcona

154	 RDA-2024 - XXX

mismas reglas que las que vinculan a los progenitores a la hora de gestionar los 
bienes de sus hijos como titulares de la autoridad familiar (esto es, los arts. 94 a 
99), eso sí, con las modificaciones previstas en el Título dedicado específicamen-
te a las relaciones tutelares38. 

Las modificaciones en cuanto a la estructura de la tutela son, igualmente, 
mínimas. En este sentido, sólo se ha revisado el art. 134 CDFA, relativo al 
número de tutores, al objeto de suprimir, con buen criterio, la referencia a la 
tutela dual de los progenitores, habida cuenta que, si ha de constituirse la tute
la, es porque éstos han sido privados de la autoridad familiar o, al menos, sus-
pendidos en su ejercicio, en cuyo caso serán inhábiles para la tutela ex art. 
124.1.a CDFA39. La disposición que lo complementa, esto es, el art. 139 CDFA 
—anterior art. 142—, relativa al ejercicio de la tutela plural, permanece inalte-
rada, más allá de haberse sustituido el término «delación» por el de «nombra-
miento», por considerarlo más preciso40. Lo mismo puede decirse del art. 140 
que fija unas reglas de distribución de cargas de la tutela —entendiendo por 
tales, todos los gastos que genere desde su constitución— en los casos de sepa-
ración de tutela de la persona y de los bienes o de existir varias personas con 
facultades para administrar los bienes del tutelado.

Un supuesto similar es el previsto en el art. 118.4 (antiguo art. 113.3), al que se remite el mismo 
art. 135.a. Este precepto regula el caso de una pluralidad de delaciones realizadas por los titulares 
de la autoridad familiar que sean incompatibles entre sí. En tal hipótesis se encomienda a la Junta 
de Parientes y, en su defecto, al Juez la elección de tutor. Aquéllos que hayan sido excluidos de la 
elección, de haber sido designados tutores por quien dispuso a título gratuito de bienes a favor del 
tutelado, les corresponderá la gestión de tales bienes.

Un segundo supuesto de exclusión o, más propiamente, de separación de funciones tutelares 
a que se refiere el art. 135.b y c es el que resulta de la designación de un tutor real como figura 
independiente del tutor de la persona, bien por disposición voluntaria otorgada por el propio menor 
mayor de catorce años (art. 113) o los titulares de su autoridad familiar (art. 115), bien por el Juez al 
constituir la tutela dativa (art. 121).

38	 El art. 138 CDFA viene así a reproducir el tenor del anterior del art. 139.1. 
39	 En lo demás, el tenor del art. 134 CDFA permanece inalterado. Sigue así rigiendo la regla 

general de la tutela única, con las siguientes salvedades: 1.ª— cuando se separe la tutela de la persona 
y los bienes; 2.ª— cuando, por disposición voluntaria, el menor o los titulares de su autoridad fami-
liar designen a dos tutores para actuar simultáneamente; 3.ª— cuando la tutela haya sido atribuida a 
ambos abuelos; y 4.ª— cuando la tutela corresponde a una persona casada si el Juez considera conve-
niente que su cónyuge, mientras lo sea, ejerza la tutela.

40	 En concreto, el art. 135.1 CDFA da preferencia a los criterios de actuación establecidos en su 
nombramiento voluntario o dativo; y, en su defecto, se remite a las reglas de funcionamiento de la auto-
ridad familiar (los arts. 71 a 74, no afectados por la reforma). El art. 135.2 CDFA prevé que, en caso de 
separación de la tutela personal y real, cada tutor actuará con plena independencia en el ámbito de su 
competencia. Lo mismo sucederá en el supuesto de coexistencia de tutor y administrador voluntario. 
Finalmente, el art. 135.3 CDFA resuelve la cuestión relativa al cese de uno de los tutores. En concreto, dis-
pone que, en caso de coexistir dos tutores personales y cesar uno de ellos, el otro continuará en el ejercicio 
de la tutela, siempre que no se haya dispuesto expresamente otra cosa en su nombramiento voluntario o 
dativo. La misma solución se prevé para el supuesto de dualidad de tutores reales sobre los mismos bienes. 



La incidencia en el sistema aragonés de proteccion de menores de la Ley 3/2024 de modificacion  
del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad juridica de las personas

RDA-2024 - XXX	 155

Por último, en lo que hace a la extinción de la tutela, permanecen intactas las 
causas que la originan (art. 141 CDFA)41, así como el régimen relativo a la rendi-
ción de la cuenta general (arts. 142 a 144) excepción hecha de la regla relativa 
al devengo de intereses que ha sido modificada en aras de una mayor claridad, 
adoptando para ello el tenor del art. 293.2 Cc42. 

1.3. La curatela

En el sistema aragonés de protección de menores la curatela continúa 
actuando como mecanismo de asistencia de la toma de decisiones de los meno-
res emancipados para aquellos actos que no puedan realizar por si solos como 
son los enunciados en el art. 33.1 CDFA, inalterado en este extremo43. El legisla-
dor aragonés ha obviado, así, la solución estatal de atribuir esta función al defen-
sor judicial, con el fin de mantener claramente diferenciadas, como hasta ahora, 
ambas instituciones tutelares.

En particular, según precisa el art. 145.1 CDFA —de modo similar al anterior 
art. 148—, su constitución queda circunscrita a aquellos casos en que «las personas 
llamadas a prestarles asistencia prevenida en el artículo 33» —esto es, sus progeni-
tores o, en su caso, su antiguo tutor— fallezcan o se encuentran imposibilitados de 
modo permanente para prestarles dicho complemento de capacidad44.

En cualquier caso, tras la reforma la curatela de los menores emancipados se 
sigue configurando como un instrumento de protección estable, pero de 

41	 El art. 141 CDFA (de modo coincidente con el anterior art. 144) enuncia las siguientes causas 
de extinción de la tutela de menores: 1.ª— la emancipación o mayoría de edad del tutelado; 2ª— la 
recuperación de la autoridad familiar por quien hubiera sido privado, excluido o suspendido de ella; 
3.ª— la adopción del menor sujeto a tutela; 4.ª— La determinación de la filiación del tutelado que 
conlleve la atribución de la autoridad familiar; y 5.ª— el fallecimiento del tutelado.

42	 En particular, el art.142 CDFA (de modo coincidente con el anterior art. 145) impone al tu-
tor —incluido al que cese previamente a la extinción de la tutela— la obligación de rendir cuentas de 
su gestión en el plazo de tres meses, prorrogable novedosamente «por el tiempo que sea necesario» 
si media justa causa. El art. 143 CDFA reproduce las previsiones del anterior art. 146 sobre la apro-
bación judicial de la cuenta general. Sí ha sido modificado el tenor del art. 144 CDFA (anterior art. 
147) para adoptar la solución estatal respecto al dies a quo del devengo de intereses, distinto según el 
saldo sea a favor o en contra del tutor. 

43	 Nótese a tales efectos que el art. 33.1 CDFA exige al menor emancipado el complemento de 
la asistencia para poder realizar ciertos actos, en particular, los enumerados en el art. 15 CDFA (que 
no son otros que aquellos actos para los cuales el representante legal de los menores de catorce años 
necesita autorización de la Junta de Parientes o del Juez), la repudiación de atribuciones gratuitas 
inter vivos o mortis causa y la aceptación del cargo de administrador en sociedades. 

44	 Según resulta del art. 33.1 CDFA, en circunstancias normales, tal complemento de capacidad 
se traduce, en el caso de menores previamente sujetos a autoridad familiar, en la asistencia de uno cual-
quiera de sus progenitores que, no sólo sea titular de la autoridad familiar, sino que tenga su ejercicio en 
el momento de la emancipación. En cambio, tratándose de menores sujetos a tutela antes de su eman-
cipación, la asistencia habrá de prestarla, en principio, «quien fue su tutor hasta la emancipación».
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actuación eventual o intermitente, en cuanto que el art. 145.2 CDFA —de modo 
coincidente con el anterior art. 149— prevé su constitución a instancia del pro-
pio menor y su objeto se limita a la intervención del curador en el concreto acto 
que aquél no pueda realizar por sí solo.

El régimen de la curatela de los menores emancipados concluye con unas 
previsiones, procedentes del antiguo art. 151, dirigidas a dotar del debido conte-
nido a la función de asistencia a desempeñar por el curador. De este modo, el 
art. 145.3 CDFA se remite, con las «necesarias adaptaciones» derivadas de la 
emancipación, al régimen de asistencia previsto para el menor mayor de catorce 
años que no es otro que el contemplado en los arts. 23 a 29 CDFA. Ello no obsta 
para que se fijen unas reglas especiales en orden a la acción de anulabilidad y, 
en particular, con respecto al dies a quo45 de su plazo de ejercicio que, por lo 
demás, es el de cuatro años previsto en el art. 29. Así, de acuerdo con el art. 145.4 
CDFA, cuando la acción se dirija a invalidar actos realizados por el menor eman-
cipado sin la asistencia de su curador, el plazo ha de computarse desde que éste 
alcance la mayoría de edad o desde su fallecimiento si acaece con anterioridad. 

1.4. El defensor judicial

El sistema tutelar aragonés incluye una tercera institución como es el defensor 
judicial, reservándole, además, como hasta ahora el papel de prestar protección 
puntual a los menores en suplencia de las personas que la prestan habitualmente, ya 
sean los titulares de la autoridad familiar, el tutor o el curador. Dicha figura preserva 
así sus rasgos característicos, tal y como fueron pergeñados por la DPp, como son, 
de una parte, la transitoriedad, en cuanto su intervención se produce para un asun-
to concreto y está limitada en el tiempo; y de otra, la subsidiariedad, por cuanto 
viene a suplir a la persona a quien corresponde ejercer habitualmente la función de 
protección. A partir de ahí, según hace constar el art. 129 CDFA —de modo coinci-
dente con el anterior art. 153—, la protección a prestar al menor por el defensor 
judicial se traduce, en funciones representativas o de mera asistencia, según aquél 
sea mayor o menor de catorce años, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 5 y 
23 CDFA. No se ha implementado, sin embargo, la solución estatal de asignarle el 
papel adicional de prestar asistencia a los menores emancipados en defecto de 
ambos progenitores, so riesgo de perder los perfiles caracterizadores de la institu-
ción, como ha sucedido, sin embargo, en el Código civil (arts. 235 3º y 247).

Así las cosas, en el CDFA se le sigue dando entrada en dos supuestos muy con-
cretos. Así, se prevé su nombramiento, en primer lugar, como alternativa a la 
Junta de Parientes ex arts. 13 y 28 CDFA, cuando exista oposición de intereses en 
algún asunto concreto entre el menor y los titulares de la autoridad familiar o, en 
su caso, el tutor o curador (art. 129.a CDFA); y, en segundo término, por falta de 
desempeño temporal de sus funciones por parte de los titulares de la autoridad 
familiar, tutela o curatela hasta que cese la causa determinante, cualquiera que sea, 

45	 Como, igualmente, advierte Arbués Aísa, D., «Normas…», cit., p. 176.
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o se designe por resolución firme a otra persona para su ejercicio (art. 129.b 
CDFA). Una aplicación específica de este supuesto se encuentra formulada en el 
art. 128.1 CDFA —anterior art. 129— que prevé su posible nombramiento duran-
te la tramitación del proceso de excusa o remoción de la tutela o curatela cuando 
el Juez o Tribunal suspenda en sus funciones a su titular. No obstante, la amplitud 
de la fórmula legal posibilita la intervención del defensor judicial, en general, en 
todos aquellos casos en que quienes deben prestar protección al menor, no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, voluntaria o involuntaria, para ello. 

Por añadidura, junto a estos dos supuestos de actuación específicos, el artícu-
lo 129.d le da entrada «en todos los demás casos previstos en la ley». Se contiene 
así una remisión genérica y dinámica a la legislación aplicable en Aragón que 
contemple el posible nombramiento de un defensor judicial. Tal legislación, 
entiendo, que a tales efectos es estrictamente la legislación civil aragonesa ex art. 
1.2 CDFA46, pero también la legislación procesal civil donde, como es sabido, esta 
figura ha experimentado en los últimos tiempos una importante ampliación de 
su ámbito de aplicación, especialmente en virtud de la LJV.

El régimen del defensor judicial se completa con dos previsiones que han 
sido revisadas al objeto de su debida adecuación a la legislación procesal. Me 
refiero, en primer lugar, al art. 129-1 (antiguo 154) que se remite a la «legisla-
ción sobre jurisdicción voluntaria» (esto es, los arts. 27 a 32 LJV) en lo que hace 
a su proceso de nombramiento, a tramitar ahora por el Letrado de Administra-
ción de Justicia. Y, en segundo lugar, al art. 129-2 que, en su aptdo. 2, ha matiza-
do el tenor del anterior art. 155.2 en el sentido de exonerar exclusivamente de 
la preceptiva autorización o aprobación de la Junta de Parientes o el Juez aque-
llos actos a realizar por el defensor judicial en representación del menor, con 
una salvedad, a saber: cuando en su nombramiento no se haya previsto lo con-
trario. Mención aparte merece su aptdo. 3, donde se ha optado por hacerle 
extensivo, con las necesarias adaptaciones derivadas de su especial naturaleza, el 
régimen sobre tutela y curatela atinente a la vigilancia y control (art. 105 CDFA), 
así como en materia de inhabilidad, excusa y remoción (arts. 123 a 128).

2.	 Figuras complementarias de protección

El sistema privado de protección de menores diseñado en el CDFA se com-
pleta, como hasta ahora, con las figuras de la administración voluntaria y la 
guarda de hecho.

2.1. La administración voluntaria

Como clarifica novedosamente el art. 112 CDFA en su aptdo. 5, la administra-
ción voluntaria no es propiamente una institución tutelar ni una medida de 

46	 Vid. p.e. art. 73 CDFA, relativo al ejercicio de la autoridad familiar por progenitor menor no 
emancipado.
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apoyo47. No obstante, se trata, a mi entender, de una figura que puede contribuir 
adicionalmente a la protección de los menores en lo que hace a su esfera patrimo-
nial, a la par que constituye una manifestación más de la libertad con que el Dere-
cho aragonés permite a los particulares articular sus relaciones jurídico-privadas, 
en este caso, sus actos de disposición al amparo del principio standum est chartae. 

Bajo esta rúbrica, el mismo precepto en la 1ª parte de su aptdo. 1 —de modo 
coincidente con el anterior art. 107.1, 1ª parte— reconoce a quien disponga de 
bienes a título gratuito, ya sea inter vivos —en virtud de donación— o mortis causa 
—mediante testamento, pacto sucesorio o fiducia sucesoria—, a favor de un 
menor la potestad de configurar el régimen jurídico de la gestión —ya sea la admi-
nistración y/o disposición— de dichos bienes. El disponente podrá así establecer 
reglas de gestión distintas a las previstas en el Código foral, excluir a uno o ambos 
progenitores de su gestión (art. 94.2.b, no modificado), atribuir exclusivamente la 
administración al menor mayor de catorce años (art. 26.2.c, no modificado) o 
limitar ad contrarium sus facultades de gestión o, incluso, nombrarle un administra-
dor ad hoc (el denominado «administrador voluntario»).

El mismo precepto dedica específicamente a este administrador voluntario 
sus apartados siguientes, a fin de delimitar su régimen jurídico en términos, por 
lo demás, coincidentes con los del anterior art. 107. Así, según resulta del art. 
112.1, 2ª parte, dicho administrador tendrá todas las facultades propias para 
llevar a cabo una adecuada gestión de los bienes, salvo aquellas excluidas, en su 
caso, de su competencia por el disponente, las cuales corresponderán a los pro-
genitores o, en su caso, al tutor. Por añadidura, según clarifica el art. 112.2, su 
nombramiento será eficaz desde que el menor adquiera los bienes que le han 
sido transmitidos ya sea por donación, herencia o legado. Por su parte, el art. 
112.3 faculta al disponente para excluir la necesidad de autorización de la Junta 
de Parientes o del Juez para los actos relativos a estos bienes que no son otros 
que los enunciados en los arts. 14 y 15 CDFA. Para el caso que cese en su función 
por cualquier causa, voluntaria o involuntaria, el art. 112.4, de nuevo, otorga 
preferencia a la voluntad del disponente, contemplando la posibilidad de que le 
haya designado un sustituto. Sólo en defecto de tal «sustituto voluntario», las 
funciones atribuidas al administrador por el disponente corresponderán a los 
progenitores o el tutor, quienes recuperarán así la gestión de la que han sido 
inicialmente excluidos; ello salvo que resulte claramente que fue otra la voluntad 
del disponente, en cuyo caso se nombrará por el Juez un tutor real. 

2.2. La guarda de hecho

El sistema aragonés de protección de menores, al igual que el estatal, sigue 
incluyendo una figura sin investidura formal como es la guarda de hecho que el 
Código foral reserva a los menores en situación de desamparo, entiéndase no 

47	 Destaca también esta novedad Arbués Aísa, D., «Normas…», cit., p. 170.
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declarada por la Administración. En concreto, según dispone el art. 146 —de 
modo coincidente con el anterior art. 156—, hay guarda de hecho cuando una 
persona física o jurídica por su propia iniciativa y, por ende, sin previo nombra-
miento ni habilitación legal se ocupa de la guarda o cuidado de un menor.

Importa también advertir que en el régimen resultante de la reforma de 
2024 la guarda de hecho de los menores, a diferencia de la de los mayores con 
discapacidad, mantiene su carácter transitorio. Así, en atención a la actual rea-
lidad de la sociedad aragonesa, ha sido opción del legislador aragonés la de 
configurar la guarda de hecho como una medida más de apoyo de las personas 
con discapacidad, equiparada a tales efectos a las medidas voluntarias y judicia-
les (art. 101); no, así, en cambio, la de estricta medida de protección de meno-
res, según resulta de la lectura conjunta de los arts. 148.2 y 100.2. Es por ello 
que el CDFA sigue imponiendo al guardador la obligación de comunicar el 
hecho de la guarda al Juez o al Ministerio Fiscal (art. 147), así como la obliga-
ción de promover la constitución de la tutela, so pena de incurrir en responsa-
bilidad por los daños causados (art. 131.1)48. 

En coherencia con este planteamiento, el legislador ha decidido conser-
var su limitado ámbito de actuación. El art. 149.1 CDFA —en coincidencia 
con el anterior art. 159— sigue restringiendo sus funciones al cuidado del 
menor y la realización de actos de administración necesarios de sus bienes, 
sin darle entrada en aquellos actos que excedan de este ámbito, en diver-
gencia con el tratamiento dispensado a la guarda de hecho de los mayores 
con discapacidad49. Dentro de este concreto ámbito y para facilitar su actua-
ción frente a terceros, se le atribuye la representación legal, como hasta 
ahora. No obstante, complementariamente se ha incorporado al art. 148.2 
la previsión procedente del art. 237.1.2 Cc, que permite al Juez atribuir al 
guardador de hecho «facultades tutelares», que quizá sea innecesaria desde 
el momento en que en Derecho aragonés ya están acotadas ex lege sus fun-
ciones en los términos expuestos, lo que no sucede en Derecho estatal. Ello 

48	 Previsión esta última que, por lo demás, se reitera en el art. 148.3 CDFA —que constituye un 
trasunto del art. 237.2.2 Cc—, para facultar, igualmente, al guardador de hecho a instar la privación 
o suspensión de la autoridad familiar o, en su caso, la remoción de la tutela. 

49	 No obstante, una solución distinta se ha articulado respecto la guarda de hecho de los mayores con 
discapacidad, en cuanto se ha ampliado su ámbito de actuación a todos aquellos actos en los cuales pueda 
necesitar apoyo. A partir de ahí, en función de su mayor o menor transcendencia se ha dado entrada a la 
autorización previa o, en su caso, aprobación posterior de la Junta de Parientes o del Juez (art. 169-12 CDFA). 
De este modo, con un planteamiento similar a la guarda de hecho de los menores, se legitima al guardador: 
primero, para realizar actos de administración y de disposición de escasa relevancia —incluidas disposiciones 
pecuniarias para gastos ordinarios de la persona con discapacidad-; y segundo, para asistir a la persona con 
discapacidad en la toma de decisiones personales y, en concreto, para prestar el consentimiento sanitario 
informado. Dentro de este limitado ámbito de actuación se le atribuye la representación legal, sin exigir au-
torización o aprobación adicional alguna. Ahora bien, como novedad, cuando se requiera actuación repre-
sentativa del guardador para llevar a cabo actuaciones que excedan de este ámbito, necesitará autorización 
previa o, en su caso, aprobación posterior de la Junta de Parientes o del Juez.
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salvo que se interprete tal previsión en el sentido de legitimar al Juez para 
complementar el contenido de la guarda de hecho a los efectos de equipa-
rarlo con el previsto para la tutela, lo que tampoco tiene mucho sentido 
desde el momento en que se impone al guardador la obligación de promo-
ver la constitución de la tutela, al objeto de no prolongar en exceso esa 
situación fáctica de guarda. 

También el régimen atinente a su prueba permanece inalterado, sin duda, 
habida cuenta del papel secundario que se le asigna en relación a la protec-
ción de menores50. De este modo, el art. 149.2 reproduce la previsión del 
anterior art. 159.2 que permite justificar la necesidad del acto —entiéndase, 
de administración— a desarrollar por el guardador de hecho, así como su 
condición mediante declaración de la Junta de Parientes constituida a tal 
efecto. Complementariamente, el art. 149.2 —de modo coincidente con el 
anterior art. 159.3— reconoce la validez de los actos declarados necesarios 
por la Junta. Los demás actos realizados por el guardador serán anulables, 
salvo que se acredite que han resultado útiles o beneficiosos para el menor 
guardado.

Por último, tras la reforma de 2024, el CDFA sigue sometiendo la guarda de 
hecho a control judicial. A tal fin, su art. 148.1 impone al Juez —en los mismos 
términos que el anterior art. 158— la obligación de requerir al guardador para 
que le informe de la situación personal y patrimonial del menor, así como de sus 
concretas actuaciones; ello, obviamente, siempre que tenga conocimiento de su 
existencia51. 

IV. LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PROTECCIÓN DE MENORES

1.	 Introducción

También el régimen sobre instrumentos públicos de protección de menores 
contenido en el CDFA ha sido objeto de una profunda revisión al objeto de 
poner fin al desfase existente en esta materia entre la legislación aragonesa y la 
estatal, tras la profunda modificación de que fue objeto esta última por la LO 
8/2015 de 22 julio y la Ley 26/2015 de 28 julio al objeto fundamentalmente de 

50	 Junto a la declaración de la Junta de Parientes, para la guarda de hecho de los mayores con 
discapacidad se ha incorporado atinadamente un medio reforzado de prueba, como es la declaración 
de notoriedad en acta notarial. ello sin perjuicio de que pueda probarse por cualquiera de los medios 
admitidos en Derecho ex art. 169-13 CDFA.

51	 La solución es similar, que no idéntica, a la adoptada respecto a la guarda de hecho de los 
adultos con discapacidad. En particular, el art. 105.1 CDFA, en su 2ª parte legitima a la autoridad 
judicial para establecer las medidas de vigilancia y salvaguardias que estime necesarias, pero exonera 
al guardador de la obligación de comunicarle su existencia. 
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su necesaria adecuación a diversos convenios internacionales sobre la materia. A 
la par, se ha procedido a su debida sistematización, dedicándole a tal fin el Capí-
tulo IV y último del nuevo Título IV del libro I.

Ahora bien, interesa advertir a priori que el régimen del CDFA sobre esta 
materia se encuentra circunscrito, con buen criterio, a sus aspectos jurídico 
civiles52 y, por ende, ha de completarse necesariamente con las previsiones de 
la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón (en 
adelante, LIAA) y sus reglamentos de desarrollo (fundamentalmente, Decreto 
238/1994 de 28 de diciembre por el que se regula la organización y el funcio-
namiento de los centros de protección de menores de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, Decreto 188/2005 de 26 de septiembre por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento administrativo previo a la adopción nacional 
e internacional de menores y Decreto 190/2008 de 7 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento de medidas de protección de menores en situación de 
riesgo o desamparo). Sucede, sin embargo, que esta normativa específica sobre 
protección de menores no ha sido revisada a fecha de hoy53, lo que si ya hasta 
ahora no dejaba de generar ciertas disfunciones, tras la entrada en vigor de la 
Ley 3/2024 complica la situación más si cabe con una regulación que, aunque 
parcialmente derogada, entra en abierta contradicción con los nuevos precep-
tos del CDFA resultantes de la reforma. Urge, por tanto, una modificación en 
profundidad de la normativa especial en materia de protección de menores, al 
objeto de su debida coordinación con las nuevas previsiones del Código foral, 
pero también con las exigencias derivadas del sistema estatal de protección de 
la infancia y adolescencia diseñado por las LO 8/2015 y la Ley 26/2015 y pos-
teriormente completado por la LO 8/2021, de 4 de junio, de protección inte-
gral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

52	 Es más, en la revisión de que ha sido objeto tal régimen por la Ley 3/2024 se ha procurado 
no incurrir en la tendencia observada en la reforma estatal de 2015 de regular en exceso algunos 
extremos que, a mi entender, constituyen materia más bien propia de un reglamento de desarrollo; 
p.e. la regulación de los extremos a incluir en documento anexo a la resolución administrativa de 
constitución del acogimiento familiar (art. 20.3 LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor) o las previsiones contenidas en el art. 176.2 y 3 Cc en relación a la declaración adminis-
trativa de idoneidad de los adoptantes.

53	 Ciertamente en la IX legislatura el Gobierno de Aragón presentó a las Cortes un Proyecto de 
Ley 2018 dirigido a la adecuación de la LIAA a las previsiones del Cc y la LOPJM resultantes de la re-
forma de 2015, pero no llegó a ver culminada su tramitación. Ello aparte que sus autores, en un afán 
excesivamente uniformador a mi entender, optaron por reenviar constantemente a la «legislación 
civil aplicable» — entendiendo por tal la legislación estatal— o, las más de las veces, por reproducir 
preceptos de la LOPJM y del Cc, prescindiendo así de las previsiones del CDFA en materia de auto-
ridad familiar y gestión de los bienes de los hijos (anteriores arts. 63 a 74 y 85 a 99) y de relaciones 
tutelares (anteriores arts. 100 a 169), así como acerca de la capacidad por razón de edad (anteriores 
arts. 4 a 33), cuando, no se olvide que la aplicación de las normas civiles aragonesas excluyen la del 
Derecho civil estatal ex art. 1.2 CDFA, obviamente en todo aquello que no incida en materia reservada 
a ley orgánica.
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2.	 La tutela administrativa 

El primer cambio relevante sobre la tutela administrativa tiene que ver con el 
importante matiz incorporado por la Ley 3/2024 en relación con la noción legal 
de desamparo. De este modo, el art. 150.1 CDFA formula una definición del 
desamparo que ciertamente mantiene sus presupuestos esenciales como son, de 
una parte, una situación de falta de asistencia moral o material54; y de otra, que 
dicha falta de asistencia se produzca a causa del incumplimiento o del ejercicio 
inadecuado o imposible de los deberes de protección «establecidos por las leyes 
para la guarda de los menores», entendiendo por tales los correspondientes a los 
titulares de la autoridad familiar o, en su caso, al tutor ordinario. Ahora bien, 
como novedad, en la reforma se ha optado por restringir su ámbito de aplicación 
y, por ende, la intervención protectora de la Administración que conlleva su 
existencia exclusivamente a los menores de edad, con exclusión de los adultos 
con discapacidad a los que, sin embargo, se daba entrada en el anterior 118 
CDFA, en particular, en caso de haber sido incapacitados y encontrarse en la 
misma situación de inasistencia55. Se ha adoptado así un planteamiento coinci-
dente con el estatal que ha suprimido la tutela automática de las personas inca-
pacitadas, a la par que coherente con la normativa aragonesa sobre protección 
de menores que, no se olvide, circunscribe a los menores de edad la declaración 
administrativa de desamparo con sus consiguientes efectos (arts. 59 y 60 LIAA, y 
arts. 28 a 34 Dc. 190/2008)56. 

54	 A tales efectos por desamparo debe entenderse aquella situación en que la insatisfacción de 
las necesidades básicas, ya sean físicas-biológicas, de seguridad, emocionales, sociales y/o cognitivas, 
del menor le genera un riesgo o un daño que dificulte o impida su desarrollo integral. 

55	 La tutela automática de los «incapacitados» en desamparo fue incorporada al Ordenamiento 
jurídico aragonés por la LDp, de donde pasó al CDFA aprobado por el Dc. Legislativo 1/2011 de 22 
marzo, cuando fue refundida con las restantes leyes civiles aragonesas aprobadas hasta esa fecha. Ello 
en coherencia con lo dispuesto en el entonces vigente 239.3 Cc, añadido, a su vez, a su articulado por 
la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad. En 
la reforma estatal de 2015 tal instrumento de protección se mantuvo, si bien se le dedicó un precepto 
específico, el art. 239 bis Cc, en vigor hasta la reforma operada de dicho cuerpo legal por la Ley 8/2021. 

56	 No obstante, por lo que hace a los mayores con discapacidad, se ha incorporado un precepto, 
el art. 45-8 CDFA, que habilita a la Administración para prestarles apoyo tanto en aquellas situaciones 
que califica de «necesidad urgente de apoyo» como en aquellas otras «de riesgo o desamparo».

De este modo, en caso de darse una situación de «necesidad urgente de apoyo», ya sea porque 
la persona con discapacidad no tenga medidas de apoyo establecidas o porque por quien haya de 
prestarlas no pueda hacerlo con la premura exigida, su aptdo. 1º adopta una fórmula muy similar 
a la incluida en el art. 253 Cc por la reforma de 2021, dando entrada a una nueva figura de apoyo 
provisional —paralela a la guarda administrativa provisional prevista para los menores en el nuevo 
art. 157 CDFA— a dispensar por la entidad pública que tenga encomendada la función de autonomía 
y promoción de las personas con discapacidad. En cualquier caso, se impone a la entidad pública la 
obligación de poner en conocimiento del Ministerio Fiscal tal medida en el plazo de cuarenta y ocho 
horas —en vez de veinticuatro que prevé la norma estatal—.

Pero, junto a ello y desvinculándose del tenor del art. 253 Cc, en el apdo. 2º se hace referencia a 
la posible situación de «riesgo o desamparo» en que pueda encontrarse un mayor con discapacidad 
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Complementariamente, el mismo art. 150 en su aptdo. 2º mantiene, con 
buen criterio, la previsión contenida en el antiguo art. 118.2 CDFA, según la cual 
el concepto de desamparo exige una interpretación restrictiva, habida cuenta de 
sus importantes implicaciones a las que me referiré más adelante. Por añadidura, 
se ha incorporado muy atinadamente la previsión del art. 18.2.2 LOPJM relativa 
a la necesaria exclusión, entre las circunstancias a valorar, de la situación de 
pobreza o discapacidad del propio menor o sus guardadores, ya sean los titulares 
de la autoridad familiar, tutor o guardador de hecho57. 

No obstante lo anterior, más allá de hacer alusión expresa a las situaciones de 
pobreza y discapacidad para negarles su condición de indicadores de desamparo, se 
ha renunciado oportunamente a incluir en el CDFA un listado de las concretas cir-
cunstancias constitutivas del mismo, consciente el legislador que el tratamiento de 
esta cuestión corresponde a la normativa específica en materia de protección de 
menores (art. 59.3 LIAA) y que, además, necesita una revisión minuciosa al objeto 
de ampliar su elenco al objeto de su debida adecuación al art. 18.2.4 LOPJM58. 

También se ha suprimido, a mi entender muy acertadamente, la alusión con-
tenida en el antiguo art. 118.2 CDFA en orden a la necesaria distinción entre la 
situación de desamparo y la de riesgo, primero, porque se trata de una afirma-
ción obvia y, sobre todo, porque la situación de riesgo no tiene connotación 
jurídico-civil alguna por lo que no corresponde abordarla en el CDFA, como 
tampoco lo hace el Cc para centrarse exclusivamente en el desamparo. Es el art. 
17 LOPJM la que la regula y, en el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la LIAA (arts. 56 y 57) y más ampliamente el Dc. 190/2008 (arts. 15 a 23), aco-
tando que se entiende a efectos jurídicos por «situación de riesgo», a la par que 

para atribuir a la Administración la competencia en orden a la adopción de las medidas de ayuda 
adecuada para el ejercicio de sus derechos, incluidas las medidas de apoyo que precise. Con esta 
previsión tan genérica se pretende posibilitar ad futurum una regulación ad hoc sobre la materia, si el 
legislador lo considera oportuno, a fin de dar respuesta específica a aquellas situaciones de falta de 
apoyos, potencial o real, en que pueden encontrarse ciertas personas con discapacidad. 

57	 Como también se preveía en el art. 59.2.2 LIAA en la redacción dada por el fallido Proyecto 
de Ley 2018.

58	 Propongo así de lege ferenda adoptar el tenor que se dio al art. 59.3 LIAA por el caducado 
Proyecto de 2018 en que se incluyeron novedosamente las siguientes circunstancias: 1.ª— El trans-
curso del plazo de la guarda administrativa voluntaria cuando los responsables del menor no quie-
ran o no puedan asumir su guarda. 2.º— La trata de seres humanos, siempre que haya conflicto de 
intereses con los titulares de la autoridad familiar, los tutores o los guardadores del menor. 3.ª— El 
consumo reiterado de sustancias adictivas o la ejecución reiterada de otras conductas adictivas por 
el menor con el consentimiento o tolerancia de sus progenitores u otros guardadores. 4.ª— Los 
perjuicios graves ocasionados al recién nacido por maltrato prenatal. 5.ª— El grave deterioro del 
entorno familiar en perjuicio del desarrollo o la salud mental del menor. 6.ª— La ausencia de 
escolarización o falta de asistencia reiterada e injustificada al centro educativo y la permisividad o 
inducción al absentismo escolar. Asimismo, y por lo que hace, en general, al elenco de circunstan-
cias actualmente contempladas importa exigir expresamente un plus de gravedad, además de su 
necesaria ponderación conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, como también 
se hizo en el proyectado art. 59.3 LIAA. 
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se especifica la concreta actuación administrativa a desplegar en el seno de la 
familia para eliminar los factores de riesgo. Cuestión distinta es que el régimen 
sobre la situación de riesgo articulado en la todavía vigente legislación autonó-
mica merezca, asimismo, una revisión al objeto de completar su actual noción 
legal en línea con lo dispuesto en el art. 17.1 LOPJM tras las modificaciones de 
que ha sido objeto por la Ley 26/2015 y la LO 8/202159, pero quizá también cara 
a clarificar la distinción entre las dos fases de intervención administrativa previs-
tas al efecto y las concretas actuaciones a desarrollar en cada una de ellas60. 

Acto seguido, el art. 151.1 CDFA reproduce la previsión del anterior art. 119 
relativa al concreto instrumento de protección vinculado a la situación del des-
amparo —obviamente, siempre que haya sido objeto de declaración administra-
tiva— como es la tutela automática o administrativa, que no la tutela ordinaria. 
Así, su apdo. 1, de modo coincidente con el art. 61.1 LIAA, atribuye ex lege la 
tutela a la entidad pública competente en Aragón en materia de protección de 
menores, previa declaración de desamparo por su parte mediante resolución 
motivada. Pero, junto a ello, incorpora el matiz previsto en el art. 18.1 LOPJM 
relativo a la necesaria adopción de las oportunas medidas de protección para la 
guarda del menor, entiéndase, entre ellas, fundamentalmente la constitución del 

59	 Interesa a este respecto reparar en la noción legal de situación de riesgo acuñada por el art. 
17.1 LOPJM —y que, por lo demás, acogió el proyectado art. 56.1 LIAA— de la que resultan los siguien-
tes presupuestos delimitadores de la misma y que, por lo demás, permiten distinguirla de la situación 
de desamparo: 1.º Que el menor sufra un perjuicio que afecte a su desarrollo integral. 2.º— Que este 
perjuicio obedezca a circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos 3.º Que no 
alcance la entidad o persistencia que justificaría la declaración de desamparo. 4.º— Que exija la inter-
vención administrativa para eliminar o reducir la situación de dificultad o inadaptación existente, pero 
sin proceder a la separación del menor de su entorno familiar. También parece oportuno, en línea con 
la legislación estatal, incluir un elenco de indicadores de riesgo, aunque personalmente considere que 
la revisión de que ha sido objeto el art. 17.2 LOPJM en este punto por la LO 8/2021 ha añadido cierta 
confusión al tema, en cuanto califica ciertas circunstancias a la par como constitutivas de riesgo y des-
amparo, p.e. el consumo habitual de sustancias adictivas contemplado tanto en el art. 17.2.k como en el 
art. 18.2.4.d. Hay otras circunstancias consideradas meros indicadores de riesgo que, sin embargo, quizá 
merecerían el calificativo de indicadores de desamparo; en particular, aquellas que implican violencia 
sobre los menores, enunciadas en las letras i, l y m del art. 17.2 LOPJM, siempre que adolezcan de la 
suficiente gravedad. Me permito, igualmente, cuestionar la inclusión entre los indicadores de riesgo de 
ciertas actitudes —en particular, la atinente a «la no aceptación» a la orientación o identidad sexual a 
que se refiere el párr. 2º de su letra f— que, aunque personalmente rechazo, no creo que, en principio, 
requieran intervención administrativa y en último término la salida del menor de su núcleo familiar, al 
menos en los términos tan amplios en que están formuladas.

60	 De este modo, de la lectura del art. 17 LOPJM, así como de los arts. 18 a 27 Dc. 190/2008 
se colige la existencia de dos fases de intervención administrativa, una vez valorada la situación de 
riesgo: una primera, dirigida a reducir los factores de riesgo, debiendo la entidad pública dotar a tal 
efecto al menor de un proyecto de intervención social, consensuado, a ser posible, con los guarda-
dores principales; Y otra segunda, que se materializa en la declaración administrativa de riesgo «en 
los supuestos en que proceda». Sucede, sin embargo, que en ambos textos normativos no queda 
suficientemente claro cuando procede el tránsito de una a otra fase ni las medidas específicas a im-
plementar en cada una de ellas, que tienen como objetivo común mantener al menor en su entorno 
familiar siempre que puedan eliminarse los indicadores de riego.
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acogimiento que corresponda, pero también, en su caso, la posible propuesta de 
adopción.

También el CDFA clarifica, sin novedad respecto del régimen anterior, la inci-
dencia de la constitución de la tutela automática en el instrumento de protección 
ordinario a que estuviese sujeto el menor, ya fuese la autoridad familiar o tutela 
ordinaria, en el sentido que implica, como hasta ahora, su suspensión, que no su 
privación ex art. 151.261. Lo mismo puede afirmarse respecto del concreto contenido 
que se atribuye a dicha tutela administrativa. Así, de una parte, por lo que hace a su 
contenido personal, en su art. 158.1.a atribuye a la entidad pública la guarda de los 
menores bajo su tutela —entiéndase, a ejercer a través del acogimiento preferente-
mente familiar o, en su caso, residencial ex art. 160 — y, por ende, las funciones 
derivadas de la autoridad familiar (art. 136, en relación con el art. 65); y, por otra, 
en relación a su contenido patrimonial, en su art. 152 le atribuye la administración 
de sus bienes62, a la par que le impone la obligación de hacer inventario, no así la de 
prestar fianza a diferencia del tutor ordinario —según resulta de dicho precepto, en 
relación con el art. 106.4—. Ello sin dejar de reconocer, como hasta ahora, la validez 
de aquellos actos patrimoniales que, pese a la suspensión de la autoridad familiar o 
tutela ordinaria, puedan llevar a cabo sus titulares en representación del menor, 
siempre que le resulten beneficiosos; piénsese p.e. en alquilar un inmueble de su 
propiedad o invertir su dinero en un fondo de inversión de renta fija63. 

En cualquier caso, tras la reforma de 2024, la tutela automática de la Admi-
nistración mantiene su configuración en el Código foral, en principio, como un 
mecanismo sustitutorio de toma de decisiones, de tal manera que corresponderá 
a la Administración la representación legal de todos aquellos menores de catorce 
años que se encuentren bajo su tutela. A partir de dicha edad, como clarifica en 
su art. 5.3, la Administración habrá de limitarse a prestarles asistencia como regla 
ex art. 23 y, de haber sido emancipados, sólo para los actos enunciados en el art. 
33.1 y, es más, como antigua tutora. 

A ello hay que añadir que la entidad pública será responsable civilmente de los 
daños que pueda sufrir el menor bajo su tutela por su ejercicio negligente (art. 110 
CDFA) Según precisa el artículo 162.4 CDFA, dicha responsabilidad no cesa por la 
vigilancia del Ministerio Fiscal. Diferente de esta responsabilidad de la Administra-
ción derivada de su condición de tutora es la responsabilidad civil por los daños 
que pueda causar el propio menor tutelado a terceros, cuestión esta no abordada 
por la reforma, más allá de alguna referencia indirecta en los arts. 160.4 in fine y 
16464 y que, por consiguiente, habrá de regirse supletoriamente por lo dispuesto 

61	 Precisión que también incluyen el art. 61.2, 1ª parte LIAA y el art. 48 Dc.190/2008.
62	 Del mismo contenido patrimonial le dota el art. 61.3 LIAA.
63	 Precisión también presente en el art. 61.2, 2ª parte LIAA.
64	 En particular, el art. 160.4 in fine CDFA faculta a la entidad pública, en todos aquellos casos 

en que haya asumido la guarda de un menor para repetir contra los titulares de la autoridad familiar 
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en el art. 172 ter.4 Cc. Dicho precepto declara responsable civilmente a la entidad 
pública, si bien le faculta para repetir contra los progenitores o, en su caso, el tutor 
ordinario en función de sus posibilidades, lo que, por lo demás, resulta coherente 
con lo dispuesto en el art. 160.4 in fine CDFA.

La Ley 3/2024 ha renunciado, no obstante, con buen criterio a desarrollar el 
procedimiento conducente a la declaración de desamparo, más allá de incluir en 
el Código foral ciertas precisiones de importancia, en particular, en lo relativo a 
los deberes de comunicación y a la oposición a la resolución de desamparo. En 
relación a la primera cuestión interesa reparar en la inclusión en el art. 153 
CDFA del propio menor afectado entre los sujetos a notificar la resolución de 
desamparo, siempre que tenga doce años o suficiente madurez, así como del 
Juez que, en su caso, haya acordado la constitución de la tutela ordinaria65. Se ha 
optado así por reproducir el tenor del art. 172.1 Cc en su redacción dada por la 
reforma de 2015, incluidas las previsiones, a mi juicio muy acertadas, atinentes a 
los extremos a abordar en la información que debe facilitarse a los sujetos noti-
ficados y, en particular, al menor afectado, por cuanto dan debido cumplimiento 
a las exigencias derivadas de los tratados internacionales sobre la materia, en 
particular, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 y el Convenio 
Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños de 1996, ambos ratifica-
dos por España. 

Por otra parte, en lo que respecta a la posible impugnación de la resolución 
de desamparo, el art. 154 CDFA reproduce en su aptdo. 1 el tenor del anterior 
121 sobre la competencia directa de la jurisdicción civil. Pero, junto a ello, añade 
en sus aptdos. 2 y 3 dos precisiones de importancia —provenientes del art. 172.2 
Cc, si bien debidamente simplificadas en aras de una mayor claridad-: la primera, 
que, una vez transcurridos dos años desde la declaración de desamparo, la legi-
timación para oponerse a la misma se circunscribe al Ministerio Fiscal; y la segun-
da, que durante ese plazo de dos años se faculta a la entidad pública a adoptar 
cualquier otra medida de protección distinta de la tutela automática, incluida la 
propuesta de adopción en caso de existir un pronóstico fundado de imposibili-
dad definitiva de retorno del menor a su familia de origen66. Obviamente, tales 

o tutor ordinario los gastos derivados de la responsabilidad civil que se le pueda imputar por los 
daños causados por aquél. Por su parte, el art. 164.4 CDFA, en relación a los extremos a incluir en 
el documento anexo a la resolución de acogimiento familiar, se remite a la legislación aplicable en 
materia de protección de menores y precisamente tanto el vigente art. 87.2.c Dc. 190/2008 como el 
art. 20.3.2º LOPJM incluyen entre los mismos el sistema de cobertura por parte de la entidad pública 
de los daños que pueda sufrir el menor o causar a terceros. 

65	 Omitidos, sin embargo, tanto en el art. 53 LIAA como en el art. 34 Dc. 190/2008.
66	 Tales precisiones habrán de incorporarse, asimismo, al art. 36 Dc. 190/2008 que sólo con-

templa la legitimación de los padres que tengan suspendida la «patria potestad» para oponerse a la 
declaración de desamparo durante los dos años siguientes a su notificación. Por añadidura, interesa 
revisar este precepto a fin de ampliar dicha legitimación a los titulares de la autoridad familiar en un 
planteamiento coherente con el CDFA y, además, al tutor ordinario.
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previsiones, más allá de su carácter fragmentario, no dejan de tener un impacto 
directo en el régimen sobre el procedimiento de declaración de desamparo pre-
visto en la normativa específica de protección de menores, que, por tanto, habrá 
de considerarse derogado en todo aquello que contradiga lo dispuesto en los 
nuevos arts. 153 y 154 CDFA. No obstante lo anterior, parece oportuna una revi-
sión en profundidad de la normativa específica sobre protección de menores y 
particularmente del Capítulo II del Título III del Dc. 190/2008 (“Del procedi-
miento de declaración y cese”), al objeto no solo de su debida adecuación a las 
previsiones del Código foral, sino también quizá a fin de repensar todo el proce-
dimiento.

También las previsiones relativas a la promoción del régimen ordinario, 
ahora contenidas en el art. 155 CDFA67, han sido reformuladas al objeto funda-
mentalmente de su debida coordinación con el régimen del Código civil resul-
tante de la reforma de 2015. De este modo, su aptdo. 1, de modo coincidente 
con el art. 172.3 Cc, faculta a la entidad pública, ya sea de oficio o a instancia 
del Ministerio fiscal o de persona interesada, a revocar la declaración de des-
amparo y decidir la reintegración familiar del menor, obviamente siempre que 
sea lo más adecuado a su interés68. Por su parte, su aptdo. 2 trata de aunar la 
anterior regulación contenida en el art. 122.2 con los nuevos postulados resul-
tantes del art. 222 Cc. De este modo, se posibilita la promoción de la autoridad 
familiar —entiéndase, de otras personas distintas a los progenitores— o tutela 
ordinaria, siempre que existan personas que, por sus relaciones con el menor 
o por otras circunstancias, puedan asumirla y, además, resulta acorde al interés 
de aquél. A tal fin, y como novedad, se reconoce legitimación para instar la 
oportuna acción de privación de autoridad familiar o, en su caso, de remoción 
del tutor anterior ya no sólo a la entidad pública, sino también al Ministerio 
Fiscal y los llamados al ejercicio de la tutela ex art. 121 CDFA69. 

Otra novedad reseñable tiene que ver con las posibles medidas cautelares a adop-
tar por la Administración en aquellos casos que exista un grave riesgo para el menor 
que requiera intervención urgente. Así, mientras el art. 60.2 LIAA permite en tal 

67	 Confróntese con el anterior art. 122 CDFA.
68	 En cualquier caso, entiendo que la opción por la reintegración familiar habrá de dotarse 

mayor desarrollo normativo en sede de protección de menores, al objeto de acotar, en coherencia 
con el art. 19 bis.3 LOPJM, los criterios para decidir si es acorde al interés del menor. En tal sentido, 
interesa reparar en el art. 60 bis.3 LIIA incorporado por el fallido Proyecto de Ley 2018, en que se 
hizo constar la necesaria comprobación de la evolución positiva de la familia, del mantenimiento de 
vínculos con el menor, de la concurrencia del propósito de desempeñar las responsabilidades paren-
tales adecuadamente y de la constatación de que el retorno familiar del menor no implicaba riesgos 
relevantes para éste. Junto a ello, respecto de los menores en acogimiento familiar, se añadió el deber 
de ponderar la duración del acogimiento y la integración y desarrollo de vínculos afectivos del menor 
con la familia de acogida

69	 Tales precisiones habrán de incorporarse al art. 63 LIAA y al art. 46 Dc. 190/2008 que, ade-
más, se refiere exclusivamente a la promoción del nombramiento de tutor ordinario.
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caso la declaración provisional de desamparo con la consiguiente asunción de la 
tutela, en el nuevo art. 157 CDFA se ha adoptado una solución menos drástica, pro-
veniente del art. 14 LOPJM en su redacción dada por la reforma de 2015, como es 
la asunción de la mera guarda provisional mientras se investigan las circunstancias 
del menor y se constata, en su caso, la situación real de desamparo. En cualquier 
caso, esta modalidad de guarda requiere, asimismo, una resolución administrativa 
que habrá de ser comunicada al Ministerio Fiscal en su condición de superior vigi-
lante de los instrumentos públicos de protección de menores ex art. 162 CDFA70.

Finalmente, interesa reparar en la incorporación de un precepto dedicado 
específicamente al cese de la tutela administrativa: el art. 156 CDFA que se 
encuentra claramente inspirado en el art. 172.5 Cc71. Se ha dado entrado así a 
aquellas causas que se articularon en la reforma estatal de 2015, con el propósito 
de ofrecer una debida respuesta a la creciente movilidad espacial de los menores 
bajo la protección de la Administración, como son, de una parte, el traslado 
voluntario del menor, ya sea a otro país o a otra Comunidad Autónoma cuya 
entidad pública asuma su protección o lo considere innecesario en atención a su 
concreta situación (letras a y b); y de otra, a su abandono voluntario del centro 
de protección donde esté ingresado, siempre que se encuentre en paradero 
desconocido desde hace seis meses, que no doce meses como prevé el Código 
civil (letra c). Junto a estas causas tan específicas se ha incluido una causa, ya 
contemplada en el art. 62.1.e) LIAA, como es el cese de la situación de desam-
paro, a declarar necesariamente por la Administración, según matiza el art. 39 
Dc. 190/2008. E igualmente, una remisión genérica a las causas de extinción de 
la tutela ordinaria enunciadas en el art. 141 CDFA72.

3.	 La guarda administrativa

También el régimen de la guarda administrativa contenido en el Código 
foral ha experimentado importantes cambios a consecuencia de la reforma de 
2024, fundamentalmente al objeto de clarificar su régimen jurídico y adaptarlo 
a las acotaciones de que fue objeto en el Ordenamiento estatal por la reforma 
de 2015. 

El principal acierto en esta materia, radica, a mi juicio, en la oportuna deli-
mitación conceptual de que ha sido objeto la figura de la guarda administrativa 
dentro del entramado de los instrumentos públicos de protección de menores. 
De este modo, el nuevo art. 158 — con mayor rigor técnico que el anterior 160 
tanto en orden a su rúbrica como a su contenido— clarifica los supuestos en que 

70	 Solución que, por lo demás, ya se contempló en el fallido Proyecto de Ley 2018, dando entra-
da a la guarda provisional en los art. 51.1.2 y 60.2 LIAA.

71	 Como hizo también en su momento el fallido Proyecto de Ley 2018, dando nueva redacción 
al art. 62 LIAA. 

72	 Algunas de ellas, las más habituales, ya enunciadas en el art. 62 LIAA.



La incidencia en el sistema aragonés de proteccion de menores de la Ley 3/2024 de modificacion  
del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad juridica de las personas

RDA-2024 - XXX	 169

la entidad pública asume la guarda de los menores, a saber: primero, cuando 
asuma la tutela por ministerio de la ley (tutela automática ex art. 151) o por reso-
lución judicial (tutela ordinaria ex art. 121.3.g); segundo, a solicitud de los titu-
lares de la autoridad familiar o de la institución tutelar, cuando, por circunstan-
cias graves y ajenas a su voluntad, no puedan cuidar al menor (guarda 
administrativa voluntaria); y tercero, cuando así lo acuerde el Juez en los casos 
que legalmente proceda (guarda administrativa atribuida por decisión judicial)73. 

Complementariamente, el mismo art. 158 en su aptdo. 2 —siguiendo la pau-
ta del art. 19 bis.1 LOPJM—, pretende dar cumplimiento al mandato del art. 7 
Convención UN sobre los derechos de las personas con discapacidad74. Así, 
respecto de los menores con discapacidad bajo la guarda de la entidad pública 
—entiéndase, como tutora o titular de la guarda administrativa—, le impone el 
deber de garantizar la continuidad de los apoyos especializados que viniera reci-
biendo o, en su caso, la sustitución por otros más adecuados a sus necesidades.

Otras previsiones aplicables a los diferentes supuestos de asunción por la 
Administración de la guarda de los menores, ya sea como tutora o titular de la 
mera guarda administrativa, son las formuladas en el nuevo art. 160 CDFA. La 
primera —reproducción del anterior art. 162.1— tiene que ver con las pautas a 
seguir por la Administración en el desempeño de su función de guarda75, a com-
pletar necesariamente con las previsiones del art. 12 LOPJM entre tanto no se 
incluyan expresamente en la legislación aragonesa de protección de menores76. 
La segunda radica en la configuración al acogimiento como el mecanismo a 
través del cual se realiza la guarda asumida por la entidad pública, que no sólo 
la guarda administrativa como preveía el anterior 162.2 y, además, en la atribu-
ción de prioridad al acogimiento familiar sobre el residencial. La tercera —ins-
pirada en el art. 172 bis.1.3 Cc— se refiere a la debida notificación de las resolu-
ciones sobre la asunción de la guarda por la Administración a los titulares de 
autoridad familiar o el tutor siempre que no hayan sido privados de la autoridad 
familiar o removido de la tutela, así como al Ministerio Fiscal, idea que se reitera 
quizá innecesariamente en el art. 159.2 respecto de la guarda administrativa 
voluntaria. La cuarta —inspirada en el art. 173 ter.4 Cc— hace corresponsables 
a los titulares de la autoridad familiar o el tutor de los gastos que puedan generar 
los menores bajo la guarda de la entidad pública, así como de los derivados de 

73	 Para la redacción de este precepto se ha tomado como pauta el art. 52 Dc. 190/2008.
74	 En concreto, el art. 7 Convención UN 2006 impone a los Estados parte el deber de tomar las 

medidas necesarias para asegurar que los menores con discapacidad gocen plenamente de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás menores.

75	 En particular, se consagra el principio de proporcionalidad en la adopción de las medidas 
de protección. Junto a ello se mantiene la previsión que sugiere a la Administración, al igual que al 
Juez en la tutela ordinaria ex art. 117 CDFA, no separar a los hermanos de doble vínculo, de la que me 
permito discrepar igualmente por resultar en exceso restrictiva y quizá poco práctica.

76	 Como hizo el fallido Proyecto de Ley 2018 en los arts. 46 y 47 LIAA.
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los daños que puedan ocasionar a terceros77. La quinta —inspirada, no sin mati-
ces, en el art. 173.3 Cc— se refiere al acogimiento familiar y, en particular, a su 
posible cese en caso de existir problemas graves de convivencia entre el menor 
acogido y los acogedores, lo que quizá hubiera aconsejado su ubicación en la 
sección dedicada específicamente al mismo (sección 3ª). Y la sexta y última —ya 
contemplada en el anterior art. 162.4 CDFA— se refiere al carácter reservado de 
las actuaciones de la Administración en materia de protección de menores.

Por lo que hace propiamente a la guarda administrativa —entendiendo por 
tal la asunción provisional de la mera guarda por la Administración, mientras se 
mantengan las circunstancias que la han originado-78, la reforma de 2024 ha 
centrado su atención, como el régimen anterior, en la guarda voluntaria, esto es, 
en la que asume la entidad pública a petición de los titulares de la autoridad 
familiar o tutores. Tal modalidad entra en juego exclusivamente, como clarifica 
el art. 158.1.b CDFA, «cuando justifiquen no poder cuidar al menor por circuns-
tancias graves, transitorias y ajenas a su voluntad»79. A partir de ahí, su régimen 
jurídico ha sido modificado fundamentalmente al objeto de incorporar la previ-
sión de la legislación estatal atinente a su duración máxima que ha sido limitada 
a dos años, salvo prórroga excepcional en atención al interés del menor, sin 
duda, con ánimo de evitar su cronificación y, por ende, facilitar la reintegración 
familiar del menor (art. 159.3, que se corresponde con el art. 19.2 LOPJM)80. Por 
añadidura, el 159 CDFA en sus aptdos. 1 y 2 reproduce las previsiones del ante-
rior art. 161.1 y 2 en relación a la resolución administrativa sobre la asunción de 
la guarda —que debe ser motivada y notificarse a los titulares de la autoridad 
familiar o tutor-81 y al acuerdo de entrega de la guarda que ha de acompañarla82. 

77	 Tal previsión también se encuentra contenida en el art. 65.3 LIAA, pero referida exclusiva-
mente a los gastos de asistencia generados por los menores.

78	 Confirma esta idea el art. 61 Dc. 190/2008 que mantiene a los titulares de la autoridad familiar o 
tutor en sus funciones de representación o asistencia —entiéndase, según el menor sea mayor o menor de 
catorce años— y administración de bienes que les correspondan conforme a la legislación civil.

79	 De tal expresión legal —presente, asimismo, en el art. 55 Dc. 190/20088— resulta que la 
guarda administrativa, a diferencia de la tutela automática, está reservada exclusivamente a situa-
ciones de falta de asistencia involuntarias y, además, provisionales o transitorias. Asimismo, importa 
recordar que la declaración de desamparo exige una resolución que se emite de oficio por la Ad-
ministración sin que exista una intervención previa de los titulares de la autoridad familiar o tutela, 
mientras que la guarda administrativa voluntaria requiere una solicitud por parte de aquellos dirigida 
a la entidad pública.

80	 De ello resulta la consiguiente derogación de las previsiones sobre la duración de la guarda admi-
nistrativa formuladas en la legislación específica de protección de menores, en las que se omite cualquier 
referencia a ese plazo máximo. De este modo, el art. 65.1 LIAA se limita a afirmar que la guarda adminis-
trativa «tendrá carácter temporal» y el art. 55 Dc. 190/2008 habla de «tiempo necesario».

81	 A la resolución administrativa de asunción de la guarda se refiere el art. 59 DC. 190/2008, 
pero sin incluir ninguna previsión en orden a su notificación.

82	 Extremo este regulado con más detalle en la legislación de protección de menores (art. 65.2 
LIAA y arts. 57 y 58 Decreto 190/2008).
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4.	 El acogimiento

No obstante lo anterior, si hay un instrumento de protección de menores que 
ha merecido especialmente la atención del legislador aragonés ha sido el acogi-
miento y, en especial, el familiar con ánimo de hacerse eco de las importantes 
modificaciones que experimentó en la reforma estatal de 2015.

4.1. El acogimiento en general

Por lo que atañe al acogimiento en general, varias son las novedades a destacar. 
En primer lugar, interesa advertir la prioridad atribuida al acogimiento familiar 
sobre el acogimiento residencial. Esta previsión, ya formulada en el anterior art. 
162.2, ha sido dotada de una mayor precisión en el art. 160.2 CDFA, en el sentido 
de establecer expresamente que, sólo cuando el acogimiento familiar no sea posible 
o conveniente para el menor, se constituirá el acogimiento residencial83. 

El mismo art. 160.2 incluye una importante aclaración («la guarda asumida 
por la entidad pública se realizará mediante el acogimiento…») que, puesta en 
relación con el nuevo art. 158 CDFA, permite acotar el concepto de acogimiento 
en términos más diáfanos que los previstos en el régimen anterior y en el propio 
Cc (art. 172 ter). Así, de la lectura conjunta de ambos preceptos se colige que el 
acogimiento consiste propiamente en el modo de ejercitar la guarda de los 
menores asumida por la entidad pública bien a petición de los titulares de la 
misma o por resolución judicial (cuando el menor se encuentre bajo guarda 
administrativa), bien como tutora (cuando el menor se encuentre bajo la tutela 
automática u ordinaria de la entidad pública).

Por su parte, el art. 161.2 CDFA, en los mismos términos que el art. 172 ter.1.2 
Cc, declara la inhabilidad para ser acogedores de aquellos que sean inhábiles 
para ser tutores «de acuerdo con lo previsto en este Código». De ello resulta, a 
mi juicio, que la concurrencia debidamente acreditada de alguna de las causas 
legales de inhabilidad previstas en el art. 124 CDFA inhabilitará a la persona de 
que se trate para el acogimiento. De este modo, por lo que hace concretamente 
al acogimiento familiar, considero que, sólo en caso de que los acogedores no 
incurran en causa legal y tasada de inhabilidad, corresponderá valorar a la Admi-
nistración su adecuación (o no) para la función a desempeñar, tal y como exige 
el art. 164.1 CDFA. 

Por último, interesa reparar en la previsión añadida al art. 60 CDFA, relativo 
a la relación personal con el hijo menor, que extrapola, no sin matices, al Dere-
cho aragonés la solución adoptada por la reforma estatal de 2015 sobre la com-
petencia de la Administración —que ya no del Juez— para fijar el régimen de 

83	 Al carácter subsidiario del acogimiento residencial respecto del familiar se refieren en térmi-
nos similares los arts. 66.1 LIAA y 65 Dc. 190/2008. 
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visitas de los menores acogidos84. De este modo, el nuevo art. 60.4 CDFA habilita 
a la entidad pública para regular las visitas y comunicaciones que correspondan 
a los progenitores, abuelos, hermanos y demás parientes y allegados respecto a 
los menores en acogimiento familiar o residencial, ya estén en régimen de tutela 
—como prevé el art. 161 Cc—, o de guarda administrativa. Igualmente, se le 
faculta para acordar la suspensión, necesariamente temporal, del régimen de 
visitas si así lo justifica el interés del menor85, previa audiencia de los parientes 
afectados y del propio menor mayor de doce años o con suficiente madurez y 
con inmediata notificación al Ministerio Fiscal. Por añadidura, el mismo precep-
to recoge expresamente la posibilidad de oponerse a las resoluciones administra-
tivas recaídas sobre esta cuestión conforme a la LEC (art. 780.1), otorgando 
legitimación para ello al menor acogido, a sus parientes afectados y al Ministerio 
Fiscal. La Ley 8/2024 ha omitido, sin embargo, toda referencia a los derechos 
del menor acogido tanto frente a la Administración86 como frente a su familia de 
origen87, incorporados al art. 21 bis LOPM por la reforma estatal de 2015, por 

84	 Como ya hizo el fallido Proyecto de Ley 2018 en el art. 64 bis.1.d LIAA, en cuanto reconoció 
el derecho de los menores acogidos a relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen 
de visitas «establecido por la entidad pública».

85	 A tal fin el art. 60.4.1 CDFA, en los mismos términos que el 161.1 Cc, impone a los acogedores 
—ya sea la familia de acogida, en el acogimiento familiar o el director del centro, en el acogimiento 
residencial—, así como a cualquier otro «agente o profesional implicado» el deber de informar a la 
entidad pública de cualquier indicio de los efectos nocivos de las visitas inicialmente acordadas en el 
menor acogido.

86	 En particular, el art. 21 bis.1 LOPJM le reconoce los siguientes derechos frente a la Adminis-
tración: 1.º-El derecho a ser oído. 2.º El derecho a ser parte en el proceso de oposición a las medidas 
de protección. En cualquier caso, este derecho debe ponerse en relación con el art. 780.1.3 LEC que 
atribuye el ejercicio de las pretensiones de los menores en relación a las resoluciones administrativas 
que les afecten a sus representantes legales o, de existir conflicto de interés con ambos, a un defensor ju-
dicial designado a tal efecto, entiéndase siempre que no hayan sido emancipados, pues de estarlo el art. 
33 CDFA les faculta para comparecer por sí solos en juicio. 3.º— El derecho a dirigirse directamente a 
la entidad pública. 4.º— El derecho a ser notificado de las resoluciones de formalización y cese del aco-
gimiento y, en general, a ser informado de cualquier hecho trascendente relativo al acogimiento. 5.º— 
El derecho de asistencia jurídica gratuita cuando haya sido declarado en desamparo y, por tanto, se 
encuentre bajo la tutela de la Administración. No así en cambio, a mi juicio, cuando se encuentre bajo 
guarda administrativa, toda vez que en este caso los titulares de la autoridad familiar o tutor ordinario 
deben hacerse cargo de las cargas económicas que genere el menor conforme el art. 160.4 CDFA, entre 
las cuales bien puede entenderse incluido este concepto. 6.º— El derecho a poner en conocimiento del 
Ministerio Fiscal las reclamaciones o quejas que formule a la Administración sobre las circunstancias de 
su acogimiento. 7.º— El derecho a recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico necesario, en especial 
tratándose de menores con discapacidad o afectados por trastornos psicosociales.

87	 El mismo art. 21 bis.1 LOPJM le reconoce una serie de derechos respecto a su familia de 
origen, distintos en función de que ésta sea o no desconocida. Así, en caso de ser desconocida, se les 
hace extensivo el derecho de los hijos adoptivos a conocer sus orígenes biológicos, si bien sorpren-
dentemente sólo se permite su ejercicio a partir de la mayoría de edad, pero no durante su minoría a 
diferencia de éstos (letra j). En cambio, de estar determinada su filiación, se les reconoce el derecho a 
relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas fijado por la entidad pública, 
así como a conocer progresivamente su realidad socio-familiar para facilitar su asunción paulatina 
y —añado— su reagrupación familiar de ser acorde al interés del menor (letras d y e).



La incidencia en el sistema aragonés de proteccion de menores de la Ley 3/2024 de modificacion  
del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad juridica de las personas

RDA-2024 - XXX	 173

entender que esta materia, aunque de indudable importancia, ha de ser objeto 
de regulación específica por la normativa de protección de menores88.	

4.2. El acogimiento familiar

A) Modalidades

La principal novedad en materia de acogimiento familiar tiene ver con la 
profunda revisión de que han sido objeto sus diversas modalidades, siguiendo a 
tal efecto las pautas del art. 173 bis.2 Cc en su redacción dada por la Ley 
26/2015. Así, se excluye, de una parte, el acogimiento provisional89, a la par que 
se ha suprimido la constitución judicial del acogimiento en el art. 164 CDFA; y, 
de otra, el acogimiento preadoptivo, para sustituirlo por la figura de la guarda 
con fines adoptivos del art. 166 CDFA90. De este modo, en el art. 165.1 CDFA los 
supuestos del acogimiento familiar quedan limitados a tres en función de su 
duración y finalidad91. 

En primer lugar, el acogimiento de urgencia como nueva modalidad de aco-
gimiento circunscrita a los menores de seis años y con una duración limitada a 
seis meses, mientras se decide la oportuna medida de protección (letra a). 

En segundo lugar, el acogimiento temporal —anterior acogimiento simple— 
como modalidad de acogimiento a constituir cuando sea previsible la reinser-
ción familiar del menor o mientras se adopta una medida de protección más 
estable como el acogimiento familiar permanente o la adopción. Tiene carácter 
transitorio, habiéndose limitado legalmente su duración a dos años, prorrogables en 
atención al interés del menor (letra b).

En tercer y último lugar, el acogimiento permanente como modalidad de aco-
gimiento a constituir en dos supuestos. El primero, ya contemplado en el antiguo 
art. 168.b CDFA, así como en el art. 73.1.b Reglamento aragonés 2008: cuando 

88	 De hecho, ya se dio entrada a este extremo en el art. 64 bis LIAA incorporado por el fallido 
Proyecto de Ley 2018.

89	 Interesa recordar que el acogimiento provisional, tal y como se regulaba en el antiguo art. 
167.2 CDFA —pero también en el art. 73.1, 2ª parte LIAA y el art. 89 Dc. 190/2008, que entiendo 
derogados—, constituía una modalidad de acogimiento a adoptar por la Administración mientras se 
tramitaba el correspondiente procedimiento de constitución judicial del acogimiento. 

90	 De ello resulta la consiguiente derogación tácita de las previsiones sobre el acogimiento prea-
doptivo contenido en la legislación específica de protección de menores (arts. 72.1 y 76.2, 7 y 8 LIAA, 
arts. 28 a 34 Dc. 118/2005 y art. 73.1.c Dc. 190/2008). Ello sin perjuicio de su necesaria revisión al 
objeto de eliminarlo entre las modalidades de acogimiento familiar, pero también para incluir entre 
las fases del procedimiento de adopción la guarda administrativa con fines adoptivos.

91	 De ello resulta la consiguiente derogación tácita del art. 72 LIAA, así como del art. 73.1 Dc. 
190/2008, más allá que considere necesaria una ulterior revisión de los mismos, al objeto de su debi-
da adecuación a las nuevas previsiones que, sobre este particular, ha incorporado la Ley 3/2024 en el 
art. 165 CDFA.
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aquellas circunstancias del menor y de su familia así lo aconsejen, en particular, 
cuando el menor acogido tenga necesidades especiales. El segundo, novedoso: al 
finalizar el acogimiento temporal, cuando no sea posible la reintegración familiar 
del menor. En caso de adoptarse esta modalidad de acogimiento, se faculta a la 
Administración a solicitar al Juez la «atribución» —o, más exactamente, la delega-
ción— a los acogedores de algunas de las facultades de la tutela, a fin de facilitar 
el desempeño de sus funciones y supeditada en todo caso al interés superior del 
menor. De cualquier modo, la calificación de este acogimiento como «permanen-
te» permite presumir que el mismo se prolongará, en principio, hasta la mayoría 
de edad o, en su caso, emancipación del menor del acogido. 

Cualquiera que sea la modalidad de acogimiento familiar adoptada por la 
Administración, el art. 165.2 CDFA reproduce la previsión contenida en el art. 
173 bis.1 Cc (pero también en el art. 76 Decreto 190/2008) atinente al tipo de 
familia acogedora, según la cual el acogimiento familiar podrá constituirse en la 
familia extensa del menor —entiéndase, preferentemente-92 o en familia ajena. 
Por añadidura, la 2ª parte de dicho precepto contempla la posibilidad de que el 
acogimiento en familia ajena sea especializado, aunque sin precisar sus singula-
ridades93. Es más, tal acogimiento podrá ser profesionalizado94, lo que, de acuer-
do con la normativa estatal (art. 20.1.3 LOPJM), implica la existencia de una 
relación laboral entre la Administración y los acogedores.

B) Constitución 

Otra de las novedades esenciales en materia de acogimiento familiar incorpo-
radas al Código foral por la Ley 3/2024 radica en su necesaria constitución 
administrativa, en coherencia con lo dispuesto en el art. 20.2, 1ª parte LOPJM. 
Se ha suprimido así la constitución judicial en caso de oposición o no compare-
cencia de los titulares de la autoridad familiar o del tutor ordinario que preveía 

92	 Tal previsión del art. 165.2 CDFFA debe completarse con lo dispuesto en el Dc. 190/2008 que 
atribuye preferencia al acogimiento en familia extensa (art. 81), atribuyendo tal calificativo a aquélla 
en que exista una relación de parentesco ya sea por consanguinidad, adopción o afinidad hasta el 
tercer grado entre el menor y los solicitantes del acogimiento; y, por extensión, a aquellas personas 
vinculadas con el menor o su familia de origen por una «especial y cualificada» relación a apreciar 
por el servicio de menores. Es más, en sus arts. 101 a 105 le dota de un régimen especial. 

93	 Con todo, en atención al actual art. 75 Dc. 190/2008, así como a lo dispuesto en el art. 20.1.2 
LOPJM, esta modalidad de acogimiento parece que habrá de reservarse a aquellos menores con 
necesidades o circunstancias especiales tales como tener una discapacidad física, psíquica o sensorial 
o una enfermedad crónica que requiera una intervención especializada y, por consiguiente, una 
formación adecuada por parte de los acogedores. No así, entiendo, a los menores con problemas de 
conducta a los que también se refiere el todavía vigente Dc. 190/2008, desde el momento en que en 
la LOPJM (arts. 25 a 35) se les reserva el acogimiento residencial en centro de protección específico. 

94	 Nótese que a esta modalidad de acogimiento ya se refería incidentalmente el anterior art. 
166.3.f CDFA, al abordar los extremos a incluir en el documento de formalización del acogimiento 
familiar.
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el anterior art. 167, en coherencia con la reforma estatal de 201595. De este 
modo, el nuevo art. 164.1 establece sin excepción alguna que el acogimiento 
familiar se formalizará por resolución de la entidad pública que tenga atribuida 
la tutela o, en su caso, guarda administrativa. Por añadidura, en el aptdo. 2 se ha 
restringido, con buen criterio, los consentimientos necesarios a las partes impli-
cadas, esto es, a los acogedores y al menor acogido mayor de doce años o con 
suficiente madurez, en línea con el art. 173.2 Cc. Pero, junto a ello, en su aptdo. 
3 se ha reconocido un derecho de audiencia en el procedimiento, cuando sean 
conocidos, a los titulares de la autoridad familiar siempre que no hayan sido 
privados de la misma o, en su caso, al tutor si no ha sido removido de la tutela, 
como sugirió en su momento el Informe del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial al Anteproyecto estatal de Ley de modificación del sistema de 
protección a la infancia de 2014, con base en el art. 9.2 Convención de los dere-
chos del niño de 1989, según el cual en todo procedimiento relativo a la separa-
ción de un niño de sus padres «se ofrecerá a todas las partes interesadas la 
oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones»96. Ello sin 
olvidar que, además, el art. 160.3 CDFA impone a la Administración el deber de 
notificarles las resoluciones que adopte sobre «la medida de guarda», entre las 
cuales debe entenderse incluida la resolución de formalización del acogimiento 
familiar. De este modo, el legislador aragonés ha optado, de modo muy plausi-
ble, por desvincularse de la solución adoptada por la reforma estatal de 2015 
(art. 172 ter.1.3 Cc) que sustituyó el consentimiento de los progenitores o, en su 
caso, del tutor ordinario por la mera notificación de la resolución administrativa, 
pero sin reconocerles un derecho de audiencia97. 

Por añadidura, otros matices incorporados novedosamente al art. 164 CDFA 
respecto a la formalización del acogimiento familiar tienen que ver, de una par-
te, con la idoneidad para ser acogedores a la que se refiere su aptdo. 1 en los 
mismos términos que el art. 20.2, 1ª parte LOPJM98; y de otra, con la simplifica-
ción de que ha sido objeto la anterior regulación en el sentido de eliminar en su 
aptdo. 4 la concreta referencia de los extremos a contener por el documento 
anexo que ha de acompañar la resolución que formalice el acogimiento. Ambas 

95	 De ello resulta la consiguiente derogación del art. 73.1, 1ª parte LIAA y del art. 73.3.b Dc. 
190/2008, referidos al acogimiento judicial.

96	 Dicho informe, fechado en 30 septiembre 2014, puede consultarse en la siguiente URL: 
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_10/spl_78/pdfs/15.pdf.

97	 De ello resulta la consiguiente derogación tácita del art. 72 LIAA, así como del art. 73.1, Dc. 
190/2008, más allá que estime necesaria una ulterior revisión de los mismos, al objeto de su debida 
adecuación a las nuevas previsiones que, sobre este particular, ha incorporado la Ley 3/2024 al art. 
164 CDFA.

98	 En particular, el art. 164.1 CDFA prevé que el acogimiento familiar se formalizará por reso-
lución de la entidad pública, «previa valoración de la adecuación de la familia para el acogimiento». 
Ello sin olvidar que, como se ha indicado, el art. 161.2 CDFA hace extensivas a los acogedores las 
causas de inhabilidad de las funciones tutelares previstas en el art. 124 CDFA.

http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_10/spl_78/pdfs/15.pdf
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opciones de política legislativa me merecen una valoración positiva, por conside-
rar que la regulación de los concretos criterios a tener en cuenta por la Adminis-
tración para valorar la adecuación de la familia para el acogimiento, así como el 
contenido del documento anexo a la resolución de acogimiento no es propia-
mente materia del Código foral, sino de la legislación específica de protección 
de menores99. 

Permanece, sin embargo, inalterada la exigencia de notificación de la resolu-
ción de formalización del acogimiento al Ministerio Fiscal, lo que resulta cohe-
rente con la función de vigilancia del acogimiento que tiene atribuida ex lege (art. 
164.5, en relación con los arts. 160.3 y 162.4 CDFA)100.

C) Contenido y ejercicio

Por lo que hace al contenido del acogimiento familiar, la Ley 3/2024 se ha 
limitado a reproducir el tenor del anterior aptdo. 1 del art. 165 CDFA, no sin 
suprimir la referencia a los incapacitados. El nuevo art. 163.1 pone así el acento en 
los deberes a cumplir por los acogedores, que además están referidos exclusiva-
mente a la esfera personal del menor acogido, lo que tiene su lógica desde el 
momento en que aquellos se limitan a asumir el ejercicio de su guarda ex art. 160.2 
CDFA, sin que tengan atribuidas funciones adicionales en orden a la gestión de su 
patrimonio, las cuales corresponden bien a la entidad pública que haya asumido 
su tutela ex lege (art. 152 CDFA) u ordinaria (art.138 CDFA), bien a los progenito-
res o el tutor ordinario, de encontrarse el menor en situación de guarda adminis-
trativa (art. 61.1 LIAA, que permanece inalterado). En concreto, el art. 163.1 —en 
coincidencia con el art. 173.1, 1ª parte Cc— les impone los siguientes deberes: el 
de garantizar la plena participación del menor en la vida familiar, de velar por él, 
tenerlo en su compañía, educarlo y procurarle una formación integral en un 
entorno afectivo. No obstante, como novedad respecto del régimen anterior, en el 

99	 Interesa así una revisión del Dc. 190/2008, en particular, de su art. 99 para actualizar los cri-
terios específicos de valoración de la idoneidad para el acogimiento familiar a la luz de lo dispuesto 
en el art. 20.2, 2ª parte LOPJM. Pero también de su art. 87.2 al objeto de dar entrada a los extremos 
contemplados novedosamente en el art. 20.3 LOPJM, en particular, los recursos de apoyo que necesi-
te el menor acogido en caso de discapacidad (letra f); la compensación económica y apoyos técnicos 
que, en su caso, vayan a recibir los acogedores (letra g); y el plazo en el cual la medida habrá de ser 
revisada (letra h).

100	 Esta previsión ya se contenía en el antiguo art. 164.2 CDFA que imponía a la Administración 
el deber de remitir copia al Ministerio Fiscal de «las resoluciones administrativas y de los escritos 
de formalización relativos a la constitución, de la variación y cesación de las tutelas, guardas y aco-
gimientos». El tenor de dicho precepto ha permanecido inalterado en la reforma de 2024, si bien 
bajo una nueva numeración: art. 162.4 CDFA. Por su parte, el art. 164.5 CDFA prevé específicamente 
la necesaria remisión de la resolución administrativa de constitución del acogimiento familiar y del 
documento anexo al Ministerio Fiscal en el plazo máximo de un mes, coincidiendo en este extremo 
con el art. 87.3 Dc. 190/2008, salvo en lo referente al plazo que dicho Reglamento restringe a quince 
días. 
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art. 163.2 se incorpora una previsión —proveniente del art. 173.1, 2ª parte Cc— 
que, referida específicamente a los menores con discapacidad en régimen de 
acogimiento, impone a los acogedores el deber adicional de garantizar la continui-
dad de los apoyos especializados que estuvieran recibiendo o, en su caso, el de 
adoptar otros más adecuados a sus necesidades. Se ha omitido, sin embargo, toda 
referencia a los derechos de los acogedores, que integran, asimismo, del estatuto 
familiar tal y como se ha configurado en el art. 20 bis LOPJM, consciente el legis-
lador que esta materia requiere una regulación pormenorizada por parte de la 
normativa específica sobre protección de menores101. 

En orden a su ejercicio, el nuevo art. 163.3 CDFA mantiene parcialmente la 
dicción del anterior art. 165.2 en el sentido de atribuirlo exclusivamente a la 

101	 De hecho, el art. 73 LIAA en su redacción dada por el fallido Proyecto de Ley 2018, en térmi-
nos muy similares a los del art. 20 bis LOPJM, incorporó un estatuto del acogedor familiar, integrado 
por un elenco tanto de deberes como de derechos, unos referidos a la Administración y otros al 
menor acogido. 

En concreto, frente a la Administración se les atribuían los siguientes derechos: 1.º— El derecho 
de información tanto sobre los efectos del acogimiento como sobre el plan individual de protección y 
las medidas de protección que se adopten respecto del menor acogido. 2.º-El derecho a recibir apoyo 
técnico especializado —que, tratándose de menores con discapacidad, habrá de estar adaptado a 
la misma— y, en su caso, a recabar el auxilio de la entidad pública en el ejercicio de sus funciones. 
3.º— El derecho de audiencia previa a la adopción por la entidad pública de cualquier resolución que 
afecte al menor, especialmente antes de modificar o suspender el régimen de visitas con su familia 
de origen. 4.º— El derecho a ser parte en los procesos de oposición a las medidas de protección 
de que sea objeto el menor acogido. 5.º— El derecho a formular quejas o sugerencias. 6.º— El 
derecho a disponer de la documentación identificativa, sanitaria y educativa del menor acogido. 
7.º— El derecho a percibir una compensación económica u otro tipo de ayuda de índole patrimonial, 
siempre que así se estipule. 8.º— El derecho a la protección de sus datos personales respecto de la 
familia de origen. 9.— El reconocimiento de la condición de unidad familiar a la familia de acogida 
a los efectos administrativos oportunos.

Por lo que hace a sus derechos respecto del menor acogido, se les hacía extensivos los derechos 
inherentes a la autoridad familiar, con referencia específica al derecho de respeto. Asimismo, se les 
reconocía un derecho a relacionarse con el menor tras el cese del acogimiento, aunque condicionado a que 
la entidad pública lo estimase conveniente para el interés del menor y lo consistiese tanto el propio menor, 
mayor de doce años o con suficiente madurez, como su familia de origen —pienso que exclusivamente 
el/los progenitores— o los acogedores permanentes, entiendo para el caso de que previamente el menor 
hubiese estado bajo un acogimiento urgente o temporal. En cualquier caso, tal derecho se configuraba 
como recíproco, en cuanto también se atribuía al menor acogido, si bien exigiendo entonces adicional
mente el consentimiento de la propia familia de acogida (proyectado art. 64 bis.2.b LIAA).

Por su parte, los deberes de los acogedores venían referidos fundamentalmente a la esfera per
sonal del menor acogido, coincidiendo, por lo demás, con los enunciados en el anterior 165.1 CDFA 
(ahora art. 163.1). 

Por añadidura, se les imponía una serie de deberes frente a la Administración, plenamente 
justificados, desde el momento en que tiene atribuida la titularidad de la tutela o guarda administrativa, 
en particular: 1.º— El deber de informarle de cualquier hecho trascendente en relación con el 
menor, incluidos los cambios sobrevenidos en su situación familiar. 2.º— El deber de colaborar tanto 
en el desarrollo de la intervención individualizada con el menor y en el seguimiento del acogimiento 
como, en su caso, en el tránsito a la reintegración familiar del menor o a la adopción de otra medida 
de protección. 3.º— El deber de participar en las acciones formativas que se propongan.
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persona o personas que sustituyan al núcleo familiar del menor; no así, en cam-
bio, a los «responsables del hogar funcional», referencia esta que certeramente 
se ha suprimido, dado que el acogimiento en hogar funcional no es propiamen-
te un acogimiento familiar ni, por lo demás, está contemplado en la normativa 
aragonesa de protección de menores como tampoco en la legislación estatal tras 
la reforma de 2015. Complementariamente, el art. 161.1 CDFA reproduce la 
previsión del antiguo art. 162.2, 2ª parte, de la que resulta que corresponde a la 
entidad pública la designación del acogedor o acogedores, siempre que sean 
idóneos y, en todo caso, dando prioridad a los parientes o allegados del menor 
o, lo que es lo mismo al acogimiento en familia extensa102.

D) Cese

El régimen del acogimiento familiar diseñado en el CDFA concluye con un 
precepto dedicado específicamente a su cese, el art. 167, a completar con lo 
dispuesto en su art. 160.5. Antes de abordar el contenido de ambos preceptos, 
interesa advertir que el legislador aragonés ha optado por desvincularse sobre 
este extremo del régimen estatal resultante de la reforma de 2015 por adolecer, 
a mi entender, de ciertas imprecisiones de índole técnico, para articular, en su 
lugar, un régimen propio, inspirado en parte en el anterior 169, si bien debida-
mente actualizado a la luz de las nuevas exigencias derivadas de la reforma del 
sistema de protección de menores. 

Se ha prescindido así, con buen criterio, de la distinción incorporada al art. 
173 Cc entre la remoción de la guarda y el cese del acogimiento103 por conside-
rarse innecesaria, aparte de confusa por las dos razones que se exponen a conti-
nuación. En primer lugar, porque ello implica extrapolar al acogimiento familiar 
una figura como es la remoción propia de la tutela ordinaria, prescindiendo de 
las garantías de que la rodean104. Y, en segundo término, por la propia 

102	 Tal previsión debe completarse con lo dispuesto en el Dc. 190/2008 (arts. 81 a 83) sobre los 
criterios de selección de la familia de acogida, en caso de no existir parientes ni allegados interesados en 
su constitución o no ser idóneos. Interesa advertir, no obstante, que tales previsiones están referidas exclu-
sivamente al acogimiento simple —o acogimiento temporal, en su nueva denominación— y permanente; 
no así, en cambio, al acogimiento de urgencia, por cuanto esta modalidad de acogimiento, de momento, 
no tiene reflejo en la legislación aragonesa de protección de menores. Ello, entiendo, exigirá una revisión 
de dichos preceptos al objeto de extender o, en su caso, modular el régimen de selección de las familias 
de acogida en atención a las singularidades de esta nueva modalidad de acogimiento.

103	 En particular, el art. 173 Cc en su aptdo. 3 contempla la posible «remoción de la guarda» por 
problemas graves de convivencia entre el menor y los acogedores, mientras que en su aptdo. 4 man-
tiene el «cese del acogimiento» en sus dos variantes tradicionales, administrativo y judicial e incorpo-
ra, además, alguna causa adicional a operar automáticamente como son la muerte y declaración de 
fallecimiento del acogedor o acogedores del menor, y la mayoría de edad del menor.

104	 Así, en los términos en que se regula en el art. 173.3 Cc, esta modalidad de remoción se atri-
buye a la Administración, excluyendo toda intervención judicial y sin establecer un procedimiento ad 
hoc ni prever una medida de protección alternativa para el caso de que sea declarada.
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terminología empleada, esto es, «remoción de la guarda» que no del acogimien-
to, expresión que literalmente podría interpretarse en el sentido de que el aco-
gimiento sigue en pie, pero privado de contenido, dado que el acogedor ha sido 
removido de la guarda, lo que obviamente carece de sentido alguno. Por todo 
ello, en el Código foral se ha preferido seguir aludiendo exclusivamente al cese 
del acogimiento familiar.

A partir de ahí, las concretas causas del cese del acogimiento familiar 
contempladas en el CDFA han sido debidamente actualizadas, tomando 
como referencia la normativa estatal, si bien tratando de corregir las defi-
ciencias detectadas en la misma105. Así, se ha omitido la referencia al cese 
judicial, presente, sin embargo, en el art. 173.4.a Cc, sorprendentemente 
pese a la supresión del acogimiento constituido judicialmente. El legislador 
aragonés no ha considerado así muy lógico mantener el cese por resolución 
judicial cuando la legislación de protección de menores (art. 95.2 Dc. 
190/2008, de modo coincidente con el anterior art. 169.2 CDFA) restringe 
su aplicación al acogimiento que haya sido dispuesto por la autoridad judi-
cial —ahora erradicado del CDFA—, so riesgo de dejar tal previsión vacía 
de contenido, como de hecho ha sucedido respecto del Código civil estatal.

Por su parte, el cese en virtud de resolución administrativa viene referido a 
dos supuestos. El primero, regulado en el art. 167.a CDFA— de modo coinciden-
te con el art. 173.4.b Cc-106 a operar, bien de oficio o a propuesta del Ministerio 
Fiscal, cuando la entidad pública que ostente la tutela o guarda del menor aco-
gido «lo considere necesario para salvaguardar los intereses del mismo»; ello 
previa audiencia ya no sólo de los acogedores, sino también del propio menor 
—entiéndase, siempre que tenga suficiente madurez y, en todo caso, si es mayor 
de doce años ex art. 6 CDFA— y de los titulares de la autoridad familiar o tutela 
—entiéndase, no privados ni, en su caso, removidos—. El segundo, contemplado 
en el art. 160.5 CDFA —inspirado en el art. 173.3 Cc, referido a la remoción de 
guarda—, a operar, a instancia de parte —por este orden: el menor acogido, el 
Ministerio Fiscal, los acogedores, los titulares de la autoridad familiar o tutor «no 
privados de la potestad de guarda» o aún cualquier interesado—, cuando surjan 
graves problemas de convivencia entre el menor y su familia de acogida. No 
obstante, en tal caso se contempla, como posible solución alternativa, la modifi-
cación del acogimiento107.

105	 De ello resulta la consiguiente derogación tácita del art. 95 Dc. 190/2008, más allá que estime 
necesaria una ulterior revisión del mismo, al objeto de su debida adecuación a las nuevas previsiones 
que, sobre este particular, ha incorporado la Ley 3/2024 en el art. 169 CDFA.

106	 Este precepto se corresponde, por lo demás, con el anterior art. 169.1.d CDFA, si bien se ha 
ampliado el derecho de audiencia al menor y a los titulares de la autoridad familiar, de modo coinci-
dente con lo dispuesto en el art. 173.4.b Cc.

107	 Complementariamente, el art. 94 Dc. 190/2008 se refiere a la modificación «en la modalidad 
del acogimiento» en caso de variación de las circunstancias que dieron lugar a su constitución.
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Junto a ello, en discrepancia con la reforma estatal de 2015, se ha decidido 
mantener el cese del acogimiento familiar por decisión unilateral de los acoge-
dores, sin necesidad de alegar excusa alguna, como quizá hubiera sido prudente. 
Eso sí, se incluye la exigencia de comunicar su renuncia a la entidad pública, 
tratando así de evitar que el menor quede en situación de desprotección a causa 
de tal renuncia (art. 167.b CDFA).

Por último, se han incorporado novedosamente tres causas automáticas de 
cese, dos de ellas provenientes con matices de la legislación estatal y la tercera, 
de la normativa aragonesa específica de protección de menores. Me refiero a la 
muerte o declaración de fallecimiento del acogedor o de los acogedores, de ser 
varios (art. 167.c CDFA, que reproduce el art. 173.3.c Cc); a la mayoría de edad 
o emancipación del menor108 (art. 167.d, que coincide parcialmente con el art. 
173.3.d Cc); y al cumplimiento del plazo fijado, entiéndase cuando el acogimien-
to sea temporal o de urgencia (art. 167.e CDFA, que reproduce el art. 95.1.c Dc. 
190/20008).

4.3. El acogimiento residencial

En atención a sus singularidades que lo alejan del ámbito estrictamente civil, 
el acogimiento residencial apenas ha merecido la atención de la Ley 3/2024, por 
entenderse que su regulación en detalle corresponde a la legislación específica 
de protección de menores. De este modo, los nuevos preceptos del CDFA resul-
tantes de la reforma se han limitado a reproducir las previsiones contenidas en 
su redacción originaria provenientes de la LDp, no sin incorporar alguna preci-
sión adicional de importancia. 

Como es sabido, esta modalidad de acogimiento consiste en el ingreso del 
menor en un centro de protección adecuado a sus características para que reciba 
el cuidado y la educación específicas, tal y como se define en la legislación de 
protección de menores (arts. 67 LIIA y art. 64 Dc. 19/2008). En tal caso, según 
resulta del art. 162.1, 2ª parte CDFA, el ejercicio de la guarda se delega al direc-
tor o responsable donde esté acogido el menor109, quien deberá ejercerla bajo la 
vigilancia del Ministerio Fiscal (art. 162 CDFA) y, por añadidura, con la supervi-
sión de la Administración (art. 66.6 LIAA).

A partir de ahí, como ya se ha indicado, en el nuevo régimen resultante de la 
reforma, el acogimiento residencial se configura expresamente como un 

108	 La inclusión expresa de la emancipación en el art. 167.d CDFA como causa de cese del aco-
gimiento familiar tiene su lógica desde el momento en que, aun siendo muy excepcional respecto 
a los menores bajo la protección de la Administración, lo cierto es que implica la extinción de todo 
instrumento de protección al que estuviese sujeto el menor hasta la misma. 

109	 Igualmente, contiene esta previsión el vigente art. 65.3 Dc. 190/2008, aunque referida exclu-
sivamente al director. 
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instrumento de protección a adoptar subsidiariamente cuando el acogimiento 
familiar en cualquiera de sus modalidades resulte imposible o no conveniente 
para el menor (art. 160.2 CDFA)110. 

Una segunda previsión adicional incorporada por la Ley 3/2024 tiene que 
ver con la posibilidad que reconoce el 161.3 CDFA a la entidad pública, en su 
condición de titular de la guarda de los menores acogidos en centros de protec-
ción, de acordar estancias temporales, salidas de fin de semana o vacaciones del 
menor acogido, ya sea con familias ajenas o instituciones adecuadas a sus nece-
sidades. Esta facultad atribuida a la Administración, que la reforma estatal de 
2015 plasmó en el Código civil (art. 172 ter.3), ha sido objeto de una serie de 
matizaciones en el cuerpo legal aragonés dirigidas a precisar o mejorar la norma 
estatal. En primer lugar, ha sido circunscrita al acogimiento residencial, muy 
atinadamente en mi opinión. Y es que personalmente considero que puede 
resultar muy positiva para los menores bajo esta modalidad de acogimiento, en 
cuanto facilita su contacto con un entorno socio familiar ajeno al centro de pro-
tección en que esté acogido; pero no así, en cambio, respecto de los menores en 
acogimiento familiar, en cuanto supone involucrar a tres familias distintas —la 
de origen, la de acogida y la de delegación temporal— con la consiguiente des-
estabilización que ello les puede generar111. En segundo lugar, las posibles estan-
cias o salidas con familias se han restringido a las familias ajenas112, dado que las 
estancias temporales que el menor puede disfrutar con su familia de origen se 
incardinarán en el correspondiente régimen de visitas que haya fijado la Admi-
nistración, conforme a lo dispuesto en el art. 60.4 CDFA. En tercer lugar, se ha 
optado por omitir la expresión «delegación de la guarda» presente en la norma-
tiva estatal, por considerar que no resulta muy apropiada técnicamente, desde el 
momento que la guarda delegada ya la tienen los propios acogedores, de tal 
manera que lo que se está legitimando más bien es una suerte de «subdelegación 
de la guarda». Por último, la adopción de esta medida por la Administración se 
supedita a la necesaria audiencia, no sólo del menor acogido —entiéndase, si 
tiene suficiente madurez y, en todo caso, si es mayor de doce años— como en la 
norma estatal, sino también de los acogedores —entiéndase, el director o res-
ponsable del centro—, desde el momento que tienen asignada la guarda por 
delegación suya; no así de los titulares de la autoridad familiar o tutores, respec-
to de los cuales se ha mantenido razonablemente el derecho a ser meramente 
notificados a que se refiere el art. 172 ter.3 Cc, siempre que no hayan sido priva-
dos de la autoridad familiar o removidos de la tutela. 

110	 Principio, por lo demás, presente en el art. 66.1 LIAA y art. 65.1 Dc. 190/2008. No obstante, 
el tenor de dichos preceptos quizá debería ser revisado en el sentido de referirlo especialmente a los 
menores de seis años, en línea con lo dispuesto en el art. 21.3 LOPJM. 

111	 Por lo demás, tal posibilidad ya se encuentra contemplada en el art. 66.4 LIAA, restringida, 
asimismo, al acogimiento residencial.

112	 De «familias colaboradoras» habla el art. art. 66.4 LIAA.
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La Ley 3/2024 no se ha hecho eco, sin embargo, de la distinción resultante de la 
reforma estatal de 2015 entre el acogimiento en centros de protección ordinarios y 
el acogimiento en centros de protección específicos de menores con problemas de 
conducta, más allá de una referencia indirecta a este último en su art. 20.2 CDFA 
para supeditar el ingreso de los menores en tales centros a la preceptiva autorización 
judicial, de conformidad con lo dispuesto en «las leyes orgánicas reguladas del inter-
namiento involuntario» (entiéndase, el art. 778 bis LEC y los arts. 25 a 35 LOPJM). 
Se impone así una revisión en profundidad de la normativa específica, al objeto de 
dar entrada expresa en el sistema aragonés de protección de menores a este especial 
instrumento de protección, tal y como se articula en los arts. 25 a 35 LOPJM113 y, por 
extensión, a poner fin a la confusión existente en la materia, toda vez que la norma-
tiva actualmente vigente todavía mantiene sus previsiones tanto sobre los acogimien-
tos residenciales especiales (art. 69 LIAA y art. 69 Dc. 190/2008) como en relación 
a los centros de internamiento de menores en conflicto social (art. 78 LIAA), que 
difícilmente encajan con esta nueva modalidad de acogimiento114. Pero también una 
actualización del régimen vigente en materia de acogimiento residencial en centro 
de protección ordinario, fundamentalmente para introducir las limitaciones tempo-
rales de que fue objeto en la reforma estatal de 2015 (art. 21.3 LOPJM)115, así como 
para completar el elenco de obligaciones básicas a cumplir por los centros de pro-
tección con base en las previsiones del art. 21.1 LOPJM116 y reconocer una serie de 
derechos específicos de los menores acogidos que se encuentren bajo esta 

113	 Muy brevemente, interesa advertir que tal modalidad de acogimiento residencial constituye 
uno de los instrumentos más singulares del actual sistema de protección de menores, en cuanto 
su carácter asistencial y educativo no empece a la posible aplicación de medidas restrictivas de los 
derechos fundamentales y de un régimen sancionatorio a los menores allí ingresados. Ello justifica, 
de una parte, que el ámbito subjetivo de este instrumento de protección se encuentre circunscrito 
a los menores que, bajo tutela o guarda administrativa, hayan sido diagnosticados con problemas de 
conducta —entendiendo por tales «conductas disruptivas o disociales recurrentes, transgresoras de 
las normas sociales y los derechos de terceros» ex art. 25.1.2 LOPJM—, con exclusión de los menores 
con trastorno psíquico y de los menores infractores penalmente; y, por otra, que esté dotado de un 
importante elenco de garantías para evitar su uso arbitrario, entre ellas fundamentalmente la necesa-
ria autorización o, en su caso, ratificación judicial del ingreso.

114	 De hecho, así se hizo en el fallido Proyecto de Ley 2018 que reprodujo en los arts. 69 bis a 
69 quáter LIAA los aspectos más relevantes del régimen estatal sobre esta modalidad de acogimiento 
residencial, pero sorprendentemente sin prescindir de los arts. 69 y 78 LIAA relativos respectivamen-
te a los acogimientos residenciales especiales y a los menores en conflicto social, lo que no hizo sino 
añadir mayor confusión al tema.

115	 Quizá sería oportuno añadir al art. 66.1, 1ª parte LIAA y al art. 65.1 Dc. 190/2008 la previsión 
contenida en el art. 21.3 LOPJM relativa a la exclusión, como regla, del acogimiento residencial para 
los menores de tres años, de tal manera que sólo podrá acordarse en caso de imposibilidad debida-
mente acreditada de adoptar el acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés 
superior del menor.

116	 En particular, la lectura del art. 21.1 LOPJM resulta que los centros han de elaborar para cada 
menor tanto un proyecto socioeducativo individual —ya contemplado en el art. 66.7 LIAA y el art. 66 
Dc. 190/2008— como un plan individual de protección a revisar periódicamente, a fin de garantizar 
a los menores protegidos un tratamiento personal y permanentemente revisado. 
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modalidad de acogimiento117. Finalmente, en sede de desarrollo reglamentario qui-
zá sería oportuno dotar de una regulación más detallada de la constitución y cese 
del acogimiento residencial, cuestión esta que, a fecha de hoy, prácticamente obvia-
da por la normativa de protección de menores, con la salvedad de lo dispuesto en el 
art. 65.1 Dc. 190/2008 sobre la competencia de la Dirección provincial correspon-
diente al Instituto Aragonés de Servicios Sociales para acordarlo.

5.	 La guarda con fines de adopción

Tras la declaración de idoneidad y una vez seleccionados los futuros adop
tantes, el art. 166 CDFA —en coincidencia con el art. 176 bis Cc—, otorga a la 

También son reseñables las obligaciones dirigidas a mantener los vínculos del menor con su 
familia de origen, entre las que se encuentran la obligación de fomentar la convivencia y las relaciones 
entre hermanos, la obligación de programar los recursos necesarios para posibilitar la reintegración 
familiar cuando sea adecuada para el interés del menor y la obligación de potenciar las salidas del 
menor en fines de semana y periodos vacacionales con su familia de origen o, de no ser posible, con 
familias alternativas.

En tercer lugar, es posible identificar una serie de obligaciones dirigidas a la formación y pre
paración del menor para la vida independiente, así como a su integración social. Tales obligaciones 
se concretan en: 1.ª— La obligación de potenciar la educación integral e inclusiva de los menores, 
con especial consideración a las necesidades de los menores con discapacidad. 2.ª— La obligación de 
promover su integración normalizada en los servicios y actividades de ocio, culturales y educativas que 
se desarrollen en su entorno comunitario. 3.ª— La obligación de velar por su preparación para la vida 
independiente tanto mediante su escolarización y formación, como a través de la promoción de su 
participación en las decisiones que le afecten, potenciando así su autonomía y la asunción progresiva 
de responsabilidades. Es más, la entidad pública habrá de ofrecer programas de preparación para la 
vida independiente dirigidos a menores acogidos próximos a la mayoría de edad —esto es, entre los 
dieciséis y los dieciocho años— y, aun cumplida ésta, para prevenir futuros riesgos tras su salida del 
sistema de protección de menores, con especial atención a los que presentan discapacidad.

Un cuarto grupo de obligaciones se encuentran vinculadas a ciertos derechos fundamentales 
del menor, como son el derecho a la vida e integridad física y el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen. Así, se impone a los centros, de una parte, la obligación de administrar a los menores los 
medicamentos que, en su caso, necesiten, bajo prescripción y seguimiento médicos y con respeto 
a las disposiciones sobre consentimiento informado, así como a llevar un registro con el historial 
médico de los menores; y, de otra, la obligación de establecer medidas educativas y de supervisión 
que garanticen los datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y 
comunicación.

Por último, se contemplan una serie de obligaciones que tienen que ver con la propia organización 
de los centros. En concreto, éstos deben dotarse de un régimen interno de funcionamiento y 
convivencia que sea adecuado a las necesidades educativas y de protección de los menores e incluya 
un procedimiento de quejas y reclamaciones, en todo caso, supeditado a las pautas fijadas por la 
entidad pública.

117	 En concreto, el art. 21 bis.1º LOPJM reconoce a los menores acogidos en centros de protec-
ción los siguientes derechos específicos: 1.º— El derecho de respeto a su privacidad y a conservar 
sus pertenencias personales, siempre que sean adecuadas a los fines educativos perseguidos. 2.º— 
El derecho a participar en la programación y ulterior desarrollo de las actividades del centro. 3.º— 
El derecho a ser informados de las posibles quejas a formular y a ser oídos en caso de materializarse 
las mismas.
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entidad pública la facultad de delegar la guarda del menor adoptando a favor de 
las personas asignadas para su adopción. De este modo, se incorpora al Orde
namiento jurídico aragonés la guarda con fines de adopción118, figura sustitutiva 
del acogimiento preadoptivo que, según se ha indicado, ha sido suprimido de las 
modalidades de acogimiento familiar reguladas en el art. 165 para ser configura-
do como una fase del procedimiento de adopción. 

No obstante, una lectura detenida de este nuevo precepto del CDFA revela 
que tal cambio es más bien meramente terminológico, ya que lo cierto es que no 
se aprecian importantes divergencias de contenido entre ambas figuras y, de 
hecho, se hace extensivo a los guardadores con fines de adopción el estatuto de 
los acogedores familiares (art. 166.1.2). Ello con una salvedad atinente al dere-
cho del menor a relacionarse con su familia de origen que aquí, como regla, 
debe suspender la entidad pública cuando se inicie el periodo de convivencia 
preadoptiva, salvo que convenga otra cosa al interés del menor o se den las 
circunstancias de la adopción abierta (art. 166.2)119.

Otra previsión coincidente con el acogimiento familiar radica en que esta 
guarda delegada debe formalizarse mediante resolución administrativa, con 
audiencia de los futuros adoptantes y del menor mayor de doce años o con sufi
ciente madurez, así como de los titulares de la autoridad familiar o tutor, siem-
pre que sean conocidos y, además, no hayan sido privados de la autoridad fami-
liar o removido de la tutela (art. 166.1 CDFA). 

Por lo demás, en los términos en que se expresa el art. 166.1 esta guarda 
delegada sólo podrá formalizarse por la entidad pública en el intervalo que 
media entre la declaración de idoneidad y la presentación de la propuesta de 
adopción, y no en un momento posterior cuando eleve la propuesta al Juez; 
posibilidad ésta que, sin embargo, contempla, respecto del acogimiento prea-
doptivo, el art. 28.2 Dc.188/200.

6.	 Vigilancia del Ministerio Fiscal

Por último, interesa advertir que el CDFA sigue atribuyendo al Ministerio Fiscal 
la «superior» vigilancia de toda la actuación de la Administración en materia de 
protección de menores, sin que ello exonere a la entidad pública de su responsa-
bilidad para con el menor (art. 162.1 y 4). A tal respecto, son obligaciones de la 

118	 Nótese que un precepto similar, el art. 76 bis LIAA, se incluyó en el fallido Proyecto de Ley 
2018. 

119	 Que no por ello deja de estar plenamente justificado, a fin de resaltar la finalidad específica 
de dicha modalidad de guarda, dirigida a la total integración del menor en su futura familia adoptiva 
con la consiguiente ruptura, en principio, de los vínculos personales con la familia de origen, como 
apuntó en su momento el Informe de la Comisión Especial del Senado de estudio de la problemática de la adop-
ción nacional y otros temas afines de 2010, pp. 49 y 52-53 (URL: (URL: http://www.congreso.es/docu/
docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_10/spl_78/pdfs/89.pdf).. 

http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_10/spl_78/pdfs/89.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_10/spl_78/pdfs/89.pdf
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entidad pública las de darle noticia inmediata de los nuevos ingresos en los centros 
de protección, la de remitirle copia de las diversas resoluciones administrativas y 
de los escritos de formalización relativos a la constitución, modificación o cese de 
las tutelas y guardas administrativas y acogimientos, y la de comunicarle cualquier 
novedad de interés en las circunstancias del menor (art. 162 2). Por su parte, el 
Ministerio Fiscal mantiene sus obligaciones de comprobar, al menos semestral-
mente, la situación del menor y de promover ante el Juez las medidas de protec-
ción que estime necesarias (art. 162.3). Como única novedad, se ha dado entrada 
a la previsión del art. 174.4 Cc referida a la facultad atribuida al Ministerio Fiscal 
de recabar informes a los servicios sociales, al objeto de conocer de primera mano 
los indicadores de riesgo o desamparo. 

V. LOS MENORES CON DISCAPACIDAD

No puedo finalizar este trabajo sin abordar el tratamiento específico de que 
han sido objeto los menores con discapacidad por la Ley 3/2024. Cierto que el 
nuevo sistema de apoyos a las personas con discapacidad resultante de la refor-
ma está circunscrito a los mayores de edad y los menores emancipados (art. 38.4 
CDFA), pero ello no obsta para que el legislador aragonés haya tomado en con-
sideración la realidad de aquellos menores no emancipados —los más— que 
tienen alguna discapacidad en el sentido del art. 34.2 CDFA120. Se ha distinguido 
a tal fin entre menores y mayores de catorce años, en coherencia con la impor-
tancia que a esta concreta edad atribuye el Derecho civil aragonés. 

En concreto, respecto a los menores de menos de catorce años se ha optado 
por dispensarles un tratamiento uniforme, tengan o no discapacidad. Así, como 
regla, estarán sujetos a representación legal, a ejercer por los titulares de la auto-
ridad familiar o, en su defecto, su tutor (arts. 5.3, 1ª parte y 12 CDFA). Ello salvo 
aquellos actos que pueden realizar por sí solos cuando tengan suficiente madu-
rez regulados en el art. 7.1 CDFA y ya referidos. 

No obstante, para los menores mayores de catorce años con discapacidad se 
ha diseñado un régimen especial en el art. 38.2, consciente el legislador que el 
régimen general previsto para los menores mayores de catorce años puede resul-
tar insuficiente cuando presenten alguna discapacidad que les impida actuar en 
el tráfico jurídico con la mera asistencia a la que se refiere el art. 23 CDFA. Para 
estos menores que necesiten un apoyo superior a la asistencia se ha articulado la 
posibilidad de que el Juez, ya sea en un proceso de provisión de apoyos o en el 
atinente a la ruptura de la convivencia con hijos a cargo, complemente sus 

120	 A saber: situación, previsiblemente permanente, que impide o dificulta a la persona com-
prender, valorar o expresar por si el consentimiento en la toma de decisiones. 
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apoyos con medidas representativas a ejercer por los progenitores que estén en 
el ejercicio de la autoridad familiar o, en su defecto, el tutor, pudiendo hacerles 
extensivo, además, el régimen sobre autoridad familiar o tutela a que estaban 
sujetos hasta los catorce años121. Ello, en todo caso, a instancia de parte, ya sea el 
propio menor, sus progenitores, tutor o Ministerio Fiscal. De no ser así, los titu-
lares de la autoridad familiar o tutor se limitarán a prestarles los apoyos necesa-
rios incluidos en sus respectivas facultades y, por ende, la mera asistencia, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 38.1.

Es más —y aquí se adopta la solución del art. 254.2 Cc—, para aquellos meno-
res entre dieciséis y dieciocho años respecto de los cuales se prevea que van a 
necesitar apoyo tras su mayoría de edad, en el art. 38.3 CDFA se faculta al Juez a 
proporcionarles la «medida de apoyo que corresponda» —entiéndase, una curate-
la en cualquiera de sus modalidades— para cuando alcancen la mayoría de edad; 
ello con atención a las disposiciones voluntarias que, en su caso, haya podido 
otorgar el interesado (art. 113 CDFA) o sus progenitores (art. 116 CDFA), ya que 
le vinculan como regla (art. 119 CDFA). Se trata así de anticipar la curatela de que 
ad futurum va a estar dotado ese menor y, por tanto, de no posponer el correspon-
diente procedimiento a que alcance la mayoría de edad, quedando en el interin 
bajo el paraguas de la protección que le dispense la autoridad familiar o tutela, en 
su caso, con ese contenido ampliado que le puede atribuir el Juez con base en el 
precitado art. 38.2. Puede suceder, sin embargo, que el propio menor, a partir de 
los catorce años y con asistencia, haya otorgado un mandato de apoyo (art. 168 
CDFA), cuya aplicación será, en principio, preferente (arts. 169-7 y 169-16 CDFA).

Por añadidura, junto a estas previsiones pertenecientes estrictamente al ámbi-
to jurídico civil, conviene recordar aquellas que han sido incluidas en sede de 
instrumentos públicos de protección de menores, dirigidas a garantizar la conti-
nuidad de los apoyos especializados que vinieran recibiendo o, en su caso, la 
adopción de otros más adecuados a sus necesidades. Me refiero, de una parte, al 
art. 158.2 que impone tal deber a la entidad pública que asuma su guarda, ya sea 
como tutora o en su condición de titular de la guarda administrativa; y, por otra, 
al 163.2 que, referido específicamente a los menores en acogimiento familiar, lo 
extiende a los acogedores en quienes la Administración ha delegado la guarda. 

Con todo, más allá de estas previsiones de índole jurídico civil, me pemito 
plantear de lege ferenda la oportunidad de articular en la normativa de protección 
de menores un régimen específico sobre menores con discapacidad, dirigido a 
desarrollas los postulados que, respecto a este colectivo de menores, formula la 
Ley 3/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con disca-
pacidad en Aragón, en particular, en sus arts. 4.f, 9 y 37.

121	 Como clarifica J.A. Serrano García, «Capacidad jurídica de las personas con discapacidad» 
en AA.VV., Reforma…, cit., p. 36, no es una prórroga automática, sino que se permite al Juez acordar 
la prórroga, a partir de los catorce años y hasta la mayoría de edad, de la potestad de la guarda propia 
de un menor de catorce años
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RESUMEN

Las excepciones constitucional y legalmente establecidas respecto a la com-
petencia de las Comunidades Autónomas sobre la seguridad pública provocan 
desigualdad en los derechos de los ciudadanos y ciudadanas que residen en los 
diferentes territorios autonómicos. En la Comunidad Autónoma de Aragón esta 
desigualdad se ve agravada por una abandonada y, en todo caso, ineficaz e inefi-
ciente ejercicio de la competencia que, con una incidencia directa en la seguri-
dad pública, dispone la Comunidad Autónoma, como es la coordinación y 
demás facultades respecto a las Policías Locales de Aragón.

Palabras clave: Seguridad Pública, Comunidad autónoma, igualdad, Policías 
Locales, Estatuto de Autonomía.

ABSTRACT

The constitutional and legally established exceptions to the Autonomous 
Regions competence over public security lead to inequality in the rights of 
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citizens residing in the different autonomous territories. In the Autonomous 
Region of Aragon, this inequality is aggravated by an abandoned and, in any 
case, ineffective and inefficient exercise of the competence which, with a direct 
impact on public safety, the Autonomous Region has, such as coordination and 
other powers with respect to the Local Polices of Aragon.

Keywords: Public security, Autonomous región, equality, Local pólices, Statute 
of autonomy.

I. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con portal estadístico de criminalidad de la Dirección General de 
Coordinación y Estudios perteneciente a la Secretaria de Estado de Seguridad 
del Ministerio del Interior, en el año 2020 se detectaron en Aragón 36.024 infrac-
ciones penales, 41.796 en el año 2021 y 47.889 durante el año 2022, último año 
publicado en el citado portal oficial. Por lo tanto, con los últimos datos publica-
dos por el Ministerio del Interior, la delincuencia en Aragón aumentó un 
16,02% en el período comprendido entre los años 2021 y 2022 y un 14,57% 
entre el año 2022 y 2023; en definitiva y bajo mi punto de vista, considero que 
nos encontramos con un dato que al menos debe centrar nuestra atención, entre 
los años 2021 y 2023, la criminalidad en la Comunidad Autónoma de Aragón ha 
aumentado un 32,93%.

En el ámbito que nos ocupa y en el año 2023, por una de las instituciones de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Justicia de Aragón, se decidió prestar 
atención a esta situación y, fruto de ello, se elaboró, publicó y difundió el “Infor-
me Especial del Justicia sobre Seguridad en el Ámbito Rural”; en este amplísimo, 
documentado y profundo estudio y respecto a la seguridad ciudadana en el 
ámbito rural de la Comunidad Autónoma de Aragón se destacan una serie de 
importantes aspectos respecto a sus condiciones sociodemográficas que afectan 
de un modo importante a la seguridad; de los cuales, destaco alguno, así mien-
tras en el conjunto de España encontramos una densidad de población de 94 
habitantes por Km2, ya de por sí una de las más bajas de Europa, aun así, esta 
triplica la densidad del territorio aragonés en el que sólo se alcanzan 27,81 habi-
tantes por km2.1 

Esta densidad en el territorio Aragonés se establece sobre los siguientes datos, 
la extensión territorial de Aragón es de 47.723,30 kilómetros cuadrados, la suma 
de la extensión de los municipios que superan los 20.000 habitantes es de 
1.575,15 kilómetros cuadrados. 

1	 Instituto Geográfico de Aragón. https://idearagon.aragon.es/atlas/Aragon/info/pobla-
cion/densidad-de-poblacion/densidad-de-poblacion

https://idearagon.aragon.es/atlas/Aragon/info/poblacion/densidad-de-poblacion/densidad-de-poblacion
https://idearagon.aragon.es/atlas/Aragon/info/poblacion/densidad-de-poblacion/densidad-de-poblacion
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El por qué, de la emisión de un informe sobre seguridad focalizado sobre el 
medio rural, viene derivado del dimensionamiento de la seguridad ciudadana en 
Aragón, cuyos datos establecen lo siguiente:

1.	De los 731 municipios de Aragón, sólo 3, superan los 20.000 habitantes. 
2.	Hay 561.537 personas que residen en municipios de población inferior a 

20.000 habitantes. 
3.	El 42% de la población aragonesa reside en el medio rural, lo que represen-

ta el 97% del territorio aragonés.

Así y de modo muy afortunado, en opinión del que suscribe, el informe especial 
del Justicia de Aragón establece que, respecto a las connotaciones específicas de la 
seguridad ciudadana en Aragón, se debe adaptar la prestación de los servicios y las 
funciones públicas destinadas a la garantía de la misma, a la amplitud del territorio, 
la baja densidad de población en el mismo, el elevado número y dispersión de los 
municipios, habitando menos de la mitad de la población en el 97% del territorio.

Por todo ello, se evidencia un importante desafío y una absoluta necesidad de 
prestar una especial atención sobre los servicios públicos prestados por las dife-
rentes Administraciones Públicas en territorio aragonés, y especialmente, aque-
llos que tienen como finalidad garantizar los derechos y libertades de los arago-
neses. La seguridad pública en Aragón.

No podemos olvidar que la seguridad pública constituye un punto de encuentro 
de las esferas de competencia de todas las Administraciones Públicas, sin perjuicio 
de que el artículo 149.1.29 de la Constitución Española establezca que la seguridad 
pública es una competencia exclusiva estatal, con las matizaciones que establece el 
texto constitucional respecto a la posibilidad de creación de policías por las Comu-
nidades Autónomas, diseñando la seguridad pública como una materia compartida 
por todas las Administraciones Públicas dependientes de los diferentes entidades 
que conforman la organización territorial del Estado2, como son, el propio Estado, 
las Comunidades Autónomas y los municipios; eso sí, con unos roles que si bien, en 
principio, están bien diferenciados, en ocasiones pueden solaparse, por lo que se 
hace necesario su estudio en su conjunto y desde la indiscutible perspectiva de 
encuentro manifestada y relacionada también con el contenido del artículo 104.1 
del texto constitucional que establece el siguiente tenor literal:

“Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, ten-
drán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garan-
tizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación 
y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.”

2	 Barcelona Llop, J., Policía y Constitución, Ed. Tecnos, Madrid, 1997, pág. 19. 
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Esta ley orgánica a la que se refiere la Constitución Española, en adelante CE, 
es la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la 
cual, en referencia a la seguridad pública como punto de encuentro de las fun-
ciones y competencias prestadas por las diferentes Administraciones Públicas, en 
su preámbulo recoge, «La seguridad pública constituye una competencia difícil 
de parcelar, toda vez que no permite delimitaciones o definiciones, con el rigor 
y precisión admisibles en otras materias. Ello es así porque las normas ordenado-
ras de la seguridad pública no contemplan realidades físicas tangibles, sino even-
tos meramente previstos para el futuro, respecto a los cuales se ignora el momen-
to, el lugar, la importancia y, en general, las circunstancias y condiciones de 
aparición. 

Hay que tener en cuenta a este respecto la ocupación por parte de la seguridad 
pública de un terreno de encuentro de las esferas de competencia de todas las Admi-
nistraciones Públicas —aunque el artículo 149.1 de la Constitución la enumere, en 
su apartado 29, entre las materias sobre las cuales el estado tiene competencia exclu-
siva— y las matizaciones y condicionamientos con que la configura el texto constitu-
cional, lo que hace de ella una de las materias compartibles por todos los poderes 
públicos, si bien con estatutos y papeles bien diferenciados. 

Es la naturaleza fundamental y el carácter peculiarmente compartible de la 
materia lo que determina su tratamiento global en un texto conjunto, a través 
del cual se obtenga una panorámica general y clarificadora de todo su ámbito, 
en vez de parcelarla en textos múltiples de difícil o imposible coordinación. 

La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un mismo territo-
rio con funciones similares y, al menos parcialmente, comunes, obliga necesaria-
mente a dotarlos de principios básicos de actuación idénticos y de criterios 
estatutarios también comunes, y el mecanismo más adecuado para ello es reunir 
sus regulaciones en un texto legal único que constituye la base más adecuada 
para sentar el principio fundamental de la materia: el de la cooperación recípro-
ca y de coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pertenecientes a 
todas las esferas administrativas.»

A mi modo de ver y en la actualidad no creo que a nadie se le escape que la 
evolución y situación actual del régimen autonómico, fruto del desarrollo del 
título VIII de nuestra Constitución Española, “De la organización territorial del 
Estado” ha dado lugar a un Estado donde unos ciudadanos tienen más derechos 
o, al menos, algunos derechos más desarrollados que otros, dependiendo de la 
Comunidad Autónoma donde se resida. En relación al objeto del presente estu-
dio, la seguridad ciudadana, de un modo evidente.

Ahora bien, en algunos casos, si bien, estas diferencias que atentan contra el 
principio-derecho de igualdad contenido en nuestra CE y especialmente proscri-
tas respecto al ámbito territorial autonómico en los artículos 138 y 139 de la 
misa, donde se prohíben privilegios económicos o sociales derivados de los Esta-
tutos de Autonomía de las diferentes CCAA así como exigen los mismos dere-
chos y obligaciones para todos los españoles en todo el territorio español, 
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pueden venir, además de por las diferencias contenidas en los diferentes EEAA 
de las Comunidades Autónomas, agravadas por la falta de un ejercicio efectivo, 
eficaz, eficiente e incluso, en ocasiones, erróneo, de las competencias asumidas. 
En este caso y en la Comunidad Autónoma de Aragón, como veremos, de la 
competencia en seguridad pública

II. LA RELACIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES  
AUTÓNOMAS Y LA SEGURIDAD CIUDADANA

Como ya he adelantado en el apartado anterior, de acuerdo con el contenido 
de los artículos 149.1. 29ª y el 104.2, la CE establece un marco complejo para la 
seguridad pública, así en el 149.1. 29ª se introduce la posibilidad de participa-
ción de las Comunidades Autónomas en la seguridad pública y se establece un 
marco de acotamiento y limitaciones según establezca una Ley Orgánica que, de 
acuerdo con el contenido del art. 104.2, además de desarrollar y establecer esos 
requisitos y límites formales y materiales, también vinculará bajo los mismos 
principios básicos de actuación y estatutos a todas las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, es decir, tanto las dependientes del Estado, como las que se puedan crear 
en las Comunidades Autónomas y, por supuesto también, las dependientes de los 
municipios.

En definitiva, las CCAA, sí son competentes en materia de seguridad pública, 
no obstante, bajo esos límites que establezca la Ley Orgánica en el ámbito mate-
rial, funciones a desarrollar por esas policías autonómicas, también en el ámbito 
formal, derivando su creación y organización a sus Estatutos de Autonomía den-
tro del marco que establezca esa Ley Orgánica.3

Así, mientras la CE posibilita la cesión de la seguridad pública a las Comuni-
dades Autónomas con los requisitos definidos, el diseño de la forma o modo en 
que se ejercerá, el fondo y la forma de la competencia sigue reteniéndola en 
manos del Estado, puesto que será a través de una Ley Orgánica, es decir, una 
Ley que, de acuerdo con el artículo 81 CE, deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto, 
donde se establecerán las funciones de esas policías autonómicas.

El 14 de marzo de 1986 en el «Boletín Oficial del Estado número 63», se 
publicó la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad; entre los objetivos que de la misma podemos encontrar en su preámbulo 
y en lo referente a las policías autonómicas, se establece la necesidad de deter-
minar el marco en el que los Estatutos de Autonomía pueden establecer la forma 

3	 Villagómez Cebrián, A.J., Las competencias autonómicas en materia de policía, Revista de Admi-
nistración Pública, núm. 113, Madrid, 1987, pág. 148. 
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de concretar la posibilidad de creación de policías de las respectivas comunida-
des y por el artículo 148.1.22.ª, para fijar los términos dentro de los cuales las 
Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en cuanto a «la coordi-
nación y demás facultades en relación con las policías locales».

Y en referencia a ello, debo en este punto introducir una competencia que, 
a pesar de situarse en un aspecto más tangencial respecto de la seguridad ciuda-
dana, no deja en modo alguno de estar relacionada por cuanto las policías 
dependientes de los municipios, como ya hemos observados participan en la 
misma y es la competencia establecida en el artículo 148. 1. 22ª, «La vigilancia y 
protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgá-
nica», siendo por tanto funciones directamente relacionadas con la seguridad 
pública, a la que me referiré más adelante.

Por lo tanto y volviendo al ámbito de las policías autonómicas, la CE habilita 
a que las CCAA asuman dentro de sus competencias y a través de sus EEAA la 
seguridad pública creando sus policías autonómicas, sin perjuicio de que la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en ade-
lante LOFCS, será la que establecerá el marco y regulará, por tanto, las compe-
tencias de estas.

Sin embargo encontramos excepciones que se contienen en las tres primeras 
disposiciones finales, en adelante DF, destinadas, la primera a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, la segunda a la Comunidad Autónoma de Cataluña y 
la tercera a la Comunidad Foral Navarra, del modo que pasamos a describir y 
que puede resumirse en la consideración de que la LOFCS deja que las CCAA 
citadas establezcan su propio criterio a través de sus respectivos EEAA de las 
competencias a asumir, vetando la posibilidad de establecer competencias extra-
comunitarias.

De este modo la LOFCS respecto a las policías autonómicas de País Vasco, 
Cataluña y Navarra, limita y establece la intervención del Estado en su regula-
ción, del siguiente modo:

DF Primera. País Vasco.

«Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a la competencia que 
el artículo 17 del Estatuto de Autonomía atribuye a las instituciones del País Vasco 
en materia de régimen de la Policía Autónoma, para la protección de las personas 
y bienes y el mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, 
que seguirá regulándose por dicho Estatuto en la forma en que se determina por 
el mismo»

DF Segunda. Cataluña.

«La Policía Autónoma de Cataluña se rige por su Estatuto de Autonomía y 
normas que lo desarrollen, respecto a las que la presente Ley tendrá carácter 
supletorio, de conformidad con el artículo 13.1 de aquél.»
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DF Tercera. Navarra.

«La Policía Foral de Navarra se regirá por la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y 
normas que la desarrollan, respecto de las que la presente Ley tendrá carácter 
supletorio»

Derivado de la excepciones descritas, las Comunidades Autónomas que en la 
actualidad contemplan una policía integral, definiéndola así por la asunción de 
todas las competencias y dejando a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do únicamente las competencias de carácter extra y supracomunitario son, el 
País Vasco a través del artículo 17 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciem-
bre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco; Cataluña, a través del artículo 
164 de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, donde la policía autonómica asume todas las funciones 
propias de un cuerpo de policía y, finalmente, Navarra, que en el artículo 51 de 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, establece que la Comunidad Autónoma decidirá 
unilateralmente sobre los servicios de la Policía Foral Navarra y la ampliación de 
los mismos.

Frente a estas excepciones, el resto de Comunidades Autónomas podrán con-
templar las policías autonómicas en sus respectivos EEAA, no obstante, de acuer-
do con la LOFCS, sus funciones y competencias serán mucho más limitadas, y 
ello porque el artículo 37 de la misma establece la limitación del siguiente modo:

«Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté previsto podrán crear 
Cuerpos de Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a 
que se refiere el artículo 148.1.22 de la Constitución y las demás que le atribuye la 
presente Ley. 

Las Comunidades Autónomas que no hicieran uso de la posibilidad prevista en 
el apartado anterior podrán ejercer las funciones enunciadas en el artículo 
148.1.22 de la Constitución, de conformidad con los artículos 39 y 47 de esta Ley. 

Las Comunidades Autónomas cuyos estatutos no prevean la creación de 
Cuerpos de Policía también podrán ejercer las funciones de vigilancia y protec-
ción a que se refiere el artículo 148.1.22 de la Constitución mediante la firma de 
acuerdos de cooperación específica con el Estado.»

Como podemos observar, se establecen tres situaciones jurídicas que darán 
lugar a una mayor o menor amplitud de funciones y posibilidades dentro de la 
competencias de la policías autonómicas, algunas de ellas, incluso sin relación 
directa con la seguridad pública; de este modo, en primer lugar y de modo gené-
rico, todas las posibles policías autonómicas que puedan crearse, nacerían con 
una clara discriminación y reducción de funciones en el ámbito de la seguridad 
pública, no pudiendo en caso alguno, optar a la competencia integral de seguri-
dad pública que sí tienen reconocida las CCAA que por vía de la excepción 
general hemos descrito.
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Vamos a proceder a analizar cada una de las posibilidades y a extraer su sig-
nificado y trascendencia jurídica y práctica.

II.1. �EEAA que establecen la posibilidad de creación de policía autonómica

Así, respecto a la primera, Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos 
esté prevista la creación de una policía autonómica; en este caso y dentro de 
la competencia de seguridad pública, esta policía autonómica podrá desarro-
llar, además de las funciones contempladas en el artículo 148.1.22 de la CE, 
es decir, vigilancia y protección de los edificios e instalaciones autonómicos y 
las relacionadas en la propia LOFCS en relación con las Policías Locales, a 
saber:

a)	Establecimientos de las normas-marco a las que habrán de ajustarse los Re-
glamentos de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la pre-
sente Ley y en la de Bases de Régimen Local. 

b)	Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los dis-
tintos Cuerpos de Policías Locales, en materia de medios técnicos para 
aumentar la eficacia y colaboración de éstos, de uniformes y de retri-
buciones. 

c)	Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Po-
licías Locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para 
cada categoría, sin que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a gradua-
do escolar. 

d)	Coordinar la formación profesional de las Policías Locales, mediante la crea-
ción de Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica.

Además de las anteriores, relacionadas con el contenido del artículo 148.1.22 
de la CE, podrán desarrollar las funciones especificadas en el propio artículo 38 
de la LOFCS; en este artículo, la LOFCS contempla las funciones que desarrolla-
rán las policías autonómicas de tres modos, el primero con carácter de propias, 
el segundo, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
y un tercero, de prestación indiferenciada; respecto a las funciones propias de 
las policías autonómicas, establece las siguientes:

Con carácter de propias:

a)	Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas 
por los órganos de la Comunidad Autónoma. 

b)	La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos 
y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, 
garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad 
de los usuarios de sus servicios. 

c)	La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita. 

d)	El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposi-
ciones de la propia Comunidad Autónoma

En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:
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a)	Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones del Estado y 
garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

b)	Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el 
artículo 29.2 de esta Ley. 

c)	Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el or-
den en grandes concentraciones humanas.

A este respecto, cabe destacar que tanto la función de vigilar los espacios 
públicos como la de participar en las funciones de policía judicial, la LOFCS 
establece una supremacía de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
sobre estas policías autonómicas, estableciendo para la primera el carácter prio-
ritario y respecto a la segunda, el carácter colaborador respecto de los primeros, 
en definitiva, más que colaboración, la LOFCS parece otorgar un papel protago-
nista a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, reservando un papel de 
auxiliares o asistentes de estas primeras a las policías autonómicas.

Finalmente, y de modo indiferenciado respecto a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado:

a)	La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando 
sean requeridos para ello. 

b)	La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad 
pública, participando en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de 
los planes de protección civil. 

c)	Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conserva-
ción de la naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la 
riqueza cinegética, piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada 
con la naturaleza.

En definitiva, de modo indiferenciado, funciones asistenciales y medioam-
bientales.

II.2. EEAA que no contemplan la posibilidad de creación de una policía auto-
nómica

En este caso, las funciones de la Comunidad Autónoma en materia de segu-
ridad pública se limitan a la vigilancia y protección de los edificios e instalaciones 
autonómicos y las relacionadas en la propia LOFCS en relación con las Policías 
Locales, permitiendo y remitiéndose a la posibilidad de prestar esta competencia 
a través de la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía.

En este punto, debemos aclarar lo siguiente, de acuerdo con los artículos 38.1 
y 47 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, la Unidad Adscrita ejercerá las siguientes funciones: 

a)	Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas 
por los órganos de la Comunidad Autónoma. 

b)	La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos 
y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, 
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garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad 
de los usuarios de sus servicios. 

c)	La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita. 

d)	El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposi-
ciones de la propia Comunidad Autónoma

Queda al margen, por tanto, las relacionadas en la propia LOFCS en relación 
con las Policías Locales, que las CCAA han ido desarrollando y ejerciendo de 
modos muy dispares.

Finalmente, la LOFCS abre la posibilidad de que las CCAA cuyos EEAA no 
prevean la creación de Cuerpos de Policía también puedan ejercer las funciones 
de vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales 
mediante la firma de acuerdos de cooperación específica con el Estado.

III. LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN  
Y LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO ESTATUTARIO

Recordemos que el artículo 148.1 de la CE establece que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

«22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordina-
ción y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que 
establezca una ley orgánica.»

En los apartados anteriores hemos desarrollado el modo en que esa Ley 
Orgánica, la LOFCS establece los términos de la asunción de la competencia.

El desarrollo estatutario histórico de la competencia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón se inició con el primer Estatuto de Autonomía de Aragón fue 
aprobado mediante la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, publicado en el 
«BOE núm. 195, de 16 de agosto de 1982», el mismo, en su artículo 35.22 esta-
blecía la siguiente competencia:

“Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y coordinación y 
demás facultades en relación con las policías locales en los términos que esta-
blezca una ley orgánica.”, como podemos observar, se trató de una simple trans-
cripción el contenido constitucional al texto estatutario.

Fruto de la asunción de esa competencia y una vez establecido el marco nece-
sario por la LOFCS y la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régi-
men local, las Cortes de Aragón, el 15 de abril de 1987 aprobaron la Ley 7/1987, 
de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Aragón. 
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Por su importancia, debemos destacar que en el preámbulo de la Ley se reco-
nocía a las Policías Locales como un importante sector dentro de la seguridad 
pública, entendiéndose los mismos como Cuerpos de Seguridad Pública, de 
estructura y extensión muy distintos y la necesidad de coordinación, estableci-
miento de sistemas de interrelación y colaboración, así como homogeneización 
de sus normas y características de funcionamiento, junto a la mejora de medios 
técnicos y formación de sus miembros.

Por tanto, la Ley 7/1987, de 15 de abril, de Coordinación de Policías Locales 
de Aragón, tenía como objeto el establecimiento de los criterios básicos para la 
coordinación de las Policías Locales de Aragón, en desarrollo de lo previsto en 
el artículo 35.1.22 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Esta Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón, fue desarrollada 
reglamentariamente mediante el Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento marco de 
organización de las Policías Locales de Aragón, actualmente y de forma invero-
símil, en vigor, más de veintidós años después y tras haber sido derogada la Ley 
7/87, de 15 de abril.

En definitiva, durante este primer período estatutario, las actividades 
desarrolladas por la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio de la 
competencia asumida en el Estatuto de Autonomía de 1982, fueron la de 
aprobación de la Ley de Coordinación, la Ley 7/1987, de 15 de abril, de 
Coordinación de Policías Locales de Aragón por las Cortes de Aragón y la del 
desarrollo reglamentario de la norma por el Gobierno de Aragón, aprobando 
el Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, de la Diputación General de Ara-
gón, por el que se aprueba el Reglamento marco de organización de las 
Policías Locales de Aragón, insisto, actualmente en vigor y en el que se esta-
blecían unas normas con carácter de mínimos, aplicables a todos los Cuerpos 
de Policía Local de Aragón, respetando la autonomía municipal en el ámbito 
de la autoorganización de los Ayuntamientos y la variedad y diferencias exis-
tentes entre el Cuerpo de la Policía Local de Zaragoza y otros.

En este estado de situación jurídica de la competencia de coordinación de 
Policías Locales de Aragón, en el «BOE número 72 de 25 de marzo de 1994» 
se publicó la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, que en nada afectó a la competencia referida, más 
allá de trasladarse del apartado 22 al 21 del artículo 35 pero no variando un 
ápice su contenido; ello no fue así en la siguiente modificación estatutaria, la 
llevada a cabo por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, de Reforma 
de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Aragón, modificada por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, de reforma 
de dicho Estatuto. 

Esta última modificación sí afectó a la competencia de coordinación de las 
Policías Locales, de tal y modo y con tal calado que podríamos razonablemente 
calificarla de degradación o devaluación de la competencia autonómica en 
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relación a la coordinación de Policías Locales de Aragón y, por tanto, de acuerdo 
con la propia conceptualización de la mencionada Ley 7/87, de 15 de abril, de 
Coordinación de Policías Locales de Aragón; de devaluación del importante 
papel, así lo habían reconocido las Cortes de Aragón, que las Policías Locales de 
Aragón desempeñan en el ámbito de la seguridad pública autonómica.

Esta modificación estatutaria que me he permitido describir, sin temor a ser 
temerario, como una depreciación del papel desempeñado por las policías ara-
gonesas en la seguridad pública autonómica, se deriva de que la modificación 
del Estatuto de Autonomía realizada por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre, publicada en el «B.O.E de fecha 31 de diciembre», esta modificación 
rebajó conceptual y sistemáticamente la competencia de coordinación de las 
policías locales aragonesas, de tal modo, que de ser una competencia regulada 
por un artículo propio en el Estatuto de Autonomía Aragonés, pasó a ser un 
apartado de otro artículo, concretamente el apartado primero del artículo 38 del 
Estatuto de Autonomía reformado, quedando redactado de este modo:

«1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la vigilancia y protec-
ción de los edificios e instalaciones de la propia Comunidad y la coordinación de 
las policías locales aragonesas, sin perjuicio de su dependencia de las autoridades 
municipales.

2. Para el ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, la 
Comunidad Autónoma podrá convenir con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y para el ejercicio de las 
funciones previstas en la Ley Orgánica aludida en la regla veintinueve del aparta-
do 1 del artículo 149 de la Constitución.»

Con esta modificación Estatutaria, las Cortes Aragonesas adoptaron dos 
decisiones, la primera, relegar a un segundo plano, desvalorizar la competen-
cia constitucionalmente establecida en el artículo 148.1.22 de la CE, dejando 
de destinar un artículo específico a la misma y situándola en un apartado del 
artículo 38 y, una segunda decisión, abrir la posibilidad de que la Comunidad 
Autónoma se situara en el ámbito contemplado por el artículo 37.2 de la 
LOFCS, como Comunidad Autónoma cuyo Estatuto no prevé la creación de 
Cuerpo de Policía Autonómica, pero que de acuerdo con los artículos 39 y 47 
de la misma Ley, pueden solicitar al Gobierno de la Nación, a través del 
Ministerio del Interior, para el ejercicio de las funciones previstas en el artí-
culo 38.1 de la propia Ley, la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional 
de Policía.

En definitiva, la posibilidad de adscribir una Unidad del Cuerpo Nacional de 
Policía para el desarrollo de las siguientes funciones:

a)	Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas 
por los órganos de la Comunidad Autónoma. 

b)	La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos 
y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, 
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garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad 
de los usuarios de sus servicios. 

c)	La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita. 

d)	El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposi-
ciones de la propia Comunidad Autónoma.

Como podemos observar, ninguna de las funciones que estas Unidades del 
Cuerpo Nacional de Policía puede desarrollar está directamente relacionada con 
la seguridad pública, ni siquiera respecto a la referida a velar por el cumplimien-
to de disposiciones y órdenes singulares dictadas por órganos de la Comunidad 
Autónoma, puesto que ninguna competencia de regulación en el ámbito de la 
seguridad pública tenía, ni tiene actualmente la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, más allá de aquellas que de manera indirecta le pertenecen en el ámbito de 
la coordinación de las policías locales aragonesas, las cuales si tienen un papel 
constitucional y legalmente establecido en el ámbito de la seguridad ciudadana 
como ya hemos visto.

Si la ya mencionada reforma estatutaria realizada en el año 1996 degradó la 
competencia autonómica de coordinación de policías locales de Aragón, la 
reforma operada por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, supuso la banalización absoluta de la compe-
tencia. 

Con esta nueva reforma ya apareció un nuevo artículo en el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, el artículo 76, que bajo el epígrafe «Policía Autonómica», 
contiene el siguiente tenor literal:

«1. La Comunidad Autónoma podrá crear una Policía autonómica en el marco 
del presente Estatuto y de la ley orgánica correspondiente. 

2. La Comunidad Autónoma determinará las funciones de la Policía autonó-
mica de Aragón en su ley de creación en el marco de la legislación del Estado. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la coordinación de la actuación de 
las Policías locales aragonesas. 

4. Se creará, en su caso, una Junta de Seguridad que, con representación pari-
taria del Estado y la Comunidad Autónoma, coordinará las actuaciones de la 
Policía autonómica y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.»

Además de ello, en su Disposición Transitoria Cuarta, se indica que «hasta 
que se cree la Policía autonómica prevista en el artículo 76, la Comunidad Autó-
noma podrá convenir con el Estado la adscripción de una unidad del Cuerpo 
Nacional de Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones previstas 
en la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 149.1.29.ª de la Constitución».

Por lo tanto, desde la entrada en vigor de esta reforma estatutaria, el día 23 
de abril de 2007, las Cortes de Aragón manifiestan la adopción, de nuevo, de tres 
decisiones respecto a la conceptualización de la seguridad pública en Aragón, 
una primera, la de condenar a su minimización la competencia de coordinación 



Óscar Antonio Muñoz Tabernero

202	 RDA-2024 - XXX

de las policías locales aragonesas, relegándola a un simple apartado dentro de 
un artículo destinado por completo a la creación de una policía autonómica; la 
segunda, la de incluirse entre las Comunidades Autónomas que contemplan en 
sus EEAA la posibilidad de crear una policía autonómica y por tanto, la decisión 
de situarse en el marco del artículo 38 de la LOFCS; en este artículo, como ya 
hemos visto, la LOFCS contempla las funciones que desarrollarán las policías 
autonómicas de tres modos, el primero con carácter de propias, el segundo, en 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y un tercero, de 
prestación indiferenciada. Y finalmente, una tercera, reflejada en la disposición 
transitoria cuarta, la de realizar las funciones previstas en los artículos 38.1 y 47 
de la LOFCS, a través de la Unidad del CNP adscrita a la Comunidad Autónoma.

Además de ello, también se incluyó entre las competencias exclusivas y en el 
apartado 58 del artículo 71, la siguiente:

«Seguridad privada, que comprende el establecimiento de los requisitos que 
deben reunir las personas físicas y jurídicas que adopten medidas de seguridad; la 
autorización, inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su 
domicilio o ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma; la formación del 
personal que realiza funciones de seguridad e investigación privada, así como la 
coordinación de los servicios de seguridad e investigación privadas con la Policía 
autonómica y las policías locales de Aragón.» y, entre las competencias ejecutivas 
contenidas en el epígrafe 15 del artículo 77 del Estatuto la de: «Seguridad ciuda-
dana y seguridad privada cuando así lo establezca la legislación del Estado».

Desde esa modificación hasta la actualidad ningún paso se ha dado por el 
ejecutivo aragonés para la creación de una policía autonómica; las actuaciones 
se han situado en el ámbito de la Unidad del CNP adscrita a la Comunidad Autó-
noma Aragonesa, de tal modo que si ya, el día 9 de mayo de 2005 el Ministerio 
del Interior y la Comunidad Autónoma de Aragón firmaron un Convenio de 
Colaboración para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección de los 
edificios e instalaciones de la propia Comunidad, de acuerdo con el artículo 37.3 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y el artículo 38 de la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Para dar cumplimiento al objeto del referido Convenio de Colaboración, 
mediante Resolución de la Dirección General de Policía, de 28 de abril de 2005, 
se creó una Unidad del CNP y se acordó su adscripción a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Al objeto de desarrollar las funciones desarrolladas por la Unidad del CNP, el 
9 de diciembre de 2009, se firmó el Acuerdo Administrativo de colaboración 
entre el Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma de Aragón en materia 
policial, estableciéndose las funciones, el ámbito territorial, la composición de la 
unidad por una plantilla de 200 efectivos de las distintas Escalas de dicho Cuer-
po, de los cuales 150 agentes procederán de la situación administrativa de servi-
cio activo y 50 agentes procederán de la situación administrativa especial de 



Las competencias autonómicas en seguridad pública. Un vector de desigualdad  
y su agravamiento en la Comunidad Autónoma de Aragón

RDA-2024 - XXX	 203

segunda actividad. El régimen de personal, la formación, uniformidad y la finan-
ciación, entre otros, estableciendo la financiación del 50.0% de los Gastos de 
Personal de la Unidad por la Comunidad Autónoma de Aragón con cargo a sus 
presupuestos.4

En la actualidad y dentro del marco establecido en el artículo 38.1 de la 
LOFCS, la Unidad del CNP adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón, ejer-
ce las siguientes funciones: «Seguridad de edificios como la Sede del Gobierno 
de Aragón, el Palacio de la Aljafería y la Ciudad de la Justicia; la protección de 
personalidades; la inspección y control del juego y los espectáculos públicos; 
control e inspección de actividades de ocio (Servicio en la nieve, barranquismo 
y acampadas); la coordinación operativa con los servicios privados de seguridad; 
Seguridad de los Festejos taurinos mayores cuya presidencia corresponda a la 
Unidad, así como la inspección y control de los festejos populares; así como la 
protección de los menores en situación de desamparo»5.

IV. EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA DE COORDINACIÓN  
Y DEMÁS FACULTADES RESPECTO A LAS POLICÍAS LOCALES  

DE ARAGÓN TRAS LAS DIFERENTES MODIFICACIONES ESTATUTARIAS

Vista la degradación de la competencia autonómica de coordinación de las 
policías locales aragonesas, descrita en el epígrafe anterior, siendo relegada a su 
mínima expresión, en virtud de las tres decisiones adoptadas por las Cortes de 
Aragón, en la reforma de 2007 y descritas en el apartado anterior, debemos pre-
guntarnos cuales han sido las acciones desarrolladas por la Comunidad Autóno-
ma en relación a su competencia de coordinación de las policías locales arago-
nesas; e incluso si las mismas guardan una relación directa y proporcional con su 
devaluación.

En relación a ello, todas las decisiones adoptadas desde ese momento, se 
desarrollaron únicamente en torno a la culminación y desarrollo de esa ads-
cripción de la Unidad del CNP; ninguna para la creación de una policía auto-
nómica y de este modo, lo primero a destacar es que, si anteriormente a esta 
modificación estatutaria, el único desarrollo normativo efectuado respecto a 
las policías locales aragonesas fueron las ya, en ese momento lejanas, Ley de 
Coordinación de 1987 y el Reglamento de desarrollo de la misma, del año 
1991, no se volvió a realizar ningún desarrollo normativo de rango legal o 
reglamentario respecto a las policías locales aragonesas, hasta transcurridos 
veintiséis años desde la primera ley.

4	 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-3651
5	 Seguridad en Aragón. Gobierno de Aragón (aragon.es)

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-3651
https://www.aragon.es/-/seguridad-en-aragon#anchor1


Óscar Antonio Muñoz Tabernero

204	 RDA-2024 - XXX

Transcurridos esos veintiséis años, se aprobó la Ley 8/2013, de 12 de septiem-
bre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, publicada en el «BOA» 
núm. 188, de 24 de septiembre de 2013 y en el «BOE» núm. 260, de 30 de octu-
bre de 2013; en la misma y en su preámbulo tras conceptualizar la seguridad 
como un servicio público, sigue reconociendo la existencia de diversos Cuerpos 
de Policía, con incidencia en distintos ámbitos territoriales, entre los que se 
encuentra la Policía Local y destaca a la misma, del siguiente modo:

«La Policía Local se ha distinguido por un contacto directo y de cercanía al 
ciudadano, en su misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, 
de garantizar la seguridad de los ciudadanos y de colaborar con la defensa del 
ordenamiento constitucional, en el ámbito de sus respectivos municipios, garanti-
zando, de este modo, la mejor calidad de vida y el bienestar de sus ciudadanos.»

Por tanto, el propio legislativo aragonés reputa a las policías locales de Ara-
gón como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad básicos para el mantenimiento de la 
seguridad pública en los diferentes municipios de Aragón.

Continúa la propia Ley, reconociendo que, a través de la competencia cons-
titucionalmente atribuida de coordinación y demás facultades en relación con 
las Policías Locales, la Comunidad Autónoma de Aragón tiene asignadas literal-
mente, «todas aquellas facultades de seguridad pública que estén previstas en la 
referida ley orgánica y cuantas competencias se deriven de la legislación sectorial 
que resulte de aplicación».

Y en ese ámbito y reconociendo las deficiencias manifiestas en los veintiséis 
años desde la aprobación de la anterior Ley de Coordinación del año 1987, con-
sidera que debe incorporar aquellas mejoras técnicas y organizativas, así como 
las sucesivas reformas legales estatales con incidencia en la seguridad pública 
local; de este modo, la Ley enumera diferentes avances técnicos, jurídicos y orga-
nizativos como son, la previsión de potenciar la participación de los Cuerpos de 
Policía Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de 
proximidad; el ejercicio de las funciones de policía judicial, la posibilidad de que 
los municipios limítrofes, pertenecientes a la misma Comunidad Autónoma, que 
no dispongan separadamente de recursos suficientes para la prestación de los 
servicios de policía local puedan asociarse para la ejecución de las funciones 
asignadas a dichas policías; o los criterios, sistemas e instrumentos básicos y nece-
sarios que permiten fijar unas bases comunes en el régimen jurídico de los ser-
vicios públicos de seguridad, articulando los instrumentos precisos para propi-
ciar la igualdad de medios, recursos y dotaciones de los Cuerpos de la Policía 
Local y la plena homologación técnico-profesional de sus funcionarios, sobre la 
base de unos criterios generales de acceso, promoción, movilidad y formación 
comunes que mejoren su profesionalidad y eficacia.

Es evidente que los objetivos previstos por la Ley 8/2013, de 12 de septiem-
bre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, en adelante LCPLA, son 
loables, sin embargo, a mi modo de ver la falta de autocrítica y de valoración de 
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la responsabilidad de las actuaciones tanto de las Cortes de Aragón como de los 
diferentes ejecutivos en las deficiencias detectadas, es más que destacable; por las 
Cortes respecto las modificaciones estatutarias realizadas, llevando la competen-
cia de coordinación de las policías locales de Aragón a un ámbito, poco menos 
que residual, como en su falta de preocupación en la actualización de una Ley 
de Coordinación durante más de veinticinco años; mientras que por los diferen-
tes y sucesivos Gobiernos de Aragón, no desarrollando reglamentariamente la 
Ley en más de diez años y, por lo tanto, no habiéndose logrado ninguno de los 
excelentes objetivos previstos en la LCPLA.

A ello, tenemos que añadir que pese a mantener en todo momento la 
importancia que en el sistema de seguridad pública desempeñan las policías 
locales e incluso basar competencias autonómicas en seguridad pública a 
través de la competencia de coordinación y demás facultades respecto a las 
policías locales, los diferentes y sucesivos gobiernos autonómicos, desde el 
año 1991 en que se aprobó el Reglamento de desarrollo de la Ley de 1987, 
no han hecho absolutamente nada en este ámbito, enfocando todas sus actua-
ciones en el establecimiento y desarrollo de la Unidad del CNP que, como 
hemos visto, ninguna competencia directa presta en materia de seguridad 
pública.

Es más, la propia LCPLA establece en su disposición final primera la habilita-
ción de desarrollo reglamentario de la Ley en el plazo de dieciocho meses, trans-
curridos más de diez años, actualmente, en el año 2024, todavía no se ha proce-
dido a ese desarrollo reglamentario; estando vigente el reglamento del año 1991 
con todas las disfunciones que ello conlleva. Lo que, a mi modo de ver, no es más 
que otra consecuencia de la manifiesta y acreditada degradación de la compe-
tencia de coordinación y el patente desinterés por las policías locales y, por 
conexión directa, por la seguridad pública en Aragón que muestra la Comuni-
dad Autónoma.

En el mismo sentido, desde la entrada en vigor de la LCPLA, el 31 de octubre 
de 2013, lo sucesivos Gobiernos Autonómicos, no realizaron función ni ejercie-
ron competencia alguna en este ámbito hasta el año 2021, concretamente hasta 
la aprobación de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la que se fijan las 
características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las condeco-
raciones al mérito policial; tienen que transcurrir más de siete años para que a 
través del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, se apruebe 
una norma reglamentaria únicamente destinada al campo de los honores y dis-
tinciones, a establecer los requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial que se otorguen, conforme al Decreto 229/2012, de 
23 de octubre, con la finalidad de reconocer y constatar públicamente la actua-
ción tanto de los miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscri-
ta a la Comunidad Autónoma de Aragón, como de los miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de los municipios aragoneses, así como de aquellas personas, 
entidades e instituciones que se distingan por su colaboración con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad citados.
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Posteriormente a este Decreto, tres han sido las actuaciones reglamentarias 
del Ejecutivo aragonés respecto a la competencia de coordinación de las policías 
locales de Aragón, tres actuaciones aisladas y, cuando menos, deslavazadas, por 
su falta de conexión e integración, como son la aprobación de las siguientes 
normas reglamentarias:

Decreto 32/2019, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Organización y el Funcionamiento del Registro de Policías Locales de 
Aragón, sus Datos Identificativos y se establece el Marco para el Tratamiento de 
los Datos de Carácter Personal, por el que se desarrolla la creación del Registro 
de Policías Locales de Aragón, con el objeto de disponer de un censo informati-
zado y actualizado de los mismos, así como de un instrumento de identificación 
de la condición de policía local en todo el territorio aragonés.

Decreto 92/2022, de 15 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regu-
la la dotación de medios técnicos y de defensa y la uniformidad de los Cuerpos de 
Policía Local de Aragón, para lograr una homogeneidad en estos elementos que 
conlleve una mayor operatividad y eficacia, facilitando, al mismo tiempo, la gestión 
de los ayuntamientos en este ámbito y cumpliendo con la función de coordinación 
de policías locales que tiene asignada la Administración autonómica.

Cabe destacar respecto a este Reglamento que, pese a ser esperado durante 
largo tiempo, debido a la necesidad de que al menos, existiera una normativa de 
mínimos que permitiera a los diferentes Cuerpos de Policía Local exigir de sus 
respectivos Ayuntamientos, una dotación mínima de medios homologados y 
autorizados para desarrollar sus funciones y competencias, en el mismo, el 
Gobierno de Aragón renuncia a la consecución de varios de los objetivos conte-
nidos en la LCPLA, como son la igualdad en la uniformidad o un diseño común 
de vehículos que permita conseguir una imagen y una “marca única” de policías 
locales aragonesas, así como renuncia al establecimiento de normas y medidas 
que permitan exigir el cumplimiento de la normativa por los Ayuntamientos.

Finalmente, encontramos el Decreto 10/2023, de 8 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la creación, la organización y el funcionamiento 
de la Academia Aragonesa de Policías Locales y demás aspectos formativos; res-
pecto al mismo, no podemos sino verificar otra renuncia o desistimiento del 
Gobierno Aragonés, toda vez que transcurridos más de veinticinco años desde 
que la Ley de Coordinación del año 1987 estableció la necesidad de creación de 
una Escuela de Policías Locales de Aragón, no habiéndose realizado y habiendo, 
durante todo este tiempo, utilizando para el curso de formación básica de ingre-
so en los Cuerpos de Policía Local, la Academia de Policía Local del Ayuntamien-
to de Zaragoza, cuando, por fin se decide a regular y crear la Academia Arago-
nesa de Policías Locales, la primera renuncia se destina a la existencia física de 
las instalaciones de la misma e incluso a su homogeneidad y, por tanto, trato 
igualitario de todas las policías locales aragonesas.

Instalaciones que deja en un ámbito indefinido e indeterminado, renuncian-
do por tanto, a la existencia de una sede física destinada expresamente a la 
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existencia y funcionamiento de la Academia de Policías Locales de Aragón; 
renunciando, en definitiva, a la posibilidad de la identificación institucional de 
los mismos. Y en segundo lugar renunciando a un trato igualitario y a la homo-
geneidad de todas las policías locales de Aragón, por cuanto excluye expresa-
mente a la Policía Local del Ayuntamiento de Zaragoza, a la que a diferencia de 
los demás, le permite tener su propio modelo de carga lectiva, formato, materias, 
horas y demás elementos de formación policial.

En todo caso, el Decreto 10/203, de 8 de febrero, se publicó en el «BOA 
número 31 de fecha 15 de febrero de 2023», entrando en vigor el 16 de febrero 
de 2023, transcurrido más de un año, todavía no se ha aprobado el Reglamento 
de Régimen Interior de la Academia Aragonesa de Policías Locales, mediante el 
que se proceda a regular además de aquellos aspectos de estructura organizativa 
que se consideren convenientes, el marco de las relaciones entre alumnado, 
profesorado y personal, así como la organización y funcionamiento de la misma, 
ni se ha aprobado mediante la Orden correspondiente, el procedimiento de 
homologación previsto en el mismo.

V. EL PROBLEMA DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN ARAGÓN  
Y LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LAS CORTES DE ARAGÓN

Como hemos observado en la introducción, la realidad es tozuda y los datos 
del incremento de la delincuencia y, por tanto, de la ausencia de seguridad 
pública en la Comunidad Autónoma de Aragón, son objetivamente negativos y 
desalentadores, por lo que la Comunidad Autónoma, a través de las Cortes de 
Aragón, en los últimos dos años, ha realizado las siguientes actuaciones, que a 
continuación se detallan, por orden cronológico:

— Aprobación por la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de la 
Moción núm. 29/22, dimanante de la Interpelación núm. 112/22, relativa a 
política general del Gobierno de Aragón en materia de seguridad ciudadana.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 271. X Legislatura.6

Contenido:

«1. Seguir avanzando, en colaboración con todas las administraciones públicas, 
en la ejecución del plan integral para la construcción, rehabilitación y ampliación 
de acuartelamientos de la Guardia Civil en el medio rural, junto con la dotación 
suficiente de efectivos para cubrir la atención a la ciudadanía en los mismos, así 
como en la actualización de los protocolos y convenios para seguir mejorando la 
cooperación de la Guardia Civil con los cuerpos de Policía Local.

6	 BOCA_271.pdf (cortesaragon.es) 

https://bases.cortesaragon.es/bases/original.nsf/(BOCA1)/019F5C307DBEE23FC12589580046BE2D/$File/BOCA_271.pdf
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2. Estudiar establecer un «Plus de Territorialidad» creando un incentivo profe-
sional y económico para hacer atractivo a los agentes incorporarse a los puestos de 
la baja demanda del medio rural.

3. Que el sistema de cita previa para interponer denuncias sea compatible con 
un sistema de denuncia presencial en los cuarteles de la Guardia Civil de Aragón».

— Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de 
Ley núm. 35/23-XI, sobre la pérdida de efectivos de la guardia civil en la provin-
cia de Teruel y el resto de provincias de la España vaciada.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 17. XI Legislatura7. 

Contenido:

«Las Cortes de Aragón exigen al Gobierno de Aragón a instar al Gobierno 
central y al Ministerio del Interior que siguiendo el Plan de Seguridad Rural de la 
Guardia Civil presentado el 8 de julio de 2022:

a) Replantee la política de personal para que no solo se oferten las plazas 
vacantes sino que se logre su cobertura plena.

b) Incremente la oferta de empleo público de la Guardia Civil para poder 
cubrir todas las plazas vacantes.

c) Adopte las medidas necesarias (legislativas, presupuestarias y materiales) 
para hacer atractivas las plazas en los cuarteles de los pueblos y pequeñas ciudades 
de la España Vaciada que sufren despoblación.

d) Modifique que las plazas de agentes en prácticas no cuenten como personal 
de plantilla.

— Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de 
Ley núm. 78/23-XI, sobre las Policías Locales de Aragón.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 22. XI Legislatura.8 

Contenido:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a, con pleno respeto a la 
autonomía local:

1. Impulsar la asociación de municipios para la prestación de los servicios de 
policía local, mediante la constitución de agrupaciones de cuerpos de policía 
local, y promover estas agrupaciones a través de las correspondientes convocato-
rias de subvenciones.

2. Promover los procesos conjuntos para la cobertura de plazas de policías locales»

— Proposición no de Ley núm. 15/24, sobre la mejora de la seguridad en el 
medio rural, para su tramitación ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario.

7	 BOCA_17.pdf (cortesaragon.es)
8	 BOCA 22.pdf (cortesaragon.es)

https://bases.cortesaragon.es/bases/original.nsf/(BOCA1)/B7F3396EB79A4E3EC1258A5B0043B79F/$File/BOCA_17.pdf
https://bases.cortesaragon.es/bases/original.nsf/(BOCA1)/95C0FA14BCD87B44C1258A6F003DA995/$File/BOCA 22.pdf
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Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 38. XI Legislatura.9

Contenido:

«Las Cortes de Aragón exigen al Gobierno de España la adopción inmediata 
de medidas urgentes para mejorar la seguridad en el medio rural y que vayan 
encaminadas a: 

1. Adoptar un compromiso público que obligue al Ministerio del Interior a no 
cerrar cuarteles de la Guardia Civil en el medio rural e incluso estudiar la posibi-
lidad y viabilidad de la reapertura de los clausurados. 

2. Aprobar y ejecutar un plan integral destinado a la construcción, rehabilita-
ción y ampliación de acuartelamientos de la Guardia Civil en el medio rural con 
el apoyo y colaboración de todas las Administraciones públicas. 

3. Avanzar sin dilación en la actualización de los protocolos para que efectiva-
mente mejoremos la cooperación de la Guardia Civil con los cuerpos de Policía 
Local y demás fuerzas y cuerpos de seguridad, y de estos entre sí. Todo ello sin 
olvidar todas aquellas zonas del medio rural que carecen de Policía Local y que en 
Aragón son muchas. 

4. Reforzar los efectivos en los cuarteles de la Guardia Civil y de la Unidad de 
la Policía Nacional adscrita a nuestra comunidad de Aragón cubriendo las vacan-
tes de estas plantillas en todo Aragón. 

5. Establecer un «Plus de Territorialidad» creando un incentivo profesional y 
económico para hacer atractivo a los agentes incorporarse a los puestos de baja 
demanda del medio rural. 

6. Utilizar de manera inmediata las vacantes del personal en reserva sin destino 
para dotar de más agentes a Aragón. 

7. Realizar las gestiones oportunas con la Delegación del Gobierno en Aragón 
y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias para ofrecer 
apoyo y asegurar la cobertura legal de la instalación de videocámaras de seguridad 
en aquellos municipios que lo soliciten.»

— Proposición no de Ley núm. 31/24, sobre los cuerpos y fuerzas de seguri-
dad del Estado en las tres provincias aragonesas.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 38. XI Legislatura.

Contenido:

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a entablar un diálogo 
con el Gobierno de España para: 

«1. Lograr que en las ofertas de empleo y concursos de traslados se apliquen 
medidas que incentiven la cobertura de vacantes de los cuerpos y fuerzas de segu-
ridad del Estado en las tres provincias aragonesas y, en concreto, en los destinos 
considerados territorios despoblados. 

2. Dimensionar las plantillas de manera que no se atienda a los efectivos exis-
tentes por habitante, sino al territorio que debe ser cubierto por esos efectivos»

9	 BOCA_38.pdf (cortesaragon.es)
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— Proposición no de Ley núm. 64/24, sobre la mejora de la seguridad en el 
medio rural, para su tramitación ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 42. XI Legislatura.10

Contenido:

«Las Cortes de Aragón exigen al Gobierno de España la adopción inmediata 
de medidas urgentes para mejorar la seguridad en el medio rural y que vayan 
encaminadas a: 

1. Adoptar un compromiso público que obligue al Ministerio del Interior a 
garantizar la seguridad en el medio rural, que actualmente —y sin perjuicio de 
otras medidas objetivas que puedan plantearse desde las instituciones competen-
tes en la materia para asegurar una mayor eficacia— pasa por no cerrar cuarteles 
de la Guardia Civil en el medio rural e incluso estudiar la posibilidad y viabilidad 
de la reapertura de los clausurados. 

2. Aprobar y ejecutar un plan integral destinado a la construcción, rehabilita-
ción y ampliación de acuartelamientos de la Guardia Civil en el medio rural con 
el apoyo y colaboración de todas las Administraciones públicas, dado que actual-
mente suponen el recurso más eficaz como garantía para la seguridad, siempre 
que cuenten con los efectivos personales y recursos materiales y tecnológicos 
adecuados al objeto de proporcionar un servicio de seguridad más operativo y 
profesional al territorio. 

3. Avanzar sin dilación en la actualización de los protocolos para que efectiva-
mente mejoremos la cooperación de la Guardia Civil con los cuerpos de Policía 
Local y demás fuerzas y cuerpos de seguridad, y de estos entre sí. Todo ello sin 
olvidar todas aquellas zonas del medio rural que carecen de Policía Local y que en 
Aragón son muchas.

4. Reforzar los efectivos en los cuarteles de la Guardia Civil y de la Unidad de 
la Policía Nacional Adscrita a nuestra comunidad de Aragón cubriendo las vacan-
tes de estas plantillas en todo Aragón. 

5. Establecer un «Plus de Territorialidad» creando un incentivo profesional y 
económico para hacer atractivo a los agentes incorporarse a los puestos de baja 
demanda del medio rural. 

6. Utilizar de manera inmediata las vacantes del personal en reserva sin destino 
para dotar de más agentes a Aragón. 

7. Realizar las gestiones oportunas con la Delegación del Gobierno en Aragón 
y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias para ofrecer 
apoyo y asegurar la cobertura legal de la instalación de videocámaras de seguridad 
en aquellos municipios que lo soliciten.»

(Idéntica a la Proposición no de Ley núm. 15/24, sobre la mejora de la segu-
ridad en el medio rural, para su tramitación ante la Comisión Institucional y de 
Desarrollo Estatutario.)

10	 BOCA_42.pdf (cortesaragon.es)
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—	 Proposición no de Ley núm. 112/24, sobre el apoyo a los cuerpos y fuer-
zas de seguridad del Estado en las tres provincias aragonesas.

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, número 46. XI Legislatura.11

Contenido:

«1. Las Cortes de Aragón Expresan su reconocimiento y apoyo unánime al 
trabajo desempeñado por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la 
necesidad de que para los guardias civiles que luchan a diario por la seguridad, 
especialmente en el medio rural, y contra el progresivo deterioro de la seguridad 
ciudadana como consecuencia de la actuación de organizaciones delictivas dedi-
cadas al contrabando y el narcotráfico, existan todos los medios materiales, huma-
nos y también jurídicos para responder con la contundencia y el uso instituciona-
lizado de la fuerza que determina la legislación vigente, resultando esta 
reivindicación extensible al resto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
en el ejercicio de sus funciones. 

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a entablar un diálogo 
con el Gobierno de España para:

a) Lograr que en las ofertas de empleo y concursos de traslados se apliquen 
medidas que incentiven la cobertura de vacantes de los cuerpos y fuerzas de segu-
ridad del Estado en las tres provincias aragonesas y, en concreto, en los destinos 
considerados territorios despoblados. 

b) Dimensionar las plantillas de manera que no se atienda a los efectivos exis-
tentes por habitante sino al territorio que debe ser cubierto por esos efectivos.»

VI. CONCLUSIONES

Como hemos observado la seguridad pública es una competencia difícil de 
parcelar puesto que se constituye en un punto de encuentra de las diferentes 
Administraciones Públicas existentes en España.

No obstante, en el ámbito material del ejercicio de funciones en materia de 
seguridad pública por las Comunidades Autónoma, no se respetan en modo 
alguno los principios generales que deben presidir esta organización territorial, 
como son la proscripción de privilegios por la diferencia entre Estatutos o el veto 
a la diferencia de derechos por el motivo de residir en puntos diferentes del 
territorio español.

Como hemos visto, un ciudadano o ciudadana que resida en el ámbito rural 
del País Vasco, Cataluña o Navarra disfruta de un mejor servicio de seguridad 
pública, motivado en la excepcionalidad de la que disfrutan estas CCAA respecto 

11	 BOCA_46.pdf (cortesaragon.es)
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a la competencia de seguridad pública y, por tanto, en la existencia de unas poli-
cía autonómicas integrales, dirigidas a la protección del libre ejercicio de sus 
derechos fundamentales y libertades; disfrutando de una mejor seguridad ciuda-
dana en virtud del contenido de sus Estatutos de Autonomía y de las excepciones 
contenidas por la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ahora bien, no sólo las excepciones descritas son el origen de la desigualdad, 
sino que está desigualdad respecto al desarrollo de la competencia de seguridad 
pública se puede ver potenciada, con la consiguiente agravación de la inseguri-
dad ciudadana, cuando las instituciones autonómicas no desarrollan de modo 
eficaz y eficiente las funciones qué, dentro del ámbito de la seguridad pública, sí 
ostentan al margen de esas excepciones. Ese es el caso de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Así, hemos observado como las sucesivas Cortes de Aragón, a través de las 
diferentes reformas estatutarias, ha ido devaluando la competencia de coordina-
ción y demás facultades respecto a las policías locales de Aragón, competencia 
constitucionalmente establecida en el artículo 148.1.22ª de la Constitución Espa-
ñola y que de modo continuado e ineludible ha ido banalizando y desconocien-
do, hasta convertirla en un mero apartado de un artículo estatutario cuya deno-
minación es el de “Policía Autonómica”, policía inexistente, por otro lado y hacia 
cuya constitución ningún avance se ha dado. 

O como, abundando en ese abandono competencial, desde la primera Ley de 
Coordinación de las Policías Locales Aragonesas del año 1987, hasta prestar, de 
nuevo, su atención a este ámbito de la coordinación y demás facultades con las 
policías locales de Aragón, con la aprobación de la LCPLA de 2013, tuvieron que 
transcurrir 26 años.

También hemos podido verificar, como las actuaciones desarrolladas en el 
ámbito de las Cortes de Aragón, al menos durante los últimos dos años, mocio-
nes, interpelaciones y proposiciones no de ley principalmente, se han destinado, 
sin perjuicio de la excepción destinada a solicitar la convocatoria única del acce-
so a los Cuerpos de Policía Local de Aragón, a instar al Gobierno de la Nación a 
la cobertura de plazas vacantes y aumento del número de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado en el territorio Aragonés, desconociendo su abulia res-
pecto a su competencia directa en materia de seguridad pública en Aragón, 
como es la coordinación y demás facultades en relación a las Policías Locales.

Se ha constatado como los diferentes ejecutivos aragoneses, han renunciado 
“de facto”, a un eficaz y eficiente ejercicio de las funciones relacionadas con las 
policías locales de Aragón; a fecha de hoy, año 2024, el Reglamento de desarrollo 
de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón, Ley del año 2013, es 
un Reglamento del año 1991, sin perjuicio de la diferente, deslavazada y carente 
de sistemática e integración, normativa reglamentaria que se ha ido promulgan-
do, la cual, en todo caso, como hemos visto, ha renunciado totalmente a alcanzar 
los objetivos marcados por la LCPLA, como son, potenciar la participación de los 
Cuerpos de Policía Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, como 
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policía de proximidad; el ejercicio de las funciones de policía judicial, la posibi-
lidad de que los municipios limítrofes, pertenecientes a la misma Comunidad 
Autónoma, que no dispongan separadamente de recursos suficientes para la 
prestación de los servicios de policía local puedan asociarse para la ejecución de 
las funciones asignadas a dichas policías; o los criterios, sistemas e instrumentos 
básicos y necesarios que permiten fijar unas bases comunes en el régimen jurídi-
co de los servicios públicos de seguridad, articulando los instrumentos precisos 
para propiciar la igualdad de medios, recursos y dotaciones de los Cuerpos de la 
Policía Local y la plena homologación técnico-profesional de sus funcionarios, 
sobre la base de unos criterios generales de acceso, promoción, movilidad y for-
mación comunes que mejoren su profesionalidad y eficacia.

De igual modo que las Cortes de Aragón, los diferentes y sucesivos Gobiernos 
de Aragón, pese a reconocer, como se establece en las diferentes leyes de coor-
dinación de policías locales de Aragón y en los reglamentos existentes, que las 
Policías Locales son fundamentales para la «garantía de la seguridad pública en 
los municipios de Aragón, garantizando la seguridad de los ciudadanos y la 
defensa del ordenamiento constitucional», han mostrado una evidente dejadez, 
permitiendo que en el año 2024, además de la patente falta de desarrollo regla-
mentario, no exista como tal, o al menos no esté funcionando una verdadera 
Escuela de Policías Locales de Aragón, no existan cursos de especialización o de 
ascenso en la carrera, no exista ningún tipo de estrategia o actuación destinada 
a la mejora de ratios policiales, ni se haya realizado actuación alguna para la 
asociación de municipios, coordinación intercuerpos, impulso de competencias, 
aumento de presupuestos, recursos materiales y humanos destinados al desarro-
llo de la competencia o cualesquiera otra, de las muchas que se podrían reseñar 
y que permitirían valorar unos mínimos de eficacia y eficiencia en el ejercicio de 
la competencia de coordinación y demás facultades en relación a las policías 
locales de Aragón.

Finalizaremos concluyendo que ese vector de desigualdad que entre ciudada-
nos y ciudadanas españoles constituyen las excepciones autonómicas en materia 
de seguridad pública, se ve agravado en Aragón; potenciando esa desigualdad e 
incidiendo, por tanto, en un debilitamiento de la seguridad ciudadana en terri-
torio aragonés, por un abúlico e ineficiente desarrollo y ejercicio de las compe-
tencias autonómicas que directamente inciden en la seguridad pública, las rela-
tivas a las Policías Locales de Aragón.

Es hora tardía, pero aún lo es, de que las instituciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón las Cortes, el Presidente, el Gobierno o la Diputación General, 
abandonen la inercia que, a la vista, de sus decisiones y actuaciones respecto al 
ejercicio de las funciones en la materia de la competencia de seguridad pública, 
poseen; abandonen esa perspectiva de abulia y también, victimista respecto de 
las reclamaciones que continuamente realizan sobre las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado; optando por desarrollar de un modo serio, solvente, eficaz 
y eficiente, el enorme e inmaculado campo de actuación y funciones que deben 
desarrollar respecto a la coordinación y demás facultades con las policías locales 
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de Aragón, los Cuerpos policiales que realmente y de modo directo están desem-
peñando y soportando funciones directas en el mantenimiento de la seguridad 
pública en los diferentes municipios, frenando, al menos, la desigualdad actual-
mente existente.
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nes comunes. 6. El reequilibrio entre patrimonios. 7. Sobre la división 
del patrimonio común. 8. Los patrimonios comunes en el régimen de sepa-
ración de bienes

PRELIMINAR

Distinguir las “cuestiones prácticas” de las conceptuales o académicas siem-
pre me ha parecido un esfuerzo poco útil y aun contradictorio. Los que aplican 
el derecho deben partir necesariamente del soporte conceptual de la institución 
o instituciones implicadas en un determinado conflicto. Solo así podrá afrontar-
se con un mínimo de garantías y de solvencia profesional la solución a esos 
conflictos.

Por eso me parece ineludible, si se pretende tratar de los problemas prácticos 
que se están planteando en sede de relaciones patrimoniales de los cónyuges 
afrontar primero la noción y caracterización del consorcio conyugal, acaso uno 
de los fenómenos patrimoniales más complejo de nuestro ordenamiento jurídi-
co, y luego entrar a consignar y advertir, vía supuestos analizados en la jurispru-
dencia, sobre esas cuestiones prácticas.

PRIMERA PARTE

1.	 Ideas generales sobre el consorcio como masa patrimonial 
diferenciada

1.1. La relevancia de la naturaleza jurídica del consorcio

La naturaleza jurídica es esencial porque definirá qué puede ser referente en 
la responsabilidad y solvencia de los cónyuges. En efecto el patrimonio consor-
cial se categoriza dentro de lo que se ha denominado comunidad de mano 
común, comunidad que se valora siempre de forma colectiva frente a la conside-
ración individual del condominio romano, de manera que solo colectivamente 
sus titulares son tributarios del ejercicio de las potestades jurídicas sobre el patri-
monio común. Si la naturaleza de ese patrimonio fuera la de la comunidad 
romana desaparecería gran parte de la problemática del pasivo del consorcio, en 
concreto toda la referente a los acreedores, que podrían dirigirse así contra la 
mitad indivisa de los bienes que integran el activo del consorcio. Algo que solo 
podrá acaecer tras su disolución, pero no ya sobre la mitad indivisa de cada uno 
de los bienes sino sobre la cuota global que corresponderá al deudor en ese 
patrimonio disuelto y pendiente de liquidación.
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1.2. La correlación entre las fuentes del activo y la configuración del pasivo

La forma en la que se integra el activo del consorcio tampoco se puede 
dejar de tener presente a la hora de comprender las razones que conforman 
legalmente con el pasivo: no se puede romper la relación que tiene la inte-
gración del activo del patrimonio común con la responsabilidad pecuniaria 
de los cónyuges so pena de entorpecer, disminuir o incluso anular la solven-
cia de los cónyuges. En efecto, un sistema como el del Código de Derecho 
Foral de Aragón (en adelante, CDFA), en el que el activo del patrimonio 
consorcial lo es de ganancias y en el que se contempla que no solo los rendi-
mientos de todos los bienes sino incluso derechos casi personalísimos, aun-
que con sustancia patrimonial, como puede ser el salario o compensación del 
trabajo personal e incluso las pensiones devengadas (art. 210.1 d) CDFA), 
sean comunes, así como el beneficio obtenido de las empresas y explotacio-
nes económicas, sino contemplara en alguna medida un correlativo trasvase 
de las deudas dimanantes del patrimonio privativo hacia el consorcio conver-
tiría al aragonés casado bajo el régimen legal en un sujeto de derecho con 
una solvencia disminuida. 

Esa autonomía del patrimonio común es, a este y a otros efectos, solo 
relativa y dado que cada cónyuge es cotitular en el patrimonio común, con 
una participación más o menos compleja pero patrimonializable, inexcusa-
blemente responderá y su solvencia se medirá también con relación a esa 
participación, aunque la misma no sea transmisible y, por tanto, tampoco 
embargable (RDGRN 4 de octubre de 2012). Por otra parte, si no se tiene en 
cuenta esta correlativa participación en lo común, que no se traduce ya en 
una mimética correspondencia o porcentaje con el valor de esa ganancia al 
ser la misma de origen consorcial y no privativa, si no se tiene en cuenta esa 
participación, se repite, tendencialmente el patrimonio privativo sufrirá un 
proceso de envejecimiento y anquilosamiento, con lo que solo la plusvalía 
interna del propio bien, si es que la hay, se mantendrá en el ámbito de lo 
privativo.

1.3. El consorcio en el tráfico jurídico

No se puede dejar de traer a colación, porque es de una importancia capital 
para la comprensión del pasivo, el tener presente que dadas las características y 
la conformación heterogénea del consorcio, esta masa patrimonial no actúa en 
el tráfico jurídico de una manera ni diferenciada ni con identidad propia. Reco-
nocible al menos por los terceros. Quienes actúan en el tráfico jurídico son los 
cónyuges con sus actos y sus negocios jurídicos individuales o conjuntos, aunque 
puedan hacerlo disponiendo de los bienes comunes y sobre todo, y en lo que 
aquí interesa, vinculando al consorcio. Pero cuando lo hagan, porque se les 
reconozca la potestad jurídica de hacerlo, no lo harán nunca actuando en repre-
sentación de consorcio. No hay nunca un fenómeno representativo: no actúan 
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en “nombre y por cuenta del consorcio”. Ni aun cuando actúen los dos cónyuges 
en el mismo acto o negocio jurídico1. El protagonismo es siempre de los cónyu-
ges, actúen individual o conjuntamente, que a lo más si adquieren algún bien 
precisarán que lo hacen “para el consorcio”, lo que desvela el nulo protagonismo 
del mismo en el tráfico jurídico, su posición en un segundo plano o meramente 
estático. Precisión ésta de que se adquiere para el patrimonio común que se 
manifiesta muchas veces más bien por razones registrales o por la influencia 
profesional de los notarios. Rara vez en documentos privados se hará semejante 
precisión.

Por tanto, para los terceros la realidad de ese patrimonio consorcial 
quedará de ordinario oculta o cuando menos no exteriorizada y tan apenas 
se producen, aunque preocupen mucho al legislador, fenómenos de actua-
ción meramente aparente que justifiquen una recurrente específica invoca-
ción a la buena fe de terceros. Y cuando esos terceros con el que se relacio-
nan los cónyuges en el tráfico pretendan la seguridad de vincular de 
manera plena el patrimonio común eso es lo que harán, exigir la interven-
ción de los dos cónyuges. Esto explica que este patrimonio carezca de per-
sonalidad jurídica (STS de 26/3/1979), e incluso de capacidad para ser 
parte en el proceso2. 

El patrimonio consorcial se representa así como un complejo fenómeno patri-
monial, cuya existencia y realidad siempre opera entre su ocultación y su, por el 
contrario, fuerza expansiva. Hay dos ejemplos de esta ambigüedad jurídica.

El primero de enorme transcendencia. Es desgraciadamente más frecuen-
te de lo deseable que en los momentos previos a la disolución del régimen 
común (y de ordinario del matrimonio) existan, por parte de uno de los 
cónyuges, distracciones del patrimonio común. La jurisprudencia penal siem-
pre había expresado criterios dubitativos sobre la tipicidad penal de estas 
conductas. La circunstancia de que no deje de ser un patrimonio sobre el que 
el imputado ostentaba un derecho y que tuviera facultades de administración 

1	 Serrano García, José Antonio, advertirá con más contundencia todavía que “no siendo la co-
munidad persona jurídica, no puede, ella misma, contraer deudas, pues no podrá estar representada” 
(Las deudas de los cónyuges, pasivo de la comunidad legal aragonesa), José Mª Bosch Editor S.A., Barcelona 
1992, págs. 33 y 34.

2	 Y esto explica también que como quiera que el nomen iuris es un dato esencialísimo, por su 
carácter identificador, en el tráfico jurídico, hasta la Ley 2/2003, de 12 de febrero, de régimen econó-
mico del matrimonio el patrimonio común en el régimen aragonés careciera de nombre. El propio 
Preámbulo de esa Ley explicaría la conveniencia de atribuírselo y las razones por las que parecía 
adecuado el de “consorcio conyugal” para el régimen matrimonial aragonés, que carecía de nombre 
propio con que designarlo y diferenciarlo. La nueva regulación optó por el de “consorcio conyugal”. 
Si el consorcio actuara en el tráfico jurídico con verdadera autonomía e identidad verdaderamente 
diferenciada de los cónyuges resultaría inimaginable que hubiera podido actuar sin un nomen iuris 
que lo identificara. El tráfico jurídico lo primero que hace es poner o exigir nombre a todo lo que 
actúa y opera en el mismo. 
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sobre el mismo llevaba a realzar esas dudas. Es con la STS (2ª) 07.11.2005 (La 
Ley 2014/2005)3 cuando se unifica doctrina en el sentido de considerar 
penalmente relevantes esas conductas. Razona así la Sala Segunda: “la socie-
dad de gananciales es la titular de los bienes de los bienes y los esposos son 
considerados terceros respecto a esa masa común…es decir se trata de una 
masa patrimonial, ajena a la propiedad de cada esposo…”. Lo que a mi pare-
cer no es exacto: los esposos nunca son patrimonialmente ajenos a la masa 
común. Y la subsunción en el tipo penal la justifica en que los “actos de admi-
nistración han de ser reputados fraudulentos…que perjudican el patrimonio 
de la sociedad”. Añadiendo que “en puridad es la sociedad de gananciales la 
perjudicada en la apropiación de los bienes por el acusado” y que “la conduc-
ta del acusado es la de un administrador infiel que abusa “de su cargo…en 
perjuicio de la masa ganancial y, a la postre, de la (del) cónyuge”.

Y la fuerza expansiva de ese patrimonio tan opaco en el tráfico jurídico se revela-
rá con inusitada fuerza en lo que creo es una afectación de la doctrina del título y 
modo. Pues si la propiedad se adquiere según título las normas sobre esta comuni-
dad van ha incidir en el mismo, dado que la propiedad no se genera a favor quien 
la adquiera según el título adquisitivo sino en atención a otras consideraciones rela-
tivas al origen de los fondos que han servido de contraprestación. Y sin necesidad de 
recurrir a la consideración de negocios fiduciarios o de “puesta a nombre de otro”. 
Constante el consorcio ello sería fácilmente asumible, pero el régimen del activo no 
solo se limita a los mismos, sino que se extiende a casos en los que el título es ante-
rior al consorcio, en particular en el art. 211 b) del CDFA: adquiridos con título 
anterior pero consolidada la adquisición constante el consorcio y los comprados 
antes con precio aplazado cuando la totalidad del precio sea satisfecha con fondos 
comunes. A la inversa el art. 210 2. c) CDFA parece contemplar el supuesto contra-
rio: titularización “durante el consorcio” de un bien adquirido onerosamente que 
será común “salvo que la totalidad del precio se satisfaga con dinero privativo”. No 
es pues que se genere una partida en el pasivo que deba el consorcio reintegrar al 
cónyuge que abonó el precio, sino que la propiedad es aquí privativa.

Una última reflexión puede realizarse como consecuencia de esa falta de 
unidad, de esa heterogeneidad, y es la contemplación de esa comunidad como 
un patrimonio al que no deja de faltarle una cierta dinamicidad. No se trata de 
una comunidad estática, a la suerte de la que resulta tras su disolución y hasta su 
liquidación. Pero tampoco llega a configurarse como un patrimonio dinámico al 
uso de las que puedan hoy considerarse ejemplo de las mismas, de las denomi-
nadas comunidades funcionales, de las comunidades-empresa o de las comuni-
dades con una finalidad específica que no sea la satisfactiva. Ello es así por su 
heterogeneidad, por la intensa yuxtaposición que se produce en su seno entre 
lo privativo y lo común; patrimonio además guiado por un principio básico satis-
factivo, la atención de las necesidades familiares (arts. 187 y 218.1 a) CDFA) que 

3	 Doctrina reiterada en la más reciente STS (2ª) 14/02/2013 (la Ley 9464/13).
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desplaza el aspecto activo del patrimonio como algo autónomo y diferente del 
interés patrimonial de los propios cónyuges.

1.4. La carencia de personalidad del consorcio

La falta de identidad del consorcio en el tráfico jurídico guarda así una inten-
sa relación de causa-efecto con su falta de personalidad jurídica, lo que obliga a 
que prácticamente todo el protagonismo se asuma por los cónyuges. El patrimo-
nio consorcial no es así casi nunca distinguible ni se suele representar con iden-
tidad propia. Y por esa falta de identidad el patrimonio consorcial nunca es 
deudor; condición que la tienen solo los cónyuges, y el consorcio no se represen-
ta como tal ni aun de manera aparente: los terceros no tendrán de ordinario 
como referencia de su relación ese patrimonio sino solo los cónyuges que tienen 
en él participación. Estos son los deudores. 

Tan esto es así que luego el Derecho Procesal, tan necesitado de construir cate-
gorías abstractas, no se verá en la conveniencia de reconocer al consorcio la con-
dición de parte en el proceso4, pero contemplará el fenómeno (art. 541 LEC) al 
no poder desconocer que, no siendo ni pudiendo ser el consorcio deudor, sí que 
es una masa patrimonial que puede responder frente a los acreedores por deudas 
asumidas por uno o por los dos cónyuges, sea solo por la participación patrimonial 
del cónyuge deudor en el consorcio, sea en su totalidad. En definitiva, el patrimo-
nio consorcial es una masa heterogénea de bienes, carente de ordinario de iden-
tidad en el tráfico jurídico, por tanto en alguna medida un patrimonio al que 
aunque se le quiera otorgar una consideración unitaria no se exterioriza tan ape-
nas ni de ordinario frente a terceros, que tiene una autonomía solo relativa, sin 
personalidad jurídica ni capacidad para ser parte en el proceso.

Semejantes características hacen extraordinariamente difícil el esfuerzo del 
legislador por construir un régimen general que logre diferenciar una relación 
interna de una externa. Algo que doctrinalmente se tiene muy interiorizado 
pero que no es fácilmente trasladable a su regulación legal. El resultado norma-
tivo final es reflejo de todas esas características, de esa heterogeneidad y de su 
falta de identidad y es lo que conduce a un alto grado de intercambiabilidad 
entre los supuestos de pasivo provisional y definitivo. Y al grado de dificultad con 
el que los operadores jurídicos se enfrentan al pasivo del consorcio.

En el consorcio, como en toda comunidad, no es aceptable, como ya se ha 
dicho, que uno solo de los cotitulares pueda comprometer todo el patrimonio sino 
sólo, en principio, sus derechos. Pero el patrimonio consorcial no es, como se ha 
dicho, un patrimonio identificable y reconocible por terceros con los que, recor-
damos, no se relaciona y sí con los cónyuges. Antes al contrario, el consorcio está 

4	 Es inútil buscarlo en la lista del art. 6 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y si alguien ha queri-
do encontrarlo el art. 541.1 LEC despejará todas las dudas.
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construido por una globalidad de bienes que no tienen una conexión entre sí; por 
tanto su unidad es conceptual, una amalgama de bienes cuya consorcialidad resul-
ta de determinaciones jurídicas predefinidas legalmente. Está presidido por una 
idea satisfactiva básica y no es en sí misma una unidad económica productiva, 
aunque la voluntad de los cónyuges pueda reconducirlo a una configuración pro-
ductiva e incluso unitaria. Pérdida de unidad económica que le resta dinamicidad.

Esa característica unida a las ya citadas, naturaleza germánica, falta de identi-
dad y de actuación autónoma y propia en el tráfico jurídico, junto con la posibi-
lidad de, pese al principio general de cogestión, vincular unilateralmente todo 
el patrimonio consorcial (lo que contemplado como excepción opera con nota-
ble laxitud) y aun incluso, y esto es importantísimo y definitivo para la compren-
sión del pasivo del consorcio, con actos unilaterales que nada tienen que ver con 
esa gestión, termina conduciendo a la construcción de un esquema de extraor-
dinaria complejidad que acaba arrastrando la configuración legal.. 

1.5. La incidencia de la falta de identidad en las relaciones entre los patrimonios

Pero esa falta de identidad se proyectará también en las relaciones entre 
patrimonios, que siendo posibles son así extraordinariamente confusas, dada la 
mezcla de intereses, la concurrencia de voluntades de los cónyuges que las per-
miten pero que nunca o casi nunca las definen, la equivocidad con la que se 
presentan por cuanto en el común participan siempre los dos cónyuges, con lo 
que la ajenidad se representa con notable dificultad. Si a ello se le suma la antes 
considerada falta de personalidad del consorcio, de una identidad diferenciada 
de la de los propios cónyuges, la ausencia de una plena alteridad entre unos y 
otros patrimonios, lo que genera no pocas dificultades técnicas cuando se pre-
tende perfilar la naturaleza de las operaciones realizadas entre los patrimonios y 
sobre todo cuando exista una situación patológica o la agresión procesal del 
común a los privativos o, sobre todo y a la inversa, de los privativos al común. En 
definitiva que las relaciones patrimoniales entre tales patrimonios pueden resul-
tar de una complejidad extrema.

Tan esto será así que salvo claro acuerdo entre los cónyuges las obligaciones 
que surjan entre los patrimonios y el común solo serán exigibles en la liquidación. 
Cualquiera que sea esas obligaciones, de ordinario poco definidas, salvo pacto o 
justa causa, quedan atrapadas en la universalidad del consorcio y su reclamación 
queda postergada al tiempo de la liquidación (art. 226.5 CDFA). Por no hacer 
mención a las dificultades que esa falta de total ajenidad entre los patrimonios se 
puede producir con ocasión de la exigencia forzosa de la obligación.

1.6. El sistema de doble lista

El régimen jurídico del pasivo del consorcio no puede, por esa falta de auto-
nomía plena, construirse tampoco de una manera autónoma, sino que tiene que 
hacerse siempre con relación a las deudas privativas. El patrimonio común, 
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desde el punto de vista del pasivo, es un centro de imputación de intereses y lo 
que el legislador va a ordenar es de qué y cómo va a responder. Y aquí sí se verá 
en la necesidad de diferenciar ahora con más nitidez lo que es responsabilidad 
propia de cada cónyuge de lo que es propio del consorcio. Y para ello utilizará 
un sistema de doble lista, deudas a cargo de los cónyuges y deudas que son res-
ponsabilidad del consorcio. La primera lista ha de servir para ordenar las rela-
ciones entre los patrimonios privativos y el consorcial. La segunda lista servirá 
para saber de qué ha de responder el consorcio frente a terceros.

Y frente a ambas listas presentará un concepto referenciable en exclusiva a 
cada uno de los cónyuges, la de las deudas privativas, siquiera para perfilar estas 
últimas utilice una configuración residual y negativa con relación a la primera 
lista (art. 223.1 CDFA). Pero el concepto de deuda privativa no es solo residual 
sino también de contraste con relación también a la segunda de las listas, al pasi-
vo provisional, de manera que hay deudas internamente privativas y responsabili-
dades externamente privativas. Se parte pues de una confrontación inicial entre la 
deuda común y la privativa, si bien se entiende por el legislador que la protec-
ción del tercero con el que se relacionan los cónyuges, ya hemos visto que no el 
consorcio, no haría justo trasladar a este último toda la complejidad de lo que es 
una dinámica de relación común/privativa, propia del ámbito interno y familiar 
de su deudor o deudores.

Una consolidada doctrina sentó, con un sentido lógico/estructural de este 
fenómeno patrimonial, pero acaso con notables dificultades de proyectarse nor-
mativamente, una distinción entre lo que se ha de considerar pasivo propio del 
consorcio y lo que ha de ser en la relación externa, frente a acreedores de buena 
fe. Se sentó pues la diferencia entre el pasivo definitivo, “lo que por naturaleza 
debe ser a cargo de la comunidad”, del “pasivo provisional”, esto es de aquello 
de lo que se debe responder frente a terceros, a los que no se podrá discutir que 
la masa patrimonial común deba soportar la agresión del acreedor para la satis-
facción de su crédito. Pero que satisfecho genera o pueda generar de manera 
contable un “debe” en la cuenta del cónyuge que generó unilateralmente esa 
deuda o a quien le sea imputable en la relación interna. 

Surgen pues dos listas, la del art. 218 CDFA, que se refiere al pasivo definitivo, 
y la del art. 219 del mismo Código, referida al provisional. Listas con las que se 
contrasta el concepto de deudas privativa, pero que se configura, ya se ha antici-
pado, con un carácter residual y negativo.

En esta construcción teórica el pasivo definitivo es un listado legal que no 
debería interesar al acreedor, sino que debe ser referente interno entre los cón-
yuges. Estos tienen el pasivo definitivo como reglamentación de las relaciones 
internas entre sus patrimonios privativos y el consorcial. Por el contrario el acree-
dor debería buscar en la lista del pasivo provisional, en la que debe encontrar la 
clave de si la deuda contraída por solo un cónyuge debe soportarse por todos los 
bienes que integran el activo del consorcio (no la contraída por los dos, pues esa 
deuda siempre es consorcial frente a los terceros).
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Los criterios de configuración del pasivo definitivo no son nunca formalmen-
te subjetivos, es decir no atienden a qué cónyuge ha asumido el pasivo, sino 
objetivos; es decir que no atiende el legislador a la consideración de que se haya 
contraído la deuda por uno de los cónyuges, ni aun con ocasión de las potesta-
des que tenga individualmente de gestionar el consorcio. Aunque en la mayoría 
de los supuestos de pasivo definitivo del art. 218 del Código está implícito el 
carácter unilateral de la deuda. Pero ello no ocurre ni siquiera cuando se con-
trae por los dos cónyuges, supuesto que se previene singularmente (art. 219.3 
CDFA), no en el pasivo definitivo, sino en el provisional, con la evidente idea del 
legislador de dejar claro que esa mera circunstancia no hace cierto y seguro que 
la deuda sea carga definitiva del consorcio. Aunque sí responsabilidad.

Acaso la previsión del art. 219.3 CDFA no era necesaria a la vista del art. 1911 
del Código civil y su sentido hay que encontrarlo no tanto en la relación externa 
en la que se reglamenta, sino en la interna a los efectos, en su caso, de los rein-
tegros que se previenen en el art. 226.2 CDFA. Dicho de otra manera, el art. 
219.3 CDFA sirve para deducir que el hecho de que una deuda se asuma por 
ambos cónyuges no la convierte, necesariamente, en pasivo definitivo, pero en 
todo caso hace responsable a los tres patrimonios que pueden entrar en juego 
frente a tercero, aunque lo sea, en su caso, provisionalmente. Es pues un aparta-
do inespecífico sobre su naturaleza.

2. Responsabilidad definitiva del patrimonio común.

El art. 218 CDFA, que regula el pasivo definitivo, se construye básicamente 
sobre tres ideas: las atenciones de la familia; las atenciones de los bienes privati-
vos y, ya en tercer lugar, por un criterio que puede parecer residual pero de gran 
trascendencia práctica, la del beneficio económico para la comunidad. Criterios 
que atienden esencialmente a la idea de la finalidad del gasto, procurando guar-
dar coherencia con: 1) la función propia de la economía familiar, 2) la integra-
ción del activo, de suerte que se justifica el pasivo como compensación de la 
privación que se hace del rendimiento al titular de dicho activo, y 3) por los 
beneficios que ha podido recibir el consorcio. Como se ha anticipado, todo ello 
es al margen de la actuación conjunta o no de los cónyuges. Para fijar el pasivo 
definitivo ni siquiera se parte de la idea de que las mismas se generen en princi-
pio por ambos cónyuges necesariamente. Antes al contrario, como se ha dicho, 
está implícito en muchas de ellas su carácter unilateral. 

2.1. Atenciones legítimas de la familia

Dentro de la categorización de las deudas comunes (pasivo definitivo) en el 
primer apartado del art. 218.1 CDFA se incluyen “las atenciones legítimas de la 
familia”, a las que se adicionan las “particulares de cada cónyuge”. El apartado es 
un trasunto de la previsión del régimen primario, en cuanto en el art. 187 CDFA 
(norma imperativa: art.185 CDFA) se establece el deber de “ambos cónyuges” de 
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“contribuir a la satisfacción de las necesidades familiares”, lo que debe hacerse 
con una contribución tanto personal como económica o patrimonial. 

La función satisfactiva alcanza en cuanto a su contenido la alimentación, 
vestido, atención médica, crianza y educación de los hijos comunes en los térmi-
nos del art. 65 CDFA y debe realizarse conforme a parámetros sociales. Es relati-
vo en la medida en la que debe ajustarse a la capacidad económica del matrimo-
nio. En la configuración de su perfil deben tenerse en cuenta diversos factores, 
como lo serán la habitualidad o periodicidad del gasto, la correspondencia con 
el nivel económico del grupo, su carácter ordinario o extraordinario y, como de 
la relación interna se trata, de la conformidad o asentimiento de ambos cónyu-
ges en su asunción, pues en un sistema pactista como el aragonés el acuerdo de 
los cónyuges tiene un protagonismo esencial.

Por su parte el concepto de familia en el art. 218.1 a) CDFA se presupone 
estricto y restringido, comprensivo de los cónyuges y de los hijos del matrimonio. 
Que esto es así se deduce singularmente de la específica previsión del legislador 
de incluir expresamente a los “hijos de uno solo de ellos que convivan con el 
matrimonio”, con lo que indirectamente se está haciendo una exclusión de la 
familia extensa5. La razón que justifica esa específica ampliación es la “convi-
vencia” de todo el grupo.

Esta adición expresa, que se ha dicho encuentra su fundamento en la convi-
vencia de los distintos miembros de la familia, sirve para deducir ese concepto 
estricto. Siquiera reduzca la deuda para el consorcio respecto a la “crianza y 
educación”6. Esto no es exactamente así porque luego un concepto extenso de 
familia aflorará en el pasivo definitivo, en el subapartado e), referido a dos gru-
pos, por una parte a “todos los alimentos legales entre parientes debidos por 
cualquiera de los cónyuges”, y por otra, a “la crianza y educación de los hijos de 
uno solo de los cónyuges no incluida en el apartado a)”. Por lo que estas aten-
ciones, exista o no convivencia, son siempre carga de la comunidad. La razón de 
darles un trato diferenciado es que en realidad las deudas del apartado 1 a) del 

5	 Sobre el alcance y contenido del deber de crianza deben tenerse en cuenta las 
consideraciones contenidas en la STSJA 24/2013, de 17 de junio, rec. 4/2013 en la que a propósito 
del alcance del art. 69 CDFA advierte que: “ha de reiterarse que la obligación que regula el repetido 
precepto no es la de abono de alimentos en sentido estricto, sino que es análoga a la relativa a los hijos 
menores; es una prolongación del deber de sufragar los gastos de crianza y educación matrimonial 
al amparo del artículo 93.2, no es habitual en la pequeña jurisprudencia hacer distingos: se señalan 
alimentos a esos hijos mayores como si fueran menores o, en otros casos, se señalan cuando son 
menores y se siguen prestando una vez cumplida la mayoría de edad”. 

6	 Con relación al art. 41 de la Compilación Rams Albesa reflexionaba que la convivencia es el 
dato “fáctico al que “se puede (y debe) aparejar la presunción iuris tantum respecto de que el cónyuge 
no progenitor presta su consentimiento en hacer suyos también suyos los gastos que de tal conviven-
cia se derivan, pues es más que dudoso que haya lugar a reintegro en materia de cargas familiares” 
(Rams Albesa, Comentarios a la Compilación del Derecho Civil de Aragón, vol. II, edit. Diputación General 
de Aragón, 1993, pág. 108.
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art. 218 CDFA son un subgrupo que va a tener un trato privilegiado, un especí-
fico régimen jurídico en atención a los principios que inspiran el régimen pri-
mario (art. 187.1 CDFA), de forma que de las atenciones prestadas a ese subgru-
po privilegiado puede terminar respondiendo también el cónyuge no deudor 
(art. 220.2 CDFA).

2.2. La relativa correlación entre el activo privativo y el pasivo del consorcio

La descomposición de las economías del matrimonio en tres grupos de patri-
monios, el común y el de cada uno de los cónyuges, propicia un complejo fenó-
meno tanto de integración del activo como del pasivo. Si a todos esos tres patri-
monios se les dotara de un carácter unitario, fungibilizando el consorcio con los 
patrimonios de los cónyuges, o por el contrario si se buscara una diferenciación 
absoluta entre dichos patrimonios (lo que es más propio de los regímenes de 
separación) no parece que se pudieran producir fenómenos de distanciamiento 
entre el activo y el pasivo, pues el sujeto que asumiera la deuda respondería con 
todo el patrimonio. La comprensión del pasivo definitivo, de las relaciones inter-
nas entre los cónyuges, pasa, por una parte, pero de una manera necesaria, por 
la previa comprensión del activo de la comunidad, siendo el pasivo la otra cara 
de una única configuración patrimonial. 

Así se entienden los apartados b) y c) del art. 218 CDFA: si se hacen comunes 
los salarios y pensiones, así como los frutos del patrimonio privativo, que es el 
rendimiento “normal” de los cónyuges, bien se comprenderá que paralelamente 
sean a cargo del consorcio las obligaciones “normales” devengadas por cada 
cónyuge, así como las atenciones que necesiten los bienes privativos “propios de 
un diligente usufructuario”.

La invocación a la “normalidad” de los réditos e intereses impone la necesi-
dad de confrontarlos con una realidad económica y social. Es pues un concepto 
contingente, que se debe concretar conforme a parámetros sociales, a cánones 
de prudencia y de oportunidad, correspondiéndose a estándares de diligencias 
ordinarios y habituales en la gestión de lo individual. Es pues un concepto que 
ofrece una extraordinaria elasticidad, aun de apreciación subjetiva. Aunque esa 
normalidad se predica del interés, es o debe ser también referencia de la obliga-
ción privativa. Pero como sus atenciones legítimas y particulares ya se encuen-
tran incluidas en el apartado a, el siguiente, el b), referido a los intereses norma-
les por las obligaciones de cada cónyuge, debe representar un plus sobre las 
atenciones personales. 

Señalaba Rams Albesa7, comentando el art. 41 de la Compilación del 
Derecho civil de Aragón de 1967, la perplejidad que podía causar la utiliza-
ción de este término de “normalidad” y las dudas que asaltaban sobre sin con 

7	 Op. cit., pág. 123.
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su uso se quería solo topar el quantum de esos intereses o estaba afectando 
también a la naturaleza misma de la deuda que los generaba, así como su 
repercusión sobre la economía doméstica, decantándose el autor por esta 
última explicación, concluyendo que la norma permite “un desarrollo de las 
masas privativas siempre que ello no suponga un grave detrimento de los 
ingresos ordinarios —debería hablarse de ingresos normales— del consorcio, 
es decir, también serán de cargo del consorcio los intereses generados por las 
deudas ordinarias privativas”. Pone el autor como referente delimitador el 
que con esos intereses no se perjudique la economía familiar o se dé lugar a 
un lucro sin causa en perjuicio de la masa consorcial, “en cuyo caso habrá 
lugar a los correspondientes reintegros”. El concepto es con todo de una 
notable imprecisión que puede generar importantes discusiones al tiempo de 
la liquidación del consorcio.

2.3. Las atenciones de un diligente usufructuario

Respecto del apartado c) del art. 218.1 CDFA, referido a las atenciones de los 
bienes privativos propias de un diligente usufructuario, se recoge un supuesto 
contenido en la Compilación y que encuentra también la misma justificación 
que el anterior gasto, a saber la justa correspondencia por la consorcialidad de 
los frutos de los bienes privativos. Con las matizaciones que se quieran hacer, lo 
cierto es que la norma utiliza como referente estructural de la obligación el usu-
fructo, lo que no puede decirse que sea una mera figura literaria. Por tanto, hay 
que estar a lo que debe soportar un usufructuario, que debe encontrar en el art. 
500 del Código civil el catálogo de obligaciones que resultan del estándar de 
diligencia del art. 497 del Código civil. Serán así de cargo del consorcio las repa-
raciones ordinarias que necesite el patrimonio privativo (art. 500 del Código 
civil), así como los impuestos anuales (art. 504 del Código civil) y las costas judi-
ciales que deriven del aprovechamiento, que es consorcial, de lo privativo (art. 
512 del Código civil). 

Ciertamente que la norma se refiera a las atenciones y que intensifique el 
canon de diligencia o de cuidado del usufructuario (“diligente”), superando el 
definido en el art. 497 del Código civil, permite una interpretación extensiva de 
esas obligaciones que deben ser carga del consorcio por este concepto. En el 
carácter definitivo del gasto hecho sobre la cosa privativa no puede quedar ajena 
la finalidad del gasto ni la voluntad conjunta de los cónyuges: aunque se altere 
la sustancia del elemento privativo, si con el gasto o inversión decididos conjun-
tamente se mejora el rendimiento que lucra lo común, si ese rendimiento termi-
na amortizando el coste, esa mejora se puede terminar soportando por el patri-
monio común, sin generar derecho de reembolso alguno8. Otra cosa, y más 

8	 Para un supuesto de préstamo otorgado al marido para la conversión de una finca de secano 
en regadío, acto que se considera excede de la administración ordinaria de los bienes privativos, y 



Cuestiones prácticas del Consorcio Conyugal Aragonés

RDA-2024 - XXX	 229

complicada, es resolver si la mejora de lo privativo que genera un mejor rendi-
miento en razón precisamente a tal mejora, justificará o no y en qué medida un 
reintegro a favor del consorcio al tiempo de su liquidación9.

2.4. La actividad beneficiosa para el consorcio

Los apartados e) y f) del art. 218 CDFA van a reflejar la realidad de la actuación 
ajena al consorcio, a la administración o gestión de lo común. La diferencia de 
tratamiento se configura por el legislador con un concepto jurídicamente indeter-
minado y que gira sobre lo “objetivamente útil” a la comunidad, lo que le dota de 
una gran elasticidad a la par que de un alto grado de indefinición previa y de 
inseguridad jurídica. Si merece esa calificación, en las relaciones internas, creo 
que también en la externa, el consorcio soportará la deuda de una manera ilimi-
tada. Si no lo es el consorcio sólo lo soportará en la medida en la que se ha bene-
ficiado de la actividad. El estándar de utilidad objetiva a la comunidad diría en 
principio de una actuación o actividad unilateral que repercuta patrimonialmente 
a favor del consorcio, pues de un patrimonio, el común, estamos, hablando. El 
parámetro de utilidad objetiva deberá atenerse a una apreciación ordinaria de las 
cosas, realizando un juicio inicial del potencial aprovechamiento de la actividad. 
No en razón a que se obtenga con seguridad un beneficio ex post al desarrollo de 
la actividad. No debe garantizarse el beneficio para la comunidad. El beneficio 
final o definitivo, el resultado positivo, se valora aparte por el legislador.

El apartado fina remitiendo, como catálogo concreto de las actividades obje-
tivamente útiles, a los supuestos del art. 219.1 a) CDFA, precepto referido a la 
responsabilidad externa, de manera que tienen expresamente una doble consi-
deración interna y externa las deudas contraídas en el ejercicio de las facultades 
de cada cónyuge en la administración o disposición de los bienes comunes o los 
de administración ordinaria de los suyos propios, así como la explotación regu-
lar de sus negocios o en el desempeño corriente de su profesión. Precepto que 
pone de relieve una vez más la intensa comunicación entre la relación interna y 
la externa. Y además tal remisión sirve para poner techo a la consorcialidad del 
pasivo nacido de la actividad objetivamente útil, pues los supuestos que identifica 
por su remisión al apartado a) del 219.1 CDFA, los más genuinamente represen-
tativos de la “actividad” de los cónyuges, esto es la explotación de sus negocios o 

respecto del régimen de gananciales, la STS 26.09.2002, rec. 715/1997 (La Ley 352/2003) rechazará 
el carácter ganancial de la deuda pendiente al tiempo de la liquidación aunque pudiera existir una 
responsabilidad subsidiaria de los gananciales.

9	 La SAP, (4ª) de 15 de mayo de 2014 examinó un supuesto de inversión con dinero común 
en un finca agrícola privativa, inversión con la que se construyó una pequeña industria agrícola que 
fue el sustento de la familia. La Audiencia razona que no hay aquí enriquecimiento sin causa pues 
transcurridos treinta y estando las instalaciones obsoletas, esa actividad agraria es la que nutrió de 
fondos al matrimonio y aun inclus a todo el grupo familiar, por lo que no existía un enriquecimiento 
sin causa.



Juan Ignacio Medrano Sánchez

230	 RDA-2024 - XXX

el desempeño de la profesión, se “topan” o limitan al exigirse que la una sea la 
“regular” y la otra la “corriente”. Criterios limitativos que creo se podrían aplicar 
como una referencia para todos los supuestos no tipificados o reglados. Y sin 
perjuicio de la interferencia que en estas previsiones opere el criterio resultadis-
ta representado por el beneficio final de cualquier actividad aunque no sea 
objetivamente útil a la comunidad.

2.5. El beneficio efectivo como parámetro del pasivo definitivo

Mas la catalogación de deudas comunes no se queda en lo que pueda mere-
cer, en una apreciación ordinaria de las cosas, una actividad “objetivamente útil” 
a la comunidad sino que, con independencia de esa apreciación, será carga del 
consorcio aquélla actividad que aunque no sea objetivamente útil —con doble 
razón la que sí lo sea— haya terminado redundando en beneficio para el conso-
cio. Pero solo en la medida de ese beneficio. Impone la norma una regla resul-
tadista, de manera que no importará la naturaleza o finalidad de la actividad: 
basta que de la misma se haya venido beneficiando el consorcio para que las 
deudas asumidas con ocasión de la realización de esa actividad, que ha de ser 
normalmente extraña al consorcio, sean, en el pasivo definitivo, a cargo del con-
sorcio, pero solo en la medida en que el mismo se haya beneficiado de esa acti-
vidad. Lo que en ocasiones solo podrá constatarse, si ha sido extensa en el tiem-
po la actividad generadora de la deuda de los cónyuges, con complejas pruebas 
utilizando técnicas de auditoría y con valoraciones y criterios técnico-económicos 
que solo profesionales pueden realizar10. 

Expresión de este criterio resultadista es la STSJA de 11 de diciembre de 2006 
(rec. 6/2006), en la que se resuelve un supuesto en el que el marido, constante 
el régimen económico de comunidad, percibió unas prestaciones indebidas por 
desempleo a la par que realizaba una actividad de mediación (y por ello era 
irregular su situación de desempleo) sin haber tramitado el alta en el régimen 
especial de autónomos de la Seguridad Social. Decretado el divorcio y liquidado 
el consorcio la mujer denunció ante la Tesorería esas situaciones irregulares del 
que fuera su marido y acaecida constante el consorcio, lo que propició un expe-
diente sancionador por parte de la Entidad Gestora de la prestación por desem-
pleo que finó con la resolución administrativa que ordenó la extinción de la 
prestación y la devolución de las indebidamente percibidas, a la par que la Ins-
pección de Trabajo le levantó las actas de sanción pertinentes por no estar dado 
de alta en autónomos, que al no abonarse generaron los respectivos procedi-
mientos de apremio con sus pertinentes recargos de apremio. 

10	 Pese a la conveniencia o necesidad de apreciaciones económicas en esta materia el uso de 
pruebas periciales en la práctica forense es extraordinario, prueba que se utiliza en contadas ocasio-
nes y solo cuando el patrimonio consorcial es importante. El coste de la prueba en relación con el 
potencial beneficio desincentiva su uso.
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En orden a las cuantías correspondientes a la devolución de las prestaciones 
por desempleo indebidamente percibidas rechazará el TSJA que las mismas cons-
tituyan una sanción, así como que constituyeran un supuesto de culpa extracon-
tractual “estricto sensu”, por lo que las cantidades que se tuvieron que devolver 
eran a cargo del consorcio, de manera que al final la denuncia se volvió contra la 
esposa denunciante. Pero el criterio resultadista se aplica con particular claridad 
en sede del recargo por demora en el pago de las cuotas de autónomos. No se 
discutió en casación que las cuotas de autónomos fueran carga del consorcio, pero 
sí los recargos por demora en su pago. Y para resolver la cuestión el TSJA hace una 
valoración global de la operación, y lo hace desde un punto de vista economicista, 
comparando el beneficio obtenido con la actuación irregular del marido con el 
mayor coste del cumplimiento tardío de sus obligaciones con la seguridad social11. 

Desde esta consideración resultadista12, en definitiva el beneficio obtenido al 
margen de cualquier consideración, y fuera de los conceptos y la naturaleza de los 
gastos predefinidos en el art. 218.1 CDFA, de todo lo demás no podrá darse un cri-
terio previo sobre la consorcialidad interna de la deuda sino sólo en atención al 
resultado final de cualquier actuación, aunque sean, como en el caso de la comen-
tada sentencia a través de una actuación no ya irregular sino ilícita: la percepción 
indebida de prestaciones con ocultación a las Entidades Gestoras de la verdadera 
situación laboral del perceptor de las prestaciones. Se podría decir de alguna mane-
ra que el patrimonio común es frente a los privativos un patrimonio ventajista.

2.6. Los daños a terceros

Fina el apartado uno del art. 218. CDFA poniendo a cargo del consorcio, se 
reitera que en la relación interna, las indemnizaciones debidas por daños a 

11	 Concluye la mencionada sentencia que “a este respecto nos encontramos con que la demora 
en que se incurrió respecto de la Seguridad Social fue beneficiosa para la sociedad conyugal; en 
efecto, la devolución de las prestaciones por desempleo (2.813.811 pesetas) tuvo lugar en noviembre 
de 2003, y las cuotas del régimen especial de autónomos fueron abonadas en el año 2001, lo que 
supuso para la comunidad, tomando sólo en cuenta la pérdida del valor adquisitivo de la moneda, un 
beneficio que sobrepasa las 800.000 pesetas, importe muy superior a lo que se tuvo que satisfacer por 
el retraso en los pagos (intereses de demora y recargos de apremio)”

12	 Se abre pues así la puerta a que el patrimonio común soporte la responsabilidad civil deriva-
da de ilícitos penales en los que solo esté imputado uno de los cónyuges cuando el consorcio se haya 
beneficiado de la ilícita actividad de uno de los cónyuges. Pero solo en la medida de ese beneficio. No 
siempre será fácil de concretar e identificar ese beneficio dado el alto grado de confusión patrimo-
nial que se producen en las economías domésticas. Esta responsabilidad civil del patrimonio común 
opera, a mi criterio, de una manera diferente a la prevenida en el art. 122 CP y permitiría hacer 
abstracción del patrimonio común, beneficiado por la actividad ilícita, del patrimonio privativo del 
cónyuge no imputado penalmente. Es decir que por lucrar solo el patrimonio común la responsabi-
lidad civil se limite a dicho patrimonio y no al privativo del cónyuge ni imputado penalmente. Pues 
si se aprecia alteridad por la distracción del patrimonio común cometida por uno de los cónyuges, la 
misma alteridad habrá que apreciar cuando del ilícito penal en el que incurrió uno de los cónyuges 
se lucre solo el patrimonio común y no el privativo del otro cónyuge.
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terceros. No precisa la norma que se trate de una responsabilidad extracontrac-
tual aunque ese pueda ser el espacio habitual de aplicación de la norma; por lo 
tanto opera cualquiera que sea la fuente de esa responsabilidad, contractual, 
extracontractual o legal. 

Pero surge el mismo límite, el beneficio obtenido por la comunidad en la 
actividad unilateral con la que se causó el daño, ya que si ha mediado dolo o 
culpa grave sólo en la medida en el que la actividad ha redundado en beneficio 
de la comunidad responderá el consorcio.

La aplicación del precepto propicia situaciones difíciles que no estarán des-
conectadas de la idea de habitualidad y potencial rendimiento económico de la 
actividad, de manera que no siempre será medible o identificable el beneficio 
ingresado en el consorcio, ni que, mediando esa habitualidad, pueda referen-
ciarse el beneficio al obtenido con el acto aislado que generó el daño a tercero. 
Se plantea además un problema de compatibilidad de esta previsión con la ante-
rior regla que hace consorcial la deuda contraída en el ejercicio de una actividad 
objetivamente útil a la comunidad, que el apartado e) del mismo art. 218 CDFA 
hace siempre consorcial pero en cuyo seno se ha podido causar un daño a terce-
ros mediando culpa o dolo. 

En mi opinión el apartado que se menciona interacciona con el anterior, al 
que modaliza, y puede suponer una corrección de las anteriores reglas, sobre 
todo la de la actividad objetivamente útil, que sí ha dado rendimientos al consor-
cio, con lo que se crea la duda de a qué criterio dar preferencia. Esto es, si con 
ocasión del ejercicio de una actividad objetivamente útil se causan daños a terce-
ros mediando dolo o culpa grave debe prevalecer el criterio de la consorcialidad 
de la deuda que le imprime la naturaleza de la actividad o, por el contrario, debe 
prevalecer el carácter excepcional de la actuación dolosa o culposa que topa la 
responsabilidad con el beneficio obtenido.

En la medida en la que los ejemplos de actividad objetivamente útil vienen topa-
dos por un parámetro de moderación, la administración “ordinaria” o la explota-
ción “regular” que no resulta fácilmente conciliable con una actuación dolosa o 
incurriendo en culpa grave, debe concluirse que la actividad objetivamente útil vie-
ne, como fuente del pasivo definitivo, doblemente topada. Por una parte con refe-
rencia al criterio de “normalidad” de la actuación y por otra por el límite que supon-
ga la actuación dolosa. Pero sobre ambos límites se sobrepondrá el criterio del 
beneficio realmente obtenido por el consorcio, que siempre representará una 
medida de lo que debe asumirse de manera definitiva e interna por el pasivo. Este 
supuesto obligará a un análisis también economicista con el que habrá que traer a 
colación los beneficios reales para detraer de ellos las indemnizaciones a terceros.

2.7. El pasivo definitivo excluido

El apartado dos del art. 218 CDFA está destinado a excluir del pasivo definitivo 
o relación interna, las deudas del primer apartado (en el que se recoge el catálogo 
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de pasivo definitivo), bien presididas por un animus de perjudicar al consorcio, o 
bien con grave descuido de los intereses familiares. Lo primero es poco probable 
porque la agresión a lo común es la agresión también a la participación del cau-
sante en el mismo. El supuesto es posible que se dé en aquéllos casos en los que la 
actuación unilateral, a la par que perjudique lo común beneficie a lo privativo. 
Pero deben estar presididos por esa intencionalidad. El segundo es el del grave 
descuido de los intereses familiares. Es un concepto jurídico indeterminado.

3. La responsabilidad provisional del patrimonio común

El art. 219 CDFA regula la masa consorcial frente a terceros. Ya se ha dicho 
que el consorcio no opera, ni aun de modo aparente, en el tráfico jurídico. No 
se exterioriza frente a terceros: los cónyuges no actúan en nombre y representa-
ción del consorcio y el consorcio así nunca es parte contratante. Los terceros no 
se lo representarán de una manera diferenciada de los propios cónyuges. No 
contrata el consorcio sino los cónyuges y cuando estos lo hacen nunca lo harán 
en nombre y representación del consorcio. Esos terceros, en su condición de 
acreedores, deben acudir al art. 219 CDFA para saber si el patrimonio consorcial 
responde frente a su crédito. Pero más exactamente para saber si todo ese patri-
monio responde, pues que lo haya de hacer la participación que tiene el cónyu-
ge deudor en ese patrimonio es cuestión que no se discute (art. 224.1 CDFA), 
aunque sea en régimen de subsidiaridad, y sobre todo en el seno de una comu-
nidad de compleja estructura jurídica.

El precepto se articula a través de tres apartados. El primero engloba supues-
tos que atienden a la naturaleza de la deuda y/o beneficio reportado a la comu-
nidad. Los otros dos, aflorando por primera vez la distinción, según se hayan 
contraído por uno o por los dos cónyuges.

3.1. La deuda de gestión de lo consorcial y lo ordinario de la actividad privativa

El primer apartado del art. 219 CDFA distingue dos supuestos. El primero es 
el contenido en el subapartado a), referido a las deudas de gestión de lo común 
asumidas individualmente o en la administración ordinaria de los privativos, que 
detalla casos que no solo son responsabilidad, sino deuda común, que lo son 
también en la relación interna. No generarían ningún derecho de reembolso y 
se asientan en la buena fe del tercero, del acreedor. 

Esta invocación a la buena fe es recurrente en el régimen aragonés y siempre 
ha sido realzado, de manera que siguiendo a Lacruz se ha considerado que a este 
tercero le es exigible una particular diligencia en este sentido, siéndole exigible 
una buena fe activa y un deber de conocer las circunstancias. Con todo es de 
recordar que el consorcio no opera en el tráfico jurídico con identidad propia, 
de manera que, aunque ha preocupado mucho al legislador aragonés, no es fácil 
que se generen fenómenos de mera apariencia que comprometan la buena fe de 
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terceros; por tanto la invocación a la buena fe no puede ser diferente ni tener 
mayor trascendencia que la que en términos generales le atribuye el ordena-
miento jurídico (art. 7.1 CC). 

Aunque no lo diga la norma se trata de deudas generadas individualmente. 
En este apartado se distinguen: la explotación regular de sus negocios y el des-
empeño corriente de su profesión. Lo primero que llama la atención es la adje-
tivización de esas actividades, que son de las que ordinariamente el cónyuge 
obtenga sus ingresos. Pues si estos son consorciales también lo habrán de ser, 
pero en su vertiente pasiva, las deudas generadas con las mismas. Pero las califica 
como algo cotidiano y sometido a parámetros de normalidad, en un claro inten-
to por parte del legislador de que el consorcio no asuma actuaciones despropor-
cionadas: deben ser deudas que surjan en la explotación “regular” de su negocio 
o en el desempeño “corriente” de la profesión. 

Esas ideas permiten considerar que se presupone una preexistencia de la acti-
vidad. No serían pues en principio responsabilidad del consorcio los costes de la 
puesta en marcha del negocio o de la actividad profesional. Y de soportarse 
podrían generar un derecho de reembolso. En principio es la conclusión que se 
debe mantener respecto a estos gastos en la relación interna; y es la que hay que 
defender también en la responsabilidad externa. Tampoco serán responsabilidad 
del consorcio los gastos extraordinarios de inversión en el negocio privativo. Pero 
en la relación externa esa consideración puede complicarse dado que, si unos 
gastos extraordinarios del negocio privativo no son explotación “regular” o 
“corriente”, en la medida en la que pueden haber generado un beneficio a la 
comunidad pueden, vía apartado art. 219.2 CDFA hacer responsable al consorcio. 
La complejidad que estas situaciones pueda conllevar valoraciones muy imprecisas 
sobre la consorcialidad de una deuda. Es el mismo fenómeno que puede producir 
en la relación interna al tiempo de la liquidación para valorar la pertinencia de un 
reembolso por la inversión de lo común en la mejora de lo privativo cuando esa 
mejora ha podido incrementar unos rendimientos que a la postre son comunes.

Esa regularidad y carácter ordinario del gasto permiten considerar como respon-
sabilidad los gastos de alquiler de la oficina o dependencias donde se ejercite la 
actividad, las cuotas por pertenencia a colegios profesionales, la cuota de autónomos 
a la Seguridad Social o a las Mutualidades de Previsión, los impuestos que los graven, 
la renovación ordinaria de los medios de trabajo, los suministros y servicios de esas 
instalaciones. En realidad, la actividad profesional o negocial generará para el con-
sorcio (STSJA 7-VII-200313) un rendimiento neto, de manera que esos gastos 

13	 Contempla esta sentencia un supuesto de extensión de la responsabilidad de la sociedad, 
administrada por la esposa, por deudas con la Administración Tributaria, razonando el TSJA que “el  
art. 42 de la Compilación determina la responsabilidad de los bienes comunes por las deudas de ges-
tión, entre las que se encuentran las surgidas de la explotación regular de sus negocios o las contraí-
das en el desempeño de su actividad profesional, no habiendo incurrido la sentencia de la Audiencia 
Provincial en la infracción legal que se denuncia en el recurso. La argumentación realizada por la 
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corrientes normalmente se sufragarán a cargo de los ingresos, siendo el saldo positi-
vo, beneficio de la actividad, el que desde su origen es consorcial. 

3.2. La administración ordinaria de los bienes propios de los cónyuges

La previsión contenida en sede de relación externa es una transposición de 
la previsión del pasivo definitivo de que son comunes las atenciones de los bienes 
privativos, siquiera con el parámetro del diligente usufructuario.

Por tanto no queda aquí duda de que en la relación externa, porque lo es en 
la interna, esa deuda se asume aunque se trate de bienes que no generan rendi-
mientos, sin que sea necesario acudir a la consideración individualizada de cada 
uno de los bienes, y, por tanto, de su potencial rendimiento, debiendo por el 
contrario atender a la globalidad de ese patrimonio primitivo.

Y como ocurre con el pasivo definitivo, en la medida en la que solo de los 
actos de administración ordinaria se responde por el consorcio, quedan fuera los 
gastos extraordinarios de conservación y de mantenimiento, según sean conse-
cuencia de su uso, atendiendo a los mismos parámetros que se utilizan en el art. 
218.1 c) CDFA, lo que termina suponiendo una remisión al art. 500 del Código 
civil. Hay que considerar que los impuestos periódicos que gravan la propiedad, 
en particular el IBI, es responsabilidad del consorcio, aunque pudiera resultar lo 
contrario del art. 505 del Código civil. 

Los gastos extraordinarios y las mejoras no entran desde luego dentro de este 
ámbito. 

3.3. Deudas de gestión de los bienes comunes

Partiéndose de un principio genérico de cogestión, secuente a la posición de 
igualdad de ambos cónyuges (art. 233 CDFA), se contemplan importantísimas 

parte recurrente… que invoca la existencia de un claro componente de sanción o castigo al adminis-
trador por su falta de diligencia, no es atendible…. Por una parte, el hecho de que se haya producido 
la declaración administrativa de responsabilidad subsidiaria por las deudas tributarias de la sociedad 
mercantil, de la que el codemandado … era socio mayoritario y administrador único, aunque proven-
ga de una falta de la debida diligencia en la actuación del administrador, no excluye la responsabili-
dad, pues forma parte del ámbito de gestión propia de la explotación regular de los negocios o del 
ejercicio de la actividad profesional. Y en cuanto a las sanciones impuestas a la sociedad anónima, que 
integraban, junto con el principal e intereses, el total de la deuda reclamada, ciertamente no deben 
ser incluidas en dicho concepto, y por ello su importe no daría lugar a la responsabilidad directa de 
los bienes comunes conforme al art. 42 de repetida cita, sino que constituían deudas privativas que 
gravan los bienes del cónyuge deudor y, siendo éstos insuficientes —como es el caso—, al patrimo-
nio común, a salvo siempre el valor que en él corresponda al otro cónyuge, de conformidad con lo 
establecido en el art. 46. 1 de la Compilación. Por ello no podría prosperar la acción ejercitada en 
solicitud de levantamiento del embargo trabado, incluso para responder de la parte de la deuda que 
se atribuye a este concepto”.
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excepciones que encuentran su fundamento, bien en las necesidades del tráfico 
jurídico, bien en el respeto a terceros de buena fe que se relacionan con los 
cónyuges (arts. 230 a 232 CDFA).

Por tanto es responsabilidad del consorcio la derivada de actos unilaterales 
comprendiendo: i) los actos de administración ordinaria de los bienes comunes; 
ii) los actos de modificación inmobiliaria de fincas inscritas expresamente para 
el consorcio conyugal; iii) actos de disposición necesarios para las atenciones de 
la letra a del apartado 1 art. 218 CDFA; iv) actos de administración o disposición 
incluidos en el tráfico habitual de su profesión; v) los de administración o dispo-
sición que figuren a su nombre exclusiva o indistintamente, o se encuentren en 
su poder; y vi) los actos de defensa, judicial o extrajudicial.

El art. 230 CDFA autoriza a cada cónyuge, de manera indistinta, a realizar actos 
de defensa judicial o extrajudicial de los bienes comunes. Por tanto, los honorarios 
de los profesionales y los derechos de procuradores para la realización de esos 
actos son comunes, tanto en la relación interna como en la externa. Y no solo, 
como dice la norma, los gastos de defensa judicial, sino los extrajudiciales, por 
ejemplo, honorarios profesionales para recurrir un acto administrativo.

Las costas judiciales no tienen naturaleza sancionadora, sino resarcitoria. 
Con lo que el supuesto se reconvierte en una indemnización por un perjuicio 
causado a tercero.

Al margen de la problemática relativa a la suficiencia de la legitimación, 
según la naturaleza de la acción y según se valore el gasto desde la posición pro-
cesal de demandante o de demandado, en la relación externa14 las costas siem-
pre serán responsabilidad del consorcio, mientras que en la relación interna, si 
bien el juego de los arts 218.1 e) con su remisión al art. 219 1 a) ambos del 
CDFA, en cuanto se califican de actividades objetivamente útiles, podría defen-
derse que cuando se ha ejercitado una acción de forma temeraria podrían 
incluirse en la esfera del apartado f) del art. 218.1 CDFA. Con seguridad tal 
exclusión debe operar si la acción judicial se ejercitara con intención de perju-
dicar al consorcio, pues entonces entraría en la esfera del art. 218.2 CDFA.

14	 La STS 14.07.2005 (rec. 26/2004) resuelve una demanda por error judicial por el siguiente 
supuesto: un letrado interpuso una demanda de tercería respecto a un crédito que había sido embar-
gado en el proceso principal, tercería que se desestimó al considerar el tribunal fraudulenta la trans-
misión del crédito, imponiéndose las costas al letrado tercerista. Despachada ejecución para el cobro 
de las costas generadas en tal tercería se embargó un inmueble ganancial, planteando oposición la 
esposa del deudor de las costas al considerar que el su marido, como letrado, había incurrido en cul-
pa grave o dolo, por cuanto el título de dominio que había alegado en la tercería de dominio había 
sido declarado fraudulento. Oposición que que fue desestimada, fundando tal desestimación la de-
manda por error judicial, que también sería desestimada porque el letrado no actuaba en rigor como 
tal sino que era parte en la tercería y porque el carácter fraudulento del crédito para poder suponer 
una imputación grave para el tercerista causante del fraude sería necesario que así se declarara para 
concluir que existió dolo o culpa grave. El supuesto ofrecía la singularidad de que el letrado director 
de la oposición a la ejecución era su mismo esposo, que es quien había interpuesto la tercería. 
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Estas consideraciones merecen unas matizaciones cuando son gastos y costas 
procesales soportados por uno de los cónyuges en defensa de bienes y derechos 
comunes. Quien es demandado individualmente, al margen del problema de la 
suficiencia o no de su legitimación pasiva, no es quien “actúa”, esto es, no se 
trata de una actividad realizada, sino una actividad, normalmente judicial, 
“soportada”. De manera que es difícil hacer tributario a un acto de defensa judi-
cial, contestar y oponerse a una demanda afectante a bienes o derechos comu-
nes, de la condición de actividad dolosa o con culpa grave. Por tanto, las costas 
y gastos generados con una actuación individual de defensa de lo común se 
integrarán casi siempre tanto en el pasivo provisional como en el definitivo.

3.4. Las deudas de comercio

Para el Derecho Aragonés, defendía Serrano que para el comerciante arago-
nés casado, no regía el Código de Comercio, sino que “se les aplica la regulación 
aragonesa y se rigen por lo dispuesto en el 219.1 para los terceros de buena fe, 
o por la letra e) del art. 218.1 en relación con el 219.2 cuando se prueba que son 
deudas definitivamente comunes, en última instancia, por lo previsto en el art. 
224 cuando son privativas y falta la buena fe de los acreedores, por lo que ya no 
procede la responsabilidad provisional de los bienes comunes”15. Solución hoy 
incontestable tras la reciente derogación de los mencionados preceptos del C. 
Com en la ley16/2022, de 5 de septiembre.

3.5. Indemnizaciones por daños a terceros

Así como en la relación interna o pasivo definitivo tales indemnizaciones lo 
son a cargo del consorcio solo en la medida en la que han repercutido en bene-
ficio del consorcio, en la relación externa no hay esa correlación cuantitativa 
entre beneficio y responsabilidad. Basta que sea “objetivamente útil” para que se 
deba responder ilimitadamente frente a tercero. Es lo mismo que la deuda tenga 
un origen extracontractual que contractual o, incluso, legal (STS 25/X/200516). 

15	 Manual de Derecho civil aragonés, J. Delgado (dir.), 2012, págs. 396-397.
16	 El supuesto que se contempla en la mencionada sentencia consiste en una deuda que se 

declara del marido en el ejercicio de su cargo como administrador de una sociedad de capital con-
siderándose que esa deuda era responsabilidad de la sociedad de gananciales. Razona la sentencia 
que “1º La obligación de devolver el dinero aportado por el Sr. Bernardo puede ser considerada 
una carga de la sociedad de gananciales, de acuerdo con el artículo 1362, 4º CC que atribuye esta 
cualidad a las que se originen por “el desempeño de la profesión, arte u oficio de cada cónyuge”. 
De aquí que la responsabilidad frente a terceros acreedores debe regirse por el artículo 1365, 2º 
CC. Sin embargo, contra esta consideración se levanta la objeción que esta concreta deuda no se 
originó en el desempeño ordinario de la profesión” del marido, sino que fue causada por el des-
tino desviado que se dio a los fondos aportados por el Sr. Bernard, que no sirvieron para ampliar 
el capital” de la sociedad anónima, “sino para saldar los avales que el mencionado D. Joaquín y su 
esposa habían otorgado en garantía de préstamos concedidos a la sociedad de la que D. Joaquín 
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Se tiende a incluir sobre todo las que derivan de una responsabilidad empresa-
rial o profesional (STS 31/3/200417). 

era administrador. 2º En consecuencia, parece más adecuado considerar que la obligación deº 
D. Joaquín como responsable solidario de la deuda de la sociedad DISCUBER, S.A., debe regirse 
por lo dispuesto en el artículo 1366 CC, es decir, se trata de una responsabilidad extracontractual, 
entendida esta expresión en sentido amplio, porque no tiene su origen en un contrato, sino que se 
trata de una indemnización de daños y perjuicios originada por las disposiciones legales y concreta-
mente, en los artículos 133 y 135 LSA y que, además, ha sido beneficiosa para la sociedad de ganan-
ciales, puesto que ha eliminado un pasivo de ambos cónyuges, consistente en los avales asumidos y 
ya aludidos, pasivo que, era una deuda de la sociedad de gananciales, interpretación que coincide 
con la naturaleza de la responsabilidad de los administradores que establece el artículo 135 LSA. Y 
ello dejando aparte la colaboración de la propia esposa en todas las operaciones económicas. 3º El 
recurrente admite esta calificación, pero considera que al concurrir “dolo o culpa grave” del mari-
do, la responsabilidad no corresponde a la sociedad de gananciales, sino a éste, que en el momento 
actual es insolvente, como lo demuestran los hechos probados. Esta objeción no es válida, porque 
la norma del artículo 1366 CC no permite disminuir las garantías del acreedor, sino que frente al 
tercero funcionará la responsabilidad de la sociedad de gananciales, con independencia de las 
acciones que los cónyuges tengan entre ellos para el reembolso de lo pagado que no debiera ir a 
cargo de la sociedad. La conclusión es que el patrimonio ganancial resulta responsable de la deuda 
contraída por D. Joaquín porque la actuación que la ha generado ha sido beneficiosa para la propia 
sociedad conyugal, lo que implica la no admisión del primer motivo del recurso”.

17	 Una aseguradora interpuso demanda contra el marido, médico pediatra de profesión, que en 
el ejercicio de su profesión había causado gravísimas lesiones y secuelas a un menor por las que había 
sido condenado por un delito por imprudencia temeraria. En la demanda de la aseguradora se postula-
ba que se declarara que se podía satisfacer su crédito con cargo a los bienes que se habían adjudicado a 
la esposa tras la liquidación de la sociedad de gananciales, extremo que no se estimó, absolviéndose a la 
esposa y permitiendo dirigir la acción solo contra los bienes adjudicados al marido. Interpuesto recurso 
de casación por el marido razonará el TS que “el texto legal se refiere las obligaciones extracontractua-
les, concepto amplio en el cual pueden comprenderse las obligaciones nacidas de la condena penal de 
carácter resarcitorio del daño ocasionado por el delito, o, dicho en otras palabras, la responsabilidad 
civil nacida del delito. La única característica que identifica las obligaciones a que alude el art. 1.366 es 
la de su naturaleza extracontractual. Sería, por tanto, arbitrario dejar fuera a las que tienen su fuente 
en la condena penal. No parece fundado que el daño que da origen a la responsabilidad civil aquiliana 
permitiese al cónyuge del autor beneficiarse de la excepción del art. 1.366, y no al cónyuge del conde-
nado a resarcir en vía penal por razón de delito, es decir, por una actuación más grave. La obligación, 
dice el art. 1.366, debe ser consecuencia de su actuación en beneficio de la sociedad conyugal o en el 
ámbito de la administración de los bienes. No se restringe a este último caso, por lo que no hay ninguna 
duda de que abarca el texto legal el surgimiento de obligaciones extracontractuales en el ejercicio de la 
profesión por el cónyuge deudor. Cumplidas las anteriores condiciones, el art. 1.366 determina que las 
obligaciones extracontractuales serán de la responsabilidad y cargo de la sociedad de gananciales, es de-
cir, frente al tercero responderá el patrimonio ganancial, y la obligación será pasivo de la misma y sólo se 
excepciona el caso de que “fuesen debidas a dolo o culpa grave del cónyuge deudor” sin que aparezca 
por parte alguna ningún otro requisito como el que pretende introducir arbitrariamente la recurrente 
(que es: en perjuicio del otro cónyuge o de la sociedad consorcial). Por otra parte, la claridad del texto 
legal rechaza que la excepción tenga únicamente el alcance de excluir el efecto “de cargo” de la socie-
dad de gananciales, de modo que su patrimonio responde frente a tercero, pero internamente, en las 
relaciones entre los cónyuges, la deuda no es pasivo de la sociedad. Esta limitación de los efectos de la 
excepción es arbitraria porque distingue donde la ley no lo hace entre “responsabilidad y cargo” de la 
sociedad de gananciales. Cualquiera que fuere la opinión que se tenga sobre la justicia del precepto, el 
juez no puede imponerla contra su texto, ni forzar con interpretaciones que no tienen un respaldo en 
él los términos claros en que se pronuncia”.



Cuestiones prácticas del Consorcio Conyugal Aragonés

RDA-2024 - XXX	 239

SEGUNDA PARTE

4. La relaciones entre patrimonios

Sin que ofrezca una particular dificultad para las relaciones entre los patrimo-
nios privativos, las relaciones de estos con el común ofrecen una complejidad 
conceptual dado que la ajenidad del patrimonio común respecto a cada cónyuge 
y a su patrimonio no es absoluta. 

Junto con el supuesto de adquisición a origen con dinero en parte privativo 
y en parte común viene muy reglado en el Código la cuestión relativa a la titula-
ción del bien y derechos de reembolso. El problema se genera en mayor medida 
en las operaciones de aportación por uno de los cónyuges de lo privativo a lo 
común. Lo que no representaría especiales problemas en cuanto a su titulación. 
Las dudas surgirán en cuanto al derecho de reembolso y, en particular, a la cau-
sa que fundó esa aportación.

4.1. El deber de reequilibrio patrimonial

Mas, fuera de los supuestos reglados que luego se comentarán, el art. 226.1 
CDFA establece un principio general que, con todas las dificultades que se quie-
ran apreciar, impone un reequilibrio patrimonial cuando no hubiere causa que 
justifique que uno de los patrimonios se hubiese lucrado a costa de los otros. De 
ordinario esos desplazamientos patrimoniales están constituidos por flujos 
monetarios que terminan consolidándose como beneficio en uno de los patri-
monios. Esta idea de consolidación o permanencia hace valorable el reintegro o 
reembolso sólo al tiempo de la liquidación, y además con no pocos problemas 
técnicos por cuanto esos desplazamientos patrimoniales, sobre todo de lo común 
a lo privativo, pueden generar un incremento de rendimiento de lo privativo que 
es, por esencia, común. De modo que el consorcio puede haber estado amorti-
zando aquel desplazamiento patrimonial o flujo monetario, lo que compensará 
y aun anulará cualquier perspectiva de lucro sin causa18. Y según la finalidad que 
ese desplazamiento patrimonial tenga y cuando exista para ello una voluntad 
concorde en los cónyuges se puede terminar adicionando otros factores que 
también pongan en cuestión una falta de causa que en la contemplación instan-
tánea o estática del desplazamiento sí que podría apreciarse.

18	 La SAP Zaragoza (4ª) 15/05/2014, rec. 112/2014, negará el reembolso en un supuesto en 
el que treinta años antes con dinero común se abonó la construcción de una nave para realizar los 
aprovechamientos agrícolas, nave construida en finca privativa del marido. La industria agrícola de-
sarrollada en dicha nave es la que había nutrido en su integridad la economía familiar y, aun después, 
a los hijos, encontrándose, al tiempo de la liquidación completamente obsoleta. Se consideró pues 
que el consorcio había amortizado ese desplazamiento patrimonial.
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El art. 226 CDFA contempla en sus apartados dos y tres supuestos genéricos 
del deber de ese reequilibrio, de lo común a lo privativo (reintegros) y de lo 
privativo a lo común (reembolsos), y ambos con un planteamiento abstracto 
idéntico para unos y otros: de bienes de una naturaleza que se han utilizado para 
adquirir bienes que se titularizan a favor del otro patrimonio, o que se utilizan 
para satisfacer deudas también del otro patrimonio.

Adviértase del complejo fenómeno patrimonial que se genera, dado que, al 
margen de la constancia de la voluntad de los cónyuges, esencial en un sistema 
pactista, es la propia Ley la que ordena en ocasiones la naturaleza de los bienes, 
según el origen de los fondos y el momento de su adquisición (arts. 210.2 c y 211 
b CDFA). Sobre esta cuestión la STS 29.11.2006, rec. 553/2000 (La Ley 
150026/2006), relativa a la sociedad de gananciales advertía “que el origen 
ganancial de los bienes invertidos en la adquisición de los bienes no implica que 
éstas tengan la condición de gananciales, ya que al ser posibles, de acuerdo con 
los dispuesto en el artículo 1358 del Código Civil, las relaciones entre las masas 
privativas y gananciales, es perfectamente válido generar un crédito de la socie-
dad contra un cónyuge”, añadiendo que “la confesión de privatividad no tiene 
per se eficacia traslativa ni atribuye título, se limita a constatar que unos determi-
nados bienes tienen como titular exclusivo a uno de los cónyuges y no la masa 
ganancial”.

Y en esa línea adviértase que el legislador aragonés al regular deber de ree-
quilibrar sitúa como escenario general del mismo, como se ha dicho, el lucro sin 
causa, lo que parece que queda extramuros de los supuestos en los que sí hay tal 
causa y título, que deberán tener la solución que para cada relación patrimonial 
sea pertinente. 

Y adviértase también que para el reintegro utiliza el término “confusión” de 
lo privativo con lo común, expresión utilizada no en un sentido jurídico sino 
para representar lo que es común en las relaciones patrimoniales, no ya solo del 
consorcio sino cualquiera que sea el régimen económico del patrimonio, en el 
que se entremezclan y confunden con no poca habitualidad los patrimonios. Lo 
que pone sobre la pista de que, por corresponderse a la realidad económica 
solidarizada al matrimonio, el legislador no considera pertinente indagar espe-
cialmente sobre la existencia de una causa en los desplazamientos patrimoniales. 
En los cónyuges no hay conciencia, de ordinario, de que exista la suficiente 
alteridad entre el patrimonio común y los privativos, en términos que justifiquen 
una presunción de la celebración de negocios jurídicos concretos entre uno de 
los cónyuges y el consorcial, pues hay una equívoca posición entre su identidad 
privativa y su participación en lo común. Diferenciación de patrimonios que en 
la misma conciencia se rescata rápidamente cuando se inicia una crisis en el 
matrimonio. Se prescinde, con acierto, de la complejidad que podría resultar de 
esa indagación. 

Para el régimen de gananciales, pero en consideración extensible al consor-
cial, respecto a una cuestión que de manera recurrente se plantea en los 
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tribunales, la STS 25/09/2014 (rec. 2417/2012)19 para un supuesto en el que la 
vivienda era propiedad por mitades indivisas de los cónyuges y atribuido el uso 
judicialmente a favor de la mujer, concluyó que es admisible imponer que los 
gastos de comunidad deban sufragarse por el cónyuge beneficiado por el uso.

4.2. Los reintegros

El Código previene el deber “patrimonial” de reintegrarse “entre sí” aquellos 
valores que cada uno hubiese lucrado sin causa a costa de otros. Lo primero que 
debe advertirse es que, aunque la expresión pueda parecer equívoca, los patri-
monios que deben reintegrarse son entre, por una parte, el consorcio, y por otra 
los privativos. Quiere decirse que si durante la vigencia del consorcio pueden 
generarse obligaciones de reintegro entre los patrimonios privativos los mismos 
no son los que se regulan en el art. 226 CDFA, aunque en los términos en los que 
se exprese la norma en este particular puedan resultar equívocos, ni deben plan-
tearse al tiempo de liquidación del consorcio. En esta liquidación, a la que se refie-
re el apartado quinto del precepto como referente temporal ordinario, el prota-
gonismo lo asume el patrimonio común, que aparecerá como consecuencia de 
los reintegros bien con una partida de su activo (crédito frente a uno de los 
patrimonios privativos) bien del pasivo (crédito a cargo del consorcio y a favor 
de uno de los cónyuges).

4.3. La mejora de los bienes privativos a costa del patrimonio común

Para estos supuestos debe evitarse una respuesta inicial y unitaria. Se vuelve a 
repetir que, salvo pacto que lleve a una respuesta diferente, la apreciación de la 
mejora debe realizarse al tiempo de la liquidación. En su apreciación pueden 
valorarse circunstancias subjetivas pero que pueden tener una percepción o 
valoración económica, como es desde luego que esa inversión en lo privativo sea 
decidida de común acuerdo, lo que conlleva el que conjuntamente se asuma el 
riesgo. También se deberá tener en cuenta la potencial amortización de esa 
inversión, su obsolescencia al tiempo del reembolso, el aprovechamiento aun 
personal que los dos cónyuges, y en particular, del accipiens, de quien no es 
titular del bien receptivo del desplazamiento patrimonial, hayan obtenido con la 
mejora de lo privativo. Ese aprovechamiento personal primero puede tener una 

19	 “Nada obsta a que un Tribunal de familia acuerde, en aras al equilibrio económico entre las 
partes (art. 103 C. Civil), que el excónyuge que utilice la vivienda ganancial, sea el que deba afrontar 
los gastos ordinarios de conservación. Este pronunciamiento no es contrario al art. 9 de la LPH, 
pues este rige las relaciones entre propietarios y Comunidad, sin perjuicio de las relaciones internas 
entre aquellos, como ocurre en este caso en el que la cuota ordinaria de comunidad se impone en 
la resolución judicial a la hoy recurrente. Ahora bien, ello no obsta para que de acuerdo con el art. 
9 de la LPH, sean ambos propietarios los que deberán afrontar, en su caso, las reclamaciones de la 
Comunidad de Propietarios, conforme al tan citado art. 9 de la LPH”.
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valoración económica a tener en cuenta en la comparación entre el valor de lo 
aportado y los definitivamente consolidado. Y segundo, aun sin tenerla, pueda 
aportar la causa excluyente del reintegro. También los rendimientos que hayan 
lucrado el patrimonio común, que puede así haber recuperado en todo o en 
parte ese desplazamiento20. Bien se comprenderá que si se atienden a todos 
estos factores el reembolso, como el reintegro en la operación inversa, se obser-
va con no pocas prevenciones. Pero no se puede excluir que existan flujos mone-
tarios a favor de uno de los patrimonios privativos que terminen consolidando 
un beneficio en el mismo que no encuentren una adecuada justificación ni 
compensación.

La SAP Huesca 27.09.2013 (rec. 192/2012) contempla un supuesto de 
mejora de lo privativo a costa de lo común. Tras considerar que el negocio 
del que había vivido la familia era privativo del marido (iniciado por la madre 
del mismo) la mujer defendió que se debía reconocer a favor del consorcio 
un crédito por el incremento del valor de tal negocio, a lo que la AP contes-
tó que son privativos los incrementos de los bienes propios. En cambio, sí 
reconoció a favor del consorcio un derecho de reembolso derivado del coste 
de adquisición de unas vitrinas y cámaras frigoríficas incorporadas al negocio 
privativo del marido, pero sufragadas con fondos consorciales. La SAP Teruel 
15.06.2011 (57/2011) reconoce a favor del consorcio y como partida inte-
grante del activo las cantidades dinerarias comunes destinadas a realizar unas 
importantes mejoras en la vivienda familiar que era privativa del marido. Y la 
SAP Zaragoza (2ª) 18.09.2012 (rec. 363/2012) no considera pertinente que 
el cónyuge titular de un negocio privativo deba reembolsar al consorcio la 
indemnización por desalojo para reedificación del local en el que se desarro-
llaba el negocio privativo del marido.

4.4. La mejora de los bienes privativos por el trabajo del cónyuge no titular

Un supuesto relativamente frecuente es aquél en el que uno de los cónyuges 
se emplea en una actividad de la que es titular el otro cónyuge. Por tanto, priva-
tiva de este último, que es el único que se beneficia en cuanto el rendimiento se 
focalice en el bien privativo. Si ese trabajo es remunerado no se representa un 
especial problema, pues esa remuneración o compensación es ya común (art. 
210.2 CDFA), con lo que existirá ya causa en términos que harán difícilmente 
planteable reembolso alguno. Que es la solución que se da para el régimen de 
gananciales en la STS de 22.09.2006.

Pero las dudas asaltarán en el supuesto en el que no haya existido esa remu-
neración, lo que puede desvelar que no exista una causa que justifique un bene-
ficio de lo privativo a costa, en definitiva, de algo que debía haber sido común. 

20	 Como se hará en la SAP Zaragoza 15/05/2014 (rec. 112/2014).
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En realidad, el supuesto no deja de ser un caso particular de la mejora de lo 
privativo a costa de lo común, sólo que singularizado sobre algo tan personal 
como el propio trabajo. Y acaso no deba tener una respuesta apriorística, sino 
que se debe estar al caso concreto. Y como aquél supuesto genérico se proyectan 
sobre él los mismos interrogantes. Bien se verá que aquí no es tanto la cuestión 
de si el patrimonio de uno de los bienes privativos se beneficia del trabajo del 
otro cónyuge y que esa aportación, que se ha podido prolongar durante muchos 
años, debiera haber tenido alguna compensación. Pues es habitual que esa acti-
vidad realizada por uno de los cónyuges en beneficio de un bien privativo del 
otro afecte, más que al consorcio, con un potencial empobrecimiento del mis-
mo, a la capacitación y pérdida de oportunidades para el que de una manera 
relativamente desinteresada desarrolló un trabajo en beneficio de su cónyuge. Es 
decir que la verdadera merma es personal y la soporta el cónyuge que realizó el 
trabajo, lo que no es materia a resolver al tiempo de la liquidación del consorcio. 
Repárese que esa aportación de un cónyuge al negocio del otro ha podido 
redundar en la obtención de un mayor beneficio de lo privativo del otro cónyu-
ge, beneficio que ha podido lucrar lo común. Pero la verdadera merma, el desa-
rrollo de la propia potencialidad laboral, una verdadera pérdida de oportuni-
dad, tiene un carácter esencialmente personalísimo. 

Por eso el instrumento para resarcir ese perjuicio sería, no en la liquidación 
del consorcio, sino en la esfera de la asignación familiar compensatoria (art. 83. 
2 a CDFA), aunque singularmente en su regulación no se haya tenido expresa-
mente en cuenta. Una asignación que tanto el legislador como la jurisprudencia 
ven cada día con más recelos puede terminar conduciendo a soluciones poco 
equitativas en las que uno de los miembros de la pareja ha podido soportar una 
pérdida de oportunidades por mor de esa dedicación al negocio o actividad 
profesional del otro cónyuge. 

En las sentencias citadas a propósito del enriquecimiento injusto se recogían 
algunas que se referían a beneficios sin causa debidos a la aportación del trabajo 
de uno de los cónyuges a la empresa o actividad de otro, identificándolos como 
supuestos de “condictio por inversión” o por expensas, como será la STS 
06/05/2011, referida a una pareja de hecho. Se trata del supuesto en que “se rea-
lizan gastos o se incorpora trabajo en una cosa ajena, con beneficio del propietario 
o del poseedor de la misma”. Entre el que sufre el empobrecimiento y el enrique-
cido con este trabajo, razona la mencionada sentencia, no debe existir ningún 
contrato, pues en caso contrario, la problemática se deberá resolver de acuerdo 
con las normas del derecho de contratos. Cuando una persona invierte su trabajo 
en beneficio de las empresas de otra persona sin recibir la adecuada compensa-
ción ni participar en los beneficios que ayuda a crear, se puede considerar que el 
enriquecimiento se ha producido en virtud de la denominada condictio por inver-
sión, debiendo interpretarse en este caso la palabra inversión como trabajo efec-
tuado sin la correspondiente compensación económica. En definitiva, se ha inver-
tido capital humano, el trabajo, sin ningún tipo de participación en el resultado 
de la inversión ni ningún esfuerzo por parte del beneficiado. La STS de 
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19/07/2012 recuerda los supuestos de condictio por inversión y, para un caso de 
separación de bienes, invoca una aplicación en el régimen de liquidación conyu-
gal “analógica de los artículos 1359 y 1360 del Código Civil”. Aplicación analógica 
para el de separación con el que se potencia su aplicación en la esfera que le es 
propia, el de gananciales.

4.5. Los supuestos reglados

El propio legislador en sede de consorcio contemplará supuestos concretos 
en los que se ordenará específicamente el reembolso o el reintegro. Un régimen 
en el que la voluntad de los cónyuges puede ser definitiva para la atribución de 
un carácter consorcial o privativo, favorece el que, potencialmente, esos recono-
cimientos de consorcialidad o privatividad carezcan de causa (patrimonial), 
aunque termine permitiendo, precisamente por ese carácter pactista, el que sea 
la voluntad de los cónyuges la que haga exigible o no el reequilibrio patrimonial. 
Permite así el art. 210.1 c) CDFA la atribución conjunta del carácter consorcial 
de un bien, y lo contrario en el art. 211 d). Puede darse la falta de contrapresta-
ción cuando un bien se adquiere por título anterior, aunque su adquisición se 
consolide durante su vigencia, que mantiene su privatividad aunque parte del 
precio se abone constante el consorcio y probablemente con dinerario consor-
cial. Y más específicamente el art. 215 CDFA, como concreción del carácter 
pactista del régimen, recogerá esa facultad de atribución de naturaleza a los 
bienes, pacto que deberá recogerse en escritura pública, lo mismo con relación 
a los bienes que ya son consorciales o privativos, que, supuesto más habitual, a 
aquéllos a los que se asigna uno u otro carácter “al momento de su adquisición”. 
Uno y otro supuesto generan el correspondiente derecho de reembolso o rein-
tegro (art. 215.2 CDFA), a “salvo disposición en contrario”. Si el reintegro o 
reembolso se fundan en la doctrina del enriquecimiento sin causa el pacto sobre 
el mismo lo excluye.

En la integración del activo las dudas en cuanto a la existencia de causa se 
concentrarán con una particular intensidad en los bienes privativos que tienen 
una faceta patrimonial, pero en los que es prevalente su carácter personalísimo, 
que son los regulados en el art. 212 CDFA. El propio Código previene el reinte-
gro (al privativo del valor actualizado de las primas a su costa satisfechas respec-
to del seguro de supervivencia, al ser comunes las cantidades devengadas antes 
de la disolución) o reembolso (las primas satisfechas por el consorcio en los 
seguros sobre la vida contratadas por uno solo de los cónyuges a favor de perso-
na distinta del otro), con lo que asaltan dudas sobre si se produce algún reem-
bolso en los demás supuestos de reconocimiento del carácter privativo de unos 
bienes atendiendo a su naturaleza personal, problemática específica que más 
adelante se tratará.

Y desde el pasivo se contempla también alguna específica previsión. La cone-
xión del art. 222 con el art. 239, ambos del CDFA, revela un potencial reembolso 
en los supuestos de bienes adquiridos por uno sólo de los cónyuges sin el 
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consentimiento del otro y que se integrarán, al tiempo de la liquidación, en el 
lote del que lo adquirió, pero ello “reembolsando al patrimonio común el valor 
actualizado del precio y demás gastos de la adquisición”.Y el art. 224 CDFA, en 
su segundo apartado, respecto de las deudas privativas pagadas con bienes comu-
nes, cuyo valor actualizado se imputará en la participación del cónyuge deudor. 
Ya, en fin, el propio art. 226.4 CDFA previene un reembolso a cargo de los patri-
monios privativos por el importe actualizado de los daños y perjuicios que uno u 
otro cónyuge le hayan causado por acción dolosa o gravemente negligente.

4.6. El valor del reintegro y el momento para hacerlo

Lo que debe reintegrarse es el “valor”; por tanto, se contempla una conver-
sión del resultado a una prestación dineraria que computará, como se ha dicho, 
como un activo si es un reembolso y como un pasivo si es un reintegro. El ree-
quilibrio se trata pues como una deuda de valor respecto del nominal de la 
cantidad debida, que debe actualizarse corrigiendo las alteraciones del valor de 
la moneda, de modo que la cantidad que se pague tenga el mismo valor adqui-
sitivo que cuando se realizó el desplazamiento patrimonial, como recordará la 
STS 29.11.2006 (La Ley 150026/2006), en la que se contempla el supuesto de un 
préstamo de la sociedad a uno de los cónyuges. 

Pero si como hemos visto el fundamento de este deber de reequilibrar es, en 
la norma, el beneficio sin causa, no se terminará de comprender que a la hora 
de reembolsar no se atienda en el juicio comparativo que el enriquecimiento 
lleva ínsito, la posible merma o desvalor de lo adquirido a favor del otro patrimo-
nio, del privativo si de un reembolso se trata. Pues no es solo que la mejora en 
el otro patrimonio haya podido sufrir una minusvalía o haber quedado obsoleta, 
sino que si de un bien productivo se trata el rendimiento habrá lucrado a lo 
común. Y si no es un bien productivo porque ha podido existir un disfrute per-
sonal y común, de los dos cónyuges, de la mejora de lo privativo: recuérdese que 
el reequilibrio obedece a una falta de causa.

Y que remita a ese momento, la liquidación, podría así llevar a defender que 
el deber de realizar los reequilibrios en tal momento supone una “congelación” 
de los deberes jurídicos que de ordinario surgirían de los potencialmente plura-
les títulos que justificaran un desplazamiento patrimonial de uno a otros patri-
monios, de suerte que se podrá plantear así el que no operaran en estos supues-
tos las instituciones de la prescripción, caducidad y, menos, la de la doctrina del 
retraso desleal21. La “confusión” patrimonial que se genera en el seno del 

21	 La SAP Zaragoza (2ª) 23/07/2013, rec. 153/2013), explicaría para un supuesto de crédito 
a incluir en el activo del consorcio a cargo del marido y que se omitió en la liquidación, derivado de 
la mayor aportación de la mujer en la compra de la vivienda familiar, el fenómeno: “opuesta por el 
demandado la prescripción de cuatro años del art. 1076 C.C.-que a lo que se refiere es a la rescisión 
por lesión— o la de 15 años del art. 1964 C.C —si se está a la deuda de D. Luis Alberto con la sociedad 
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matrimonio, más en el sometido a las reglas del consorcio, haría explicable que 
todo desplazamiento entre patrimonios, salvo acuerdo de los cónyuges, se dilu-
cide al final del consorcio, al tiempo de su liquidación. 

El primer apartado del precepto no parece regular en principio “todas” las 
relaciones patrimoniales entre los patrimonios privativos y el común, sino que se 
limita a establecer un deber genérico de reembolsar cuando haya existido un 
desplazamiento patrimonial no justificado y sin causa, al menos expresa, entre 
uno y otros patrimonios. Pues aquellas relaciones patrimoniales que generen 
verdaderas obligaciones quedan sometidas a la fuente de la que deriven, normal-
mente el pacto, y él dirá lo pertinente sobre su exigibilidad. 

El apartado quinto del art. 226 CDFA contempla la exigibilidad en el cumpli-
miento de las obligaciones entre los patrimonios, en principio para negarlas 
hasta la liquidación, siquiera como excepción admite tal exigibilidad en los 
supuestos de pacto o de la concurrencia de una justa causa. La expresión “justa 
causa” en la norma no se refiere o explica en base a la existencia de causa propia 
de un negocio jurídico, sino aun cuando no exista la misma, aunque también 
cuando sí exista, pero exigible solo al tiempo de la liquidación, concurra una 
razón que haga razonable la anticipación en la exigibilidad del reequilibrio, y el 
ejemplo que pone el legislador a continuación, la disposición abusiva del caudal 
común, pone sobre la pista de ello. 

El pacto en ese apartado de la norma parece contemplar el que resulta ex 
post el desplazamiento patrimonial. Pero desde luego puede ser concurrente al 
tiempo de generarse el mismo. Pero la anticipación en la exigibilidad por con-
currir “justa causa” puede predicarse no sólo respecto de aquellos desplazamien-
tos patrimoniales sin causa sino también de los que sí la tenían, pero en el que 
las partes no pactaron el tiempo para la exigibilidad de las potenciales obligacio-
nes que resultaran del desplazamiento patrimonial.

En mi opinión el legislador acierta al valorar una realidad propia de las rela-
ciones patrimoniales en el seno del consorcio y aun simplemente del matrimo-
nio. En los cónyuges, cuando se producen estos desplazamientos patrimoniales, 
concurre, al menos de ordinario, una voluntad de trasmitir o de recibir. Pero no 
se representan con ello la formalización de un determinado negocio a modo y 
ejemplo del préstamo de uno a otro de los patrimonios que se contempla en la 
STS 29/11/2006, y que se considera posible. 

consorcial—, baste señalar que la ley no señala plazo de prescripción para el ejercicio de la acción 
de liquidación de la comunidad de gananciales, ni para la de su adición o complemento, por lo que, 
dada la expresa remisión que a los preceptos reguladores de la partición y liquidación de la herencia 
hace el art. 1410 C.C., ha de estarse a los mismos, y por su vía al artículo 1965 CC. que dispone que 
“no prescribe entre coherederos, condueños o propietarios de fincas colindantes la acción para pedir 
la partición de la herencia, la división de la cosa común o el deslinde de las propiedades contiguas” 
—vd STS 18-7-2005 —. La acción ejercitada ha de considerarse, pues, imprescriptible, conclusión que 
se refuerza si se tiene en cuenta que la liquidación de la sociedad de gananciales no es sino una forma 
de cesar en la indivisión”.
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Y aunque exista la conciencia en los cónyuges, con ocasión de la realización 
de esos flujos patrimoniales, de la realización de un determinado negocio, aun-
que se pueda catalogar la operación, desplazamiento o flujo monetario como un 
determinado contrato típico y perfectamente identificable, lo que de ordinario 
no existirá es concreción entre los cónyuges del tiempo en el que deban resti-
tuirse unos y otros patrimonios las contraprestaciones a que pueda dar lugar 
cada concreto negocio jurídico. Pesa en esa falta de definición del consentimien-
to la existencia de una plena y verdadera ajenidad entre unos y otros patrimo-
nios. En definitiva, ninguno de los cónyuges podría ejercitar la acción prevenida 
en el art. 1128 CC para que el juez fije la duración del plazo si la obligación no 
lo señala, a salvo que concurra la justa causa que previene el art. 226.5 CDFA.

Esa falta de autonomía plena entre los patrimonios provoca que inexorable-
mente el crédito que pueda fundar un reembolso o un reintegro forme parte del 
consorcio, como activo, el crédito contra uno de los privativos, o como pasivo, 
deuda frente a alguno de los privativos. Y que, por formar parte de la amalgama 
del consorcio, de ese universo común, de su activo y de su pasivo, al integrarse 
en una comunidad queda “atrapado” en la misma, y solo resulta exigible al tiem-
po de la liquidación. Pero si los cónyuges se representaron un concreto negocio 
jurídico al tiempo del desplazamiento patrimonial del que resultaba un acuerdo 
que permitiera la exigibilidad del crédito, esto es la existencia de un pacto, habrá 
que defender que para la concreta obligación de que se trate sí operarán las 
instituciones de la prescripción o de la caducidad, rescatándose así la alteridad 
que en alguna medida existe entre los patrimonios común y privativo, al menos 
en la medida que permite que nazcan obligaciones entre un patrimonio, el 
común, y los privativos.

En esa línea de admisibilidad de las relaciones jurídicas forzosas entre los 
patrimonios es de destacar la RDGRN de 17/08/2010, que se muestra favorable 
a la anotación de embargo de una finca ganancial a instancias de uno de los 
cónyuges: “la autonomía de los patrimonios privativos respecto del patrimonio 
ganancial; el reconocimiento en nuestro Derecho de la posibilidad de los cónyu-
ges de contratar entre sí y, por tanto, deberse y responder, entre ellos; la natura-
leza de la anotación de embargo —concebida no como un derecho real en cosa 
ajena sino como una medida cautelar en orden a garantizar el resultado de un 
proceso—; y la propia naturaleza de la sociedad de gananciales —que, si bien 
carece de personalidad jurídica propia, se considera, no obstante, como una 
comunidad germánica o en mano común sin atribución de cuotas ni facultad de 
pedir la división material mientras dure la sociedad—, determinan la posibilidad 
de que créditos privativos puedan hacerse efectivos sobre el patrimonio consor-
cial, y hacen que no exista obstáculo para la anotación pretendida”.

Pero si nos situamos en el ámbito de la exigencia forzosa de las obligacio-
nes, en el escenario de un procedimiento de apremio, en acción de un cónyu-
ge en defensa de su patrimonio privativo frente al común, se rescata de una 
manera descarnada la ausencia de una plena alteridad, pues si se apremia un 
bien común por la deuda del consorcio a un patrimonio privativo sin disolver 
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ni liquidar podrá darse la paradoja, y se dará, de que en el proceso de ejecu-
ción se han podido así estar realizando derechos patrimoniales del propio 
ejecutante, por más que el mismo no solo lo haya consentido sino que además 
lo haya impulsado. 

Paradójica situación que se analizaba en el AAP Zaragoza (5ª) 14/02/2001, 
que se enfrentaba a un supuesto de embargo y apremio de un vehículo consor-
cial para el pago de pensiones impuestas en un proceso de familia, pretendiendo 
la recurrente en el caso resuelto por esa resolución “se le entregue, en fase de 
apremio, la totalidad del dinero obtenido con ocasión de la realización de un 
vehículo común. La mitad para pago de las pensiones por alimentos y compen-
satoria reconocidas en la sentencia de separación y la otra mitad por considerar-
lo de su propiedad”. Pretensión que denegó el Juzgado que ha defirió la entrega 
a la finalización de los trámites de la liquidación del régimen económico. Preten-
sión a la que la Audiencia dio una respuesta solo parcialmente positiva: “no se 
deja de desconocer que el resultado final, sobre todo en relación al procedi-
miento de apremio, puede resultar paradójico. Pues en tanto no se realice la 
liquidación no se sabrán los derechos que cada cónyuge ostentaba sobre los 
bienes apremiados. Con la consecuencia de que no se sabrá en qué medida el 
crédito del ejecutante queda o no extinguido con la realización del bien común: 
se mantiene pues la vinculación entre apremio y liquidación de manera similar 
a la que se produce cuando es el crédito de un tercero el que se ejecuta. Pero no 
igual, pues ahora se traslada a la liquidación las consecuencias del apremio, sin 
suspender el mismo, de modo que sólo cuando el cónyuge ejecutante perciba en 
el apremio más de lo que hubiera correspondido según la liquidación deberá 
minorarse su haber en la partición y podrá saberse en qué medida el crédito 
ejecutado quedó extinguido”22. 

22	 Previamente se había razonado en tal resolución que “aun sin… una regulación completa del 
patrimonio común durante el periodo de liquidación, ni en el Código Civil ni en la Compilación de 
Derecho Civil de Aragón, ambos cuerpos legales han tenido presente que la estaticidad que se pro-
duce en ese patrimonio durante la liquidación no puede privar a los cónyuges de los medios de vida, 
que se obtendrían normalmente de ese patrimonio común, disponiendo el primero de los citados 
cuerpos legales en su artículo 1.408 del Código Civil, que “De la masa común de bienes se darán alimen-
tos a los cónyuges, en su caso, al sobreviviente y a los hijos mientras se haga la liquidación del caudal 
inventariado y hasta que les entregue su haber; pero se les rebajarán de éste en la parte que excedan 
de los que les hubiese correspondido en razón de frutos o rentas”, mientras que la Compilación, para 
el supuesto de disolución por muerte, dispone en su artículo 53 que “ Disuelta la comunidad y hasta 
tanto no se adjudique su patrimonio, el cónyuge viudo lo administrará; podrá deducir de él alimentos 
para sí y las personas que con el matrimonio convivan, y atenderá el pago de las deudas exigibles, así 
como el normal desarrollo de los negocios comunes y a la conversión de los bienes”. Los alimentos 
que se regulan en estos preceptos no son lo que motivan ahora la reclamación, pero ilustra la posi-
ción del legislador en orden, no ya a la posibilidad, sino necesidad, de que los cónyuges, pendiente la 
liquidación, puedan, no obstante la misma, nutrirse del patrimonio en liquidación para atender sus, 
en términos legales, alimentos. siqui era luego prevengan (art. 1408) la compensación con los frutos 
y rentas y la minoración de su haber en cuanto excedan de aquéllos. Obvio resultará que con mucha 
más razón podrá uno los cónyuges apremiar bienes comunes para satisfacer deudas contraídas por el 
otro cónyuge después de disuelta la sociedad y con mayor razón cuando la naturaleza de esa deuda 
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Según la SAP Zaragoza (4ª) 10.09.2007 (rec. 28/2007) la actualización debe 
hacerse valer al tiempo de confección del inventario y no al tiempo de realizarse 
el cuaderno particional. El momento en el que se debe atender para realizar ese 
reequilibrio es el de la disolución. Al respecto es de tener en cuenta que:

i) Ese momento está determinado cuando ha existido proceso judicial de separa-
ción o divorcio por el momento en el que la sentencia es firme. Siendo hoy lo ordina-
rio que no se recurra la separación o divorcio y sí las medidas, deviene firme con la de 
primera instancia la disolución del régimen común (STS 17.03.2010, rec. 864/2006).

ii) Que en mi opinión y en contra del criterio de algunas Audiencias, la poten-
cial retroacción del momento de la disolución que se previene en el art. 247.1 
CDFA no puede realizarse en la sentencia que resuelve la contienda en el inciden-
te de formación del inventario. Primero porque el mencionado precepto, el art. 
247.1 CDFA refiere la concreción judicial del momento de eficacia de la disolu-
ción a los supuestos de disolución que “requieren disolución judicial”, esto es los 
del art. 245.1 CDF, y en ellos la efectividad de la disolución lo será “desde la fecha 
que en ella se fije”, esto es en la misma resolución que acuerde la disolución. Y 
para los casos de separación o divorcio (también de nulidad) porque también está 
implícita en la norma que esa retroacción lo sea en la sentencia que las decreta, 
pues es con ellas cuando se disuelve el consorcio. Y en segundo lugar porque retro-
traer los efectos de la disolución en la sentencia que resuelve la oposición en el 
inventario puede generar una indefensión a las partes, que habrán planteado sus 
discrepancias y su prueba con relación a la existencia de un consorcio cuya dimen-
sión temporal se les cambia al final del proceso.

iii) Que el patrimonio a tener en cuenta es el existente al tiempo de producirse 
esa disolución. Pero como quiera que después de tal disolución sigue existiendo 
comunidad sobre el mismo patrimonio, aunque de otra naturaleza, comunidad 
global sobre el totum ganancial y no germánica, con cuotas, patrimonio estático y de 
mera conservación, no termino de comprender la utilidad ni conveniencia de exigir, 
al menos como regla general, dos liquidaciones (SAP Huesca 27/09/2013, rec. 
192/2012), una la del patrimonio consorcial y otra la del patrimonio postconsorcial. 
Es el mismo patrimonio pero sometido a diferente régimen jurídico, y el hecho de 
que el postganancial guarde un relativo dinamismo no entiendo justifique forzar dos 
liquidaciones de lo que no es sino un único patrimonio.

4.7. Aportar, prestar o donar

Un problema recurrente en la jurisprudencia es el relativo a las aportaciones 
de dinero privativo para adquirir un bien común. Es cuestión que se plantea con 
particular intensidad con ocasión de la compra de la vivienda que es destinada a 

responde a la misma finalidad que las previsiones del legislador que autorizan a recabar a cualquiera 
de los cónyuges, a costa del caudal común, lo necesario para sus alimentos, siquiera, para este supues-
to y salvo lo que luego se dirá, no se producirá, ni esa compensación ni esa minoración.”



Juan Ignacio Medrano Sánchez

250	 RDA-2024 - XXX

al uso familiar. Y se entremezcla con los supuestos de flujos monetarios que rea-
lizan los padres de alguno de los cónyuges con esa o similar finalidad. 

El art. 210.2 c) CDFA regula la adquisición a título oneroso por cualquiera de 
los cónyuges a costa del caudal común cuando el precio quede aplazado, que 
serán siempre comunes salvo que la totalidad del precio se satisfaga con dinero 
privativo, con lo que en el supuesto de que se haya aportado dinero privativo solo 
en parte el bien será común, pero al tiempo de liquidar hay que reequilibrar a 
favor del privativo lo que este adicionó.

Y a la inversa el art. 211 b) CDFA regula como privativos los adquiridos por 
título anterior al consorcio, aunque el derecho se consolide durante su vigencia, 
o con precio aplazado, que comprados antes serán, como se ha dicho, privativos 
salvo que el precio se satisfaga en su totalidad con bienes comunes. En estos 
supuestos pueden existir flujos monetarios comunes que hayan servido para 
consolidar bienes privativos, que exigirán el pertinente reequilibrio al tiempo de 
la liquidación, o a la inversa.

Pero el problema se acrecienta, como ya se ha anticipado, si ese flujo moneta-
rio viene de terceros, en ocasiones en momentos inmediatamente anteriores al 
inicio del consorcio, normalmente los padres de alguno de los cónyuges con oca-
sión de la compra de la vivienda familiar. En estos supuestos hay que distinguir si 
se trata de un préstamo o de donación. Porque las defensas de quienes entregaron 
el dinero tienden a plantear la cuestión y encauzar la reclamación como si de un 
préstamo se tratara, acaso en la consideración de que la acción destinada a recu-
perar lo prestado ofrece menos aristas y mejores perspectivas de éxito. El plantea-
miento del préstamo a favor de los cónyuges ofrece la dificultad de que, aun sin 
haber incurrido en prescripción, han podido transcurrir muchos años sin que 
mediara ninguna reclamación a los prestatarios, lo que lo hace poco verosímil y 
obligaría, además, dada la indeterminación de sus condiciones, a pasar por el 
ejercicio de la acción del art. 1128 CC para fijar antes el tiempo de la devolución, 

Para el primer caso no es problema de reequilibrio entre los patrimonios común 
y privativos, sino de una deuda con esos terceros, los padres de los cónyuges que 
aportaron el dinero y en ellos se residencia la legitimación para reclamar la devolu-
ción. No obstante, la problemática aflorará al tiempo de la liquidación porque si es 
deuda del consorcio deberá consignarse como partida en el pasivo23. Si bien si el 
préstamo se realizó solo a favor de uno de los cónyuges, sobre todo antes de iniciar-
se el consorcio, la cuestión ofrecerá una doble faceta, la de la deuda del hijo presta-
tario frente a sus padres, ajena al consorcio, y la aportación que pudo realizar el 
cónyuge prestatario con dinero privativo para adquirir lo común, que generará un 
reintegro a favor de ese cónyuge al tiempo de la liquidación. En el uso forense la 
tendencia es a plantearlo como préstamo a los dos cónyuges.

23	 Que no se incluya no sería determinante para los derechos del prestamista dada la cláusula 
de neutralidad prevenida en el art. 794.4 II LEC.
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II. LA APERTURA DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL PROCESO  
DE FORMACIÓN DE INVENTARIO. EL CUERPO DOCTRINAL  

CREADO TRAS EL ACCESO A LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS

5. La sentencia del TS de diciembre de 2015. (ROJ STS 5760/2015)

Esta sentencia tiene un contenido procesal que habilitaría el acceso a los 
recursos extraordinarios, infracción procesal y casación. Tal sentencia potenció 
el principio de especialidad procesal, de suerte que lo que en la LEC tiene pre-
visto un cauce determinado no puede llevarse a un declarativo plenario, el ordi-
nario por excelencia. En lo que ahora importa negó la naturaleza incidental de 
la formación de inventarios, lo que ahora si con mayor claridad le haría tributa-
rio del efecto de cosa juzgada (en contra STSJA 29/2/2012, ROJ STSJ AR 
289/2012) y le habilitaba para acceder a los recursos extraordinarios. También 
previno que todo patrimonio común resultante de un régimen económico del 
matrimonio, lo que abría la puerta a liquidar también patrimonios en comuni-
dad ordinaria e indivisión sobre cada uno de los bienes.

2. Ese acceso a los recursos extraordinarios ha justificado la creación en la 
jurisprudencia del TS de una doctrina que aporta criterios relevantes sobre la 
institución de la sociedad de gananciales. Por contrario apenas existen pronun-
ciamientos del TSJA sobre el consorcio aragonés. Tan apenas se interponen 
recursos extraordinarios sobre la materia. Se hará pues un análisis de los criterios 
del TS sobre la sociedad de gananciales en las que se dan respuesta en muchos 
casos, aunque no siempre, pueden ser extrapolables al régimen económico 
matrimonial de comunidad aragonesa. Si anticipar que, alejándose algo de los 
planteamientos de las Audiencias, rezuma en esa doctrina del TS patrimonialista 
de la sociedad de gananciales perdiendo relevancia el aspecto personal que 
podría dar singularidad y que traería causa de ser un patrimonio de un matrimo-
nio. Vista con perspectiva esa doctrina, la sociedad de gananciales parece tratar-
se más como la que indica ese nombre, como una sociedad. Y en lo que las 
relaciones económicas de los cónyuges serían las de un socio con una sociedad. 
Parece liquidarse la cuenta de un socio en una sociedad de capital. 

No obstante, y fuera claro del procedimiento de división de patrimonios, 
existieron pronunciamientos del TS sobre aspectos del régimen de comunidad. 
Especialmente reseñable la STS de 26 de junio de 2007 para el régimen de 
gananciales, pero que utiliza argumentalmente la legislación aragonesa (rec. 
275/2000), distingue cuatro figuras diferentes:

1º) La pensión de jubilación, a la que se atribuye carácter privativo si se gene-
ró después de la disolución y frente al argumento de que la misma surge de la 
cotización a la S.S., que se debe considerar ganancial, se contestará que “la pen-
sión de jubilación controvertida corresponde exclusivamente al esposo de la 
demandada, que la generó con su actividad laboral, y su nacimiento y su extin-
ción dependen de vicisitudes estrictamente personales del mismo (el hecho de 
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su jubilación, en cuanto al primero, y el de su eventual fallecimiento, en cuanto 
al segundo). Así mismo, la sentencia de 20 de diciembre de 2004 consideró que 
no es ganancial la pensión del marido “ya que se trata de un derecho personal 
del trabajador al que no le es aplicable el artículo 1358”.

Ya hemos indicado que en el CDFA la titularidad de la pensión es privativa 
por su carácter personal (art. 212.1 c CDFA), siquiera las cantidades percibidas 
durante el consorcio por dicha pensión son consorciales (art. 210.2 g CDFA). 
Hipotéticamente cabría plantearse así, al igual que hizo el TS sobre la indemni-
zación por despido (STS 18.03.2008, rec. 82/2001, La Ley 86323/2008), que lo 
cobrado constante matrimonio sea consorcial solo en la proporción que duró el 
matrimonio con relación al tiempo en el que se cotizó para generar la prestación 
de jubilación. Que no sea una indemnización y sí una prestación periódica ya 
consumida hace que no se plantee el problema, que no parece haber sido con-
siderado por el legislador aragonés, que sin más hace comunes las pensiones 
devengadas constante matrimonio.

2º) Respecto de las pensiones por jubilación anticipada, o con mayor propie-
dad, la indemnización por extinción de la relación laboral en un plan de bajas 
incentivadas de la empresa en la que el marido prestaba sus servicios, la STS de 
22 de diciembre de 1999 entendió que dicha prestación “no retribuye un trabajo 
precedente ni constituye un complemento de los sueldos percibidos, sino que 
proviene de la pérdida de dicho trabajo por jubilación anticipada, de manera 
que la nueva situación laboral de D. […], que ha obtenido después de la separa-
ción legal de su esposa, sólo a él afectan, con la consiguiente repercusión, no 
comunitaria, de la indemnización por prejubilación, que posee una clara proyec-
ción de futuro, y en este sentido, es ajena a los principios de la sociedad de 
gananciales”.

3º) En relación con las indemnizaciones obtenidas por el esposo por una 
póliza de seguros que cubría el riesgo de invalidez, se excluye del artículo 1436.6 
CC, “toda vez que su carácter es totalmente económico o patrimonial, basado en 
su derecho al trabajo, pero que no se confunde con éste, por ser una consecuen-
cia económica y permanencia que se hace común en el momento en que se 
percibe por el beneficiario trabajador y, por consiguiente ingresa en el patrimo-
nio conyugal, que al disolverse la sociedad de gananciales ha de liquidarse y 
repartirse entre ambos cónyuges o sus herederos (sentencia de 25 de marzo de 
1988, referida, sin embargo, al régimen navarro de la sociedad de conquistas). Y 
en apoyo de su solución el TS invocará la solución aragonesa: “esta conclusión 
viene avalada también por las regulaciones de otros regímenes económicos de 
comunidad, como ocurre con el artículo 28.2 de la Ley de Régimen económico 
matrimonial y Viudedad de Aragón, de 12 de febrero de 2003, que establece que 
ingresan en el patrimonio común durante el consorcio “las indemnizaciones 
concedidas a uno de los cónyuges por despido o cese de actividad profesional”.

4º) Para los planes de pensión del sistema de empleo la STS de 27/02/2007 
advertirá que “la primera nota que distingue los Planes de pensiones de los 
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salarios está en que si bien se trata de una prestación económica a favor del tra-
bajador, no produce un incremento de su patrimonio, sino que pasan a formar 
parte de un Fondo de pensiones que será gestionado por un tercero, de manera 
que los partícipes no tienen ningún control sobre las cantidades integradas en el 
correspondiente Fondo. En el caso concreto que se discutía sólo podía obtener 
los beneficios del Plan de pensiones si se cumplían los condicionantes previstos, 
que eran la jubilación del partícipe, la invalidez absoluta y permanente, la viude-
dad y la orfandad y que mientras estas contingencias no se produjeran, no tenía 
ningún derecho a obtener ninguna cantidad. Además, el Plan de pensiones 
tenía la naturaleza de Plan del sistema de empleo en el que el promotor, la 
empresa, efectuaba la totalidad de las aportaciones; por ello debe concluirse que 
no entra dentro de las prestaciones salariales que deban tener la naturaleza de 
bienes gananciales”. 

De esta jurisprudencia dictada por el TS para los gananciales, con solución 
que puede extrapolarse al régimen consorcial, resulta que nunca deben reem-
bolsarse desde luego las cuotas de la seguridad social en las que se fundó la 
pensión contributiva, ni aun las que deriven de accidente de trabajo, que se 
sustentan en la cuota empresarial con un mecanismo que incorporó al sistema 
público lo que originariamente era un seguro privado, la aportación económica 
realizada por el empresario que nutrió los planes de pensiones de los sistemas de 
empleo. 

5.1. Sentencias relevantes

5.1.1 Sobre el momento de la disolución

* STS de 13 de septiembre de 2017, ROJ STS 3270/2017, en la que se reitera 
que el régimen de comunidad que se disuelve cuando la sentencia de separación 
y divorcio fueran firmes sin que incida en la fecha la circunstancia de que se 
anulara el convenio regulador homologado.

* STS 17 de marzo de 2010: reitera que es la fecha de la firmeza de la senten-
cia de divorcio y que cuando la sentencia de primera instancia se recurre solo 
respecto a los pronunciamientos complementarios y no el divorcio, es la fecha 
de la sentencia de primera instancia la que disuelve la sociedad.

* STS de 17 de marzo de 2010, ROJ STS 1294/2010): se reafirmará el criterio 
que la fecha de disolución de la sentencia firme, y que (i) por tal hay que enten-
der aquella contra la que no cabe recurso alguno, sea por su naturaleza, sea por 
haberla consentido las partes, y (ii) que cuando se consienten los pronuncia-
mientos de instancia en la que se decreta el divorcio, es la fecha de instancia la 
que provoca la disolución y desde esa fecha no rige presunción de comunidad 
alguna.

* STSJA de 4 de enero de 2019 (ROJ STSJ AR 2/2019), que admitió la 
retroacción posible del derecho aragonés, que en el caso lo fue, por decisión de 
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la Audiencia, a la fecha del auto de medidas provisionales, no aceptando la 
retroacción a la fecha anterior del decreto de admisión de la demanda.

Respecto a esta peculiaridad del derecho aragonés del consorcio conyugal, 
advertir que, según un criterio, no es factible acordar esa retroacción de la diso-
lución en el momento de resolver el contencioso del inventario. Alteraría des-
pués de la tramitación del conflicto las reglas de formación del inventario.

5.1.2 Sobre bienes privativos

Los beneficios destinados a reservas por una sociedad de la que es socio solo 
uno de los cónyuges no son gananciales (STS 3/2/2020, ROJ STS 158/2020). 
Pero se precisa que los dividendos cuyo reparto se acordó en junta general 
durante la vigencia de la sociedad de gananciales son comunes y se previene que 
puede existir fraude en las sociedades familiares, en las que los beneficios se 
desvíen a reservas para hurtar los derechos del otro cónyuge.

* Las comunidades ordinarias creadas por la adquisición de los dos cónyuges 
antes de contraer matrimonio no se integran en el régimen de comunidad (STS 
21/12/2016, ROJ STS 5667/2016).

* La STS de 14 de diciembre de 2017 (ROJ STS 4318/2017), considera priva-
tiva la indemnización por incapacidad permanente, percibida tal indemnización 
en razón al seguro colectivo concertado por la empresa en la que trabajaba.

* También es privativa la vivienda adquirida por uno solo de los cónyuges 
antes del matrimonio cuando existía una convivencia more uxorio previa al matri-
monio. (STJA, 27/2/2006, STJ AR 1/2006).

* Se rechaza el carácter común del incremento del valor de un negocio pri-
vativo, que no se puede calificar como fruto (STSJ AR 6 de septiembre 2019, ROJ 
STJ AR 13/3/2019).

5.1.3. Sobre bienes comunes

* Las subvenciones de la PAC son consideras frutos civiles (STS 4 de junio 
2020, ROJ STS 1615/2020) y por tanto serían comunes.

Los beneficios destinados a reservas en tanto en cuanto pertenecen a la socie-
dad de capital sometidos al régimen societario, no adquieren la condición de 
bienes gananciales (STS 15/6/2020, ROJ STS 2184/2020).

* La STS de 3 de diciembre de 2015 (ROJ STS 5148/2015), entiende que la 
aportación de una vivienda privativa a la sociedad de gananciales, en la que se 
aprecia una causa de liberalidad, aunque no sea una donación.

La sentencia, en mi opinión, puede tener una extraordinaria trascendencia 
práctica, pues permite individualizar una causa autónoma en esas aportaciones. 
Autonomía que, además, sería excluyente del reembolso.



Cuestiones prácticas del Consorcio Conyugal Aragonés

RDA-2024 - XXX	 255

Afirma así la mencionada STS que, 

“No todo acto de liberalidad comporta una donación en sentido estricto y así 
en este caso no se trata de una transmisión patrimonial de la propiedad realizada 
de forma gratuita por un sujeto a otro, sino —incluso descartada la causa onero-
sa— de la aportación por uno de los miembros de la sociedad de gananciales a 
dicha sociedad —de tipo germánico y sin distribución por cuotas— de un bien de 
su propiedad por razón de liberalidad que ha de insertarse en las especiales rela-
ciones del derecho de familia y, en concreto, de las nacidas de la institución matri-
monial, por lo que no resultan de aplicación las referidas normas ni la doctrina 
jurisprudencial de esta Sala sobre la simulación relativa que encubre una dona-
ción inmobiliaria bajo la forma de compraventa”.

El derecho aragonés prevé legalmente en el párrafo 2 del artículo 215 del 
Código de Derecho Foral de Aragón un derecho de reembolso o reintegros por 
los trasvases de bienes de patrimonio privativo al consorcial y viceversa, “(S)alvo 
disposición en contrario, los pactos regulados en este precepto darán lugar al 
correspondiente derecho de reembolso o reintegro entre los patrimonios priva-
tivos y el común”.

* En sentido, no del todo coincidente, la STS de 12 de febrero de 2020 
(ROJ STS 394/2020), ante un supuesto de adquisición por uno de los cón-
yuges en documento privado antes de contraer matrimonio, pero con otor-
gamiento de escritura constante el matrimonio y la sociedad, en la que 
ambos cónyuges le reconocen naturaleza ganancial, se mantiene esa califi-
cación, pero con reconocimiento a favor del cónyuge que la adquirió ex-
ante el matrimonio en documento privado, un crédito por el dinero que 
puso en la compra.

* La indemnización por despido se califica como ganancial (STS de 3 de julio 
de 2019, ROJ STS 2252/2019), pero la indemnización se reparte en proporción 
al tiempo que se desarrollo constante el régimen de comunidad.

* No procede la inclusión en el activo del plan de pensiones en la sociedad 
de gananciales (así se califica en STS Aragón de 1 de junio de 2005, ROJ STS AR 
1463/2005), tratándose de un plan de empresa.

* La STSJ Aragón de 21 de marzo de 2022 (ROJ AR 433/2022) para un curio-
so supuesto de construcción por terceros arrendatarios en terrenos anejos a nave 
consorcial, atribuye naturaleza consorcial a los derechos de accesión que pudie-
ran derivarse de esa ampliación.

* La sentencia de 10 de noviembre de 2017 (ROJ STS 4217/2017) a propósi-
to de la posible naturaleza común de un negocio de clínica dental, diferencián-
dose la titularidad que corresponde a quien tiene la titulación necesaria y la base 
económica del negocio, es decir el potencial carácter común de una actividad 
profesional y económica cuando no se ha creado una sociedad con personalidad 
jurídica, creándose un establecimiento o empresa que sí puede tener carácter 
común.
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6.	 El reequilibrio entre patrimonios

* STS de 20/9/2019 (ROJ STS 2915/2019) que niega el reintegro a favor del 
marido de la cantidad percibida y abonada directamente al acreedor hipotecario 
en base a un seguro que cubría el riesgo de incapacidad del, en el caso, marido 
deudor de ese préstamo, considerando el TS que no se está ante una indemni-
zación privativa.

* Son recurrentes las sentencias del TS que reconocen un derecho de reem-
bolso cuando ha existido una aportación económica que directa o indirectamen-
te haya beneficiado al patrimonio común: de una indemnización por accidente 
de uno de los cónyuges (STS 11 de diciembre 2019, ROJ STS 3921/2019), de 
donación de los padres que se ingresa en cuenta común (STS 4 de febrero de 
2020, ROJ STS 163/2020), de dinero privativo destinado a adquisición de bien 
común, aunque no se hiciera reserva del mismo (STS 1 de febrero 2020, ROJ 
314/2020, al igual que en la STS de 2 de marzo 2020, ROJ STS 612/2020), o la 
STS de 13 de septiembre de 2017 (ROJ STS 3274/2017), para un caso de apor-
tación de dinero privativo para pago de precio de vivienda ganancial. 

Idéntica solución en la STS de 1 de junio de 2020 (ROJ STS 1490/2020), para 
un caso de donación por la madre de uno de los cónyuges en cuenta común. Se 
recuerda la innecesaridad de hacer reserva en la STS de 3 de noviembre de 2020 
(ROJ STS 3626/2020) y en la de 11 de noviembre de 2022 (ROJ STS 3936/2022) 
que resuelve que la atribución conjunta del carácter ganancial de un bien no 
convierte en ganancia el dinero empleado para su adquisición, y no priva y por 
tanto debe reconocerse en la liquidación un derecho de crédito a favor de quien 
puso su dinero privativo. En similares términos la STS de 21 de febrero de 2022 
(ROJ STS 627/2022) o la de 23 de febrero de 2020 del TSJ de Aragón (STSJ AR 
3/2020).

* La STS de 6 de noviembre de 2019 (ROJ STS 3520/2019), ante reclamación 
del marido por obras en la vivienda propiedad de los padres de la mujer, defen-
diendo que hay un crédito a favor de la sociedad de gananciales, considerando 
el tribunal que existió posesión de buena fe y que las obras incrementaron el 
valor de la propiedad, correspondiendo a esta última la opción prevista en el art. 
361 CC.

* Importante la STS de 21 de septiembre de 2021 (ROJ STS 3390/2021) que 
afronta el supuesto de los derechos consolidados de un plan de pensiones titula-
rizados a favor de uno de los cónyuges, pero con aportaciones realizadas en 
constante la comunidad, por lo que si bien la titularidad se considera privativa, 
se reconoce un derecho de reembolso a favor del patrimonio común.

7. Sobre la división del patrimonio común

Hay una especial problemática cuando los bienes comunes son pocos y no 
permiten la formación de lotes. Entre las últimas sentencias son reseñables:
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* La STS de 27 de enero de 2017 (ROJ STS 172/2017) afrontó el problema 
de la existencia de cómo único bien con valor una vivienda, proponiendo el 
contador la adjudicación al marido, con pago del 50% de su valor a la mujer, 
solución no aceptada por el TS, que considera la indivisibilidad del bien y orde-
na su venta en pública subasta.

* La STS de 28 de julio de 2020 (ROJ STS 2502/2020), por el contrario, y 
respecto de las participaciones gananciales de una sociedad familiar, ante la más 
que previsible concurrencia de terceros en la subasta, y ante la evidencia de la 
desigual situación en la que quedarían uno y otro cónyuge en la sociedad de base 
familiar, considerará que no es razonable acordar su subasta:

“cuando, dada la naturaleza de los bienes, su valor no sea lo suficientemente 
líquido como para poder acceder a un mercado organizado y, además, se atribui-
ría a la esposa un paquete minoritario de participaciones convirtiéndola en socia 
en una sociedad controlada por su exmarido y su excuñado, de manera que sería 
castigada a una especie de vinculación perpetua, haciendo ilusoria la concurrencia 
de terceros a la subasta. En definitiva, el resultado más que probable acabaría 
siendo la adquisición de las participaciones por los propios socios por una canti-
dad muy inferior a la valorada”.

La sentencia contiene un voto particular firmado por tres magistrados. La 
sentencia de la mayoría lo que pretende es solventar el previsible resultado injus-
to de la subasta. En la jurisprudencia se encuentran supuestos en los que, cuan-
do existe un único bien indivisible, lograr formar lotes, jugando, por una parte, 
con el bien y por el otro con su valor dinerario (la STS de 5 de febrero de 2013 
(ROJ STS 341/2013).

8. Los patrimonios comunes en el régimen de separación de bienes

La mencionada STS de 21 de diciembre de 2015, a propósito del proceso de 
división de patrimonios en su fase de inventario, traería también una relevante con-
secuencia, al reconducir a ese procedimiento la división de los patrimonios comu-
nes, no globales, sino sobre cada uno de los bienes (comunidad ordinaria e indivisa) 
que se podían generar en el régimen de separación de bienes. Promulgada la LEC 
2000, la literatura jurídica expresó su rechazo a que se utilizaran los procesos judi-
ciales de división de patrimonios para liquidar los patrimonios en comunidad ordi-
naria que se podrían haber formado en el régimen de separación de bienes.

El problema era particularmente grave en territorios con derecho civil espe-
cial en los que el régimen legal era el de separación de bienes, que propicia 
muchos supuestos en los que se conformaban patrimonios comunes (por mitad 
indivisa sobre cada uno de los bienes de los cónyuges, casi siempre) sobre una 
pluralidad de bienes. 

Para estos casos, y aún fuera del matrimonio, el TS admitió sin especiales 
problemas que la acción de división de cosa común se ejercitará sobre la 
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totalidad de los bienes en comunidad, sin necesidad de subasta, mediante forma-
ción de lotes. Especialmente reseñable en este sentido la STS de 12 de julio de 
1996 (ponente Gullón Ballesteros), y en el ámbito familiar la antes citada STS de 
5 de febrero de 2013 (ROJ STS 341/2013).

Para ese logro en Cataluña se tuvo que recorrer un tortuoso camino legislati-
vo. El art. 43 del Código de Familia, previno, para los bienes que los cónyuges 
tenían titularizados en proindiviso, la posibilidad de, en los procesos de separa-
ción, divorcio o nulidad, el que pudieran considerarse “en conjunto” a efectos 
de liquidación y que esa acción de división podía llevarse a efecto en el trámite 
de ejecución. Y con ello la división en lotes. La STC 21/2012, de 16 de febrero, 
declaró la inconstitucionalidad del mencionado art. 43 CF en esa previsión pro-
cesal. El art. 232-12 del Libro segundo del CCCat. incorporó el contenido del art. 
43 del Código de Familia, si bien omitió la referencia procesal a la fase de ejecu-
ción.

Este problema se resolvió cuando en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de media-
ción se introdujo un nuevo apartado, el 4º, en el art. 438 en la LEC 1/2000, 
después trasladado al art. 437 LEC, que permitió acumular la acción de división 
de los bienes comunes en indivisión.

La STS de 21 de diciembre de 2021 permitió generalizar la solución mas 
sensata de reconducir la división de un conjunto de bienes, cada uno de ellos en 
comunidad indivisa al trámite de división judicial de patrimonios. Y con ello 
formar lotes de ese conjunto de bienes. Lo que propicia soluciones infinitamen-
te más justas que la división mediante subasta.
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I del CDFA. E. Debate del nuevo Título V del Libro I del CDFA y de los cambios a introdu-
cir en el Título “De la Junta de Parientes”. 8. Revisión del resto del CDFA. 9. Revisión 
de la parte de la Propuesta de Incardinación sobre los Instrumentos públicos de 
protección de menores. 10. Debate de la parte final del Anteproyecto. 12. Presenta-
ción del Anteproyecto y entrega al Gobierno. 13. Conversión del Anteproyecto 
en Proyecto de ley. 14. Nombramiento de nueva Presidenta de la CADC. 15. 
Tramitación parlamentaria y aprobación como Ley. 16. Divulgación de la Ley 
3/2024, de 13 de junio.

1. Planteamiento

La Comisión Aragonesa de Derecho Civil (CADC) ha tenido una importante y 
brillante participación en la elaboración de la reciente Ley 3/2024, de 13 de 
junio, que es la primera reforma de gran calado que experimenta el Código del 
Derecho Foral de Aragón (CDFA), aprobado en 2011, reforma difícil de hacer y 
complicada de colocar adecuadamente dentro de él. 

La Comisión preparó el Anteproyecto de Ley, el Gobierno lo aprobó sin 
modificaciones como Proyecto de Ley y, en la tramitación parlamentaria, las 
Cortes de Aragón han querido seguir contando con la colaboración de la Comi-
sión. También es la Comisión la que está llevando el peso de la divulgación de la 
nueva Ley, que puede ser calificada como una buena ley, tanto en el fondo como 
en la forma.

Pero, como digo, hacerla no ha sido tarea sencilla, el trabajo ha sido arduo y 
acelerado, en un contexto marcado por los cambios habidos durante el tiempo 
de preparación en la Presidencia y en la Secretaría de la Comisión, de los que ya 
dimos cuenta en las anteriores noticias de la Comisión (“Noticias de la Comisión: 
Cambios en la composición, organización y funcionamiento de la Comisión Ara-
gonesa de Derecho Civil. Otras noticias (2016-2022)”, Revista de Derecho Aragonés 
(IFC), XXVIII, 2022, págs. 286 a 294, terminadas de escribir el 13 de noviembre 
de 2022).

En esas últimas noticias, al hacer la relación de asuntos en que ha intervenido 
la Comisión en ese tiempo y hasta ese momento, se incluyen ya unos apartados 
sobre cosas que nos interesan también ahora:

7. Informe de la CADC sobre las reformas a introducir en el Código del Derecho Foral 
de Aragón para el mejor ajuste a la Convención internacional sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y al Derecho 
procesal español. Solicitado por el vicepresidente del Gobierno por escrito de 17 de 
junio de 2021. Consultar las Actas 275, de la sesión on-line de 12 de julio de 2021, 
Acta 276, de la sesión de 16 de febrero de 2022, Acta 277, de 23 de febrero de 
2022, Acta 278, de 2 de marzo de 2022, Acta 279, de 9 de maro de 2022, y, final-
mente, Acta 280, de 6 de abril de 2022, en la que se aprueba por unanimidad el 
informe redactado por el presidente de la Comisión, que figura como anexo a esta 
última Acta.
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9. Informe de la CADC sobre el Anteproyecto de ley de modificación puntual del libro 
III del CDFA relativo a la sucesión por causa de muerte. Consultar Acta 281, de 29 de 
junio de 2022, y Acta 282, de la sesión on-line de 20 de julio de 2022.

10. Trabajos de la CADC para la elaboración del Anteproyecto de ley de modifica-
ción del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad de las personas. Antes 
de recibir el encargo formal del Gobierno, que tiene lugar el 15 de junio de 2022, 
en la sesión de 6 de abril de 2022 (Acta 280), ya se forman ponencias internas o 
grupos de trabajo en el seno de la Comisión para preparar borradores parciales de 
textos articulados de la parte general, los apoyos voluntarios y la autocuratela, la 
guarda de hecho, la curatela y el defensor judicial.

En la sesión de la Comisión de 29 de junio de 2022 (Acta 281), los tres Grupos 
de Trabajo ya han hecho entrega de sus respectivos borradores de texto articulado.

El texto de la ponencia de parte general se comienza a debatir en la sesión de 
7 de septiembre de 2022 (Acta 283), y continúa en las sesiones de 14 de septiem-
bre de 2022 (Acta 284), 28 de septiembre (Acta 285), 5 de octubre de 2022 (Acta 
286), 19 de octubre (Acta 287), 26 de octubre (Acta 288), y 9 de noviembre (Acta 
289). En esta última sesión termina el debate de la Parte general, aunque se pos-
pone a momento ulterior el debate sobre los artículos que regulan la validez o 
invalidez de los actos de las personas con discapacidad, y empieza el debate de la 
ponencia sobre medidas voluntarias de apoyo.

Lo dicho en los apartados 7 y 10 transcritos nos interesa porque nos sitúan en 
lo que fueron los primeros pasos de la reforma de la que nos queremos ocupar 
aquí con detalle, de modo que volveremos enseguida sobre ellos. Pero antes 
completamos con brevedad lo dicho en el apartado 9.

2.	 Breve referencia a la ley 10/2023, de 30 de marzo, de modificación  
del libro tercero del Código del Derecho Foral de Aragón, relativo a las 
sucesiones por causa de muerte, y sus antecedentes

La elaboración del Anteproyecto de ley de modificación puntual del Libro III del 
CDFA relativo a las sucesiones por causa de muerte, y la realización de los trámites 
legales pertinentes para su aprobación como proyecto de ley, no se encargaron 
a la CADC, sino que, mediante Orden del Vicepresidente del Gobierno y de la 
Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, de fecha 4 de marzo de 2022, se 
acordó el inicio del procedimiento y se encomendó su elaboración a la Direc-
ción General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos y al Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales. El Anteproyecto fue preparado, en concreto, por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

El informe de la CADC sobre este Anteproyecto se aprobó en la sesión 
on-line de 20 de julio de 2022 (acta 282), tras la presentación de un Borrador 
inicial en la sesión anterior de 29 de junio de 2022 (acta 281), firmado por 
Don Adolfo Calatayud, Doña Aurora López Azcona y Don Joaquín Oria (con 
redacción de este último); el borrador fue objeto de diversas propuestas por 
el resto de vocales que, estudiadas por los autores del Borrador, les sirvió para 
presentar en la siguiente sesión una versión reformada que las tenía en 
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cuenta; se debatió extensamente, se tomaron acuerdos y se dio por aprobado 
el Informe de la Comisión con la redacción final acordada en la segunda 
sesión, si bien se encargó su materialización formal a los vocales proponen-
tes. Las propuestas y sugerencias formuladas como preferentes en el Informe 
no fueron tenidas en cuenta por el Gobierno, pero sí las alternativas, más 
cercanas al texto del Anteproyecto.

El Proyecto de Ley fue aprobado por el Gobierno de Aragón en fecha 22 de 
febrero de 2023, admitido a trámite por la Mesa de las Cortes en sesión celebra-
da el día 1 de marzo de 2023 y publicado en el BOCA núm. 279 (Legislatura X); 
se acordó su tramitación directamente y en lectura única, se presentaron 18 
enmiendas parciales (BOCA, 285), y se aprobó por el Pleno el 30 de marzo de 
2023; sólo se admitieron dos enmiendas y el texto resultante se aprobó con el 
siguiente resultado: de sesenta y cinco votos emitidos; votos a favor, cuarenta y 
seis; en contra, quince; cuatro abstenciones (Diario de Sesiones de las Cortes de Ara-
gón n°: 085 de plenos —X Legislatura-).

La Ley 10/2023, de 30 de marzo, de modificación del Libro Tercero del Código del 
Derecho Foral de Aragón, relativo a las sucesiones por causa de muerte, la publica el BOA 
núm. 72, de 17/04/2023 (también el BOE núm. 108, de 6/05/2023); su artículo 
único modifica los arts. 328 (Causas de indignidad), 348 (Interpelación), 473 (Dis-
posición a favor del alma o de los pobres) y 536 (Privilegio del Hospital de Nuestra Señora 
de Gracia y otras instituciones). 

Salvo el art. 348, los otros tres están relacionados con las personas con disca-
pacidad y la reforma de 2024 ha considerado preferible mantenerlos en su lite-
ralidad, aunque algunos hubiéramos deseado redactarlos mejor y colocarlos en 
el lugar adecuado.

Sobre estos tres artículos dice el Preámbulo: “En primer lugar, la presente 
reforma obedece a la necesidad de introducir tres modificaciones en el Libro 
Tercero del Código del Derecho Foral para adecuarlo a los nuevos valores socia-
les en materia de apoyo a personas discapacitadas para el ejercicio de su capaci-
dad jurídica:

a) Por una parte, se modifica el artículo 328, relativo a las causas de indigni-
dad, introduciendo dos nuevas causas de indignidad que penalizan con la exclu-
sión de la sucesión por causa de muerte a quienes se inhiben o realizan dejación 
de funciones en su responsabilidad de atención a las personas que precisan 
apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Por otra, se modifica el artículo 473 en relación a las disposiciones suceso-
rias genéricas para sufragios u obras asistenciales, precisando cuál debe ser el 
destino de estos recursos cuando el causante se trate de una persona que esté 
recibiendo apoyos por parte de la entidad pública correspondiente para el ejer-
cicio de su capacidad jurídica o bien de una persona que tenga su última resi-
dencia habitual en centros residenciales de titularidad del organismo autonómi-
co competente en materia de servicios sociales.
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c) Finalmente, se dota de nueva redacción al artículo 536 en relación al deno-
minado privilegio que se reconoce en nuestra tradición foral al Hospital de 
Nuestra señora de Gracia, extendiéndolo, por entender que responde al mismo 
fundamento e identidad de razón, a la entidad pública que ejerza las medidas de 
apoyo de las personas discapacitadas, así como a los centros residenciales de 
titularidad del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, otorgándoles a todos 
ellos preferencia en la sucesión legal intestada de aquellas personas a las que 
proporcionan atención”.

3.	 Primera fase de la reforma en materia de discapacidad: preparación  
y contenido del Informe solicitado por el vicepresidente del Gobierno

A.	 La situación del Derecho civil aragonés antes de la reforma del Derecho estatal por Ley 
8/2021, de 2 de junio.

La Ley 13/2006, de 27 de febrero, de Derecho de la persona, que reguló el Capí-
tulo de la Incapacidad e incapacitación (arts. 34 a 45 CDFA), así como el Título De 
las Relaciones Tutelares del menor o incapacitado (arts. 100 a 169), introdujo en el 
Derecho civil aragonés una regulación completa y autosuficiente que desplazó 
totalmente al Derecho supletorio del Código civil, pero necesitada de un Dere-
cho procesal que la hiciera operativa. Esta regulación aragonesa, refundida en 
2011 en el CDFA, ha estado vigente hasta el 15 de julio de 2024, fecha de entra-
da en vigor de la nueva regulación contenida en la Ley 3/2024, de 13 de junio, 
de modificación del CDFA en materia de capacidad jurídica.

La reforma de 2006 no pudo tener en cuenta la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), hecha en Nueva York el 
13 de diciembre de 2006, ratificada por España en 2007, en vigor desde el 3 
de mayo de 2008, y desde entonces de aplicación preferente al Derecho inter-
no. Pero la Convención fue tenida muy en cuenta por los Jueces y Tribunales, 
especialmente por el TS, para adaptar a ella la interpretación de las diversas 
regulaciones españolas, en particular la del Código civil. Cabe decir que la 
regulación aragonesa era más flexible y ajustada a la Convención que la del 
Derecho estatal.

Aragón aprobó la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad, que no abordó la adecuación a la Convención de las 
normas jurídico-privadas, aunque cuenta con un Tít. IX sobre la Protección jurídi-
ca de las personas con discapacidad, pero el sentido y finalidad de este Título es 
únicamente adecuar las políticas o acciones públicas en materia de discapacidad 
a la Convención.

En los Vigesimonovenos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, la tercera sesión, 
celebrada en Teruel el 19 de noviembre de 2019, estuvo dedicada a «La nueva 
normativa aragonesa en materia de discapacidad a la luz de la convención de 
Nueva York: visión de conjunto y novedades procesales”; Victoria Mayor del 
Hoyo fue ponente, Rafael López-Melús Marzo y Nuria Souto Abad, coponentes. 
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La ponencia de la Profesora Mayor del Hoyo, publicada en las Actas de los Vigesi-
monovenos Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 
2020, págs. 191 a 231, lleva por título: “El Derecho civil aragonés ante la Conven-
ción de las Naciones Unidas para los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
¿Una adaptación condicionada por la reforma del ordenamiento jurídico priva-
do estatal?”

Obsérvese que la preocupación o el interés por la futura adaptación del Dere-
cho civil aragonés a la Convención comienza a hacerse manifiesta más de año y 
medio antes de que, por fin, se apruebe la Ley estatal 8/2021, de 2 de junio, por 
la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapaci-
dad en el ejercicio de su capacidad jurídica (BOE del 3 de junio de 2021), con entra-
da en vigor el 3 de septiembre de 2021.

Aprobada la reforma del Derecho estatal, pero antes de su entrada en vigor, 
la Catedrática de Derecho civil Carmen Bayod López ya tiene preparado un 
artículo titulado “Efectos de la reforma en materia de discapacidad en relación 
con los Derechos civiles territoriales”, que fue de inmediato conocido en la 
Diputación General y en El Justicia de Aragón, también por algunos vocales de 
la CADC, como yo mismo. El trabajo citado se publicará en la obra Un nuevo 
orden jurídico para las personas con discapacidad: comentarios a las nuevas reformas 
legislativas, dirigida por Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla y Manuel García 
Mayo, ed. Wolters Kluwer, Madrid, 2021, págs. 141-162.

Estos dos estudios doctrinales servirán para fundamentar los escritos que en 
los días siguientes van a cruzarse El Justicia y la Diputación General.

B.	 ¿Qué reformas hay que introducir en el CDFA para ajustarlo mejor a la Convención de 
Nueva York y al Derecho procesal español, tras la supresión del proceso de incapacitación?

El día 4 de junio de 2021, el siguiente a la publicación de la reforma esta-
tal en el BOE, presidente (Don Jesús Delgado Echeverría) y Secretario de la 
Comisión (yo mismo) recibimos, por indicación del Director General de 
Desarrollo Estatutario y Programas Europeos, Don Luis Sebastián Estaún 
García, el enlace a la reunión on-line sobre “Posibles encargos a la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil”, que tendrá lugar el próximo 10 de junio a las 
10 h. En esa reunión, junto a otras cuestiones, se acordó que era oportuno 
que la DGA hiciera a la CADC el encargo formal de preparar un Informe 
sobre las reformas a introducir en el CDFA para el mejor ajuste a la Conven-
ción y al Derecho procesal español.

Javier Hernández García, Lugarteniente del Justicia, abre expediente de ofi-
cio y envía al Presidente del Gobierno de Aragón un escrito de queja, con fecha 
de salida de 15 de junio de 2021, en Solicitud de información sobre reforma legislación 
civil y procesal relaciones tutelares. En el informe que se va a encargar a la Comisión 
y que costará un tiempo preparar, se contiene información de la respuesta de la 
DGA a la queja del Justicia, de la posterior sugerencia de éste sobre la necesidad 
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urgente de una legislación procesal aragonesa, y de la respuesta de la DGA 
rechazándola.

El Vicepresidente del Gobierno (Arturo Aliaga, PAR), el día 17 de junio 
de 2021, solicitó a la CADC un Informe sobre las reformas a introducir en el CDFA 
para el mejor ajuste a la Convención internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y al derecho pro-
cesal español.

En la sesión on-line de la CADC de 12 de julio de 2021 (Acta 275) se hace 
referencia a lo hablado con el Director General en la reunión del 10 de junio, 
éste informa a la CADC del expediente abierto por el Justicia, y se aborda, como 
tercer punto del orden del día, un primer e importante debate sobre “las modi-
ficaciones que en el CDFA podrían introducirse para el mejor ajuste a la Conven-
ción internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha 
en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y al Derecho procesal español, des-
pués de la Ley estatal 8/2021”; hay posiciones de partida bastante distintas, en 
especial sobre la necesidad de regular con urgencia la cuestión procesal, y no se 
alcanza un acuerdo.

La Comisión necesitó un tiempo (9 meses y medio) de estudio, de necesaria 
y difícil reflexión, de mentalización y asunción de los postulados de la Conven-
ción y los efectos de la supresión para toda España del proceso de incapacitación 
de personas, hasta hallarse en condiciones de poder informar brevemente de 
qué tipo de reformas necesita el CDFA para adaptarse a la Convención y al Dere-
cho procesal español.

Esperó al Foro de noviembre de 2021, que tenía una sesión dedicada a este 
tema en la que intervinieron el vocal de la Comisión Don Adolfo Calatayud Sie-
rra y la profesora Aurora López Azcona, junto al Juez Armando Barreda, especia-
lizado en tutelas.

Se reunió en el Monasterio de Rueda la tarde del viernes 19 y la mañana del 
sábado 20 de noviembre de 2021, por iniciativa del Presidente de la Comisión y 
el apoyo de la Dirección General; Allí tuvo lugar una Jornada de convivencia y 
reflexión: Reforma del régimen de la capacidad jurídica de las personas a la que, entre 
otros, asistió el Juez Barreda, de uno de los Juzgados de Zaragoza especializado 
en tutelas, y varios técnicos del Departamento de Servicios Sociales que trabajan 
con personas con discapacidad; también fueron invitadas por su especialización 
en Derecho civil aragonés las Profesoras Carmen Bayod López (Catedrática de 
Derecho civil) y Aurora López Azcona (Profesora Titular de Derecho civil).

En la Jornada de Rueda, “adelantamos mucho al comentar unos con otros y 
también con jueces, funcionarios y otros expertos. Pero, al final, nos sentimos inca-
paces de decidir en ese momento cómo hacer una ley de derecho civil en materia 
de capacidad jurídica y nos comprometimos a tener ideas, escribirlas, mandarlas a 
los demás, reflexionar y volvernos a reunir a finales de enero” (así se dice en el Acta 
276, de la sesión de 16 de febrero de 2022). Las notas presentadas por cada uno de 
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los vocales sobre la reforma a acometer no permiten un punto de partida común 
para todos. Jesús Delgado, hablando como vocal de esta Comisión, no como su Pre-
sidente, “ve que su opinión sobre el fondo del asunto de cómo tiene que ser esa ley, 
se aparta bastante de todas las demás escritas. Luego no sabe si será tanto, pues los 
puntos de partida permiten acercamientos. Su punto de partida es distinto, tiene 
opinión formada y quiere defenderla y lo compaginará lo mejor que pueda con ser 
el Presidente y dirigir las reuniones. Pero tiene opinión y quiere darle también una 
oportunidad, más aún, quiere convencernos y hasta persuadirnos y seducirnos” 
(Acta 276); Jesús Delgado defiende una forma de trabajar, “que ha llamado de “folio 
en blanco”, que es empezar como si esto fuera una ley nueva que ya la integraremos 
como mejor convenga en nuestro Código, porque si admitimos el texto del Código 
como ponencia y luego presentamos enmiendas sobre esto o sobre lo otro, de ahí 
no saldremos” (Acta 276). Al finalizar esta sesión, Don José-Manuel Enciso Sánchez 
explicita su dimisión anunciada al principio de ella, porque, “como ha dicho antes, 
no puede trabajar en una ley en la que no cree” (Acta 276).

La Comisión dedicó 4 sesiones sucesivas de intensos debates (con Actas que deta-
llan con precisión las intervenciones del Presidente y los vocales, pero especialmen-
te del Presidente), los miércoles 16 y 23 de febrero (Actas 276 y 277), 2 y 9 de marzo 
de 2022 (Actas 278 y 279), la primera de las cuatro por videoconferencia y las otras 
tres presenciales, para “Fijación de criterios para la elaboración de una Ley civil 
sobre el ejercicio de sus derechos por las personas con discapacidad”. Al final de 
estas sesiones se han logrado acuerdos amplios en unas cuantas cuestiones básicas, 
pero persisten los desacuerdos en unas pocas. Se considera que, con ello, es suficien-
te para hacer el Informe solicitado, que el Presidente asume redactar.

Por otra parte, la Comisión experimentó la renovación de dos de sus vocalías 
(don José Manuel Enciso Sánchez y doña Carmen Betegón Sanz son sustituidos, 
a petición propia, por doña María del Carmen Bayod López y doña Aurora 
López Azcona: Decreto de 24 de febrero de 2022, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, BOA de 2 de marzo de 2022); las nuevas vocales asisten ya a la sesión 
de la Comisión del 2 de marzo (Acta 278); y también experimentó mi renuncia 
como Secretario (en la sesión del 2 de marzo de 2022, Acta 278,), si bien perma-
necí en funciones hasta que el 29 de junio de 2022 se consiguió nombrar nueva 
Secretaria (Acta 281).

En la sesión de 6 de abril de 2022 (Acta 280) se debate y aprueba por unani-
midad el Informe de la Comisión, redactado por su Presidente, que se adjunta 
al Acta como Anexo (lo publica ahora la Revista de Derecho Aragonés —RDA— de 
2023, págs. 247 a 263). En esta sesión se forman ya tres grupos de trabajo inter-
nos para preparar ponencias parciales para el “folio en blanco” de la futura ley.

C.	 Características de la futura ley apuntadas en el Informe de la CADC

El informe de la Comisión dedica el apartado I a los ANTECEDENTES: El 
encargo recibido, los escritos del Justicia y del Gobierno de Aragón, y las 
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actuaciones de la Comisión; el apartado II trata del MARCO NORMATIVO E 
INSTITUCIONAL: La Convención de los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad; La Ley 8/2021, de 2 de junio: Derecho civil, y todo lo demás; La compe-
tencia legislativa autonómica; el «Derecho procesal derivado de las particularida-
des del derecho sustantivo aragonés» (art. 71.3ª EAA); es el III apartado el que 
señala las CARACTERÍSTICAS DE LA FUTURA LEY. Este último es el apartado 
que más nos interesa en esta narración, por ello lo transcribo íntegro:

“1. Una ley de Derecho civil.
La CDPD afecta a la totalidad del ordenamiento jurídico en todas y cada una 

de sus ramas, a todas las políticas públicas generales y sectoriales, a todas las prác-
ticas sociales bajo las leyes del Estado Español. Las normas civiles aragonesas que 
han de ser ajustadas a la CDPD constituyen una pequeña parte —por más que con 
significado central en el Derecho privado— de las normas estatales, autonómicas 
o municipales, legislativas o de cualquier otro nivel, que han sido o habrán de ser 
modificadas.

La normativa legal y reglamentaria, las instrucciones de servicio, los protocolos 
y las prácticas existentes en Sanidad, Acción Social, Educación, Trabajo, 
Administración de Justicia, Consumo, Deporte… y todas las demás áreas de actua-
ción del Estado o de acción de la sociedad han de ajustarse —y van siendo ajusta-
das— a los parámetros de la Convención, que es muy expresiva al respecto. Pues 
los Estados Partes se comprometen a (art. 4)

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; b) Tomar 
todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las 
personas con discapacidad; c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, 
la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad […].

Pues bien, los cambios que puedan producirse en todos los niveles normativos, 
en todas las políticas y todos los sectores, no dependen del contenido de la Ley 
civil correspondiente, sino de las exigencias de la Convención. La futura ley civil 
aragonesa no prejuzga ni determina las políticas públicas relacionadas con las 
personas con discapacidad, sino que ha de ser compatible con todas aquellas que, 
determinadas por los poderes públicos competentes, se ajusten a las exigencias de 
la CDPD.

La prevista ley civil aragonesa sobre ejercicio de la capacidad jurídica por las 
personas con discapacidad se mantiene en el ámbito del Derecho civil, tal como 
aproximadamente viene delimitado en el vigente CDFA.

2. Orientación de la futura ley. 
Como ley civil codificada, tiene vocación de perdurar en el tiempo y de orien-

tar la conducta de los ciudadanos conforme a los principios de la Constitución y 
los Tratados, de acuerdo con los valores y la nueva sensibilidad respecto de las 
personas con discapacidad de los aragoneses y aragonesas del siglo XXI ya avanza-
do. La futura ley se presenta como una voz propia en el concierto de las legislacio-
nes europeas que, como la española, la suiza, la francesa, la portuguesa, la alema-
na o la italiana acaban de reformar (una vez más) sus Códigos civiles o están en 
trance de hacerlo. Porque, en cuanto al tratamiento de las personas con discapa-
cidad, los cambios son culturales, profundos y simultáneos en todos los países de 
nuestro entorno.
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Entendemos que las normas de Derecho civil aragonés sobre el ejercicio de la 
capacidad jurídica por las personas con discapacidad han de partir de los princi-
pios consagrados en la CDPD, en particular, los enunciados en su art. 12 (Igual 
reconocimiento como persona ante la Ley), según los cuales a las personas con discapa-
cidad ha de reconocerse capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de la vida, y proporcionarse los apoyos que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica, de modo que las medidas relati-
vas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 
preferencias de la persona.

En consecuencia, no tienen cabida la incapacitación o declaración de incapa-
cidad judicial, ni la sujeción a tutela. En general, ha de regularse la prestación de 
apoyos, ya sean espontáneos y voluntarios, ya establecidos por la autoridad judicial, 
con los criterios de la Convención, que favorecen en todo momento la autonomía 
de la persona con discapacidad. Principio central de autonomía que habrá de 
ponderarse prudentemente, en lo necesario, con los de protección y asistencia de 
las propias personas con discapacidad y sus familias.

Habrán de cuidarse las relaciones de la Ley aragonesa con las demás normas 
del ordenamiento español, tanto las de competencia exclusiva del Estado (Leyes 
de enjuiciamiento civil y de jurisdicción voluntaria, del Registro civil, la Ley hipo-
tecaria, la del notariado, parte del Código civil…), como el propio Código civil en 
su función de Derecho supletorio del civil autonómico. Como dijimos en nuestra 
Ponencia General de 1996, «El Código no ha sido nunca considerado en Aragón 
como un cuerpo extraño, impuesto o contrario a nuestras concepciones jurídicas. 
La finalidad no es arrumbarlo o expulsarlo de la vida jurídica aragonesa, sino 
conseguir […] que las normas legales de Derecho civil aragonés se encuentren 
exclusivamente en la Ley aragonesa.

3. Una reforma del Código del Derecho Foral de Aragón. 
La nueva normativa sobre capacidad jurídica de las personas con discapacidad 

ha de integrarse en el CDFA, como ya supone el texto de la Consulta.
Entendemos que la regulación del ejercicio de la capacidad jurídica de las per-

sonas con discapacidad ha de ser materia de una regulación propia, separada de la 
relativa a los menores de edad. En consecuencia, será necesario organizar de otro 
modo el Libro I CDFA, dedicando al menos un Título específico a esta materia. Los 
demás Títulos habrán de ser modificados para adaptarse a la nueva regulación.

Es previsible que hayan de modificarse o derogarse también algunos preceptos 
situados en otros libros del CDFA, preferentemente en Derecho de familia y de 
sucesiones, de modo que al preparar el Anteproyecto habrán de revisarse con 
cuidado todos los artículos del CDFA para comprobar su coherencia con la nueva 
regulación.

Por último, es de prever la necesidad de unas Disposiciones transitorias, que 
faciliten el paso al nuevo Derecho”.

4.	 Encargo a la CADC de la elaboración del Anteproyecto de ley  
de modificación del CDFA en materia de capacidad de las personas

Para lo que pueda valer, hay que recordar que el 4 de marzo de 2022 se apro-
bó la Orden del Vicepresidente del Gobierno de Aragón (Arturo Aliaga López, 
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PAR) y de la Consejera de Ciudadanía y Servicios Sociales (Mª Victoria Broto 
Cosculluela, PSOE), por la que resuelven: 

Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de ley de modificación 
del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes 
civiles aragonesas, en materia de capacidad jurídica de las personas.

Segundo. Encomendar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y a la Dirección 
General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos, la elaboración del citado antepro-
yecto de ley y la realización de los trámites legales pertinentes hasta su aprobación como 
proyecto de ley.

El inicio del procedimiento de elaboración del Anteproyecto de ley fue segui-
do de la Consulta pública previa, en la que intervinieron y formularon propues-
tas algunas fundaciones o instituciones tutelares (Fundación Aspace Zaragoza, 
Valentia Tutelar, Fundación Aequitas Aragón).

El Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el 15 de junio de 2022, el 
mismo día en que aprobó el nuevo Decreto regulador de la CADC, acordó:

Encomendar a la Comisión Aragonesa de Derecho Civil la redacción del anteproyecto de 
modificación del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad de las perso-
nas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 42.2 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 
Gobierno de Aragón y el art. 34.2 b) de la Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualización de 
los derechos históricos de Aragón.

5.	 Organización de la CADC para la elaboración del Anteproyecto

En la ejecución del encargo recibido, la Comisión va a seguir inicialmen-
te la técnica del folio en blanco, si bien, una vez tenga hecho el Borrador de 
todo lo específico del ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, buscará la manera de incardinar estas normas en el CDFA, como 
normas separadas de las relativas a las instituciones tutelares de menores, 
pero sin renunciar a agrupar las normas que puedan ser comunes a las 
medidas de apoyo y a las instituciones tutelares de menores; además, la 
incardinación exige la revisión de las Relaciones tutelares para que pasen a ser 
exclusivamente de menores; finalmente, habrá que hacer la revisión del resto del 
CDFA en todo lo relacionado con las personas con discapacidad, en particu-
lar, para sustituir los términos persona incapacitada o incapaz por persona 
con discapacidad.

Recordemos que la CADC, reforzada con las dos nuevas vocales, antes de 
recibir el encargo formal del Gobierno, en la sesión de 6 de abril de 2022 (Acta 
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280) ya se había organizado en ponencias internas o grupos de trabajo para pre-
parar borradores parciales de textos articulados.

Ponencias internas y grupos de trabajo encargados de prepararlas:

a) De la Parte general se encargan Rafael Santacruz Blanco y José Antonio 
Serrano García.

b) De las Medidas voluntarias de apoyo y la autocuratela o autotutela (que acabará 
llamándose Ponencia de Disposiciones voluntarias) se ocupan Adolfo Calatayud 
Sierra, Joaquín J. Oria Almudí y Aurora López Azcona. 

c) De la guarda de hecho, la curatela y el defensor judicial se responsabilizan Car-
men Bayod López, David Arbués Aisa y Fernando García Vicente.

La sesión de la Comisión de 29 de junio de 2022 (Acta 281), es la primera 
sesión celebrada tras la entrada en vigor del nuevo Decreto regulador de la 
Comisión y, por tanto, sin que Jesús Delgado Echeverría sea ya su Presidente; lo 
será Fernando García Vicente, primero como suplente y luego como Presidente 
elegido por la Comisión y nombrado por el Gobierno; podrá serlo hasta que el 
28 de diciembre de 2023 cumpla los 75 años.

En esta primera sesión, los tres Grupos de Trabajo han concluido sus ponen-
cias y han hecho entrega de los respectivos Borradores de texto articulado para 
el folio en blanco. Son textos sin ninguna conexión o referencia al CDFA, como 
si hubiera que hacer una nueva legislación para un nuevo país. Por lo demás, la 
materia, al desaparecer la incapacitación, es muy novedosa y difícil de encajar en 
la mentalidad del jurista habituado a pensar en personas incapacitadas y sujetas 
a tutela o curatela.

La sesión del 20 de julio de 2022 (Acta 282), celebrada a través de la aplica-
ción Zoom, se dedicó a la “aprobación del informe sobre el Anteproyecto de ley 
de modificación puntual del Libro III del CDFA relativo a las sucesiones por 
causa de muerte”, preparado por el IASS.

6.	 Debate del texto articulado de las Ponencias para escribir el “folio 
en blanco” de la reforma

A.	 Debate del texto articulado de la Ponencia de Parte general

En septiembre de 2022 empiezan los debates de la Ponencia de Parte General 
de la reforma que trata de sustituir y adaptar a la Convención el Capítulo del 
CDFA titulado Incapacidad e incapacitación (arts. 34 a 45), además añade un Capí-
tulo preliminar sobre Capacidad jurídica, que tiene como principio la igual digni-
dad, personalidad y capacidad jurídica de todas las personas.

El texto articulado presentado por la Ponencia de Parte general se 
comienza a debatir en la sesión de 7 de septiembre de 2022 (Acta 283), y 
continúa en las sesiones de 14 y 28 de septiembre (Actas 284 y 285), 5, 19 y 
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26 de octubre (Actas 286, 287 y 288), y 9 de noviembre de 2022 (Acta 289). 
En esta última sesión termina el debate de los artículos de la Ponencia de 
Parte general, aunque, por su mayor dificultad y necesidad de coordinación 
con nomas de otras Ponencias, se pospone a momento ulterior el debate sobre los 
artículos que regulan la validez o invalidez de los actos de las personas con disca-
pacidad. En la sesión de 9 de noviembre de 2022 empieza ya el debate de la 
Ponencia siguiente.

Sobre la intromisión en los derechos de la personalidad de la persona con discapa-
cidad se vuelve el día 13 de marzo de 2023 (Acta 302) y también el día 20 de 
marzo (Acta 303); el artículo sobre las funciones de las medidas de apoyo se modifica 
el 12 de abril de 2023 (Acta 305); el relativo a la oposición de intereses se modifica 
el 26 de abril (Acta 307).

El 14 de junio de 2023 (Acta 313), una vez debatidas las otras dos Ponencias, 
se comienza el debate de los artículos de la parte general sobre validez e invalidez 
de los actos jurídicos de la persona con discapacidad, y continúa los días 21 de junio 
(Acta 314) y 7 de julio (Acta 315).

B.	 Debate del texto articulado de la Ponencia sobre Disposiciones voluntarias

El texto articulado presentado por la Ponencia sobre Disposiciones volunta-
rias relativas a las personas con discapacidad se ocupa del mandato de apoyo y los 
poderes sin mandato, así como de la autocurarela y la autotutela; también incluye una 
Propuesta de regulación sobre la prórroga y rehabilitación de la potestad de guarda 
que, tras su debate, no prosperará.

El debate empieza el 9 de noviembre de 2022 (Acta 289) y sigue los días 16, 
23 y 30 de noviembre (Actas 290, 291 y 292, respectivamente), 14 y 21 de diciem-
bre (actas 293 y 294) y 11 de enero de 2023 (Acta 295). Las disposiciones volun-
tarias sobre el régimen de la curatela se modifican el día 31 mayo 2023 (Acta 
311).

C.	 Debate del texto articulado de la Ponencia sobre Guarda de hecho y Medidas judiciales

El texto articulado presentado por la Ponencia sobre la Guarda de hecho (del 
que es autora Carmen Bayod) se empieza a debatir el 11 de enero de 2023 (Acta 
295) y el debate continúa los días 18 y 25 enero (Actas 296 y 297), 8 y 15 de 
febrero (Actas 298 y 299).

Las Medidas judiciales y la Curatela en particular (autores: Bayod y Arbués), 
se comienzan a debatir el 15 de febrero de 2023 (Acta 299) y continúa el debate 
los días 22 de febrero (Acta 300), 1, 13, 20 y 29 de marzo (Actas 301, 302, 303 y 
304), 12, 19 y 26 de abril (Acta 305, 307 y 307), 17, 24 y 31 de mayo (Actas 309, 
310 y 311).
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El Texto articulado sobre el Defensor judicial (autor: García Vicente) se 
empieza a debatir el día 10 de mayo de 2023 (Acta 308) y continúa el debate los 
días 7 y 14 de junio (Actas 312 y 313).

D. Revisión del articulado del Borrador de “folio en blanco” (87 artículos)

La suma de los artículos aprobados en los debates de las tres Ponencias del 
folio en blanco alcanza un total de 87 artículos. La revisión del articulado de este 
Borrador comienza en la sesión del día 7 de julio de 2023 (Acta 315), en ella se 
revisan los artículos 1 al 15, continúa los días 12 de julio (acta 316: arts. 16 a 25), 
19 de julio (Acta 317: arts. 25 a 55) y 26 de julio de 2023 (Acta 318: arts. 56 a 87). 

Ha transcurrido justo un año desde el inicio de los debates del articulado del 
“folio en blanco” y la parte primera y principal de la reforma está preparada.

7.	 Incardinación del Borrador de “folio en blanco” en el Libro I del 
CDFA y revisión de las Relaciones tutelares de menores

A.	 Propuesta preparada motu proprio por quien esto escribe. Líneas maestras

En la sesión de 6 de septiembre de 2023 (Acta 319), primera de la XI Legis-
latura, la nueva consejera de la que depende durante un breve tiempo la CADC 
(Tomasa Hernández, PP) asiste a ella, saluda a la Comisión y le transmite su 
reconocimiento y el deseo de que su buen trabajo de frutos pronto.

Se habla en esta sesión de la existencia de una Propuesta de Incardinación 
del Borrador de “folio en blanco” en el Libro I del CDFA, hecha por José Anto-
nio Serrano García, quien, desde el principio de la reforma advirtió, sin ningún 
éxito, de la conveniencia de no perder de vista que lo aprobado para el folio en 
blanco habría que terminar insertándolo en el CDFA; se le pide que presente la 
Propuesta para debatirla en la siguiente sesión.

En esta sesión primera, su autor expone las líneas maestras de la Incardina-
ción del Borrador de “folio en blanco” en el Libro I del CDFA: 

El Libro I se iniciaría con un Título I titulado Capacidad jurídica y estado de las 
personas, en el que se integrarían los arts. 1 a 25 del Borrador de folio en blanco; 
a tal fin, se le añadiría un nuevo Cap. preliminar sobre Capacidad jurídica, con los 
dos primeros artículos del Borrador; el resto de artículos de la parte general se 
colocarían en el Cap. II, Capacidad jurídica de las personas con discapacidad, dividi-
do en cuatro Secciones:

Capacidad jurídica y medidas de apoyo (sec. 1ª);

Ejercicio de la capacidad jurídica (sec. 2ª);

Invalidez e ineficacia de actos y contratos (sec. 3ª) y 

Otras normas generales (sec. 4ª).
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Los restantes artículos del Borrador de folio en blanco tendrían que incardi-
narse en el espacio del anterior Título III, De las relaciones tutelares (anteriores 
arts. 110 a 169 CDFA) del Libro I, que a tal efecto se propone desdoblar en tres 
nuevos Títulos: 

a) Un Título, para lo específico de las Relaciones tutelares de menores (nuevo 
Título IV: con borrador de articulado preparado para su debate directamente 
por el autor de la Incardinación);

b) Otro Título, específico de las Medidas de apoyo a personas con discapacidad 
(nuevo Título V, para recoger todo el contenido del folio en blanco distinto de 
la parte general de la reforma), y

c) Un tercer Título, a colocar por delante de los otros dos (nuevo Título III), 
con las Normas comunes a las relaciones tutelares y medidas de apoyo, con propuesta de 
texto refundido para su debate hecho también por el autor de la Incardinación; 
este nuevo Título III constaría según la Propuesta de cinco Capítulos: 

Disposiciones generales (I); 

Disposiciones voluntarias sobre tutela o curatela (II); 

Delación dativa de la tutela o curatela (III); 

Capacidad, excusa y remoción (IV); 

El defensor judicial (V). 

De esta manera, el anterior Título IV del Libro I, De la Junta de Parientes, pasa-
ría a ser el VI.

B.	 Aceptación unánime de la Propuesta de Incardinación y comienzo de su debate

En la sesión del 13 de septiembre de 2023 (Acta 320) se acepta unánimemen-
te la Propuesta de Incardinación de José Antonio Serrano García, que se comien-
za a debatir seguidamente.

Con algún pequeño cambio, se aprueba todo lo propuesto para el Cap. pre-
liminar, Capacidad jurídica, y el Cap. II, Capacidad jurídica de las personas con disca-
pacidad, del Título I, Capacidad jurídica y estado de las personas, del Libro I; en el 
Cap. II se construye la parte general del ejercicio de la capacidad jurídica por la 
persona con discapacidad por sí sola o con las apoyos que necesite, así como el 
régimen de la validez, invalidez e ineficacia de los actos de las personas con dis-
capacidad y de quienes le prestan apoyo, si hay oposición de intereses o falta la 
autorización o aprobación de la Junta o del Juez cuando el acto la requiera.

C.	 Debate del nuevo Título III del Libro I del CDFA

También se aprueba la estructura resultante del desdoble del anterior 
Título III, De las relaciones tutelares, en tres nuevos Títulos (III, IV y V); se 
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aprueban ya en esta sesión del 13 de septiembre parte de los artículos pro-
puestos por el Ponente como Normas comunes a las relaciones tutelares y las 
medidas de apoyo.

El debate continúa el 20 de septiembre (Acta 321): se debaten los artículos 
del Cap. I, Disposiciones generales; se entra en el Cap. II y se aprueban los primeros 
artículos de las Disposiciones voluntarias sobre tutela o curatela.

En la sesión siguiente, del día 27 de septiembre (Acta 322), se debate la inclu-
sión de un precepto común sobre Administración voluntaria, tanto para menores 
como para personas con discapacidad; se debaten y aprueban los restantes artí-
culos del Cap. II y se entra en el Cap. III, Delación dativa de la tutela o curatela, que 
se aprueba entero, y se pasa al Cap. IV, Capacidad, excusa y remoción, se debate y 
aprueba entero; se entra en el Cap. V, El Defensor judicial, y se aprueba tal cual 
está en la Propuesta de incardinación.

D.	 Debate del nuevo Título IV del Libro I del CDFA.

Tras el art. 129 se introducen los arts. 129-1 y 129-2, para que el nuevo Título 
IV del Libro I, Relaciones tutelares de menores, comience en el art. 130, con el mismo 
número de inicio de la anterior regulación de la tutela, la previa a la reforma y 
común para menores e “incapacitados”.

La Propuesta de Incardinación en este nuevo Título IV de los anteriores arts. 
130 a 169 del CDFA, suprime las referencias a las personas incapacitadas, refiere 
todo el articulado exclusivamente a menores de edad, descuenta las normas ya 
llevadas al nuevo Tít. III por ser comunes, y refunde la “delación legal” de la 
tutela administrativa de menores con las normas del anterior Cap. de La guarda 
administrativa y el acogimiento (anteriores arts. 160 a 169 CDFA).

El nuevo Título IV del Libro I se estructura en cuatro Capítulos:

Cap. I: La tutela.

Cap. II: La curatela del menor emancipado.

Cap. III: La guarda de hecho del menor.

Cap. IV: Protección de menores por la Administración.

En la sesión del 27 de septiembre (Acta 322), se debaten estas propuestas y 
se aprueban ya todos los artículos del Cap. I, La tutela de menores, desde el 130 
hasta el art. 144.

El día 4 de octubre (Acta 323) prosigue el debate y se aprueban los artículos 
siguientes de la Propuesta (también se retoca ese día el art. 33 CDFA sobre efectos 
de la emancipación, al debatir y aprobar el Cap. II, La curatela del menor emancipado: 
art. 145, único del Cap. II); Se inicia el debate del Cap. III, La guarda de hecho del 
menor; se debaten y aprueban sus artículos (146 a 149); y al llegar al Cap. IV del 
Título IV de la Propuesta, Protección de menores por la Administración, se decide 
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posponer su debate para dar tiempo a que los vocales puedan preparar enmien-
das. Se propone dividirlo en tres Secciones:

Sec. 1ª: Desamparo y tutela administrativa.

Sec. 2ª: La guarda administrativa.

Sec. 3ª: El acogimiento familiar.

E. Debate del nuevo Título V del Libro I del CDFA y de los cambios a introducir en el 
Título “De la Junta de Parientes”.

En la sesión del 4 de octubre (Acta 323) se entra en el debate de lo pro-
puesto como nuevo Título V del Libro I, Medidas de apoyo a mayores con disca-
pacidad, en el que se propone incardinar las restantes normas del folio en 
blanco, es decir las que no son propias de la parte general de la reforma ni 
comunes a relaciones tutelares de menores y medidas de apoyo a personas 
con discapacidad. 

El nuevo Tít. V, tenía en la Propuesta de Incardinación un Cap. I, Disposiciones 
generales, que su autor decidió suprimir por innecesario, de modo que quedó 
divido en tres Capítulos:

Cap. I: Mandatos de apoyo y poderes sin mandato.

Cap. II: La guarda de hecho de las personas con discapacidad.

Cap. III: La curatela. Con tres Secciones:

Sec. 1ª: Disposiciones generales.

Sec. 2.ª Modalidades de curatela.

Sec. 3.ª Ejercicio de la curatela.

En esta primera sesión se aprueban sin cambios los arts. 169-2 a 169-31 de la 
Propuesta de Incardinación. La propuesta de regulación conjunta de la extin-
ción de la tutela y curatela no gusta y se prefiere separarlas, y llevar cada una a 
sus respectivos Títulos.

Se entra también en el debate de los artículos del Título De la Junta de Parientes 
que requieren alguna modificación (ahora pasará a ser el Título VI del Libro I).

El día 18 de octubre (Acta 324) se retoca alguno de los artículos aprobados, 
pero pendientes de redacción definitiva, y se debaten los artículos de la Junta de 
Parientes propuestos para su modificación (arts. 172, 173 y 175 CDFA).

8.	 Revisión del resto del CDFA.

En la sesión del día 13 de septiembre de 2023 (Acta 320), para la preparación 
de la revisión del resto del CDFA no afectado por la incardinación del articulado 
procedente del “folio en blanco”, se hicieron ya los oportunos encargos:
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1. �Los vocales Arbués Aisa y López Azcona, revisarán los preceptos destinados 
a la ruptura de las relaciones de los padres con hijos a cargo.

2. �Don Adolfo Calatayud revisará el resto del Libro I. Acompaña ya un texto, 
que se incorpora al acta como Anexo II. Don José Antonio Serrano tam-
bién tiene redacciones sobre preceptos del libro I, que acompañará en su 
momento.

3. �Don Joaquín Oria y doña Carmen Bayod revisarán los libros II y III del 
CDFA.

Ahora, en la misma sesión, de 18 de octubre de 2023 (Acta 324), en la que 
termina el proceso de incardinación del Borrador de folio en blanco y la recoloca-
ción de las normas de las Relaciones tutelares de menores en el nuevo Título IV del 
Libro I del CDFA (excepto la protección de menores por la Administración que, 
como se ha dicho, se pospone hasta que se presenten las enmiendas), comienza 
la revisión del resto del CDFA.

En el Libro I se modifican, dentro del Título I, los siguientes artículos: 5.3, 6, 
7, 13.2, 17, letra b, 18.3 (y se suprime el 138.2, por resultar redundante; en con-
cordancia, se modifica el art. 169-28 y se le añade un apartado 3, sobre el mismo 
tema), arts. 20, 21, 28.2, 30.1, 33.1, 46, 49, 50, 51 y 54.2 CDFA. El 25 de octubre 
continúa la revisión del Libro I (Acta 325), se da redacción definitiva a los arts. 
17 b), 20.2 CDFA, 44 y 169-29.2 nuevos. 

En el Título II del Libro I, De las relaciones entre ascendientes y descendientes, se 
modifican los arts. 66, 73, 91.1.b) CDFA. 

En la misma sesión se inicia la revisión del Libro II, Derecho de la familia; se 
revisa el art. 199.1.b., y comienza el debate del art. 242 CDFA. En la sesión del 
día 8 de noviembre (Acta 326) continúa la revisión del Libro II; se revisan los 
arts. 240, 242, 244, 245.1.a) y 245.2, 259.3, 260, 276.2 CDFA. La revisión del arti-
culado de la Sección de Efectos de la ruptura de la convivencia de los padres con hijos 
a cargo, se deja para el final.

La revisión del Libro III, Derecho de sucesiones por causa de muerte, empieza en 
esa misma sesión; se revisan los arts. 328, 329.2, 346, 366 y 367 CDFA. El día 13 
de noviembre (Acta 327) continúa la revisión de este Libro, se modifican los arts. 
404, 408, 413, 415, 423, 435.2, 436, 438, 440, 454, 462, se añade un nuevo art. 476 
bis sobre la sustitución ejemplar, y se modifican los arts. 510 y 531.1 CDFA.

Por error de la propia CADC, que descubro al preparar este escrito, la refor-
ma aprobada para el art. 438 CDFA no pasó al Anteproyecto ni, lógicamente, a 
la Ley aprobada. El texto reformado decía así: “Artículo 438. Efectos de la nulidad, 
el divorcio y la separación: Salvo que del testamento resulte que la voluntad del 
testador o testadores fue otra, no surtirán efecto las disposiciones correspectivas 
entre los cónyuges, ni las liberalidades concedidas en testamento por uno de 
ellos al otro, si al fallecer aquél se hallaran divorciados o separados legalmente o 
estuviera declarada judicialmente la nulidad del matrimonio o se encontraran 
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en trámite, a instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos ante el Juez 
o el Letrado de la Administración de Justicia dirigidos a ese fin”.

Terminada la revisión del Libro III, se entra en la revisión de la Sección sobre 
Efectos de la ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo (dentro del Títu-
lo II del Libro I), que había quedado pendiente: se modifica el titulillo de la 
Sección (“padres” se sustituye por “progenitores”) y el art. 75 CDFA. En la sesión 
del 20 de noviembre de 2023 (Acta 328) se retoca la redacción del art. 75, se 
modifican los arts. 76, 77, 79.1, 80, 81, 82.3, 83.c) y 84 CDFA.

9.	� Revisión de la parte de la Propuesta de Incardinación sobre  
los Instrumentos públicos de protección de menores

Seguidamente, en dicha sesión (20 noviembre), se inicia el debate pendiente 
sobre la Propuesta de incardinación de los instrumentos públicos de protección 
de menores, que incluye su necesaria adecuación a la reforma estatal de 2015. 
Junto a la Propuesta de incardinación hay un completo y fundado escrito de 
enmiendas de Doña Aurora López Azcona, a la que el autor de la Propuesta de 
Incardinación felicita dado que introduce mejoras que, en buena medida, com-
parte.

En relación con todo ello, se modifica primero el art. 60 CDFA para aña-
dirle el apartado 4; el nuevo Cap. IV del Título IV del Libro I de la Propues-
ta de incardinación se denomina Protección de menores por la Administración, y 
su Sec. 1ª, Desamparo y tutela administrativa; se modifican los arts. de la Pro-
puesta núms. 150, 151, 152, 153, 154 y 155 (Cese de la tutela automática); En la 
Sec. 2ª, Guarda administrativa, se modifican los arts. 156 (nuevo: la guarda 
provisional), 157, 158, 159 y 160. En la sesión del 29 de noviembre (Acta 329) 
se reanuda el debate y se ajustan y modifican los arts. 151 y 152, se aprueba 
el art. 162, y ya, para la Sec. 3ª, Acogimiento familiar, se aprueban los arts. 163, 
164, 165, 166 y 167.

10.  Debate de la parte final del Anteproyecto

En la misma sesión del 29 de noviembre de 2023 (Acta 329) se entra a deba-
tir la parte final del Anteproyecto de Ley, en especial las disposiciones transitorias 
preparadas por Carmen Bayod, y el escrito de José Antonio Serrano con mera 
intención de introducir algunas mejoras en la redacción y añadir dos concretas 
disposiciones transitorias más, la 6ª y la 7ª, así como unas Disposiciones Adicio-
nales (que no serán aprobadas).

Se aprueban las disposiciones transitorias: 1.ª Eficacia inmediata; 2.ª Efecto retroac-
tivo; 3.ª Situación de tutores, curadores, defensores judiciales y guardadores de hecho. 
Situación de la potestad de guarda prorrogada o rehabilitada; 4.ª Disposiciones volunta-
rias sobre tutela, poderes y mandatos preventivos; 5.ª Revisión de las medidas ya acordadas; 
6.ª Cese de los acogimientos constituidos judicialmente; 7.ª Sustitución ejemplar. 
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A continuación, se añaden la Disposición derogatoria única y la Disposición final 
única sobre la entrada en vigor.

11. � Debate de la exposición de motivos y revisión general  
del Anteproyecto

En la última sesión celebrada por la Comisión en 2023, la del 13 de diciembre 
(Acta 330), se debate y aprueba la Exposición de Motivos, en la que hay aportacio-
nes de cada uno de los grupos de trabajo y un apartado inicial obra del Presiden-
te (Fernando García Vicente).

Seguidamente se hace una revisión general del texto articulado aprobado, 
incardinado y fruto de la revisión del resto del CDFA, tildes, erratas, concordan-
cias, mejoras de redacción y alguna pequeña cuestión de fondo y se da por ter-
minado el Anteproyecto de Ley que será entregado al Gobierno el día 20 de 
diciembre. La Dirección General le añadirá la Disposición adicional única, Tér-
minos genéricos, que será suprimida en las Cortes.

Un total de 52 sesiones bajo la Presidencia de Don Fernando García-Vicente 
(Actas 280 a 331, ambas incluidas, las dos primeras como Presidente suplente). 
Las hubo previas, bajo la Presidencia de Don Jesús Delgado, también relaciona-
das con el tema de las personas con discapacidad (Actas 275, 276, 277, 278 y 
279); sumadas todas, da un total de 57 sesiones sobre la regulación de la capaci-
dad jurídica de las personas con discapacidad.

12.  Presentación del Anteproyecto y entrega al Gobierno

El día 20 de diciembre de 2023, conmemoración del día del Justicia, se organiza 
por la Dirección General (José María Fuster Muniesa, Director General, PAR) una 
sesión de presentación del Anteproyecto a las Consejerías de Presidencia, Interior y 
Cultura (Tomasa Hernández, PP) y Bienestar Social y Familia, (Carmen Susín, PP), 
acompañadas del personal técnico de cada Departamento (en la Sala Hermanos 
Bayeu del Edificio Pignatelli, a las 13 hs.). Interviene en primer lugar el Presidente 
de la CADC (unos 20 minutos) y luego, atendiendo a preguntas o directamente, 
intervenimos brevemente todos los miembros de la Comisión (Acta 331).

La Dirección General invita a la Comisión, y a otros asistentes a la reunión 
previa, a la comida organizada en el Restaurante Quema.

Por la tarde, a las 4,45, el nuevo Presidente de Aragón, Jorge Azcón (PP), 
recibe a la Comisión, acompañada por las dos Consejeras y algunos técnicos de 
sus Consejerías: nuestro Presidente le entrega el Anteproyecto, le cuenta su con-
tenido a grandes rasgos y el Presidente Azcón se muestra receptivo y agradecido. 
Nos regala a cada uno un par de libros de literatura aragonesa.

El Gobierno decidirá los trámites a seguir a partir de ahora para aprobarlo 
como Proyecto de Ley y remitirlo a las Cortes de Aragón.
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13.  Conversión del Anteproyecto en Proyecto de ley

La sesión de la CADC del 10 de enero de 2024 tengo el honor de presidirla 
yo mismo, como Presidente suplente, por la vacante producida al cumplir los 75 
años, el 28 de diciembre de 2023, el anterior Presidente, Don Fernando García 
Vicente (Acta 332).

En el punto segundo del orden del día dedicado a “Información sobre los trámi-
tes a seguir por el Anteproyecto de Ley elaborado por la Comisión, el nuevo Director 
General comenta lo que nos ha enviado en un correo electrónico describiendo la 
cadena de trámites “necesarios” como si se tratara de un Borrador de Anteproyecto 
aprobado por una Dirección General, es decir, el trámite ordinario de los arts. 42 y 
ss. del TR de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón (TR).

En escrito enviado por correo electrónico, Don Rafael Santacruz Blanco no 
comparte esta forma de tramitación, que no es la seguida en anteriores Leyes con 
Anteproyecto preparado por la Comisión; razona que los trámites de los arts. 44 y 
ss. del TR son para la elaboración de Anteproyectos en general, mientras que 
nosotros tenemos ya un Anteproyecto elaborado. Fue el Gobierno (y no un Con-
sejero) quien encomendó a la CADC la elaboración del Anteproyecto al ser mate-
ria civil (art. 42.2 TR y 34.b Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualización de los 
derechos históricos de Aragón). Esta tramitación no está regulada, pero no parece 
que haya de seguir los trámites (o no todos) de la elaboración general de un Ante-
proyecto por una Dirección General que comienza con un Borrador y sigue los 
trámites indicados hasta su toma en consideración por el Consejo de Gobierno, 
hasta entonces no es Anteproyecto. Nosotros teníamos el encargo de hacer un 
Anteproyecto, no un Borrador, y lo hemos terminado. Todos los trámites de la fase 
previa de elaboración no resultan de aplicación a un Anteproyecto ya elaborado.

Se debate sobre todo esto largo rato: lo previo a la toma en consideración, no 
parece necesario en absoluto. Los técnicos de la Dirección General estudiarán la 
tramitación posterior, hablarán con la Dirección General de Servicios Jurídicos, 
etc. Se duda de si hará falta o no un proceso de deliberación participativa, estan-
do ya aprobado el Anteproyecto por la Comisión (parece algo previo) y si hay o 
no algún informe que solicitar de forma preceptiva. Si es que no, procederán a 
presentarlo para su aprobación como Proyecto de Ley por el Gobierno de Ara-
gón. En tal caso los plazos pueden acortarse considerablemente.

En efecto, el Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2024 aprueba, 
sin ninguna modificación, el Anteproyecto elaborado por la CADC y lo convier-
te en Proyecto de Ley de modificación del CDFA en materia de capacidad jurídica de 
las personas, para su remisión a las Cortes de Aragón.

14.  Nombramiento de nueva Presidenta de la CADC

En el tercer punto del orden del día de la sesión de la CADC del 10 de enero 
de 2024 (Acta 332), tras mi negativa a asumir la Presidencia de la Comisión por 
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razones personales y familiares (yo era uno de los dos más antiguos nombrados 
en 1996 y el de más edad) y la de otros vocales como Adolfo Calatayud Sierra y 
David Arbués Aísa, tengo el gusto de proponer, en mi condición de Presidente 
suplente, como candidata para desempeñar la Presidencia a Carmen Bayod 
López, quien resulta elegida por aclamación, además cuenta con el apoyo de los 
anteriores presidentes, Jesús Delgado y Fernando García Vicente. La elegida 
acepta la designación, lo agradece y manifiesta que pondrá todo su empeño en 
hacerlo bien. El nombramiento corresponde hacerlo al Gobierno.

En el mismo Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2024 que 
aprueba el Proyecto de Ley, se aprueba también, a propuesta de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, el nombramiento de D.ª María del Carmen Bayod 
López como nueva Presidenta de la CADC. El BOA núm. 31, de 13 de febrero 
de 2024, publica la ORDEN PIC/131/2024, de 2 de febrero, por la que se da 
publicidad al Acuerdo de 30 de enero de 2024, del Gobierno de Aragón, por el 
que se nombra a D.ª María del Carmen Bayod López, Presidenta de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil y se designa Vocal Honorario a D. Fernando García 
Vicente.

15.  Tramitación parlamentaria y aprobación como Ley

En sesión celebrada el día 7 de febrero de 2024, la Mesa de las Cortes de Aragón 
procede a la calificación del Proyecto de Ley de modificación del Código de Derecho Foral 
de Aragón en materia de capacidad jurídica de las personas y ordena su publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón (BOCA), el cual se tramitará por el proce-
dimiento legislativo común. El BOCA núm. 40 (XI Legislatura), de 8 de febrero 
de 2024, publica el Proyecto de Ley.

La tramitación ordinaria tiene lugar sin debate a la totalidad, por acuerdo de 
la Mesa de las Cortes y la Junta de Portavoces, publicado en el BOCA núm. 51. 
Asimismo, la Mesa de las Cortes ordena la remisión de este Proyecto de Ley a la 
Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario y la apertura de un plazo de cinco días, 
que finalizará a las dieciocho horas del día 13 de marzo de 2024, para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de dicha 
Comisión, puedan proponer la audiencia de los agentes sociales, organizaciones y 
ciudadanos que pudiesen estar afectados por el contenido del Proyecto de Ley, incluidas, 
en su caso, las Administraciones públicas.

Las audiencias legislativas tienen lugar los días 2 y 11 de abril. Los Compare-
cientes son: el día 2 de abril de 2024: 10,00 h. Atades. 10,15 h. Federación Aspace 
Aragón. 10,30 h. Plena Inclusión Aragón. 10,45 h. Fundación Aragonesa Luis de Azua. 
11,00 h. Fundación Valentia Huesca. 11,15 h. Federación Salud Mental Aragón. 11,30 
h. Fórum de Entidades Aragonesas de Salud Mental. 11,45 h. Fundación para el Apoyo 
a la Autonomía y Capacidades de las Personas de Aragón. 12,00 h. Asociación de Autismo 
de Aragón. 12,15 h. Asociación de Familiares de Alzheimer de Zaragoza. Día 11 de abril: 
12,30 h. Juzgado de primera instancia nº 13. 12,45 h. Colegio notarial de Aragón. 13,00 h.  
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Comisión Técnica de Discapacidad de Aragón. 13,15 h. Colegio profesional de trabajo 
social de Aragón. 13,30 h. Consejo de colegios de abogados de Aragón.

Por su interés, transcribo el Escrito de 16 de abril de 2024 de la Coordinadora de 
la Ponencia (D.ª María Navarro Viscasillas, PP) a la Presidenta de la CADC: 

“Encontrándose en tramitación parlamentaria el Proyecto de Ley de modifica-
ción del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad jurídica de 
las personas, y concluidas las audiencias legislativas celebradas los días 2 y 11 de 
abril en virtud de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, los grupos parlamentarios y agrupaciones parlamentarias han acordado por una-
nimidad proceder a la constitución de la Ponencia encargada del estudio de dicho Proyecto 
de Ley con anticipación a la finalización del plazo de presentación de enmiendas, previsto 
para el día 6 de mayo de 2024 (los resaltes con cursiva son míos).

En la sesión celebrada el día 16 de abril de 2024, de conformidad con la reu-
nión mantenida al respecto en el mes de marzo con la Comisión aragonesa de 
Derecho Civil, la Ponencia ha acordado por unanimidad, dado el carácter eminentemente 
técnico del Proyecto de Ley, la conveniencia de trasladar las propuestas presentadas en el 
trámite de audiencias legislativas a la Comisión aragonesa de Derecho Civil, a efectos de 
obtener su criterio técnico sobre ellas y poder valorarlo con carácter previo a la presentación 
por los diputados y grupos parlamentarios de las enmiendas al Proyecto de Ley que, en su 
caso, estimen procedentes.

A estos efectos, se remite un documento resumen de las propuestas presentadas, acom-
pañado de los documentos remitidos por los participantes en las audiencias o de la transcrip-
ción literal de sus intervenciones en los casos en los que no se han remitido.

Se ruega a la Comisión aragonesa de Derecho Civil que remita su criterio técnico sobre la 
viabilidad de las propuestas presentadas a la mayor brevedad posible, al encontrarse ya abiertos 
los plazos reglamentarios para la tramitación parlamentaria de esta iniciativa legislativa.

Para cualquier cuestión relacionada con lo señalado en los párrafos preceden-
tes, pueden dirigirse a la Letrada encargada del Proyecto de Ley, Carmen Agüeras 
Ángulo, […]”.

La Comisión Aragonesa, reunida en sesión plenaria el día 26 de abril de 2024, 
responde a esta petición con su Informe Técnico de Viabilidad de las propuestas 
presentadas en el trámite de audiencias legislativas, aprobado en dicha sesión y 
que figura como Anexo al Acta 235, en el que se incluyen, además, algunas preci-
siones técnicas para que puedan ser igualmente valoradas en la tramitación 
parlamentaria. 

El Informe de la CADC será tenido muy en cuenta por la Ponencia en la 
mayoría de casos, si bien, habrá algunas propuestas de enmiendas no coinciden-
tes con el Informe, que antes de su presentación también serán consultadas a la 
Presidenta de la CADC, unas reciben su visto bueno por entender que, o bien 
mejoran el texto o, al menos, no producen ningún problema, y otras no cuentan 
con su aval; las cuatro propuestas no avaladas serán presentadas como enmien-
das por el GP proponente.

El plazo de 15 días para enmiendas abierto el día 12 de abril se prorroga en 
dos ocasiones (hasta el 16 de mayo —BOCA núm. 59— y hasta el 22 de mayo 
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—BOCA núm. 61-); se presentan un total de 33 enmiendas parciales, que publica 
el BOCA núm. 63: la gran mayoría firmadas por todos los Grupos parlamentarios 
y Agrupaciones parlamentarias, excepto las núms. 5, 14, 16 y 21 que son exclusi-
vas del GP Socialista.

El Informe de la Ponencia de 30 de mayo de 2024 (BOCA núm. 66), aprueba 
por unanimidad todas las enmiendas presentadas conjuntamente y rechaza 
por mayoría las del GP Socialista; se añaden también algunas correcciones 
técnicas. Como corrección técnica, se suprime la anterior disposición adicio-
nal única — Términos genéricos. La enmienda núm. 31, conjunta de todos los 
Grupos y Agrupaciones Parlamentarias, se aprueba por unanimidad, pero, 
como corrección técnica, esta enmienda se sitúa en el texto como disposición 
adicional única (nueva): — Derechos o situaciones ya reconocidos a personas inca-
pacitadas.

El Dictamen de la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de 10 de junio 
de 2024 (BOCA núm. 66), se aprueba por unanimidad, de forma coincidente 
con el Informe de la Ponencia, sin que se mantenga ninguna enmienda para su 
defensa en Pleno.

En la sesión plenaria del día 13 de junio de 2024 es aprobado el Proyecto Ley 
por unanimidad y publicada la Ley en el BOCA núm. 68 del 20/06/2024 (XI 
Legislatura).

El Boletín Oficial de Aragón (BOA) núm. 12, de 25 de junio de 2024, publica la 
LEY 3/2024, de 13 de junio, de modificación del Código de Derecho Foral de Aragón en 
materia de capacidad jurídica de las personas, que entró en vigor el 15 de julio, a los 
20 días de su publicación en el BOA (DF única). El Boletín Oficial del Estado (BOE) 
la publicó en su núm. 170, del lunes 15 de julio de 2024, coincidiendo con su 
entrada en vigor.

16. Divulgación de la Ley 3/2024, de 13 de junio

Antes de su publicación en los Boletines Oficiales, el día 19 de junio de 2024, 
la Dirección General de Desarrollo Estatutario organizó una Jornada de traba-
jo de Análisis y propuestas sobre el proceso de divulgación de la Ley de modificación del 
Código de Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad jurídica de las personas, a 
la que fueron invitadas a participar las siguientes personas: Consejera de Presi-
dencia, Interior y Cultura, Consejera de Bienestar Social y Familia, Componen-
tes de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Presidenta y portavoces de la 
Comisión Institucional y Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragón, Letra-
da de la Comisión Institucional y Desarrollo Estatutario de las Cortes de Ara-
gón, Presidente del Consejo Consultivo de Aragón, Directores Generales de 
Relaciones Institucionales, Servicios Jurídicos, Instituto Aragonés del Agua, y 
de Desarrollo Estatutario, Director Gerente IASS, Personal técnico del Servicio 
de Desarrollo Estatutario y del IASS. La Jornada se cerró con un Almuerzo en 
el restaurante Quema.
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Esa misma tarde, la CADC celebró una sesión de trabajo, con un punto del 
orden del día sobre “Valoración y reflexiones sobre la Ley de reforma del CDFA 
en materia de capacidad jurídica de las personas”. La Comisión se remite a lo 
expuesto en la citada Jornada de reflexión, donde se habló de elaborar una redac-
ción de la Ley en lectura fácil, formar a los técnicos del Departamento de Bienestar Social 
y Familia y a los técnicos de servicios sociales de las Comarcas, la realización de una cam-
paña en televisión y radios aragonesas, la redacción de algún artículo por parte de los 
miembros de la Comisión en el Heraldo, etc.

Nuestro actual Director General (José María Fuster Muniesa) informa de 
que, el próximo número de la Revista Actualidad Jurídica en Aragón, el 55, se dedi-
cará monográficamente a esta reforma. Tendrá una parte Institucional y otra 
Técnica, en ésta intervendremos los miembros de la Comisión junto a represen-
tantes de las profesiones jurídicas, etc.

Se acuerda preparar una Jornada para el día 30 de septiembre, en la que la CADC 
explique la ley de reforma, cada uno la parte en la que ha trabajado, a celebrar 
en el Paraninfo; con lo preparado por escrito para las intervenciones orales, sin 
necesidad de notas, se podrían editar unos Comentarios (como se hizo con la 
Ley de sucesiones de 1999).

El Heraldo de Aragón del viernes 28 de junio publica “La Tribuna” titulada 
Derecho foral y capacidad jurídica, redactada por la Presidenta de la Comisión y 
firmada por todos sus miembros; en ella se informa de la reforma del CDFA en 
materia de capacidad de las personas y se destacan los principales logros de la 
Ley 3/2024.

El 12 de julio de 2024, como consecuencia de la rotura del pacto de gobierno 
del PP en Aragón con VOX, se reorganiza el Gobierno de la Comunidad, con la 
consecuencia de que la CADC, que sigue en la misma Dirección General de 
Desarrollo Estatutario, pasa a depender ahora de la Vicepresidenta, María del 
Mar Vaquero Perianez. La Viepresidenta recibe a la Presidenta de la Comisión y 
asiste a la sesión del 11 de septiembre, mostrando su interés y agradecimiento 
por nuestro trabajo.

En el Foro de Derecho aragonés de noviembre de 2024 está previsto que la pri-
mera sesión, la del día 12, llevará por título “La reforma del CDFA en materia 
de capacidad jurídica de las personas” y tendrá dos ponentes, D. Fernando 
García Vicente y Doña Carmen Bayod López. La otra sesión, prevista para el 
19 de noviembre, titulada “Las medidas de apoyo a las personas con 
discapacidad en la reforma del CDFA”, con dos ponentes, D. Adolfo Calata-
yud Sierra para las medidas voluntarias y D. David Arbués Aísa para las medi-
das judiciales y la guarda de hecho.

Conforme a lo comentado en la sesión de 19 de junio de 2024, última cele-
brada por la Comisión, algo más de tiempo llevará actualizar con la reforma de 
2024 el Manual de Derecho Foral Aragonés, editado por El Justicia de Aragón, y el 
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volumen de Concordancias, Doctrina y Jurisprudencia del CDFA, editado por el 
Gobierno de Aragón, y algunas otras de las propuestas de divulgación comenta-
das en la Jornada o en la propia Comisión.

Zaragoza, a 11 de septiembre de 2024.
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II) NOTICIAS DEL JUSTICIA DE ARAGÓN

EL JUSTICIAZGO EN 2023 EN RELACIÓN  
CON EL DERECHO FORAL ARAGONÉS

(Traslación de la parte correspondiente del Informe anual a las Cortes de 
Aragón 2023, del Justicia de Aragón en lo que se refiere a los expedientes trami-
tados y Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón)

El Estatuto de Autonomía de Aragón y la ley reguladora del Justiciazgo con-
fieren a éste, entre otras, la misión de Tutela del Ordenamiento Jurídico Arago-
nés, una de cuyas vertientes es la defensa, estudio, promoción y difusión de 
nuestro derecho civil propio: el derecho foral aragonés.

En ese cumplimiento de dicha obligación se procede a dar traslado de la 
parte correspondiente del Informe anual a las Cortes de Aragón 2022, del Justi-
cia de Aragón, en la que se recogen las actuaciones en esta materia.

•	 Expedientes relativos al derecho Foral Aragonés.
•	 Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia Aragón, Sala de lo Civil y lo 

Penal.
•	 Divulgación y estudio del Derecho foral de Aragón.

1.	 Expedientes relativos a la aplicación del Derecho Foral Aragonés

En esta materia realmente pocos expedientes como tales, fruto de queja, se 
han tramitado, aunque sí que son muchas las consultas que respecto a la aplica-
ción de nuestro derecho foral se producen, tanto directamente en las oficinas 
del Justiciazgo, como en los debates posteriores a las charlas que en dicha mate-
ria por todo el territorio aragonés se han producido.

De los escasos expedientes tramitados debemos destacar cuestiones relativas 
a herencia y testamentos (Expedientes 254/23 y 343/29), y como es ya una tóni-
ca año tras año, las solicitudes de información sobre el mantenimiento, o en su 
caso recuperación de la vecindad civil aragonesa (640/23).

Consideramos importante destacar que una vez más se ha abierto un expe-
diente a instancia de un ciudadano, en relación con la formación oficial en 
“Derecho civil aragonés”, materia también objeto de consulta por parte de 
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miembros del Ministerio Fiscal para su valoración en sus promociones internas. 
En este sentido se constata que al margen de la formación reglada en los grados 
universitarios, se carece de una formación específica en la materia, cuestión que 
parece ser pudiera ser solucionada a medio plazo, dado que la recientemente 
creada Cátedra de Derecho Civil y Foral, tiene entre sus objetivos la creación de 
un título propio de la Universidad de Zaragoza en esta materia.

2.	 Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de 
lo Civil en procedimientos de Derecho Foral Aragonés

Se procede un año más a recoger las sentencias dictadas en casación por la máxi-
ma instancia aragonesa respecto de nuestro derecho foral, detallando el número de 
resolución, su fecha y magistrado ponente para una posible más profunda búsque-
da, y una transcripción literal de aquel o aquellos fundamentos de derecho que se 
han considerado más interesante por la materia o nuevo posicionamiento ante ella.

Sentencia 1/2023 de 18 de enero de 2023

Ponente: Javier Seoane Prado

Familia. Prestación compensatoria

TERCERO.— Afirma el recurrente la infracción de los arts. 100 CC y 101 CC porque la AP 
no ha aplicado una de las causas de extinción establecidas en el último de los preceptos citados, 
en concreto, el cese de la causa que motivo la pensión compensatoria, y esta Sala no puede sino 
acoger tal motivo. 

En efecto, hemos sentado como doctrina (STSJA 14/2018, ECLI:ES:TSJAR: 2018:1284; o 
11/2018, ECLI:ES:TSJAR:2018:462) que la finalidad de las prestaciones compensatorias es resta-
blecer el desequilibrio inicial que para uno de los esposos supone la ruptura matrimonial, pero 
no ser una garantía vitalicia de sostenimiento, ni instaurar la paridad o igualdad absoluta entre 
ellos, de tal modo que superado este inicial desequilibrio la prestación deja de tener sentido, 
criterio que es asimismo sustentado por el TS en SS tales como las nº 59/2011, ECLI:ES:TS:2011:511, 
o 553/2017, ECLI:ES:TS:2017:3534, que por esta razón se inclinan por acoger la posibilidad de 
fijar la pensión compensatoria con carácter temporal. Y en el presente caso, es la propia senten-
cia aquí recurrida la que indica como hecho probado que la demandada trabajó, según informe 
de vida laboral, desde 1969 a 1979, posteriormente, tras la separación, desde enero de 2004 a 
2007, y desde septiembre de 2015 a marzo de 2017, percibiendo subsidio de desempleo en los 
periodos intermedios desde entonces hasta marzo de 2019, y, desde abril de 2020, cobra una 
pensión de jubilación de 683,50 euros por catorce pagas, constando ostentaba en 2019 un saldo 
bancario de 2.919,69 euros. 

Tiene cotizados 18 años y dos meses a la Seguridad Social. Tal relato evidencia que tras la 
separación la recurrida se insertó plenamente en el mercado laboral, por lo que, en efecto, no 
cabe sino entender que el desequilibrio inicial ha desaparecido, y con él la razón o causa de la 
pensión compensatoria discutida, lo que integra la causa de extinción prevista en el art. 101 
CC cuya vulneración afirma el recurrente como motivo de casación. 

A tal conclusión de desaparición el inicial desequilibrio concurre, asimismo, como señala 
el juzgado de primer grado, el hecho que se tiene probado que el actor ha visto disminuidos 
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sus ingresos por razón de su jubilación, y que la recurrida se encuentra percibiendo con carác-
ter estable una pensión por jubilación.

Sentencia 2/2023, de 26 de enero de 2023

Ponente: Manuel Bellido Aspas

Familia. Pensión compensatoria.

Resolución del motivo. 

29. Sentada la doctrina de esta Sala, debemos concluir en que se ha producido un des-
equilibrio económico entre los progenitores como consecuencia de la ruptura de la convi-
vencia. Desequilibrio que obedece a la mayor dedicación de la esposa al matrimonio desde 
el nacimiento del hijo menor común, que ha supuesto para la madre no solo un período de 
alejamiento de su actividad laboral consecuencia de la maternidad, sino, muy especialmente, 
la necesidad de reducir su jornada laboral (al 50% durante cinco años y, en la actualidad, al 
85%). 

En este caso, dada la importante reducción de jornada laboral, resulta evidente que ha 
afectado a sus posibilidades de promoción profesional y, sin duda, a sus ingresos, pues, como 
recoge la sentencia de primera instancia en su FJ3º, los rendimientos procedentes del trabajo 
se han ido reduciendo entre los años 2013 y 2020, coincidiendo con el nacimiento del hijo 
común —de 24.437 euros anuales en 2013 a 14.688 euros anuales en 2020—. 

30. Este desequilibrio económico se constata, fundamentalmente, a través de dos de los 
criterios previstos en el artículo 83.2 CDFA. El primero, los recursos económicos de los padres. 

Como hemos visto al resolver el segundo motivo de infracción procesal, los ingresos del Sr. 
Juan Francisco son sustancialmente superiores a los de la Sra. Angelina, ya que, aún en el caso 
más favorable para el primero, en la actualidad supera el doble del salario de su esposa y, si 
acudimos a las retribuciones de años anteriores —como en 2019—, esta última solo ha llegado 
a percibir alrededor del 79% de los salarios del otro progenitor.

A ello debe añadirse que el Sr. Juan Francisco percibe también una pensión que ronda, según 
la sentencia de apelación, los 450 euros mensuales en la actualidad. Al respecto debemos decir 
que la doctrina jurisprudencial sobre la asignación compensatoria, al interpretar el artículo 83 
CDFA, en modo alguno exige que la diferencia de recursos económicos de las partes sea, como 
refiere la sentencia de apelación, ya que basta con una diferencia relevante o sustancial. 

El segundo criterio, la atribución de la vivienda familiar, que ha correspondido al esposo por 
ser el propietario, lo que supone un mayor gasto para la esposa. A lo señalado debemos añadir 
que el régimen económico del matrimonio es el de separación de bienes, lo que también incide 
en la situación de la esposa, ya que al disolverse el matrimonio no podrá compartir el patrimonio 
común que se hubiera generado durante la convivencia en el régimen consorcial.

Sentencia 3/2023, de 2 de febrero de 2023

Ponente: Manuel Bellido Aspas

Régimen matrimonial. Presunción de comunidad

Alegaciones de la parte recurrente

72. Se interpone por vulneración del artículo 217 del CDFA —presunción de comunidad.
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73. Este motivo se refiere a la siguiente partida del activo no incluida en las sentencias de 
primera instancia ni apelación: “Crédito a favor del consorcio frente a Don Edemiro por el 
importe del producto o activo financiero abierto a nombre de la hija común del matrimonio, 
que fue cancelado y dispuesto por el Sr. Edemiro. Dicho producto o activo financiero consta 
en los datos fiscales del ejercicio 2017 aportados por Don Edemiro, dato que desaparece en el 
ejercicio 2018 sin haber ingresado su saldo en el haber ganancial”. Esta partida ya se ha tratado 
en los motivos sexto y séptimo de infracción procesal, que han sido denegados. 

Resolución del motivo. 

74. En este motivo de casación se alega la vulneración del artículo 217 CDFA, que regula 
la presunción de comunidad. Sin embargo, la vulneración alegada es meramente formal, ya 
que todo el motivo se construye sobre una nueva valoración de la prueba, lo que está vedado 
a esta Sala, que no puede convertirse en una nueva instancia.

Sentencia 7/2023, de 2 de febrero de 2023

Ponente: Fermin Francisco Hernandez Gironella

Familia. Principio “favor fili”

Interpone el recurrente recurso de casación, amparo de lo dispuesto en el artículo 477.2.3 
de la LEC y el artículo 2.1 y 2 de la Ley 4/2005, de 14 de junio, de Casación Foral Aragonesa, por 
interés casacional, en relación con el artículo 80.2 del CDFA, por la inaplicación del citado pre-
cepto legal con vulneración del principio “favor filii” y la jurisprudencia que lo desarrolla. Entien-
de la parte recurrente que la sentencia recurrida conculca el principio de interés menor o “favor 
filii”, pues no se expresa adecuadamente por qué es más beneficioso para ellos que se establezca 
el régimen de custodia individual. Estima, de igual modo, que la sentencia recurrida ha descono-
cido todos los criterios señalados en el art. 80.2 del CDFA, que en el presente caso se manifiestan 
como favorables a la adopción de la custodia compartida. Dispone el art. 80.2 del CDFA que el 
Juez adoptará la custodia compartida o individual de los hijos e hijas menores atendiendo a su 
interés, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá presentar cada uno de 
los progenitores y atendiendo, además, a los siguientes factores: a) La edad de los hijos. b) El 
arraigo social y familiar de los hijos. c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente 
juicio y, en todo caso, si son mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de 
catorce años. d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los 
hijos. e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres. f) La dedi-
cación de cada progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de convivencia. g) 
Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia. 

Es preciso recordar que el precepto citado fue modificado en su redacción por la Ley 
6/2019, de 21 de marzo, que, además de eliminar la preferencia legal por la custodia compar-
tida, introdujo como elemento a considerar la dedicación al cuidado de los descendientes en 
el periodo de convivencia. 

La Jurisprudencia de la Sala I del Tribunal Supremo, con relación al régimen de custodia 
previsto en el Código Civil, se pronuncia en los siguientes términos: “la revisión en casación de 
los casos de guarda y custodia solo puede realizarse (…) si el juez a quo ha aplicado incorrec-
tamente el principio de protección del interés del menor a la vista de los hechos probados en 
la sentencia que se recurre” (STS de 25-10-2012, nº 633/2012, y las que en ella se citan), crite-
rio que es asumible en el recurso de casación foral aragonesa (sentencias de esta Sala de 14 de 
mayo de 2020, nº 10/2020, y la sentencia de 12 de mayo de 2021 (ROJSTSJ AR 426/2021). 
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Pues bien, conjugando la argumentación de la Sentencia recurrida con la valoración 
que sobre el régimen de custodia efectúa la sentencia de primera instancia, que aquella 
viene a confirmar, no puede sostenerse que la decisión de la Audiencia haya vulnerado el 
precepto que se dice infringido, sino que ha ponderado los factores concurrentes para 
concluir que el régimen de custodia más beneficioso para los hijos es el de la custodia 
individual de la madre, con un amplio régimen de visitas para el padre, atendiendo esen-
cialmente, en primer lugar, a que ha sido ésta la que ha dedicado, hasta la fecha, una 
atención preferente al cuidado de los hijos, y en segundo lugar, a la dificultad del padre 
para atender a la custodia de los mismos y su escolarización en Zaragoza, habida cuenta 
que reside en …, cuestionando que su decisión unilateral de reducir su jornada laboral 
para atender a los hijos, responda a una voluntad firme con perspectivas de estabilidad, 
cuando ha sido adoptada de forma precipitada, en el curso del proceso matrimonial, en 
aras de solicitar la custodia compartida. Por otra parte, el hecho de que el hijo mayor del 
matrimonio, que cuenta en el momento actual con 10 años de edad, se hubiera manifesta-
do en la exploración judicial a favor de la custodia compartida, no supone que su opinión 
o su voluntad deban ser determinantes de la decisión que se adopta, pues la Ley tan solo 
obliga a “oír al menor siempre que tenga suficiente juicio y, en todo caso, si es mayor de 
doce años” (art. 6 del CDFA), pero después el juzgador deber ponderar esta opinión con 
los demás factores concurrentes, sin que la misma pueda erigirse como elemento vinculan-
te para la resolución judicial. 

En consecuencia, estima la Sala que la sentencia recurrida no ha vulnerado el art. 80.2 del 
CDFA.

Sentencia: 5/2023, de 2 de febrero de 2023

Ponente: Luis Ignacio Pastor Eixarch

Comunidad postconsorcial. Liquidación

SEXTO. El motivo único de casación alega como infringido por la sentencia recurrida el 
artículo 250 a) en relación con el artículo 261 del Código de Derecho Foral Aragonés (CDFA), 
ya que, en resumen, considera que si el negocio de expendeduría de tabacos fue considerado 
bien consorcial del matrimonio de D. Marcelino y Dª Felicisima, tal bien siguió siendo común 
mientas se mantuvo la comunidad postconsorcial, desde el fallecimiento de Dª Felicisima el día 
5 de julio de 2005 hasta que fue adjudicado el estanco en exclusiva a los herederos de la propia 
Dª Felicisima por sentencia de la APH del día 1 de abril de 2019. 

Al regular la comunidad que continúa tras la disolución de la comunidad matrimonial, 
indica el artículo 250 del CDFA que, hasta en tanto no se divida, ingresan en su patrimonio 
común los frutos y rendimientos de los bienes comunes, y señala el artículo 251 que, tras la 
disolución, serán también de responsabilidad de los bienes comunes las deudas y gastos deri-
vados de la gestión del patrimonio común. En consonancia con lo dispuesto en tales preceptos, 
al tiempo de regular la división y liquidación de la comunidad surgida por la disolución del 
consorcio, establece el artículo 262 del mismo CDFA que formarán parte del activo del inven-
tario todos los bienes que se encuentren en poder de los cónyuges o partícipes que sean comu-
nes, y los de igual naturaleza que se pruebe existían al cesar la comunidad matrimonial. Por 
tanto, en atención a tal precepto, la expendeduría de tabacos, que no se ha discutido era 
consorcial, pasó a formar parte del patrimonio postconsorcial desde que falleció el esposo D. 
Marcelino el día 3 de diciembre de 1975. Desde tal momento fue administrada la expendedu-
ría por la viuda, Dª Felicisima, hasta su óbito el día 7 de julio de 2005. 
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No existe motivo alguno para que se produjera una solución de la continuidad de la inte-
gración de la expendeduría de tabacos en la comunidad postconsorcial, por lo que siguió 
formando parte de ella también desde el fallecimiento de Dª Felicisima. Interesada la disolu-
ción de la comunidad, y como se indició al inicio de esta resolución, hubo una primera senten-
cia de la APH (día 29 de julio de 2011) que determinó cuál era el inventario a liquidar, inclu-
yendo en él la expendeduría de tabacos. Y, después, hubo una segunda sentencia de la APH, 
también ya referenciada (día 1 de abril de 2019), que liquidó la comunidad postconsorcial y 
adjudicó la titularidad de la expendeduría a los herederos de Dª Felicisima, fijando la oportuna 
compensación a los otros titulares, herederos de D. Marcelino. Por tanto, en consonancia con 
lo ya resuelto en ambas sentencias firmes citadas de la APH, la expendeduría de tabacos perte-
neció sin interrupción a la comunidad postconsorcial surgida por la disolución de la comuni-
dad conyugal desde que falleció D. Marcelino, y hasta que por sentencia judicial fue adjudica-
da a los herederos de Dª Felicisima. 

Consecuencia de tal pertenencia a la comunidad postconsorcial es que procede su inclu-
sión en el inventario de ésta, a los efectos previstos en los artículos 262 y 263 del CDFA, tal y 
como la sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Huesca acordó. 

En contra de lo expuesto no son de atender las razones que aduce la parte demandada y 
ahora recurrida en favor de que la titularidad de la expendeduría de tabacos pertenece a Dª 
Tomasa, heredera de Dª Felicisima, desde el fallecimiento de esta última. Reproduce la parte 
las cuestiones que ya fueron resueltas por las sentencias de la APH a que se hizo referencia, de 
las que la primera (día 29 de julio de 2011) ya resolvió con toda claridad la cuestión al señalar 
cuál era el inventario de la comunidad. Con reafirmación en igual sentido en la segunda sen-
tencia de la APH (día 1 de abril de 2019), cuando liquida y adjudica finalmente el bien, y que, 
consideró ganancial la expendeduría, y que el negocio siguió siendo común hasta que en la 
propia sentencia se ordena que cesa la comunidad y adjudica el negocio a los herederos de Dª 
Felicisima. 

Siendo firmes tales sentencias y con efecto de cosa juzgada a los efectos del procedi-
miento de liquidación y adjudicación de la comunidad de que se trata, no cabe ahora el 
nuevo planteamiento por la parte de argumentos en su contra. Argumentos que, por 
demás, ya fueron resueltos en ellas con total corrección y extensa exposición de las razo-
nes de su dictado. Por tanto, la comunidad postconsorcial incluye sin solución de conti-
nuidad la expendeduría desde que falleció D. Marcelino y hasta su liquidación por la 
sentencia de la APH de 1 de abril de 2019, siendo procedente inventariar lo correspon-
diente a su administración desde que fallece Dª Felicisima y hasta el fin de la comunidad 
en la fecha indicada de 1 de abril de 2019. Procede, en consecuencia, la estimación del 
recurso de casación, dejando sin efecto la sentencia recurrida para estar a lo que dispuso 
la sentencia dictada el día 19 de enero de 2022 por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huesca.

Sentencia 9/2023, de 4 de mayo de 2023

Ponente Javier Seoane Prado

Familia. Apreciación del interés del menor

Y en lo que atañe a la vulneración del principio favor filii, si bien es cierto que puede 
tener un aspecto casacional, no cabe acudir a este recurso extraordinario como si se trata de 
una tercera instancia, aún atendida la especial naturaleza de los procesos de familia, de 
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forma que tan solo cabe entender quebrantado este principio cuando la decisión recurrida 
no lo haya tenido en consideración a la hora de decidir (ATS 01/02/2023, en recurso 
3558/2021), lo que no ocurre en el presente caso, en que el bienestar del menor es el ele-
mento principal de la solución adoptada. Por otra parte, también hemos dicho, que el inte-
rés del menor debe ser apreciado en cada situación por los tribunales conforme a los hechos 
presentados y según la valoración dada a los mismos, de manera que solo podría apreciarse 
su quebranto en el caso de que la decisión tomada sobre la custodia resultara irracional, 
ilógica o arbitraria, o claramente atentatoria contra el interés del menor (STSJA 21/2015, en 
recurso de casación 17/2015). 

En el presente caso la AP ha valorado debidamente las circunstancias existentes a la hora 
de pronunciar su fallo, teniendo consideración los factores contemplados en el art. 80.2 CDFA, 
y ha concluido que la custodia individual es la que mejor satisface el interés del menor en el 
caso concreto, el hecho de que haga descansar el mayor peso de su decisión en los aspectos 
concretos de la mayor posibilidad de conciliación y de mejor red apoyo no evidencia en modo 
alguno la infracción que se afirma en el motivo

Sentencia 10/2023, de 14 de junio de 2023

Ponente Javier Seoane Prado

Materia: Familia. Régimen de visitas

Como cuarto y último motivo de casación se afirma la infracción de los arts. 79.2 CDFA y 
80.1 CDFA, párrafo tercero. Afirma el recurrente que la audiencia ha decidido motu proprio 
la supresión de las visitas intersemanales fijadas en la primera instancia. Pues bien, aparte de 
que todo cuanto se refiere al interés del menor se rige por el principio de actuación de oficio, 
ello no sería motivo de casación, sino de infracción procesal por incongruencia al amparo del 
art. 469.1.2ª LEC (STS 217/2023), y, además, no es cierto que la madre no hubiera pedido en 
la apelación la supresión de las vistas intersemanales, pues en su escrito de apelación peticio-
naba que el régimen de vistas en período ordinario se limitara. Por lo demás, en cuanto al 
contenido decisorio que se impugna, la sentencia de primera instancia justifica el régimen de 
vistas que establece en el buen funcionamiento del régimen progresivo establecido en el auto 
de medidas (que es el que establece la sentencia) y la necesidad de que la menor fuera adap-
tándose progresivamente a las necesarias relaciones con su padre. La sentencia de apelación 
basa su decisión sobre el régimen de visitas en que el horario laboral del progenitor hasta las 
18 horas de la tarde no facilita las visitas intersemanales y somete a la menor a unos traslados 
de localidad que resultan gravosos para la misma. 

De acuerdo con el art. 81.1 CDFA en los casos de custodia individual ha de establecerse 
un régimen de visitas para el no custodio que garantice a ambos progenitores el ejercicio de 
sus derechos y obligaciones en situación de igualdad. En el presente caso, el régimen de 
vistas ha sido establecido en el auto de medidas de 19 de mayo de 2021 de una forma pro-
gresiva hasta el régimen actual, y según se indica en la sentencia de primer grado ha venido 
funcionando a satisfacción, y no existe elemento de prueba alguno del que resulte que los 
horarios hayan impedido la visita intersemanal. Por otro lado, es la misma madre la que 
reclamaba en su escrito de apelación contra la sentencia de primera instancia un progresivo 
acercamiento entre hija y padre. 

Así las cosas, la supresión de la vista que se impugna no parece adecuada a la pareja situa-
ción entre progenitores que procura alcanzar el precepto, ni es adecuada al interés del menor 
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la regresión en el régimen de visitas que resulta de la sentencia impugnada, por lo que proce-
de la estimación del motivo. Finalmente, el argumento del inconveniente que para el menor 
representa el desplazamiento entre las localidades de La Almunia, en el que el padre tiene su 
domicilio, y Ricla, en la que lo tienen la madre y el menor, ha de decaer por la notoria proxi-
midad existente entre ambas, lo que impide entender que los desplazamientos entre ambos 
causen perturbación digna de consideración al menor.

Sentencia: 11/2023, de 22 de junio

Ponente: Manuel Bellido Aspas

Liquidación y división del consorcio

Alegaciones de la parte recurrente

16. Al amparo de una referencia genérica a los artículos 477 y siguientes de la LEC, se 
entienden vulnerados los artículos 81.4 y 258.1 CDFA. 

17. La parte entiende que la sentencia recurrida realiza una interpretación arbitraria y 
sesgada de lo establecido en el artículo 81.4 CDFA, con aplicación indebida del artículo 258.1 
CDFA. Para argumentar su posición desarrolla los argumentos ya expuestos que, en definitiva, 
se resumen en que la sentencia de divorcio obliga a vender el inmueble en la forma determi-
nada en el número 3) del fallo. 

Decisión de la Sala. 

18. El artículo 81.4 CDFA, dentro del título “Atribución del uso de la vivienda y del ajuar 
familiar”, establece que: « 4. Cuando el uso de la vivienda sea a título de propiedad de los 
padres, el Juez acordará su venta, si es necesaria para unas adecuadas relaciones familiares». 

19. Se observa que dicho precepto nada tiene que ver con lo discutido en el presente 
procedimiento, ya que se está refiriendo a la posibilidad de que el juez acuerde la venta 
del inmueble si resulta necesario para atender a las relaciones familiares, lo que resulta 
ajeno a la controversia, centrada en si el fallo de la sentencia de divorcio, ante el desacuer-
do de las partes y una vez cesado el período de atribución del uso de la vivienda familiar a 
la esposa por cumplir el hijo común la edad señalada, obligaba necesariamente a vender 
el inmueble o permitía también atribuirlo en el proceso de liquidación del régimen con-
sorcial. 

20. Por otra parte, la sentencia dictada en apelación por la Audiencia Provincial no aplica 
dicho precepto, por lo que difícilmente puede hablarse de que realiza una interpretación ses-
gada y arbitraria del mismo. 

21. Por último, no podemos hablar de una aplicación indebida del artículo 258.1 CDFA, ya 
que dicho precepto configura el derecho de los cónyuges a promover en cualquier tiempo la 
liquidación y división del patrimonio consorcial, una vez disuelto el consorcio. Además, como 
ya hemos reiterado, la sentencia de divorcio no impide acudir a la liquidación. Por lo expuesto, 
procede desestimar el motivo. 

22. Para finalizar, aunque no ha sido alegado por la parte contraria, debemos señalar que 
el suplico del recurso no recoge la pretensión de la parte recurrente, que se limita a peticionar 
que se proceda a casar y anular la sentencia de apelación, sin más. Y, en este caso, no cabe 
entender como petición implícita la confirmación de la sentencia de primera instancia, que 
fue confirmada por la apelación.
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Sentencia 12/2023, de 13 de julio de 2023

Ponente: Fermín Francisco Hernández Gironella

Modificación medidas divorcio

La parte recurrente impugna la decisión del Juzgado de Primera Instancia, confirmada por la 
Audiencia Provincial, de modificar el pacto de relaciones familiares, aprobado por la sentencia de 
divorcio, en el sentido de autorizar la pernocta del hijo común menor de edad (7 años en el 
momento actual) con el cónyuge no custodio, porque entiende que dicha resolución infringe el 
principio “favor filli” y vulnera las disposiciones de los arts. 77.3.c) y 79.5 del CDFA, así como la 
jurisprudencia de este Tribunal, que interpreta tales preceptos. Efectivamente, la sentencia de pri-
mera instancia, parte como premisa de que” (…) lo esencial para determinar si procede la amplia-
ción del régimen de visitas solicitado por la parte actora, no es tanto averiguar si se ha producido 
una variación sustancial de las circunstancias que se tuvieron en cuenta al tiempo de dictar la sen-
tencia de divorcio, sino constatar si en el momento actual concurren circunstancias “relevantes” 
que determinan el cambio propuesto (…) y partiendo del informe pericial psicológico emitido por 
la perito del Instituto de Medicina Legal de Aragón (IMLA) que constata que “(…) para el menor 
ambas figuras (materna y paterna) se encuentran presentes en su mundo emocional y presenta una 
vinculación afectiva positiva con los dos progenitores, extrayendo experiencias gratificantes de la 
interacción con cada uno de los padres y entornos familiares, llegando el menor a valorar como 
escaso el tiempo que comparte con su padre”, concluyendo que “(…) no existe ninguna circuns-
tancia por la que se pueda privar al progenitor no custodio de relacionarse con su hijo a través de 
un sistema ordinario de visitas que incluya la pernocta, con mitad de los periodos de vacaciones en 
los términos que exige el artículo 80.1, párrafo tercero, CDF, a los efectos de que se le garantice el 
ejercicio de las funciones propias de la autoridad familiar”. 

La sentencia de la Audiencia constata que “(….) no se acredita por el demandante se haya 
producido cambio alguno en las circunstancias concurrentes al tiempo de firmar el Pacto de 
Relaciones aprobado por la Sentencia de Divorcio, reconociendo se ha llevado a cabo el sistema 
de visitas con su hijo en él establecido sin incidencias”, pero considera que “(…) el niño presen-
ta una adecuada adaptación a la nueva situación, manteniendo una buena vinculación afectiva 
con ambos progenitores, lo que avala, atendiendo a su superior interés, el incremento de visitas 
cordado en la Sentencia, que debe ratificarse, pese a la ausencia de nuevas circunstancias deter-
minantes de la modificación instada”. Pues bien, tales resoluciones no comportan, en términos 
objetivos, la vulneración del principio del interés superior del menor. El principio favor filii, que 
debe orientar la actuación judicial y que se resume en la protección integral de los hijos, enten-
diéndose como superior a cualquier otro derecho el del menor, que primará sobre cualquier otro 
interés legítimo con el que entre en conflicto, constituye un concepto jurídico indeterminado, 
cuyo contenido y alcance en cada caso ha de fijarse conforme a las circunstancias concurrentes, 
según los hechos admitidos y el resultado de la prueba practicada en el proceso, pero, en princi-
pio, la ampliación del régimen de visitas en favor del progenitor no custodio no conculca el 
interés superior del menor, porque precisamente ese interés se encuentra en favorecer al máxi-
mo la relación del hijo con sus padres, aunque estos se encuentren separados, salvo que excep-
cionalmente, ello resulte desaconsejable, lo que en este caso no ocurre (art. 60 del CDFA). 

Por lo tanto, el nudo gordiano de la cuestión debatida se encuentra en determinar lo que 
debe entenderse por “circunstancias relevantes”, a efectos de la aplicación del art. 77. 3 y 79.5 
del CDFA, que la parte recurrente estima que no concurren en el presente supuesto. La doc-
trina de esta Sala con relación a lo que se consideran circunstancias relevantes, a los efectos de 
la aplicación del art. 79.5 del CDFA, ha sido recogida en la Sentencia del 17 de marzo de 2021 
(ROJ: STSJ AR 305/2021, que cita a su vez, la Sentencia 19/2014, rec. 13/2014: “El art. 79.5 
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CDFA no emplea la misma expresión que el art. 91 del Código Civil, [“alteración sustancial de 
circunstancias”] para establecer el presupuesto que permite la modificación de las medidas 
definitivas previamente acordadas, sino la de concurrencia de “causas o circunstancias relevan-
tes”, lo que implica una mayor flexibilidad, que se explica porque las medidas a las que se 
refiere el art. 79.5 son todas ellas relativas a menores. 

Por tanto, en relación a estas medidas, no se trata ya de constatar si ha quedado acreditada 
una alteración sustancial de circunstancias existentes en el momento en que recayó la previa 
decisión judicial, sino si concurren o no aquellas causas o circunstancias que por su relevancia 
justifican la modificación de las medidas, y ciertamente la tienen todas aquéllas que evidencien 
que las acordadas ya no se convienen con el interés del menor que ha de quedar salvaguardado 
en todo caso, como ha sido indicado por esta Sala, entre otras, en SSTSJA 8 y 10/2011, de 13 
de julio y 30 de septiembre, en recta interpretación de la normativa aplicable, entre la que 
destaca como específico para los procesos de ruptura de la convivencia familiar el art. 76.2 
CDFA, conforme al que: “Toda decisión, resolución o medida que afecte a los hijos menores 
de edad se adoptará en atención al beneficio e interés de los mismos”. 

Y en el mismo sentido, tras la modificación operada en el art. 90.3 CC por la L 15/2015, el 
TS ha venido entendiendo que la nueva redacción viene a recoger la postura jurisprudencial 
que daba preeminencia al interés del menor en el análisis de las cuestiones relativas a la pro-
tección, guarda y custodia, considerando que las nuevas necesidades de los hijos no tendrán 
que sustentarse en un cambio sustancial”. 

Es cierto que el régimen de visitas y comunicaciones sin pernocta ha funcionado correcta-
mente hasta la fecha, y así lo han reconocido las sentencias de primera y segunda instancia, 
pero ello no supone que ese régimen sea el que exige el interés del menor en el momento 
actual; por el contrario, el informe pericial emitido por la psicóloga del IMLA, pone de mani-
fiesto la conveniencia de sustituir el régimen actual, por un régimen ordinario con pernocta. 
Así parte de la premisa de que el menor está vinculado afectivamente a ambos progenitores: 
“(…) ambas figuras parentales se encuentran presentes en el mundo emocional del menor, si 
bien se aprecia inicialmente un discurso que impresiona aprendido, en el que hace énfasis en 
comportamientos negativos paternos. A medida que avanza la valoración se aprecia que Juan 
Enrique mantiene una vinculación afectiva positiva con sus progenitores y extrae experiencias 
gratificantes de la interacción con cada uno de sus padres y entornos familiares, valorando el 
menor como escaso el tiempo que comparte con su padre”.

Considera igualmente, en contra de lo que sostiene la parte recurrente, que ambos proge-
nitores son igualmente aptos para la crianza del menor: “(…) no se observa la presencia de 
carencias o déficits en los cuidados y atenciones cotidianos que afecten al buen desarrollo y 
estado general del menor, tanto en el entorno paterno como materno”. Y concluye dictaminan-
do la conveniencia de establecer un sistema ordinario de visita con pernocta consistente en 
fines de semana alternos de viernes a domingo y dos tardes entre semana, repartiendo por 
mitades las vacaciones escolares del menor, que es lo que finalmente acuerda la sentencia de 
primera instancia y confirma la de apelación: “(…) por consiguiente, considero que un sistema 
normalizado de visitas en el que Juan Enrique pueda compartir tiempo de calidad con su padre 
resultará beneficioso para él y facilitará que ambos padres se impliquen de manera regular y 
sistemática en las actividades de crianza, educación y ocio del hijo común”. Consecuentemen-
te, la decisión de ampliar el régimen de visitas para incluir la pernocta con el padre respeta 
escrupulosamente el interés superior del menor, y no infringe las disposiciones de los arts. 
77.3.c) y 79.5 del CDFA, ni la jurisprudencia de este Tribunal, que interpreta tales preceptos. 
El recurso de casación debe ser, por tanto, desestimado.
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Sentencia 13/23, de 23 de octubre de 2023

Ponente: Javier Seoane Prado

Parejas estables no casadas. Régimen patrimonial

SEXTO.— Recurso por motivo de casación, vulneración por aplicación indebida del art. 
310 CDFA en relación con los arts. 392 CC a 406 CC y del art. 1965 CC.

Principia el recurrente el largo desarrollo de este motivo afirmando que el objeto de este 
recurso y su posterior análisis es determinar si el artículo 310 CDFA es o no aplicable a las 
parejas estables no casadas que se rigen por una comunidad de bienes.

Para el recurrente la aplicación del CDFA o del CC en lo que respecta a los efectos patri-
moniales de la extinción en vida de las parejas estables no casadas dependerá de la organiza-
ción económica de la pareja, es decir si la pareja es o no una comunidad de bienes para 
alcanzar como conclusión que:

“Si en una relación more uxorio NO EXISTE una comunidad de bienes y un conviviente 
con su patrimonio privativo e independiente contribuye a la adquisición, conserva o mejora 
de bienes comunes o privativos del otro miembro de la pareja, es de aplicación del artículo 
310 CDFA y podrá reclamar por enriquecimiento injusto la correspondiente compensación.-
Si durante la relación more uxorio EXISTE una comunidad de bienes, y con bienes comunes 
se pagan deudas privativas, en tal caso existe un derecho común (derecho de crédito común 
de la comunidad frente al miembro de la pareja receptor del bien común) cuya liquidación 
y reparto debe hacerse en el momento de disolución conforma a las reglas previstas en el art. 
392 y siguientes del CC, no siendo de aplicación el art. 310 del CDFA”.

El argumento se encuentra ayuno todo respaldo doctrinal o jurisprudencial; obvia el tenor 
literal del precepto, que contempla cono parámetro a tener en cuenta en su aplicación la con-
tribución de los convivientes a la adquisición, conservación o mejora de cualquiera de los bie-
nes comunes; y es contradictorio con la afirmación que constituye la clave de bóveda de la 
demanda en cuanto se refiere a la pretensión de pago de 24.77,82 € (pag 7): “En cualquiera 
de ambas opciones, sea el dinero de las cuentas común o privativo de cada una de las partes, 
la Sra. Dueso tiene obligación de abonar a mi mandante las cantidades que se dirán [entre las 
que se incluye la suma de 24.770,82 €] porque se ha producido una situación de enriqueci-
miento injusto para mi mandante”.

No obstante, hemos de convenir con el recurrente que el art. 310 CDFA no es aplicable en 
el presente caso.

El criterio que ha acogido la doctrina y las resoluciones de los tribunales aragoneses y esta 
misma sala (SAP Zaragoza secc. 2ª 191/2021 y 849/2017, y STSJA 16/2016) para determinar si 
es aplicable o no el art. 310 CDFA en los casos de ruptura de convivencia de las parejas estables 
no casadas no es el de la existencia de un pacto de comunidad de bienes concluido por los 
convivientes, sino la existencia de prole común dependiente. 

Solo en el caso de que no haya hijos a cargo es de aplicación el mencionado precepto. De 
haberlos, el régimen a observar es el establecido en la secc. 3ª del capítulo 2º del título II del 
libro I del CDFA,titulado “Efectos de la ruptura de la convivencia de los padres con hijos a 
cargo», que no distingue entre parejas casadas y no casadas”

Así, en la STJA 16/2016 acaba de citar, decíamos que: “[…] existiendo hijos a cargo (Títu-
lo II, Capítulo II, Sección 3ª, del CDFA), resulta aplicable también a las parejas no casadas la 
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posible asignación compensatoria del artículo 83, por lo que éste es el precepto aplicable y no 
el artículo 310.” En consecuencia, como quiera que en el presente caso existen hijos a cargo, 
el artículo 310 CDFA no tiene cabida en los presentes autos.

Por otra parte, la compensación que recoge el art. 310 CDFA no responde a la finalidad de 
regular las relaciones entre los diferentes patrimonios que pudieran haberse constituido 
durante la convivencia extramatrimonial, al modo de la liquidación de los regímenes económi-
co matrimoniales, sino compensar el desequilibrio económico a que pudiera dar lugar que la 
ruptura de la convivencia en perjuicio de uno de los convivientes al modo del art. 83 CDFA o 
de la compensación por desequilibrio establecida en el art. 97 CC, ambos perfectamente com-
patibles con la liquidación del entramado económico que pudiera haber surgido en el seno de 
la pareja, sujeto a las reglas que le sean propias, en función de los pactos alcanzados o de las 
situaciones creadas.

Pero es que, además, la pretensión deducida en la demanda no es la de obtener una com-
pensación por razón el desequilibrio económico eventualmente producido por consecuencia 
de la ruptura y en cuya fijación ha de atenderse a la duración de la convivencia (art. 310 
CDFA).

Lo que se ejercita es la acción de enriquecimiento injusto de derecho común, que el TS ha 
venido admitiendo en los casos de ruptura de parejas de hecho, como ocurre con la STS 
17/2018, para la que la que la exclusión de la aplicación analógica de las normas del matrimo-
nio a los supuestos de ruptura de convivencia more uxorio no descarta que pueda recurrirse, 
en defecto de pacto, a principios generales del derecho como el del enriquecimiento injusto, 
si bien el enriquecimiento no se predica como un resultado general de la convivencia, como 
consecuencia de las concretas operaciones realizadas sobre la vivienda de constante mención. 
En consecuencia, el motivo ha de ser acogido, pues como se denuncia, ha sido indebidamente 
aplicado el art. 310 CDFA.

Sentencia 14/2023, de 23 de octubre de 2023

Ponente: Javier Seoane Prado

Guarda y custodia. Desamparo

TERCERO.— Motivo de casación. Infracción de los arts. 59 CDFA, 65 CDFA, 118.2 CDAF, 
y 154 CC, 160 CC y 172.4 CC.

En lo que atañe a este motivo, es precisa una advertencia previa, en cuanto 
se citan conjuntamente preceptos del CC y del CDFDA: las medidas de desamparo adoptadas 
en relación a menores se hayan regidas por la legislación aragonesa en su totalidad, por lo que 
es esta legislación la que ha de ser aplicada, lo que excluye que sean aplicables los preceptos 
del CC que cita la parte recurrente, como hemos sostenido en nuestra STSJA nº 11/2019, 
ECLI:ES:TSJAR:2019:1402.

Ello determina que no se haga preciso el examen de los preceptos de derecho común que 
se dicen infringidos.

Sostiene el recurrente que se ha vulnerado flagrantemente los derechos de los padres de 
ERIC, privándoles de la posibilidad real de recuperar la guardia y custodia de su hijo a pesar de 
que el procedimiento anterior se les reintegró, y concluye afirmado que la resolución adminis-
trativa que se impugna obedece a una presunción, indebidamente basada en los antecedentes de 
los progenitores, de que serán incapaces de prestar la atención y asistencia debida al menor, pese 
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a que nunca antes se les ha permitido prestarla, dada la temprana intervención de la administra-
ción asistencial. 

Pues bien, como recordamos en la sentencia acabada de citar, esta Sala ha tenido ocasión 
de abordar la cuestión de la distinción entre riesgo para el menor y desamparo en diversas 
sentencias.

La sentencia nº 3/2019, de 16 de enero de 2019 (ECLI:ES:TSJAR:2019:3), recoge y resume 
lo decidido en anteriores recursos de casación: “La diferencia de trato legal entre las situacio-
nes de riesgo y de desamparo se determina en el art. 118.2 del CDFA, conforme al cual “La 
situación de desamparo se interpretará de forma restrictiva. La mera situación de riesgo no 
constituye desamparo”.

La sentencia 1/2010 de 4 de enero de 2010 (ECLI:ES:TSJAR:2010:301) distingue entre 
situación de riesgo y desamparo, apreciando que ésta puede darse incluso desde el momento 
del nacimiento del menor; la de 21 de diciembre de 2012 fija el criterio del interés preferente 
del menor al tiempo de establecer decisiones sobre su guarda y custodia; la de 24 de julio de 
2013 refiere ese interés prevalente a las relaciones entre menores y sus abuelos.

La sentencia 29/2013 de 26 de julio de 2013 (ECLI:ES:TSJAR:2013:1623) analiza un caso 
en el que la menor había estado en acogida y tras ella pasó a convivir con la familia biológica, 
y expresa: “Se debe reconocer con carácter general la preferencia que ha de darse a la posibi-
lidad de que los menores permanezcan en el seno de su familia biológica o se reinserten en 
ella (así lo recoge expresamente el artículo 172.4 del Código civil en sede de medidas de pro-
tección de menores), pero no se puede afirmar así con carácter absoluto si, como sucede en el 
presente supuesto, se han tenido en cuenta todas las vicisitudes de la menor desde su nacimien-
to, incluso con un período de retorno a su familia biológica, hubo de ser modificado por 
nuevos acontecimientos que ponían a la niña en nueva situación de grave riesgo y, en conse-
cuencia, de desamparo”.

Así, y conforme a lo establecido en los arts. 59 de la Ley 12/2001 y 118 del CDFA, una 
situación en la que se constate un grave riesgo para la salud física o psíquica para el menor, 
como consecuencia del abandono motivado por el hecho de que las personas llamadas por ley 
al ejercicio de la guarda y la autoridad familiar no pueden o no quieren ejercerlas, determina 
la procedencia de la declaración de desamparo, con las consecuencias jurídicas que establece 
la legislación vigente.

De ello se desprende que la razón dada como fundamento del motivo, que se traduce en 
que no puede acordarse el desamparo cuando los padres no han tenido previamente la guarda 
del menor sobre el que recae carece de sustento. Pero es que, además, no es cierto que no haya 
habido experiencia previa de cuidado del menor por los progenitores, pues, como la sentencia 
relata y el mismo recurrente expone, ha habido un plan de acoplamiento desarrollado tras la 
sentencia primeramente dictada con ocasión del anterior procedimiento de impugnación de 
declaración de desamparo del mismo menor, y es precisamente la falta de éxito del mismo el 
que propició el inicio de esta segunda declaración, como resalta la resolución administrativa 
impugnada en sus fundamento de derecho undécimo y duodécimo.

En este último, tras haber expuesto en el anterior el informe técnico elaborado sobre 
el resultado del plan de acoplamiento, concluye: “Que en atención al resultado del proce-
so de supervisión del acoplamiento del menor con su familia biológica, en atención al 
interés superior del menor, por los Técnicos de la Sección de Protección de Menores pro-
pone declarar provisionalmente el Desamparo la asunción de la Tutela cautelar, desacon-
sejando la convivencia continuada de Eric con su familia biológica, después de haber 



José Antonio Serrano García

300	 RDA-2024 - XXX

constatado la severa incompetencia parental que situaría a Eric en un riesgo grave para su 
desarrollo integral.”

Y si lo que pretende el motivo es contradecir la conclusión de hecho establecida en la ins-
tancia de que ha sido demostrada esta situación de incumplimiento o imposibilidad de cum-
plimiento que el art. 118 CDFA establece como presupuesto de la declaración de desamparo, 
el motivo ha de ser igualmente rechazado por no respetar los hechos establecidos en la instan-
cia, que se mantienen inalterados al haber sido rechazado el motivo de infracción procesal 
(STS562/2018, — ECLI:ES:TS:2018:3473, o 613/2022, ECLI:ES:TS:2022:3391).

En consecuencia, el recurso ha de ser rechazado.

Sentencia 15/23 de 30 de octubre 

Ponente: Manuel Bellido Aspas

Régimen de custodia

QUINTO.— Primer motivo de casación. 

Alegaciones de la parte recurrente.

18. En el recurso se alega que no existe razón alguna que impida al padre mantener una 
custodia compartida sobre el hijo menor. Para ello se analizan los factores previstos en el artí-
culo 80.2 CDFA, llegando a la conclusión de que no existe ningún impedimento y que ambos 
progenitores tienen habilidades, motivaciones y capacidades adecuadas para el correcto desa-
rrollo y cuidado del hijo menor.

19. Se alega, además, que la custodia compartida ayudará a equilibrar la relación de ambos 
progenitores con su hijo, lo que sin duda actuará en su beneficio. Una custodia compartida 
evitará conductas maternas que tienen por objeto reforzar su capacidad de decisión y de con-
trol sobre su hijo con respecto a la relación que ha de mantener con su padre, actitud que 
viene acarreando varios problemas desde la ruptura de los progenitores, que se mencionan en 
el recurso.

Doctrina jurisprudencial de la Sala.

20. Con carácter general hemos dicho en reiteradas ocasiones, antes y después de la refor-
ma llevada a cabo por la Ley 6/2019, que lo relevante a la hora de decidir el régimen de guar-
da es el interés del menor, que debe ser apreciado en cada situación por los tribunales confor-
me a los hechos presentados y según la valoración dada a los mismos, de manera que solo 
podría apreciarse su infracción en el caso de que la misma resultara irracional, ilógica o arbi-
traria, o claramente atentatoria contra el interés del menor (SSTJA 21/2015, 2/2020 y 5/2021, 
entre otras muchas).

Decisión de la Sala.

21. En el presente caso, tanto el juez de primera instancia, como el tribunal de apelación, 
no tienen dudas de que ambos progenitores presentan habilidades, motivaciones y capacidades 
adecuadas para el cuidado y desarrollo del hijo menor.

Sin embargo, ambos consideran que, en el presente caso, se ajusta mejor al interés de este 
último mantener la custodia individual a favor de la madre, junto a un amplio régimen de 
estancias del padre que se aproxima a una distribución igualitaria del tiempo. Y ello por las 
razones a que se ha hecho referencia en el número 15 de esta sentencia: Que el menor se 



Noticias de la CADC: Crónica de la elaboración y aprobación de la Ley 3/2024, de 13 de junio. Otras noticias

RDA-2024 - XXX	 301

encuentra adaptado a su entorno, sin problemas relevantes; que la madre es su referencia 
principal; y, por último, que el menor ha estado bajo el cuidado de la misma desde su naci-
miento, para lo que aquella redujo su jornada laboral. Esta última razón se ajusta al criterio de 
valoración introducido en el apartado f) del artículo 80.2 CDFA, “La dedicación de cada 
progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de convivencia”, por la reforma 
de 2019.

22. Esta argumentación del tribunal sentenciador acerca de lo que considera más conve-
niente para satisfacer el interés del menor es razonable, por lo que no cabe entender que se 
ha infringido el artículo 80.2 CDFA.

Por lo expuesto, el motivo debe ser desestimado.

Sentencia 16/23, de 31 de octubre de 2023

Ponente: Luis Ignacio Pastor Eixarch

Liquidación régimen consorcial. Deudas

TERCERO. El motivo de casación, referido al fondo de la cuestión, mantiene lo que ya 
antes se citó: que ambos pagos generan un débito del consorcio tan solo en el cincuenta por 
ciento de su importe, no en la totalidad. Tras recoger su conformidad con que son de cargo 
del patrimonio común, termina exponiendo que “Si una deuda es a cargo de la sociedad con-
yugal, de la misma responden ambos cónyuges y si uno de ellos la abona en su totalidad, surge 
a su favor un derecho de crédito a cargo del otro cónyuge por el importe que abonar de más 
de lo que le corresponde, en este caso un 50% de las deudas”. Consecuente con tal razona-
miento, termina interesando que en el pasivo de la comunidad se incluya el 50% de lo debido, 
y no el 100%.

Tal razonamiento no es admisible. Porque parte de considerar que el crédito generado a 
favor de Dª María, cuando pagó con dinero privativo gastos comunes, es un crédito del que era 
deudor D. Antonio, cuando no es así, pues el deudor era y es la masa consorcial. Efectivamen-
te, en una relación entre dos personas, cuando una de ellas abona un cargo que deben pagar 
los dos, en principio la otra deberá reintegrarle el cincuenta por ciento, pues tal será la parte 
a la que le corresponda hacer frente. Pero este no es el caso actual, en el que, dada la existen-
cia de comunidad de bienes consorcial propia del matrimonio, la relación es más compleja que 
la meramente interpersonal, pues existe el patrimonio común cuyo régimen viene regulado en 
los artículos 210 a 270 del CDFA.

Como se indica en sentencia de esta Sala 15/2019, de cinco de julio (recurso 11/2019), 
por referencia a doctrina ya mantenida antes, en el caso de matrimonio con régimen econó-
mico consorcial, junto a la masa de bienes del marido y de la mujer, existe la masa común, 
compuesta por los bienes consorciales, y cada una de tales masas tiene existencia y autonomía 
propia, de modo que el desplazamiento de bienes de uno de aquellos patrimonios al otro es 
compensado, en el patrimonio que soporta el desplazamiento, por el nacimiento de un crédi-
to a su favor por el importe de que se trate, que deberá abonarse a cargo del patrimonio que 
resultó beneficiado por el pago. 

En concreto, en la relación entre el patrimonio privativo de uno de los cónyuges y la masa 
consorcial, así resulta de la previsión del artículo 226 del CDFA. De modo que aquél de los 
cónyuges que haya soportado un gasto concreto a cargo de su patrimonio privativo y en bene-
ficio de la masa común, tendrá a su favor un crédito contra el consorcio. Este crédito, en el 
funcionamiento normal del matrimonio será resarcido en la forma que decidan los cónyuges. 
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Y, en el caso de disolución del consorcio, como es el caso que ahora se enjuicia, deberá ser 
tenido en cuenta para su inclusión en el pasivo del consorcio cuando tenga lugar la liquidación 
legamente prevista en los artículos 258 a 270 del CDFA. Como resume la sentencia de esta Sala 
3/2020, de 23 de enero, recurso 45/2019): “el precepto de aplicación (y el que en realidad ha 
sido aplicado) es el 226,2 del CDFA, que otorga a cada cónyuge un derecho de reintegro de 
los bienes privativos empleados para el pago de deudas que fueran de cargo de la comunidad.”

De modo que, en el caso presente, al pagar Dª María con dinero privativo deudas comunes, 
nació en su favor el crédito contra la masa consorcial por el total de lo pagado. Producido por 
la disolución del matrimonio el fin del consorcio conyugal, la deuda en su totalidad sigue 
siendo del consorcio y, por tanto, es correcto recogerla en su pasivo, tal y como acuerda la 
sentencia recurrida.

Sentencia 17/23 de 14 de diciembre de 2023

Ponente FERMIN FRANCISCO HERNÁNDEZ GIRONELLA

Extinción usufructo herencia. Mejoras

CUARTO.— Inaplicación de los arts. 487 y 1.573 del CC. Entiende la parte recurrente que 
es aplicable al caso enjuiciado el art. 1.573 del CC que establece que el arrendatario tendrá 
respecto a las mejoras útiles y voluntarias el mismo derecho que se le concede al usufructuario; 
y el art. 487 del CC establece que el usufructuario podrá hacer mejoras, pero sin tener por ello 
derecho a indemnización, si bien podrá retirar dichas mejoras, si fuere posible

hacerlo sin detrimento de los bienes. La sentencia recurrida rechaza este planteamiento, y 
utiliza para ello dos argumentos

En primer lugar que el artículo 1.573 C.c. se encuentra sistematizado en los preceptos del 
CC que regulan la finalización del arrendamiento; y en segundo lugar que dicho precepto se 
refiere a mejoras útiles y voluntarias y el artículo 487 C.C. se refiere solo a obras de mejora o 
recreo, pero sin alterar la forma y sustancia del bien, y en el supuesto que nos ocupa se han 
realizado construcciones de ampliación de la nave preexistente que sí implican dicha altera-
ción, que han sido consentidas por los arrendadores, por lo que no encajaría en este supuesto. 
Esta argumentación no puede ser compartida por este Tribunal:

En primer lugar, el art. 1573 CC no se ubica en sede de las normas que regulan la extinción 
del arrendamiento sino dentro de la regulación de los derechos y obligaciones de arrendador 
y arrendatario. 

En segundo lugar, el art. 1573 CC, al igual que el art. 487 CC se refiere a las “mejoras úti-
les”, excluyendo las mejoras necesarias o las obligatorias, que serán de cuenta del arrendador, 
pero no hace distinción alguna en función de del alcance o de la extensión de las mismas.

Efectivamente, el art. 1573 CC lo que establece es un derecho del arrendatario a efectuar 
mejoras útiles, que son aquellas que sirven para aumentar el valor de la cosa arrendada o incre-
mentar su productividad, pero, remitiéndose al art. 487 del CC, le advierte de que, a falta de 
pacto expreso sobre ello, no tendrá por ello derecho a indemnización, aunque podrá retirar 
dichas mejoras al finalizar el arrendamiento, si fuere posible hacerlo sin detrimento de los 
bienes. Por lo tanto, en el presente caso, donde la empresa arrendataria ha venido realizando 
obras de mejora consistentes nuevas construcciones e instalaciones con el fin de mejorar la 
empresa de vehículos industriales instalada en la nave litigiosa, el destino de esas obras de esas 
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ha de ser la utilidad de la finca arrendada sin derecho de indemnización por las mismas, pero 
sin perjuicio de la posibilidad de retirar esas mejoras en la medida que pueda hacerse sin detri-
mento de nave arrendada. En consecuencia, procede casar y anular la sentencia apelada, y 
estimar el motivo de casación declarando que el arrendador, al concluir el arrendamiento, 
puede hacer suyas las mejoras útiles ejecutadas por el arrendatario sobre la nave arrendada, 
salvo que en ese momento la sociedad arrendataria pueda separar aquellas en las que sea posi-
ble hacerlo sin deterioro de la cosa arrendada, en los términos establecidos por el art. 487 del 
CC.

QUINTO.— Motivos tercero y cuarto del recurso de casación:

Aplicación indebida el art. 324 del CDFA e inaplicación del art. 361 del CC. La sentencia 
recurrida desestima acción derivada del art. 361 del CC para el ejercicio del derecho de 
accesión, porque, en atención a lo dispuesto en el art. 324 del CDFA los coherederos tan solo 
pueden realizar actos posesorios, de conservación, vigilancia y de administración de la heren-
cia, entendiendo la sentencia apelada que el ejercicio del derecho de accesión que contem-
pla el art. 361 citado sería un acto de disposición y no de administración. La parte recurren-
te, por el contrario, entiende que no es un acto de disposición porque no se enajena ni se 
vende nada, tampoco se compra, sino que ejercita una acción para que se integre dentro del 
haber de la sociedad conyugal de los padres una determinada cantidad de dinero, o unas 
obras. Ambos motivos de recurso se interponen con carácter subsidiario, para el caso de que 
no se acogieran los dos motivos anteriores, derivados del contrato de arrendamiento suscrito 
entre la sociedad demandada y los cónyuges fallecidos D. José Pastor Villarroya y Doña Ana 
Cañizares Murciano.

Como quiera que, como se desprende de lo razonado en el fundamento jurídico anterior, 
el recurso de casación debe ser estimado por la infracción del art. 1573 del CC, no procede 
entrar el análisis y resolución de los dos motivos subsiguientes.

Sentencia 18/23, 18 de diciembre de 2023

Ponente: Javier Seoane Prado

Familia. Modificación condiciones divorcio

CUARTO.— Recurso por motivos de casación.

Para una mejor claridad expositiva procedemos al estudio del segundo de los motivos de 
casación, en el que se sostiene vulneración del art. 79.5 CDFA porque se deniega la modifica-
ción de medidas por no darse el presupuesto de alteración de circunstancias.

Pues bien, como dijimos al estudiar el segundo de los motivos de infracción procesal, la 
lectura de las sentencias dictadas en el presente procedimiento evidencia que la sala ha estima-
do que, frente a la situación de indeterminación de la situación laboral contemplada en el 
procedimiento anterior, en la actualidad el recurrente se halla de alta laboral y trabajado, y la 
cuestión es si este cambio es de la suficiente relevancia para dar lugar al cambio de medidas.

Al efecto es de destacar que es doctrina sentada de esta sala tras nuestra STJA nº 19/2014, 
rec 13/2014, que no se trata ya de constatar en estos casos si ha quedado acreditada una alte-
ración sustancial de circunstancias existentes en el momento en que recayó la previa decisión 
judicial, sino si concurren o no aquellas causas o circunstancias que por su relevancia justifican 
la modificación de las medidas, y ciertamente la tienen todas aquéllas que evidencien que las 
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acordadas ya no se convienen con el interés del menor que ha de quedar salvaguardado en 
todo caso.

Y en el mismo sentido, tras la modificación operada en el art. 90.3 CC por la L 15/2015, el 
TS ha venido entendiendo que la nueva redacción viene a recoger la postura jurisprudencial 
que daba preeminencia al interés del menor en el análisis de las cuestiones relativas a la pro-
tección, guarda y custodia, considerando que las nuevas necesidades de los hijos no tendrán 
que sustentarse en un cambio “sustancial”, pero sí cierto, y que por ello puede acordarse la 
guarda y custodia compartida por cambio de circunstancias, incluso habiendo precedido con-
venio regulador de los progenitores sobre la guarda y custodia de los hijos, por causas justifica-
das (STS nº 124/2019, de 26 de febrero).

En el presente caso es llano que tanto la sentencia de la AP en el anterior procedimiento, 
como, especialmente la nuestra que la confirmó, atendieron a la indefinición laboral del actor 
como elemento fundamental de la decisión de custodia individual, tanto más cuando, como 
afirma con acierto el juzgador de primer grado, relativizamos la importancia del lugar de resi-
dencia del padre, y resaltamos su situación laboral.

Así, la sentencia de apelación se indicaba:

“y vista la incertidumbre existente sobre la vida laboral del Sr. Marcén, desconociéndo-
se en estos momentos si se ha producido o no la denegación de la incapacidad laboral, y, 
por tanto, si se ha incorporado o no a trabajar en la empresa familiar en Leciñena, no 
puede mantenerse goce de total disponibilidad para ejercer el cuidado diario de la hija 
menor”.Y en la de casación dijimos “En todo caso, siendo claro que el entorno a mantener 
es en la ciudad de Zaragoza, donde reside la niña y el padre ha alquilado un piso, y que la 
población de.. se encuentra relativamente cerca de la capital, bien se esté a la interpreta-
ción que pretende el recurrente, bien a la que hace la sentencia recurrida, es al final irre-
levante en la práctica la elección de una u otra opción, puesto que en ambos casos es claro 
que el padre no tiene dificultad por razón de su lugar de residencia para atender a la niña. 
Incluye también el recurrente en este motivo de infracción procesal referencia a ser erró-
nea la cita de la sentencia recurrida sobre existencia de incertidumbre respecto a la vida 
laboral del actor. Error que, como se deduce de lo ya expuesto, no existe, puesto que sí está 
presente la incertidumbre laboral, ya que no se sabe al tiempo de dictado de la sentencia 
recurrida si el actor tendrá reconocida su incapacidad laboral o será trabajador en activo. 
Ni tampoco, en este último caso, dónde trabajará o con qué funciones. […]

Y, salvada la extrema brevedad de los razonamientos, finalmente, y aunque de modo 
esquemático, la sentencia recoge mínimamente qué ha quedado probado, sin que exista 
motivo para entender que hay error en las conclusiones referidas, especialmente, a capaci-
dad de los progenitores, funcionamiento del sistema de custodia establecido provisional-
mente, posible conciliación de trabajo y atención de la menor, o situación laboral por 
parte del padre”.

Pues bien, si como decimos la razón por la que se estableció en sistema de custodia indivi-
dual de la madre fue la incertidumbre de las condiciones de trabajo del recurrente, desapare-
cida esta no cabe sino concluir que procede revisar las medidas acordadas, y si en la nueva 
situación la custodia compartida es la que mejor se conviene con el interés superior del menor.

Frente a lo dicho, no cabe acoger los argumentos expresados en su detallado informe por 
el Ministerio Fiscal, para el que no ha habido alteración de circunstancias porque el trabajo del 
padre sigue estando en Leciñena, porque sigue sin disponer de apoyo familiar en Zaragoza, 
donde tiene su domicilio; y porque continúa sufriendo de migraña severa. Y ello porque, 
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respecto de lo primero, ha sido acreditado que se halla teletrabajando desde Zaragoza; y por-
que, respecto de lo tercero, el informe obrante en autos señala que no se ha presentado nin-
gún episodio de migraña desde hace dos años, y que en el momento actual se encuentra bien, 
todo lo cual supone ciertamente un cambio.

No hay cambio, en efecto, respecto del segundo de los factores que resalta el Ministerio 
Fiscal, pero es lo cierto que la corta distancia entre Zaragoza y Leciñena no se presenta como 
un obstáculo relevante a que el padre pueda obtener el auxilio de su familia que reside en esta 
última localidad. El motivo, por tanto, ha de ser estimado, lo que conduce al examen del pri-
mero de los motivos de casación, que pasamos a analizar.

QUINTO.— El primero de los motivos de casación, cuyo estudio hemos relegado a este 
momento, afirma vulneración del art. 80.2 CDFA y del principio favor filii. Sostiene el recurren-
te que el interés de la menor, Leyre, reclama la custodia compartida por ser éste el más ade-
cuado a su bienestar de acuerdo con los parámetros establecidos en el art. 80.2 CDFA, en 
prueba de lo cual se remite al informe pericial practicado en las actuaciones, y a la especial 
mención a esta pericia que se contiene en el art. 80.3 CDFA. Pues bien, despejado el obstáculo 
a la revisión de la medida por entender que sí se da la necesaria variación de circunstancias, ni 
el juzgado ni la sala de apelación da razón alguna que justifique el porqué entienden que la 
custodia individual continúa siendo el sistema de custodia que mejor se conviene con el interés 
de la menor, pues no se analiza ninguna de las circunstancias que se mencionan en el art. 80.2 
CDFA por las cuales discrepen del análisis realizado en el dictamen emitido por el equipo 
adscrito a los juzgados de familia, cuya especial relevancia es recordada por la sentencia de 
apelación, y establecida por el art. 80.3 CDFA, si bien ciertamente su valoración se halla sujeta 
al criterio de la sala crítica que, para los informes periciales a los que se equipara, establece el 
art. 348 LEC (STS 47/2015), como afirma con acierto la AP, pero la jurisprudencia ha destaca-
do así mismo que no es conforme a la sana crítica alcanzar conclusiones contrarias a las man-
tenidas en un dictamen pericial sin que existan otros elementos de prueba que las contradigan 
(STS 649/2016 o 680/2023). Es por ello que no cabe entender que se haya atendido debida-
mente al interés de la menor, por lo que procede la estimación del motivo y la revocación de 
la sentencia, lo que comporta que esta Sala asuma la instancia para decidir sobre la custodia de 
Leyre. 

SEXTO.— De acuerdo con el art. 80.2 CDFA: “El Juez adoptará la custodia compartida o 
individual de los hijos e hijas menores atendiendo a su interés, teniendo en cuenta el plan de 
relaciones familiares que deberá presentar cada uno de los progenitores y atendiendo, además, 
a los siguientes factores:a) La edad de los hijos. b) El arraigo social y familiar de los hijos. c) La 
opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son mayores de 
doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años. d) La aptitud y voluntad 
de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos. e) Las posibilidades de concilia-
ción de la vida familiar y laboral de los padres. f) La dedicación de cada progenitor/a al cuida-
do de los hijos e hijas durante el periodo de convivencia. g) Cualquier otra circunstancia de 
especial relevancia para el régimen de convivencia”.

Los datos con los que se cuenta en los autos son todos favorables a la custodia compartida, 
pues la edad de la menor —5 años— ha dejado de ser un obstáculo para su implantación, hay 
arraigo de ambos padres y su hija en Zaragoza o en sus inmediaciones, como ya hemos dicho 
señaló la Audiencia, y ha sido acreditada por la pericia practicada, sin prueba en contrario, que 
ambos progenitores tienen la adecuada aptitud y voluntad para asegurar la estabilidad de su hija, 
así como pautas compatibles para su educación. Y en lo que atañe a la posibilidad de concilia-
ción, que es el aspecto fundamental que parece latir en las resoluciones de primera instancia, ha 
desaparecido el factor de incertidumbre que dio lugar a que la AP se opusiera en su día a la 
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custodia compartida decidida inicialmente por el juzgador de primer grado a partir de la escola-
rización de la menor —septiembre de 2021—, pues nada ha sido acreditado en contra de que la 
ostente el padre, dado el régimen de trabajo que expresa la certificación de la empresa para la 
que trabaja de 11 de abril de 2022 que ha sido aportado como documento nº 8 de los de la 
demanda y conforme al que: “D. Arturo […] es socio de la empresa, y tras estar en situación de 
baja laboral desde el mes de Diciembre de 2.019, el alta laboral tuvo lugar el día 14 de Octubre 
de 2.021 consistiendo sus tareas laborales en solicitud de presupuestos, gestión telefónica y por 
internet en cuanto a seguros, compra maquinaria e instalaciones, gestiones con proveedores y 
clientes, funciones que desempeña a través del teletrabajo en su domicilio de Zaragoza, no sien-
do necesario para estas tareas que se desplace a la localidad de Leciñena”.

Si a todo ello añadimos que, si bien ha sido suprimida la preferencia legal en nuestro dere-
cho propio tras la L 6/2019, la custodia compartida ha alcanzado en la jurisprudencia la con-
sideración de ser el sistema deseable (por todas SSTS 318/2020 y 404/2022), no cabe sino 
concluir que es este el que ha de ser establecido en el presente caso. 

SÉPTIMO.— El cambio de sistema de guarda comporta necesariamente el del régimen de 
visitas y las contribuciones económicas que corresponden a cada progenitor en el cuidado de 
la niña. Por lo que se refiere a estas últimas, son datos sentados en las sentencias dictadas en el 
procedimiento anterior, sobre cuya alteración nada ha sido alegado, que los ingresos del padre 
son superiores a los que afirma debido a sus variadas actividades, y que la madre percibe poco 
más de 1.200 € al mes, lo que justificó en su día que se estableciera en 2/3 la relación entre lo 
que madre y padre, respectivamente habría de aportar para la atención de los gastos extraor-
dinarios. Así las cosas, cada uno de los progenitores ha de contribuir a las necesidades diarias 
de la menor durante el tiempo que esté en su compañía, y contribuir a las demás atenciones 
ordinarias mediante la aportación a una cuenta común de la suma de 100 € al mes la madre, y 
200 € al mes el padre. Y en lo que atañe a al régimen de vistas han de hacerse las correcciones 
consecuentes con el nuevo régimen de custodia.

3.	 Divulgación y estudio del Derecho Foral Aragonés

El Justicia tiene encomendadas dos funciones que lo hacen singular y que al tiempo defi-
nen el entramado institucional de nuestra Comunidad Autónoma: la Tutela del Ordenamiento 
Jurídico Aragonés y la Defensa del Estatuto de Autonomía.

Además de la labor realizada en aplicación de estas competencias a través de los expedien-
tes incoados en la Institución, desde el Justicia de Aragón también se ha realizado una actividad 
de promoción del estudio del Derecho aragonés.

Resulta especialmente destacable la intervención de nuestra Institución en la coordinación 
de los llamados “Encuentros del Foro de Derecho Aragonés”, que, en 2023, celebró sus XXXII 
Encuentros los días 7 y 14 de noviembre en el Salón de Actos del Colegio de Abogados de 
Zaragoza y el 21 de noviembre en la Sala del Justicia del Ayuntamiento de Huesca.

La primera jornada y bajo el título “Introducción del Derecho Civil Aragonés en los Esta-
tutos de las Sociedades de Capital”, cuya ponente fue la Letrada Carmen Gay Cano y como 
coponentes el Registrador de la Propiedad, Mercantil y Bienes Muebles Francisco Javier Lar-
diés Ruiz y la Catedrática de Derecho Mercantil Reyes Pala Laguna.

La segunda jornada tuvo como objeto las “Modificaciones del Libro Tercero del Código de 
Derecho Foral, relativo a las sucesiones por causa de muerte”, en la que intervinieron, en cali-
dad de coponentes, la Letrada Cristina Chárlez Arán, el Notario Tomás García Cano y las 
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Letradas de la Comunidad Autónoma de Aragón Carmen Lahoz Pomar e Isabel Caudevilla 
Lafuente.

Finalmente, la tercera ponencia versó sobre la “Modificación del Régimen de Custodia 
Compartida en Aragón, con la ponencia del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón Manuel Bellido Aspas y las coponencias de Juan Baratech Ibáñez y D.ª Ana María 
Capuz Huerva.

Recordamos que el Foro de Derecho Aragonés representa un esfuerzo conjunto de las 
profesiones jurídicas aragoneses con el fin de facilitar un debate sobre problemas legales vin-
culados al Derecho aragonés, tanto privado como público.

También, merece la pena reseñarse la jornada llevada a efecto, en colaboración con la 
Fundación Giménez Abad, dentro de lo que venimos denominando como “Foro de Derechos 
Ciudadanos”, en que se vienen analizando los problemas jurídicas existentes en torno a los 
derechos recogidos en el Estatuto de Autonomía. 

En 2023, se celebró en el Palacio de la Aljafería, como suele ser habitual, dicha jornada con 
el propósito de analizar “los derechos digitales” y, en concreto, los siguientes temas:

—. �Brecha digital, a cargo de Pere Simón Castellano, Profesor Titular de Derecho Consti-
tucional.

—. �Derechos fundamentales e inteligencia artificial, con la participación de Miguel Ángel 
Presno Linera, Catedrático de Derecho Constitucional.

—. �Libertad de expresión y opinión en la era digital, por Ramón Herrera de las Heras, 
Profesor Titular de Derecho Civil.

—. �Servicios público digitales, impartida por Anabelén Casares Marcos, Catedrática de 
Derecho Administrativo.
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III) CURSOS, CHARLAS Y SEMINARIOS  
SOBRE DERECHO CIVIL ARAGONÉS

Carmen Bayod López
Catedrática de Derecho Civil

Universidad de Zaragoza

1. Cursos en la Universidad de la Experiencia.

Como he dado cuenta en otras ocasiones, en el curso 2001-2002 se 
inauguró por primera vez en Zaragoza la llamada Universidad de la Experiencia, 
y contó con un curso de Derecho civil aragonés. 

En la actualidad, y por vigésimo tercero año consecutivo, el Derecho civil 
aragonés sigue estando en la nómina de los cursos que allí se imparten y cada 
año con más alumnos y éxito. 

En este curso 2024-2025, El Derecho civil aragonés en el siglo XXI, al igual que 
en años anteriores, ha tenido una duración de veinte horas, y ha estado 
coordinado por la prof.ª Bayod.

En el desarrollo del mismo han intervenido los doctores José Antonio 
Serrano García, Carmen Bayod López, Mª Teresa Alonso Pérez, Elena Bellod 
Fernández de Palencia, José Luis Argudo Périz, Miguel Lacruz Mantecón, 
Aurora López Azcona, Javier Pérez Milla, María Biesa Hernández y el 
doctorando Gerardo Aguas Valero, que forma también parte del grupo 
IDDA.

El curso cuenta con la colaboración y financiación del Justicia de Aragón, 
que este año académico clausura el curso la primera mujer Justicia de Aragón, 
doña Concepción Gimeno.

2. Curso en línea Derecho civil aragonés.

El CGPJ, dentro de su programa de formación continua, ha ofertado una vez 
más un curso en línea de Derecho aragonés, en la que ya es su 10ª edición (septiembre 
2024-abril 2025).
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El curso cubre un doble propósito: por un lado ofrecer a los integrantes de 
la carrera judicial la posibilidad de obtener la titulación que acredita la especia-
lización en Derecho civil aragonés, que podrán hacer valer como mérito prefe-
rente en los concursos para órganos jurisdiccionales de Aragón (art. 341.2 LOPJ 
y arts. 71y ss. del R.CGPJ 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial); y, por 
otro, fomentar el conocimiento del Derecho propio de Aragón entre los jueces 
que deben aplicarlo o que pueden hacerlo en el futuro contribuyendo así al 
desarrollo de un Derecho con tan larga tradición histórica y trascendencia en 
Aragón.

El curso está dirigido por el Excmo. Sr. Manuel Bellido Aspas, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, contando con la Dirección técnica de 
Luisa María Torres Vargas, Letrado del Servicio de Formación Continua de la 
Escuela Judicial

En la impartición del curso participaron juristas procedentes de distintos 
ámbitos: la judicatura (F. Zubiri de Salinas, J. Seoane, C. Samanes, I. Martínez 
Lasierra; J. Arqué Bescós, J. Medrano Sánchez, L. Gil Nogueras, M. Diego Diago, 
F. J. Polo Marchador; J.J. Nieto Avellaned, M.C.Royo Jiménez), la Universidad (J. 
Delgado, J.A.Serrano, C. Bayod, Alfredo Sánchez-Rubio, E. Bellod, J.L. Argudo, 
M. Lacruz Mantecón, A. López Azcona) y el Notariado (F. Agustín Bonaga, A. 
Catalayud, J.M. Enciso Sánchez†, J.M.Navarro Viñuales).

La formación académica se desarrollará entre los meses de septiembre de 
2024 a abril de 2025, impartiéndose un total 24 temas distribuidos en seis módu-
los (Historia y Fuentes; Derecho de la persona y familia; Derecho de sucesiones. 
Sucesión voluntaria; Derechos legitimarios. Sucesión legal y Derecho de bienes, 
Obligaciones y Procesal).

Hasta la fecha se han editado dos libros en formato electrónico con las lec-
ciones redactadas por los profesores del curso.

Este curso se desarrolla en línea a través de la plataforma Moodle desde el 
servidor del CGPJ.

3.	 Aragón y su Derecho. Sucesiones por causa de muerte: hasta el infinito 
y más allá

Los días 7, 14, 21 de marzo y 10 de abril de 2024, con el patrocinio de la 
Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón y el Vicerrectorado de Cultura y Pro-
yección Social de la Universidad de Zaragoza se inicia un ciclo de conferencias 
de divulgación sobre el Derecho de sucesiones en Aragón impartido por exper-
tos en la materia que forman parte del grupo de Investigación y Desarrollo del 
Derecho foral de Aragón.

Las sesiones se celebrarán en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza de 
7 a 8 de la tarde. Las sesiones de marzo en la sala Pilar Sinués de Paraninfo y la 
de abril en el Aula Magna de dicho edificio.



Noticias de la CADC: Crónica de la elaboración y aprobación de la Ley 3/2024, de 13 de junio. Otras noticias

RDA-2024 - XXX	 311

Las diversas conferencias estuvieron a cargo de Fernando Agustín Bonaga, 
Notario, que habló sobre El fenómeno sucesorio. Consideraciones Generales. Legítima, 
responsabilidad del heredero y consorcio foral; Aurora López Azcona. Prof. Titular de 
Derecho civil, que expuso La sucesión legal; Elena Bellod Fernández de Palencia, 
Prof. Titular de Derecho civil, trató sobre La sucesión voluntaria: Pacto, testamento 
y fiducia, y Carmen Bayod López, Catedrática de Derecho civil, trato sobre Aragón 
y los aragoneses: ¿A quién se aplica nuestro sistema sucesorio? 

4.	 Jornadas sobre Derecho civil Aragonés en el Real e Ilustre Colegio 
de abogados de Zaragoza

La Sección de Derecho Civil Aragonés junto con la Comisión de Formación 
del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. A insntacia de don José Luis 
Artero, miembro del grupo IDDA, organizó estas Jornadas dentro de su ciclo de 
formación.

Los temas a tratar son la Mediación, a cargo del profesor Argudo; La incidencia 
del abandono emocional en el deber de crianza y educación de los hijos, a cargo de la 
profesora López Azcona y Capítulos y pactos prematrimoniales, a cargo de la profe-
sora Bayod.

Las actividades tuvieron lugar los días, 2, 9 y 16 de abril de 2024. 

5.	 Curso de Historia, Cultura e identidad de Aragón

La fundación Gaspar Torrente ha organizado un curso con 20 sesiones que 
se desarrollaran de febrero a octubre de 2024 sobre Aragón, su historia, su cultura 
y su identidad.

Entre las diversas sesiones no podía faltar el Derecho como signo de identi-
dad de Aragón y de los aragoneses. La Ponencia ha estado a cargo de la IP del 
Grupo IDDA y Directora de la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón, Car-
men Bayod, que disertó sobre la identidad aragonesa. La charla tuvo lugar en la 
Diputación provincial de Zaragoza, el 25 de abril de 2024.

6.	 La modificación del Código del Derecho foral de Aragón en materia 
de capacidad jurídica de las personas

La ley 3/2024, de 13 de junio, de modificación del Código del Derecho foral 
de Aragón en materia de capacidad jurídica de las personas, en vigor desde el 15 
de julio de 2024. Esta ley fue aprobada por unanimidad, y también en sus escasas 
enmiendas, por las Cortes de Aragón, todo un éxito sin precedentes que pone 
en valor la importancia que el Derecho foral tiene para Aragón y los aragoneses.

En la pasada legislatura, el Gobierno de Aragón encargó a la Comisión Arago-
nesa de Derecho civil (CADC) reformar el Código de Derecho foral de Aragón 
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(CDFA) para adaptarlo a la Convención sobre los Derechos de las personas con 
discapacidad hecha en Nueva York en 2006 (CDPD), cuya principal novedad es 
la desaparición del estado civil de incapacitado; tarea culminada por el ejecutivo 
actual, que ha mantenido un serio compromiso con esta reforma a través de dos 
Consejerías, la de Presidencia, Interior y Cultura y la de Bienestar Social y Fami-
lia.

La CADC, desde el 15 de junio de 2022, fecha en la que recibió el encargo 
para redactar un anteproyecto de ley de reforma del CDFA en esta materia, se 
puso a ello, primero bajo la presidencia del maestro Delgado, seguida de la pre-
sidencia de Fernando García Vicente y, con el aval de ambos presidentes y el 
apoyo del resto de vocales de la Comisión, les sucedió Carmen Bayod, la actual 
presidenta.

El anteproyecto presentado por la CADC es una obra técnica, fruto de la 
reflexión jurídica y el debate entre juristas procedentes de diversos ámbitos del 
Derecho, que han trabajo intensamente (más de cincuenta y seis reuniones de 
varias horas) en esta modificación.

La reforma, siguiendo los principios de la CDPD, toma como premisa la dig-
nidad de toda persona, por ello su capacidad jurídica es inmodificable; si bien, 
el ejercicio de la misma requerirá de apoyos, cuando la persona presente una 
discapacidad que le impida o dificulte valorar o expresar por sí sola el consenti-
miento en la toma de decisiones, tanto patrimoniales como personales. Desapa-
rece por ello la tutela de los mayores de edad, institución que representa y susti-
tuye la voluntad del sujeto, y se adopta como medida de apoyo judicial la 
curatela.

Sobre esta modificación sus fases importancia, escribe en este número del 
Revista el profesor Serrano García, vocal de la CADC.

Aquí voy a dar cuenta de diversas charlas y actuaciones que, en la fase de 
anteproyecto de esta reforma.

6.1. II Congreso Estatal sobre el Derecho a Decidir con apoyos

La asociación Liber. Entidad de apoyo a la toma de decisiones, con el patro-
cinio del Gobierno de España y la fundación ONCE ha celebrado en el Salón de 
Grados de la Facultad de Medicina de Zaragoza, los días 7 y 8 de marzo de 2024, 
el II Congreso multidisciplinar sobre el derecho a decidir con apoyos.

En él intervino como invitada Carmen Bayod, catedrática de Derecho civil y 
Presidenta de la Comisión Aragonesa de Derecho civil para exponer los princi-
pios y líneas del anteproyecto de ley sobre reforma del Código de Derecho foral 
de Aragón en materia de capacidad jurídica de las personas, elaborado en el 
seno de la Comisión y presentado al Gobierno de Aragón el 20 de diciembre de 
2023 por el entonces presidente de la Comisión Fernando García Vicente, a 
quien ahora sustituye Carmen Bayod.
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La presidenta de la Comisión, en el colegio notarial, presentó el anteproyec-
to de ley a la Comisión técnica de discapacidad, ya que fue invitada por la presi-
dencia de dicha asociación para informar del anteproyecto. En la reunión, que 
tuvo lugar en el coelgiuo notarial, estuvieron también los vocales de la CADC 
Calatayud y López.

6.2. � Charla sobre Proyecto de Ley de modificación del Código de Derecho foral de Aragón 
en materia de capacidad jurídica de las personas

Con la colaboración de Ibercaja, el día 11 de marzo a las 19h., en el Salón 
Rioja del Patio de la Infanta (San Ignacio de Loyola, 16, 50.008-Zaragoza), pre-
sentado por Jesús Lasierra, Secretario General de Ibercaja, tuvo lugar la exposi-
ción y comentario del mencionado proyecto de ley que llevarán a cabo Adolfo 
Calatayud, notario y vocal de la Comisión aragonesa de Derecho civil (CADC) y 
Aurora López Azcona, profesora Titular de Derecho civil y vocal-secretaria de la 
CADC. Ambos son académicos de número de la Real Academia Aragonesa de 
Jurisprudencia y Legislación.

Estos miembros de la Comisión, junto con Joaquín Oria, han dado diversas 
charlas sobre esta materia en diversos lugares.

También el mismo día de entrada en vigor de esta reforma, patrocinado por 
la Academia de legislación y jurisprudencia, los vocales López y Calatayud dieron 
una charla sobre la ley en el Colegio notarial.

7.	 Presentación académica de la Modificación del Código de Derecho 
foral de Aragón en materia de discapacidad. Libro de comentarios

7.1. El 30 de septiembre de 2024 la Comisión aragonesa de Derecho civil, 
en acto solemne presidido por la Vicepresidenta del Gobierno de Aragón, y en 
su lugar el Director General de Desarrollo Estatutario, la Justicia de Aragón y 
el Rector Magnífico, presentó a la comunidad académica y a toda la ciudada-
nía, la modificación del Código de Derecho foral de Aragón en materia de 
discapacidad (ley 3/2024, de 13 de junio) comentando los principales hitos de 
la reforma.

El acto tuvo lugar en el aula Magna del Edificio Paraninfo de la Universidad 
de Zaragoza dando comienzo a las 4.30 de la tarde.

Al finalizar la sesión, la Presidenta de la Comisión, presentó el libro de 
comentarios a dicha reforma, que han elaborado los miembros de la Comisión, 
alguno de ellos miembros del grupo IDDA: Carmen Bayod, Adolfo Calatayud, 
Aurora López y José Antonio Serrano.

El acto estuvo patrocinado por la Cátedra de Derecho civil y foral de Aragón 
y por la Dirección General de Desarrollo Estatutario, adscrita a la Consejería de 
Presidencia, economía y Justicia del Gobierno de Aragón.
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7.2. El libro de comentarios presentado en la sesión está editado por Colex, 
dentro de la colección Pensamiento jurídico y político contemporáneo, que dirige el 
profesor Guillermo Vicente y Guerrero, lleva por título Reforma de Código del Dere-
cho foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 3/024, de 13 de junio). Comentada 
por los miembros de la Comisión Aragonesa de Derecho civil, (ed. Colex, A Coruña, 
2024) y está coordinado por Carmen Bayod López.

Esta obra, escrita por los miembros de la actual Comisión Aragonesa de Dere-
cho civil tiene por objeto facilitar a los operadores jurídicos los primeros comen-
tarios sobre la reforma, ofreciendo cada uno de los comentaristas las considera-
ciones y reflexiones que se tuvieron en cuenta en el seno de la Comisión y, en 
particular, en cada una de las ponencias internas en las que cada uno de nosotros 
trabajamos más directamente.

La finalidad de estos comentarios no es otra que poner nuestro trabajo al 
servicio de los ciudadanos y facilitar, a ser posible, la labor de todos aquellos que 
tienen que aplicar la ley: abogados, fiscales, jueces, notarios, registradores, así 
como las diversas administraciones, pero, sobre todo, el uso y utilidad del Dere-
cho civil por cada uno de los ciudadanos al regular esta reforma la capacidad 
jurídica de las personas para intervenir en tráfico jurídico, poniendo a su dispo-
sición las herramientas precisas para que, en el ejercicio de su libertad civil, 
Standum est chartae, puedan actuar ejercitando su capacidad jurídica bien por sí 
solos o bien con los apoyos que puedan necesitar. Esperamos haberlo consegui-
do.

8.	 Curso internacional Savigny tras el espejo. Su influencia sobre  
el historicismo jurídico en Europa

En el Salón de Grados de la Facultad de Derecho de Zaragoza, los días 2 y 3 
de mayo de 2024 tuvo lugar la celebración de este curso. 

En él se analizó la influencia real que ejerció la Escuela Histórica alemana 
dirigida por Friedrich Karl von Savigny sobre el historicismo jurídico de los prin-
cipales territorios europeos a lo largo del siglo XIX. Se dedicó una especial 
atención al influjo de Savigny sobre los territorios españoles foralistas: Aragón, 
Cataluña, Navarra y Provincias vascongadas.

9.	 Congreso sobre La enseñanza del Derecho civil en la España  
del Siglo XXI

La cátedra de Derecho civil y foral de Aragón junto con la Asociación de 
Profesoras y Profesores de Derecho civil y el área de Derecho civil de la Facultad 
de Derecho de Zaragoza ha organizado un congreso científico de ámbito nacio-
nal para reflexionar sobre La enseñanza del Derecho civil en la España del siglo XXI, 
qué debemos enseñar, qué se espera de la universidad y que profesional o 
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investigador demanda la sociedad; en el fondo, tal vez, la respuesta se encuentre 
en averiguar qué es el Derecho civil en la España del siglo XXI y cuál es su papel.

El congreso se articula en 5 mesas académicas que abordan diversos temas: El 
papel del Código civil en la enseñanza del Derecho; Fuentes del Derecho desde 
la perspectiva de la UE y la diversidad de Derechos civiles españoles; Derechos 
humanos, persona y autonomía de la voluntad; Sociedad, familia y herencia en 
el siglo XXI y Derecho patrimonial: Obligaciones y contratos en el mundo 
actual. Derecho de propiedad. Cada mesa cuenta con dos ponentes de recono-
cido prestigio en la materia, un relator y un moderador. Al final de cada bloque, 
y muy propio de la escuela civilística aragonesa, (ya lo hizo Joaquín Costa en el 
congreso de 1880-1881) habrá unas encuestas sobre la materia y un debate. La 
última mesa, Profesiones jurídicas: ¿Qué se espera de la Universidad?, cuenta 
con cinco ponentes, cada uno representante de diversos colectivos profesionales.

Se celebra en la Sala Pilar Sinues del edificio paraninfo los días 21 y 22 de 
noviembre de 2024.

10.	Reconocimientos

10. A. � El Profesor Delgado Echeverría nombrado socio de honor de la Academia Vasca de 
Derecho

El pasado 10 de mayo de 2024, la Academia Vasca de Derecho, presidida por 
don Andrés Urrutia Badiola, en un acto solemne de celebración de su XX ani-
versario, nombró socio de honor de la misma al catedrático emérito de Derecho 
civil de la Universidad de Zaragoza, D. Jesús Delgado Echeverría, por su trayec-
toria como civilista y en reconocimiento a sus estudios sobre Derecho civil vasco.

El acto estuvo presidido por el Presidente de la Diputación foral de Vizcaya, 
acompañado de la Consejera de Justicia del Gobierno Vasco, así como del Presi-
dente y secretario de la Academia Vasca de Derecho.

El profesor Delgado impartió una lección magistral titulada Revisión de las 
leyes franquistas de Derecho Civil. Manuel de Irujo: Ponencia de Justicia, UFD, 
Paris, 08.12.1962.

Al acto asistió el Director General de Desarrollo Estatutario del Gobierno de 
Aragón, Excmo. Sr. D. José María Fuster y dos de sus discípulos, los profesores 
José Antonio Serrano García y Carmen Bayod López.

10.B. � Carmen Bayod López, nombrada Presidenta de la Comisión Aragonesa de Derecho 
civil

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 30 de enero de 2024, ha nombrado 
a la profesora Carmen Bayod López, catedrática de Derecho civil, Presidenta de 
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la Comisión Aragonesa de Derecho Civil. La Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil es un órgano consultivo adscrito orgánicamente a la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Cultura, que tiene por objeto asesorar al Gobierno de Aragón.
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A) RECENSIONES

A) REVIEWS

Bayod López, Carmen (coord.), Reforma del Código del Derecho Foral de Aragón 
en materia de Discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miembros 
de la Comisión Aragonesa de Derecho civil, Editorial COLEX, La Coruña, 2024, ISBN: 
978-84-1194-652-0, 225 págs.

La obra Reforma del Código del Derecho Foral de Aragón en Materia de Discapacidad 
(Ley 3/2024, de 13 de junio), publicada por la editorial Colex en 2024, constituye 
los primeros comentarios que se han publicado sobre la profunda revisión de 
que ha sido objeto el Código de Derecho Foral de Aragón por la Ley 3/2024 
para su debida adaptación a la Convención UN sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad de 2006. Dichos comentarios presentan, además, la singu-
laridad de que son obra de los diversos miembros de la Comisión Aragonesa de 
Derecho civil —autores del Anteproyecto del que trae causa dicha reforma— 
bajo la coordinación de su Presidenta, la Dra. Carmen Bayod López.

Es fundamental señalar que la Ley 3/2024 no sigue los postulados de la Ley 
estatal 8/2021, que regula aspectos similares a nivel nacional. La Ley aragonesa 
se basa directamente en la Convención de Nueva York, configurando una nor-
mativa que coloca a Aragón como una Comunidad pionera en la implementa-
ción de estos estándares internacionales en el ámbito del Derecho civil. Este 
hecho resalta el compromiso del legislador aragonés con la promoción de los 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad, alineando su norma-
tiva con los estándares internacionales más avanzados en la materia.

La revisión del Código de Derecho Foral de Aragón, impulsada por la Ley 
3/2024, marca un cambio de paradigma en el tratamiento jurídico de la discapa-
cidad. Abandona la concepción tradicional de la discapacidad como una limita-
ción intrínseca del individuo y la aborda como una consecuencia de la interac-
ción de la persona con un entorno que a menudo no está adaptado a sus 
necesidades. Este enfoque exige una reconfiguración del sistema de apoyos y del 
ejercicio de derechos, promoviendo la autonomía y dignidad de las personas con 
discapacidad. Este enfoque está en línea con los principios fundamentales que 
rigen la Convención de Nueva York, que promueve el respeto a la autonomía de 
la persona y su derecho a participar plenamente en la sociedad.
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Uno de los aspectos que se destacan en la obra es el papel del Derecho civil 
aragonés como un marco jurídico de referencia no solo para los aragoneses, sino 
también para aquellos residentes foráneos que viven de manera habitual en la 
Comunidad Autónoma. En este contexto, resulta fundamental resaltar la relevan-
cia del principio standum est chartae, profundamente arraigado en la tradición 
jurídica aragonesa, que pone énfasis en la libertad de pactos y la autonomía de la 
voluntad. Este principio subraya la importancia de que las personas con discapaci-
dad, con los apoyos adecuados, puedan ejercer plenamente su capacidad para 
tomar decisiones libres y vinculantes, asegurando que su voluntad prevalezca en el 
ámbito jurídico. Este enfoque fomenta una mayor inclusión y reconocimiento de 
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, permitiendo que partici-
pen activamente en la vida social, económica y jurídica de la comunidad.

La estructura de la obra, cuidadosamente coordinada por Carmen Bayod 
López, permite al lector seguir el hilo argumental de los distintos autores y enten-
der cómo se relacionan las diversas contribuciones en el marco de la reforma. 

El primer capítulo de la obra, autoría de Fernando García Vicente, realiza un 
análisis introductorio que justifica la necesidad de la reforma en Aragón. A lo 
largo de este capítulo, el autor subraya la importancia de la Convención de Nue-
va York como motor de los cambios normativos que se han introducido en el 
Derecho civil aragonés. El autor resalta la transición desde un modelo tutelar, 
que se basaba en la incapacitación civil, hacia un sistema de apoyos que permite 
a las personas con discapacidad tomar decisiones sobre su vida personal y patri-
monial con plena autonomía. Este cambio marca un giro radical en la forma de 
entender la capacidad jurídica, que ahora se concibe como inherente a todas las 
personas, independientemente de su situación de discapacidad, respetando 
siempre su voluntad y preferencias.

En el capítulo siguiente, José Antonio Serrano García se centra en el análi-
sis de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. Serrano García 
realiza un exhaustivo examen de la supresión del estado civil de incapacitado 
y su sustitución por un régimen de apoyos individualizados, en función de las 
necesidades de cada persona. El autor explica que la reforma introduce una 
distinción fundamental entre la capacidad jurídica, que es inherente a toda 
persona, y el ejercicio de esta capacidad, que puede requerir apoyo en función 
de las necesidades específicas de cada individuo. Esta distinción es clave para 
entender el nuevo régimen aragonés, que se alinea con los principios de la 
Convención de Nueva York y reconoce que todas las personas, independiente-
mente de su discapacidad, tienen capacidad jurídica, aunque en algunos casos 
necesiten asistencia para ejercerla.

El análisis de Serrano García se centra en las diferentes modalidades de apo-
yo previstas por la reforma, que incluyen desde el mero apoyo en la comprensión 
y comunicación hasta la representación, pasando por la asistencia, ello depen-
diendo de la situación concreta de la persona con discapacidad. El autor tam-
bién dedica una parte significativa de su análisis a estudiar las condiciones bajo 



Repertorio de bibliografía

RDA-2024 - XXX	 321

las cuales se deben prestar estos apoyos, señalando que la Ley 3/2024 establece 
que cualquier medida de apoyo debe ser proporcional a las necesidades de la 
persona y respetar su voluntad y preferencias cuando ello sea posible. Este prin-
cipio de proporcionalidad es uno de los fundamentos de la reforma, que busca 
evitar que las medidas de apoyo se conviertan en una forma de control o sustitu-
ción de la voluntad de la persona con discapacidad.

A continuación, Carmen Bayod López ofrece un análisis en profundidad del 
régimen de invalidez e ineficacia de los actos y contratos celebrados por perso-
nas con discapacidad. En este capítulo, Bayod López expone con gran claridad 
cómo la reforma ha introducido un sistema que permite la anulabilidad de los 
actos jurídicos en aquellos casos en los que la persona con discapacidad no haya 
recibido el apoyo necesario para tomar decisiones informadas. La autora subraya 
que esta reforma busca equilibrar la protección de las personas con discapacidad 
con la seguridad jurídica de los terceros, estableciendo que los actos jurídicos 
realizados con apoyo adecuado serán válidos, garantizando así la integridad de 
los contratos.

En el siguiente capítulo, a cargo de Joaquín Oria Almudí, se examina la posi-
bilidad que ofrece la Ley 3/2024 a las personas con discapacidad y sus progeni-
tores de otorgar disposiciones voluntarias sobre las medidas de apoyo que pue-
dan necesitar. La reforma refuerza la autonomía de las personas al permitir que 
planifiquen quién les prestará apoyo y en qué condiciones, evitando intervencio-
nes judiciales innecesarias. Oria Almudí destaca la importancia del principio 
standum est chartae, que asegura que prevalezca la voluntad de la persona con 
discapacidad en el ámbito jurídico. Además, el autor aborda el orden de priori-
dad entre las distintas medidas de apoyo, garantizando que las disposiciones 
voluntarias prevalezcan sobre las medidas judiciales siempre que sea posible. El 
capítulo se cierra con un examen acerca de la publicidad a dotar a estas medidas 
a fin de asegurar su eficacia y cumplimiento.

El capítulo de Adolfo Calatayud Sierra se centra en los mandatos de apoyo 
y los poderes preventivos, figuras que la reforma ha revisado en profundidad 
para que las personas con discapacidad puedan planificar su futuro de manera 
anticipada. Los mandatos de apoyo permiten que las personas designen con 
antelación a sus apoyos, estableciendo los límites y condiciones bajo las cuales 
se les prestará asistencia o, en su caso, representación. El autor destaca que este 
enfoque permite que las personas con discapacidad mantengan el control 
sobre sus decisiones, incluso en situaciones de vulnerabilidad futura, aseguran-
do que sus deseos sean respetados. Este aspecto es fundamental, ya que pro-
mueve la autonomía y el empoderamiento de las personas con discapacidad en 
la gestión de sus vidas.

El capítulo dedicado a la guarda de hecho, autoría de Carmen Bayod López, 
aborda cómo esta figura se ha consolidado como una medida de apoyo flexible. 
La guarda de hecho permite que una persona cercana asuma informalmente el 
rol de apoyo para una persona con discapacidad, facilitando la toma de 
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decisiones en su vida diaria sin la necesidad de intervención judicial. Bayod 
López destaca que esta figura ofrece una flexibilidad que no se encontraba en 
las figuras más formales de tutela y curatela, ya que permite adaptarse a las cir-
cunstancias personales y familiares de manera ágil. La autora también menciona 
la responsabilidad del guardador de hecho, quien debe actuar siempre en el 
mejor interés de la persona con discapacidad, respetando su voluntad y prefe-
rencias en todo momento. 

David Arbués Aísa realiza un análisis detallado de las normas comunes a las 
instituciones tutelares de menores y medidas de apoyo a las personas con disca-
pacidad, para acto seguido centrar su atención en el defensor judicial y la cura-
tela. Arbués señala que el defensor judicial resulta fundamental en situaciones 
de conflicto de intereses entre la persona menor de edad o con discapacidad y 
las personas que les prestan apoyo habitualmente o en caso de que éstas ocasio-
nalmente no puedan desempeñar sus funciones. El autor también destaca la 
flexibilidad con que ha articulado la curatela en la nueva normativa, en cuanto 
se incluyen tres modalidades distintas y además compatibles entre sí. Hace asi-
mismo especial hincapié en las responsabilidades del curador y los mecanismos 
de control, para garantizar la correcta protección de los derechos de las personas 
con discapacidad.

Aurora López Azcona, en su capítulo, examina las disposiciones que afectan 
a la ruptura de la convivencia cuando hay hijos con discapacidad a cargo. López 
Azcona analiza cómo la Ley 3/2024 introduce medidas específicas para garanti-
zar que los derechos de los menores con discapacidad sean protegidos en proce-
sos de separación o divorcio, asegurando que su bienestar sea siempre una 
prioridad. Este capítulo subraya la importancia de que los tribunales y las fami-
lias tengan en cuenta las necesidades especiales de los menores con discapacidad 
a la hora de tomar decisiones sobre la custodia y los regímenes de convivencia. 
En este sentido, la autora pone de relieve que la normativa aragonesa busca 
garantizar que los menores con discapacidad mantengan un entorno familiar 
estable, incluso en situaciones de conflicto. Asimismo, la autora se ocupa de 
examinar el nuevo sistema de protección de menores resultante de la reforma, 
haciendo especial hincapié a la reforma de que han sido objeto los instrumentos 
públicos de protección al objeto de su adecuación a la reforma operada en el 
sistema estatal de protección a la infancia y adolescencia en 2015.

Finalmente, la obra concluye con un análisis de las disposiciones transitorias, 
también a cargo de Carmen Bayod López. La autora proporciona una guía sobre 
cómo implementar los cambios normativos en los casos ya en curso y aquellos 
regidos por la legislación anterior. Bayod explica que las disposiciones transito-
rias están diseñadas para garantizar una transición ordenada hacia el nuevo 
marco jurídico, asegurando que las personas con discapacidad que ya estaban 
bajo medidas de tutela o curatela no se vean afectadas negativamente por el 
cambio de régimen. La autora también se detiene en el análisis de la retroactivi-
dad de las nuevas disposiciones y cómo estas se aplican a situaciones anteriores, 
respetando los derechos adquiridos. En particular, Bayod López destaca que la 
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revisión voluntaria de las medidas de apoyo ya acordadas es una de las claves de 
estas disposiciones, permitiendo que el nuevo régimen de apoyos se aplique de 
manera flexible y adecuada a cada situación. Además, la autora explica que las 
disposiciones transitorias establecen plazos razonables para que las personas 
implicadas puedan adaptarse a la nueva normativa, lo que garantiza que la refor-
ma no cause perjuicios indebidos a quienes ya se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad.

En definitiva, la obra Reforma del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de 
Discapacidad constituye una exposición rigurosa y exhaustiva de los importantes 
cambios introducidos el Código foral aragonés por la Ley 3/2024. Los análisis 
detallados, combinados con la claridad expositiva y el alto nivel técnico de los 
autores, convierten esta obra en una referencia indispensable para juristas, aca-
démicos y operadores jurídicos interesados en el Derecho civil aragonés en 
general y en el ámbito de la discapacidad y protección de menores en particular. 

La importancia de esta reforma va más allá de su valor normativo. En un 
contexto donde las personas con discapacidad han enfrentado históricamente 
dificultades para ver reconocidos plenamente sus derechos, esta obra resalta el 
avance que supone una legislación que fomenta su autonomía y participación. 
Al revisar de forma integral todo el articulado del Código de Derecho Foral, la 
reforma no solo se ajusta a la normativa internacional, sino que también refuer-
za la idea de que las personas con discapacidad deben tener las mismas oportu-
nidades para participar activamente en la vida social, jurídica y económica, res-
petando su dignidad y capacidad de decisión.

Esta obra, por tanto, se convierte en un recurso fundamental para quienes 
busquen comprender los avances en el reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad en Aragón. Es un referente para el Derecho civil ara-
gonés y una herramienta práctica para garantizar que la reforma legislativa se 
traduzca en un impacto real y positivo en la vida de las personas con discapaci-
dad.

Ana García Arias
Universidad de Zaragoza
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Bayod López, Carmen, Serrano García, José Antonio, y López Azcona, 
Aurora (coords.), Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés, Tirant lo blanch, 
Valencia, 2024, I.S.B.N. 978-84-1056-456-5, 499 págs.

Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés es una obra que recoge una plura-
lidad de casos prácticos, entresacados de la práctica forense y también de dictá-
menes jurídicos sobre cuestiones especialmente complejas. Enfatiza la importan-
cia del Derecho civil aragonés a nivel europeo, ya que puede ser aplicado a 
propios y extraños, si es llamado en aplicación por los diversos Reglamentos 
Europeos en materia de ley aplicable. Para ello, pone en manos de los profesio-
nales del Derecho unas “píldoras” de Derecho civil aragonés para, si es posible, 
facilitar el trabajo de los mismos, sobre todo si nuestro Derecho resulta aplicable 
fuera del territorio aragonés. 

En el Capítulo 1, la catedrática de Derecho civil Bayod López retrata con pre-
cisión cuáles son las fuentes del Derecho civil aragonés a través de dos casos 
sobre ley aplicable, Derecho transitorio, supletoriedad del Derecho civil estatal y 
standum est chartae. 

Por un lado, el primer caso trata sobre Lluc, de vecindad civil mallorquina, e 
Isidro, de vecindad civil común, que se casan en Zaragoza, donde establecen su 
residencia inmediatamente posterior a la celebración del matrimonio. No otor-
gan capítulos matrimoniales. Ambos tienen en propiedad bienes privativos y 
consorciales. Rebus sic stantibus, fallece Isidro sin haber otorgado disposición 
testamentaria alguna. Se trata de determinar qué ley rige la sucesión de Isidro, 
que en este caso es la aragonesa, ex arts. 15.2, 16.1 y 9.8 Cc. y art. 36 del R. (UE) 
650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012. 

Por otro lado, el segundo caso trata sobre Francho, de vecindad civil arago-
nesa, y Pilarín, de vecindad civil catalana, que contraen matrimonio en la Basíli-
ca del Pilar. No otorgan capítulos matrimoniales y, tras haber residido en Zara-
goza, al cabo de un año se trasladan a Pau (Francia), ya que Francho trabaja 
como profesor de español en un Instituto francés y Monserrat no tiene trabajo 
fuera del hogar. Se trata de determinar la ley aplicable a los efectos del matrimo-
nio, que en este caso es la aragonesa en virtud de los puntos de conexión del art. 
9.2 Cc., al que se remite el art. 16.1 Cc. En relación con el régimen económico 
matrimonial que rige las relaciones patrimoniales entre Francho y Monserrat, es 
la sociedad de consorciales, ex art. 193 CDFA. Si bien, al haber sido celebrado 
antes del año 2003 debemos tener en cuenta al Derecho transitorio DT 8ª y 9.ª 

La abogada Chárlez Arán realiza una muy buena reflexión sobre los gastos a 
los hijos mayores de edad en el Capítulo 2. 

Explica un caso de un matrimonio divorciado con un hijo mayor de edad, de 
20 años, que convive con la madre. El padre abona una pensión de alimentos por 
dicho hijo a la madre. El indicado hijo ha cursado estudios de grado FP, y está 
realizando prácticas en empresa con contrato laboral. La madre solicita mante-
ner la pensión hasta la edad de 26 años, pero el padre manifiesta que no 
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procede abonar más pensión. La solución al caso está en el art. 69 CDFA según 
el cual el hecho de que el hijo no haya cumplido los 26 años— y únicamente 
tenga 20 años— no es condición para seguir abonando gastos si el hijo ha com-
pletado su formación profesional y tiene recursos propios para sufragar los gas-
tos, como ocurre en el caso. 

El profesor titular de Derecho civil Lacruz Mantecón también desarrolla en 
profundidad un caso sobre los gastos y la custodia compartida. 

Los cónyuges Lola y Pepe se divorcian en 2022 tras seis años de convivencia y 
tres hijos en común, Arquímedes, Baltasar y Casandra. Arquímedes tiene 25 
años, ha terminado Derecho (el grado y un máster) y su ilusión es ser notario, 
para lo que se enfrenta a una dura oposición en la que ya lleva un año y medio; 
vive con su madre, Lola. Arquímedes se plantea si mientras oposita puede seguir 
viviendo en casa de su madre siendo alimentado y atendido por ésta, y por cuán-
to tiempo. También se plantea si puede pedirle dinero a su padre. Naturalmente, 
mientras la madre va a atender las necesidades de alimentación y habitación de 
Arquímedes mediante atención directa, el padre costeará los gastos mediante el 
pago de una pensión, ex art. 69 CDFA. Por lo tanto, la respuesta no es que Arquí-
medes pueda pedir dinero a su padre, es que el padre está obligado— lo mismo 
que la madre— a su mantenimiento. El problema de Arquímedes es que ya está 
cerca su vigésimo sexto cumpleaños, fecha a partir de la cual la ley le niega la 
asistencia paterna, salvo que, como dice el art. 69, convencional o judicialmente, se 
hubiera fijado una edad distinta, sin perjuicio del derecho del hijo a reclamar alimentos. 

Serrano García, catedrático de Derecho civil, retrata un interesante caso 
sobre un legado de los derechos del cónyuge viudo en bienes determinados de 
la comunidad conyugal en liquidación en el Capítulo 3. 

Los cónyuges José y Carmen, casados bajo el régimen económico matrimo-
nial legal del consorcio conyugal aragonés, tuvieron cinco hijos; José falleció en 
1950 sin otorgar testamento, y Carmen falleció el 7 de septiembre de 1999, 
habiendo otorgado testamento abierto notarial en octubre de 1998. En dicho 
testamento, Carmen legó a su hijo Natalio “todos los derechos que pudieran 
corresponderle” en una casa y cochera de Albarracín, y en la casa con terreno en 
El Batán (Albarracín), siendo todos ellos bienes del extinto consorcio conyugal. 
Legó también a Natalio la casa sita en Cifuentes (Guadalajara), bien de carácter 
privativo (y que no es objeto de controversia). E instituyó herederos universales, 
por partes iguales, en todos sus bienes y derechos a sus cinco hijos. Se plantea 
qué derecho es el aplicable a esta comunidad post-consorcial de matrimonio de 
aragoneses que se origina a la muerte del marido en 1950 y dura hasta la muerte 
del cónyuge viudo en 1999. Cuando se inicia el procedimiento especial para la 
división judicial de la herencia de sus padres, ya está en vigor la Ley 2/2003, de 
12 de febrero, de régimen económico matrimonial y viudedad (Lrem.). Ésta 
presenta la novedad de regular con detalle en su art. 56 (actual 238 CDFA) la 
posibilidad de cualquiera de los cónyuges de disponer por causa de muerte de 
su participación en el patrimonio común (art. 56.1) o de bienes determinados 
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de dicho patrimonio (art. 56.2) o de legar los derechos que le corresponden en 
un bien determinado del patrimonio común (art. 56.3). Pero, nótese, que nues-
tro legado se ha hecho en 1998 y la testadora ha muerto en 1999. 

A su vez, destaca el magistrado Medrano Sánchez en su caso sobre el usufruc-
to de viudedad y la acción de división. 

Dos hermanos, de vecindad foral aragonesa y en estado civil de solteros, 
adquirieron por mitad indivisa una vivienda. Pagado su total precio fue usada 
después, por uno de ellos como vivienda familiar después de contraer matrimo-
nio. Fallecido intestado el hermano casado, se hace declaración de herederos a 
favor del hijo único del matrimonio por la mitad indivisa, con reconocimiento y 
reserva a favor de su mujer del usufructo de viudedad. El hermano sobreviviente 
ejercita frente a su sobrino nudo-propietario de la vivienda una acción de divi-
sión de la cosa común, así como contra la usufructuaria. Se solicita respecto de 
esta última se declare extinguido el usufructo de viudedad, o subsidiariamente 
la transformación del mismo, pasando a recaer sobre la mitad del importe dine-
rario que se obtenga en subasta de la vivienda. Se ha de explicar el modelo jurí-
dico que se produce cuando hay una concurrencia del derecho de usufructo 
sobre la parte indivisa de un bien con la plena propiedad de la otra parte indivi-
sa. En palabras de Medrano Sánchez, se produce la concurrencia de lo que son 
verdaderos derechos subjetivos, el de los plenos propietarios, con el o los usu-
fructuarios. Lo que acaece es una situación compleja en la que, aunque proyec-
tada sobre la parte indivisa de un determinado bien, para unos, los plenos pro-
pietarios sobre la parte indivisa, el derecho al uso es una de las utilidades o 
facultad que deriva del pleno dominio, mientras que para el usufructuario es 
una manifestación de su propio derecho subjetivo. El conflicto surgirá de mane-
ra parecida, aunque no igual, cuando el derecho al uso que se proyecta sobre el 
mismo bien, necesariamente en partes indivisas, no admite un uso concurrente, 
solidario y simultáneo por pleno propietarios y por usufructuarios. Resolver estos 
conflictos pasa por decidir qué instrumentos jurídicos se pueden utilizar para su 
resolución, en particular la de poner fin a esa concurrencia mediante la acción 
de división de la cosa común. 

En el Capítulo 4, el notario Calatayud Sierra plantea un caso práctico sobre el 
consorcio foral que resulta muy didáctico para que los estudiantes del grado en 
derecho conozcan la institución del consorcio foral y su aplicación. 

Una persona sin descendientes, que es dueña de una sexta parte indivisa de 
un inmueble sujeto a consorcio foral, en copropiedad con un hermano de su 
padre, que tiene una mitad indivisa, y dos hermanos de aquélla persona, con una 
sexta parte indivisa cada uno (los tres hermanos adquirieron la mitad por heren-
cia de su padre: el consorcio surgió cuando el tío y el padre de los tres hermanos 
adquirieron el inmueble por mitad y proindiviso por herencia de su propio 
padre), fallece bajo testamento en el que instituye heredero universal a uno de 
sus hermanos. La cuestión que se plantea es si es posible realizar actos de dispo-
sición sobre la cuota indivisa sujeta a consorcio foral. El art. 374.1 CDFA da 
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validez, vigente el consorcio foral, a los actos de disposición inter vivos o mortis 
causa realizados por un consorte sobre su cuota en el consorcio o en alguno de 
los bienes que lo integran cuando se otorguen a favor de sus descendientes, que 
con ello adquirirán la condición de consortes, o de otro consorte. Estas faculta-
des dispositivas fueron introducidas por la LSCM de 1999, de la que pasaron al 
CDFA: bajo la CDCA, el régimen del consorcio foral era más rígido y no se admi-
tía esta posibilidad. 

Por su parte, Elena Bellod Fernández de Palencia, profesora titular de Dere-
cho civil recién jubilada, presenta un curioso caso sobre los efectos de la ejecu-
ción imposible de la fiducia sucesoria aragonesa. 

A y su esposa B, en testamento mancomunado otorgaron en fecha 15 de mar-
zo de 1993 testamento en cuya cláusula tercera se establecía: “ se nombran igual-
mente fiduciarios para que el sobreviviente de ellos, mientras se conserve viudo, 
pueda disponer libremente de sus propios bienes, de los del premuerto y de los 
consorciales de ambos, entre sus descendientes comunes, en una o más veces, ya 
sea por actos inter vivos o mortis causa” Y en su cláusula cuarta: “ para el caso de 
que el sobreviviente de los testadores no hiciere uso de la facultad fiduciaria 
contenida en la cláusula precedente, instituyen heredero a su hijo C, sustituyén-
dolo en caso de premoriencia sus descendientes. A (el marido) falleció el día 7 
de enero de 2008. Unos meses después, el 25 de octubre de 2008, falleció su hijo 
C, sin haber dejado descendencia y habiendo instituido heredera a su esposa D. 
En el momento del fallecimiento de C (hijo de A), la fiducia no había sido eje-
cutada. B, (esposa de A) es declarada heredera legal por escritura de declaración 
de herederos ab intestato. D (esposa del hijo) interpone demanda en los siguien-
tes términos: 

— �Postula que se declare heredera de A a D (viuda de C). 

— Así mismo, solicita la nulidad de la escritura de declaración por notorie-
dad de herederos ab intestato por infracción de los artículos 343 y 448 CDFA, que 
entienden respectivamente: la aceptación y la repudiación como actos unilatera-
les e irrevocables retrotrayéndose sus efectos al momento del fallecimiento del 
causante, y la delación de la herencia, producida en el momento de la ejecución 
y extinción de la fiducia y del artículo 1006 del Código Civil, que regula el dere-
cho de transmisión. 

La pregunta planteada a la que acertadamente da respuesta Bellod Fernán-
dez de Palencia es cuándo se da la delación de la fiducia. A este respecto, voca-
ción es el llamamiento potencial de todos los posibles herederos en el momento 
de la muerte del causante, por voluntad de éste o, en todo caso por la Ley, pero 
para que una persona sea heredera, y pueda aceptar o repudiar la herencia, es 
necesaria la delación o llamamiento efectivo. La regla general es que la sucesión 
se defiera en el momento del fallecimiento del causante, esto es que la vocación 
o llamamiento potencial y la delación o llamamiento efectivo coincidan en el 
tiempo (art. 321.1 CDFA). Si bien, no siempre es así, por ejemplo, en la sucesión 
bajo condición suspensiva, la delación tendrá lugar al tiempo de cumplirse la 
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condición y en los supuestos de sucesión contractual y en la fiducia, el momento 
de la delación se roge por sus respectivas normas (artículo 321.2 y 4 CDFA). 

También merece mención aparte el caso práctico redactado por el abogado 
Artero Felipe que sirve para entender la institución recíproca de herederos 
como un supuesto particular de llamamiento en la sucesión legal. 

Don Javier y Doña Ana, cónyuges de vecindad civil aragonesa, que carecían 
de descendientes (y de ascendientes), se instituyeron mutua y recíprocamente 
herederos “en pleno dominio y libre disposición” en un testamento mancomu-
nado otorgado ante un notario de Zaragoza en 1994. El fallecimiento de Javier 
se produce en esta ciudad en el año 2013, y su esposa acepta la herencia deferida 
a su favor en escritura pública. Ana fallece en 2016, también en Zaragoza, sin 
disponer por ningún título de los bienes recibidos por la herencia de su pre-
muerto esposo. Don Javier tuvo 8 hermanos, todos ellos de doble vínculo llama-
dos David, Augusta, Marta, Consuelo, Jaime, Irene, Marcial y Gabriela. Los tres 
últimos premurieron al causante, solteros y sin descendientes. Por su parte, 
David había fallecido en 1979, dejando dos hijos llamados Juan y David. Augusta 
fallece en 2013, dejando tres hijos, María Carmen, Jacinto y Arancha quien a su 
vez muere en 2014, dejando tres hijos, Luis, Lidia y Jorge; éste último renuncia 
genéricamente a todos los derechos que pudieran corresponderle en la herencia 
de Javier. Marta fallece en 2014 (por tanto, es la única hermana que no “premue-
re” al causante, y consecuentemente, tuvo capacidad para poder heredarle por 
derecho propio), dejando un único hijo, Andrés. Consuelo muere en 2005 y 
también deja un único hijo, llamado igualmente Andrés. Por último, Jaime mue-
re en 2008 siendo padre de dos hijas, Teresa y Pilar. Se plantea cómo se deferirá 
la herencia de Don Javier. Hemos de partir del hecho de que han fallecido tres 
de los ocho hermanos sin descendencia y, por ende, su cuota acrece a los cinco 
hermanos restantes. De este modo, los llamados a la herencia del esposo son:

A)	� Una quinta parte a favor de Marta, única de los hermanos que hereda 
“por derecho propio” al haber sobrevivido al causante. Fallecida sin 
aceptar ni repudiar la herencia, el derecho de transmisión pasa a 
Andrés, su único hijo y heredero universal quién deberá acreditar tal 
condición en el momento de la aceptación de la herencia. 

B)	� Una quinta parte a favor de Andrés (sobrino), por sustitución legal de 
su madre Consuelo, al haber premuerto al causante. 

C)	� Una quinta parte a favor de Juan y David (sobrinos), por mitades e igua-
les partes (esto es 1/10) por sustitución legal de su padre, David. 

D)	� Una quinta parte a favor de Teresa y Pilar (sobrinas), por mitades e 
iguales partes (1/10) por sustitución legal de su padre, Jaime. 

E)	� Una quinta parte a favor de María Carmen, Jacinto y Arancha (sobri-
nos), por sustitución legal de su madre, Augusta. Habiendo fallecido 
posteriormente Arancha sin aceptar ni repudiar la herencia, transmite a 
sus tres hijos y herederos (Luis, Lidia y Jorge) el mismo derecho que ella 
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tenía. Renunciando Jorge a cualquier derecho que pudiera correspon-
derle en la herencia de Javier, su parte acrece al subgrupo que forma 
con sus hermanos. 

En el Capítulo 5, el profesor titular de Derecho civil Argudo Périz sorprende 
al lector con un caso sobre las relaciones de vecindad de luces y vistas y servidum-
bres en medianería horizontal. 

En una finca colindante a otra, Don Juan Luis y Doña Beatriz, por encima y 
a una altura superior al referido tejado de sus vecinos, han abierto dos huecos, 
ventanas, que toman luces y proyectan vistas sobre la referida cubierta, huecos 
que no están cerrados con reja y red. Entre dichos huecos y el tejado pertene-
ciente a los propietarios de la finca colindante, Don Emilio y Doña Marisol, 
existe una repisa, o tejadillo, construido por una hilera de tejas. También han 
colocado un aire acondicionado en el tejado de su propiedad, por encima de los 
huecos para luces y vistas antes mencionados, con una escalera mecánica de 
acceso situada en forma paralela al muro, elementos situados sobre la hilera de 
tejas sobre la que existe controversia acerca de si sobrevuelan o no el tejado de 
los vecinos. Se pregunta si respecto al aire acondicionado y la escalera, pueden 
constituirse servidumbres si sobrevuelan el techo de la propiedad vecina. En este 
sentido, se solicitó inmediatamente por Don Emilio y Doña Marisol que se reti-
raran, pero de los hechos y fotografías aportadas al proceso se deduce que no 
sobrevuelan el tejado de la propiedad vecina tal como declaró la SAPZ de 30 de 
junio de 2008. Así, en el recurso de casación ante el TSJA no se alegó y la senten-
cia del Tribunal Superior no contempla la posibilidad de una posible servidum-
bre. En el caso de que el aparato de aire acondicionado y la escalera sobrevola-
ran el tejado vecino, podría pensarse en la constitución de una servidumbre y el 
Código Foral aragonés contempla los modos de constitución de las servidumbres 
en el art. 561 CDFA, que comprende la constitución voluntaria de las servidum-
bres, la constitución forzosa de las mismas, la adquisición por usucapión, y por 
signo aparente o destino del padre de familia, pudiendo encuadrarse en la cons-
titución voluntaria de servidumbres adquiridas por usucapión. 

Después, López Azcona, profesora titular de Derecho civil, explica con deta-
lle un caso real relacionado con el derecho de abolorio. 

Por pacto sucesorio otorgado el 1 de septiembre de 1933 los cónyuges Miguel 
y Elena instituyeron heredero de Casa Antón, integrada por seis inmuebles, cua-
tro rústicos (fincas A, B, C y D) y dos urbanos (fincas E y F) ubicadas en el muni-
cipio de Ansó (Huesca), a su hijo Juan. Por su parte, su hija María fue dotada al 
haber y poder de la Casa, al contraer matrimonio, como era de costumbre en 
aquel momento. Juan instituyó, a su vez, heredero de los mencionados inmue-
bles a su hijo José en virtud de pacto sucesorio contenido en la escritura de 
capítulos matrimoniales de éste otorgada el 21 de febrero de 1970. A su hija 
Teresa la designó legataria del dinero ingresado en la cuenta corriente de su 
titularidad. Del patrimonio familiar que había heredado, José— casado con Julia 
en régimen consorcial aragonés en 1972— rehabilitó con dinero común una de 
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las fincas urbanas (finca E), en particular, una antigua cuadra, elevándola dos 
alturas, para montar un restaurante y un pequeño hotel. En la segunda de las 
fincas urbanas (finca F) estaba ubicada la casa familiar construida por el padre 
de Miguel a finales del siglo XIX, donde pasaron a vivir José y Julia cuando se 
casaron. Fallecido José en abril de 2012 sin descendencia y viudo, el patrimonio 
familiar fue heredado en virtud de sucesión troncal por su hermana Teresa. Ello 
con una salvedad: una finca rústica (finca A) que donó en vida al matrimonio 
integrado por su hermana y marido, haciéndolo constar así expresamente en la 
escritura pública de donación. Transcurridos varios años desde la transmisión a 
favor de Teresa, todas las fincas integradas de Casa Antón son embargadas y pos-
teriormente subastadas para responder de las numerosas deudas de aquélla, 
siendo adjudicadas todas ellas por un único precio a un matrimonio ajeno a la 
familia en auto con fecha 25 de mayo 2023. La venta ha sido inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad el 2 de julio 2023. Se pregunta si es viable el ejercicio del 
derecho de abolorio en una subasta judicial. La respuesta es afirmativa, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 591 CDFA que incluye expresamente entre las enajena-
ciones originadoras del derecho de abolorio las efectuadas con carácter forzoso 
mediante subasta judicial (como es el caso) o extrajudicial e, incluso mediante 
otras formas de realización de bienes en procedimientos de apremio. 

En síntesis, estamos ante un libro repleto de casos reales y dictámenes que 
nos adentran en el Derecho civil aragonés y facilitan la comprensión de sus ins-
tituciones a los estudiantes del Grado en Derecho. 

Victoria C. Gómez y Alfonso 
Universidad de Zaragoza
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Charlez Arán, María Cristina, El abogado de familia frente a la ruptura de pareja. 
Problemas y oportunidades en la práctica profesional, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 
2024, I.S.B.N. 978-84-92606-57-3, 514 págs.

Como bien explica en el prólogo Isaac Tena Piazuelo, Catedrático de Dere-
cho Civil en la Universidad de Zaragoza, de la importancia de los temas tratados 
en esta monografía da cuenta el propio título, bastante descriptivo. Con permiso 
de María Cristina Chárlez Arán, abogada y Doctora de Derecho Civil de la Uni-
versidad de Zaragoza, podría resumirse en algo parecido: las consecuencias jurídi-
cas de las crisis de pareja. No es un episodio más del Derecho de familia, es el tema 
de inevitable actualidad que incumbe directa o indirectamente a mucha gente. 
Hasta tiene algo de expectación en lo que se refiere a las rupturas de personajes 
famosos, de que suele haber reseñas cotidianas en los medios nacionales e inter-
nacionales. Las rupturas plantean un cúmulo de dificultades que deben resolver-
se (al menos, encaminarse) de manera adecuada para los miembros de la familia 
y, primordialmente, para los menores cuyo interés es y debe ser preferente en 
todo caso. Son aspectos vitales, en el pleno sentido de la palabra, en cuanto no 
solamente están en juego necesidades de carácter económico o patrimonial. 

Chárlez Arán adopta un original modelo instruccional para abordar todo eso 
que comporta la ruptura familiar, proponiendo un inventario de las cuestiones 
que los abogados de familia deben tener en cuenta para gestionar semejantes 
conflictos, especialmente cuando se trata de las rupturas de parejas con hijos a 
cargo. Aunque son los adultos los que pugnan por el mérito del papel protago-
nista de su ruptura como pareja, puede haber otros antagonistas (como los 
abuelos y otros familiares) y víctimas de sus consecuencias (los menores no sé si 
son víctimas meramente colaterales o más bien frontales). ¿Qué hacer con los 
hijos menores o dependientes? Los adultos elegimos pareja, y hasta en ocasiones 
decidimos deshacernos de ella. Pero los hijos— suele decirse gráficamente— no se 
divorcian de sus padres, los hijos no pueden devolverse cuando se va al traste el 
proyecto de vida familiar iniciado. Los especialistas tratan de ofrecer una expli-
cación con base en los mecanismos de una “agresividad desplazada” existente 
entre los adultos que, en ocasiones, se concreta en una victimización secundaria 
por medio de los menores. Como recuerda el magistrado Antonio José Seijas 
Quintana, “la quiebra o fracaso de dos individuos como pareja no comporta 
necesariamente su fracaso como padres. Pero, además, una buena regulación de 
la familia previene situaciones de violencia doméstica”. Y es aquí donde los ope-
radores jurídicos disponen de una oportunidad menos asequible para quienes se 
dedican exclusivamente al estudio de los aspectos teóricos o conceptuales de las 
crisis familiares. De alguna manera aquellos profesionales de la práctica jurídica, 
como sucede con los abogados, no son meros espectadores de problemas ajenos. 
Por eso creo que es importante destacar que nuestra autora ha logrado aglutinar, 
en la monografía que nos ofrece, todo un protocolo de afrontamiento de las 
rupturas familiares desde el ejercicio profesional. 

Dada su dilatada experiencia, Chárlez Arán asegura que, en los procesos judi-
ciales contenciosos en el ámbito familiar y, sobre todo, cuando hay hijos 
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menores, se generan enromes tensiones de las que, en ocasiones de derivan en 
otras problemáticas psicológicas o con necesidad terapéutica. Por ello, desde mi 
punto de vista, es conveniente en el proceso de familia, acudir a una resolución 
alternativa del conflicto mediante la mediación (y en este caso mediación fami-
liar), y ello, aunque el conflicto se solucione vía judicial, puede llevarse la alter-
nativa de forma paralela. En la profesión de la abogacía, mucha parte del colec-
tivo estima que la solución viene dada en el pleito, en el proceso judicial, y en la 
resolución del juzgado, no creyendo que la mediación vaya a avanzar, ni tenga 
ningún efecto resolutivo. Puede no tenerlo y de hecho así sucede en muchas 
ocasiones puesto que efectivamente no acaba de implantarse, pero que es posi-
ble realizar esta vía de forma paralela. Esta investigación, aunque pueda resultar 
retórico, “comienza desde el principio”. Para llegar al estudio de la conveniencia 
o no de la mediación y en este caso de la mediación familiar, ella entiende que 
lo conveniente es empezar con el estudio de los conceptos de derecho de fami-
lia. No obstante, indica de forma expresa que estos conceptos los estudia de 
forma general, para llegar al apartado final de la tesis que es la mediación fami-
liar, pero como ya ha expuesto comienza con los indicados conceptos y en con-
creto el de custodia compartida, porque desde la implantación en la legislación 
familiar de este tipo de custodia, la mediación familiar se relanzó y se ha mante-
nido. Pone un concreto ejemplo debido al ejercicio de su profesión preferente-
mente en la Comunidad Autónoma de Aragón, y se refiere con ello a que con la 
Ley de igualdad en las relaciones familiares dictada en el año 2010 (ahora inte-
grada en nuestro CDFA), precisamente al quedar expresada la custodia compar-
tida— posteriormente modificado tal como expone—, también quedó ya deter-
minada la conveniencia de derivación a la Mediación Familiar (actualmente 
CDFA y leyes concretas sobre mediación). 

Según Chárlez Arán, para llegar a la ley actual, hay que conocer las bases 
anteriores, ya que el derecho de familia ofrece peculiaridades frente al derecho 
civil general por lo que es necesario tener en cuenta el contexto privado de la 
familia y, teniendo presente el interés preferente de los menores, observar como 
los conceptos básicos como tales como la patria potestad han sufrido grandes 
modificaciones en su significado. Actualmente el art. 154 Cc. articula la patria 
potestad como institución que impone a sus titulares un conjunto de deberes y 
facultades sobre los hijos menores que se han de ejercer en beneficio de éstos. 
Este concepto que, desde mi punto de vista, es básico y primordial cuando las 
partes— progenitores se encuentran inmersas en un proceso judicial, se olvida 
por completo en muchos casos. El principio del interés primordial del menor ya 
deviene de antigua legislación (declaración derechos del niño de 1924) y es por 
ello que dentro de las crisis familiares debe hacerse un especial estudio de estas 
cuestiones. En nuestro sistema judicial, la organización de los juzgados, con 
unos— en mi opinión— excesivamente limitados medios y a pesar de la profe-
sionalidad, dedicación y encomiable labor de su personal hace que la opinión 
sobre el interés del menor, recaiga en los grandes psicólogos de los Juzgados que, 
a pesar de la enorme profesionalidad y dedicación de los que los integran, debi-
do a la indicada falta de medios se ve abocado a realizar una sola entrevista 
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psicológica-social a los progenitores y a los menores, de poco tiempo de dura-
ción. Tras dicha entrevista se realiza un informe pericial, que puede tener en 
cuenta el juez para la decisión. Esto es, el juzgado, en muchas ocasiones, y aun-
que el informe no es vinculante, tomará la decisión en base a un informe reali-
zado en escaso tiempo, y según el mismo puede decidir la custodia. Igualmente 
sucede con la “exploración judicial del menor” (según su edad), que el juzgado 
se ve obligado a realizar en escaso tiempo de duración por-como ya he dicho— la 
limitación de los medios materiales. 

El derecho de familia alcanza un marco psicológico, ético o moral, puesto 
que impone a los padres unas obligaciones jurídicas respecto a los hijos, que no 
pueden posteriormente vigilar los poderes públicos, siendo los padres quienes 
deben cumplirlas según su propio criterio. En el caso de que claramente no los 
cumplan, es cuando pueden intervenir dichos poderes públicos, mediante la 
acción administrativa, refiriéndonos a una actividad debidamente programada y 
dotada de recursos materiales y humanos organizados para la ideación, desarro-
llo y ejecución de una serie de políticas públicas destinadas a la consecución de 
unos determinados objetivos que, en el campo que nos ocupa, serían el remedio 
de las situaciones de desprotección de los menores. Es por ello que la entrada de 
la Administración reservada tradicionalmente al Derecho Civil y a los Juzgados 
Civiles supone la necesidad de convivencia entre instituciones civiles y adminis-
trativas, instituciones que responden a distintos principios y cuya armónica con-
vivencia únicamente se dará en la medida en que se tenga en cuenta que, tanto 
las instituciones civiles como los procedimientos administrativos, han de estar 
guiados por el principio superior de salvaguardar en cualquier caso el interés del 
menor. Es evidente que debe darse una interrelación, interacción e interdepen-
dencia entre lo público y lo privado (así se desprende de lo establecido en el art. 
39 CE). Debe haber coincidencia entre el Estado y los padres a fin de conseguir 
la efectividad del interés del menor y todo ello porque es preciso regular las 
relacione familiares, especialmente cuando se trata de garantizar los derechos de 
los más indefensos, con el fin de alcanzar un necesario equilibrio entre los dos 
sistemas de protección que el sistema debe garantizar. 

Según Chárlez Arán, la “custodia compartida” es un concepto que se refiere 
a la implicación de ambos progenitores en todo lo referente al menor. Y en el 
concepto “todo”, se refiere a todas las facetas de los hijos. Parece lo conveniente 
que uno de los progenitores no se convierta en un mero “visitador” del hijo, con 
el que pasa ratos de ocio, sino que debe involucrarse en todos los aspectos. En 
multitud de ocasiones, en la profesión se escuchan las quejas de progenitor cus-
todio sobre que debe ocuparse en todos los aspectos, ya que la otra parte solo 
tiene la compañía en fines de semana. Y, a sensu contrario, el progenitor no cus-
todio, manifiesta su queja sobre que no se le comunican las cuestiones, y que se 
siente mero pagador de una pensión. Y entre tanto, puede resultar gravemente 
perjudicado el menor, el cual resulta menos atendido entre las manifestaciones 
de uno y otro. Esta cuestión, a pesar de que llevamos ya tiempo con la legislación 
sobre custodia compartida, sigue siendo debatida. Por dicho motivo, de nuevo 



José Antonio Serrano García

334	 RDA-2024 - XXX

me planteo si podría resultar una solución para evitar conflictos posteriores la 
implantación de la custodia compartida. En relación con lo mismo, es necesario 
intentar la mejor solución para la familia, por lo que desde mi punto de vista 
debe tratarse como cuestión principal la guardia y custodia de los menores, 
teniendo clara la prevalencia de la protección del menor y por tanto intentado 
solucionar la conflictividad matrimonial acudiendo a cauces o medios auxiliares, 
tal como la mencionada mediación familiar, motivo por el cual ella realiza la 
investigación. Y ello dado que se observa que las resoluciones judiciales no dejan 
satisfechas a las partes, como se comenta en todos los Foros referidos a esta espe-
cialidad, lo cierto es que los jueces no pueden dar solución a toda la problemá-
tica que tiene una familia, dadas las múltiples y diferentes facetas dentro de la 
misma, y asimismo dadas las grandes diferencias y particularidades específicas 
que hacen cada una totalmente diferentes a otra, por tanto se constata que lo 
más conveniente es que las propias partes pongan su propia solución. Ahora 
bien, considero que lo conveniente es que exista una supervisión de profesiona-
les cualificados, para tratar de llegar a buen fin. 

El tratamiento del concepto de custodia conlleva el estudio de otros aparta-
dos en relación con el mismo tales como el derecho de visita o los gastos de los 
hijos. Son todos ellos puntos determinados en la legislación (art. 142, art. 160 y 
concordantes), siendo además expuestos también como obligación en nuestra 
Carta Magna, art. 39 CE y que son cuestiones de obligado tratamiento en la legis-
lación, puesto que, en relación con lo anterior, son referidas a los menores, y por 
tanto de interés superior. Existe legislación autonómica más avanzada en cuanto 
a la concesión de la custodia. En concreto, fue pionera a este respecto la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con la Ley 2/2010 de 26 de mayo de igualdad en las 
relaciones familiares ante la ruptura de la convivencia de los padres, Ley que, 
posteriormente a consecuencia del RDLeg 1/2011 de 22 de marzo del Gobierno 
de Aragón quedó refundida en el Código de Derecho Foral Aragonés, siguiendo 
luego otras Comunidades Autónomas. En esta legislación se deduce que el Juez 
adoptará la custodia compartida o individual de los hijos menores atendiendo a su interés. 
Chárlez Arán entiende conveniente que los progenitores tengan un mínimo de 
responsabilidad conjunta para proceder con esta custodia compartida, pero en 
absoluto lo considera un requisito imprescindible. En este sentido con una cus-
todia individual, si los padres no tienen la más mínima comunicación, también 
resulta altamente complicado ejercer la custodia y asimismo cumplir el régimen 
de visitas. En ocasiones, quien ostenta la custodia individual, se siente con más 
autoridad para complicar al otro progenitor las visitas. Lo que, desde su punto 
de vista, provoca más procesos judiciales sobre ejecuciones de sentencia. 

El procedimiento de mediación está siendo promovido dentro de los propios 
procesos judiciales al amparo de la normativa que los regula. En dicha legisla-
ción se referencia y se expone que, al lado de la mediación extrajudicial, la 
mediación intrajudicial es instrumento de apoyo y colaboración a la labor juris-
diccional desarrollada por Juzgados y Tribunales. Y así, cuando ya se ha iniciado 
un proceso judicial de nulidad, separación (o separación de pareja de hecho con 
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menores) o divorcio, el Juez puede decretar la suspensión de actuaciones, si 
advierte que existen posibilidades reales de que las partes pueden llegar a un 
acuerdo. Es por ello que Chárlez Arán considera que debe existir un control 
jurídico para el indicado proceso de mediación. También son destacables las 
ocasiones en que las partes han tramitado múltiples procedimientos (modifica-
ción de medidas, ejecuciones, incidentes, …) y comprueban que en la mayoría 
de ocasiones no se ven satisfechas sus pretensiones, siendo entonces cuando 
consideran conveniente comenzar el camino de la mediación ya que entienden 
que la mejor forma de resolver los conflictos familiares son las soluciones que 
ellos mismos proponen. No obstante, estima que estos procesos deben tener 
correspondencia legal y no sólo deben ser tratados desde una vertiente psicoló-
gica (podemos poner como ejemplo la figura del coordinador parental en Cata-
luña). Si se alcanza un acuerdo en el proceso de mediación familiar, éste finali-
zaría con un acta final que firmaría de conformidad las partes. Si éstas desean 
que dichos acuerdos consten en documento oficial, no quedando únicamente 
en acuerdo privado, deberían plasmarlos y transcribirlos a documento para pre-
sentar en el Juzgado; en este sentido por tanto se transcriben a un convenio 
regulador del art. 90 y concordantes del CC (o bien con otra denominación, 
según el ejemplo de la indicada Comunidad Autónoma de Aragón, en donde se 
transcribe como Pacto de relaciones familiares, art. 77 CDFA). 

La legislación en general, determina la necesidad de ratificación judicial de 
los acuerdos (en concreto como ejemplo como ejemplo en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el art. 20 de la Ley de mediación familiar, que expone que 
los acuerdos en mediación familiar cuando se refieran a rupturas de convivencia 
de los padres, deberán ser aprobados por el Juez en los términos para el pacto 
de relaciones familiares, esto es, el convenio reguladore de la legislación gene-
ral). Ahora bien, si se trata de acuerdos sobre materias distintas, las partes 
podrán elevarlos a escritura pública o solicitar la homologación judicial de los 
mismos, por el tribunal que conozca del litigio. Por tanto, debo reiterar la nece-
sidad de que el proceso se contemple siempre desde una óptica jurídica para 
que, si las partes lo desean, pueda plasmarse posteriormente en documento 
público, escritura o sentencia judicial. En consecuencia, este proceso no debe 
quedar alejado de la normativa legal para tener efectos jurídicos procedentes. El 
profesional de la abogacía, desde la visión de Chárlez Arán, no debería desdeñar 
la mediación. En concreto, sería conveniente que el abogado de familia tenga 
especialización en dicha materia. Por supuesto que dicha preparación principal 
debe tenerse en el conocimiento de la legislación, la jurisprudencia y los concep-
tos jurídicos, pero dadas las implicaciones psicológicas, motivaciones, deseos y 
valores personales que van a entrar en juego. Y, por ello, y para tramitar de forma 
conveniente este proceso considera que son necesarios conocimientos de aspec-
tos psicológicos y tener competencias sobre resolución extrajudicial de conflic-
tos. No obstante, dado que hay casos en que finalmente no hay más opción que 
acudir al proceso judicial, es importante que, siendo irrenunciable obligación 
deontológica del letrado defender total y absolutamente los intereses del cliente, 
mantener un respeto y delicadeza respecto a la otra parte. Sobre todo, en el caso 



José Antonio Serrano García

336	 RDA-2024 - XXX

de hijos menores, ya que la parte contraria es el padre o la madre de los hijos 
comunes, y no suele ser del gusto de los jueces y tribunales que el abogado de 
familia tenga un trato poco respetuoso en dicho sentido. Reitera que se puede 
defender totalmente el derecho del cliente, a través de las pruebas, de la funda-
mentación jurídica etc., pero respetando a la otra parte. Está convencida de que 
esa forma de actuar se desarrolla no sólo con el estudio del derecho y de la juris-
prudencia, sino también con la práctica de la mediación. 

En conclusión, en opinión de Chárlez Arán no debe existir temor en fomen-
tar la mediación. Siempre es conveniente alcanzar acuerdos y aunque el abogado 
ejerza con total profesionalidad la defensa de los intereses de su cliente, como 
no puede ser de otra manera, no debe tener problema en derivar al proceso de 
mediación si esto es posible. Puesto que, si a través de dicho proceso se alcanza 
el acuerdo, también posteriormente va a ser el letrado quien formalice el conve-
nio o pacto final, y el cliente será consciente de que ha sido su abogado quien le 
ha aconsejado el proceso y quien ha evitado un posible pleito incierto y tal vez 
costoso. 

Victoria C. Gómez y Alfonso 
Universidad de Zaragoza
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Cuevas Subías, Pablo (coord.), Humanismo y poder: Circunstancias de la Univer-
sidad de Huesca, Instituto de Estudios Humanísticos, Alcañiz, Universidade de 
Lisboa, Lisboa, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2024, 
ISBN: 978-84-17999-61-2, 464 págs.

La ciudad de Huesca contó con una universidad desde mediados del siglo 
XIV hasta 1845. Esta institución secular ha sido objeto de numerosos estudios 
acerca de su trayectoria, pudiendo destacarse los de Federico Balaguer, Antonio 
Durán o Ricardo del Arco. Algunos años después de ver la luz los trabajos de 
estos investigadores se elaboraron algunas tesis que tenían como objeto de inda-
gación esta institución académica, elaboradas por José Antonio Gracia, Laura 
Alins, José María Lahoz, Laureano Menéndez y José Arlegui.

El interés por la Universidad de Huesca se ha redoblado en los últimos años, 
merced al impulso de Pablo Cuevas y de los miembros del grupo de Studiosi pro 
Universitate Sertoriana. En el año 2020 se publicó un volumen misceláneo, coordi-
nado por Pablo Cuevas, bajo el título de La Universidad de Huesca (1354-1845). 
Quinientos años de historia. Ahora, cuatro años después, el lector puede acercarse 
a una nueva publicación, también coordinada por la misma persona, de cuyo 
contenido me ocupo en las siguientes páginas. Se trata de un volumen que reco-
ge las aportaciones de dieciséis autores, todos ellos conocedores de los temas que 
abordan. Comentar, que estos dos últimos libros han sido editados por el Insti-
tuto de Estudios Humanísticos (Alcañiz), con la colaboración de varias universi-
dades. Se trata de ediciones muy cuidadas, englobadas en la Colección de Textos y 
Estudios Humanísticos “Palmyrenus”, dirigida por José María Maestre.

Francisco Bartol Hernández y Ana Martín Minguijón abordan la enseñanza 
del Derecho romano en la Sertoriana durante el siglo XVII estudiando la obra 
de José Santolaria, El Iurisconsultorum delecti iudicii liber primus, in xxiv interpretatio-
nes divisus, publicada en 1644. Santolaria fue catedrático de prima de cánones y 
leyes y su libro se parece a un manual universitario. Los autores nos dan cuenta 
de las leyes examinadas en el texto y de los juristas medievales y modernos, espa-
ñoles y extranjeros, citados en el mismo.

La enseñanza académica se relacionaba con la realidad social del momento y 
se busca sacar conclusiones que puedan ser aplicadas en la vida cotidiana. La 
herencia interesaba a las familias con recursos y por ello las leyes interpretadas 
por Santolaria tienen relación directa con la misma. Así, analiza la patria potes-
tad, la tutela en relación con la herencia, la emancipación, la esclavitud, la suce-
sión testamentaria y ab intestato, la institución del heredero, la división y la adi-
ción de la herencia o la desheredación. Asimismo, también se ocupa de la 
gestión de los negocios.

Los autores consideran que estamos ante un libro formativo y riguroso, for-
mado por una selección de fragmentos o leyes de diferentes juristas romanos.

Diego Vidania, a juicio de Guillermo Vicente y Guerrero, fue uno de los pro-
fesores más valiosos intelectualmente de todo el claustro histórico de la 
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Universidad de Huesca; fue rector de la misma durante el curso 1667-1668 y 
profesor de Código, Digesto viejo y Sexto de Cánones. El autor del artículo traza 
una amplia y detallada trayectoria biográfica de Vidania, natural de Huesca.

Vidania estuvo casado, pero tras fallecer su esposa se ordenó sacerdote y, más 
tarde, sirvió en la Inquisición. Vivió en Nápoles durante más de cuarenta años, 
donde fue prefecto de su Universidad y figura importante en el entorno univer-
sitario napolitano.

Ante las propuestas formuladas por varias personas para reformar la Univer-
sidad modificando el método de enseñanza y superando el aristotelismo escolás-
tico para dar entrada a las nuevas corrientes de pensamiento más crítico proce-
dentes del cartesianismo, del racionalismo y de la revolución naturalista, Vidania 
responde con sendos informes confeccionados en 1714. En ellos mantiene una 
concepción jurídica partidaria del mantenimiento de la auctoritas tradicional de 
los viejos maestros clásicos, del Corpus Iuris Civilis y de los maestros de la escolás-
tica medieval y, por tanto, contraria al establecimiento de un orden nuevo levan-
tado a partir de la razón. Era contrario a cualquier revolución en el ámbito de la 
universidad. 

La persona de Victorián de Villava, nacido en Zaragoza en 1747, dentro de 
una familia de juristas, es abordada por José María Lahoz Finestres. Ingresó en 
el colegio de los jesuitas y cursó estudios de leyes, obteniendo los grados de licen-
ciado y doctor. Enseñó Digesto viejo y fue catedrático de Código; alcanzó el 
puesto de rector en 1785 y estuvo vinculado durante diecinueve años a la Uni-
versidad de Huesca.

Villava, además de las materias mencionadas, impartió Economía política y 
Derecho natural, e impulsó, en los años ochenta, varios proyectos docentes inno-
vadores. El año en el que ejerció como rector de la Universidad redactó un 
informe al Consejo de Castilla donde abogaba por la introducción en Huesca de 
la obra del padre Villalpando para la enseñanza de la filosofía y las matemáticas, 
además de denunciar los principales defectos de la enseñanza universitaria. Otra 
iniciativa de Villava fue la conversión de la cátedra de Código en otra donde se 
enseñase Derecho natural y de gentes.

Francisco Villalpando era autor de un manual para enseñar filosofía, física y 
matemáticas, pero no confeccionó una obra original sino un compendio basado 
en numerosos autores, entre ellos bastantes protestantes incluidos en el Índice 
de libros prohibidos. La defensa que hizo Villava de este manual no tuvo efecto 
en Huesca, pues la Universidad no lo aceptó. Años después, el libro de Villalpan-
do fue denunciado a la Inquisición, con el resultado de que el autor fue conde-
nado al destierro y su obra sometida a expurgo.

La Universidad de Huesca fue fundada a mediados del XIV, pero su andadu-
ra fue discreta y acabó cerrada por falta de recursos económicos, hasta renacer 
de nuevo hacia la mitad del XV. María Celia Fontana Calvo aborda el estudio de 
esta restauración que se prolonga hasta las primeras décadas del siglo XVI, 
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destacando el importante papel que juegan los obispos Antón de Espés y Juan de 
Aragón y Navarra.

Juan de Aragón y Navarra fue obispo de Huesca (1484-1526) y, a pesar de ser 
sobrino de Fernando el Católico, su carrera eclesiástica quedó estancada. Su 
figura ha sido puesta en entredicho por los estudios de Durán y de Elipe, al que 
consideran bastante incapaz. Estuvo tutelado por los reyes, al parecer residió 
poco en Huesca, pues lo hacía en Zaragoza, y habría mostrado incapacidad para 
el gobierno diocesano. Sin embargo, la autora de este trabajo reivindica el nota-
ble papel jugado por este prelado en el proceso de refundación de la Universi-
dad y lo considera una figura clave en el mismo. Como razones aduce el haber 
aumentado de forma muy considerable las rentas de la Universidad y su contri-
bución a la fundación del convento de agustinos, que proporcionó profesorado 
para las dos cátedras que en la primera mitad del siglo XVI poseía la facultad de 
Teología: Escolástica y Escritura.

La llegada del humanismo a la Universidad oscense es objeto de estudio por 
parte de Sergio Paul Cajal, el cual menciona las escasas fuentes disponibles para 
abordar la cuestión; una de las que el utiliza, bastante fructífera, es la presencia 
de libros en las bibliotecas de la Universidad y de los conventos.

Las primeras noticias conocidas sobre la llegada a la Universidad de Huesca 
del humanismo se sitúan alrededor de 1516, cuando se acaban las obras de la 
nueva Escuela de Gramática y se contrata a Gaspar Lax. Asimismo, se hacen nue-
vos estatutos, donde se dispone que se lea a Nebrija. Todo apunta a que el huma-
nismo gramatical y filológico había calado en Huesca y que está plenamente 
asentado en 1515, lo que indica que su llegada se produjo antes, por lo menos a 
finales del siglo XV.

El inventario de los libros adquiridos para la biblioteca muestra la presencia 
de obras de Juan Calvete de Estrella, Juan de Quintana o Miguel Servet, además 
de una obra del humanista italiano Antonio Beccadelli. De entre los clásicos 
latinos la biblioteca alberga libros de Séneca, Salustio, Terencio, Horacio, Esopo, 
Marcial, Cicerón o Plutarco. De Petrarca hay una edición de su Ópera latina 
(1494) y De los remedios contra próspera y adversa fortuna (1510).

El autor concluye afirmando que el humanismo llega a Huesca a partir de 
1484, antes de lo que se pensaba hasta ahora. Sobre todo, penetra el humanismo 
italiano: Lorenzo Valla, Matteo Palmieri, Marco Antonio Flaminio, Cusa, Ficino 
o Mirandola. Esto no significa que el francés esté ausente, pues se hallan obras 
de Jacques Lefèvre d’Etaples, Guillermo Budé y Marc Antoine Muret. El huma-
nismo hispano asoma en torno a 1530, con obras de Juan Luis Vives, Ambrosio 
Morales, Florián de Ocampo, Fernán Pérez de la Oliva, Hernando del Pulgar y 
Pedro Simón Abril.

El erasmismo también gozó de implantación en la Universidad de Huesca; de 
Erasmo se encuentran cincuenta y una obras en la ciudad, cuarenta y nueve 
publicadas entre 1519 y 1558.
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Uno de los temas recurrentes en el estudio de la Universidad de Huesca 
es el referente a los litigios con Zaragoza cuando esta puso en marcha su 
universidad. José Antonio Beltrán Cebollada aborda el papel del humanista 
Pedro Simón Abril en el enfrentamiento entre las universidades de Huesca y 
Zaragoza. Además del frente judicial, ambas partes trabajaron por medio de 
sus agentes para crear un clima favorable a sus pretensiones, tanto en Madrid 
como en Roma.

El autor, tras sintetizar el origen del conflicto, aborda el papel del huma-
nista Pedro Simón Abril en la Corte española como favorecedor de los inte-
reses zaragozanos. Simón desarrolló una parte importante de su carrera 
como docente en Aragón. En Uncastillo trabajó como maestro de Artes y leyó 
públicamente Filosofía, materia propia de la universidad. Eso propició una 
denuncia de la Universidad de Huesca en defensa de su privilegio de exclu-
sividad; ante su resistencia acabó excomulgado, situación de la que salió en 
1571 tras jurar que defendería en adelante los privilegios de la Universidad, 
cosa que no cumplió.

Pedro Simón alcanzó cierta importancia en el entorno de la Corte, lo que le 
permitió tener acceso al rey y al conde de Chinchón, el cual era un hombre 
importante en los asuntos de Aragón. Aprovechando esta cercanía remitió al rey 
un Memorial en defensa de la Universidad de Zaragoza; su trabajo en pro de esta 
mereció el agradecimiento del concejo zaragozano. 

La defensa de la Universidad de Huesca también se abordó desde el plano 
simbólico, como nos muestra Alberto Aguilera Hernández en su trabajo sobre 
heráldica y emblemática. La construcción de una identidad propia, singular y 
gloriosa, por parte de la elite local se plasma en su ensalzamiento del pasado 
romano y en la promoción del culto a los santos considerados como propios, que 
permitirá incrementar el prestigio de la ciudad frente a otras rivales.

El escudo tradicional de la ciudad era un trozo de muralla y una muesca alu-
siva al santo de Roldán, pero en las ordinaciones de 1587, impresas en la impren-
ta universitaria, aparece un jinete lancero y el lema urbs victrix osca. El jinete 
lancero, el emblema más representativo de la elite oscense, aparece en las anti-
guas monedas de la ceca de Bolskan. Este cambio en la heráldica cumpliría una 
función legitimadora para la Universidad, cuyo origen se pretende remontar 
hasta la época romana.

No obstante, la universidad oscense no cambió su escudo, en el que nada 
recuerda la tradición sertoriana. Como indica el autor, desde el punto de vista 
heráldico y emblemático, existió una conciencia plena de que sus auténticos 
orígenes se encontraban en el privilegio fundacional de Pedro IV, en la refunda-
ción operada por Juan II de Aragón y en la sanción pontificia de Paulo II de 
1465. Fueron las autoridades municipales y no las académicas las más interesadas 
en el proceso de institucionalización de la tradición sertoriana, la cual no solo 
sirvió para dotar a la Universidad de crédito y reputación, sino para glorificar a 
la localidad como la urbs victoriosa.
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La docencia impartida en la Universidad se completaba con los repasos lleva-
dos a cabo en los colegios que tenían vinculación con la institución. Los colegios 
mayores en Huesca eran los de Santiago, Santa Cruz, Santa Orosia y San Vicente. 
Además, existían otros, como el de la Merced, los Descalzos y el de San Bernar-
do. Por su parte, algunos conventos funcionaban como colegios; en todos había 
repasos, dado que esta era una función de los mismos.

Antonio Naval Mas realiza un arriesgado ejercicio de aproximación a los 
repasos a través de su pervivencia en el Seminario Conciliar de Huesca, heredero 
del antiguo colegio de Santa Cruz. Allí, durante cada curso académico, se llevaba 
a cabo la puesta en escena de un acto que era un remedo de lo que habían sido 
los repasos en los colegios universitarios.

La aportación de los conventos a la vida académica de la Universidad es digna 
de resaltar, pues suministraron alumnos y profesores. Ricardo Paniagua Miguel 
estudia el convento de S. Agustín, fundado en 1510; en este convento se leían 
Artes y Teología y era centro de estudios de la orden.

El hecho de que el convento estuviera situado en una ciudad universitaria 
hizo que algunos de sus conventuales y priores estudiaran o desempeñaran diver-
sas cátedras en la Universidad; de hecho, hasta veintitrés agustinos ejercieron 
como catedráticos de Teología desde el siglo XVI hasta mediados del XIX.

El estudio de la presencia de los jesuitas en Huesca corre a cargo de José A. 
Ferrer Benimeli. El convento se funda en 1605 y será en 1611 cuando la Univer-
sidad les solicite que se hagan cargo de las Escuelas de Gramática y Latinidad. El 
proceso fue larguísimo, pues no fue posible llegar a un entendimiento sobre las 
condiciones hasta 1687.

Las dificultades para el acuerdo son similares a las que se dan en otras ciuda-
des españolas. Los jesuitas querían el control de las escuelas y los rectores de la 
Universidad no estaban dispuestos a ceder en cuestiones de jurisdicción. Final-
mente, las autoridades universitarias conservaron la jurisdicción sobre los estu-
diantes, pero correspondía a los padres de la Compañía la gestión de las escue-
las, la selección de los maestros y la capacidad para organizar las clases y elegir 
los textos, además de reservarse la exclusividad de estas enseñanzas.

Los certámenes poéticos en determinadas celebraciones fueron una práctica 
habitual en época moderna y el personal de la universidad oscense participó 
habitualmente en ellos. No obstante, con el correr del tiempo, fueron los candi-
datos de la Compañía de Jesús los que tendieron a abundar, según nos cuenta 
Rosa María Marina Sáez. Esta autora estudia minuciosamente los textos de trece 
poemas latinos producidos con ocasión de la celebración del matrimonio de 
Felipe IV con Mariana de Austria, publicados por la imprenta universitaria. En 
esta ocasión hay una notable participación de la nobleza y de las órdenes religio-
sas, frente al protagonismo destacado de la Universidad en el pasado.

El funeral de Mariana de Austria propició la composición de algunas piezas 
literarias para la ocasión, estudiadas por Gonzalo Fontana Elboj. Se centra en 
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tres epigramas latinos, los cuales transcribe y traduce, además de realizar un 
comentario literario de los mismos. Según su opinión, el autor de los mismos 
debió ser del ámbito universitario, probablemente algún profesor del Colegio de 
San Vicente, de los jesuitas.

La Universidad de Huesca contó con una imprenta, la cual vio la luz en 1575, 
cuando su Consejo nombra a Pérez de Valdivielso como impresor de la misma. 
A este le siguen Pedro Cabarte, Joaquín Oldersum, Pedro Blusón y Juan Francis-
co de Larumbe. De la trayectoria de estos impresores se ocupa Manuel José 
Pedraza Gracia, buen conocedor del mundo del libro.

Toda institución universitaria, para desarrollar su labor, precisa de una adecua-
da financiación, y la Universidad oscense no fue una excepción; de hecho, sus 
momentos de gloria coinciden con aquéllos en los que contó con unas buenas 
rentas. Como nos cuenta José Antonio Gracia Guillén, el papel de la Iglesia fue 
esencial. El obispo Antonio de Espés, en 1473, aplicó rentas del clero para dotar a 
la Universidad, lo mismo que el prelado Juan de Aragón y Navarra (1488 y 1505). 
La reorganización eclesiástica llevada a cabo por Felipe II supuso transferir parte 
de las rentas de la abadía de Montearagón a la institución académica. Este conjun-
to de rentas serán la base de sustentación económica durante los siglos XVI al 
XVIII; por el contrario, la desamortización, que pone fin a los ingresos proceden-
tes de las rentas eclesiásticas, supone la puntilla para la Universidad.

El final de la institución lo aborda Pablo Cuevas Subías, repasando algunas de 
las circunstancias que llevaron al fin de la misma. La primera cuestión que cabe 
recordar, es que el estado liberal plantea una supresión de universidades, lo que 
supondría dejar solo una en Aragón. Desde luego, la adscripción liberal de la 
provincia no ayudó en el período de gobierno de los moderados.

La desamortización, ya se ha dicho, supuso un fuerte golpe económico, pero 
también afectó a los conventos, lo que implicó pérdida de alumnos y de profeso-
res vinculados a las órdenes religiosas.

La división en provincias tampoco fue beneficiosa, pues las instituciones arago-
nesas, radicadas en Zaragoza, actuaron para favorecer la universidad de la capital.

Algunos personajes de la época, como Mariano Torres Solanot y Pascual 
Madoz son señalados por el autor como nocivos para los intereses oscenses en 
materia universitaria. También se menciona a Alejandro Oliván y Borruel, al 
principio de su carrera comprometido con la defensa de la Universidad de Hues-
ca, pero que a la postre acabó sucumbiendo a sus ideas centralistas y guardó 
silencio ante la supresión.

Por último, se indica el escaso compromiso de las autoridades locales y de los 
últimos catedráticos de la Universidad −con escasas excepciones, como Mariano 
de Ena y Villava− y del postrero rector, Jorge Sichar Loscertales y Salas.

Cerrada la Universidad, su patrimonio pasó al Instituto de Segunda Enseñan-
za, proceso que analiza Juan Francisco Baltar Rodríguez. Sobre la base de un 
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documento elaborado en 1845 por el vicerrector Mariano de Ena y Villava, que 
posteriormente tomó Llabrés para realizar su inventario, nos describe el patri-
monio y dependencias de la institución. Al Instituto pasaron muebles, cuadros, 
la biblioteca y algunas rentas que todavía subsistían.

En resumen, estamos ante un volumen coral que gira en torno a la Universi-
dad de Huesca y su entorno social y cultural, redactado por un amplio elenco de 
especialistas; algunos fundamentan sus estudios en bibliografía previa, otros con 
la explotación de fuentes directas. En conjunto, cabe decir que esta obra ayuda 
a conocer mejor la antigua Universidad de Huesca y supone un peldaño más que 
contribuye a acercarnos a la realidad de esta institución secular.

José Manuel Latorre Ciria 
Universidad de Zaragoza
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Vicente y Guerrero, Guillermo (coord.), La libertad de expresión: avances, lími-
te y desafíos futuros, COLEX, La Coruña, 2024, I.S.B.N. 9788411945158, 328 pp.

La presente monografía objeto de análisis supone el primer tomo de una 
nueva colección que, publicada por la Editorial COLEX, lleva por sugerente 
título Pensamiento jurídico y político contemporáneo. Coordinada por el Dr. Dr. Gui-
llermo Vicente y Guerrero, Profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad 
de Zaragoza, la obra parte de un enfoque eminentemente multidisciplinario, 
pues incluye contribuciones de profesores expertos en el ámbito de los derechos 
y libertades procedentes de los campos de la Filosofía del Derecho, del Derecho 
constitucional, del Derecho civil y del Derecho penal.

En ella se aborda, con carácter general, la crisis de la libertad de expresión 
en la era de la «posverdad», donde el aumento de noticias falsas y la manipu-
lación informativa están erosionando la confianza en los medios. Los grandes 
grupos privados y estatales controlan la información, fragmentando la reali-
dad. Aunque las libertades de expresión y prensa son esenciales para las demo-
cracias, están siendo cada vez más amenazadas, especialmente tras la pandemia 
del COVID-19. Las presiones procedentes de grandes grupos económicos y 
plataformas digitales han generado importantes restricciones formales, impul-
sando una preocupante tendencia hacia la violencia digital y hacia la censura. 
El creciente uso de plataformas digitales ha facilitado nuevas formas de ataque, 
desacreditando a ciudadanos y periodistas que expresan opiniones contrarias 
a los intereses dominantes. Esto ha fomentado intolerancia, odio y discrimina-
ción en temas de religión, género, raza y orientación sexual, además de socavar 
la confianza en las instituciones democráticas. La censura, la desinformación y 
el discurso de odio se han convertido en serios obstáculos para el ejercicio de 
la libertad de expresión. 

En el primer capítulo, el Profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad 
de La Coruña, Dr. Óscar Vergara Lacalle, analiza de forma muy precisa la idea 
de que el reto a la libertad de expresión, la cual como subraya, no justifica «el 
discurso del odio», revela una crisis más profunda en el concepto de ciudadanía. 
Para ello, aborda la «cultura de la cancelación» como una de las manifestaciones 
más evidentes de dicho reto. Dicha cultura, se presenta en distintos ámbitos, 
como el artístico, educativo, universitario, los colectivos LGTBI etc. Posterior-
mente, examina la protección legal de la libertad de expresión y el surgimiento 
de nuevos derechos. Por último, estudia los diversos factores que están contribu-
yendo a este fenómeno, lo que implica, como menciona el Dr. Vergara, una 
notable restricción a la libertad de expresión.

En el segundo capítulo, el Profesor Guillermo Vicente y Guerrero expone de 
forma minuciosa, basado en las propias fuentes primarias originales noruegas, la 
evolución de la libertad de expresión y de prensa en la Noruega Contemporá-
nea, en un período que iría aproximadamente desde 1770 hasta la actualidad. El 
proceso de regulación de la libertad de prensa en dicho país nórdico tras la 
Constitución de Eidsvoll de 1814 estuvo marcado por notables restricciones, que 
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reflejaban los intereses de las élites políticas y religiosas, quienes temían que una 
libertad de prensa amplia desestabilizaría el nuevo orden impuesto tras la crea-
ción del nuevo Estado nacional liberal. Aunque la Constitución incluía el dere-
cho a la libertad de expresión, su implementación fue limitada por leyes que 
restringían notablemente las críticas hacia la religión, hacia la moral y hacia las 
disposiciones legales de las autoridades. Durante el resto del siglo XIX, esta liber-
tad siguió siendo controlada por las élites, con casos paradigmáticos como el de 
Marcus Thrane. La censura y la falta de acceso a la educación limitaron la parti-
cipación popular en el debate político. Tal y como expone detalladamente el 
doctor Guillermo Vicente, no fue hasta bien entrado el siglo XX, con importan-
tes avances sociales y culturales, cuando la libertad de prensa en Noruega se fue 
ciertamente consolidando. En la actualidad, el Reino de Noruega es considera-
do, según los índices mundiales correspondientes, el país que disfruta de una 
mayor libertad de prensa.

En el tercer capítulo, la doctora María Elosegui, actualmente Jueza del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo, reflexiona sobre los límites 
a la libertad de expresión en decisiones recientes de dicho Tribunal europeo que 
afectan directamente a España. La jueza Elosegui destaca los límites que el Tri-
bunal de Estrasburgo establece bajo el Artículo 10 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos. A pesar de la percepción errónea de que España enfrenta 
problemas significativos en este ámbito, tal y como comenta, el país se encuentra 
entre los menos condenados por el Tribunal, ocupando el puesto 17 de 46 en el 
Consejo de Europa. Sin embargo, la protección de grupos vulnerables recibe 
escasa atención en los medios, a pesar de casos importantes que merecen mayor 
visibilidad. La mayoría de las demandas españolas no prosperan debido a que los 
tribunales nacionales resuelven adecuadamente los casos. Este análisis se enfoca 
en decisiones de inadmisión de varios demandantes españoles, como Saúl Jorge 
López y Pablo Hásel, así como el caso del sindicalista Fragoso Dacosta, en el que 
se reconoció la violación de la libertad de expresión. Además, compara estos 
casos con sanciones en Francia por incitación al odio, donde el Tribunal ha res-
paldado decisiones punitivas contra declaraciones discriminatorias.

En el cuarto capítulo, el Profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad 
de Valencia, doctor Andrés Gascón Cuenca, desarrolla un tema de gran relevan-
cia desde una perspectiva crítica, exponiendo la libertad de expresión ante la 
negación de los delitos de genocidio. La libertad de expresión es esencial para 
construir un orden democrático y plural que garantice a la ciudadanía el dere-
cho a expresar y defender sus ideas. La Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789 establecía este derecho, aunque también señalaba limitacio-
nes en función del orden público. Textos internacionales, como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP), destacan su importancia, pero este último incluye restricciones relacio-
nadas con la seguridad nacional. La Convención Internacional para la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación Racial también aborda la limitación de la 
libertad de expresión para prevenir la discriminación. En el ámbito europeo, el 
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Convenio Europeo de Derechos Humanos refuerza estas limitaciones, indicando que 
la libertad de expresión conlleva deberes y responsabilidades. El Profesor Gas-
cón Cuenca expone críticamente los estándares internacionales sobre la libertad 
de expresión, centrándose en la negación de genocidios y evaluando las obliga-
ciones de los estados para prohibir tales conductas, así como las implicaciones 
en la formación de la opinión sobre hechos históricos.

En el quinto capítulo, la Profesora de Derecho penal en la Universidad de 
Zaragoza, Carmen Alastuey, analiza los límites del derecho de expresión para 
que no pase a ser de un derecho a un delito de odio. En los últimos años, los 
términos «discurso del odio» y «delitos de odio» han cobrado relevancia en 
diversos ámbitos, aunque carecen de una definición consensuada. El discurso 
del odio se define, según el Consejo de Europa y la Comisión Europea, como 
cualquier expresión que difunda odio o discrimine a personas por caracterís-
ticas como raza, religión o género. En cambio, los delitos de odio no se limi-
tan a la expresión, sino que incluyen actos delictivos motivados por prejui-
cios. La legislación española permite castigar tanto discursos como actos de 
odio, aunque la caracterización de estos delitos varía según se enfoquen en 
la protección de grupos vulnerables o en la animadversión del agresor. Sin 
embargo, tal y como expone de forma muy clara la Profesora Alastuey, la 
sanción del discurso del odio plantea tensiones con la libertad de expresión, 
especialmente en infracciones que no atacan directamente bienes jurídicos. 
Estas tensiones se agravan por la redacción amplia de ciertos preceptos pena-
les, lo que puede resultar en una injerencia en la libertad de expresión y 
cuestionar la intervención penal. La autora examina la evolución legislativa 
en España y los desafíos que enfrenta el artículo 510.1 del Código Penal, 
buscando un equilibrio entre la protección de colectivos y el respeto a los 
principios del Estado de Derecho. 

En el sexto capítulo, la Profesora de Derecho constitucional en la Universi-
dad de Zaragoza, doctora Eva Sáenz Royo, se centra en el análisis del fenómeno 
del odio en las redes, y reflexiona con acierto sobre si pueden las plataformas 
digitales restringir libremente la libertad de expresión de sus usuarios. Los dere-
chos fundamentales son considerados «derechos públicos subjetivos», vinculan-
do a todos los poderes públicos según el artículo 53.1 de la Constitución Espa-
ñola. Sin embargo, surge el debate sobre su aplicabilidad en las relaciones 
privadas, donde se cuestiona si corresponde al legislador o al juez la protección 
de estos derechos. Si se entiende que la Constitución organiza la vida estatal, su 
eficacia sería mediata, dependiendo del legislador. En contraste, tal y como 
expone la Profesora Sáenz Royo, el Tribunal Constitucional ha argumentado a 
favor de la eficacia directa de los derechos fundamentales frente a particulares, 
sustentándose en el artículo 9.1, que establece la sujeción de los ciudadanos a la 
Constitución. Esta interpretación sugiere que, aunque los derechos fundamen-
tales vinculan principalmente a los poderes públicos, también imponen un 
deber negativo de respeto en las relaciones privadas. La jurisprudencia ha mos-
trado una tendencia a reconocer esta eficacia directa incluso en ausencia de 
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previsión legal específica, limitándose a un deber negativo en la mayoría de los 
casos.

En el séptimo capítulo, la Profesora de Filosofía del Derecho de la Universi-
dad de Cantabria, doctora María Olga Sánchez Martínez, aborda el reto que 
suponen las tecnologías actuales para el derecho a la libertad de expresión, 
exponiendo los problemas que surgen en la actualidad y su posible regulación 
jurídica. Las comunicaciones y la tecnología digital son fundamentales para 
entender la sociedad del siglo XXI, transformando nuestras formas de relacio-
narnos y comunicarnos, lo que afecta directamente a derechos como la libertad 
de expresión y el derecho a la información. Estos derechos tienen dimensiones 
tanto individuales, que permiten transmitir y recibir información sin interferen-
cias, como sociales, garantizando valores esenciales para el Estado de Derecho y 
la democracia. Además, son esenciales para la formación de la opinión pública, 
que a su vez facilita la participación ciudadana y el funcionamiento democrático. 
Sin embargo, como acertadamente subraya la autora, su ejercicio puede ser pro-
blemático debido a la desinformación, que puede surgir de diversas prácticas 
como noticias falsas y manipulaciones intencionadas, desestabilizando el sistema 
democrático. Por ello, es fundamental establecer una regulación que equilibre 
los intereses en el ámbito virtual, se adapte a los cambios en la red y respete los 
derechos ciudadanos y los procesos democráticos, sin desincentivar la inversión 
en tecnología. Esto requiere un enfoque de regulación híbrida o corregulación, 
que involucre a estados, organismos internacionales, empresas tecnológicas y 
usuarios.

En el octavo capítulo, el Profesor de Derecho civil en la Universidad de 
Zaragoza, doctor Miguel Lacruz Mantecón, analiza detalladamente el impor-
tante cambio social que está experimentando nuestro actual siglo XXI como 
consecuencia de la nueva tecnología inteligente o inteligencia artificial, y de 
los riesgos que suponen para derechos humanos fundamentales como puede 
ser el de la libertad de expresión. El profesor Lacruz Mantecón destaca que, 
desde 2017, se han comenzado a desarrollar legislaciones sobre inteligencia 
artificial en Europa. No obstante, fue en 2021 cuando se llevó a cabo un paso 
decisivo con la aprobación de la Ley de Inteligencia Artificial (LIA), la cual esta-
blece un marco jurídico a través de diversas normas. El artículo 5 de la ley 
menciona aplicaciones de la IA que están prohibidas por representar riesgos 
inaceptables para los derechos fundamentales. Sin embargo, es importante 
reconocer que pueden surgir conflictos entre el uso de técnicas permitidas de 
IA (sistemas de identificación y localización de las personas, el perfilado pre-
dictivo, el reconocimiento de emociones y la detención del pensamiento, los 
nudges, los sistemas de calificación o crédito social, la falsificación de la reali-
dad, etc.) y la protección de esos derechos. 

En el noveno capítulo, también procedente del ámbito del Derecho civil y 
desde la misma Universidad de Zaragoza, Gerardo Aguas Valero analiza el impac-
to de los llamados influencers en la sociedad actual, los efectos de sus declaracio-
nes públicas y la necesidad de equilibrar su libertad de expresión con la 
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protección del bienestar de las personas. De forma muy acertada, Aguas Valero 
destaca el considerable impacto de los influencers en diversas áreas, incluyendo 
política, religión y medio ambiente, más allá de la simple promoción de produc-
tos. Las estadísticas muestran que, ya solo en España, existen más de 40 millones 
de usuarios de redes sociales (un 85,6% de la población), lo que ayuda a com-
prender la gran influencia que tienen los personajes públicos a los cuales  
pueden llegar a seguir en redes sociales millones de ciudadanos. No se trata de 
restringir su libertad de expresión, según el autor, sino de recordarles su respon-
sabilidad en contribuir a una sociedad más justa y comprensiva. Un gran poder 
acarrea una gran responsabilidad, por lo que los influencers deben ser conscien-
tes del gran impacto que tienen sus palabras y su ejemplo en la sociedad, actuan-
do de tal forma que sean ejemplos positivos, y utilizando su influencia para 
educar e inspirar un cambio constructivo, priorizando el bienestar colectivo.

Finalmente, la Profesora de Derecho civil de la Universidad de Zaragoza, 
doctora Carmen Bayod López, relaciona la libertad de expresión y de decisión 
con los pactos prematrimoniales en Aragón. Bayod López subraya que en la 
actualidad el Derecho foral de Aragón no es sólo un Derecho autonómico y 
español, sino un Derecho europeo más. La validez de los pactos prematrimonia-
les en Aragón se basa en una norma de competencia (art. 185 CDFA) que per-
mite a los esposos gestionar sus relaciones antes, durante y después del matrimo-
nio, abarcando tanto aspectos personales como patrimoniales, con la única 
limitación de lo imposible, lo establecido en la Constitución y las normas impe-
rativas aragonesas. Estos acuerdos deben formalizarse mediante capítulos matri-
moniales, conforme a lo dispuesto en el art. 185 en relación con los arts. 195 y 3 
del CDFA. En relación con el límite a la libertad de pactos, la autora nos recuer-
da acertadamente que la autonomía de la voluntad, considerada un valor y prin-
cipio constitucional, es parte del orden público y social del Estado. Por ello, los 
límites que se le impongan deben evaluarse cuidadosamente para garantizar la 
efectividad y el cumplimiento de los acuerdos. Finalmente, la doctora Ballod 
López explica que, en Aragón, la homologación judicial de estos pactos solo 
afecta al interés del menor, que puede revisarse en cualquier momento. Sin 
embargo, no se aplica lo mismo a los acuerdos que solo conciernen a los cónyu-
ges, donde el juez debe ceñirse a lo pactado.

En definitiva, la presente obra supone una muy interesante aportación coral, 
desde diversos puntos de partida y de ámbitos del conocimiento, para compren-
der la importancia del derecho a la libertad de expresión, el cual es un derecho 
esencial en sociedades democráticas y plurales, permitiendo a los ciudadanos 
informarse y expresar sus opiniones en igualdad de condiciones. Además, los 
autores exponen de forma convincente a lo largo de sus diversos capítulos algu-
nos de los principales obstáculos a los que se enfrenta este derecho, por causa de 
las crecientes presiones por parte de grupos económicos y políticos influyentes, 
así como de grandes plataformas digitales, lo que ha llevado a problemas graves 
como la censura, la desinformación y el discurso de odio. Trabajos como el pre-
sente son necesarios, y muy especialmente hoy, para reflexionar sobre todas estas 
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trascendentales cuestiones e intentar revertir una situación que está poniendo 
en grave amenaza tanto el futuro de la democracia como el de los mismos dere-
chos humanos. 

María Vakas Giner 
Universidad de Zaragoza
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Vicente y Guerrero, Guillermo (coord.), Derechos, mitos y libertades en la cons-
trucción de la modernidad política en la España contemporánea, Tirant, Valencia, 2024, 
ISBN: 978-84-1183-457-5, 511 págs. 

La historia de España es la historia de un país sometido a constantes enfren-
tamientos entre fuerzas opuestas. La tradición frente a la modernidad, la reli-
gión contra el laicismo o la complicada relación entre los territorios peninsula-
res y de ultramar. A través de este largo proceso dialéctico se va conformando la 
España de nuestros días, con todas sus virtudes, defectos y posibilidades, síntesis 
de todo un cúmulo de disputas y conflictos de intereses irreconciliables. No obs-
tante, una de las confrontaciones más significativas durante este proceso ha sido 
la contraposición entre centralismo castellano y territorios aforados, cuestión 
clave que se encuentra en la génesis de España como estado nación, se va fra-
guando en la Edad Media y desemboca en nuestros días reformulando preguntas 
acerca de nuestra identidad, nuestras instituciones y nuestra forma de ejercer la 
libertad política.

En Derechos, mitos y libertades en la formación de la modernidad política en la España 
contemporánea se trata este último asunto de forma extremadamente pormenori-
zada, dedicando un capítulo a cada uno de los territorios con tradición jurídico-
política propia. Gracias a esta estructura, el lector se sumerge en la historia de 
estos territorios, comprendiendo así las particularidades de todas ellas. Los dife-
rentes autores de la obra, coordinados por el Dr. Dr. Guillermo Vicente y Gue-
rrero, Profesor de Filosofía del Derecho en la Universidad de Zaragoza, dan 
cuenta de la extraordinaria variedad cultural de la España pre constitucional, 
expresada a través de una enorme colección de cuerpos legales, instituciones y 
mitos propios de cada zona. De esta forma, todos los capítulos comparten una 
misma línea expositiva: la disputa dialéctica entre el deseo de respeto y recono-
cimiento de unos derechos y libertades históricos propios de cada territorio 
frente al poder del centralismo político castellano de inspiración francesa.

El primer capítulo de la obra trata el papel que ocupó la Edad Media en el 
origen del constitucionalismo español. José Manuel Nieto Soria, Catedrático de 
Historia Medieval en la Universidad Complutense de Madrid y miembro de la 
Real Acadmia de la Historia, da comienzo al texto haciendo referencia al proce-
so de fuerte mitificación del pasado medieval ocurrido hacia finales del siglo 
XVIII, en frontal oposición al interés de ciertos ilustrados por alcanzar verdades 
históricas sólidas y fiables. El medievo llamó la atención de los ilustrados porque 
creyeron poder encontrar en aquel periodo histórico algunas respuestas a las 
preguntas más acuciantes de su tiempo. La localización de una nación originaria 
y de una constitución histórica, así como la identificación de unos derechos de 
representación que serían el germen de la soberanía nacional, fueron los moti-
vos principales que motivaron el estudio de esta etapa.

Resulta especialmente interesante la importancia de la constitución histórica 
como condición y previa a la constitución política. Esto es, la necesidad de unas 
leyes fundamentales entendidas como constitución histórica que operasen a modo 
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de soporte para llevar a cabo la tarea de la constitución política. Este proceso no 
tuvo lugar únicamente en nuestro país, sino que se manifestó en muchos otros 
lugares del continente, siendo especialmente llamativo el caso alemán1. No obs-
tante, el autor indica que la interpretación de los acontecimientos históricos del 
medievo no fue unívoca y, tanto conservadores como liberales, adpotaron visiones 
diferentes de dichos hechos pretéritos. Sea como fuere, la realidad muestra que 
más allá de disputas interpretativas, la conclusión de este proceso fue la identifica-
ción del Reino de Toledo como nación originaria, la construcción de una consti-
tución histórica a partir del Fuero Juzgo y las Siete Partidas y el reconocimiento de las 
Cortes como institución común a los tres reinos peninsulares, Aragón, Castilla y 
Navarra, y encargada del proyecto de constitución política.

Sobre Asturias, Marta Friera Álvarez, Profesora Titular de Historia del Dere-
cho en la Universidad de Oviedo, destaca la importancia histórica del Corregi-
miento, institución que ostentaba la máxima autoridad civil y judicial en el 
Principado pese a estar integrado éste en la Corona de Castilla. También cita la 
relevancia que tuvieron “las instituciones históricas del norte de Castilla”, las 
cuales se habían tomado como ejemplo para conformar las Diputaciones Provin-
ciales destinadas a la administración territorial. Ya en el caso asturiano se identi-
fica una característica que será común encontrar en otras regiones: la doble 
identidad. El empeño de ciertos personajes distinguidos del liberalismo en Astu-
rias por tratar de conservar su constitución histórica no obedece a deseos nacio-
nalistas de ningún tipo, sino que, por el contrario, se trata de una reivindicación 
de carácter regional que no se encuentra en oposición al respeto de la unidad 
nacional.

El capítulo dedicado a Castilla es obra de Remedios Morán Martín, Catedrá-
tica de Historia del Derecho en la UNED de Madrid, quien se centra, principal-
mente, en la cuestión de la unificación jurídica en todo el territorio nacional. A 
lo largo del proceso de formación del estado-nación español, Castilla representó 
el poder centralizador, aspirando a ser el modelo jurídico-político que el resto 
de regiones debían adoptar, renunciando así a sus fueros particulares. Por tanto, 
a lo largo de todo el siglo XIX, se contrapuso la opción de considerar el Derecho 
castellano2 como única fuente del Derecho español frente a la posibilidad de 
incluir los fueros de cada territorio. La voluntad unificadora de ciertos reyes 
castellanos como Fernando III o Alfonso X, la existencia de unas Cortes castella-
nas desde el siglo XII y la gran difusión de los textos de derecho castellano tanto 
a nivel nacional como internacional, fueron decisivos para crear la imagen de 
Castilla como único y verdadero referente del pasado jurídico nacional.

1	 Tanto Alain Finkielkraut en La derrota del pensamiento, como Isaiah Berlin en El poder de las 
ideas, desarrollan detalladamente el proceso de construcción del Volk alemán, muy influido por las 
tesis del romanticismo histórico de la época.

2	 La autora explica en detalle el Fuero Juzgo, el Fuero real y las Siete Partidas; aunque se citan 
otros muchos ejemplos de importantes textos de Derecho Castellano.
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Uno de los temas más importantes tratados en el capítulo sobre Cataluña es 
la idea de “demos”. Tomàs de Montagut, catedrático de Historia del Derecho en 
la Universidad Pompeu Fabra, asume que allí donde existe un derecho debe 
existir un “pueblo” al cual se aplique ese conjunto de normas. Sin embargo, los 
términos “pueblo” o “demos” son algo confusos y su significado a lo largo de la 
historia ha variado de forma considerable3. De esta forma, no queda claro a qué 
tipo de “demos” da lugar la existencia de ciertas normas jurídicas, ni el carácter 
del mismo. Para darle contenido a este concepto, el autor lleva a cabo un repaso 
de la historia de Cataluña haciendo alusión a los momentos más significativos a 
nivel jurídico-político, resultando esencial para comprender tanto el pasado 
como el presente de esta región. Se finaliza con una reflexión acerca de la posi-
bilidad de calificar como fueros a los llamados “derechos históricos del pueblo 
catalán”, asunto verdaderamente polémico que ha generado diferentes contro-
versias y conflictos en los últimos años. En cualquier caso, no deja de ser desta-
cable que el capítulo sobre Cataluña sea el único exento de una reflexión acerca 
del origen y construcción más o menos mitológico de sus derechos y libertades 
históricas.

En los capítulos dedicados a los casos gallego y mallorquín o balear, se intro-
duce la crítica a la actuación de ciertos sectores de la sociedad en la tarea de 
conservar los derechos civiles propios. Lo más interesante del capítulo dedica-
do a Galicia es que se trata de un territorio que no tuvo una legislación especial 
ni unas instituciones independientes análogas a las de otros territorios. De esta 
forma, el Derecho civil gallego se presenta como un derecho de marcado 
carácter consuetudinario, dificultando así la tarea de la investigación al no 
poder acudir a textos con prescripciones explícitas. Por este motivo, Ramón P. 
Rodríguez Montero, Profesor Titular de Derecho romano en la Universidad de 
La Coruña, menciona la doctrina, la jurisprudencia y el poder político como 
motores sociales imprescindibles en la labor de conservación y promoción del 
Derecho civil gallego. El papel de las dos primeras es ensalzado debido a dife-
rentes esfuerzos compilatorios, interpretativos y jurisdiccionales. Sin embargo, 
tanto al poder legislativo como al poder ejecutivo gallegos se les acusa de haber 
adoptado un papel secundario y pasivo, con contadas excepciones en las que 
abandonan esa inactividad. Por todo esto, el gallego es un caso especialmente 
interesante por su excepcionalidad. Representa la lucha de ciertos sectores de 
la sociedad por el reconocimiento de unos usos y costumbres verdaderamente 
existentes frente a un poder político, tanto central como regional, que ha ten-
dido a ignorarlos.

En el caso de Mallorca, la crítica se dirige contra la intelectualidad del terri-
torio por no haber fomentado un regionalismo más reivindicativo y combativo. 
La idea que más fuerza tiene del capítulo es la del Reino de Mallorca, ignorado 

3	 Eric Hobsbawn, Naciones y nacionalismos desde 1780, Booket, Barcelona, 2022, cap. 1 sobre “la 
nación como novedad”.
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históricamente en detrimento de la pertenencia a un proyecto lingüístico en 
vez de político. Esta carencia de proactividad por parte de la intelectualidad ha 
desembocado, en la actualidad, en un casi unánime desconocimiento del Rei-
no de Mallorca y de sus principales figuras históricas, como demuestra la prue-
ba realizada a los estudiantes de historia de la UIB. Miguel José Deyá Bauzá, 
catedrático de Historia Moderna en la Universidad de las Islas Baleares, adopta 
una perspectiva eminentemente materialista y científica, pero, a lo largo de su 
análisis, reconoce el abandono del factor político en favor del factor lingüísti-
co, sobre el que se trata de erigir un proyecto político de dudosa raigambre 
histórica: los Països Catalans.

El capítulo acerca de Navarra está estructurado de una forma peculiar. Rol-
dán Jimeno Aranguren, Catedrático de Historia del Derecho en la Universidad 
Pública de Navarra, hace un repaso general de la historia de esta región a través 
de las obras artísticas presentes en el Salón del Trono del Palacio de Navarra, 
actual sede del gobierno autonómico. El texto se inicia haciendo referencia al 
Abrazo de Vergara y a la desaparición de la Diputación del Reino de Navarra en 
el año 1839. La coyuntura ideológica internacional fuertemente influenciada 
por el romanticismo, así como la integración definitiva del Reyno en España, 
provocaron en el siglo XIX una mirada hacia un pasado medieval idealizado, 
sobre el cual se construyeron diferentes mitos y leyendas que transmitían la ima-
gen de una Navarra libre y soberana. En cualquier caso, las escenas representa-
das en el Salón no solo hablan de la historia de Navarra, sino también de la de 
España. Acontecimientos históricos como la batalla de Roncesvalles o la de las 
Navas de Tolosa4, con gran protagonismo del pueblo y los reyes navarros, han 
sido utilizados también por el nacionalismo español como símbolos de resisten-
cia al extranjero5.

Las diferentes narrativas sobre la foralidad en el País Vasco a lo largo de todo 
el siglo XIX son el tema principal del capítulo dedicado a esta región, obra de 
Coro Rubio Pobes, Profesora Titular de Historia contemporánea en la Universi-
dad del País Vasco. Al ser uno de los pocos regímenes forales que consiguen 
evitar los efectos definitivos de los Decretos de Nueva Planta de 1714, los fueros 
de las Provincias Vascongadas mantuvieron su vigencia hasta la Guerra de Inde-
pendencia, conflicto que desencadenó los proyectos de construcción del estado-
nación liberal tanto napoleónico como gaditano. Resulta muy interesante cono-
cer las diferentes perspectivas desde las que se ha concebido el fuerismo vasco, 
desde su concepción como “orden jurídico de naturaleza liberal”, hasta su 

4	 Un texto interesante en el que se propone una distinción muy clara entre mito y realidad de 
los sucesos en la Batalla de las Navas de Tolosa es La Edad Media en 21 batallas, de Federico Canaccini, 
publicado en 2023 en Barcelona por la Editorial Pasado y Presente.

5	 Si bien es cierto que la batalla de Roncesvalles ha sido también, históricamente, una de las 
puntas de lanza en la construcción del nacionalismo vasco. Véase: Carlos Forcadell (ed.), Nacionalismo 
e Historia, Institución «Fernando el Católico», Zaragoza, 1998, en especial el capítulo de Javier Cor-
cuera Atienza titulado «Historia y Nacionalismo en el caso vasco». 
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interpretación como referente para un modelo de estado federal. La intelectua-
lidad dieciochesca intenta que esa probidad que se le atribuye a los fueros vascos 
opere como ejemplo para el resto de territorios españoles. Es solo a finales del 
siglo XIX cuando el nacionalismo vasco de Sabino Arana6 acaba con ese inten-
to de imitación española, reivindicando los fueros únicamente para la región 
vasca. De nuevo, se trata de un capítulo de importancia capital para todo lector 
interesado no solo en conocer el pasado, sino en comprender el presente de 
España desde una perspectiva aséptica.

La discusión sobre la posible naturaleza nacional de uno de los territorios que 
conforman España vuelve a rescatarse en el capítulo sobre Valencia, concretamente 
en lo que se refiere al Reino creado en 1238 por Jaime I y extinto en 1707 como 
consecuencia de la promulgación de los Decretos de Nueva Planta. A juicio de los 
autores, los profesores de Historia del Derecho José Franco-Chasán y Aniceto Masfe-
rrer, de la Universidad Rey Juan Carlos y de la Universidad de Valencia respectiva-
mente, la valenciana es una identidad que no acaba de ser ni enteramente española 
ni enteramente catalana, la cual, sin embargo, va construyéndose y evolucionando a 
lo largo de los siglos marcada por esas dos poderosas influencias. Ya entrado el siglo 
XIX, los autores fijan la Renaiçenxa como momento clave para la identidad cultural, 
lingüística y literaria valenciana. Pese a ello, y en contraposición a la evolución de ese 
mismo movimiento en Cataluña, la Renaiçenxa en Valencia fue de un carácter mar-
cadamente apolítico, posición defendida por muchos de los autores valencianos que 
participaron en ella. También se critica por artificial la división provincial ideada por 
Javier de Burgos y aplicada en 1833 en la totalidad del estado español. Los autores 
la perciben como un intento de disolver cualquier identidad que sea diferente a la 
española, fragmentando el estado en unidades administrativas que no se correspon-
den con los territorios históricos. Por todo esto, el capítulo sobre Valencia es uno de 
los más críticos con el tratamiento histórico que han recibido tanto el Reino de 
Valencia en general, como las diferentes instituciones, derechos y libertades valen-
cianas en particular.

Finalmente, una obra de estas características no podría agotar sus páginas sin 
llevar a cabo un análisis exhaustivo del pasado y presente jurídico-político de 
Aragón. El libro le dedica tres capítulos, cada uno desde una perspectiva distinta, 
cubriendo así toda su historia jurídica, desde sus orígenes medievales hasta las 
últimas controversias en el presente siglo.

El primero de los capítulos destina sus páginas iniciales a desarrollar una 
aclaración terminológica que resulta realmente útil para aquellos lectores neófi-
tos que se acerquen por primera vez a la historia jurídica tanto de Aragón en 

6	 María Teresa González Cortés, Los monstruos políticos de la Modernidad, Ediciones de la Torre, 
Madrid, 2007, en especial el capítulo “Sangre y nación. Patria y linaje”, en el que se encuentra perfec-
tamente explicado y desarrollado el origen racista del nacionalismo vasco de Sabino Arana y Goiri, 
siendo uno de los motivos por los que finaliza el intento de exportación del modelo vasco al resto de 
España.
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particular como de España en general. Jesús Morales Arrizabalaga, Profesor 
Titular de Historia del Derecho en la Universidad de Zaragoza, le da una gran 
importancia a la correcta utilización de ciertos conceptos, señalando el papel 
principal de los mismos en la articulación de los mitos y leyendas que se han ido 
construyendo a lo largo del tiempo. El significado de términos como “fueros”, 
“libertades” o “derechos históricos” ha variado mucho históricamente, contribu-
yendo a crear narrativas que resultasen operativas para la consecución de ciertos 
objetivos políticos, especialmente a lo largo del siglo XIX. En este mismo senti-
do, la conversión de los territorios en sujetos jurídico-políticos se considera 
condición necesaria para poseer una constitución política propia, nivel que no 
alcanzaron ninguno de los reinos peninsulares. Tampoco España, que se consti-
tuyó como imperio (Monarquía Hispánica) antes que como estado-nación 
(Constitución de 1812)7.

Seguidamente, en el segundo de los capítulos dedicados a Aragón, se pone el 
foco en las discusiones y debates propios del siglo XIX sobre centralismo caste-
llano frente al respeto foral. Ambas posturas bucearon en el pasado jurídico 
medieval para tratar de encontrar las raíces de la constitución histórica de la 
nación, llegando a lugares comunes pese a su aparente incompatibilidad. La 
identificación del Reino Visigodo de Toledo como nación originaria, la presen-
cia de unas Cortes en los tres principales reinos y el llamado “juramento de los 
reyes” son los puntos de encuentro que comparten ambas posturas. No obstante, 
la parte más característica del texto es aquella en la que el autor, Guillermo 
Vicente y Guerrero, Profesor Titular de Filosofía del Derecho en la Universidad 
de Zaragoza, desarrolla el pensamiento y obra de algunos de los principales inte-
lectuales aragoneses.

Braulio Foz representa el ejemplo perfecto de “doble patriota”. Desde su 
punto de vista, las reivindicaciones regionalistas no excluyen la posibilidad de 
construir un nacionalismo español de forma simultánea. Desde esta perspectiva, 
Aragón contribuiría con sus derechos, libertades e instituciones a la conforma-
ción de España, sin perjuicio del respeto y mantenimiento de los mismos. El 
autor consigue transmitir la imagen de un hombre a la altura de su tiempo, 
conmovido por los acontecimientos históricos en los que se vio envuelto y com-
prometido con el futuro de las siguientes generaciones de aragoneses y españo-
les. Por su parte, Javier de Quinto dedica sus esfuerzos intelectuales a tratar de 
desmitificar ciertos eventos o hitos de la historia aragonesa. En todas sus decla-
raciones se demuestra un firme defensor de las libertades del pueblo aragonés, 
haciendo especial hincapié en la conjunción entre los intereses de las clases altas 
y populares que se daba en el Reino.

Para finalizar, el último de los capítulos trata el concepto de “Derecho públi-
co aragonés”, circunscribiéndolo de forma muy precisa a los últimos años del 

7	 Pedro Insua, 1492, España contra sus fantasmas, Ariel, Barcelona, 2018.
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siglo XX. La idea del texto es mostrar en qué medida ha influido el componente 
histórico en la conformación de este Derecho, tanto antes como después de la 
Constitución de 1978. Enrique Cebrián Zazurca, Profesor Titular de Derecho 
Constitucional en la Universidad de Zaragoza, cita algunos puntos de partida 
como el Real Decreto sobre Mancomunidades Provinciales o el Estatuto de los 
cinco Notables, en los cuales se fija el territorio histórico de Aragón, se trata el 
abandono por parte del poder central y se ensalza la figura del Justicia. Sin 
embargo, el Estatuto de Autonomía de Aragón de 1982 es el momento clave a 
partir del cual comienza a existir el Derecho público aragonés. Desde entonces, 
tienen lugar una serie de reformas e intentos de reforma que vuelven a generar 
debates acerca de la identidad aragonesa, la utilidad del Derecho o la veracidad 
del relato histórico.

A modo de conclusión, José M. Portillo Valdés, Catedrático de Historia Con-
temporánea en la Universidad del País Vasco, lleva a cabo un análisis de la Cons-
titución Española de 1978, el cual se centra en las particularidades de la misma 
en comparación a otras constituciones del continente y del pasado nacional. 
Para el autor, la nota más característica de nuestra presente Constitución es la 
referencia permanente a la historia. En una parte considerable del articulado, se 
utiliza la historia para introducir ideas como “naciones históricas”, “dinastía his-
tórica” o “identidad histórica”. Estos términos, según indica el autor, se utilizan 
a lo largo del proceso constituyente no como “tributo a una tradición política”, 
sino como fundamento de cara a proyectos políticos futuros.

Más allá de esto, el asunto al que más atención presta el autor es el difícil 
equilibrio entre unidad y autonomía, entre centralismo y regionalismo, que en 
la realidad histórica se tradujo en la elección entre una España castellana y una 
España de fundamentación diversa inspirada en los diferentes territorios penin-
sulares. La constitución actual resuelve la disyuntiva a favor de la autonomía de 
las distintas regiones, camino que ya se había abierto con la constitución de 1931 
aunque de forma diferente. El autor cierra su capítulo afirmando que “España 
vuelve a ser las Españas; puede al mismo tiempo ser una nación y varias naciona-
lidades”. Es una declaración que invita al lector a una reflexión profunda: ¿es 
posible hablar de nación de naciones? ¿tiene sentido pensar en estos términos?8 
De nuevo, el lector se encuentra ante un texto que, de la misma manera que 
facilita respuestas a cuestiones clave, también propone preguntas de gran tras-
cendencia que reavivan la curiosidad y la necesidad de investigación.

Por todo esto, Derechos, mitos y libertades en la formación de la modernidad política 
en la España contemporánea se erige como una obra de gran interés y utilidad, no 
solo para un público ya especializado en la materia, sino también para todo 

8	 Por su parte, Gustavo Bueno sostiene que hablar de “nación de naciones” es incorrecto y 
equivaldría a hablar de “círculo de círculos”. El filósofo español solo contempla la pòsibilidad de di-
solución o reabsorción de diferentes naciones en un mismo cuerpo político. Gustavo Bueno, España, 
El basilisco, Oviedo 1998.
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lector que tenga interés en conocer la historia de su territorio y de su país. El 
papel del mito en la construcción de España como Estado-nación, las falsificacio-
nes y ocultaciones dispersas por nuestra historiografía o la ingente variedad 
cultural de los diferentes reinos peninsulares; son temas que invitan al lector a 
reflexionar sobre sus orígenes e identidad, cuestiones clave que deben ser resuel-
tas para entender la posición que ocupa en el presente Solo un conocimiento 
integral y minucioso de la historia posibilita la correcta comprensión del presen-
te y, por tanto, la elección de acciones apropiadas para el futuro, tarea para la 
que esta obra contribuye sobradamente. 

Alejandro J. Gomis de Francia
Universidad de Zaragoza
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como expresión armónica de la cultura jurídica europea y exponente de 
identidad básico del orden ético-social, a lo que habría que añadir el 
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importante y decisivo papel de las Observancias en la historia y confección 
del derecho aragonés, puesto que a través de ellas se logra conservarlo, 
interpretarlo y clarificarlo, gracias a la labor de los lugartenientes del Justi-
cia de Aragón, avezados romanistas instruidos bajo el espíritu medieval de 
la Escuela de Bolonia. Frente al reto actual del derecho civil español de 
elaborar un nuevo Código civil, el derecho aragonés enarbola el modelo 
seguido en la confección del Código de Derecho Foral Aragonés (CDFA). 
A su vez, el resurgimiento de la reconsideración de la experiencia del “Ius 
commune” aproxima de nuevo el derecho romano y el derecho civil arago-
nés ante El proceso de unificación del derecho privado europeo.
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Pérez Gallego, Roberto: “El Derecho consuetudinario de Castilla y León y su 
conservación como patrimonio cultural inmaterial”, en Revista jurídica de Cas-
tilla y León, N.º 61, 2024, págs. 7-33.

La Ley Orgánica 14/2007 de 30 de noviembre, de Reforma del Estatu-
to de Autonomía de Castilla y León, recoge como novedad competencial 



Repertorio de bibliografía

RDA-2024 - XXX	 361

exclusiva de la Comunidad «la conservación del Derecho consuetudinario 
de Castilla y León»; esta competencia se puede analizar desde la vertiente 
jurídica como conjunto de normas de organización social popular, pero 
también desde la perspectiva cultural, como parte del patrimonio cultural. 
Durante el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del Estatuto 
hasta la actualidad han aparecido con fuerza los denominados «nuevos 
patrimonios» culturales, entre los que ocupan lugar primordial los bienes 
culturales de carácter inmaterial o «patrimonio vivo», y dentro de este los 
usos y normas jurídicas tradicionales, dando lugar a una legislación nacio-
nal e internacional acorde a la evolución del concepto de patrimonio 
cultural. El ordenamiento jurídico autonómico dispone de medios sufi-
cientes para impulsar de una vez la conservación del Derecho consuetudi-
nario, así como los medios de protección y salvaguarda de este patrimonio 
cultural inmaterial

Portillo, José M.: “La España que surgió de la Historia. Derechos históricos y 
constitución”, en VV.AA.: Derechos, mitos y libertades en la formación de la moder-
nidad política en la España contemporánea. Coordinador: Guillermo Vicente y 
Guerrero. Edita: Tirant Humanidades, Valencia, 2024, págs. 487 a 511.

Puig Blanes, Francisco de Paula: “Derecho interregional y Derecho de la Unión 
Europea”, en Actualidad civil, Nº 2, 2023.

Resumen del autor: La existencia de diversas legislaciones civiles terri-
toriales que cubren aspectos tan importantes como el Derecho de la per-
sona y familia, sucesiones, e incluso diversos aspectos de las obligaciones 
y contratos requiere que, antes de plantear el régimen jurídico aplicable 
a una concreta relación jurídica que tenga conexión con territorios some-
tidos a distintos regímenes civiles, sea siempre necesario determinar cual 
fuere el derecho aplicable.

VV.AA.: Derechos, mitos y libertades en la formación de la modernidad política en la Espa-
ña contemporánea. Coordinador: Guillermo Vicente y Guerrero. Edita: Tirant 
Humanidades, Valencia, 2024, 511 págs.

En el Prólogo expone el coordinador que “sobre estos discursos iden-
titarios y sobre estas utopías políticas que apelaron a la vieja legislación 
medieval trata el presente volumen, cuyos capítulos han sido redactados 
por algunas de las más prestigiosas plumas que se han ocupado de 
reflexionar sobre la formación de la modernidad política en España 
durante la Edad Contemporánea. Procedentes de diversos ámbitos de 
especialización, la presente monografía cuenta con historiadores medie-
valistas, modernistas y contemporaneístas, con romanistas, con historiado-
res del Derecho, con constitucionalistas y con filósofos del Derecho. Esta 
multidisciplinariedad ha sido especialmente buscada, con el fin de promo-
cionar una enriquecedora diversidad de enfoques”.

“La presente obra pretende llenar un importante vacío historiográfico. 
Tomando 1808 como punto de partida irrenunciable, el concienzudo 
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trabajo del profesor Nieto Soria sirve de magnífica introducción. A partir del 
mismo, se suceden los análisis circunscritos a los diversos territorios: Aragón, 
Asturias, Castilla, Cataluña, Galicia, Mallorca, Navarra, País Vasco y Valencia. 
El libro se cierra de forma brillante con un sugerente análisis del profesor 
Portillo Valdés sobre la forma en la que todo este proceso ha afectado a la 
España actual, a partir de la entrada en vigor de la Constitución de 1978”.

2. Estudios de fuentes e historia del Derecho e instituciones del Reino 
de Aragón

Barrero García, Ana Mª: “Otra historia del fuero de Jaca (Nueva lectura y ensa-
yo de reinterpretación)” en Los fueros de Estella y San Sebastián / Xabier Irujo 
y Amaia Álvarez Berastegi ed. — Donostia-San Sebastián: Fundación Iura 
Vasconiae = Iura Vasconiae Fundazioa, 2020 (Serie Humboldt, núm. 6; ISBN: 
978-84-09-05237-0), págs. 91-145.

En la primera nota a pie de página explica la autora que “Este texto es 
una adaptación, con modificaciones mínimas, del trabajo: BARRERO, A. 
M., La difusión del fuero de Jaca en el Camino de Santiago. En El Fuero de 
Jaca II: Estudios, Zaragoza: El Justicia de Aragón, 2003, pp. 113-160. Agra-
decemos a la institución El Justicia de Aragón su permiso para su repro-
ducción en esta obra”.

Morales Arrizabalaga, Jesús: “Fueros y libertades. La formación de los mitos 
jurídico-políticos” de Aragón”, en VV.AA.: Derechos, mitos y libertades en la formación 
de la modernidad política en la España contemporánea. Coordinador: Guillermo 
Vicente y Guerrero. Edita: Tirant Humanidades, Valencia, 2024, págs. 57 a 93.

Vicente y Guerrero, Guillermo: “La apelación a la legislación histórica arago-
nesa durante el proceso de formación del Estado nacional liberal español 
(1808-1843), en VV.AA.: Derechos, mitos y libertades en la formación de la moderni-
dad política en la España contemporánea. Coordinador: Guillermo Vicente y 
Guerrero. Edita: Tirant Humanidades, Valencia, 2024, págs. 95 a 146.

4. La Compilación. Otras leyes civiles aragonesas

4.1. La Compilación y sus antecedentes

Delgado Echeverría, Jesús: «El Consejo de Estudios de Derecho Aragonés», en 
La España de los años 50 y 60 en perspectiva comparada, libro coordinado por 
Sebastián Martín, Universidad de Sevilla.

Delgado Echeverría, Jesús: “Revisión de las leyes franquistas de Derecho Civil. 
Manuel de Irujo: Ponencia de Justicia, UFD, Paris, 08.12.1962”, Lección 
magistral en el Acto de conmemoración del 20 aniversario del inicio de las 
actividades de la AVD/ZEA (Academia Vasca de Derecho), 10 de mayo de 
2024. En publicación en la revista JADO.
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5. Parte general del Derecho

5.1. Fuentes del Derecho

Bayod López, Carmen: “Un caso sobre ley aplicable, Derecho transitorio y Stan-
dum”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y 
coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Titant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 17-22.

Bayod López, Carmen: “Un caso sobre ley aplicable, Derecho transitorio y suple-
toriedad”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y 
coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Titant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 23-30.

Gay Cano, Carmen: “La libertad de pacto como instrumento para la incorpora-
ción de instituciones del Derecho foral aragonés a los estatutos de sociedades 
mercantiles, en especial, en las empresas familiares”, Anuario de la Academia 
Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, 2023, págs. 223 a 313.

Discurso de ingreso de la autora en la citada Academia como Académica 
Correspondiente, leído el 16 mayo 2023; Discurso de contestación de Adolfo 
Calatayud Sierra, págs. 315-322.

6. Persona y familia

6.1. En general

Lomas Hernández, Vicente: “Resumen de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal, 94/2023, de 12 sep.  2023, sobre el recurso del grupo parlamentario 
popular contra la Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia. Aspectos 
esenciales”, en Diario La Ley, Nº 10389, 2023.

El Tribunal Constitucional, como ya hiciera hace unos meses con el 
recurso de inconstitucionalidad presentado por el grupo parlamenta-
rio Vox contra la LORE, desestima el recurso interpuesto por el grupo 
parlamentario popular invocando, en gran medida, los argumentos 
que ya fueran esgrimidos en su anterior STC nº 19/2023; asimismo se 
pronuncia sobre dos cuestiones que no se habían planteado anterior-
mente: a) el derecho a la objeción de conciencia de las personas jurí-
dicas, planteamiento que no es acogido por el TC por considerar que 
pondría en riesgo la efectividad de la propia prestación sanitaria y, b) 
la utilización del proceso preferente y sumario para tutelar la eutana-
sia, cuya constitucionalidad es avalada por tratarse de una prestación 
que incide en la facultad de autodeterminación de la persona (resu-
men del autor).
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6.2. Edad y discapacidad. Ejercicio de la capacidad jurídica

6.2.1. Edad

Bayod López, Carmen: “Capacidad de los aragoneses menores de edad y mayo-
res de catorce años. Disposición de dinero en cuenta corriente”, en VV.AA.: 
Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Car-
men Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), 
Titant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 31-43.

6.2.2. Capacidad jurídica de las personas con discapacidad (selección)

Bayod López, Carmen: “Invalidez e ineficacia de actos y contratos”, en VV.AA.: 
Reforma del Código del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de discapacidad 
(Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miembros de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, Editorial 
Colex, S.L., A Coruña, 2024, págs. 61 a 90.

Corcoy de Febrer: Mª Belén: “Cómo se fraguó la primera gran reforma del 
Código del Derecho Foral”, en Actualidad del Derecho en Aragón, junio 2024, 
págs. 9 y 10.

La autora es Jefa de servicio de la Dirección general de desarrollo esta-
tutario. Departamento de Presidencia, interior y cultura. Gobierno de 
Aragón.

Delgado Echeverría, Jesús: Informe de la Comisión aragonesa de derecho 
civil, a petición del Gobierno de Aragón, sobre «las reformas a introducir en 
el Código del Derecho Foral de Aragón para el mejor ajuste a la Convención 
internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y al Derecho procesal español», Revis-
ta de derecho aragonés, ISSN 1135-9714, Nº 29, 2023, págs. 247-263.

Delgado Echeverría, Jesús: “Invalidez e ineficacia de actos y contratos”, en 
Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 8.

García Vicente, Fernando: “Principios informadores [de la reforma aragonesa 
de 2024 en materia de capacidad jurídica de las personas]”, en Revista Actua-
lidad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 9.

Gil Galindo, Marta: “Modificación del Código de Derecho Foral de Aragón en 
materia de capacidad jurídica”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año 
XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 15.

Gimeno García, Concepción: “Modificación del Código de Derecho Foral de 
Aragón en materia de capacidad jurídica de las personas” en Revista Actuali-
dad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, págs. 2-3.
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Gracia de Val, María del Carmen: “El impacto de la reforma en la función nota-
rial”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, 
pág. 16.

Leciñena Ibarra, Ascensión: “Breve apunte sobre la implementación de estra-
tegias contractuales como alternativa a la cobertura familiar de los cuidados”, 
Tribuna del Boletín mensual del Instituto de Derecho Iberoamericano del 
mes de octubre 2023.

Muy interesante, y breve, trabajo sobre la evolución de los cuidados a 
las personas mayores en su vejez, que evolucionan desde el monopolio 
de la familia y, dentro de ella, de las mujeres, a los cuidados profesiona-
lizados y retribuidos; con consideraciones a la necesidad de atención de 
los mismos por el Estado social, así como a la autonomía en el ejercicio 
de la capacidad jurídica en esos años, con los apoyos que en su caso 
puedan ser necesarios, para contratar los servicios o para ingresar en 
una residencia.

Muñoz Calvo, Alberto: “El guardador de hecho y la protección de las personas 
con discapacidad. Una muy acertada resolución de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública”, en Diario La Ley, nº 10472, 2024.

Resumen del autor: La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública hace unas interesantes reflexiones sobre la guarda de hecho, sen-
tando una doctrina garantista con los intereses patrimoniales de la perso-
na con discapacidad al precisar que solo la autoridad judicial puede ser la 
competente para determinar la medida de apoyo idónea en caso de pre-
existencia de una sentencia de incapacitación anterior a la ley 8/2021.

Navarro Viscasillas, María: “Un consenso parlamentario del que nos sentimos 
muy orgullosos: la modificación del Código de Derecho Foral de Aragón en 
materia de capacidad jurídica de las personas”, en Revista Actualidad Jurídica 
en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 6.

Prados García, Celia: “La guarda de hecho tras la Ley 8/2021. Misma denomi-
nación, pero distinto modelo”, en Actualidad civil, Nº 3, 2023. 

Resumen de la autora: La Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se 
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, persigue un obje-
tivo claro: garantizar el derecho de las personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones. Para ello regula la guarda de hecho como 
medida informal de apoyo. Y lo hace optando por la elección de un tér-
mino que ya existía antes, pero que no conlleva la afirmación de la con-
tinuidad del modelo anterior. Además, desde que la ley entrara en vigor 
se vienen observando ciertos obstáculos en su aplicación, tanto en las 
nuevas resoluciones judiciales dictadas al amparo de la ley, como por 
parte de entidades públicas y privadas. Con este trabajo se pretende 
analizar la interpretación doctrinal y el tratamiento jurisprudencial de la 
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nueva guarda de hecho, conforme al modelo social de la discapacidad, 
instaurado tras la aprobación de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

Rico García, Eladio Javier: “La guarda de hecho a la luz de las Sentencias del 
Pleno del Tribunal Supremo de 14 y 20 de octubre de 2023. Procedencia de 
la curatela en caso de insuficiencia de la guarda”, en Diario LA LEY, nº 10393, 
de 22 de noviembre de 2023. 

Resumen del autor: A la vista de que la Ley 8/2021 de 2 de junio (LA 
LEY 12480/2021) en su exposición de motivos, a la hora de determinar los 
apoyos judiciales establece una graduación de abajo a arriba, dando preva-
lencia a las medidas voluntarias y constituyendo una guarda de hecho «de 
origen legal» como preferente para desjudicializar la cuestión, y de las últi-
mas resoluciones de los juzgados de instancia denegando curatelas asisten-
ciales o representativas si la guarda de hecho funciona adecuadamente el 
Tribunal Supremo se posiciona con estas dos resoluciones del Pleno 
(Ponentes: Ignacio Sancho Gargallo y Ángeles Parra Lucán) en el sentido 
de compatibilizar la curatela representativa para aquellos casos en que es 
insuficiente y no funciona la guarda de hecho o cualquier otra medida 
voluntaria, fijando doctrina sobre su supletoriedad y complementariedad.

Ruiz Alonso, Gustavo Antonio: “La curatela representativa con guarda de 
hecho previa. Problemas aplicativos”, en Diario La Ley, Nº 10390, 2023.

Se abordan los problemas aplicativos que genera la interpretación 
conjunta de los arts. 250 y 255 CC tras su reforma, en relación con la nece-
sidad de establecer una curatela representativa cuando existe una guarda 
de hecho previa ejercida eficientemente. Se detallan las posiciones inter-
pretativas que existen al respecto y la asumida por el TS, que adopta un 
criterio flexible para valorar, caso por caso, las necesidades de la persona 
que precisa de apoyo (resumen del autor).

Sancho Gargallo, Ignacio: “Guía para la entrevista judicial a una persona con 
discapacidad”, en Actualidad civil, Nº 2, 2023

Resumen del autor: Ley 8/2021, sobre apoyos al ejercicio de la capaci-
dad jurídica, ha contribuido a una incorporación más efectiva de los prin-
cipios de la Convención a nuestro ordenamiento jurídico, mediante una 
profunda reforma de la legislación civil sustantiva y procesal. El nuevo 
sistema legal se basa en el reconocimiento de la igual capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad, en los apoyos precisos para ejercitarla y 
en el respeto a su voluntad, deseos y preferencias. La concreción del apo-
yo más adecuado y respetuoso posible con la autonomía individual supone 
que el juez ha de llegar a representarse la vida pasada, presente y también 
futura de la persona con discapacidad, para conocer sus necesidades de 
apoyo en el momento de determinarlas y, en la medida en que pueda 
preverse, hasta la fecha en que hayan de ser revisadas. En ese proceso de 
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determinación de la media justa e idónea para la persona, la entrevista 
judicial tiene una notable importancia. Sugeriremos algunas pautas de 
actuación para orientarla con aportaciones de otras ciencias auxiliares 
que pueden complementar la propia experiencia profesional del juez. 
Conviene que al juez no le pase inadvertida la incidencia de ciertas mani-
festaciones frecuentes en las personas con discapacidad, por lo que esta 
guía ha pretendido llamar la atención sobre ellas, sin perjuicio de la nece-
saria apreciación de las que pueden darse en cada persona.

Serrano García, José Antonio: “Capacidad jurídica de las personas con discapa-
cidad”, en VV.AA.: Reforma del Código del Código del Derecho Foral de Aragón en 
materia de discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miem-
bros de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen 
Bayod López, Editorial Colex, S.L., A Coruña, 2024, págs. 33 a 60.

Serrano García, José Antonio: “Validez de actos y contratos de la persona con 
discapacidad”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, 
octubre 2024, pág. 10.

Susín Gabarre, Carmen: “Libres, iguales y capaces: sobre los aragoneses con 
discapacidad y el Código de Derecho Foral, en Revista Actualidad Jurídica en 
Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 5.

Vaquero Perianez, Mª del Mar: “La adaptación del Derecho foral de Aragón a 
los derechos de las personas con discapacidad”, en Revista Actualidad Jurídica 
en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 4.

VV.AA.: Reforma del Código del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de disca-
pacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miembros de la Comi-
sión Aragonesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, Edi-
torial Colex, S.L., A Coruña, 2024, 225 págs.

Presentación a cargo de la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, Prólogo de la Presidenta de 
la Comisión Aragonesa de Derecho Civil.

Son autores, por orden de intervención; Fernando García Vicente 
(La Comisión Asesora. La tramitación. Principios informadores), José 
Antonio Serrano García (Capacidad jurídica de las personas con disca-
pacidad), Carmen Bayod López (Invalidez e ineficacia de actos y contra-
tos), Joaquín José Oria Almudí (Disposiciones voluntarias sobre tutela o 
curatela. Prioridad entre medidas de apoyo y su publicidad), Adolfo 
Calatayud Sierra (Mandatos de apoyo y poderes preventivos sin manda-
to), Carmen Bayod López (La guarda de hecho de las personas con 
discapacidad), David Arbués Aísa (Normas comunes a las relaciones 
tutelares y medidas de apoyo. Defensor judicial. Curatela), Aurora 
López Azcona (Efectos de la ruptura de la convivencia con hijos a cargo. 
Los instrumentos de protección de menores), Disposiciones transitorias 
(Carmen Bayod López).
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6.4. Relaciones entre ascendientes y descendientes

López Azcona, Aurora: “La incidencia de la falta de relación familiar en los 
alimentos debidos a los hijos mayores”, Revista de Derecho Civil, 2024, núm. 3, 
pp. 93-157.

El discurso de ingreso de la autora como Académica de Número de la 
Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, leído el día 7 de 
febrero de 2023, “La incidencia del abandono emocional de los hijos 
mayores en la obligación de alimentos”, lo publica el Anuario de 2023 de 
la citada Academia, págs. 11 a 63; discurso de contestación de José Luis 
Merino Hernández, págs. 65 a 69.

6.4.3. Efectos de la ruptura de la convivencia de los padres

Chárlez Arán, Mª Cristina: El abogado de familia frente a la ruptura de pareja. Pro-
blemas y oportunidades en la práctica profesional. El Justicia de Aragón, Núm. 64 
de su Colección, Zaragoza, 2024, 514 págs.

Lacruz Mantecón, Miguel: “Gastos, custodia compartida y otros extremos: dos 
casos”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y 
coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Titant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 50-86.

López Azcona, Aurora: “Efectos de la ruptura de la convivencia con hijos a car-
go. Los instrumentos de protección de menores” en VV.AA.: Reforma del Códi-
go del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 3/2024, 
de 13 de junio). Comentada por los miembros de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, Editorial Colex, S.L., A 
Coruña, 2024, págs. 187 a 204.

López Azcona, Aurora: “Los menores con discapacidad. Efectos de la ruptura 
de la convivencia con hijos a cargo”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, 
año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 14.

6.5. Relaciones tutelares y medidas de apoyo. Junta de Parientes

6.5.1. Relaciones tutelares de menores.

6.5.1.2. Protección de menores: adopción, guarda y acogimiento

López Azcona, Aurora: “Efectos de la ruptura de la convivencia con hijos a car-
go. Los instrumentos de protección de menores”, en VV.AA.: Reforma del 
Código del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 
3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miembros de la Comisión Arago-
nesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, Editorial Colex, 
S.L., A Coruña, 2024, págs. 187 a 204.
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López Azcona, Aurora: “Los menores con discapacidad. Efectos de la ruptura 
de la convivencia con hijos a cargo”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, 
año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 14.

6.5.2. Medidas de apoyo a personas con discapacidad.

Arbués Aísa, David: “Normas comunes a las relaciones tutelares y medidas de 
apoyo. Defensor judicial. Curatela”, en VV.AA.: Reforma del Código del Código 
Del Derecho Foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). 
Comentada por los miembros de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, 
Coordinación: Carmen Bayod López, Editorial Colex, S.L., A Coruña, 2024, 
págs. 161 a 185.

Arbués Aísa, David: “Curatela”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año 
XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 12.

Barreda Hernández, Armando: “Breve reseña de los aspectos más relevantes 
del nuevo sistema de provisión de apoyos en Aragón que delimitan su prácti-
ca diaria”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 
2024, págs. 18-19.

Bayod López, Carmen: “La guarda de hecho de las personas con discapacidad”, 
en VV.AA.: Reforma del Código del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de 
discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miembros de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, 
Editorial Colex, S.L., A Coruña, 2024, págs. 137 a 159. 

Bayod López, Carmen: “Disposiciones transitorias”, en VV.AA.: Reforma del Códi-
go del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 3/2024, 
de 13 de junio). Comentada por los miembros de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, Editorial Colex, S.L., A 
Coruña, 2024, págs. 205 a 225.

Bayod López, Carmen: “La guarda de hecho como medida de apoyo de las per-
sonas con discapacidad. Derecho transitorio”, en Revista Actualidad Jurídica en 
Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 7.

Calatayud Sierra, Adolfo: “Mandatos de apoyo y poderes preventivos sin man-
dato”, en VV.AA.: Reforma del Código del Código Del Derecho Foral de Aragón en 
materia de discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miem-
bros de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen 
Bayod López, Editorial Colex, S.L., A Coruña, 2024, págs. 111 a 136.

Calatayud Sierra, Adolfo: “Los mandatos de apoyo”, en Revista Actualidad Jurí-
dica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 12.

García Vicente, Fernando: “La Comisión Asesora. La tramitación. Principios 
informadores”, en VV.AA.: Reforma del Código del Código Del Derecho Foral de 
Aragón en materia de discapacidad (Ley 3/2024, de 13 de junio). Comentada por 
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los miembros de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil, Coordinación: 
Carmen Bayod López, Editorial Colex, S.L., A Coruña, 2024, págs. 23 a 31.

Oria Almudí, Joaquín José: “Disposiciones voluntarias sobre tutela o curatela. 
Prioridad entre medidas de apoyo y su publicidad”, en VV.AA.: Reforma del 
Código del Código Del Derecho Foral de Aragón en materia de discapacidad (Ley 
3/2024, de 13 de junio). Comentada por los miembros de la Comisión Arago-
nesa de Derecho Civil, Coordinación: Carmen Bayod López, Editorial Colex, 
S.L., A Coruña, 2024, págs. 91 a 110.

Oria Almudí, Joaquín José: “Disposiciones voluntarias sobre tutela y prioridad 
entre las distintas medidas de apoyo”, en Revista Actualidad Jurídica en Aragón, 
año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 11.

Zabala Guadalupe, Cristina: “La publicidad registral de las medidas de apoyo”, en 
Revista Actualidad Jurídica en Aragón, año XVII, núm. 55, octubre 2024, pág. 17.

6.5.3. Junta de Parientes

Lacruz Mantecón, Miguel: “Junta de Parientes. Algunas cuestiones de aplica-
ción: composición y competencias”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho 
civil aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio 
Serrano García y Aurora López Azcona), Titant lo Blanch, Valencia, 2024, 
págs. 88-104.

6.6. Régimen económico conyugal

6.6.2. Régimen matrimonial paccionado

Bayod López, Carmen: “Algunas reflexiones sobre los límites a la autonomía de 
la voluntad en relación a los capítulos prenupciales en Aragón”, en La Liber-
tad de expresión. Avances, límites y desafíos futuros (Guillermo Vicente y Guerre-
ro: coordinador), Núm. 1 Colección Pensamiento Jurídico y Político Contem-
poráneo, Ed. Colex, A Coruña, 2024, págs. 299 a 326.

Extracto de las principales aportaciones de un estudio más completo, 
publicado en la obra colectiva Pactos familiares en previsión de ruptura.

Bayod López, Carmen: “Pactos familiares en previsión de ruptura en el Derecho 
civil aragonés” en Pactos familiares en previsión de ruptura, María Dolores Cervi-
lla Garzón (dir.)/Covadonga López Suárez (coord.)/Mario Neupavert Alzola 
(coord.), ed. Atelier, Barcelona, 2024, pp. 105-151, ISBN: 9788410174566.

Bayod López, Carmen: “Disolución del régimen económico matrimonial y viu-
dedad”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y 
coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 157-165.
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Bayod López, Carmen: “Liquidación y división del consorcio conyugal”, en 
VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: 
Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 165-171.

Serrano García, José Antonio: “Un caso de casamiento en casa”, en VV.AA.: 
Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Car-
men Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 105 a 114.

6.6.3. Consorcio conyugal

Serrano García, José Antonio: “El litisconsorcio activo necesario de los cónyu-
ges para pedir la nulidad de un contrato celebrado por ambos con un terce-
ro”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coor-
dinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López 
Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 115 a 120.

6.8. Viudedad

Bayod López, Carmen: “La existencia o no de viudedad a favor del cónyuge 
supérstite del bínubo premuerto sobre los bienes que éste recibió de su pri-
mer consorte y de los que no dispuso por ningún título (art. 108.3 Comp. y 
arts. 80.3, 104.3 y 216.2 Lsuc.)”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil 
aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio 
Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, 
págs. 171-208.

Medrano Sánchez, Juan Ignacio: “Usufructo de viudedad y acción de división”, 
en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordina-
ción: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López 
Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 208-224.

7. Sucesiones por causa de muerte

7.1. En general y normas comunes a las sucesiones voluntarias

Bayod López, Carmen: “Relaciones entre la sucesión iure transmissionis y el lla-
mamiento a los sucesores legales del cónyuge premuerto ex art. 108-3 
Comp. Efectos sobre la aceptación de la herencia por los herederos “del más 
viviente”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y 
coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 225-254. 
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Calatayud Sierra, Adolfo: “Cinco casos prácticos sobre consorcio foral”, en 
VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: 
Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 255-269.

Ginebra Molins, María Esperanza: “La modificació de la capacitat per acceptar 
l’herència al Codi Civil de Catalunya arran de la nova legislació sobre suport 
a les persones amb discapacitat”, en Revista jurídica de Catalunya, ISSN 1575-
0078, Vol. 129, Nº 3, 2023, págs. 657-674.

Serrano García, José Antonio: “Herencia deferida en una cuota-parte a 
herederos voluntarios y el resto a los legales, con existencia de bienes y 
herederos troncales”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil arago-
nés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serra-
no García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 
269 a 284.

Serrano García, José Antonio: “Seguro de vida y Derecho de sucesiones: 
Designación genérica de los hijos como beneficiarios del seguro de vida: la 
tomadora tiene un hijo y un nieto de un hijo premuerto, nieto al que en su 
testamento había excluido de su herencia”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre 
Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José 
Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 
2024, págs. 285 a 294.

7.2. Sucesión testamentaria

Serrano García, José Antonio: “Legado de los derechos del cónyuge viudo en 
bienes determinados de la comunidad conyugal en liquidación”, en VV.AA.: 
Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Car-
men Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 120 a 157.

7.3. Sucesión Paccionada

Planas Ballvé, María: “Los pactos sucesorios en el derecho civil catalán”, en 
Diario La Ley, Nº 10521, 2024.

Resumen de la autora: Se analiza el régimen jurídico de los pactos 
sucesorios en el Código Civil Catalán que es una de las novedades más 
significativas del Libro IV. El legislador catalán ha aprovechado de una 
forma muy acertada la oportunidad de renovar y actualizar la sucesión 
contractual y de acomodarla a la sociedad actual.

Serrano García, José Antonio: “Sustitución legal preventiva de residuo con 
presencia de bienes troncales de abolorio”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre 
Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José 
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Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 
2024, págs. 295 a 315.

Serrano García, José Antonio: “Interpretación de la sustitución “Por si el 
heredero contractual fallece sin haber dispuesto de lo heredado”. 
Comentario a la RDGSJyFP 25387/2023, de 23 de noviembre (JUR 2023, 
438380), en Cuadernos Civitas de jurisprudencia civil, Nº 125, 2024, págs. 
217-236.

La Resolución que se comenta confirma la calificación del Registrador 
de Boltaña (Huesca), que suspende la inscripción de una escritura de 
aceptación y adjudicación de herencia autorizada por el Notario de Lega-
nés (Madrid) el 3 de julio de 2020, en la que intervenía representada, por 
sí sola, doña T. P. P., quien, ante la falta de descendientes del “heredero 
fiduciario”, su hermano don J. R. P. P., y habiendo fallecido éste «sin haber 
dispuesto de los bienes fideicomitidos» de doña A. P. B., acepta el “fidei-
comiso de residuo” deferido a su favor por la herencia de doña A. P. B., la 
madre de ambos, y se adjudica tales bienes de la herencia causada por la 
misma.

La causante de la herencia, doña A. P. B., estaba sujeta al Derecho 
civil aragonés, falleció viuda y con hijos el 6 de marzo de 1992, con 
escritura de institución contractual de heredero otorgada en Boltaña 
el 26 de agosto de 1981, en la que instituyó a uno de sus hijos heredero 
en todos los bienes que existieran a su fallecimiento, institución con-
tractual que surtió plenos efectos a la muerte de la instituyente. Y esta-
bleció también que, en caso de fallecimiento del heredero “sin haber 
dispuesto de sus bienes” y sin dejar linaje legítimo, será sustituido en 
la herencia formalizada en esta escritura por su hermana doña T. P. P.

El Notario aplica doctrina y jurisprudencia del Código civil y defien-
de que la “sustitución fideicomisaria de residuo” es procedente porque 
el heredero fiduciario no tiene descendientes y, aunque hizo testamen-
to (del que sólo ha aportado unas fotocopias: error subsanable), no 
pudo disponer de los bienes de la herencia por causa de muerte; en 
cambio, el Registrador argumenta, con fundamento en las fuentes y 
principios del Derecho civil aragonés, que el heredero contractual 
también podía disponer mortis causa y que lo ha hecho en el testamen-
to otorgado el día 20 de julio de 2015 ante notario de Barcelona, de 
modo que, si realmente existe dicho testamento (es necesario aportar 
la copia auténtica), impide cualquier sustitución, y la sucesión de don 
J.R.P.P. ha de regirse por lo dispuesto en su testamento en el que, tras 
ordenar diversos legados a favor de sus hermanos, instituye herederos 
a sus estirpes de sobrinos por quintas e iguales partes y les prohíbe la 
disposición de los bienes de Huesca durante 10 años.

La Resolución, muy bien construida y con gran riqueza argumental, da 
la razón al Registrador de Boltaña (Huesca).
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7.4. Fiducia sucesoria

Bellod Fernández de Palencia, Elena: “Efectos de la ejecución imposible de 
la fiducia sucesoria aragonesa”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil 
aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio 
Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, 
págs. 315-329.

Lacruz Mantecón, Miguel: “Fiducia y Junta de parientes”, en VV.AA.: Casos y 
dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Carmen 
Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 329-346.

7.5. Legítima

Bayod López, Carmen: “Algunas cuestiones sobre legítima y partición de la 
herencia”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección 
y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 374-384.

Serrano García, José Antonio: “Cálculo del importe de la legítima y de la 
lesión cuantitativa, aplicación de la reducción de liberalidades inoficiosas”, 
en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordina-
ción: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López 
Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 346 a 351.

Serrano García, José Antonio: “Efectos de la desheredación parcial sin causa 
legal y derechos de los legitimarios de grado preferente por sustitución legal 
del absolutamente excluido”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil 
aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio 
Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, 
págs. 352 a 374.

7.6. Sucesión legal

Artero Felipe, José Luis: “La institución recíproca de herederos como un 
supuesto particular de llamamiento en la sucesión legal”, en VV.AA.: Casos y 
dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Carmen 
Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 452-468.

Bayod López, Carmen: “«Ana y el art. 216.2 Lsuc. (art. 531.2 CDFA)». Momento 
de aplicación de la norma y sucesión que regula. Problemas prácticos de 
aplicación”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección 
y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora 
López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 421-452.
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Serrano García, José Antonio: “¿Es posible la subrogación real en la condi-
ción de bien troncal?”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés 
(Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José Antonio Serrano Gar-
cía y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 384 a 421.

8 y 9. Derecho patrimonial

Argudo Périz, José Luis: “Un caso de relaciones de vecindad de luces y vistas y 
servidumbres en medianería horizontal”, en VV.AA.: Casos y dictámenes sobre 
Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Carmen Bayod López, José 
Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), Tirant lo Blanch, Valencia, 
2024, págs. 469-487.

Argudo Périz, José Luis: «La comunidad doméstica del Alto Aragón: familia, 
mujer y patrimonio», en Revista Iura Vasconiae, 20 (en prensa).

López Azcona, Aurora: “Caso práctico sobre derecho de abolorio”, en VV.AA.: 
Casos y dictámenes sobre Derecho civil aragonés (Dirección y coordinación: Car-
men Bayod López, José Antonio Serrano García y Aurora López Azcona), 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, págs. 488-499.

VI. OBRAS AUXILIARES

VI.2. Juristas aragoneses

Bandrés y Sánchez-Cruzat, Rosa Mª: Grandes juristas aragoneses: Los sillones de la 
Academia, Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, Zaragoza, 
2024.

El Anuario 2023 de la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, 
págs. 437 a 446, publica una presentación de este libro hecha por Rosa Ban-
drés y Sánchez-Cruzat.

Delgado Echeverría, Jesús: “Un referente remoto, Joaquín Costa. Empezar 
por el principio. Anuario de historia del derecho español, ISSN 0304-4319, Nº 
Extra 94, 2024 (Núm. extra conmemorativo del Centenario), págs. 635-662.

“Entrevista a Jesús Delgado Echeverría”, en Egiunea: revista del Colegio Notarial del 
País Vasco = Euskal Herriko Notario Elkargoaren aldizkaria, ISSN-e 2952-2749, 
N.º 19 (Mayo-Julio), 2024, págs. 4-11.
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NORMAS DE EDICIÓN

PUBLISHING STANDARDS

I. POLÍTICA EDITORIAL

1.	 Contenidos

La Revista de Derecho Aragonés es un espacio para el conocimiento, la aplicación 
y el debate del Derecho aragonés y sus relaciones con el resto de los Derechos 
territoriales españoles, tanto en aspectos cuya novedad, actualidad y dificultad 
exijan reflexiones jurídicas desde un punto de vista teórico, como en aspectos de 
naturaleza histórica jurídica. Por ello la Revista acepta artículos de Derecho civil 
aragonés, Derecho comparado, Filosofía del Derecho e Historia del Derecho.

La Revista de Derecho Aragonés publica artículos y trabajos en castellano y oca-
sionalmente en catalán, gallego, valenciano, vasco, francés, inglés e italiano. La 
revista se compone de siete secciones, de las que tres de ellas, Estudios, Notas y 
cuestiones prácticas y Comentarios de jurisprudencia, están destinadas a la comunica-
ción de resultados de investigación y al debate científico de cuestiones prácticas.

Las secciones Materiales y Noticias dan testimonio de todas las actividades y 
evolución del Derecho aragonés.

La sección destinada a la Bibliografía, comprende dos subsecciones: Recensio-
nes, para comentar las obras científicas de nueva aparición que versen sobre 
cualquier materia jurídica que afecte o sea relevante para el Derecho aragonés y 
para la historia del Derecho aragonés; y Repertorio de bibliografía, que está a cargo 
del profesor Serrano García y da noticia de cualesquiera obras científicas rele-
vantes para el estudio, conocimiento y aplicación del Derecho civil de Aragón.

Para más información sobre el contenido y forma de cada sección, debe con-
sultarse, en el apartado Envíos, la hoja de estilo y las directrices para los autores.

2.	 Revisión por pares

La Revista de Derecho Aragonés somete los artículos recibidos a un trámite rigu-
roso de evaluación y selección. 
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El proceso de examen se llevará a cabo, al mismo tiempo y de forma anóni-
ma, por un mínimo de dos especialistas independientes. 

El resultado del proceso de examen podrá ser la aceptación del trabajo para 
su publicación, la aceptación condicionada a la revisión o corrección por el 
autor, o la no aceptación. Los autores serán informados de la conclusión del 
proceso de examen y, en su caso, también de las sugerencias contenidas en los 
informes de los evaluadores, que les serán remitidos a fin de que procedan a 
incorporar las correcciones y, en la medida de lo posible, las sugerencias en ellos 
contenidas.

El método de evaluación empleado es «doble ciego», manteniendo el anoni-
mato tanto del autor como de los evaluadores. La decisión final se le comunica 
al autor en un plazo máximo de tres meses. En caso de ser aceptado, el tiempo 
para su publicación dependerá de la programación de la revista.

3.	 Acceso abierto

Esta revista proporciona un acceso abierto a su contenido, basado en el prin-
cipio de que ofrecer al público un acceso libre a las investigaciones ayuda a un 
mayor intercambio global del conocimiento.

Desde el año 2000 pueden consultarse todos sus números en la página web 
de la Institución «Fernando Católico»:

http://ifc.dpz.es/publicaciones/biblioteca2/id/10

4.	 Bases de datos

La Revista de Derecho Aragonés está incluida en las siguientes bases de datos: 
Latindex (catálogo); ISOC, REHS, DICE, Dialnet (Clasificaciones CIR=C), IN-
RECJ (sección Derecho civil y mercantil, cuarto cuartel) y MIAR (IDCS=3.799).

II. ENVÍOS

1.	 Envíos 

Los trabajos se enviarán por correo electrónico a la dirección de contacto del 
Secretario Académico de la Revista:

Prof. Guillermo Vicente y Guerrero: gvicente@unizar.es

En el correo se indicará como asunto: «publicar-RDA».

http://ifc.dpz.es/publicaciones/biblioteca2/id/10
mailto:gvicente%40unizar.es?subject=publicar-RDA
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En un plazo máximo de 48 horas se acusará recibo, iniciándose la evaluación 
por pares ciegos, cuyo resultado se comunicará al interesado en un plazo nunca 
superior a tres meses.

Se enviarán dos versiones del trabajo, una de ellas anonimizada para facilitar 
su evaluación por pares ciegos, debiendo seguirse la hoja de estilo y directrices 
que siguen.

En el correo electrónico el autor/a indicará sus datos personales: teléfono de 
contacto y un brevísimo curriculum, indicando su filiación académica o profesio-
nal.

2.	 Directrices para autores/as

•	 Los escritos han de ser inéditos y originales.

•	 Indicaciones por secciones:

Estudios. Sección principal. En ella se publican trabajos científicos monográ-
ficos, de una extensión aproximada de entre 20 y 40 páginas. Dichos trabajos se 
acompañarán de una bibliografía final con todas las obras citadas. 

Notas y Cuestiones Prácticas. Esta sección está abierta, principalmente, a los 
distintos profesionales del Derecho (notarios, procuradores, letrados, asesores 
jurídicos, jueces, magistrados, secretarios judiciales, becarios...) para que formu-
len, de forma breve y sin notas, los problemas, casos, cuestiones, etc., que se les 
presenten en el ejercicio profesional y guarden alguna relación con el Derecho 
aragonés. En lo que atañe a las Cuestiones prácticas, se pretende la resolución 
de asuntos prácticos de difícil, discutida o inédita respuesta; se apunta a la bús-
queda de lo que podría o debería ser decisión de los tribunales o criterio de 
aplicación de la norma para los operadores jurídicos en una materia o situación 
muy concreta. La Cuestión debería ceñirse a un máximo de diez páginas. Las 
Notas pueden tener como finalidad la presentación de una nueva norma o de 
una norma en ciernes, el análisis de un precepto ambiguo o de una jurispruden-
cia mal fijada o contradictoria; la nota no debe superar las 20 páginas.

Comentarios de Jurisprudencia. Consiste en el análisis de alguna o varias 
sentencias relacionadas entre sí, principalmente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón, poniendo de relieve su doctrina y aplicación práctica. Se reco-
mienda que el comentario se desarrolle entre diez y veinte páginas.

Recensiones. Consiste en dar a conocer una monografía de reciente apari-
ción comentada por un especialista en la materia. La recensión no debe superar 
las cinco páginas.

•	El autor cede los derechos de distribución, comunicación pública y repro-
ducción de su trabajo para su publicación en la Revista de Derecho Aragonés en 
cualquier tipo de soporte, así como para su inclusión en las bases de datos 
en las que la revista esté indexada.
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•	Se pueden copiar, usar, difundir y transmitir para uso privado, siempre que 
se cite la autoría y la fuente original de su publicación (revista y editorial). 
Los autores tienen permiso para realizar el autoarchivo de sus originales de 
la manera que estimen oportuna, pero la Institución «Fernando el Católi-
co» se reserva la exclusividad en la difusión de las obras publicadas con su 
sello editorial una vez maquetadas y revisadas para imprenta.

•	Los trabajos publicados en la revista carecerán de remuneración. Los au-
tores recibirán posteriormente a su edición un ejemplar del número de la 
Revista en el que publiquen.

•	Las opiniones, referencias y datos consignados en cada artículo son de la 
exclusiva responsabilidad de sus autores. La Revista de Derecho Aragonés y su 
entidad editora, la Institución «Fernando el Católico», no se hacen respon-
sables en ningún caso de la autenticidad de los trabajos ni de las opiniones 
y valoraciones personales que pudieran aparecer en los mismos.
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HOJA DE ESTILO

1. El texto se presentará en formato word (doc, docx).

2. Debe ir precedido de los siguientes elementos:

TÍTULO DE LA APORTACIÓN 
Nombre del autor/a/es 
Profesión, cargo o grado 
Referencia institucional

RESUMEN: En redonda 

PALABRAS CLAVE: En redonda

ABSTRACT: Resumen en lengua inglesa (incluido el título del trabajo).

Keywords: Palabras clave en lengua inglesa

SUMARIO: I. TÍTULO. 1. Apartado. A. Subapartado 2. 2. BIBLIOGRAFÍA. 3. 
A continuación se incorpora el texto íntegro, que debe sujetarse a las siguientes 
reglas formales de edición:

3.1. Formato:

Tipos de letra:

•	Letra del texto general: Times New Roman 12 puntos.
•	Letra de las notas al pie: Times New Roman 10 puntos.

Alineación de párrafos: Justificado a derecha e izquierda.

Interlineado: Sencillo.

3.2. Citas, interpolaciones y referencias:

•	 Las citas de longitud inferior a dos líneas se integrarán en el texto, 
entre comillas; las de más de dos líneas dan lugar a un nuevo párra-
fo sangrado y en tipo Times New Roman 10 puntos. 

•	 En cuanto al uso de comillas, se recomienda utilizar en primer 
lugar las comillas españolas o angulares («»), reservando las ingle-
sas o altas («») y las sencillas (‘ ’), para cuando deban entrecomillar-
se partes de un texto ya entrecomillado.

•	 Las interpolaciones (supresiones, añadidos, modificaciones) que se 
hagan a un texto que se trascribe se insertan entre corchetes. 

•	 Las referencias bibliográficas podrán realizarse de acuerdo al siste-
ma tradicional de notas a pie de página (notas de referencia), 
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numeradas correlativamente, pero también por el sistema de refe-
rencias incluidas en el texto. El sistema elegido debe mantenerse 
uniforme en todo el texto.

3.3. Cita de normas:

•	 La primera cita de una norma, en el texto, será completa. Por ejem-
plo: Art. 3 del Código del Derecho Foral de Aragón. 

•	 Para las citas posteriores será suficiente con la abreviatura. Por 
ejemplo: Art. 3 CDFA.

3.4. Citas de jurisprudencia:

•	 Se debe procurar escribir las palabras «sentencia» y «resolución» de 
modo completo, salvo que se haga referencia a alguna o algunas 
concretas entre paréntesis o entre corchetes, en cuyo caso se 
emplearán las abreviaturas. Se trata también de una recomenda-
ción. 

•	 En cuanto a la referencia, será concisa. Por ejemplo:

STSJA 34/2012, de 19 de octubre

SAPZ (secc. 4.ª), de 30 de diciembre de 2010

3.5. Referencias bibliográficas:

Para las referencias bibliográficas, se puede escoger entre el sistema tradi-
cional y el de «autor-fecha».

3.5.1 Sistema tradicional.

•	 En el sistema tradicional de cita y referencia bibliográfica, toda 
cita textual debe ir acompañada de su correspondiente referen-
cia bibliográfica a pie de página (se descarta la nota final), con 
una llamada numérica consecutiva escrita como superíndice. 

•	 La referencia de la obra ha de ser completa la primera vez y 
abreviada en las siguientes. Igualmente será completa en la 
bibliografía final. 

•	 En las referencias virtuales, además de la dirección completa y 
demás datos, se debe incluir al final la fecha de consulta.

Ejemplos:

Monografías:

Lacruz Berdejo, José Luis, Derecho de familia. El matrimonio y su 
economía, Barcelona, 1963.
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Artículos de revista:

Lacruz Berdejo, José Luis, «Contribución a la metodología del 
Derecho Privado», Anuario de Derecho Aragonés, 1945, p. 118.

Lacruz Berdejo, José Luis, «Contribución a la metodología del 
Derecho Privado», ADA, 1945, p. 118.

Capítulos de obras colectivas:

Serrano García, José Antonio, «La reforma aragonesa del Derecho 
civil patrimonial» en Derecho civil patrimonial aragonés. Actas del semina-
rio celebrado en Zaragoza los días 26 y 27 de mayo de 2011, IFC, 
Zaragoza, 2013, pp. 11-62.

Revistas electrónicas:

Delgado Echeverría, Jesús, «El «Vidal Mayor», Don Vidal de 
Canellas y Los Fueros de Aragón», Cuadernos «Lacruz Berdejo», núm. 6, 
2009. Disponible en http://derecho-aragones.net/cuadernos/ 
[Consulta: 19 febrero 2014]

Páginas web:

Goma Lanzón, Fernando y Merino Escartín, José Félix, «Suge
rencias conjuntas de un notario y un registrador ante ciertas dudas que 
suscita la aplicación inmediata de la ley 1/2013 de protección de los 
deudores hipotecarios». Disponible en: http://www.notariosyregistra-
dores.com/doctrina/ARTICULOS/2013ley1-2013-fernan_do-goma-
felix-merino.htm [Consulta: 10 junio 2013].

3.5.2. Sistema «autor-fecha»:

•	 En el estilo Harvard de citas o el Harvard-APA (estilos «autor-
fecha» o «autor-año»), las citas y referencias bibliográficas se 
realizan de modo abreviado dentro del texto, colocando entre 
paréntesis el apellido o apellidos del autor o autores (en versali-
tas), el año de publicación de la obra y seguido de dos puntos el 
número de página citado. Este sistema permite no utilizar las 
citas a pie de página.

Ejemplo:

«En los textos refundidos, como señala García de Enterría (2011: 
p. 268) la labor que se encarga al Gobierno es técnica y no creadora: 
sistematizar y armonizar una pluralidad de leyes».

http://derecho-aragones.net/cuadernos/ [Consulta: 19 febrero 2014]

http://www.notariosyregistradores.com/doctrina/ARTICULOS/2013ley1-2013-fernan_do-goma-felix-merino.htm
http://www.notariosyregistradores.com/doctrina/ARTICULOS/2013ley1-2013-fernan_do-goma-felix-merino.htm
http://www.notariosyregistradores.com/doctrina/ARTICULOS/2013ley1-2013-fernan_do-goma-felix-merino.htm
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•	 Cuando se cite más de un trabajo de un mismo autor y año, el año 
de publicación irá seguido de una indicación numérica: (Bayod 
López, 2012-1: 56).

•	 Para citar una publicación con varios autores, si son dos, se deben 
consignar los apellidos de los dos: (Díez-Picazo y Gullón, vol. 3, 
2003: 99). Si son de tres a cinco autores, la primera vez deben citar-
se todos los autores (Díez-Picazo, Bercovitz, Rogel, Cabanillas 
y Caffarena, 1977: 35). Las veces siguientes, se utilizará el primer 
nombre y «et al.» (Díez-Picazo et al., 1977: 89). Si son seis o más 
autores, en todos los casos, consignar el nombre del primer autor 
seguido de «et al.».

•	 La referencia bibliográfica será completa en la bibliografía final. 

Ejemplo:

Delgado Echeverría, Jesús (2005), «El concepto de validez de los 
actos jurídicos de Derecho privado (Notas de teoría y dogmática)», 
ADC, t. LVIII, Madrid, pp. 9-74.

•	 En caso de que haya varias obras de un mismo autor y año, deberá 
consignarse entre paréntesis el año/número, siguiendo cualquiera 
de las dos formas anteriores. Como ejemplo, consignamos solo una:

Bayod López, María del Carmen (2012-1), «La sucesión legal en el 
Código del Derecho Foral de Aragón», RDCA, XVIII, pp. 55 a 120.

Bayod López, María del Carmen (2012-2), «Accesión, sucesión y 
régimen económico matrimonial (Reflexiones a la luz de la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 3 de diciembre de 
2010)», RDCA, XVIII, pp. 257 a 277.

3.6. Recomendaciones para la presentación del texto:

•	 No utilizar negritas, haciendo uso de las cursivas solo en las citas 
que las contengan, en palabras que se quiera resaltar o en las que 
estén escritas en otro idioma.

•	 Es conveniente el empleo de minúsculas en las iniciales de cargos u 
oficios (notario, abogado...), órganos (tribunal, juzgado…), pre-
ceptos (artículo, decreto...), dejando el uso de la mayúscula inicial 
para los nombres de las personas e instituciones y los títulos de las 
normas.
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•	 Los nombres de personas (autores, generalmente) se escriben en el 
texto en versal/versalita.

•	 Los incisos entre guiones deben —como en este ejemplo— marcar-
se con guión largo.
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